
ACU-03-14 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL AJUSTE AL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL Y AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014 

CONSIDERANDO 

1. Conforme a los artículos 123, párrafo primero y 124, párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito 'Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Instituto Electoral) es un organismo de carácter permanente, autoridad en materia electoral, 

profesional en su desempeño, que goza de autonorrua en su funcionamiento y administración, así 

como de independencia en la toma de decisiones, Tiene personalidad jurídica y pau1monio propio, 

Sus determinaciones se toman de manera colegiada, procurando la generación de consensos para 

fortalecer su vida institucional. 

2. En términos de lo previsto en el artículo 1 del Código, las disposiciones de este 

ordenamiento son de orden público, de observancia general en el Distrito Federal y reglamentan las 

normas de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y del Estatuto 

de Gobierno, relativas a la estructura v atribuciones del Instituto Electoral. , ' 

3. Conforme al artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto Electoral está 

facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los 

criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los principios generales del derecho, 

de acuerdo con el párrafo último del artículo 14 de la Constitución. 

4. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación cn 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, transparencia 

y publicidad procesal; asimismo, vela por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales, de acuerdo con lo previsto en los articulos 120, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno, 3, párrafo tercero y 18, fracci,;,nes 1 y IJ del Código, 
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5. En observancia de los articulos 15 y 17 del Código, el Instituto Electoral y sus autoridades se 

rigen para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones de la Constitución, el 

Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal, el propio Código y demás 

leyes aplicables. 

6. Con base en los articulos 16 y 17 del Código, las autoridades electorales gozan de autonomía 

en su funcionamiento y administración, así como de independencia en la toma de decisiones. El 

patrimonio de Instituto Electoral es inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles 

que se destinen al cumplimíento de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente apruebe la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Asamblea Legislativa) y demás ingresos que reciba de 

acuerdo con las disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, sin 

menoscabo de su autonomía, en el entendido de que está proscrito recibir donaciones de particulares. 

7. De acuerdo con los articulos 20 del Código; 16 y 84 de la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal (Ley de Participación), el Instituto Electoral es responsable de la función estatal de 

organizar las elecciones locales y los procedimíentos de participación ciudadana. Sus fines y acciones 

se orientan a: 

1. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

llI. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los Jefes 

Delegacionales; 

v. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación 

ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley de 

Participación; 

VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VII. Promover el voto y la participación ciudadana; 

VIII. 

IX. 

Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 

Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, 

en su ámbito de atribuciones. 

2 

( 



ACU-03-14 

8. Conforme a lo previsto en el aróculo 21 del Código, el Instituto Electoral se integra 

conforme a la estructura siguiente: 

r. El Consejo General; 

n. La Junta Administrativa Ounta); 

lII. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, así como las 

respectivas Direcciones Ejecutivas; 

IV. Órganos con .Autonomia Técnica)' de Gestión: La Contraloría General y la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización; 

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 

V 1. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales y Consejos Distritales; y 

VII. Mesas Directivas de Casilla. 

9. Paralelamente, según lo dispuesto en el aróculo 22 del Código, para el cumplimiento de sus 

at.ribuciones, los Órganos Ejecutivos, Desconcentndos, Técnicos y con autonomia de gestión 

tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo General, y contarán con los 

recursos materiales y fmancieros que apruebe el mismo, atendiendo a las responsabilidades que a 

cada uno competen y la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral. Los titulares de dichos 

órganos serán responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, materiales y humanos 

que se les asignen, así como, en su caso, de formular oportunamente los requerimientos para ejercer 

las partidas presupuestales viuculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

10. Los amculos 23 y 120 del Código establecen que los titulares de los Órganos Ejecutivos, 

Técnicos y con A utonomia de Gestión, así como los servidores públicos del Instituto Electoral, 

tienen derecho a recibir la remuneración y prestaciones que se prevean en el Presupuesto de Egresos 

del Instituto Electoral; en el entendido de que no existirán diferencias salariales entre el personal de 

un mismo rango y nivel, o tratándose del personal administrativo de un mismo puesto. 

11. Conforme a los artículos 124, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno y 25, párrafos 

primero, segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de dirección del 

Instituto Electoral, se integra por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, uno de los 

cuales funge como su Presidente. Asimismo, forman parte de dicho colegiado, sólo con derecho a 
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voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo; un representante por cada Partido 

Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa (Grupo Parlamentario). 

12. Por su parte, el artículo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, en sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los 

asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la forma de acuerdo 

o resolnción, según sea el caso. 

13. De conforruidad con el artículo 35, fracciones VII, VIII, :X'VIl y :X'VIIl del Código, el 

Consejo General tiene facultades para: 

• Aprobar, a más tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos de Presupuesto 

de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral que proponga el 

Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su rcruisión al Jefe de 

Gobierno para que se incluya en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal; 

• Aprobar, en su caso, en enero de cada año el ajuste al Presupuesto de Egresos y al 

Programa Operativo Anual del Instituto Electoral, con base en la propuesta que le presenta 

la Junta Administrativa, por conducto de su Presidente; 

• Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las actividades 

de las representaciones de Partidos Politicos y Grupos Parlamentarios; y 

• Garantizar a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación de las 

prerrogativas que les corresponden. 

14. El artículo 58, fracción X del Código, prevé como atribución de la Consejera Presidenta, 

reruitir al Jefe de Gobierno el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, aprobado 

por el Consejo General. 

15. En términos del artículo 61, fracción V del Código, es derecho de los representantes de los 

Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios, recibir del Instituto Electoral los recursos 
'. 

humanos y materiales que determine el Consejo General para el desarrollo de sus funciones. 
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16. El artículo 62, párrafo primero del Código, defIne a la Junta como el órgano encargado de 

velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral, 

así como de supervisar la administración de los recursos fInancieros, humanos y materiales del 

propIO orgamsmo. 

17. Conforme a lo establecido en el artículo ú4, fracciones n, III y IV del Código, la Junta tiene 

entre sus atribuciones: 

1. Aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año anterior al que 

vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos de Programas 

Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, vinculados a: 

a. Modernización, SimplifIcación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral; 

b. Uso y optimización de los recursos fInancieros, humanos y materiales; 

c. Uso de instrumentos informáticos; 

d. Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral; 

e. Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral; 

f. Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral; 

g. CapacitJlción y Actualización del personal administrativo; 

h. Capacitación Electoral; 

1. Educación Cívica; 

J. Participación Ciudadana; 

k. Organización Electoral; 

l. Geografía Electoral; 

m. Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

n. Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana; 

Q. Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los 

Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadania en 

General; 

p. Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos; y 

q. Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. 
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11. Recibir de la Contraloría General. en el mes de septiembre del año anterior al que vaya a 

aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su incorporación al proyecto de 

Programa Operativo Anual; e 

111. Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los Programas Institucionales 

autorizados. 

18. De acuerdo con lo prevIsto por el artículo 68, printer párrafo del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales del Instituto Electoral, así como responsable del patrintonio, de la aplicación 

de las partidas presupuestales )' eficiente uso de bienes muebles e inmuebles. 

19. Dentro de las atribucioncs del Secretario Administrativo están, entre otras, las de ejercer, de 

conformidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas presupuestales en los términos 

aprobados en el Presupuesto de Egresos; instrumentar )' dar seguintiento a los Programas 

Institucionales de carácter administrativo)' cumplir los acuerdos aprobados por el Consejo General, 

en el ámbito de sus atribuciones; aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración 

de los recursos financieros, humanos )' materiales y de control patrimonial; entregar las 

ministraciones de financiamiento público que correspondan a los Partidos Políticos; atender las 

necesidades administrativas de las áreas del Instituto Electoral y ministrar oportunamente, los 

recursos financieros y materiales a los órganos desconccntrados. Lo anterior, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 69, fracciones 1, III, IV, VI Y XII del Código. 

20. Los artículos 70 y 74, fracción JI del Código establecen que, el Instituto Electoral cuenta con 

Direcciones Ejecutivas, las cuales tienen a su cargo la ejecución, en forma directa)' en los términos 

aprobados por el Consejo General, de las actividades y proyectos contenidos en los Programas 

Institucionales, en su ámbito de cotnpctcncia y especialización, entre las que se encuentra la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

21. En términos del artículo 76, fracción II del Código, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de proyectar la estimación presupuestal para cubrir diversas 

modalidades de financiamiento público que corresponde a los Partidos Políticos, a [m de que sean 

considerados en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral. 
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22. Los artículos 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución; 122, fracción 1 del Estatuto de 

Gobierno; 221, fracción lll, 245, 246, 249, 250, 251 Y 254 del Código, establecen que los Partidos 

Politicos nacionales que participen en las elecciones locales del Distrito Federal recibirán, en forma 

equitativa, financiamiento público y privado para su sostenimiento, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestales. El régimen de prerrogativas, contempla la modalidad de 

fInanciamiento público local para los partidos politicos, al que tienen derecho los que por sí mismos 

hubieren obtenido por lo menos el 2% de la votación total emitida en la última elección de 

Diputados a la Asamblea Legislativa p~~ el principio de representación proporcional. Asimismo, el 

financiamiento público comprende los rubros de sostenimiento de actividades ordinalias y 

permanentes, así como las actividades específicas. 

23. El artículo 252, fracción J del Código, prevé <jue los partidos politicos <jue hubieren obtenido 

su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a recibir financiamiento público 

por este concepto, el cual corresponderá al 2% del ftnanciamiento público <jue se les otorgará a los 

partidos politicos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes del año <jue se 

trate. Debido a que durante 2014 existe la posibilidad de que, tanto en el ámbito federal como local, 

se otorgue el registro a nuevos partidos politicos, será necesario que la autoridad electoral local 

realice las acciones pertinentes a fin de contar con recursos suftcientes a efecto de cumplir lo 

establecido por la citada norma, en caso de actualizarse dicho supuesto. 

24. Los artículos 14, fracción IV y 16, párrafos tercero, cuarto y quinto de la Ley de 

Participación, determinan que el Instituto Electoral es autoridad en la materia y que tiene, entre otras, 

la obligación de implementar programas de capacitación, educación, asesoría, evaluación del 

desempeño y comunicación en la materia. 

25. Por otra parte, la Ley de Participación, en sus articulas 135, 185, 186 Y 187, establece que los 

órganos de representación ciudadana recibirán por parte de las autoridades en materia de 

participación ciudadana las facilidades necesarias para el desempeño de sus funciones. Asimismo, que 

a través del Instituto Electoral recibirán los espacios y apoyos materiales indispensables para la 

ejecución de sus labores. 

26. Con base en los artículos 5, párrafo primero, fracciones JI y V de la Ley de Presupuesto y 5 

de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del 
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Distrito Federal (Normas Generales)," éste goza de autonomía para la elaboración, manejo y 

administración de su Presupuesto de Egresos. Por lo que será responsabilidad exclusiva de sus 

unidades administrativas y de los servidores públicos competentes, ejercer e! presupuesto sujetándose 

a sus propias leyes, a las normas que al respeto se emitan en congruencia con lo previsto en la citada 

Ley; elaborar su calendario presupuestal; así como llevar la contabilidad y elaborar los informes 

correspondientes, en términos de! Libro Segundo de dicha Ley, e! Decreto de Presupuesto de 

Egresos de! Distrito Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda, y demás normatividad vigente 

en la materia. 

27. La Ley de Presupuesto en su artículo 81, establece que los órganos autónomos, S11l 

menoscabo de su autonomía, en e! ejercicio de sus respectÍvos presupuestos, deberán tomar medidas 

para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 

cumplimiento de las metas de las vertientes de gasto aprobadas en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos. 

28. El artículo 9 de las Normas Generales mandata a la Junta para que, por conducto de su 

Presidente, someta a consideración de! Consejo General el Programa Operativo Anual y el 

Anteproyecto de Presupuesto del Instituto. 

29. En sesión pública de! treinta de octubre de dos mil trece, por unanimidad de votos el 

Consejo General emitió, el Acuerdo ACU-50-13, mediante el que aprobó el proyecto de Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federal para el 

ejercicio fiscal 2014 por un monto de $1,156,303,746.00 (Mil ciento cincuenta y seis millones , 

trescientos tres mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

30. La cantidad de $1,156,303,746.00 (Mil ciento cincuenta y seis millones trescientos tres mil 

setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se presupuestó para el 2014, tiene como ~ 
finalidad atender, de manera enunciativa, los rubros siguientes: c.:: 

a. Actividades cotidianas que el órgano administrativo electoral local realiza para dar 

cumplimiento a las atribuciones previstas en el Código; entre las que destacan: la educación 

para la vida democrática, divulgación de la cultura democrática y promoción de los derechos 

político-electorales; contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
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fortalecimiento del desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas; asegurar el 

buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana; desarrollar y coordinar 

la implementación de las acciones de educación, asesoría y comunicación a los órganos de 

representación ciudadana, las ·.organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la 

ciudadanía en general; la Evaluación y Desempeño de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos y la promoción de los Principios Rectores de la participación ciudadana. 

b. Gasto operativo para el año 2014, 'lue entre ottos conceptos, incluye: impuestos y derechos, 

energía eléctrica, agua potable, servicio de fotocopiado, servicio de limpieza, servicio de 

telecomunicaciones y satélites, papelería, consumibles, servicio de vigilancia, provisión de 

recursos a los fideicomisos institucionales, equipo de cómputo, telefonia tradicional y celular, 

seguros del personal y de los bienes propiedad del Instituto Electoral, incremento de sueldos 

y prestaciones de la plantilla laboral, así como la operación de los programas institucionales y 

específicos. 

c. Prerrogativas de Partidos Políticos, a fin de cubrir el financiamiento público 'lue a éstos 
, 

corresponde en sus diversas modalidades: 

• Para actividades ordinarias; 

• Para actividades específicas; 

• Financiamiento Público para Partidos Políticos de Nueva Creación. 

d. Organización de la Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto Participativo; y 

e. Atención de los requerimientos para el início del proceso electoral 2014-2015. 

31. Lo anterior se comunicó oficialmente al Jefe de Gobierno y a la Secretaría de Finanzas del 

Distrito Federal (Secretaría de Finanzas), a través de los oficios PCG-IEDF ;0355 ;2013 Y pCG

IEDF ;0356;2013, fechados el cuatro de noviembre de dos mil trece. 

32. No obstante lo señalado en el considerando que antecede, la Secretaría de Finanzas, presentó 

a la Asamblea Legislativa, el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2014 por la cantidad de 

$967,001,888.00 (Novecientos sesenta y siete millones un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 

00;100 M. N.). 

33. En sesión del dieciséis de diciembre de dos mil trece, el Pleno de la Asamblea Legislativa 

aprobó el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014, en 

9 

, 



ACU-03-14 

cuyo artículo lOse autoriza al Instituto Electoral un presupuesto con la cantidad señalada en el 

considerando que antecede, lo que representa una reducción del 16.37% respecto del aprobado por 

el Consejo General. Dicha detennmación se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 

diciembre de 2013. 

34. De acuerdo con lo reseñado en los considerandos precedentes, el proyecto de presupuesto 

aprobado por el Consejo General en octubre de dos mil trece, y que fue planeado para realizar todas 

las actividades que por Ley tiene asignadas el Instituto Electoral durante el presente ejercicio fiscal se 

vio afectado, de manera significativa, al reducirse respecto a la propuesta presentada originalmente a 

la Asamblea Legislativa. De esta forma, se advierte una diferencia a la baja por $189,301,858.00 

(Ciento ochenta y nueve millones trescientos un mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M. 

N.), que representa c116.37% ya señalado. 

35. En virtud de lo expuesto, es indispensable realizar ajustes tanto al Programa Operativo Anual 

como al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el año 2014 con base en el monto 

aprobado por la Asamblea Legislativa, que asciende a $967,001,888.00 (Novecientos sesenta y siete 

millones un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M. N.), limitando de esta manera, el 

cumplimiento de las obligaciones sustantivas de este organismo autónomo, en términos de lo 
'. 

dispuesto en el Código y la Ley de Participación, por lo que el cumplimiento de las metas de las 

actividades institucionales objeto de ajuste, estará sujeto a la suficiencia presupuestal que durante el 

presente ejercicio se pueda tener ante una eventual ampliación liquida de recursos. 

36. Para fines del presente ajuste, no debe considerarse como parte del presupuesto destinado a 

las actividades del Instituto Electoral el monto de $354,244,457.45 (Trescientos cincuenta cuatro 

millones doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 45/100 M.N.), 

mismo que corresponde al financiamiento público para los partidos políticos en sus diversas 

modalidades, habida cuenta que su determinación se basa en una fórmula establecida legalmente; y 

por ende, su determinación no es variable, ni puede ajustarse fuera de esos parámetros. 

37. El monto para el financiamiento de los partidos políticos referido en el considerando 

inmediato anterior no incluye las previsiones como prerrogativas para los posibles nuevos partidos 

políticos que obtengan su registro nacional o local para el ejercicio fiscal del presente año, cuya suma 
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asciende a $9,760,966.24 (Nueve millones setecientos sesenta mil novecientos sesenta y seis pesos 

24/100 M. N.). 

En razón de lo anterior, de conformarse nuevos partidos políticos, los recursos para su 

financiamiento público se ejercerían en el tercer cuatrimestre del año de dos mil catorce. De ser así, 

resultaría necesaria su aplicación en el mes de agosto del presente año, por lo cual el Instituto 

Electoral presentaría a la Secretaría de Finanzas una solicitud de ampliación presupuestal para 

cumplir este compromiso establecido en el Código. 

38. Por tanto, a los $967,001,888.00 (Novecientos sesenta)' siete millones un mil ochocientos 

ochenta y ocho pesos 00/100 M. N.) debe descontarse el monto del mencionado financiamiento 

público para los partidos políticos, que asciende a la cantidad de $354,244,457.45 (frescientos 

cincuenta cuatro millones doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 

45/100 M.N.). En virtud de lo anterior, este Instituto Electoral cuenta con $612,757,430.55 

(Seiscientos doce millones .setecientos cincuenta y siete mil cuatrocientos treinta pesos 55/100 M. N.) 

para solventar los gastos de operación del Programa Ordinario 2014, del Inicio del Proceso Electoral 

2014-2015 y del proceso de Consulta Sobre Presupuesto Participativo 2015. 

39. El ocho de enero de dos mil catorce, la Secretaría Administrativa sometió a la consideración 

de .la Presidenta de la Junta, mediante oficio IEDF/SA/0025/2014, la propuesta de ajuste al \ 

Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federal, con 

base en las asignaciones autorizadas por 'la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 

40. En la Primera Sesión Urgente de la Junta, celebrada el ocho de enero de dos mil catorce, se 

sometió a consideración de las y los integrantes de dicho órgano la propuesta de ajustes al Programa 

Operativo Anual y el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federal referido en 

el punto anterior. 

41. Las y los integrantes de la Junta aprobaron, mediante Acuerdo jA002-14, emitido el ocho de 

enero de dos mil catorce, la propuesta de ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federal con base en las asignaciones autorizadas por la 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 

42. En cumplimiento de lo estilbkcido en el artículo 35, fracción VIII del Código, la Junta 

propone al Consejo General el ajuste al Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal con base en las asignaciones autorizadas por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

43. Para cumplir las obligaciones derivadas del Código y la Ley de Participación, 

respectivamente, se proponen ajustes al Presupuesto de Egresos, en los rubros particulares que, de 

manera ejemplificativa, se citan enseguida: 

• A umento salarial. 

• Honorarios asimilables a salarios. 

• Retribuciones por servicios de carácter social. 

• Vales de fin de año, día de las madres, día del padre, día de reyes, de la secretaria, etc. 

• Materiales, útiles y equipos menores de oficina. 

• Materiales y útiles de impresión y reproducción. 

• Material y papeleria electoral y de participación ciudadana. 

• Material estadístico y geográfico. 

• Materiales, útiles y equipos menores de tecnologias de la información y comunicaciones. 

• Material impreso e información digital. 

• Materiales y útiles de enseñanza. 

• Productos alimenticios y bebidas para personas. 

• Material eléctrico y electrónico. 

• Otros materiales y artículos de construcción y reparación. 

• Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información. 

• Servicio de energía eléctrica. 

• Telefonía tradicional y celular. 

• Servicios de telecomunicaciones y satélites. 

• Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información. 
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• Servicios postales y telegráficos 

• Arrendamiento de equipo de transporte destinado a servicios públicos y la operación de 

programas públicos. 

• Arrendamiento de activos intangibles. 

• Servicio de vigilancia. 

• Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados. 

• Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la información. 

• Servicios de capacitación. 

• Servicios de impresión. 

• Servicios profesionales, cientificos, técnicos integrales y otros. 

• Servicios financieros y bancarios. 

• Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo. 

• Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales. 

• Pasajes aéreos nacionales e internacionales. 

• Pasajes terrestres al interior del Distrito Federal. 

• Viáticos en el país y en extranjero. 

• Congresos y convenciones. 

• Muebles de oficina. 

• Equipo de cómputo y de tecnologías de la información. 

• Inversiones en fideicomisos públicos financieros. 

• Compra de bienes inmuebles. 

44. En lo tocante a los Resultados previstos en el Presupuesto de Egresos, .Ios ajustes se reseñan 

en el cuadro siguiente: 
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,; 
, , PRESUPUESTO DEL , 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 2014, 
" POR RESULTADO (pesos 

Resultado , Concepto , Monto solicitado Reducción Monto ajustado 

-

Garantizar el cumplimiento de las' 

R1 acti,,'"idades sustantivas del Tnsrituro $521,801,967,00 $73,356,486,00 $448,445,48LOO 

Electoral del Distrito Federal. 

Instrumentar acciones de mejora continua 

a la estructura, sistemas y procedimientos 
R2 administrativos. $23,747,85LOO $1,753,008,00 $21,994,843.00 

R3 
Fomentar la incorporación)' el desarrollo 

$30,883,370.00 $9,524,552.00 $21,358,818.00 
de instrumentos tecnológicos. 

R4 
Fortalecer la imagen dellnstiruto como 

órgano :lUtónomo. 
$17,082,644.00 $2,843,672.00 $14,238,972.00 

R5 
Promover la suscripción de acuerdos y 

$28,45LOO $6,748.00 $21,703.00 
cot1vemos. 

R6 
Facilitar a la ciudadanía el acceso a la 

información. 
$10,009,379.00 $902,897.00 $9,106,482.00 

R7 
Fomentar la cultura de rendición de 

cuentas. 
$2,453,573.00 $371,568.00 $2,082,005.00 

Favorecer el desarrollo de conocimientos, 
, 

R8 valores y prácticas democráticas. $39,541,978.00 $11,978,768.00 $27,563,210.00 

Impulsar la fonnación y el desarrollo 

R9 profesional del personal del Instituto $17,945,144.00 $3,674,795.00 $14,270,349.00 

Electoral del Distrito Federal. 

R10 
Contribuir al fortalecimiento del régimen 

$423,675,785.00 $20,798,923.00 $402,876,862.00 
de par6dos políticos. 

, 

Garantizar la organización de los procesos 

R11 electorales)' procedimientos de $63,097,886.00 $61,775,126.00 $1,322,760.00 

participación ciudadana. 
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..... AJUHE AL PRESUPUEsTO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 2014, 

. POR RESULTADO (pesos 
Resultado Concepto Monto Solicitado Reducciól! Monto ajustado 

R12 
Asegurar el buen funcionamiento de los 

$6,035,718.00 $2,315,315.00 $3,720,403.00 
instlUmentos de participación ciudadana. 

Total $1,156,303,746,00 $189,301,858.00 $967,001,888.00 
. . .' , 

45. Por cuanto hace a cada uno de los Capítulos que integran el Presupuesto de Egresos, los 

ajustes se sintetizan en el cuadro siguiente: 

~JUSTE AL PRESUPUESTO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 2014, 

POR CAPíTULO (pesos) 
" Capít.uo 

. ," Monto solicitado Reducci6n Monto ajustado 
. " , . . 

1000 Servicios Personales $607,806,756.00 $89,097,935.00 $518,708,821.00 

, 

2000 Materiales y Suministros $36,384,165.00 $21,963,432.00 $14,420,733.00 

3000 Servicios Generales $124,059,532.00 $44,589,098.00 $79,470,434.00 

Transferencias, 
4000 Asignaciones, Subsidios y $371,900,856.00 $17,511,392.00 $354,389,464.00 

Otras Ayudas 

5000 
B. 1.fuebles, Inmuebles e 

$11,152,437.00 $11,140,001.00 $12,436.00 
Intangibles 

7000 Inversiones Financieras $5,000,000.00 $5,000,000.00 $0.00 

Total • $1,156,303,746.00 $189,301,858,00 $967,001,888.00 
.. " .. 
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46. No pasa inadvertido que el numeral 64, fracción V del Código, establece que la propuesta de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral debe ser presentada por la Junta Adtnin.istrativa para 

aprobación del Consejo General, en la primera semana de enero de cada año. Disposición cuya 

aplicación no debe seguirse en forma literal y mecánica, pues si la intención del legislador hubiera 

sido que la acción allí ordenada se ejecute en los primeros siete días del año, así lo hubiera dispuesto 

expresamente en la codificación electoral. En todo caso, debe atenderse a las circunstancias 

particulares que ptlven en cada ejercicio presupuestal, dado que el aludido dispositivo no establece en 

forma expresa una fecha o temporalidad exacta para ejecutar la acción que prevé; por tanto, dicho 

precepto es susceptible de ser interpretado conforme a los criterios que al efecto establece el diverso 

3, párrafo segundo del propio Código. 

47. Atento a las interpretaciones que sobre este tema han sostenido las autoridades 

jurisdiccionales, la previsión respecto a la primera semana del mes de enero, debe entenderse referida 

a una semana completa; es decir, de domingo a sábado. Sirve de criterio orientador el sostenido por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificado con la clave 

S3EL 020;2000, cuyo rubro, texto y precedente son: 

"PRIMERA SEMANA DEL MES, SU INTERPRETACIÓN ANTE LA FALTA DE 
SEÑALAMIENTO EXPRESO (Legislación de Guanajuato y similares). De la lectura del articulo 
176, párrafo segundo del Código de Instituciones l' Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato~ el cual establece que la plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, durante la primera semana del mes de marzo 
del año del proceso electoral, se advierte que dicho precepto no precisa día exacto a partir del cual 
se deba empezar a computar el plazo. 

Por t.anto, tomado en consideración que si la intención del legislador hubiera sido la de establecer la 
fecha para el registro de la platafonna electoral correspondiente, dentro de los primeros siete días 
del mes de marzo, asi lo hubiera expresado texrualmente, en lugar de aludir a la primera semana del 
mes debe entenderse que la acepción de mérito atiende a la semana cotnplcta que inicie el primer 
domingo del mes. Asi la primera semana del mes de marzo, a que !-'e refiere el artículo 176, párrafo 
dos del código clectorallocal, debe entenderse como una semana completa, es decir, la que media 
entre el primer domingo del mes y concluye el sábado siguiente. Lo anterior, tomando en 
consideración el principio de seguridad jurídica que debe garantizar todo orden normativo, ante la 
falta de seilalamiento expreso de un plazo para el registro de la plataforma electoral 
correspondiente. 

JUICIO DE REVISIÓN CONStITUCIONf\L ELECTORAL. SUP-jRC-043/2000. 
Democrac;a Social, Partido Palltico Nacional. 10 ele mayo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: Rafael Elizondo Gasperín", 
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48. Así mismo, este Instituto Electoral, en tanto órgano de legalidad, supedita su actuación 

solamente a días y horas hábiles, por ser el parámetro temporal en e! que válidamente puede 

desarrollar sus acciones. Máxime si se tiene en consideración que actualmente no se encuentra en 

curso un proceso electoral o de participación ciudadana, en el que todos los días y horas son hábiles. 

Respalda esta afu:mación, en lo conducente, lo previsto en e! párrafo tercero de! artículo 15 de la Ley 

Procesal Electoral del Distrito Federal, cuyo tenor literal es: 

"Durante el tiempo que transcurra entre los procesos referidos en el primer Párrafo del presente 
articulo, el cómputo de los ténninos se hará contando solamente los días hábiles debiendo entenderse 
por tales, todos los días a excepción de los sábados, domingos y los inhábiles que determinen las 
leyes., ," 

49. Con base en lo señalado en los dos Considerandos precedentes y atento a la prev1sión 

contenida en el numeral 64, fracción V de! Código, se concluye que la primera semana de enero de 

dos mil catorce, para efectos del presente Acuerdo, es la que comprende los días que van del cinco al 

once, por ser ésta la que puede considerarse completa al involucrar siete días. 

Por ende, la presentación que hace la Junta Administrativa respecto de la propuesta de Presupuesto 

de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral para e! año dos mil catorce, a fin 

de que sea aprobada por el Consejo General, se ajusta a la temporalidad que prevé e! numeral 64, 

fracción V del CÓdígo. 

Por lo antes expuesto)' fundado, el Consejo General 

ACUERDA 

PRIMERO. Aprobar e! ajuste al Programa Operativo Anual del Instituto Electoral de! ejercicio 

fiscal del año 2014, en los términos del documento que como anexo forma parte integral del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Aprobar e! ajuste al Presupuesto de Egresos de! Instituto Electoral para el ejercicio 

fiscal del año 2014, en términos del documento que como anexo forma parte de este Acuerdo. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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CUARTO. Instruir a las Secretarías Ejecutiva y Administrativa para que en el ámbito de sus 

competencias den cumplimiento a lo establecido en los considerandos 43, 44 Y 45 del presente 

Acuerdo. 

QUINTO. Instruir al Secretario Ejecutivo para que haga del conocimiento de la Comisión de 

Asociaciones Politicas el contenido del presente Acuerdo. 

SEXTO. Ordenar a la Secretaría Administrativa realice las acciones necesarias, en el ámbito de sus 

atribuciones, para el debido ejercicio del presupuesto y cumplimiento del presente Acuerdo y de la 

legislación aplicable. 

SÉPTIMO. Instruir a los titulares de los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con 

Autonomia de Gestión que en el ejercicio del presupuesto asignado por virtud de este Acuerdo, se 

observe lo dispuesto en el aróculo 22 del Código, además de aplicar los criterios de economia y gasto 

eficiente. 

OCTAVO. Instruir a la Junta Administrativa para que realice las modificaciones correspondientes a 

los Programas Institucionales en un plazo de 30 dias hábiles, a partir de que se apruebe el Plan 

General de Desarrollo 2014-2017. 

NOVENO. Remitir, por conducto del Consejero Presidente, copia certificada del presente Acuerdo 

con sus anexos, al Jefe de Gobierno y a la Secretaría de Finanzas, para su conocimiento. 

DÉCIMO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de 

Datos Personales, para que inmediatamente realice las adecuaciones procedentes en virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet: wlvlv.iedf01;g.mx . 

DÉCIMO PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo sin anexos en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo y su anexO inmediatamente en los estrados de 

oficinas centrales del Instituto Electoral, y en la página de Internet www.iedJorg.mxy la esencia de éste 

en las redes sociales de Facebook )' T willer. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral, en sesión pública el diez de enero de dos mil catorce, firmando al calce la 

Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en los'· artículos 58, fracción VIII y 60, fracción V del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

r·"_ (' r 
~t~' J ~AL---_,-r------

Lic. Diana Talavera Flores 

Consejera Presiden ta 
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PRESENTACIÓN 

Con base en las directrices establecidas en el Plan General de Desarrollo 2010-2013, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto 

Electoral) llevó a cabo e! proceso de planeación, programación y presupuestación para e! ejercicio fiscal 2014. Dicho proceso inició con la 

formulación de los instrumentos necesarios para e!aborar los programas institucionales y específicos, las Actividades Institucionales (Al) 

que forman parte de! Programa Operativo Anual 2014 (POA), así como los criterios para la integración de! Presupuesto de Egresos del 

Instituto. 

Lo anterior constituye el eje de la planeación operativa y se enmarca en la concepción integral de la planeación institucional, su desarrollo 

involucra las actividades realizadas por los órganos directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados y con ,autonolTÚa de gestión del 

Instituto Electoral. 

Esta presentación expone los aspectos fundamentales en la integración de los documentos señalados y se conforma por cuatro apartados: 

El primero contiene la exposición de motivos que permite la integración de! POA y del presupuesto, el marco normativo que rige la 

operación de! Instituto Electoral y el fundamento legal que sustenta la elaboración de dichos instrumentos de planeación. 

El segundo expone el esquema general del proceso de planeación anual, incluye los fines y objetivos institucionales, además de las Políticas 

y Programas Generales, elementos de la planeación que constituyen el contexto en e! cual se insertan los objetivos anuales, la apertura 

programática y el presupuesto, como resultado de! proceso de planeación aplicado para elaborar e! POA. 

En e! tercero se refieren las estrategias institucionales para 2014, así como el cumplilTÚento de los comprolTÚsos de Ley que debe cumplir el 

Instituto Electoral, tales como el otorgalTÚento de prerrogativas a los partidos políticos (para actividades ordinarias y específicas); el 

fomento a su libre participación en la vida política de la ciudad; las acciones coadyuvantes en la consolidación de la participación ciudadana 
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y en las tareas de aplicación del presupuesto participativo, así como proporcionar a los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos la 

capacitación, educación cívica, asesoría, evaluación del desempeño y apoyos materiales para que lleven a cabos sus labores. 

Finalmente, el propósito del cuarto apartado es explicar lo referente a las previsiones y estimaciones de ingresos que el Instituto Electoral 

debe cumplir durante el ejercicio fiscal 2014, atendiendo a lo dispuesto en las fracciones II y III del aráculo 24 de la Ley de Presupuesto. 
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l. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instituto ElectoralUeva a cabo el proceso de planeación, programación y presupuestación, atendiendo a la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal y su reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 

y Hombres en e! Distrito Federal (Ley de Igualdad Sustantiva), la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (Ley de 

Derechos Humanos), así como en lo establecido en el Código de Instituciones y Procedírnientos Electorales del Distrito Federal (Código) y 

en las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal (Normas Generales). 

La Ley de Presupuesto en sus articulas 1 y 2 reconoce al Instituto Electoral como un órgano autónomo y como una unidad responsable de! 

gasto, obligado a rendir cuentas por la administración de los recursos públicos que se le asignan en los términos de ésa y de las demás 

disposiciones aplicables. 

En las fracciones 1 y II del articulo 5 de ese cuerpo normativo y 5 de las Normas Generales, se reconoce que la autonomía presupuestaria y 

de gestión del Instituto Electoral comprende, entre otros: manejar, administrar y ejercer de manera autónoma su presupuesto, sujetándose a 

sus propias leyes; aprobar su Proyecto de Presupuesto de Egresos y el envío del mísmo a la Secretaria de Finanzas para su integración al 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, observando los criterios generales en los cuales se fundamente el Decreto; en 

congruencia con lo previsto en la Ley de Presupuesto y atendiendo a los criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Por otra parte, el articulo 10 de dicha Ley, estipula que todas las unidades responsables del gasto están obligadas a incluir en sus 

presupuestos anuales, programas que promuevan la igualdad de género, que contengan indicadores de resultados con ese enfoque, así como 

promover acciones para ejecutar el Programa General de Igualdad de Oportunidades y no Discrimínación hacia las Mujeres. 
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Asimismo, con fundamento en la fracción II del artículo 5 de la Ley de Igualdad Sustantiva el Instituto Electoral, es un ente público 

obligado al cumplimiento de la misma. En este orden de ideas, los artículos del 20 al 31 de esa Ley, determinan los objetivos y acciones que 

se deben cumplir a fin de garantizar, en e! ámbito de su competencia, el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en la vida 

económica, política, social y civil; destacando la fracción VI del artículo 23 que determina la especificación de una partida presupuestaria en 

el POA, así como e! diseño de políticas y programas de desarrollo con perspectiva de género. 

En el marco del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, aprobado en 2009, el Instituto Electoral adquirió el compromiso de 

cumplir con diversas lineas de acción, aún cuando sus fines y acciones no se relacionan estrictamente con la defensa o promoción de los 

derechos humanos, dicho tema se refleja en diversas Actividades Institucionales (Al) contenidas en los proyectos que aquí se presentan. 

En cnmplimiento de los artículos 64, fracción II, 69, fracción II; 73, 75, fracción I; 76, fracción I; 77, fracción 1; 78, fracción I; 86, fracción 

1 y 90 fracción 1 de! Código; 11, fracción I de! Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore cn e! Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Estatuto) y conforme a lo cstablccido en la fracción XX inciso d) del articulo 64 del Código, es facultad de la 

Junta Administrativa aprobar los mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la Secretaria 

Administrativa, así como los criterios generales y procedimientos necesarios para elaborar los Programas Institucionales. 

Conforme a lo señalado en el artículo 7 de las Normas Generales la Secretaria Administrativa, a través de su Coordinación de Planeación es 

la encargada de integrar e! POA y, con base en él, la Dirección de Recursos Humanos y Financieros formula el anteproyecto de presupuesto 

de! Instituto Electoral, mismo que enviará a la Junta Administrativa para su revisión; por su parte, el artículo 9 de las Normas establece que 

ese órgano colegiado, por conducto de su Presidente, lo someterá a consideración del Consejo General. 

En términos de la fracción VII del Artículo 35 del Código, el Consejo General es el órgano facultado para aprobar, a más tardar el último 

dia de octubre de cada año, los proyectos de Presupuestos de Egresos y el POA que proponga el Consejero Presidente para el siguiente 

5 

• 



ejercicio fiscal; ordenando su remisión al Jefe de Gobierno para que se considere en e! proyecto de Presupuesto de Egresos de 2014 de! 

Distrito Federal. 

El artículo 19 de las Nonnas Generales indica que el Presupuesto de Egresos del Instituto Electora! será el que contenga el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federa! para el Ejercicio Fiscal correspondiente, aprobado por la Asamblea para e! 

cumplimiento de las Al previstas en e! POA de! Instituto Electoral. 

Finalmente en términos de la fracción VIII del artículo 35 del Código e! Consejo General es e! órgano facultado para aprobar en enero de 

cada año el ajuste a! Presupuesto de Egresos y el POA de! Instituto Electoral, a propuesta que le presente la Junta Administrativa a través 

de! Consejero Presidente, de acuerdo a la atribución que le confiere la fracción V del artículo 64 del mismo ordenamiento. 
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,--------------------------------------------------

n. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACIÓN ANUAL 

La primera acción del proceso de planeación, fue la aprobación por la Junta Administrativa de la adecuación del Manllal de Planeación de! 

Instituto Elecloral de! Distrito Federal (Manual), en su acuerdo JA 069-13 en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio de 2013. Dicho 

instrumento contiene los ctiterios y lineamientos a seguir en la materia por el Instituto, a fin de armonizados con las disposiciones legales 

vigentes, así como las emitidas por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (Secretaria de Finanzas) y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (Asamblea). Con base en lo anterior, se integraron el Programa Operativo Anual y el Presupuesto del Instituto para el 

ejercicio fiscal 2014 basado en Resultados (PbR), con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de equidad de género. 

Como parte de este proceso, los proyectos de los programas institucionales fueron elaborados y presentados en septiembre de 2013 y 

aprobados por la Junta Administrativa mediante Acuerdo JA081-13, en su Décima Cuarta Sesión Urgente celebrada el día 18 del mismo 

mes y año. Dichos programas son parte del proceso de elaboración del POA y del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, de ellos se 

derivan las principales Al. 

Para la elaboración del POA y la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 2014, se aplicó un esquema 

integral de planeación, programación y presupuestación que permitió dar congruencia y articulación entre los objetivos propuestos para el 

ejercicio 2014 y las acciones que se desarrollarán para su consecución, considerando la Metodología del Marco Lógico. 

La definición de objetivos y acciones anuales derivan de las políticas y programas generales del Instituto Electoral, aprobados por el 

Consejo General mediante el Acuerdo ACU-021-10, en las cuales se expresa el rumbo de la Institución y se establecen las directrices 

estratégicas que orientan la elaboración de los presupuestos y los programas operativos anuales. 
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1. FINES Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Con base en lo dispuesto en e! Artículo 20 de! Código, los fines del Instituto Electoral están orientados a: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
Fortalecer el régimen de asociaciones poJiticas; 

1. 
II. 

III. 
IV. 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos poJitico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea 
Legislativa, al J efe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales; 

v. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana, conforme a la Ley de Participación; 

VI. 
VII. 

VIII. 
IX. 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
Promover e! voto y la participación ciudadana; 
Difundir la cultura ch~ca democrática y de la participación ciudadana; y 
Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

Las poJitieas generales al estar acordes a los valores, los principios y la naturaleza jurídica del Instituto Electoral, permiten la correcta toma 

de decisiones; además, por su naturaleza las poJiticas generales se instituyen como el marco de referencia del Sistema de Planeación 

Institucional, al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados en e! cumplimiento de la misión y el alcance de la visión 

institucionales, estas poJiticas generales son las siguientes: 

1. PoJitica de Calidad en la Gestión; 
2. PoJitica de Fortalecimiento Institucional; 
3. PoJitica de Construcción de Ciudadania; 
4. PoJitiea de Transparencia y Rendición de Cuentas; y 
5. PoJitica de Derechos Humanos y Equidad de Género. 
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En el marco de estas políticas, se definen los programas generales como se describe a continuación: 

PROGRAMAS GENERALES 

Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Programa General de Administración de Recursos 
Humanos. 

Programa General de Innovación Tecnológica. 

PROPÓSITO 

Tiene por objeto desarrollar e implementar acciones de mejora continua a la estructura, 
sistemas y procedimientos administrativos, así como mantener actualizada la normatividad, 
que permitan una gestión integral en materia de recursos financieros, materiales y de 
servicios que garanticen el cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto. 

Se orienta a garantizar la adecuada integración y el funcionamiento de todas las áreas del 
Instituto de acuerdo con criterios de eficacia, eficiencia y calidad; mejorando el diseño, 
operación y actualización de los sistemas y procedimientos que fomenten la vocación de 
servicio profesional y ético del personal tanto administrativo, como del Servicio Profesional 
Electoral, para que contribuyan al logro de la misión, la visión y los fines insnrucionalcs. 

Tiene por finalidad favorecer la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos 
que coadyuven a la modernización de los sistemas y procedimientos que engloban la 
administración y gestión, así como la organización y capacitación electoral, con el fin de 
incrementar la capacidad institucional, garantizar la operación eficaz, óptima, continua y 
segura del Instituto. 
Apunta a fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo encargado de organizar 
las elecciones y los instrumentos de participación ciudadana en el Distrito Federal, a través 
de la difusión de sus fines y actividades, para acrecentar la confianza y credibilidad de la 

Programa General de 
Institucional 

Imagen y Colaboración población. Asimismo, tiene por objeto promover el establecimiento de relaciones con entes 
públicos, privados y sociales que favorezcan el desarrollo, consolidación y mejora de las 
actividades que realizan las áreas que lo integran para el cumplimiento de los objetivos y 
fines institucionales, a través de convenios y acuerdos, en el marco de la autonomía dd 
Instituto y apegados a la nonnatividad que 10 rige. 

Programa General de Transparencia y Rendición de 
Cuentas. 

Programa General de Cultura Democrática y de 
Participación Ciudadana. 

Su objetivo principal es fomentar una culrura de acceso a la infonnación y rendición de 
cuentas, mediante la difusión y publicación de los actos del Instituto sobre el uso de los 
recursos asignadas y los logros obtenidos en la ejecución de sus programas, a través del 
fortalecimiento de los mecanismos instirucionales dedicados a la organización y difusión de 
la información de carácter público. 

Orientado a contribuir a la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 
democráticas entre las niñas y los niños, los jóvenes y los ciudadanos del Distrito Federal, 
mediante la realización de acciones y eventos de formación, divulgación y educación pata la 
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PROGRAMAS GENERALES 

Programa General de Asociaciones Políticas. 

Programa General de Organización de los Procesos 
Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

PROPÓSITO 

vida en democracia, en colaboración con instituciones públicas y privadas, medios de 
comunicación masiva, organizaciones civiles y asociaciones políticas. Además, busca 
fomentar de manera permanente la participación en los asuntos públicos de ]a ciudad como 
un derecho ciudadano e impulsar el ejercicio del sufragio, así como de aquellas herramientas 
para la participación ciudadana que la Ley contempla. 
Tiene como propósito fortalecer a los partidos políticos, con registro nacional y local, y a las 
agrupaciones politicas locales en el Distrito Federal, a través del trato igualitario basado en 
los principios institucionales y de la implementación de una mejora continua en los 
procedimientos aplicables a los partidos políticos y agrupaciones políticas locales, relativos a 
la atención de solicitudes, fiscalización, sustanciación de los procedimientos administrativos 
sancionadores, y en el supuesto de los institutos politicos, otorgamiento de prerrogativas. 
Tiene por finalidad organizar y garantizar la realización de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los órganos de gobierno Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, a los 
titulares de las demarcaciones territoriales; así como realizar las actividades inherentes 
competencia del Instituto Electoral del Distrito Federal, para el cumplimiento de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Con base en lo establecido en las políticas y programas generales, se definieron los objetivos anuales, los cuales constituyen los principales 

componentes de la apertura programática para 2014 y se encuentran articulados con los propósitos estratégicos y las acciones a desarrollar 

en el ejercicio anual, así como con las Al que conforman los Programas Institucionales. 

El artículo 64, fracción II del Código señala como parte de las atribuciones de la Junta Administrativa, aprobar y en su caso integrar los 17 

Programas Institucionales que deben ser presentados para ejecutarse en 2014. Estos programas desempeñan un papel importante dentro de 

las orientaciones del quehacer del Instituto Electoral, ya que permiten profundizar en el planeamiento de las acciones a desarrollar en cada 

uno de los ámbitos de actuación a los que están referidos, a saber: 
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UNIDAD 
PROGRAMA INSTITUCIONAL BASE LEGAL 

RESPONSABLE* . 

Modernización, Simplificación y Desconccntración Administrativa del SA Artículos 64, fracción Il, inciso a), y 69, fracción II 
Instituto Electoral. del Código. 
Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales. SA Artículos 64, fracción Il, inciso b), y 69, fracción II 

del Código. 
Uso de instrumentos infonnáticos. SE Artículo 64, fracción I1, inciso c) del Código. 
Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral. SA Artículos 64, fracción I1, inciso d); 69, fracción JI del 

Código y 11, fracción 1, inciso a) del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y demás personal que 
labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral. SA Artículos 64, fracción JI, inciso e); 69, fracción II del 
Código y 11, fracción 1, inciso b) del Estatuto del 
Servido Profesional Electoral y demás personal que 
labore en cllnstituto Electoral del Distrito Federal. 

Selección e ingreso del pcrsonal administrativo del Instituto Electoral. SA Artículos 64, fracción JI, inciso f); 69, fracción II del 
Código y 11, fracción 1, inciso c) del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y demás personal que 
labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Capacitación y Actualización del personal administrativo. SA Artículos 64, fracción I1, inciso g); 69, fracción JI del 
Código y 11, fracción 1, inciso d) del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y demás personal que 
labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Capacitación Electoral. DECEyEC Artículos 64, fracción JI, inciso h); 75 fracción I del 
Código. 

Educación Cívica. DECEyEC Aróculos 64, fracción n, inciso i); 75 fracción 1 del 
Código. 

Participación Ciudadana. DEPC Artículos 64, fracción I1, inciso j); 78 fracción I del 
Código. 

Orgaru7.ación Electoral. DEOyGE Artículos 64, fracción I1, inciso k); 77 fracción I del 
Código 

Geografia Electoral. DEOyGE Articulos 64, fracción Il, inciso 1); 77 fracción I del 
Código. 

Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. DEAP Artículos 64, fracción I1, inciso m); 76 fracción I del 
Código. 
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UNIDAD 
PROGRAMA INSTITUCIONAL BASE LEGAL 

RESPONSABLE* 

Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación DEPC Artículo 64, fracción II, inciso n) del Código. 
ciudadana. 

Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones DEPC Artículos 64, fracción II, inciso ñ); 78 fracción 1 del 
de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas Código. 
y CiudadatÚa en General. 
Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. DEPC Artículos 64, fracción 1I, inciso o); 78 fracción IV 

del Código. 
Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. UTEF Artículos 64, fracción Il, inciso p); 90 fracción 1 del 

Código. 

*Nota: Las abreviaciones utilizadas corresponden a: SA: Secretaria Administrativa; DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; DEAP: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas; DEOyGE: Dirección Ejecutiva de Organización y GeografIa Electoral; 
nEPe, Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana; y UTEF: Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 
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2. OBJETIVOS PARA EL EJERCICIO 2014 

Los objetivos del POA 2014, contenidos en el numeral V.S de! Manual, se desprenden de los programas generales aprobados por el 

Consejo General en su Acuerdo ACU-021-10 de! 27 de julio de 2010, estos cumplen la función de marcar las clirectrices de! quehacer 

institucional y establecen las estrategias para alcanzarlos. 

En dicho Acuerdo también se define que las politicas generales del Instituto Electoral son el marco de referencia del Sistema de Planeación 

Institucional, al tiempo que se destacan aspectos cruciales a ser considerados para e! cumplimiento de la misión y alcances de la visión 

institucional. 

Si bien los programas generales son e! antecedente directo de los objetivos anuales, las politicas generales se asumen como e! marco de 

referencia para adoptar las decisiones institucionales tanto operativas, como de asignación de recursos y definición de metas, por lo que su 

contenido cruza transversalmente al conjunto de objetivos anuales y da cuenta integral de! quehacer de! Instituto Electoral. 

Asimismo, las relaciones entre las politicas, los programas y los objetivos anuales, permiten la existencia de vínculos de congruencia al seno 

de las mismas, lo que es necesario para brindar certeza en cuanto al orden de prioridades y dirección de las Al para e! ejercicio 2014, lo 

anterior se refleja en los objetivos que se presentan a continuación: 

1. Organizar el Proceso Electoral Local 2014-2015 mediante la aplicación estricta del marco legal y garantizando el demho al sJi/ragio de los ciudadanos del 
Distrito Federal para renovar a los Diputados Locales a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ya los Jefes Delegacionales. 

2. Instalar las mesas dimiivas de los Consejos Ciudadanos DeI'gacionales 2014, así romo organizar la consulta ciudadana pora Presupuesto Participativo, 
mediante la aplicación de la Ley de Participaáón Ciudadana del Distrito }:,deraL 

3. Garantizar el ademado funcionamiento de los instmmentos de Participación Ciudadana, mediante la asesO/ia, capacitación y evaluación de los órganos de 
representación ciudadana establecidos en la Ley de Parlicipación Ciudadana del Distrito FederaL 

4. Consolidar /0 imagen del IEDF como órgano autónomo encargado de organizar las elecciones y los instrumentos de Participación Ciudadana en el Distrito 
Federal, a través de la difusión de ms fines y actividades, para generar confianza y credibilidad en la población. 

13 

.. 
• 



5. Fortalecer la gestión itlstilmional mediante la actualización de la normatividad y de los pro,",soJ administrativos que garanticen el mmplimiento de los fines 
de!JEDF. 

6. Actllalizar los promos de ingreso, seletción, formaáón y desarrollo del personal tanto administrativo mmo de! Servicio Prrifesional Electoral, a través de 1111 

sistema de valores compatibles con los fines de! JEDF que promuevan la igllaldad de género y e! respeto a los derechos humanos. 

7. Intrementar e! uso de instmmentos temológicos que garanticen la operaáón ejifa'(¡ óptima, continua y segura de los sistemas y procedimientos que mgloban 
la amninistración y gestión, así tomo la organización y capacitación electoral del JEDF. 

8. Fomentar e! establedmiento de relaciones con entes públicos, privados y sodales que javorez,·an la suscripción de convenios y amerdos que fortalezcan e! 
desarrollo y cumplimiento de los objetivos y fines institudonales. 

9. Promover IIna mltura de acceso a la informadón y rendiúón de cllentas a través de la difllsión y publicadón d, la informadón qm genera el IEDF sobre los 
rec/lrsos asignados y los logros obtenidos en la ejmuión de sus programas. 

10. Fortal,cer la adquisición y desarrollo de conodmi,ntos, valores y prádlú¡s democráticas entre las niñas y los niños, los jóvenes y los dudadanos de! Distrito 
Federal,· promover los prindPios de la partidpaáón dudadana de manera permanente en los aSllntos de la álldad como IIn derecho, así como impulsar el 
ejenido de! volo medianle la organizaáón deformación, divulgaáón y edllcadón para la vida en demO<Taáa. 

". Implementar acdones de mejora continua en los procedimientos relativos a la atemión de solidtudes, fiscalización, sustanciación de los procedimientos 
administrativos sanáonadores, y, otorgamiento de prerrogativas q/le contribuyan al jortaleámiento de! régimen de partidos políticos y agmpaciones políticas 
locales en el Distrito Federal. 

12. Implementar acciones de investigación, aclualiza,ión, innovaáón y mejora de los elementos témito-electorales para la preparaáón y desarrollo de juturos 
procesos elutorales. 
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3. ESTRUCTURA Y APERTURA PROGRAMÁTICA 

El ejercicio fiscal 2014 es congruente con la estrategia del Gobierno del Distrito Federal en cuanto a la aplicación del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) yal proceso de Administración y Armonización Contable. 

La Estructura por Resultados 2014 se integra por Sub-resultados y Al; contiene, en su nivel máximo, los resultados formulados a partir de 

lo establecido en los fines y acciones institucionales, más lo relativo a la gestión administrativa, así como el enfoque de derechos humanos y 

la perspectiva de género, indispensables para ,~ncular adecuadamente las Al que desarrollan las unidades responsables del Instituto 

Electoral. Por su parte, en el nivel minimo se ubican los Sub-resultados, con lo que se garantiza una planeación operativa coherente y 

articulada con la planeación. 

A partir de la Estructura, y una vez que las unidades responsables registraron sus Al en el Sistema del POA 2014, se generó la Apertura 

Programática, instrumento que permite delimitar la aplicación y el ejercicio de los recursos; llevar el registro contable de los cargos y abonos 

a cada Al; y ejecutar las respectivas acciones de control, seguimiento y evaluación; asimismo se presupuestaron los recursos humanos, 

materiales y financieros necesarios, en los que se indica quién ejecuta cada una de las Al alineadas a los Resultados y Sub-resultados. 

La Apertura Programática 2014 se encuentra armonizada de conformidad con las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Consejo de Armonización Contable del Distrito Federal (CONSAC-DF). Se conforma con base en 

la Estructura por Resultados, con las siguientes categorías: Centro Gestor (CG), Unidad Responsable (UR), Responsable Operativo (RO), 

Finalidad (FI), Función (F), Sub-Función (SF), Resultado (R), Sub-Resultado (SR), Al, Programa Presupuestario (PP), Fuente de 

Financiamiento (F}<j, Tipo de Gasto (TG) y Denominación de la Al; como se detalla en la tabla siguiente: 
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[ Clasificación Funcional Programática 11 Clasificación Económica 

24AOOO 

"E:J~~~EJEJ[:];-¡ ~FF~,;-I _T-,,-,-G_' --"1 

11r-r-r-11111 101 I 01 

CG= 
UR= 
RO= 

Centro Gestor 
Unidad Responsable 
Responsable Operativo 

FI= 
F= 
SF= 
R= 
SR= 
AI= 

Finalidad 
Función 
Sub-Función 
Resultado 
Sub-Resultado 
Actividad Institucional 

pp= Programa Presupuestario 

r.:F::F"'=-=F"'u-e-n-te'--:d-e-:F"in-a-n-c-:i-atuJ-c'c-n-t-o-1 

TG= Tipo de Gasto 

La apertura programática cuenta con 12 resultados, 17 sub-resultados y 192 Al, como se enlistan a continuación: 

24AOOO 

-

Apertura Programática 2014 

de la gestión' 

Evaluación Institucional. 

supeditadas a las disposiciones normativas emitidas por el CONAC 
y el CONSAC-DF, 
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24AOOO 04 01 1 3 6 01 01 09 01 101 01 Unidad Técnica de Servicios Informáticos se responsabiliza en la Administración y 
mantenimiento del SIIAD. 

1
04 

1
01 1 

1
3 6 01 

1
01 10 07 101 01 I1 en el manejo del SIIAD, y la , 

24AOOO 04 01 1 3 6 01 01 11 18 101 01 Gestión de la planeación operativa del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
el ejercicio fiscal 2015. 

104 
1
01 1 13 6 

1
01 

1
01 12 18 

1
101 01 1 Sistema inteoral de • ,y , a la gestión. 

24AOOO 04 01 1 3 6 01 01 13 18 101 01 Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
institucionales de la Secretaría Administrativa. 

I ?4Anm 
1
04 02 1 3 6 101 

1
01 14 18 I 101 01 1 Y control de pago de , P' 000 ; y enteros' 

1
04 02 1 3 6 01 01 15 02 101 01 Reconocimiento a la permanencia y trayectoria laboral del personal del Instituto 

Electoral con una antigüedad de 15 años, otorgado. 
,.Anm 

! 04 02 
1
1 3 6 01 101 16 

1
02 101 01 lde 1 de la salud y r . de 

04 03 
1
1 3 6 01 

1
01 17 02 101 01 . . al Programa Anual de y Servicios 2014 

Im;¡ ,\ ,\ ,\ aplicado. 

24AOOO 04 03 1 3 6 01 01 18 
1
02 101 01 anual de servicios de mantenimiento r- y correctivo de los 

bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral para el 2014, generado y 
atendido. 

, 24Aom 04 03 
1
1 3 

1
6 01 

1
01 19 

1
2 101 01 ,de. ; para , y/o 

240\000 OS 01 11 3 16 01 
1
01 20 

1
18 101 01 ~oouv" para ,y -,- 'el de las . de 

la DECEyEC. 

06 01 1 3 6 01 01 21 01 101 01 Planeación, coordinación, supervisión y control de las actividades institucionales de 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

24AOOO 07 101 11 3 16 01 01 
1
22 

1
25 101 

1
01 de .. . ~estión. control. y 

seguimiento, para garantizar el cumplimiento de las actividades institucionales 
inherentes a los Programas de Organización Electoral y Geografía Electoral, 
respectivamente. 

24AOOO 08 01 1 3 6 01 01 23 18 101 01 Coordinar la planeación, gestión, apücación y seguimiento de las actividades 
institucionales establecidas en los programas en materia de participación ciudadana 
2014. 

10 
1
01 1 3 

1
6 01 01 

1
24 1 18 101 

1
01 I r,p,tión y control de los 

24AOOO 10 01 1 3 6 101 01 
1
25 1 18 101 101 : I\pOYO en la del Quinto del 

11 
1
01 1 3 

1
6 

1
01 01 

1
26 i 02 101 

1
01 1 Y gestión 

17 

.. 



24AiiilO [11 02 rt 3 16 f01 Ü1 rn 18 [101 f01 ,ala" , y ~ 

1
11 02 11 3 

1
6 

1
01 01 

1
28 18 101 

1
01 

con A 

Iy . del trabajo de las y su vinculación 
Centrales. 

24AOOO 
1
11 03 

1
1 

1
3 6 

1
01 01 

1
29 18 

1
101 ! 01 Apoyo ,"1 al ~oo'e;o 

?4AOOO 
1
11 03 

1
1 

1
3 6 101 01 

1
30 18 101 01 ; de apoyo. 

I 14 01 1 3 6 01 01 31 26 101 01 v;e;¡.nc;. y "de las 
atribuciones ';' ~n ; de la Contraloría General 

y , a las 

24AOOO 14 02 1 3 6 01 01 32 26 
1
101 01 supervisión y del Programa Interno de Auditoría 2014 

(PIA), así como de las actividades inherentes a la Subcontraloría de Auditoría, 
Control y Evaluación. 

24AOOO 14 03 1 3 6 101 101 133 18 1101 01 Y seguimiento de las de la SubcontralorÍa de 
Responsabilidades e Inconformidades, para asegurar el desarrollo de las funciones 
inherentes al área. 

24AOOO 14 04 1 3 6 : 01 
1
01 34 18 1101 01 de procedimientos e " de quejas, denuncias, 

atenciones directas, solicitudes y seguimientos de irregularidad y las actividades 
inherentes a la Subcontralor1a de .Atención Ciudadana y Normatividad. 

24AOOO 16 01 1 3 6 01 
1

01 35 18 1101 01 en el ámbito distrital de los programas ,;,., 

16 
1
02 1 3 6 01 01 36 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas 

24AOOO 16 03 1 3 16 01 
1

01 37 18 1101 01 en el ámbito distrital de los programas 

16 04 1 3 6 01 01 38 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

16 105 1 3 
1
6 01 

1
01 39 18 101 01 Ir en el ácnbito distrital de los progracnas 

24AOOO 16 06 1 3 6 01 01 40 18 101 01 n. ;~, en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

16 07 1 3 
1
6 01 01 41 18 101 01 , en el ámbito distrital de los programas UJ:)I 

24AOOO 16 08 1 3 16 01 101 42 1 18 101 01 en el ámbito distrital de los programas 

16 09 1 3 6 01 01 43 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

; ?4AmO 16 10 
1
1 3 16 01 

1
01 44 1 18 101 01 I en el ámbito distrital de los programas U,,." 

16 11 1 3 6 01 01 45 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

1
16 12 1 3 

1
6 01 

1
01 46 18 101 01 , en el ámbito distcital de losprograrnas 

24AOOO 16 13 1 3 
1
6 01 101 47 118 101 101 en el ámbito distrital de losprograrnas 

1
16 14 1 3 6 01 01 48 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas 
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. ----- ------ ------

1 1 1: 01 n los programas institucionales. 

24AOOO 16 16 1 3 6 01 01 50 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas' 

24AOOO 16 17 1 3 6 01 01 51 18 101 
1
01 , en el ámbito dis trital de los prograrllils 

16 18 ! 1 3 6 01 01 
1
52 18 101 01 1 el ámbito distrital de los programas institucionales. 

24AOOO 16 19 1 3 6 01 01 53 18 101 01 . , en el ámbito distrita! de los programas 

16 
1
20 1 1

3 6 
1

01 01 
1
54 18 101 ' 01 1 en el ámbito disuital de los programas institucionales. 

24AOOO 16 21 1 3 6 01 01 55 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas' 

16 22 1 3 6 01 01 56 18 101 01 , en el ámbito distrital de los prograrllils 

24AOOO 16 
1

23 1 3 6 
1

01 01 
1
57 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas 

16 24 1 3 6 01 01 58 18 101 01 , en el ámbito distrital de los programas 

16 
1
25 1 

1
3 6 

1
01 01 

1
59 18 101 

1
01 1 en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

24AOOO 16 26 1 3 6 01 01 60 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas' 

16 
1
27 1 

1
3 6 

1
01 01 61 18 101 

1
01 , en el ámbito distrital de programas 

24AOOO 16 
1
28 1 3 6 01 01 1 62 18 

1
101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas' 

16 
1
29 1 

1
3 6 

1
01 01 

1
63 18 101 ¡ 01 , en el ámbito distrita! de los programas· 

24AOOO 16 30 1 3 6 01 01 64 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas 

16 31 1 
1
3 6 

1
01 01 

1
65 18 101 01 , en el ámbito distrital de los programas 

24AOOO 16 32 1 3 6 01 01 66 ! 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas 

16 33 1 
1
3 6 

1
01 01 67 18 101 

1
01 ,enelámbitodistritalde los programas 

1 ?"Ame 16 
1
34 1 

1
3 6 1 01 01 

1
68 18 101 1 01 

(. en el ámbito distatal de los programas institucionales. 

24AOOO 16 35 1 3 6 01 01 69 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas 

16 
1
36 1 

1
3 6 

1
01 01 70 18 101 

1
01 , en el ámbito distrita! de los programas 

24AOOO 16 37 1 3 6 01 01 
1
71 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas 

16 38 1 
1
3 6 

1
01 01 72 18 101 

1
01 , en el ámbito dis trital de los programas . 

24AOOO 16 39 1 3 6 01 01 73 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

24AOOO 16 40 1 3 6 01 01 74 18 101 01 -r en el ámbito distrltal de los programas 
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~. 

I ' , ¡. 
> 02 : de mejora ':'" .~.aaIa Iy 

02 Los servicios al interior del Instituto Electoral del Distrito Federal se prestan con oportunidad y 
diligencia. 

12 101 11 13 6 102 02 101 18 1101 01 , de '<unto, J' 

24,1000 12 103 11 13 6 102 02 102 18 1101 01 ,de lo 

?4Annc 12 104 1 1 13 6 102 02 
1
03 18 

1
101 01 , de: >V 

03 La normatividad interna, incluyendo los procedimientos administrativos, se -" '~o 

12 102 1 13 6 102 03 101 18 1101 101 , de ,a ,Quejas y 

·.·'.U . . ." ".; 03 'Ia' I y el .de, . '. 

04 Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en 

24AOOO 10 02 1 3 6 03 04 01 03 101 01 Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la 
operación realizados. 

10 02 1 
1
3 6 

1

03 104 02 03 
1

101 01 1 Nuevas 

05 El Instituto Electoral del Distrito Federal cuenta con los instrumentos tecnológicos idóneos para el 
desempeño de sus funciones. 

10 
1

02 1 3 6 03 05 01 03 101 01 Mantenimiento y actualización a la infraestructura de cómputo y 
realizados. 

:.,. ' •.. .. . . ' ..... " . 04 I .., • 01. : la 1""" ,del , como Órgano ,.'~'" ,F·;: . 
06 

El Instituto Electoral del Distrito Federal está plenamente identificado y goza de la confianza de la 
ciudadanía. 

24AOOO 01 01 1 3 6 04 06 01 21 101 01 al Jnstituto del Distrito Federal en eventos de carácter local, 
e internacional. 

1
09 01 1 3 16 04 

1

06 04 21 101 01 le 

24AOOO 09 03 1 3 
1
6 04 

1
06 05 

1
21 101 01 , del ." 

.... i.·.r . ~'., .. 05 da , de ¡y .. ;;t • . ,:;;" 
1 07 Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar los recursos del Instituto Electoral 

del Distrito Federal y mejorar su operación. 

1 01 1 01 1 13 16 1 05 1 07 01 121 101 101 ,de' ,de apoyo y 
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09 02 1 3 6 06 08 

24AOOO 

10 

La información de carácter público que genera el Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra 
a disposición de la ciudadania para su consulta; atendiendo 1as solicitudes en forma oportuna y con 
calidad. 

01 22 01 

08 14 

09 15 

La que genera 
Federal se encuentra a de la ciudadanía para su consulta; atendiendo las 
solicitudes de infonnación pública en forma oportuna y en el sitio institucional en 
1 nternet a través de la sección de transparencia, protegiendo en todo momento los 
datos personales en posesión del JEDF. 

a jóvenes. 

y promoción de los derechos politico-

que 

temas que marca 
Distrito Federal (Ley de Participación) y sobre temas focalizados de interés para los 
comités ciudadanos y consejos de los pueblos (comités y consejos). 
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08 02 

08 02 

24AOOO 

24AOOO 15 03 1 3 6 10 

.. 

03 17 

04 17 

• 

que de los v'·gane" de Representación 
Ciudadana, las organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadanía 
general. 

aCCIOnes 

comunIcación dirigidas a los Órganos de Representación Ciudadana, las 
organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadanía en general. 

del Distrito Federal se encuentra capacitado para su función y 

Fiscalización de los informes mensuales de las 
mejorada. 

de liderazgos femeninos y juveniles mejorada. 

locales 

a la generación y fortalecimiento 

y arrendamiento de los 

22 



24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 07 

24AOOO 07 

07 

-
e 

Supervisión y evaluación de la organización del proceso ordinario 

Supervisión y del 

Coordinación para la orgaruzación y desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 

Estrategia 
Casilla. 

en materia de orgaruzación y document.ación 
electoral mejorados y acrualizados, y materiales electorales listos para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

1nsumos a través de técnicas estadísticas e instrumentos 
inf"orlmáticos, a utilizar en la preparación del Proceso Electoral Local 2014-2015 y el 

y del 
Federal. 

Se cumple a cabalidad con las actiVidades orientadas a la organización del procedimiento de Consulta 
Ciudadana de Presupuesto Parricipativo 2015. 
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Í1 de Convenios de apoyo )' colaboración para el 
participación ciudadana. 

24AOOO 02 01 1 3 6 11 15 02 25 101 01 -r ')' . de la , de 'c 

2015. 
I ?dAmO 

1
02 02 

1
1 3 

1
6 11 1 15 03 

1
25 101 

1
01 , Y ,de la' , de ,2015 

1
02 03 1 3 

1
6 11 1 15 04 

1
25 101 101 -r, t¡'~015. 

del proceso de la del Presupuesto 

?4, 000 i 02 04 
1
1 3 

1
6 11 1 15 OS 1 10 101 

1
01 , Y , de los nmeen; , de , r.¡"n,nan. 

1 02 05 1
1 3 

1
6 11 1 15 06 

1
25 101 1 01 -,' , y ,de la 1 de , 2015, 

?4AmO 
1
02 06 

1
1 3 

1
6 11 1 15 07 

1
25 101 

1
01 ,y 1 de los ; de 

?4A ;04 02 
1
1 3 

1
6 11 1 15 08 

1
18 101 

1
01 1 Y control de pago de del personal evcnrual que participa en .las 

a la consulta ciudadana de presupuesto parricipativo 2015. 

24AOOO 04 03 1 3 6 11 15 09 25 101 01 ScguWrrlicnto alas que .la en apoyo al 
proceso de P.articipación Ciudadana (Consulta Ciudadana para el Presupuesto 

.2015) . 
07 02 1 3 6 11 15 10 11 101 01 

. ' , lidde'd , .. y 
documentos tecrucos normativos aetua za os en matena e orgaruzacl0n, para su 
utilización en la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

08 03 1 3 6 11 15 11 10 101 01 e la para 
2015. 

24AOOO 10 02 
1
1 3 

1
6 

1
11 15 12 03 101 

1
01 Instrumentos para el procedimiento de Consulta Ciudadana de 

Presupuesto Participativo 2015 incorporados. 

11 02 1 3 6 11 15 13 25 101 01 PI" . Y del tr~bajo de las pa" el 
Instrumento de Participación . 

24AOOO 11 02 1 3 6 11 15 14 25 101 
1
01 

',c 
1 al trabajo de las Direcciones Distntales para el desarrollo de la 
para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos 

del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

24AOOO 16 01 1 3 6 11 15 15 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

16 1
02 

1
1 3 

1
6 11 15 16 25 101 

1
01 en el ámbito de las etapas de los e instrumentos de 

. Ciudadana. 

24AOOO 16 03 1 3 6 11 15 17 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e . de 
Participación Ciudadana. 
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24AOOO 6 11 Opcrnción en el ámbito distrital de las etapas de Procesos e 
Participación Ciudadana. 

6 11 e instrumentos de 

24AOOO 16 1 3 6 11 15 21 101 01 e mstrumentos de 

24AOOO 16 3 6 11 15 22 101 01 Operación en el ámbito disuital de las etapas de los Procesos e de 
Participación Ciudadana. 

3 6 11 15 23 25 101 01 e Instrumentos de 

24AOOO 3 6 11 15 24 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
Participación Ciudadana. 

los Procesos e instrumentos de 

24AOOO Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
Participación Ciudadana. 

24AOOO etapas de los Procesos e instrumentos 

24AOOO Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
Participación Ciudadana. 

24AOOO etapas de los Procesos e instmmentos de 

16 16 3 6 11 15 30 01 

24AOOO 16 17 3 6 11 15 31 01 el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumenws 
Ciudadana. 

16 3 6 11 15 32 25 101 01 Procesos e 

16 19 3 6 11 15 33 25 101 01 Operación en el ámbito Procesos e 
Participación Ciudadana. 

24AOOO 16 20 Procesos e instrumentos de 

25 
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16 21 1 6 11 el <:tr¡t~ de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Ciudadana. 

24AOOO 16 22 1 3 6 11 15 36 25 101 01 Operación en el ámbito cli<;tr1.tI'l1 de las etapas de los Procesos e de 
Participación Ciudadana. 

1
16 23 1 3 

1
6 11 1 15 37 

1
25 101 101 ;/n el ámbito de las etapas de los Procesos e instrumentos de 

1
16 24 1 3 16 11 115 38 125 101 101 en el ámbito distrital de las etapas de los Proccl'iOs e instrumentos de 

Ciudadana. 

24AOOO 16 25 1 3 6 11 15 39 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e . de 
Participación Ciudadana. 

24AOOO 16 26 1 3 
1
6 11 1 15 40 125 101 101 en el ámbito .h de las etapas de los Procesos e instrumentos de 

. Ciudadana. 

16 27 1 3 6 11 15 41 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e . de 
Participación Ciudadana. 

24AOOO 16 28 1 3 
1
6 11 15 142 

1
25 101 

1
01 en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 

,r;ón Ciudadana, 

16 29 1 3 6 11 15 43 25 101 01 en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e . de 
:..'... Ciudadana. 

24AOOO 16 30 1 3 6 11 15 44 25 101 01 el ámbito distntal de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Ciudadana. 

16 31 1 1 3 16 11 15 45 125 101 01 en el ámbito distrital de las etapas de los e' de 
Ciudadana. 

24AOOO 16 32 1 3 6 11 15 46 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

16 
1
33 I 1 1

3 ¡6 11 15 147 125 101 101 en el ámbito distrital de las etapas de los e instrumentos de 
Ciudadana. 

24AOOO 16 34 1 3 6 11 15 48 25 101 01 Operación en el ámbito distdtal de las etapas de los Procesos e de 
Participación Ciudadana. 

16 135 1 
1
3 6 11 15 149 125 101 01 en el ámbito distrital de las etapas de los e instrumentos de 

. Ciudadana. 

16 
1
36 1 13 6 11 15 150 25 101 01 en el ámbito distrital de las etapas de los e instrumentos de 

¡Al Ciudadana. 

16 37 1 3 6 11 15 51 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Participación Ciudadana. 
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distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 

25 101 01 e instrumentos 

16 40 1 3 6 11 15 54 25 101 01 Operación en el ámbito distrital dc 11S etapas de los Procesos e instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

de participación ciudadana del Distrito mediante la 24AOOO 05 02 1 3 6 11 15 55 08 101 al 
diversos favorezcan una 

24AOOO 09 03 1 3 6 11 15 56 21 101 01 
orientadas a difundir la Consulta Ciudadana para el 

2015. 
con 

,elementos técnico-electorales para la y desarrollo de futuros procesos 

24AOOO 07 02 1 3 para procesos y de 
ciudadana, en materia de electoral. 

11 16 02 11 101 01 Procesos de ahnacenarrUento y 
para preservar su funcionalidad y óptima conservación. 

07 02 1 3 6 11 16 03 11 101 al Diseños de innovados y materiales de capacitación 
actualizados sobre el uso de materiales electorales para los ciudadanos y 
funcionarios de casilla, incluidas las personas con discapacidad y los adultos 

futuros electorales ciudadana. 
11 16 04 12 101 al Marco 2011-2012 

24AOOO 

3 6 12 Evaluación ciudadana sobre el desempeño de los comités ciudadanos}' consejos de 
los pueblos. 

24AOOO 08 03 1 3 6 12 
consejos de los pucblos. 
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4. PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014 

En sesión pública de! 30 de octubre de 2013 e! Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-50-13, los proyectos de Programa 

Operativo Anual y de! Presupuesto de Egresos para e! Ejercicio Fiscal 2014 por un monto de $1,156,303,746.00 (Mil ciento cincuenta y seis 

millones trescientos tres mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). En cumplimiento al punto Cuarto de dicho Acuerdo la 

Consejera Presidente de! Consejo General de! Instituto Electoral, remitió e! Proyecto de Presupuesto al C. Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal y a la Secretaría de Finanzas, a través de los oficios PCG-IEDF /0355 /2013 Y PCG-IEDF /0356/2013, ambos de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil trece. 

La Secretaría de Finanzas mediante oficio SFDF /SE/3624/2013 recibido e! 13 de noviembre de 2013, envió los formatos para la 

integración la integración de! Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014; asimismo, comunicó a la Presidencia de! 

Consejo General de! Instituto Electoral e! techo presupuestal para e! ejercicio 2014; en un monto menor al requerido, razón por la que no 

fue posible considerarlo para la aprobación de! Proyecto de Presupuesto de Egresos de! Instituto Electoral. Con diverso 

IEDF/PCG/364/2013 del 22 de noviembre de 2013, la Consejera Presidente de! Consejo General de! Instituto Electoral remitió a la Secretaría 

de Finanzas los formatos requeridos. 

En sesión de! 16 de diciembre de 2013, la Asamblea Legislativa mediante e! Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para e! 

ejercicio fiscal 2014 publicado en la Gaceta Oficial de! Distrito Federal e! 31 de diciembre de 2013, en cuyo artículo 10 autoriza al Instituto 

Electoral un presupuesto de $967,001,888.00 (Novecientos sesenta y siete millones un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 

lo que representa una diferencia a la baja de $189,301,858.00 (Ciento ochenta y nueve millones trescientos un mil ochocientos cincuenta y 

ocho pesos OO/tOO M. N.), con re!ación a lo aprobado por e! Consejo General para e! cumplimiento de las Al previstas en el POA del 

Instituto Electoral. 
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Como resultado de la aprobación del Prcsupuesto de Egrcsos del Gobierno del Distrito Federal, la Secretaría Administrativa cn 

coordinación con los órganos Ejecutivos, Técnicos y Autónomos de gestión, llevó a cabo el ajuste al Presupuesto dc Egresos y al POA del 

Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2014, a fin de adecuarlo a los recursos disponibles, conforme al articulo 20 de las Normas 

Generales. 

El proyecto dc presupuesto que se presenta está integrado por 12 resultados; 17 Sub-resultados y 192 actividades institucionales, que 

permiten al órgano electoral local cumplir con las disposiciones establecidas en el Código, cn la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal y demás normatividad de la materia. 

Agrupando los resultados por su naturaleza y realizando los ajustes necesarios tanto al Programa Operativo Anual como al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el año 2014 con base en lo aprobado por la Asamblea Lcgislativa, el presupuesto asciende a 

$967,001,888.00 (Novecientos sesenta y siete millones un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M. N.); cabe precisar que el 

recurso asignado limita significativamente el cumplimiento de las obligaciones sustantivas de este organismo autónomo, en términos de lo 

dispuesto en el Código y la Ley de Participación, por lo que el cumplimiento de las metas de las actividades institucionales que son objeto 

de ajuste, estará sujeto a la suficiencia presupuestal que durante el presente ejercicio se pueda tener ante una eventual ampliación líquida de 

recursos. 

1. Presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario, conformado por: 

A. Resultados del 01 al 09 integran las actividades institucionales cotidianas que el órgano administrativo electoral local realiza, por 

un monto de: $559,081,863.00 (Quinientos cincuenta y nueve millones ochenta y un mil ochocientos sesenta y tres pesos 

00/100 M.N.), lo que representa el 57.82% del presupuesto total. 
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B. Resultado 10, Contribuir al jortalecimimto del régimen de partidos políticos tiene asignado $48,632,398.00 (Cuarenta y ocho millones 

seiscientos treinta y dos mil trescientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) para operar un sistema de fiscalización, así como 

para el fortalecimiento del régimen de de partidos políticos y fomento del conocimiento de la norma en materia de derechos y 

obligaciones, que equivale al 5.03% del presupuesto global. 

C. Resultado 12, denominado Asegllrar el bllen funcionamiento de los instmmentos de participatión cilldadana cuenta con $3,720,403.00 (Tres 

millones setecientos veinte mil cuatrocientos tres pesos 00/100 M.N.) que corresponde al 0.38% del presupuesto total. 

De lo anterior, se desprende que el presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario del Instituto Electoral asciende a la cantidad 

de $611,434,664.00 (Setecientos once millones cuatrocientos treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), 

equivalente al 63.23% del presupuesto global [véase gráfica 1]. 

2. Presupuesto asignado al financiamiento de los partidos políticos. 

Con el Resultado 10, Contribllir al jortalecimiento del régimen de partidos políticos, se garantiza la ministración oportuna de las prerrogativas a que 

tienen derecho los partidos políticos conforme a lo establecido en el Código, con un monto de $354,244,464.00 (Trescientos cincuenta y 

cuatro millones doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 36.63%. 

3. Presupuesto para organización del Proceso Electoral Local 2014-215 y la Consulta Ciudadana de Presupuesto 

Participativo 2015. 
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r------------ ------------------------------- --------

El resultado 11 Garantizar /a organización de los procesos e/ectorafe! y procedimientos de participación ciudadana agrupa los recursos destinados para 

iniciar los trabajos preparatorios de la Organización de! Proceso Electoral 2014-20158, la operación del Instituto Electoral, así como los 

destinados a la Organización de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015 con un monto por $1,322,760.00 (Un millón 

trescientos veintidós mil setecientos sesenta pesos 00/00 M.N), que concentra e! 0.14% del recurso total. (véase gráfica 1). 

559.08 

Rl-R9 

.. 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 
POR RESULTADO 
(Millones de pesos) 

402.88 

1.32 ...., 
R10 Rll 

Gráfica 1 

3.72 ...., 
R-12 
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4.1 DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO POR RESULTADOS. 

"Resultado 01 Garanti'{!lr el CIImplimiento de las actividades sustantivas del blStduto Electoral del Distrito redera!. 

La ejecución de este resultado coadyuva al logro de los fines y objetivos que definen el quehacer del Instituto Electoral mediante la 

aplicación de una gestión integral de los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios de manera eficiente, racional y oportuna; a 

través de 75 Al alineadas al Sub-Resultado 01: La administración de los re"'rsos humanos, materiales y financieros se efectúa bajo eJlrictos criterio! de 

disriplina, racionalidad y austeridad, que serán desarrolladas por 12 de las 16 unidades, para el desarrollo de las acciones vinculadas a este 

resultado se presupuesta la cantidad de $448,445,481.00 (Cuatrocientos cuarenta y ocho millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 

cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.). 

"Resultado 02 Instmmmtar acdones de mejora mntinua a la estmclura, sistemas y procedimientos administrativos. 

Con la implementación de las cuatro Al vinculadas a este resultado y los sub-resultados 02: Los servidos a/ interior del Instituto Electoral del 

Dirtrito Federal se prestan con oportlmidad y diligenda y 03 La normatividad interna, incluyendo los procedimientos administrativos, se enmentren actualizados, la 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, contribuirá con la actualización de la normatividad interna a fin de tener procedimientos que 

disminuyan los tiempos y eleven la eficiencia y eficacia de las tareas sustantivas; en este mbro se registra un monto de $21,994,843.00 

01 eintiún millones novecientos noventa y cuatro mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Resultado 03 Fomentar la incorporadón y el desarrollo de ins/mmentos temo/ógicos. 

Las tres Al a cargo de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos se alinearon a los sub-resultados 04: Los sistemas injormátims están 

plenamente desarrollados y en operaáón y 05 ElIllstituto Eleeloral del Distrito Federal menta con inJtmmentos temológicos idóneos para el desempeño de sus 

filllciones, contribuyen a la modernización de los sistemas de gestión administrativa así como de los proceclirnientos mediante la 

implementación de instmmentos tecnológicos que garanticen la operación continua de manera óptima y eficaz, tanto para la operación 
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cotidiana, como para aquellas especificas, en este apartado se contabiliza la cantidad de $21,358,818.00 (Veintiún tnillones trescientos 

cincuenta y ocho mil ochocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 

&sultado 04 Fortalecer la imagen del Institllto como órgano autónomo. 

Las tres Al agrupadas en este resultado se vinculan al Sub-Resultado 06: El Instituto Electoral del Distrito Federal está plenamente identificado y goza 

de la confianza de la cilldadania, las cuales cuentan con un recurso de $14,238,972.00 (Catorce tnillones doscientos treinta y ocho mil 

novecientos setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales una de las Al será llevada a cabo por la Presidencia del Consejo General 

con un monto de $74,454.00 (Setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); Y las dos restantes por la Unidad 

Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales, estas Al tienen como objetivo posicionar al Instituto 

Electoral como un órgano confiable y garante de los principios de la democracia encargado de la organización de los procesos electorales 

locales y de participación ciudadana mediante la implementación de una estrategia de comunicación que difunda sus actividades y 

resultados, así como la vinculación y colaboración con instituciones públicas y privadas, asociaciones políticas y organizaciones de la 

sociedad civil orientadas al fortalecimiento de la democracia y de la vida institucional, que agrupa un recurso por $14,164,518.00 (Catorce 

tnillones ciento sesenta y cuatro mil quinientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 

&stlltado 05 Promover la SIIscripción de acuerdos y convenios. 

La Presidencia del Consejo General desarrollará tareas institucionales vinculadas al Resultado 05 y Sub-Resultado 07: Se sllscribieron los 

aCl/erdos y convenioJ nmsarios para optimizar los reCl/rsos del Instittlto Electoral del Distrito Federal y mrjorar Stl operación, cuyo propósito es establecer 

lazos de colaboración con el Instituto Federal Electoral, con diversos órganos electorales locales, instituciones académicas y de 

investigación, a fin de favorecer el intercambio de información especializada en la materia electoral, así como para la divulgación de temas 

relacionados con la democracia, ciudadanía, clecciones y para la impartición de cursos de formación, capacitación y actualización del 

personal del Instituto Electoral; en este apartado se dispuso de un monto de $21,703.00 (Veintiún mil setecientos tres pesos 00/100 M.N.). 
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-----------------------

fusllltado 06 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la ill{ormadón. 

Las unidades técnicas de Comunicación Social, Transparencia y Protección de datos Personales y de Archivo Logística y Apoyo a Órganos 

Desconcentrados se alinean tres actividades institucionales con el Resultado 06 y el Sub-Resultado 08: La informadón de carácter público que 

gene,.. el J nsti/uto Electoral del Distrito Federal se enmen/ra a disposición de la ciudadanía para Sil cons1llta; atendiendo las solicitllder en forma oportllna y con 

calidad cuyo propósito es garantizar a cualquier persona el acceso a la infonnación pública en posesión del Instituto Electoral, a través de la 

recepción, gestión y atención oportuna de las solicitudes de información y de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

datos personales que son tramitadas, así como supervisar los mecanismos institucionales para la protección de los datos personales que 

obran en este órgano electoral; para atender dichas acciones se contabiliza un recurso de $9,106,482.00 (Nueve millones ciento seis mil 

cuatrocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

fu.mltado 07 .I:vmentar la mlturo de ,..ndición de mentas. 

La Secretaría Administrativa vinculó una actividad institucional a este resultado y al sub-resultado 09. La injormadón relativa al manejo 

pmupuestal y a los avances progromátims se p,..senta de mallera clara y oportuna, su desarrollo consiste en llevar adelante los servicios de gestión 

financiera y control contable presupuestal, así como proveer una atención adecuada y oportuna a todas las unidades responsables del gasto, 

de acuerdo a sus presupuestos, calendarios autorizados y requerimientos de gasto, mediante el cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como, mantener los procesos de mejora continua en los procedimientos administrativos; para el desarrollo 

de estas tareas se presupuesta un monto de $2,082,005.00 (Dos millones ochenta y dos mil cinco pesos 00/100 M.N.). 

fusll!tado 08 ]:,,,,or,,,,r e! desarro!!o de t'onocimientos, valores y prácticas democrátit'as. 

A este resultado se alinearon nueve Al, cuatro de ellas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Ch~ca y las 

cinco restantes serán desarrolladas por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, todas ellas vinculadas al sub-resultado 10: El 

Jnstituto E!ectora! de! Distrito Federa! promueve y participa at'tivamente en los pro"esos de ed""ación cívica, jormación ciudadana y divIIlgadón de conocimientos, 
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valores y prálticas necesarios para la uida democrática; con e! cumplimiento de dichas actividades se busca fomentar e! desarrollo de conocimientos, 

habilidades, valores y actitudes de la democracia entre la población infantil y juvenil, además de promover los principios rectores de la 

participación ciudadana en e! Distrito Federal. Este resultado registra un recurso por $27,563,210.00 (Veintisiete millones quinientos sesenta 

y tres mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.). 

fusllltado 09 Itnpll/sar la formación y el desam;llo profesional del personal del Institllto Electoral del Distrito FederaL 

Las cuatro Al concentradas en este resultado y vinculadas al sub-resultado 11: El personal del In.rtittlto Eledoral del Distrito Federal se encllentra 

capacitado para SI/ fllnción y adllalizado en SI/S conocimientos serán realizadas por la Unidad Técnica de! Centro de Formación y Desarrollo, las 

cuales tienen el objetivo de fortalecer y consolidar los mecanismos de transparencia en las etapas de reclutamiento y selección de personal y 

a propiciar que e! personal de! Instituto Electoral adquiera las habilidades y conocimientos para el adecuado desarrollo de sus funciones; 

para atender dichas necesidades se estimó un monto de $14,270,349.00 (Catorce millones doscientos setenta mil trescientos cuarenta y 

nueve 00/100 M.N.). 

fuSllltado 10 Contribllir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

Este resultado agrupa nueve Al, cinco de ellas vinculadas al Sub-Resultado 12: La ftScali'(!Jción de los reCllrsos asignados a los partidos políticos se lleva 

a cabo de manera itnparcial y con estTicto apego a dereclJo, las cuales serán desarrolladas por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y las 

cuatro restantes alineadas al Sub-Resultado 13 Las solicitudes y requerimientos de partidos y agmpaciones políticas se atienden con opartunidad y estricto 

apego a la normatiuidad aplicable serán efectuadas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas; dichas actividades prevén un total de 

$402,876,862.00 (Cuatrocientos dos millones ochocientos setenta y seis mil ochocientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

35 

- , 



Resultado 11 Garantizar la organización de Ins procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. 

Las 75 Al agrupadas en el Resultado 11 se encuentran alineadas a los sub-resultados 14: Se cumple a cabalidad con las actividades para el Proceso 

Electoral Local 2014-2015; 15 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organi'{tJción del procedimiento de ConSlllta Ciudadana de Presllpuesto 

Participatiro 2015 y 16 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la illvestigación, actualización innollación y mejora de los elementos técnico-electorales 

para la preparación y desarrollo de ji/tllroS procesos eledorales, las cuales serán llevadas a cabo por 12 de las 16 unidades responsables. Con el 

desarrollo de dichas actividades el Instituto Electoral, garantiza la organización de las elecciones y los procedimientos de participación 

ciudadana se desarrollen con apego a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y equidad; para llevar a cabo todas estas 

actividades se presupuesta la cantidad de $1,322,760.00 (Un millón trescientos veintidós mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N). 

Resllltado 12 Asegurar el buen funcionamienlo de los inslmmentos de participación ciudadana. 

Las cinco Al de este resultado están cargo de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y se vinculan al sub-resultado 17: Los 

Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuúol/es, su desarrollo pretende difundir los 

principios de participación ciudadana en la toma de decisiones conforme a lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, proporcionar asesoría y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadania en general, 

evaluar el desempeño de los Comités Ciudadanos y facilitar la información institucional, materiales y gestión operativa para el cumplimiento 

de sus obligaciones, estas actividades cuentan con un recurso de $3,720,403.00 (Tres millones setecientos veinte mil cuatrocientos tres pesos 

00/100 M.N.) 
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IlI. ACTIVIDADES INSTITUCIONALES PRIORITARIAS 

En este apartado se incluye la infonnación relativa a las actividades consideradas como prioritarias y especiales. Las Al que se consideran 

como prioritarias en el ejercicio 2014, equivalen al 42.62% del total del presupuesto, en las cuales se puede observar que el recurso asignado 

a éstas es limitado, por lo que su realización dependerá de manera significativa de una ampliación líquida de recursos. 

CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 
24AOOO 10 02 1 3 6 03 04 02 03 101 01 

Nuevas tecnologías incorporadas. $48,500.00 

24AOOO 09 03 1 3 6 04 06 05 21 101 01 
Comunicación del quehacer institucional. $10,649,797.00 

24AOOO 09 03 1 3 6 11 15 56 21 101 01 
Apoyo a las actividades orientadas a difundir la Consulta Ciudadana 

$96.320.00 
para el Presupuesto Participativo 2015. 

24AOOO 09 03 1 3 6 11 14 15 21 101 01 
f\pOYO a las actividades orientadas al Proceso Electoral Local 

$95,910.00 
Ordinario 2014-2015. 

24AOOO 05 01 1 3 6 08 10 04 28 101 01 
Editar materi.'Llcs y publicaciones institucionales $5,490,887.00 

24AOOO 05 02 1 3 6 08 10 05 08 101 01 Coadyuvar con acciones de formación cívico-democrática, enfocadas a 
$6,307,362.00 

jóvenes, 

24AOOO 05 03 1 3 6 08 10 06 09 101 01 
Educación para la vida en democracia $8,461,310.00 

24AOOO 05 03 1 3 6 08 10 07 09 101 01 Divulgación de la cu)rura democrática y promoción de los derechos 
$2,729,418.00 

' político-electorales_ 

24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 08 14 101 01 Acciones editoriales, de promoción institucional y de divulgación que 
contribuyan a la difusión de los once principios rectores de la 

$694,700.00 
participación ciudadana, fortaleciendo el conocimiento, la reflexión y la 
aplicación de los mismos. 

24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 09 15 101 01 Realizar talleres sobre los temas que marca la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación) y sobre temas 

$950,855.00 
focalizados de interés para los comités ciudadanos y consejos de los 

I pueblos (comités y consejos). 
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CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 

24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 10 15 101 01 
Elaborar materiales didácticos, lúdicos y prácticos para el desempeño $694,700.00 
de la gestión de los Órganos de Representación Ciudadana (ORe). 

24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 11 15 101 01 Realizar acciones que favorezcan el desarrollo de los Órganos de 
Representación Ciudadana, las orgaruzacIones ciudadanas, los $694,700.00 
servidores públicos y la ciudadania general. 

24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 12 15 101 01 Desarrollar y coordinar la implementación de las acciones de 
educación, asesoría y comunicación dirigidas a los Órganos de 

$1,539,278.00 
Representación Ciudadana, las organizaciones ciudadanas, los 
servidores públicos y la ciudadanía en general. 

24AOOO 06 02 1 3 6 10 13 02 13 101 01 r .... ünistrar el financiamiento público a los partidos políticos. $369,439,616.00 

24AOOO 05 02 1 3 6 11 14 08 08 101 01 
Estrategia operativa para la integración de Mesas Directivas de Casilla. $69,271.00 

24AOOO 05 02 1 3 6 11 14 09 08 101 01 Estrategia didáctica pata la capacitación de funcionarios de Mesa 
Directiva de Casilla. 

$28,827.00 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 14 10 11 101 01 Documentos técnicos normativos materia de organlZación en y 
documentación electoral mejorados y acmalizados, y materiales $2,500.00 
electorales listos para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 14 11 12 101 01 Generación de insumos registrales, a través de técnicas estadísticas e 
instrumentos informáticos, a utilizar en la preparación del Proceso $1,775.00 
Electoral Local 2014-2015 y el ejercicio electivo de 2014 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 14 12 12 101 01 Elaboración de documentos estadísticos y demográfico-electorales del 
$1,000.00 

Distrito Federal 

24AOOO 13 01 1 3 6 11 14 14 25 101 01 
Selección de Consejeros Distritales $2,919.00 

24AOOO 01 01 1 3 6 11 15 01 25 101 01 Concertación de Convenios de apoyo y colaboración para el ejercicio $19,541.00 
de participación ciudadana. 

24AOOO 04 02 1 3 6 11 15 08 18 101 01 Operación y control de pago de nóminas del personal eventual que 
participa en las actividades atinentes a la consulta ciudadana de $192,646.00 
presupuesto participativo 2015 
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CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional 

24AOOO 05 02 1 3 6 

24AOOO 07 02 1 3 6 

24AOOO 08 03 1 3 6 

24AOOO 10 02 1 3 6 

24AOOO 10 02 1 3 6 

24AOOO 07 02 1 3 6 

24AOOO 07 02 1 3 6 

24AOOO 07 02 1 3 6 

24AOOO 07 03 1 3 6 

24AOOO 08 03 1 3 6 

24AOOO 08 03 1 3 6 

24AOOO 08 03 1 3 6 

24AOOO 08 03 1 3 6 

Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, 
11 15 SS 08 101 01 mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan 

una mejor gobernanza. 

11 15 10 11 101 01 Materiales electorales rehabilitados, modelos de documentación 
innovados y documentos técnicos nonnativos acrualizados en materia 
de organización, para su utilización en la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto Participativo 2015. 

11 15 11 10 101 01 Organizar e implementar la Consulta Ciudadana para Presupuesto 
Participativo 2015. 

11 15 12 03 101 01 Instrumentos informáticos para el procedimiento de Consulta 
Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015 incorporados. 

11 14 13 03 101 01 Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local 2014-2015 
incorporados. 

11 16 01 11 101 01 Operación electoral fortalecida para la preparación de procesos 
electorales y de participación ciudadana, en materia de organización 
electoral. 

11 16 02 11 101 01 

11 16 03 11 101 01 

11 16 04 12 101 01 

12 17 01 10 101 01 

12 17 03 16 101 01 

12 17 04 16 101 01 

Procesos de almacenamiento y distribución de materiales electorales 
optimizados para preservar su funcionalidad y óptima conservación. 

Diseños de modelos de documentación innovados y materiales de 
capacitación acrnaldados sobre el uso de materiales electorales para los 
ciudadanos y funcionarios de casilla, incluidas las personas con 
discapacidad y los adultos mayores, para futuros procesos 

Marco Geográfico electoral actualizado, con la Redistritación 2011-
2012 aplicada, para su difusión entre los actores internos}' externos del 
!EDF. 
Fortalecer la atención, la orientación y los apoyos a los Órganos de 
Representación Ciudadana y Organizaciones Ciudadanas. 

Seguimiento del desempeño de los comités ciudadanos y los consejos 
de los pueblos. 

Evaluación ciudadana sobre el desempeño de los comités ciudadanos y 
consejos de los pueblos. 

12 17 OS 16 101 01 Evaluación cualitativa sobre el funcionamiento de los comités 
ciudadanos y consejos de los_gueblos. __ 

T O tal 

-

Total 

$1,896.00 

$1,164.00 

$27,615.00 

$48,500.00 

$100,000.00 

$8,400.00 

$5,000.00 

$7,500.00 

$4,721.00 

$3,718,341.00 

$740.00 

$370.00 

$370.00 

$412,136,449.00 
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Con lo anterior, se garantiza el acceso de los partidos políticos a las prerrogativas que les otorga la legislación vigente y por otra se fomenta 

la libre participación de la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos político-electorales, contribuyendo a la consolidación de las 

instituciones democráticas de gobierno en la capital del país. 
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IV. ESTIMACIÓN DE INGRESOS SUSCEPTIBLES DE SER RECIBIDOS CONFORME AL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

El Instituto Electoral por su función, no genera ingresos propios. Los denominados ingresos diversos del Instituto Electoral no son 

cuantificables ya que corresponden a conceptos como: penalización a proveedores, venta de bases para licitaciones públicas, sanciones a 

servidores públicos, enajenación de bienes muebles, recuperación de llamadas telefónicas no oficiales a celulares o largas distancias, y a la 

cancelación de las provisiones por aguinaldos no cobrados que prescriben al arlo de su reserva, entre otros. 
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V ANEXOS 
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1000 , 
DE!iCRlPétÓN GASTO TOTAL Servicio, PoItIonalu¡; • UR 

IMPORTE TOTAL 981,001.S88.00 518,708,821.00 

01 Presidencia del Consejo General (peG) 16,687,833.00 15,697,691.00 

02 ConseJeros EleClorates (CE} 59,6&8,809.00 56,333,2S8.00 

03 Secreleria Elecullva (SE) 16,793,18.4.00 15.813,057.00 

04 5ecrelarla Adminlslmva (SA) 76,947,362.00 38,838,204.00 

Dirección EjecutivII de Capllcilaclón ElectOfllI y EdlZCaCiÓll 
05 Clvice (DECEyEC) 30,644,321.00 28.839,643.00 

06 Dirección Ejecutiva de Asociadones Polltlcas (DEAP) 386,844,350.00 30,893.328.00 

Direccibn Ejecullva de OrganizeclOn y Geagrefia Eleclora\ 
01 (DEOyGE) 29,165,011.00 27,967.855.00 

OS Direcei6n Eleculiva de Partidpadón Cft.¡dadana/DEPC) 24,119,062.00 19,495,453.00 

Unidad Técnica de comunicación SOdal, Transparencia y 

" Prolecci6n de Datos Personales [UTCSTyPDP) 20,643,224,00 16,303,411.00 

" Unidad Técnica do Servicios Infarmílico, (UT$I) 24,466,199,00 14,898,355.00 

Unidad Técnica da Archivo Logislica y Apoyo a órganos. 

" Deseoneenlrados (UTALAODl 18,938,973.00 17,028,633,00 

" Unidad Técnica de Asunto! Jurldlcos (UTAJ) 21,994,843.00 20.723,361,00 

LJnidad T ecniea del Cenlro d. Formación y Desarrollo 
13 (UTCF.,.ol 14,273,266.00 13,592,833.00 

14 ContraloriB Oeneral (CO) 22,010,389.00 21:1,943,892.00 

15 Unidad nenica Especiaijzada de FiseellUlción (UTEF) 23,725,229.00 22,741,823,00 

16 órganos Dasconcentllldos (00) 180,080,031.00 158,598,008.00 

.. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARfA ADMINISTRATIVA 

~ 

2000 
MalfJl'Il'IllI''J 
Suminlstro. 

1 ..... 20,733.00 

246,973.00 

739,687.00 

173.142.00 

5,213,e22.00 

386,979.00 

211,425.00 

132,206,00 

3.865,883.00 

765,622.00 

81,874.00 

665,304.00 

171i1.279.00 

127,762.00 

221,135.00 

130,380.00 

1,278,880.00 

• 

Dirección de Racursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es· Unidad Responsable 

-
GASTO CORRIENTE 

3000 4000 1000 
Servicios Generaln TranSÚlrel'lC;llS, 

Asl90ac.rones, Inv&r$ioMs SUMA 
Sublldio. y O\rll. Financiero .... : Ayuda. 

79,470,434.00 354,369,4&4.00 - 986,989,432.00 

7-42,969.00 • 16,687,633.00 -

2,583,216.00 - 159,656,373.00 

806,985.00 - 16,793,1lW.OO -

32,895,336.00 - 76,947,362.00 • 

1,272.699.00 145,000.00 - 30,644,321.00 -

1,495,133,00 354,244,464.00 - 386,644,350.00 • 

1,064,950.00 • 29,165,011.00 -

157,726.00 • 24,119,062.00 -

3,513,985.00 - 20,643,224.00 • 

9,485,970.00 - 24,466,199.00 -

1,245,038.00 - 18,938,973.00 • 

1,092,203.00 - 21,994,843.00 • 

552,673,00 • 14,273,268,00 -

845.362.00 - 22,010,389.00 • 

853,046.00 - 23,725,229.00 -

20,203,143.00 • 180,080,031.00 • 

Péaina 1 

GASTO DE CAPITAl... 

5000 6000 7000 '. 
e. Muebles, 1I'l0'l. e Inwrsión Públicu 

tnleng,bllIS Invereione$ SUMA 
' Financieras 

12,436.00 - 12,436.00 

0.00 

12,435.00 - 12,436.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 
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1131 
1211 
1311 
1321 
1323 
1341 
1411 
1421 

1431 
1441 

1443 
1449 
1511 
1543 

1545 
1546 

2111 
2121 
2131 

2141 
2151 
2161 
2171 
2211 
2231 
2419 
2421 
2431 
2441 
2451 
2461 
2471 
2461 
2491 
2531 
2541 
2551 
2561 
2611 
2711 
2721 
2731 

2751 
2911 
2921 

2931 

2941 

2961 
2991 

3112 
3131 
3141 

---------------------------------------------------------------------------------------------

TOTALES GENERALES 967,001,688,00 

Sueldos bllse al personal permanente 87,410,688.00 

Honorarios asimilables a 881anos 13,803,027.00 
Prima Quinquenal POf a!'los de servicios efectivos prestados 1,014,072.00 
Prima de vacaciones 5,831,158.00 • 
GraliflC8c10n de fin de 81'10 54,557,138.00· 
Compensaciones 256.729,704.00 
Aportaciones a Instituciones de seguridad social 11,666,052.00 
Aportaciones a fondos de vivienda 4,471,656.00 • 
AportaclOlles al sistema para el mtiro o a la admlnlslradora 
de fondos para el retiro y ahorro solidario 7,612,356.00 
Primas por seguro de vida del persOllal civil 3,815.568.00 
Primas por seguro de retiro del personal al servicio de les 
unidades responsables del gasto del Dislrito Federal 22,555,224.00 
Otras aportaciones para seguros 13,000.320.00 
Cuotas para el fondo de ahorro 'f fondo de trabajo 24,405,216.00 
Estancias de Desarrono Infantil 200,000.00 • 
Aslgnacieoes para prestaciones a perseoal slnOicalÍUldo y 
no sindicalizado 5,749,032.00 
Otras prestaciones contrac1uates 5,887,580.00 
TOTAL DEL CAPITULO 1000 518,708,821.00 

Materiales, Otiles y equipos menores de ofICIna 5,659,281.00 
Matenales y útiles de ImprllsiOn Ij repnxluccion 4,721.00 • 
Material estadlslico y geogréflco 3,630.00 
Materiales, Utiles y eQUipos menores do lecnoJogfas de la 
InformadOn Ij comunicaCiOlles 2,113,461.00 
Material Impreso e informaciOn digital 421mO.00 
Material de limpieza 9,400.00 • 
Materiales y útiles de ensmanza 262 -
Productos alimenlicios y bebidas para personas 1,509,S06.00 
Utensilios para el servicio ele alimentaCión 23,108.00 -
Otros productos minereles no metálicos 101,363.00 • 
Cemento y productos de concreto 28,540.00 
Cal, yeso y productos de yeso 28,400.00 
Madera y productos de madero 187.570.00 
Vidrio y produclos de vidrio 18,000.00 -
Material eléctrico y electrónico 716,206.00 
Articulas metélicos para la construcción 50.735.00 -
Materiales complemenlarlos 29,477.00 -
Otfo$ materiales Ij artlctJlos de construcción y reparación 417,155.00 _ 
Medicinas Ij productos farmacéuticos 103.605.00 -
Materiales. accesorios y suministros médicos 94,171.00 -
Mot6riales, accesorios y suministros de laboratorio 4,584.00 • 
Fibras sintéticas, huJes, plásticos y derivados 36,900.00 -
Combustibles, lubricantes y aditivos 2,009.214.00 
Vestuario y uniformes 61,546.00 -
Prendas de seguridad Ij proleeciOn personal 51,429.00 • 
ArtfctJlos deportivos 157 -
Blancos Ij otros productos textiles, excopto prendas do 
vestir 28.270.00 • 
Herramkmtas menoros 235,550.00 -
R6fao;óones y accesorios mBrlores de edificios 17,500.00 • 
Refecdones y accesorios menores de mobi~ario y equipo de 
adminislratión, educacional y recreativo 193,190.00 
Refacclones y Ilctesorios menores de eQuipo de cómputo Ij 
tacnologlas de la Información 121,190.00 • 

Refacciones 'f accesorios menOl'eS de SQuipo de transporte 500 • 
RefacCiones 'f accescriOs menores olros bienes muebles 138,700.00 -
TOTAL DEI. CAPITULO 2000 14,420,733.00 

Servido de energla eléctrica 4,200,000.00 
Agua polable 750,006.00 _ 
Telefonla tradicional 735,750.00 -

74,551,186.00 

7,284,224.00 
1,035,227.00 

84,506.00 

21,394,142.00 
972,171.00 

485,173.00 
317,964.00 

1,879,602.00 
1,083,380.00 
2,033,768.00 

479,086.00 
466,485.00 

37,535,688.00 

30,746.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Preaupuestales - Resumen por Partida 

74,852,571.00 61,214,084.00 75,320,351.00 73,713,359.00 75,948,949.00 

7,284,224.00 7,284,224.00 7,284,224.00 7.284.224.00 7,284,224.00 
1,035,227.00 1,035,227.00 1,035,227.00 1,035,227.00 1,035,227.00 

64,506.00 84.506.00 84,506.00 84,506.00 84,506.00 

21,394,142.00 21,394,142.00 21.394,142.00 21,394.142.00 21,394,142.00 
972,171.00 972,171.00 972,171.00 972,171.00 972,171.00 
745,276.00 • 745,276.00 • 745,276.00 • 

763.553.00 465,173.00 783,553.00 485,173.00 783,553.00 
317,964.00 317,964.00 317,964.00 317,964.00 317,964.00 

1,879,602.00 1,679,602.00 1,87S.602.OO 1.879,602.00 1.879,602.00 
1,083,360.00 1.083,360.00 1.083,360.00 1,083,380.00 1,083,360.00 
2,033,768.00 2,033,76a.00 2,033,768.00 2,033,768.00 2,033,766.00 

200,000.00 -

479,066.00 479,086.00 479,086.00 479,086.00 479,086.00 
486,465.00 536,465.00 486,48~.OO 486,465.00 486,465.00 

38,579,344.00 37,785,688.00 38,579,344.00 37,535,688.00 38.579,344.00 

13,753.00 2,898,964.00 46.793.00 32,135.00 504,162.00 
4,721.00 • 

726 - 2,90<1.00 -

46.893.00 28,960.00 1,628,351.00 121,598.00 48,674.00 «.535.00 
100,254.00 66,686.00 28,295.00 24.675.00 25.485.00 24,675.00 

7,000.00 300 300 300 
262 • 

109.264.00 132,284.00 114,284.00 132,284.00 118,784.00 142,764.00 
23,108.00 -

15,663.00 • 14,100.00 - 14,100.00 -
1,610.00 2,270.00 4,060.00 2,180.00 2,050.00 4,170.00 
2,600.00 2.000.00 2,600.00 2,000.00 2,600.00 3,600.00 
1.33S.OO 4,875.00 133,940.00 2,875.00 1,259.00 19,395.00 

10,sao.00 - 3,000.00 -
9,540.00 33,275.00 399.392.00 15,050.00 - 97,783.00 

3,860.00 17,355.00 3,840.00 - 12,515.00 
21.300.00 5,777.00 600 • 600· 
23,230.00 126,945.00 22,035.00 4,745.00 88,650.00 

84,285.00 - 19,320.00 _ 
66,951.00 - 27,220.00 -

4,584.00 -
6.012.00 5,240.00 8,512.00 - 10,072.00 -

167,187.00 167,187.00 168,177.00 167,187.00 167,187.00 168,177.00 
51,992.00 -
37,773.00· 6,048.00 -

157 -

28,270.00 -
179.057.00 262 484 20,689.00 

3,750.00 _ 3,750.00 - 3,750.00 -

126 9.000.00 154.590.00 8,240.00 126 10,315.00 -

121,190.00 • 

500 • 
250 44,240.00 100 2.460.00 40.0JO.00 

470,505.00 532,335.00 6,350,900.00 580,765.00 452.829.00 1,219.550.00 

350,000.00 350,000.00 350,000.00 350,000.00 350,000.00 350,000.00 
125,001.00 - 125.001.00 - 125,001.00 -

60,000.00 60,000.00 75,750.00 60.000.00 60.000.00 60,000.00 

Páoine 1 

t)T'rL-

76,582,755.00 

7,284,224.00 

1,035.227.00 
84,506.00 

2,915,594.00 • 

21,394,142.00 
972,171.00 

485,173.00 
317,964.00 

1,879,602.00 
1,063,360.00 
2,033,768.00 

479,086.00 
485,465.00 

40,451.282.00 

29,401.00 

37,323.00 
24,675.00 

300 

134,784.00 

2,160.00 
3.200.00 
3,500.00 

4,050.00 
2,940.00 

11,985.00 

167,187.00 
2,976.00 

19,172.00 

2,460.00 
446,113.00 

350,000.00 

60,000.00 

75,319,703.00 75,058,557.00 75,142,718.00 73,467,945.00 135,809,710.00 

7,284,224.00 7,284,224_00 7,284,224.00 7.264,224.00 7,284,224.00 

1,035,227.00 1,035,227.00 1,035,227.00 1,035,227.00 2.415,530.00 
84,506.00 84,506.00 84,506.00 84,506.00 84.506.00 

2,915,594.00 
54,557,138.00 

21,394,142.00 21,394,142.00 21,394,142.00 21,394,142.00 21.394,142.00 
972,171.00 972,171.00 972,171.00 972,171.00 972,171.00 
745,276.00 - 745,276.00 - 745,276.00 

783.553.00 485,173.00 763.553.00 485,173.00 783,553.00 
317,964.00 317,964.00 317,964.00 317,964.00 317.964.00 

1,679,602.00 1,679,602.00 1,879,602.00 1.879,602.00 1.879,602.00 
1,083,360.00 1,083,360.00 1,083,360.00 1,083,360.00 1,063,360.00 
2,033,768.00 2,033,768.00 2,033.768.00 2,033,768.00 2,033,768.00 

479,086.00 479,066.00 479.066.00 479,086.00 479,086.00 
486,465.00 486,465.00 486,465.00 486,465.00 486.465.00 

38,579,344.00 37,535.688.00 38,579,344.00 37,535.888.00 97,432,379.00 

91,701.00 1,548,701.00 29.149.00 6,128.00 427,628.00 

36,945.00 33,539.00 78,058.00 10,490.00 95 
24,675.00 25,485.00 26,775.00 24,875.00 24,675.00 

300 300 300 300 • 

121,284.00 130,284.00 130,284.00 116,284.00 127.284.00 

14,100.00 • 43,400.00 -
2,560.00 2,470.00 2,360.00 2,360.00 110 
2,600.00 2.600.00 2,000.00 2,600.00 -
1,475.00 1,511.00 15,451.00 1,475.00 475 
3,000.00 • 1,50000-

76,133.00 14,025.00 52,883.00 16,075.00 -
7,515.00 2,260.00 650 -

600 600. 
66,255.00 21,000.00 35,815.00 14,095.00 2.400.00 

4.052.00 3.012.00 -
167,167.00 168,177.00 167,187.00 167,187.00 167,167.00 

6,576.00 • 
7,606.00 -

9,226.00 634 4,116.00 1,688.00 -
2.500.00 3,750.00 -

6.915.00 1,063.00 2,815.00 -

29,290.00 2,750.00 13,170.00 3,950.00 -
684,499.00 1,960,161.00 605,915.00 367,307.00 749,854.00 

350,000.00 350,000.00 350,000.00 350,000.00 350,000.00 
125,001.00 - 125,001.00 - 125,001.00 

60,000.00 60,000.00 60,000.00 60,000.00 60,000.00 
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3151 Telefonle celular 393,654.00 
3161 Servidos do telecomunicaciones y satéJltes 3,976,392.00 

Servidos <fe acceso de Internet, redes y procesamiento de 
3171 información 1,355,764.00 
3181 Servicios postales y lelegráflCOs 140,000.00 
l221 Arrendamiento de edifICios 13,378,812.00 
3271 Arrendamiento de activos intangiblas 385,251.00 

3311 Servicios legales, de contabilidad, alJditorfa y relacior\8dos 424,000.00 
33'" Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado 1.276,808.00 
3362 Servicios de impreslOn 182,200.00 

33" Servicios de vigilancia 11,000,004.00 
Servicios profesionales, cientlficos, técnicos Integrales y 

3391 otro, 723,000.00 

"" Servicios financieros y bancarios 405,088.00 

"" Gastos de ensobrelado y trasledo de nómina 175,000.00. 

"" Seguro ~ bienes pabimonlales 2,100,000.00 

"" Retes y maniobras 100,000.00 
3511 ConseNaclOn y mantenimiento menor de inmuebles 288,000.00 

Instalación, reparación y mantenimiento de mobiUano y 
3521 equipo de administración, eoocedonal y recreativo 908,000.00 

Instalación, reparación y mantenimienlo de equipo de 

35" cómputo y lecnologlas de 111 Información 3,589,617.00 
Reparación, mantenimiento y conservaclon de equipo de 
transporte destinados a servidores públicos y serviCios 

3553 administrativos 721.032.00 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 

3571 otros equipos y herramienta 1,449.208.00 
3581 Servicios de Rmpleza y manejo de desechos 4,607,883.00 
3591 SeNlclos de íardinerla y fumigación 491,206.00 

01fusiOn por radio, lelevisión y otros madlos de mensajes 
3611 sobre programes y aetivida~s gubernamentales 1,233,576.00 
3691 Otros servicios da Información 696,004.00 
3711 Pasajes aéreos nacionales 37,600.00 • 
3721 Pasajes torrestres naclonalea 6,000.00 • 
3722 Pasajes terrestres al interior del Disbito Federal 450,000.00 
3751 Viáticos en el pals 119,506.00 . 
3631 Congresos y convanciones 1,132,980.00 
3921 Impuestos y derechos 945,420.00 
"81 Impuesto sobre nóminas 13,387,671.00 
3982 Otros Impuestos derivados de una relación labofllll 7,219,096.00 
1999 Otros sorvicios generales 285,900.00 

TOTAL DEL CAPITULO 3000 79,470,434.00 

4411 Premios 145,000.00 • 
4471 Ayudas sociales El entidades de interés pUblico 354.244,464.00 

TOTAL. DEL. CAPITULO 4000 354,369,464.00 

5111 Muebles de oficina yestantena 5,028.00 . 
5191 Otros mobiliarios y equipos de administración 7,408.00 • 

TOTAL DEL CAPITUL.O 6000 12,436.00 • 

-

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

31,667.00 
326,991.00 

104.897.00 
10,000,00 

1,114,901.00 
283,751.00 • 

240,000.00 
97,734.00 
14,350.00 

916,667.00 

19,000.00 
45,424.00 

175,000.00 
20,000,00 
6,500,00 

44,000.00 

2l7,217.00 

60,068.00 

97,434.00 
382,809.00 

39,934.00 

148,280.00 
74,667.00 

30,000.00 

502,480.00 
15,600.00 

961,238.00 
590,169.00 

23,825.00 
7,024,621.00 

29,520,372.00 
29,520,372.00 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

RequerimIentos Presupuesta les • Resumen por Partlda 

31,667.00 45,317.00 31,667.00 31,667.00 31,667.00 
326,991.00 379,491.00 326,991.00 326,991.00 326,991.00 

104,697.00 153,397.00 104,697.00 104,897.00 153,397.00 
10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000,00 

1,114,901.00 1,114,901.00 1.114,901.00 1.114,901.00 1,114,901.00 
1,500.00 • 

16,000,00 16,000.00 16,000.00 16,000.00 16,000.00 
97,734.00 97,734.00 97,734.00 97,734.00 97,734,00 
14,350.00 14,350.00 14,350.00 14,350.00 14,l5O.00 

916,667,00 916,667.00 916,667.00 916,667.00 916,667.00 

19,000.00 294,000.00 19,000.00 19,000.00 239,000.00 
45,424.00 45,424.00 25,424.00 45,424,00 45,424.00 

175,000.00 175,000.00 175,000.00 175,000.00 175,000,00 
20,000.00 20,000.00 . 20,000.00 20,000,00 • 
6,500.00 156,500.00 6,500.00 6,500.00 66,500.00 

44,000.00 204,000.00 64,000.00 74,000,00 44,000.00 

270,348.00 352,848.00 3l2,999.00 286,598.00 309,098,00 

60,086.00 60,086.00 60,086.00 60,086.00 60,086.00 

104,914.00 119,434.00 131,934.00 119,434.00 126,934.00 
362,609.00 384,384.00 384,384.00 384,384.00 384,384.00 

19,934.00 51,934,00 39,934.00 39,934.00 39,934.00 

162,300.00 37,496,00 205,806.00 172,280.00 18,520,00 
74,687,00 74,687.00 74,667.00 74,667.00 74,667.00 

4,200.00 5,000.00 • 5,000.00 
6,000.00 . 

35,000.00 35,000.00 35,000.00 39,000.00 45,000.00 
3,500.00 35,000,00 12,336.00 43,336.00 21,838.00 • 
7,500.00 • 300.000,00 4,000.00 145,000.00 • 

16,670,00 756,810.00 16,360.00 17.380.00 17,360.00 
961,238.00 961,238.00 961,238.00 961,236.00 961,238,00 
590,169.00 590,169.00 590,169.00 590,169,00 590,169.00 
23,825.00 23,825,00 23,825.00 23,825,00 23,825.00 

6,21l,112.oo 7,557,124.00 6,639,870.00 6,199,442.00 8,629,683.00 

29,520,l72.00 29,520,372.00 29,520,372.00 29,520,372.00 29,520,372.00 
29,520,l72.00 29,520,372.00 29,520,372.00 29,520,372.00 29,520,372.00 

5,028.00 -
7,408.00· 
7,408.00 • 5,028.00 -

Páalna 2 

31,667.00 31,667.00 31,667.00 31,667.00 31,667.00 31,667.00 
326,991.00 326,991,00 326,991.00 326,991.00 326,991.00 326,991.00 

104,897.00 104,897.00 104,897.00 104,897.00 104,697.00 104,897.00 
10,000.00 11,000.00 1l,OOO.OO 1l,000.00 13,000.00 20.000.00 

1,1104,901.00 1,114,901.00 1,114,901.00 1,114,901.00 1,114,901.00 1,114,901.00 
100,000.00 • 

16,000.00 16,000.00 24,000.00 16,000.00 16,000,00 16,000,00 
97,734.00 97,714.00 197,734.00 97,734.00 97,734.00 101,734.00 
14,350.00 24,35000 14,35000 14,350.00 14,350,00 14,l5O,OO 

916,667.00 916,667.00 916,667,00 916,667.00 916,667.00 916,667.00 

19,000.00 19,000.00 19,000.00 19,000.00 19,000.00 19,000.00 
25,424.00 25,424.00 25,424.00 25,424.00 25,42400 25,424.00 

175,000.00 • 
175,000.00 175,000.00 175,000.00 175,000.00 175,000,00 175,000.00 

6,500.00 6,500.00 6,500.00 6,500.00 6,500.00 6,500,00 

44,000.00 194,000.00 44,000.00 44,000.00 64,000.00 44,000.00 

286,598.00 332,999.00 301,598.00 294,098.00 286,598.00 298,618.00 

60,086.00 60,086.00 60,086.00 60,086.00 60,086.00 60,086.00 

119,434.00 1l1,934.oo 119,434.00 128,934.00 119,4l4.00 131,934.00 
384,384.00 384,384.00 384,384.00 384,384.00 384,384.00 382,809.00 

39,934.00 39,934.00 39,934.00 19,934.00 39,934.00 39,934.00 

1,700.00 105,020.00 1.700.00 110,520.00 126,742.00 143,212.00 
74,667.00 74,667.00 74,667.00 74,667.00 74,667.00 74,667.00 
4,200.00 5,000.00 5,000.00 • 9,200.00 • 

55,500.00 40,500.00 35,000.00 35,000.00 35,000.00 30,000.00 
l,5oo.00 . 

170,000.00 4,000.00 • 
17,740.00 16,600.00 17,170.00 16,600.00 17.170.00 15,960.00 

1,048,620.00 961,238.00 961,238.00 961,238.00 961,236.00 2,726,671.00 
590,169.00 590,169,00 590,169,00 590,169.00 590,169.00 727,237.00 
2l,625.00 2l,825.00 2l,825.00 2l,825.00 23,825.00 23,825,00 

6,019,968.00 6,535,468.00 6,042,336.00 6,437,087.00 6,064,578.00 6,107,105.00 

145,000.00 -
29,520,372.00 29,520,372.00 29,520,372,00 29,520,l72.oo 29,520,l72.oo 29,520,372.00 
29,665,372.00 29,520,372.00 29,52O,l72.00 29,52O,l72.00 29,520,l72.oo 29.520,372.00 
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CLAve 

R 

" 

02 

s, OESCRlPClON 

IMPORTf TOTAL 

Garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas dellnslltulo Electoral del Distrito Federal. 

La edmlnlstracibn de los recursos humanot, 
materiales y financieros so electUa blljo estrictot 
~rios ele nll:lonaUdad, aust~dad y ditc:ip~nll 

01 presupuestena, 

Instrumenter acciones ele mejora continua a la 
estructura, sistemas y PfOC$<fll'l'lienlos administrativos. 

Los servicios al Inter10r del Instituto ElectGral del 
Distrito federal so prestan con opor1unidad y 

02 diligencia. 
ltI norrnativld~d Interna, inetlJ)'endo los 
procedimientos administrativos, se encuentran 

03 actu.allzlldos. 

fomentar la Incorporación y el desarrollo de 
03 Instrumentos teCflol6gicoa. 

05 

06 

07 

Los slstem., InlorrnéliCOa astén plenamente 
04 desarro~lIdos V en operaci6n. 

El Instituto Eloc1orsl del Distrito federal cuentll con los 
instrumentos ttcnolilgicos idóneos para el de.empei\o 

05 de sus lunetones. 

fortatoc.ef la Im09en del Instillllo como 6rgallO 
aut6nomo. 
El Insmuto Electoral del Distrito federal esté 
plenamenl8 IdentiflcadG y gOl:! de la confianza de la 

06 ciudadania. 

Promover la suscripdiln de acullrdOS y convenios. 

SI! susenbieren los acuerdos y corIventos necesarios 
para optimizar lo. recursos del Instrllllo Electoral del 

01 Dislli'.o fedllral y mejorer su operación, 

FaCIlitar a la cludlldllnla alllcceso a lo Información 
La informaci6n de caréc1er p~blico quo geoorD el 

Instituto Electoral del DI.trito Federal so encuentra a 
disposid6n de la etudadanla para su consulta; 
otllndiendo las ~o~citude. en forma opor1una y con 

08 c.atldad, 

Fomenlllr la cultura de rendición de cuentas, 
La Información relativa al manejo presupuestal y a los 
avances programáticos se presenta de manera dara y 

09 opor1unll. 

favorecer el dtSilrrollo de conoomienlol, valores y 
08 práctiees damocriUcas. 

El Instituto Eledonll del Distrito Faderal promueve y 
par1idpa IctivalTm1te en los procesos ele educación 
civic;:a, farmlclón ciudadana y divulgación de 
conocimienlol. ~llores y practica, necesarios para la 

10 vida democratica. 

Impulsar la formllelón y 111 desarrollo profesional dal 
09 persona! dellnsututo Electoral del Dlstrtto federal. 

El personal del InsUtuto Electcnl del Distrito Federal 
se encuentra capacitado para su fllndón y actualizado 

11 en sus cooodmlenlO$, 

GASTO TOTAL 

"7.oo1,$U.00 

448,445,431.00 

448,445,481.00 

• 

21,994,843.00 

17,339,605.00 

.,655,238.00 

21,358,818.00 

5,718,558.00 

15,642,260.00 

14,238,912.00 

1.,238,972.00 

21,703.00 _ 

21,703.00 _ 

9,106,482,00 

9,106,482.00 

2,0112,005.00 

2,062,005.00 

21,563,210.00 

27,563,210.00 

14,270,349.00 

14,210,349.00 

518,108,821.00 

379,275,902.00 

379,275,902.00 

20,723,3111.00 

18,303,435.00 

4,419,928.00 

12,134,654.00 _ 

5,478,197.00 -

6,658,681.00 -

10,309,134,00 

10,309,134.00 

8,602,302.00 

8,602,302.00 

1,622,190,00 

1,822,190,00 

25,914,148.00 

25,914,746.00 

13,592,633,00 

13,592,633.00 -

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es· Resuftado y Sub-resultado 

2000 
MarenaJe, y 
Sum,rullrcl 

14,420,733.00 

8,247,309,00 

8,247,309,00 

179,279.00 

137,343.00 

41,938,00 

121,355.00 

121,35500 

21,703,00 -

21,703.00 -

158,701.00 

158,191.00 

20,295.00 

20,295,00 

23g,m.OC 

239,096,00 

124,843.00 

124,tw3.oo 

n 

GASTO CORRIENTE'" ---

lOOO <4000 
S,rvicll» General,. 

79,'10,434.00 

60,909,634,00 • 

60,909,634.00 • 

1,092,203.00 -

898,827.00 • 

1113,316.00 _ 

9,223,954.00 -

240,381.00 -

8,983,593.00 -

3,201,883.00 • 

3,201,663,00 • 

341,389,00 _ 

347,369,00 -

239,520.00 -

239,520.00 • 

1,204,366.00 

1,204,368.00 

552,613,00 _ 

552,673.00 -

TrallsfllrellClU. 
AilgnIlCl¡)/\ ••. 

SUb~~~O' y Olru 

3S.,389,464.00 • 

145,000.00 -

145,000.00 -

P¡i¡oina 1 

7000 

Il'Ivl!U'fionu 
Fin2ll'lCJeraa 

SUMA 

966,989,4152.00 

448,433,045.00 

448,433,045.00 

21,994,843.00 -

17,339,605,00 -

4,655,238.00 -

21,358,818.00 • 

5,11U58.00 -

15,642,260.00 -

14,234,912.00 • 

14,238,912.00 • 

21.103.00 -

21,703,00 -

9,106,462.00 -

9,106,432.00 • 

2,082,005.00 -

2,032,005.00 • 

27,563,210.00 • 

21,563,210,00 -

14,270,349.00 -

14,270,349.00 _ 

5000 
B. Muebles, Inm 11 

Ifllangíblu 

12,436.00 • 

12,436,00 -

12,436.00 -

GASTO DE CAPITAl 
6000 lODO 

Inve~im Publial 
lnvorslones 
Flnanciera$ 

0710111014 

SUMA 

12,436.00 

12,436.00 

12,436.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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DESCRIPCIÓN 

Contribuir al fortalecimiento del r~imen de partidos 
\O polltioos. 

" fiscalización de 'o. recurao, IIsignsdo$ " 101 
p<lrtidos politioos 18 lleva o cabo de manera imparcial 

12 y con estricto IIpellD 11 dllre¡;l!o. 

", solici!udes y requerimientos " partidos y 
agrupaciones politit.lls se .tienden con oportunidad 'f 

13 estricto apego 1111 normltividld aplicable. 

GarantiUr la organlnc!6n de tos procesos electorales 

11 
y procedimientos de partiCipación cludadana. 

Se cumple a c.abalidlld con las actividades para el 

" Proceso Electoral LoeaI201.·2015. 

Se cumple a caballdad con las actividades orientadas , 
" 

organización d,' procedimiento " COI1tulle 

" 
Ciudadana de Presupuesto Psr1ieipotivo 2015. 

Sil cumpla a eaballdad con Ins .ctlvldades orientadas 
a l. investigaCión. actualizaCión. Innovación y mejora 

" 
., elementos l6cnlco-eIedoralet ". " preparación y Oe5arrollo " futuros proceso. 

" eleetorldes. 

Garantizar la organiZlld6n de los proeesos electoral •• 

12 'f procedtmien1ol de pIIrticiplld6n ciudadana. 

Loo Comité. Ciudadanos y , .. Consejos " , .. Pueblos reciben " apoyo necesario p,. " 17 cumplimiento de sus Itribucionel. 

------ . . 

... 1000 

GASTO TOTAl. ServiclOI PerJOl\J!ln 

402,816,1162.00 46,272,889.00 

23,725,229.00 22,741,623.00 

379,151,633.00 23,531,086.00 

1,322,760.00 -

.26,590.00 -

87o.s49,00 -

25,621.00 -

3,720,403.00 _ 

3,720,.03.00 _ 

-
... 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

. 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado y Sub-resuftado 

... _-
GASTO CORRIENTe 

"lO" 3000 ""ono 7000 
t.111!eria~ y S,rviclos Generlllee Transrerflndu, 
Suminillroll Atlgnadclfltl. Inven.ion~1 

Subt!Cliol y OVu Fmalll;;lerus 

281,629.00 2,077,880,00 354,2«,-4&4.00 • 

130,360,00 853,().IS,OO -

151,269.00 1,22.,83-4.00 35-4,2«.-46-4.00 -

702,030.00 620,730.00 • 

230,680.00 195,910.00 -

450,729.00 419,820.00 _ 

20,621.00 5,000.00 • 

3,720 .• 03.00 -

3,720,403.00 -

Péoina 2 

GASTOOE"CAPlTAL 

""'" 6000 7000 
8. MUlJbln, Inm. e Invef'Silln Pú!}lfea 

SUMA Inlanglbles Inversiones SUMA 
Flnam:ienls 

402,816,862.00 - 0.00 

23,725,229,00 - 0.00 

379,151,833.00 - o.,. 

1,322,760.00 - 0.00 

426,590.00 _ 0.00 

870,549.00 _ 0.00 

25,621.00 _ 0.00 

3,720,403.00 - 0.00 

3,720,403.00 - 0.00 

07101,.,014 
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DESCRIPCIÓN 

IMPORTE TOTAL 

Garantizar al cumplimiento de Las acllvidades 
sustantivas dellnsllMO Electoral del Distrito Federal. 

La admlnistreciOn de los recursos humanos, 
materiales y financieros se efectUa bajo estrictos 
criterios de racionalidad, Busterided 'f dlsclpnna 
presupuestaria. 
DireCCión, segulmlenlQ y evaluación de la gestión 
in5ti!ucional. 
COrdlnacl6n, supervisión y evaluación InstituciOnal 
Supervisión y Evaluación Institucional 
SupeNislórl y evaluaci60 institucKlrlal 
Supervisión y Evaluación In5ti!UÓQnal. 
SupefVisión y evaluación institucional. 
COQfdinacI6n Ejecutiva 

Aetualizac!(mes $upeditadas a las disposidones 
normativas emitidaS POI" el CONAC 'f el CONSAC-DF. 

Unidad T6cniCa de SefVicios Informáticos se 
responsabillzB en la Admini$lración y mantenimient() 
del SIIAD. 
Unidades ms.ponsables capacitadas en et manejo del 
SIIAD, y la normetlvlded epUcable. 
Gestión de la planeaclón operativa dol InstlMo 
Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
2015. 
Sistema integral de seguimiento y evaluación a la 
gestión Insllludonal. 
Gestión directiva pera coordinar 'f supervisar el 
cumplimiento de las acividades insUtuclonales de la 
Secretaria Administrativa. 
Operación y control de pago de nóminas, 
prestaciones y enteros institucionales. 
Reconocimiento a la pennanenc.ia y trayectoña 
lab()(8! del personol del Instituto Electoral con una 
antigOedad de 15 el'Kls, otorgado. 
Estrategle Institucional de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades. 

Seguimiento I!I Progrema Anual de Adqllish;lones. 
Arrendamlenlos y Servicios 2014 (PAAAS) ap~cado. 

Calendefio enllal de servidos de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los bienes muebtes e 
Inmuebles del Instituto Electoral para el 2014. 
generado y atendido. 
Selección de Inmuebles para errendamlento y/o 
adquisición. 
Gestión directiva poro coordinar y supervisar el 
cumptimiento de la5 actividades de la DECEyEC. 
Planeaclón, coordinación, supervisión 'f control de les 
actividades institucionales (le la DireCCión E}ocutiva 
de Asociaciones PoIiticas. 
Proceso mejorado de planeaci6n, dirección, 
coordinación, gestión, control y seguimiento, para 
garantizar el cl1lTlplimiento de las IIclividades 
institucionales Int1erenles a los Programss de 
Organización Electoral y Geograrla Electoral, 

22 respectivamente. 

........ -

GASTO TOTAL 

967,001,888.00 

~,4oi5,481.00 

448,+46,481.00 

16,571,935.00 
9,949,521.00 
9,827,457.00 
9,953,049.00 
9,956,230.00 
9,957,036,00 

16,783,393.00 

10,812.00 

4,782,00 

11,394.00 

1,651,898.00 

731,082.00 

6,504,740.00 

15,029,672.00 

495,480.00 

157,898.00 

4,304,283.00 

45,-435,061.00 

229,611.00 

7,555,350.00 

7,692,711.00 

29,132,951.00 

-

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requan'mlentos Presupuesta/es· Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

..... _- - ._---, 
GASTO CORRIENTE 

1000 2000 '000 '000 7000 
ServlOllll Materiales,! SelVdos Gtmll'il!q~ TnlnsferenClal, 

Pmonal&a Sumlnl$1ro$ A!llInaeJonel. Inverelonet 
SubsidIOS y Otraa Fmllr1C'JeIllS 

AytJdar. 

518,708,821.00 14,420,733.00 79,470,434.00 3504,389,46".00 -

379,275,902.00 8,247,309.00 60,909,834.00 -

379,275,902.00 8,247,309.00 60,909,634.00 -

15,697,691.00 181,275.00 692,969.00 -
9,409,800.00 119.636.00 412,677.00 -
9,322,211.00 77,595.00 427,651.00 -
9,408,690.00 88,582.00 455,777.00 -
9,425,001.00 90,817.00 435,384.00 -
9,408,570.00 117,453.00 431,013.00 • 

15,813,057.00 163,351.00 806,985.00 -

10,812.00 -

4,782.00 _ 

11,394.00 • 

1,577,777.00 6,343.00 67,778.00 -

666,682.00 42.382.00 28,OHI.00 ' 

6,154,761.00 62,318.00 267.661.00 -

14,228,274.00 125,137.00 676,261.00 -

10,500.00 484,980.00 • 

50.000.00 107,896.00 _ 

4,158,179.00 • 146,104.00 -

9,956,442.00 4,774,317.00 30,704,302.00 -

223,899.00 - 5,712.00 -

7,252,151.00 47,889.00 255,310.00 -

7,362,262.00 60,156.00 270,299.00 -

27,967,855.00 105.146.00 1,059,950.00 • 

Páolna 1 , 

SUMA 

966,989,452.00 

448,433,045.00 

448,433,045.00 

16,571,935.00 -
9,942,113.00 
9,827,457.00 -
9,953,049.00 • 
9,951,202.00 
9,957,036.00 -

18,783,393.00 -

10,812.00 -

4,182.00 -

11,394.00 _ 

1,651,898.00 • 

131,082.00 • 

6,504,140.00 -

15,029,672.00 -

495,480.00 -

151,896.00 -

4,304,283.00 -

45,435,061.00 _ 

229,611.00· 

7,555,350.00 -

1,692,717.00 -

29,132,951.00 -

GASTO DE CAPITAL 

8000 7000 
e. Muebles. Inm e In\"erslOn P¡jb~lC8 

intangibles 

12,436.00 _ 

12,436.00 -

12,436.00 -

7,408.00 • 

5,028.00 -

InversIOnes 
F'lI1l1nc1eres 

07/0112014 

SUMA 

12,436.00 

12,436.00 

12,436.00 

0.00 
7,408.00 

0.00 
0.00 

5,028.00 
0,00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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! • DESCRIPCiÓN GASTO TOTAL 
S, A' 

! 
Coordinar • planeadÓl'l, gestión, aplicación y 
seguimiento " 

,,, actMdades institucionales 
establecidas '" 

,,, programa, '" matet1a do 
23 participaCión ciudadano 2014. 15,796,811.00 

Gestión y control de los Instll.Jmentos informáticos 
24 or¡¡anizados. 2,956,881.00 

Apoyo '" " conmemoración d., Décimo Quinto 
25 Aniversario del Instituto proporcionado. 2,000.00 
26 Comunicadón y gestión inaUtucions1. 2,997,648.00 

SupelVisión a la ;,tegración y funcionamiento de tos 
27 Direcciones Oistrit.!!lleS 1,967,230.00 

Pltineación y coOfdlnaclón d., trabajo d. ,,, 
Direcciones Oistrita!el y su vinculación con Órganos 

28 Centreles. 2,932,076.00 
29 Apoyo documental el Consejo General 2,092,019.00 
30 Servidos de apoyo 10gistiCO. 6,228,487.00 

Coordinacibn, vlgl1iUlcla y evaluadón d. , .. 
actividades y acciones Inherentes B las atribuciones y 

" facultades de la Contralorlll Gerteral 6,376,703.00 
CoordinaCi6n, superviSión y ejecutión del Programll 
Intemo de Auditorla 2014 (PIA), así como de las 
actividades InOOrentlls • ,. Subc.onlra!orill do 

32 Auditoria, Control y EVllluaci6n. 5,189,146.00 
Aplicación y seguimiento de las actividades de la 
Subcontralorla d. Responsabilidlldes • 
lneonfonnidades, para asegurar el desarrollo de las 

" funciones ¡nneranle, 111 tlirell. 5,495,454.00 

Asesorla d. procedimientos administrativos • 
InvestigatiÓl"l d. quojas, denuncias, alllncionlls 
directas, solicitudes y seguimientos de Irreguiarldad y 
las actividades Inherentes a la Subcontraloria dll 

" 
AtenCión CIudadana y NOlTTlotiYidad 4,949,086.00 
OperaciÓll en 111 ámbito distrttal de los progtSmaS 

" Institucionales. 4,367,074.00 
Operación en el ámbito cflStrita! de los programas ,. institucionales. 4,456,972.00 
Operación en el ámbito distrital de los programas 

" institucionallls. 4,579,200.00 
Operación en el l!imblto distrllal de los programas 

'" Institucionales. 4,536,897.00 
OperaCión en 111 émbito distrilal de loS programas 

" ins~tucionales. 4,737,428.00 
Operatión en al ámbito distrital de los programas 

" institucionales. 4,407,626.00 
Operatión en el ámbito dislJ1tal de los programas 

41 Institucionales. 4,181,195.00 
OperaCiOn en el ámbito distrilal de los programlls 

" institucionales. 4,404,124.00 
Operación en el tlimbito distrital de los progre mas 

" institucionales. 4,639,372.00 
Operación en el ámbito dlstrltol de los programas .. institucionales. 4,183,678.00 
Operación en el ámbito dlstri1lll de los programas 

" Institucionales. 4,469,845.00 
Operación en el ámbito dlstrilal de los programlls 

" in$ÜtUcionales. 4,764,441.00 
Operación en et amblto distriial de los programas 

" instituCionales. 4,602,368.00 
Operación en el ámbIto distrltal de los programas 

" instituclonales. 4,735,046.00 
Operación en el ámbito distrite! de los programes 

" instilucionales. 4,126,377.00 
Operación en el ámbito distrital de los programas 

50 Institucionales. 4,553,542.00 

< 

.. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRAnVA 

Dirección do Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupueste/es· Resultado. Sub-resultado y Actividad Institucional 

... . 
GASTO CORRIENTE 

1000 2000 '000 .000 7000 
SarvlCios Mtl16u1a1as y S. .... lCIOS Genlmlll/s Tnm$ferenciu, 

Personalea SumlrllslroS Aslgnaclone., tnvmlones 
Subald1\l8 y Otral FlMnoeras 

Ayudas 

15,108,199.00 117,seS,00 570,747.00 -

2,763,491.00 79,874.00 113,516.00 -

2,000.00 . 
2,764,589.00 19,543.00 113.516.00 -

l,seO,951.00 32,779.00 73,500.00 -

2,827,006.00 9,252.00 95.816.00 -
1,763,248.00 9,946.00 318,825.00 -
5,204,220.00 498,407.00 525,860.00 -

6,0G4,580.oo 109,715.00 262,406.00 • 

4,959,997.00 37,016.00 192.133.00 • 

5,262,387.00 22,637.00 210.430.00 . 

4.716,928.00 51,787.00 180,391.00 • 

3,950,857.00 23,646.00 392,571.00 -

3.947.746.00 23,646.00 485.580.00 • 

3,976,848.00 23,646.00 578,706.00 . 

3,997,602.00 23,646.00 515,649.00 . 

4.015,246.00 23,646.00 698,536.00 . 

3,955,030.00 23,648.00 428,950.00 . 

3,988,244.00 23,646.00 171,305.00 . 

3,925,465.00 23,646.00 455,013.00 • 

3,978,304.00 23,646.00 637,422.00 • 

3,988,719.00 23,646.00 171,313.00· 

3,983,068.00 23,646.00 463,111.00· 

4,000,085.00 23.646.00 740,710.00 . 

3,963,335.00 23,646.00 615,387.00 ' 

3,959,476.00 23,646.00 751,924.00 . 

3,935,035.00 23,646.00 169,696.00 . 

3,925,843.00 23,646.00 604,053.00 . - Páoina 2 . 

_.-,.,- ... 
GASTO DE CAPITAL 

5000 eooo 7000 
B Mueolea. 10m Ii InvefSJ<ln Púb,ica 

SUMA Intangibles Inversiones SUMA 
FlI'llIIncieras 

15,798,811.00 - 0.00 

2,956,881.00 . 0.00 

2,000.00 • 0.00 
2,897,648.00 . 0.00 

1,967,230.00 • 0.00 

2,932,076.00 . 0.00 
2,092,019.00 • 0.00 
6,228,487.00 - 0.00 

6,376,703.00 . 0.00 

5,189,146.00· 0.00 

5,495,454.00 . 0.00 

4,949,086.00 . 0.00 

4,367,074.00 . 0.00 

4,456,972.00 . 0.00 

4,579,200.00 • 0.00 

4,536,897.00 • 0.00 

4,737,428.00 • 0.00 

4,407,626.00 • 0.00 

4,181,195.00 - 0.00 

4,404,124.00 • 0.00 

4,839,372.00 • 0.00 

4,183,678.00 - 0.00 

4,469,845.00 • 0.00 

4,764,441.00 . 0.00 

4,602,368.00 . 0.00 

4,735,046.00 . 0.00 

4,128,377.00. 0.00 

4,553,542.00 . 0.00 

07/0112014 
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DESCRIPCiÓN GASTO TOTAL 
R S, Al 

Operación en el émbito distnl81 de 105 programas 
51 insUtuclonales. ",503,252.00 

Operación en el émbito diStó!al de los programes 
52 inslilucionellls. 4,111,436.00 

Opemción en el émbitQ distrital de los programes 

" Institucionales. 4,658,679.00 
Operaci6n en el ámbito dislrill!lI de los pn:Igl1llmas 

54 institucionales. 4,529,585.00 
OpenldÓfl en el émbilo disbitel de los programas 

55 institucionales. 4,349,604.00 
OperaclÓfl en el omtlito disbitel de los programas ,. institucionales. 4,605,971.00 
Operación en el limbito distrital de los programas 

57 Ins~tucionale$. 4,515,223.00 
Operación en el émtlito distritel de los programas 

58 institucionales. 4,-489,576.00 
Oper.llcl6n en el ámtllto distrilal de los progremas 

59 institucionales. 4,474,492.00 
Operación en el ámtlito distrital de los programas 

60 Institucionales. 4,490,1508.00 
Operacl6n en el ámbito disbital de los program!ls 

61 institucionales. 4,630,456.00 
Oporacl6n en el ámbito disbilel de los programas 

" institucionales. 4,159,692.00 
Operación en el ámbito dislrilal de los programas 

63 II1SI~ucionales. 4,433,638.00 
Opetllclón en el ámbito dislrilal de los progr!ltrnls 

64 instituciofUlles. 4,533,430.00 
Operación en el émbtto disbitel de los programas 

OS institucionales. 4,634,910.00 
Operación en el ámbito distñtal de 10$ programas 

'" Instituclonalas. 4,4&-4,36-4.00 
Op!lraci6n en el ámbito distrital de los programas 

67 Instituclonalas. 4,192,155.00 
Operación en al ámbito distrital de los programllS 

68 institucionales. 4,467,198.00 
Operación en 01 ámbito dlstñte1 de los programlls . , institucionales . 4,184,663.00 
Operaci6n en el ambito distrilal da los programas 

70 Instltucionalas. 4,569,131.00 
Operación en 01 émbito disbital de 105 programas 

71 institucionales. 4,587,162.00 
Operación en 01 ámbito dlsbital de los programas 

72 Insllluelonalas. 4,541,502.00 
Operación en al émbito dislrilal de los programas 

73 institucionales. 4,520,071.00 
Operación en el ámbito dislrilal de los programas 

" ilstitucionales. 4,753,088.00 
75 Supervisión y Evaluación InstitucionaL 9,862,599.00 

Instrumenw acciones d' m.~ continua , • 
estructure, sistemas , p-rocedimientos 

02 adlrioislraHvos. 21,9$4,843.00 
La. serviclos iIII Interior del Instituto Electoral del 
Oistrito Federal " prestan = oportunidad , 

02 dHillencla. 17,339,605.00 
01 Coordinación de Asuntos Juridicos 8,267,890.00 
02 Dir&cción de lo Contencioso 4,577,440.00 
03 Dlracclón de ServicioS Lagalas 4,494,275.00 

La norm.stividad interna, incluyendo ," 
pmeedlmientos admInistrativos, " encuentran 

03 actualizadO$. 4,655,238.00 
Dirección de Atem;:i6n a Impugnacion85, Cuaja! y 

01 Procedlmlanlos Administrativos. 4,655,238.00 

e 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultBdo y Actividad Institucional 

-
GASTO CORRIENTE 

1000 2000 3000 - 7000 
ServJdos Mfllterlal •• y serviCiOs Gen&falee Transferenclas, 

PersONlIaS Sumlnialros Asignaciones. Invertlo"" 
SubsidiOs 'J Oltas 

Ayuda. 
Frn.aru::llJra8 

3,981,805.00 23,648.00 497,601.00 -

3,946,119.00 23,646.00 741,671.00 -

3,949,342.00 23,646.00 685,691.00 -

3,947,403.00 23,646.00 558,536.00 • 

3,931,112.00 23,646.00 394.646.00 -

3.945.621.00 23.646.00 833,704.00 -

3.959,191.00 23,646.00 532,386.00 -

3,927,2n.00 23,646.00 536,653.00 -

3.949.795.00 23,646.00 501,051.00 -

3.984.013.00 23,646.00 492,849.00 -

3,981,408.00 23.646.00 825,402.00 -

3,965,445.00 23,64&.00 170,601.00 -

3,979,006.00 23,646.00 430,986.00 -

3,960,010.00 23.646.00 549,n4.00 . 

3,939,380.00 23.646.00 671.884.00 -

3.947.746.00 23.646.00 492.972.00 -

3.997,048.00 23,648.00 171,461.00 -

3,929,879.00 23,646.00 513,873.00 . 

3,969,882.00 23,646.00 171,335.00 -

3.982.619.00 23,646.00 562,666.00 -

4,022,021.00 23.&46.00 541,515.00 -

3,946,325.00 23,648.00 571,531.00 -

3,975,686.00 23,646.00 520,739.00 -

3,967,952.00 23,648.00 761,490.00 -
9,358,996.00 82,887.00 420,718.00 • 

20,723,361.00 179,279.00 1.092,203.00 -

16,303.435.00 137,343.00 898,627.00 -
7.978,933.00 37,194.00 251,763.00 -
4,181,147.00 41,026.00 375,267.00 -
4,163,355.00 59,123.00 271,797.00 _ 

4.419,926.00 41,938.00 , 93,376.00 -

4.419.926.00 41,938.00 193,376.00 . 

Páolna 3 - . 

- --.. ~ ._- -_.-
GASTO 'DE'CAPITAl --- ----- ---_ .. 

5000 - 7000 
B. Ml.lf.lbles, Inm • In"crsien PUtll!ca 

SUMA Intangtb/u InvllfSlOnes SUMA 
Firlill'lCi&nU 

4,503,252.00 • 0.00 

4,711,436.00 • 0.00 

4,658,679.00 - 0.00 

4,529,585.00 - 0.00 

4,349,604.00 - 0.00 

4,605,971.00 • 0.00 

4,515,223.00 - 0.00 

4,489,576.00 • 0.00 

4,474,492.00 • 0.00 

4,490,508.00 - 0.00 

4,630,456.00 • 0.00 

4,159,692.00· 0.00 

4,433,638.00 - 0.00 

4,533,430.00 - 0.00 

4,634,910.00 . 0.00 

4,464,364.00 • 0.00 

4,192,155.00 - 0.00 

4,467,198.00 . 0.00 

4,164,663.00 - 0.00 

4,569,131.00 - 0.00 

4,587,182.00. 0.00 

4,541,502.00 • 0.00 

4,520,071.00 - 0.00 

4,753,088.00 • 0.00 
9,862,599.00 - 0.00 

21,994,643.00 . 0.00 

17,339,605.00 - 0.00 
6,261,890.00 • 0.00 
4,577,4-40.00 . 0.00 
4,494,275.00 • 0.00 

4,655,236.00 • 0.00 

4,655,236.00 - 0.00 

07/0112014 



; CLAVE 
.. _ .. _. __ ._ . ._ .• __ ._. 

DESCRIPCIÓN 
R " A' 

Fomentar ,. incorpOl'ación y " desarroUo " 0' Instrum"ntos tecnol6gicos 
Lo. sistemas Informáticos estén plenamente 

04 desarrollados y en operación. 

Mantenimiento y ectuaJización • •• sistemas 

01 
adminlstrativos y de apoyo a la operacl6n realizados. 

02 Nuevas tecnologlas IflCOfPOradas. 
El Instituto Electoral del Distrito Federal cuenla con ,,, Instrumentos tecno16gico5 Idóneos ,,~ " 05 desempet'lo de sus funciones. 
Mantenimiento y sctualizaci6n a le infraestructura de 

01 cómputo y comunicaciones realizados. 

Fortslecer ,. imagen d., Instituto como órgano 
04 autónomo. 

E' tn5tltuto Electoral d" Distrito Federal .. ~ 
plenamente identiflGado y goza de la confianza de la 

06 cJudadanla. 
Representar al Instituo Electoral del Distrito Federal 

'" eventos d. carácter """. OéIclonal • 
01 Intemacional. 
04 ComunlcaciOn institucional. 
05 ComunicaciOn del quehacer Institucional. 

05 Promover la SUScripción de acuerdos y convenios. 

Se au$Cribieron los acuerdos y convenios necesarios 
para optlmlUr los recursos del Instituto ElectOlllI del 

07 Distrito Federal y mejorar su oparacl6n. 

01 
Concertación de Convenios de apoyo y colaboración. 

06 Facilitar a le ciudadania el acceso a la InfOll1lación 
Le InformaCi6n de caracter público que genera el 

Instituto Electoral del Distrito Federal &e ancuentra a 
disposición d. " ciudadanle ,,~ " consulta; 
atendiendo las eollcitudes en forma oportuna y con 

08 ClI~dad. 

La información da carácter público que genera el 
instituto Eladoral del Distrito Federal se encuentra a 
di~,1cI6n d. ,. dudadanla para " consulta; 
atendiendo las sogeitudes de informacl6n pública en 

01 forma oportuna y en el sitio institucional en Inte 
02 Centro de Documentación 
03 Sistema Institucional de Archivos 

07 Fomenlar la cultura de rendición de cuentas. 
La Información relativa al manejo presupuestal y 8 

los evantos programáticol se presanta de manera 
09 clara ~ oportuna. 

01 
Servfclo$ de gestión finandera y control presupuostol 

Favorecer el deserrolo de conocimientos. valores y 
08 prácticas democráticas. 

El InsUMO Electoral del Distrito Federal promueve y 
participa activamente en los procesos de educadórl 

"""'. 10rmaciOn Ciudadana y divulgación d. 
conocimientos, valores y practicas na1;O$ilrios para le 

10 vida democrática. 

" Editar materiales y pubUcaciones institucional85 
Coadyuvar = acciones d. formacJón cJvtco-

05 democrática, enfocadas El jóvenes. 
06 EducadOn para la vida en democracia 

GASTO TOTAL. -. , 

21,358,818.00 

5,716,558.00 

5,668,058.00 
48,500.00 

15,642,260.00 

15,642,260,00 

14,238,912.00 

14,238,972.00 

74,454.00 
3,514,721.00 

10,B<t9,797.oo 

21,703.00 

21,703.00 

21,703.00 

9,106,482.00 

9,106,482.00 

6,286,416.00 
84,499.00 

2,755,507.00 

2,082,005.00 

2,082,005.00 

2,082,005.00 

27,563,210.00 

27,563,210.00 
5,490,887.00 

6,307,382.00 
8,461,310.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es· Resultado, Sub-rssulfado y Actividad Institucional 

--
GASTO CORRIENTE 

1000 2000 '000 '000 7000 
SeMclos Malerlalli1~ '1 $ervlcios Genarahn Transferencias, 

Pel'&Onallll Sumlru¡trQ$ Aslgn8donol, InY&I'$lonea 
Sub.lelIO$ y Otra. Finanoeras 

Ayudas 

12,134,864.00 • 9,223,954.00 -

5,476,197.00 - 240,361.00 . 

5.-478.197.00 - 191,861.00 -
45.500.00 -

6,e5S,667.00 - 6,003.593.00 -

6,658,667.00 - 8,003,593.00 -

10,309,73,tOO 727,355.00 3,201,883.00 -

10,309,734.00 727,355.00 3.201,8S3.oo -

24,454.00 50,000.00 -
3,213,473.00 76,308.00 224.940.00 -
7,09!I,2fI1.oo 626,593.00 2.926.943.00 -

21.703.00 -

21,703.00 -

21,703.00 -

8,602,302.00 156,791.00 347,369.00 -

5,602,302.00 156.791.00 347,389.00 • 

5,993,693.00 62,921.00 229,872.00 _ 
52,499.00 12,000.00 -

2,606,619.00 41,371.00 105,517.00 -

1,922,190.00 20,295.00 239,520.00 • 

1,822,190.00 20,295.00 239,520.00 -

1,822,190.00 20,295.00 239,520.00 -

25,974.746.00 239,096.00 1,204,368.00 145,000_00 _ 

25,974,146.00 239,096.00 1,204,368.00 145,000.00 -
5,176.281.00 141,062.00 173,564.00 -

6,049.946.00 - 257,416.00 -
8,119,028.00 66,669.00 275,613.00 • 

Páoina 4 

GASTO DE CAPITAL 

5000 0000 7000 
B. MU6b1es, Inm e InversIÓn Pública 

SUMA tntang¡b~$ rnvers¡o~~ SUMA 
Fln.anclérás 

21,358,818.00 - 0.00 

5,716,558.00 . 0.00 

5,668,058.00 - 0.00 
48,500.00 - 0.00 

15,642,260.00 - 0.00 

15,642,260.00 - 0.00 

14,238,972.00 - 0.00 

1-4,238,972.00 - 0.00 

14,454.00 - 0.00 
3,514,721.00 • 0.00 

10,B<t9,797.00 - 0.00 

21,703.00 • 0.00 

21,703.00 - 0.00 

21,703.00 - 0.00 

9,106,482.00 - 0.00 

9,106,482.00 - 0.00 

6,286,478.00 - 0.00 
64,499.00 - 0.00 

2,755,507.00 • 0.00 

2,082,005.00 - 0.00 

2,082,005.00 - 0.00 

2,082,005.00 - 0.00 

21,563,210.00 - 0.00 

27,563,210.00 • 0.00 
5,490,881.00 - 0.00 

6,307,362.00 - 0.00 
8,481,310.00 - 0.00 

07/0112014 



ClAVE 

oescRlPclÓN 
R Sr Al 

Divulgación de la cultura democrática y promoción de 
07 lo¡ derechos polltiCIHIlectorales. 

Acciones &dltoriall". de promoción instrtuclonal y du 
divul'ililclón que contribuyen .. le <;mu~ón d ... tO$ once 
principios reetc:Jres de la par1.iOpación ciudadana, 
lortaloelendo el conocimiento. la refl9xlón y la 

08 ap~cacl6n de kJs mismos. 
Realizar taJleres sobre los temas que merca la Ley 
de Participación Ciudadana del Distnlo Federal (Ley 
da Partlcipación) y $obfe temes foeaJizadoS de 
interés para los ccmités ciudadanos y consejos da 

09 los pueblos (COmités y consejos\. 
Elaborar n\4Itertalas. dldécticos, ludleo~ y prácticos 
para al desempai\o de la gestión de los Órganos de 

10 Representación Ciudadana (ORe). 
Realizar acciones Que favorezcan el desarrollo de 
lo~ Órganos de Representación Ciudadana. 18$ 

organlzaclones ciudadanas, los servidores pUblicos y 
11 la Ciudadanía ganeral. 

Desarrollar y coordinar la implemantaCión da las 
aociones de educación, asesoría y comunicación 
dirigidas e los Órganos de Repnuentac:lón 
Ciudadana, las organizaCiones ciudadanas, los 

12 servidoras pUbIko5 y la ciudadanía en ReneraL 

Impulsar la lotmacl6n y al desarrollo profe$ÍOtIal del 
09 personal del Instituto Eiectotal del Distrito Federal. 

10 

El personel del InslJtuto Electoral del Distrito Federal 
se encuantre capacitado para $U función y 

11 actualizado en sus conocimientos. 

12 

OcupaciÓll do P!¡u:as Vacantes del Servicio 
01 Profeslonill Electoral 

Ocupación de Plazas Vacantes de la Ramo 
02 Administrativa 
03 Formación dil Servicio Profesional Electoral 
04 Capacitaci6n del personal administrativo 

Contribuir BI fortalecimienlo del régimen de partidos 
politicos. 
La fisco.llud6n de Jos recursos asignados a los 
partidos politeos !ItI !leva a cabo de manera Imparcial 
y con estricto .pego a derecho. 
Fiscalización da 109 informas anualas de 2013 da los 

01 partidos politcos mejorada 
Fiscalizaci6n de 10$ Informes mensuales de las 

02 agrupaciones políticas locales mejorada 
Fiscaiizlll:ión de los informes trimestrales relativo' a 
la generación y fortalacimiento de liderazgos 

03 f'imlQnino9 Y juveniles mejorada 
DifuMn de le nonnatividad aplicable y de 105 

procedimientos da liSealizaCión, así como de la, 
04 actividades de la UTEF mejorada 

Integración del ca.tjlogo de proveedOl"es de bienes, 
servicios y IIlTendamiento de 10$ particios poIiticos en 

05 el Distrito Federal mejorada. 
las solicitudes ~ requerimientos de partidos ~ 

agrupacionas pellticas se atienden con oportunidad y 
13 esmcto ap~o 11 ID normatividad allUcable. 

Fomentor el conocjm~nlO de la norma en materia do 
01 dereenos y Obligaciones. 

Ministrar el financiamiento púb~co a tos partidos 
02 POlltlcos. 

Dar se<¡¡uimianlO a la asignaciÓll de tiempos en radio 
03 y televisión autorizados por el IFE alIEDF. 
04 Sustanciar las que}aS. 

GASTO TOTAl 

2,729,418.00 

694,700.00 

950,855.00 

694,700.00 

694,700.00 

1,539,278.00 

14,270,349.00 

14,270,349.00 

2,974,897.00 

1,400,853.00 
6,139,316.00 
3,755,283.00 

402,876,862.00 

23,725,229.00 

16,020,699.00 

1,2<10,899.00 

1,193,2!'l5.00 

3,894,138.00 

1,415,638.00 

379,151,833.00 

4,387,366.00 

389,439,616.00 

695,087.00 
4,829,584.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMIN ISTRA TIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es· Resultado, Sub-resultado y Acb'vidad Institucional 

2,242,257.00 

666,a82.00 • 

911,095.00 • 

666.682.00 • 

666,682.00 • 

1,476,113.00 . 

13,592,633.00 

13,592,633.00 

2,629,991.00 

1.332.260.00 
5,661,968.00 
3,568,614.00 

46,272,869.00 

22,741,623.00 

15,399,271.00 

1,145,956.00 

1,144,848.00 

3,719,486.00 

1,332,260.00 

23,531,066.00 

3,752,139.00 

14,727,325.00 

665,578.00 
4,36S,024.00 

2000 
Matenal8s 'J 
Sumlrus:rM 

31,365.00 

124,843.00 

124,843.00 

19,675.00 

12,557.00 
36,613.00 
55,998.00 

281.629.00 

130.380.00 

44,443.00 

24,409.00 

17,875.00 

16,291.00 

27,342.00 

151,269.00 

97,513.00 

15,704.00 

1.471.00 
36,581.00 

GASTO CORRIENTE 

'000 .000 
ServJcios Generalat Traru¡ferancias, 

310,796.00 

28.016.00 . 

39,760.00 . 

28,018.00 . 

28,018.00 • 

63,165.00 . 

552,673.00 . 

552,673.00 • 

125,231.00 • 

56.036.00 . 
240,735.00 . 
130.671.00 . 

AsIgnaciones. 
Subsidios y Olfas 

Ayudas 

145,000.00 • 

2,077,660.00 354.244,484.00 . 

653,046.00 . 

576,965.00 . 

30,532.00 • 

30,532.00 • 

158,961.00 . 

56,036.00 . 

1,224,634.00 354.244,464.00 . 

537,714.00 • 

452,123.00 354,244,464.00· 

28,018.00 . 
206,979.00 • 

Paolna 5 

7000 

¡OV_100M 

Fin/lnci9raS 
SUMA 

2,729,418.00· 

694,700.00 • 

950,855.00 . 

694,700.00 • 

694,700.00 • 

1,539,278.00 . 

14,270,349.00 -

14,270,349.00 -

2,974,897.00 -

1,400,853.00 • 
8,139,318.00 -
3,755,283.00 -

402,876,862.00 • 

23,725,229.00 • 

18,020,899.00 -

1,200,899.00 • 

1,193,255.00. 

3,894,138.00 -

1,415,&38.00 -

379,151,&33.00 -

4,3&7,366.00 • 

369,439,616.00 -

895,067.00 • 
4,629,584.00 -

GASTO DE CAPITAL 

5000 6000 
B. Muebles, 10m e lf1Yersl~ PUb·lta 

IntanQibles 

7000 

SUMA 

07/01/2014 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
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CLAVE 

DESCRIPCiÓN 
R " Al 

, 

Garantizar " organlzad6n d. ,., proces~ 

oloctorales y procedimientos " partiCipaCión 
11 ciudadana, 

Se cumple 11 caballdad con lBS actividades para el 
14 Procoso Electoral Local 2014-2015. 

Cordinacll.m. !SUpervlsl6n y evaluación de la Proceso 
01 Elactoral Qrdlf'18rio 2014-2015 

Supervisión y Evaluación d" Proceso Electora! 
02 Ordinario 2014-2<115 

Supervisión y evaluación d. Pro<e~ Electoml 
03 Ordinario 2014-2015 

Supervisión y Evaluación d,' Pro<ero EIectOfllI 
04 Ordinario 2014-2015 

Supervisión y Eva!uaciÓfl d., "'=ro Eleot~, 

05 Ordi1lllrio 2014-2015 
Supervisión y evaluación d. Procesa Electoral 

06 On:linario 2014-2015 
COOrdonaci6n pfIl1I la organización y de~rrollo del 

07 Proceso E1netoral Ordinario 2014-2015 
Estrategia operaUva P8f'8 la integración de Mesas 

oa Directivas de Casilla. 
Estrat&gla didáctica p.m • capacitación d. 

09 funcionarios de Masa Directiva de Casilla. 
Documentos técnicos normativos ~ matena d. 
organización y documentación electoral mejorados y 
actuallulIloa, y m8ten811n elector81es listos para el 

10 Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
Genoracl6n d. Insumas registra les, • través d. 
técnieas estadistleas e instrumentos informáticos, a 
ulilizar an la preparaelbn del Proceso Electoral Local 

11 2014-2015 Y el ejercicio elactiyo da 2014 
Elaboración do doI::umentos esladisUoos y 

12 demogrAfloo-EIlect0t8les del Distrito Federal 
Instrumentos Informáticos para el Proceso Electonl 

13 Loeal 2014·2015 Inc:otpOrados. 
14 Selección de Consejeros OistrltsJes 

Apoyo • , .. actividades oneoladas ., Pro<ero 
15 Electorall.Oeal Ordinario 2014-2<115. 

S. cumple • eabalidad roo ,,, actividades 
orientadas a la organización del proeedlmlenlo de 
Consulta Ciudadana d. Presupuesto Participativo 

15 2015. 

Concertación de Convenios de apoyo y coIaboraci6n 

01 
para el ejercicio de partldpaciÓl"l dudadana. 

CordlnaciÓfl, supervl5lón y evaluación de le Consulta 
02 de Presupuesto Partlclpativo 2015 

Supervisión , Evaluación d. 
" 

Consulta d. 
OJ Presupuesto PllniclpalJvo 2015 

Supervll16n y evaluación del proceso de la consulta 

" ciudaclana del Presupuesto Panlelpativo 2015 
Supervisión y avaluaclón del proceso de la consulta 

05 ciudadana del Presupuesto Participativo 2015 
Supéf'YI,ión Y evaluación d. ,. Consulta d. 

06 Presupuosto perticlpativo 2015 
Suparvlslón y evaluael6n de los procedimientos de 

07 Participación Ciudadana 
O~radón y conlrol de pego de nOmines del personal 
eventual que partleipa en las actividades amentes a 
la consulta cludadada de presupuesto partielpativo 

08 ro15 

GASTO TOTAL 

1,322,760.00 

426,590.00 

4,314.00 

9.038.00 

13,lll2..00 

72,041.00 

8.265.00 

7,127.00 

9,791.00 

69.271.00 

28,827.00 

2,500.00 

1,775.00 

1,000.00 

100,000.00 
2,919.00 

95,810.00 

870,549.00 

19,541.00 

3,624.00 

12,528.00 

2,214.00 

15,672.00 

5,355.00 

8,927.00 

192,648.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuestares - Resuflado, Sub-resultado y Actividad Insütuciona/ 

---- ,._-
GASTO CORRIENTE 

1000 2000 3000 '000 7000 
Sarvlclcs Mawrlales y $e1v1coos Genera!et rransf&fendes, 

PMlonatee SumlniWos Aaignaciones. tnverslonee 
Sub81d1O. Y Qtrae FinanCIeras 

Ayudas 
-

702,030.00 620,730,00 • 

230,680.00 195,910.00 -

4.314.00 • 

9.038.00 -

13.812.00 -

72.041.00 • 

8.265.00 -

7,127.00 _ 

9.791.00 -

69.271.00 -

28.827.00 • 

2,500.00 • 

1,775.00 -

1,000.00 • 

100,000.00 • 
2.919.00 . 

95,910.00 . 

450,729.00 419,820.00 . 

19,541.00 . 

3,624.00 • 

12,526.00 • 

2.214.00 . 

15,672.00 . 

5,355.00 . 

8,927.00 -

17.646.00 175,000.00 • 

- PáolnA 6 -

- - - --- --- •....•.. -- .-
GASTO CE CAPITAL 

5000 "'" 7000 
B. Muebl&!, Inm e InversIÓn PublICa 

SUMA Int8nglllles Inver~lIones SUMA 
Financieras 

1,322,760.00 - 0.00 

0426,590.00 - 0.00 

4,314.00 - 0.00 

9,038.00 - 0.00 

13,812.00 - 0.00 

72,041.00 - 0.00 

8,265.00 - 0.00 

7,127.00 - 0.00 

9,791.00 - 0.00 

69,271.00 - 0.00 

28,827.00 - 0.00 

2,saO.00 - 0.00 

1,775.00. 0.00 

1,000.00 • 0.00 

100,000.00 . 0.00 
2,919.00 . 0.00 

95,910.00 . 0.00 

870,549.00 • 0.00 

19,541.00 • 0.00 

3,624.00 . 0.00 

12,528.00· 0.00 

2,214.00 . 0.00 

15,t!i72.00 • 0.00 

5,355.00 • 0.00 

8,927.00 . 0.00 

192,546.00 • 0.00 

071Otl2014 



CLAVÉ 

OESCRlPCIÓN GASTO TOTAL 
R " A' 

':<, 
Seguimiento • ,,, actividades '"' desarolla • Secretaria Administrativa en apoyo al proceso ele 
Pal1icipaclón Cludedana (COnsu~9 Ciudadana para 

09 al Presupuesto Parlicipetivo 2015). 100,000.00 
Materiales oloctorales rehabilitados, modelos do 
documentacl6n Innoyados , documentos téooieos 
normativos ac1uatlzados en materia de organlzsclón, 
psrs BU utilización en la Consulta Ciudadana para el 

1Q Pre'uouesto Participativo 2015. 1,164.00 
Orgllnizar e Implementar 111 Consulta Ciudadana par¡¡ 

11 Presupuesto Pllrtidp.ollvo 2015. 27,615.00 
Instrumentos InlormétiCO$ para el procedimiento de 
Consullll Cludlldllno d. Presupuesto Particlpativo 

12 2015 inCOrporados. 48,500.00 
Aaneación , coordinación d., trabajo d. , .. 
Direcciones Olstritales p~' e' Instrumento " 13 PartlclpllciOn CludadaTUl. 657.00 
SupervislOn al trsbajo de las Direcciones Oistritllles 
para el cleSlllTOlo de la Consulta CiudadaTUI par¡¡ 
definir tos proyedos aspecificos '" 

., 
,~ ~ 

aplicarán los recursos del pmsupuesto partJdpaUvo 

" corrnspondlente al elerciclo fiscal 2015. 850.00 

Operación en el ámbito dlstrital de les etapas de los 

15 Procesos e inslrurnentos de Participación Ciudadana. 8,326.00 

OporaclOn 6n 01 ámbito dlstrllal da ras etaplIs de los 

16 Procesos e Instrumentos de Participación Ciudadana. 
8,328.00 

Operación en al ámbllo distritel de las etapas de los 

17 
Procesos e instrumenlos da ParticipadOn Ciudadana. 

8,326.00 

Operación en el émblto distrital de las etapas de los 

16 
Proee$Os e Instrumentos de Perticipad6n Cludadena. 

8,326.00 

Operación en el ámbHo distrital de las etapas de los 

19 
Procesos e Instrumentos de Participación Cktdadana. 

8.326.00 

Operación en el émbHo distrital de las etapas de 105 

20 Procesos e InslnJrnentos de PartlcipaclOn Ciudadana. 8,326.00 

Operación en el émbito distrital de las etapas de 10$ 

21 
Procesos e Instrumentos de ParticipaciOn Ciud8Clena. 8,326.00 

Operación en el émtlito distrita! de Ie$ etapas de los 

22 
Procesos e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

6,328.00 

Operación en el ámbito distrital de tas etapas de los 

23 
Prooosos e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

8,326.00 

Operación en el émblto dlstrital de las etaplIs de los 

" 
Procesos e Instrumentos de Participación Ciudadana. 8,328.00 

Operación en el émtllto dlstrital de las etapas de los 

25 Procesos e instrumentos de Participaci6n Ciudadana. 
8,326.00 

Dperscl6n en el émtl/lo dlstrital de las etapas de los 

26 
Proee$Os e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

8,326.00 

Operac:l6n en el émblto dlstrital de las etapas de los 

27 
Proce$O$ e instrumentos de Participación Ciudadana. 

8,326.00 

Operación en el émbito distrital de las etapas de los 

2B 
Procesos e Instrumentos de Participación Cktdadane. 

8,326.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO CORRIENTE 

1000 '000 3000 4000 7000 
SelVieios MaloJas y SlMVlclos Gen&rlll91 Tral'lsferencillB, 

Personal" Sumlni51ro.s Aslgn1ildonn. Inversionell 
Subsidios y Otras Financieras 

Ayudu 
-

100,000.00 • 

1,164.00 -

27,615.00 _ 

.118,500.00 -

657.00 • 

850.00 -

8.326.00 • 

8,326.00 -

8,326.00 -

8.326.00 -

8,326.00 -

8,326.00 -

8,326.00 • 

8,326.00 -

8,326.00 -

8,326.00 -

8,326.00 -

8,326.00 -

8,326.00 -

6,326.00 • 

POllina 7 

/)/l-z 

' ---
GASTO DE CAPITAL 

5000 6000 7000 
B. Muebles, lrun. e InversKIn PUbIK:e 

SUMA Intangibles !rwenaones SUMA 
Fmancleras 

100,000,00 - 0.00 

1,164.00 - 0.00 

27,61:1.00 - "'0 

48,500.00 - 0,00 

657.00 • 0.00 

850.00 - 0.00 

8,326.00 • 0.00 

6,326.00 • 0.00 

8,326.00 - 0.00 

8,326.00 - 0.00 

8,326.00 - 0.00 

8,326.00 - 0.00 

8,328.00 • 0.00 

8,326.00 - 0.00 

8,326.00 • 0.00 

8,326.00 • 0.00 

8,328.00 - 0,00 

8,326.00 - 0.00 

8,326.00 - 0,00 

8,326.00 - 0.00 

0710112014 



I ¿LÁvE 

li DESCRIPCIÓN GASTO TOTAL 
IR S, Al 

OperaciOn en ell!imb~o distrital de las etapas de los 

29 
Procesos e inslrumentos de ParticipaciOn Ciudadana. 

8,326.00 

Operacl6n en el émbito distrital de las etapas de los 

3Q 
Procesos e inslrumentos de Participación Ciud8dana. 

8,326.00 

Opereción en el timbito distrital de las etapas de los 

31 
Proce505 e in$Wmentos de Partici¡n¡ción Ciudadana 8,326,00 

Operación en el ámbito distrilal de las ets¡n¡s de 105 

32 
Procesos a Instrumentos de Participación Ciudadana 8,326,00 

Operacibn en el ámbito dlstrital da las etapas da los 

33 
Procesos o Instrumentos do Participación Ciudadana. 

8,326.00 

Operación en el ámbito dlstrital de las etapas do los 

" 
Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 8,326,00 

Operación en el ámbito distritaJ de las etapas da los 

35 Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 6,326.00 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 

" 
Procesos e instrumantos de POIrtidpedón Ciudadarltl. 6,328.00 

Operación en el ilmbito dlstrital de las etapas. de los 

37 Procesos e instrumentos de Participaci6n Ciudadana. 8,326.00 

Oporadón en el ámbilo distrital de las etapas de los 

" 
Procesos e instrumentos de ParticipaCión Ciudadana. 8,326.00 

Operación en el ámbilo distrital de las etapaa de los 

39 
Procesos e instrumentos da Participación Ciudadana. 8,326.00 

OperadO!'! en el ámbito dJ$1Jital de las etapas de los 

'0 
Procesos e instrument06 de Participación Ciudadana. 

8,326.00 

Operación en el ámbito dlstt1tal de las etapas da 105 

" 
Procesos e Instrumentos de Participación Ciudadana. 8,326,00 

Operación en el ámbito dlWital de las etapas de los 

42 
Proca$Os e Instrumentos dE! Participación Ciudadana. 

8,326.00 

Operación en el ilmblto distrital de las otapas de los 

" 
Proce50s e Instrumentos de Pllrticipaci6n CIudadana. 

8,328.00 

Operación en 01 ámbito distrital de las etapas de los 

" 
Procesos e Instrumentos de Participación Ciudadana. 8,326.00 

Operación en el ámbito distrite! de las otapas dé los 

45 Procesos e instrumentos de Partldpacfón Ciudadane. 6,326.00 

Operaclón on el ámbito distrital de las etapas do los 

" 
Procesos e instrumentos de Pertlclpación Ciudadana. 8,326.00 

Operacl6n en el ámbito dislritat de las etapas de los 

47 
Procesos e instrumentos de Participaei6n Ciudadana. 8,326.00 

Operación en el ámbito dlstt1tal de las etapas de 1M .. Procesos 8 instrumentos de Particlpacl6n Ciudlldana. 8,326.00 

Operación en el ámbito dlstrtlal de las etapas de los 

49 
Procesos e ins1rumentos de P8I'1icipación Ciudadana. 8,326,00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultado y ActMdad InstHucional 

GASTO CORRIENTE 
1000' 2000 3000 4000 7000 

S", ... Malflrlel&$y ~rvici05 Gllnll'J!es Transferencias. 
Per¡onale& $umlt'i!itros AslgnllcloMll, InV8',klnea 

Subsidios y Olraa F'NnClflra. 
Ayudas 

8,326.00 -

8,326.00 -

8,326,00 • 

8,326.00 . 

8,326,00 . 

8,326.00 • 

8,326.00 . 

8,326.00 . 

8,326,00 . 

8,326.00 . 

8,326.00 • 

8,326.00 • 

8,328.00 . 

8,328.00 • 

8,326.00 • 

8,326.00 • 

8,326.00 . 

8,326.00 . 

8,328.00 . 

8,326.00 • 

8,326.00 . 

- P.liolnll8 

~ -~ .0_.- ~~ 

GASTO DE CAPITAL 

5000 '000 7000 . 
e MUf¡lbles, Inm e tnyc~ion PtlbllCa 

SUMA Intangibles h'IVerslOf}E!s SUMA 
Fln.ncleras 

8,326.00 - 0.00 

8,326.00 - 0.00 

6,326,00 . 0,00 

8,326.00 . O~OQ 

8,326,00 . 0.00 

8,326.00 . 0.00 

8,326.00 • 0.00 

8,326.00 • 0.00 

8,326.00 • 0.00 

8,326.00 . 0.00 

6,326.00 . O~OQ 

8,328,00 . 0.00 

8,326,00 . 0.00 

8,328.00 • 0.00 

8,326.00 • 0.00 

8,32&.00 • O~6Q 

8,326.00 • 0.00 

8,326.00 . 0.00 

8,326,00 • 0.00 

8,326,00 • O~6Q 

8,326,00 . 0.00 

0710112014 



-_ .. - . ~~- ~-

ClAVE 

I!, ... 
1·.·-·.· 

DESCRIPciÓN 
i R Al , 

OpemclOn en el émb~o distrital de les etapas de los 

50 Ptoeesos I! in5Ul.Jmontos de Participación Ciudadana 

Operación en el émbito dlstrital ele las etapes de los 

" 
Procesos e instrumentos de Participecil!ln Ciudadana 

Operacl6n en el ámbito distritol de IS5 etapas de los 

" 
Procesos e Instrumentos de Partidpación Ciudadana. 

OpereCion en el ámbito distrita! de le, etapas da los 

53 Procesos e Instrumentos de Participación Ciudadena. 

OperaciOn en el ámbito distrital de las etapas de 105 

" 
Procesos e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Organizar 108 procesos de partJcipación cilldadana 
del Distrito Federal, medl8r\te la implementación de 
mecanismos diversos .,. favorezcan ~ m'jo< 

" gobemalUlI. 
Apoyo e les ectivldada5 orientadas a difundir la 
Consulta Cuidadana P"" ., Presllpuosto 

56 PartiCipativo2015. 
S. cumple • ceballded ro" ,,, actlvidados 
orientadas • ~ lnvestigact6n, actualización, 
InnovaCi6n , mejom " ,,, elemnnlos téCllIco-
electorales para " preparación , desarrOllO d, ,. 
futuros Df0C8S0S electorales. 
Operación electoral fortalecida para la preparación 
d. """"ro. electorales , " particip&eión 

" ciudadana, en matena de organizaCi6n electoral. 
Procesos d. almacenamiento , distsibuCión " ma1eriales eleclorales optimi48dos para preservar su 

02 funcionalidad y óptimo conservaci6n. 
Diseños de modelos de doeumentaci6n innovadOS y 
materiales de capacitacl6n actualizados sobre el uso 

" materiales electoralas para los c!lJjadanos , 
funcionarios de casllle, 1nck.Jldas 185 personas con 
dlscapacided y los adultos mayores, para futuros 

03 Oro« M.= Geográfico electoral actualizado, ro" " RadistritaCión 2Q11.2012 aplicad." pare su difusión 
04 entre los actores intamo, y extemos dellEoF. 

Garantizer ,. organización d. ,,, """ro, 
electorales , procedmient05 d. participación 

12 ciudadana. 
los Comitás Ciucladano' , los Consejos de ,,, 
Pueblos .. 0"" " 'poyo necesario po .. ., 

17 cumpnmiento d .. !<U5 ebibueiones. 
Fortalecer la atención, la orientación y los apoyos a 

'o. órganos d. Representación Cludaclana , 
O, OroaniUlc:iones Ciudadanas. 

Registrar , fomentar • , .. Organizaciones 
02 Ciuda¡j¡¡nas del Distrito FIH!eraI. 

Seguimiento do' dasempeño " ", comités 
OJ ciudadanos y los consejos de los puoblos. 

Evaluación ciudadana sobre el desempel'lo da los 
04 comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

Evaluación cualitativa sobnt el fundonamlen1o da 105 
05 comités Ciudadanos y consejos de los Dueblos. 

~ ~ 

,> 
"s' L 

GASTO TOTAL 

8,326.00 

8,326.00 

8,326.00 

8,326.00 

8,326.00 

1,896.00 

¡B,l20.00 

25,621.00 

8,400.00 

5,000.00 

7,500.00 

4,721.00 

3,720,403.00 

3,720.403.00 

3,718,341.00 

582.00 

740.00 

370.00 

370.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Olrecclón de Recursos Humanos y Financieros 
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Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resu1fado y Acb'vidad Institucional 

._ •...•. _-- -~ 

OASTO CORRIENTE 

1000 2000 3000 <000 7000;;: 
SeMelos Malerwll!s ~ S9rv1ék1s c;.nGrale. Transterencilll, 

Pe!'$O(1l1lea Sumfni5trO$ Asignacione., Inveralones 
SubsldiOs y Otru Fn1ancillr,.s 

Ayudas 

8,326.00 . 

8,326,00 -

8,326.00 • 

8,326.00 • 

8,326.00 • 

1,896.00 • 

96,320.00 • 

20,621.00 5,000.00 • 

8,400.00 • 

5,000.00 • 

7.500.00 • 

-4.721.00 • 

3,720,403.00 • 

3,720,403.00 • 

3.718,341.00 • 

582.00 • 

740.00 • 

370.00 • 

370.00 • 

- Páoina 9 

~ - ~ 

GASTO oe CAPITAL 

5000 6000 7000 . . 
B. MUClbl&s, 10m, ti IrwerslOn Plibl!C9 

SUMA 1r.t8nQlbles In~ersiones SUMA 
F"'",""" 

8,326.00 - 0.00 

6,326.00 - 0.00 

8,326.00 • 0.00 

8,326.00 • 0.00 

8,326.00 • 0.00 

1,896.00 • 0.00 

98,320.00 • 0.00 

25,621.00 • 0.00 

8,400.00 • 0.00 

5,000.00 • 0.00 

7,500.00 • 0.00 

4,721.00 • 0.00 

3,720,403.00 • 0.00 

3,720,403.00 • '.00 

3,718,341.00 • 0.00 

582.00. 0.00 

740.00 • 0.00 

370.00 • 0.00 

370.00 • '.0<1 

0710112014 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

RATIVO ANUAL PROGRAMA OPE 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA A CTlVIDAD INSTITUCIONAL 

-~--- ~ - ----- -------- ----
Unidad responsable (UR): 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 

Responsable operativo (RO): 01 Presidencia del Consejo 

Enlace administrativo: Martín García Garcla, Secretaria Ejecutiva 

------- --_ .•. - . . .. _ ........... _.... .--.-_ .... __ ........................ . . ~ .... _-- ..... __ ._-- .... 

c:::Ahllví<la!i J.Qitil\J~E!º"ª1 • . \ 
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo 

24AOOO-Ol-01-1-3-6-01-01-01-18-101-01 I S 

I Ejercicio 

I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Program ática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO 01 01 1 3 6 01 01 I 01 I 18 101 I 01 
enominación 

LvrñCu~on cOILel "¡¡¡¡¡General ¡¡¡¡ DesarrolJo \ 
~,".-.. ="""""'""'''w" . .- ~- "','1 - ...---•.•.. ". __ .•.•.•.•.•.•....•. __ .•.•.•.•. _-- ____ o_o ----..... ---_ .•.•. __ .. _ ... _ ...•.•.•.•.. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que pennitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Línea de acción con la que se vincula 
a} Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa inlema, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificas, as! como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas del IEDF. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de OI9~nización y Funcionamiento. 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal en su Articulo 58, Fracciones 1, 11, VII, XV Y XVI, establece como 
atribuciones de la Consejera Presidente, coordinar, supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos institucionales, velar por la unidad y 
cohesión de las actividades de los órganos del Instituto para garantizar el debido funcionamiento del órgano electoral; as! como remitir al Jefe de 
Gobierno el Proyecto de Presupuesto de Egresos aprobado por el Consejo General y Remitir a los Órganos Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal 
los informes correspondientes a los procedimientos de participación ciudadana que se celebren y a la modificación y evaluación del desempeñO de 
los Comités Ciudadanos. 

Garantizar el buen funcionamiento del Instituto a través de la supervisión de la gestión institucional el cumplimiento de la normatividad a ¡¡cable. I 
g. ,lifransY_ery~~![c:la~·:;tí; ii\, 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 1 > 62 I Tolal 0-12 I 13- 20 l 21 - 61 L >62 1 Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



f¡4TfrYt~~1!?xtftslm. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción -- 6<. " medida física Inicio •. Fin 1er. 2do. Jer . 4to. 

1 Convocar, conducir y participar en las sesiones Acta 8 01/01 31/12 1 2 2 3 8 
del Consejo General. 

2 Coordinar, supervisar y evaluar las actividades Informe 3 01/01 31/12 O 1 O 2 3 
de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, 
así como de las areas adscritas a las mismas, 
e informar al Consejo General al respecto. 

3 Convocar, conducir y participar en las sesiones Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
del Comité de Transparencia 

4 Convocar I conducir y participar en las sesiones Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Junta Administrativa 

5 Remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal Presupuesto 1 01/01 31/12 O O O 1 1 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

aprobado por el Consejo General 

6 Remitir a los Óganos Legislativo y Ejecutivo Informe 1 01/01 31/12 O O O 1 1 
del Distrito federal un informe al término de 
cada Procedimiento de Participación 

Ciudadana. 

7 Remitir a los Óganos Legislativo y Ejecutivo Informe 1 01/01 31/12 O O O 1 1 
del Distrito Federal los informes relativos a la 
modificación y evaluación de desempeño de 

los Comités Ciudadanos 

------------------------------

Núm. Denominación del Indicador • Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación . 

1 Número de sesiones ordinarias del Consejo General Cifra absoluta Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos·100 

impacto esperado=total de actas de 
sesiones ordinarias celebradas/8 

actas de sesiones ordinarias 
programadas·100 

2 Número de informes presentados ante el Consejo Cifra absoluta Impacto Semestral 
general esperado=Resultados/Objetivos'" 100 

impacto esperado=número de informes 
presentados ante el Consejo 

General//1 00% de cumplimiento 
esperado*100 

3 Número de sesiones ordinarias del Comité de Cifra absoluta Impacto Trimestral 
Transparencia esperado=Resultados/Objetivos'" 100 

impacto esperado=total de actas de 
sesiones ordinarias celebradas/12 

actas de sesiones ordinarias 
programadas *100 

4 Número de sesiones ordinarias de la Junta Cifra absoluta Impacto Trimestral 
Administrativa esperado=Resultados/Objetivos * 100 

impacto esperado=total de actas de , 
sesiones ordinarias celebradas/12 

actas de sesiones ordinarias 
programadas·100 

5 Proyecto de Presupuesto de egresos enviado al Jefe de Cifra absoluta Impacto Anual 
Gobiemo. esperado=Resultados/Objetivos • 100 

impacto esperado=presupuesto 
enviado al Jefe de 

Gobierno/presupuesto aprobado por el 
Consejo Generall*100 

6 Número de informes al término de cada Procedimiento Cifra absoluta Impacto Anual 
de Participación Ciudadana remitidos a los Óganos esperado=Resultados/Objetivos • 100 



Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal impacto esperado= total de informes 
remitidos al térmido de cada 

procedimiento de participación 
ciudadanal total de informes 

correspondientes al término de cada 
procedimiento de participación 

ciudadana~100 

7 Número de informes relativos a la modificacón y Cifra absoluta Impacto Anual 
evaluación de desempeño de los Comités Ciudadanos esperado=Resultados/Objetivos * 100 
remitidos a los Óganos Legislativo y Ejecutivo del Distrito impacto esperado= total de informes 
Federal remitidos relativos a la modificacón y 

evaluación de desempet'io de los 
Comités Ciudadanosl total de informes 
relativos a la modificacón y evaluación 

de desempeño de los Comités 
Ciudadanos*100 

--- - ---_._"-_._._- ------
11!!_Me!is~ªe~Jo_s~ indJp~_90!:'?fi 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Celebrar ocho sesiones ordinarias del Consejo General Acta 
2 Cumplir con la entrega de informes de las actividades realizadas por el Instituto Electoral del Distrito Federal Informe 
3 Celebrar 12 sesiones ordinarias del Comité de Transparencia Acta 
4 Celebrar 12 sesiones ordinarias de la Junta Administrativa Acta 
5 Cumplir con la entrega del Proyecto de Presupuesto aprobado por el Conse'o General Presupuesto 
6 Cumplir con la entrega de informes a los órganos Legislativo y Ejecutivo al término, de cada Procedimientos de Informe 

Participación Ciudadana, 
7 Cumplir con la entrega a los órganos Legislativo y Ejecutivo, de informes relativos a la modificacón y evaluación de Informe 

desempeño de los Comités Ciudadanos 

11111119~ioj'sp'~!" la'~!a¡;:¡racl,in:ªeJa:Affil~tit!i.<;19ri~l.liiIIiIiI..· 
-----•.•.•.•.•.•.•.•.• ............ .... -- ..... _- .... " ....... -

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de Quien elaboró: Martín Garcla Garcia, Secretaria Ejecutiva , 
Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Melchor Negrete Silva, Secretario Particular 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic, Diana Talavera Flores, Consejera Presidente 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

! Responsable operativo (RO): 01 Presidencia del Consejo 
I Unidad responsable (UR): 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 

Enlace administrativo: Martín Garcia García, Secretaria Ejecutiva 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOo-O 1-0 1-1-3-6-04-06-0 1-21-1 O 1-0 1 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 01 01 3 6 04 06 01 21 101 01 
enominación 

epresentar al Instituto Electoral del Distrito Federal en eventos de carácter local. nacional e internacional. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
11 Posicionar y fortalecer la imagen e identidad del IEDF entre los habitantes del Distrito Federal, a través de campañas de difusión clara y 
convincente, que difundan el quehacer institucional y sus logros. 

Linea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 

d) Llevar a cabo diversos eventos y foros para el fomento, la reflexión y el análisis tomo a la participación ciudadana, la formación cívica y los 
procesos de capacitación electoral, entre otros. 
e) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión de los procesos electorales y de participación ciudadana. 
f) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión para promover tanto los principios y valores democráticos, como los de participación ciudadana. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
21 Programa General de Ima en Colaboración Institucional. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal requiere organizar y participar en eventos nacionales e internacionales en materia político-electoral, con el fin 
de posicionar1o, fortalecer y consolidar su imagen, promover y difundir sus actividades, asl como transmitir y recabar tanto conocimientos como 

experiencias con o anismos públicos, sociales privados. 

Establecer y consolidar vinculas con los diferentes actores sociales, con lo cual el Instituto fortalece su ima 

Aplicación Núm. de linea de acción 

EG Lineal 8.1.4 

PDHDF Línea;0161 

Población or atender 
Mujeres 

Nombre de la línea de acción 
Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 

local. 

Hombres Total 
0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 -20 21 - 61 > 62 Total 

O O O O O O O O o O 

( 



o o o o o o o o 

-AEE!o~~e~~.~e . - .. e .. - - e_ _e 
--~. 

r:-Num: ,>~ --;-:'Denominaclón de la acción o"~::,' L: Unidad de: Cuantificación " Periodo de ejecución ~ Programación ,~:- Total 
Acción .... . '., ,: medida ' fisica< Inicio: Fin.:. 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Representar al Instituto Electoral del Distrito Participante 8 01/01 31/12 2 2 
Federal en los distintos eventos y reuniones de 
carácter local, nacional e intemacionaL 

2 Organizar eventos en materia político-electoral Evento 3 01/01 31/12 O 1 

..r'!.<!~c;lo~~s'd.il~s~~~lon_~,~ 

Núm. Denominación del, indicador . Unidad de Fónnula de cálculo 
Indicador cuantificación '.' : ,: 

1 Número de participaciones en eventos y reuniones de Cifra absoluta Impacto 
trabajo de camcter local, nacional e internacional, con esperado=Resultados/Objetivos ~ 100 
organizaciones públicas, sociales y privadas. impacto esperado=total de eventos 

asistidos en el periodo/total de eventos 
programados~ 1 00 

2 Número de eventos en materia politico-electoral Cifra absoluta Impacto 
organizados. esperado=Resultados/Objetivos ~ 100 

impacto esperado=total de eventos 
organizados/total de eventos 

programados·100 

Asistir en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos de carácter local, nacional e intemacional. 
2 Organizar eventos para posicionar, fortalecer y consolidar la imagen, del Institutuo asi como promover y difundir sus 

actividades. 

_Dalos'soiiiiJu)á!!9racl6;r~~it~¡ll¡¡;'Utm:íonal 
._-- - ... __ e .... - . .. - _ . ee_ 
~ ~ . . _ .. _-_ .•. - ._-._ .•. _ ....... _ . .... _ ..... _ ........ - " " .......... _ .•. _ .. " " . __ .... _ .... __ ."" 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Martln Garcia Garcfa, Secretaria Ejecutiva 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Uc. Melchar Negrete Silva, Secretario Particular. 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Diana Talavera Flores, Consejera Presidente. 

2 2 8 

2 O 3 

Periodicidad Enlace 
, , 

Trimestral 

Semestral 

,Unidad de medida 

Participante 

Evento 

B e 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

I R~,~p'onsal>le".' " . ----------- ----~ 

Unidad responsable (UR): 01 Presidencia del Ca nsejo General (PCG) 

Responsable operativo (RO): 01 Presidencia del Co nsejo 
Enlace administrativo: Martín Garcla García, Secretaria Ejecutiva 

---........ -.-----.-, .. --------•.•.•.•.•. ". __ .. -- ------.---....................... .. 

~Ivfií~dl~tlluc¡"nal '-
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1 -PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-Ol-01-1-3-6-O 5-07-01-21-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO I 01 I 01 1 I 3 6 05 07 01 21 101 01 
!Denominación 

iCcJncertaci6n de Convenios de apoyo y colaboración. 

C::y(nc;.l;IJ~!Ón-~~I~L~IP~G~llera! (íe"Qesarrollo, • C : ~ •.•.•.•.•.•.• _---_ •.•.•.•. _-_._ ... 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
10 Fortalecer la imagen y gestión institucional por rned io de la interlocución y el establecimiento de vlnculos y convenios de colaboración con 

ciones de la sociedad civil, a efecto de lograr el posicionamiento y reconocimiento de los instituciones públicas y privadas, asl como con organiza 
habitantes del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
10 Ampliación de los vlnculosv convenios de colaboració n interinstitucíonal. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Incrementar los vinculas y convenios de apoyo y c olaboración con instituciones públicas, privadas, locales, nacionales e internacionales y 

ntercambio y divulgación de información electoraL organizaciones de la sociedad civil, que potencialicen el i 
c) Fortalecer e incrementar los vínculos interinstitucional 
nacionales e internacionales que permitan el intercambio 

es y suscribir, en su caso, convenios de colaboración con organismos electorales locales. 
de información y experiencias en materia polrtico-electoral. 

e) Impulsar el acercamiento del IEDF con la ciudadanla y las organizaciones de la sociedad civil mediante la organización de foros para el análisis y 
la reflexión, seminarios, conferencias; entre otros. 
Programa General o institucional con el que se vincul a 
21 Programa General de Imaaen y Colaboración Instituci onal. 

F< ~~.p~tlll~~_íÉ,l!' -'.j., " _ -

El Código de Instituciones y Prodecimientos Electorales d el Distrito Federal en su Artículo 58, Fracción 11, la atribución de la Consejera Presidente de 
colaboración en materia electoral o educación cívica, con los órganos de gobiemo del Distrito 
utónomos, instituciones educativas, organizaciones civiles y asociaciones pollticas. En este 

institucional. 

establecer los vínculos y suscribir convenios de apoyo y 
Federal, autoridades federales y estatales, organismos a 
caso, con el propósito de fortalecer la imagen y la gestión 

r' ,c QJ)J!\!I1(!'J!1!J!!,~¡![Gl1: .. ~ 
Establecer vinculas de colaboración estratégica interinstit ucionales y suscribir convenios de apoyo y colaboración con entes públicos y sociales para • 
consolidar la gestión institucional. 

.... _ •.•.•.•.•.•.•. _ ... 1,," 44fransversahCiaCi t~!l~~- n ••••••••••••••••• _____ '" 

--- -. 

Aplicación Núm. de línea de acción 

G Lineal 8.1.4 

~DHDF Uneaü161 

I 

._- ----_ ..... -

Promover 
de las muO 

Nombre de la linea de acción 
acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 
eres en el Distrito Federal. 

Diseñar. 
organlzaci 

presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
ones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 

s del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación habitante 

local. 



Población ~or atender .. 

. , .,.' ." .. ' Mujeres '. , , .. 

0-12 13- 20 21 - 61 > 62 
O O O O 

O O O O 

Suscribir Conven'los de apoyo y colaboración 

-Núm. Denominación del indicador 
Indicador , 

1 Número de convenios suscritos, 

~!$·_:ªdº~~!Q,ª!q~¡¡'1,eJ'_ 
Núm. 

I 

. 
.: 

Meta . 

Meta : 

Total 
O 

---- - -----
Unidad de 

medida, 

Convenio 

'. e Hombres Total 
0-12 13 -20 21 - 61 >62 Total 

O O O O O 

O O O O 

Cuantificación F-P-,e:;-r;::0::d:='1"d:;e;-e"J!.:e-=co:u::c;::6",n:¡-,~:.,P::r'1"g"r.::a;.:m:;:a::c::;16:;n::;,,,-"'-1 Total 
física .,. In;cI8" Fin', 1e,. 12d'1: 1 3e,. 1 41'1. 

8 01/01 I 31/12 O I 3 I 4 I 1 8 

Unidad de 
I 

Fórmul~ de cálculo Periodicidad Enlace 
cuantificación 

• e,." 

" 
. 

Cifra absoluta Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado=total de convenios 

suscritos/otal de convenios 
programados*100 

- -- -
. . .', ., "': ." : Unidad de medida 

,y, ' ,.' .e '. ." 

1 Suscribir ocho convenios de apoyo y colaboración~ra el fortalecimiento y consolidación de la gestión institucional. Convenio 

~¡'t'1s$S'1b!!ilrela¡;.'1fa,<l9;¡:d,i!~A¡:!iY!ií:~a lñStltÜcl'1nal_ 

fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de Quien elaboró: Martin Garcla Garcia, Secretaria Ejecutiva. 

Nombre, cargo y firma de Quien revisó: Uc. Merchor Negreta Silva, Secretario Particular. 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Lic. Diana Talavera Flores, Consejera Presidente. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~--------- -- -------- --- - ------- -- --------- ------- ---- - ------l ~~§~~..m>j3bie..§ 

Unidad responsabl e UR): 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 

Responsable oper alivo (RO): 01 Presidencia del Consejo 
Enlace administrat ivo: Martin Garcia Garcra, Secretaria Ejecutiva. 

.. -.. -.. __ .• _-_ .. _ ... _-_._._._. 
I ~lvraaain.¡¡1 uci§ñát \ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-01-01-1-3-6-11-15-01-25-101-01 s 2014 
Clasificación Ad mlnistrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO I 01 01 1 3 6 11 15 01 25 101 01 
Denominación 

oncertación de Ca nvenios de apo o y colaboración para el ejercicio de articipaci6n ciudadana. 

, ~!!1.~Ylª.d~!t.C?9 
Objetivo estratéglc o con el que se vincula 
04 Organizar los pr ocesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Línea estratégica e on la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales de participación ciudadana. 
Línea de acción co n la que se vincula 
a) Prever la organiz ación de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 

no electorales. ciudadana en años 
b) Mantener actuali zado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 

ana. participación ciudad 
d) Desarrollar e impl antar radualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales de participación ciudadana. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa Gener al de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana . 

- --_ •.•.•.. ....• -.-....... _ .. 
L_Jjfstifi~,"""!clon \ 
El Código de Instit 
Presidente para est 

uciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal en su Articulo 58, Fracción 1/, señala la atribución de la Consejera 
ablecer vlnculos y suscribir convenios de apoyo y colaboración en materia electoral, en este caso para favorer el proceso de 
organización y ejecución de los procedimientos de partid ación ciudadana en el ejercicio fiscal 2014. difusión, promoción, 

-----_ .. ---
~e!lVoe.P! cUleo \. 
Fortalcer la difusión, promoción, organización y ejecución de los procedimientos de participación ciudadana que se lleven a cabo en el ejercicio fiscal 
2014, mediante la s uscripción de convenios de apoyo colaboración entes públicos, sociales privados. \ 

I Iransver!all~a a \ .. ______ ~ ________ .. ______ " _____ .. _____ ... __ . ____ . _________ ..... __ ... 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

EG ~Ine-"J 8_1_4 Promover acciones de difusión y fonnativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

IPDHDF Llnea'0161 

Población por aten der 
Mujeres 

0-12 I 13- 20 21 - 61 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 
local. 

Hombres Total 
> 62 TOlal 0-12 13 -20 21 - 61 > 62 TOlal 



-----------------------------

o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
físl ca f--'il""n I"c"'io'-"r-'-'-;F"¡ n="'I-:1,".-, ."'-ré2""d""o".T;3"e", .T4"Ot'"o-l. 

Suscribir convenios de apoyo y colaboración Convenio 4 01/01 31/12 O 2 O 4 

lII!ti~o;e;ra~as ... ~~¿~~ __ ..... ______________________________ _ 

Núm.' Denominación del Indicador Unidad d. 
~uant¡ficació'n 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador 

Número de convenios suscritos. Cifra absoluta Impacto Trimestral 

Núm. Meta 
Meta 

esperado=Resultados/Objetivos .., 100 

impacto esperado= número de 
convenios suscritos/número de 

convenios programados*1 00 

1 Suscribir cuatro convenios de apo o y colaboración para el ejercicio de articipación ciudadana. 

Fecha de elaboración: Martes 10/SeptiembreJ2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Martín Garcfa Garcla, Secretaria Ejecutiva 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Melchor Negrete Silva, Secretario Particular 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Diana Talavera Flores. Consejera Presidente. 

Unidad de medida 

Convenio 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

t:::::Besponsables " , 
.- '" 

, 

'" "" " -_ .. "" " , , " " 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 01 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: Cordinador de Asesores Roberto Guillermo Campos Fuentes 

r::::Jí,Ctlvidad Institucional ," "i'),. 
" ~"-, 

, 

CG"UR"RO"FI"F-5F-R-5R"AI"PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO1J-02-01" 1 ,,3,,6-01 ,,01 "02,, 18" 101,,01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI J F I SF I R I SR 1 Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 02 I 18 101 I 01 
Denominación 

!coordinación, supervisión y evaluación Institucional 

mii!LVfñcüIiC16n'con el pl¡": Generara¡; oe;arrollo ~ 
"''''-".".~'"'~--

3 ___ ~_' -. " 
_ .. '---.. "._'-. - ---- -_ .•. "- . -_ .. -. -_ .. _-_ . •.•.•. - "" ---- -_ ... - '" 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del Quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa intema, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEOF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas dellEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especfficos, asl como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el Artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal. se establece la existencia del órgano máximo de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado se anuncian 
en el Articulo 35 del Código citado. El Consejo General contará con comisiones pennanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de 
los fines y acciones del Instituto. 

Contribuir con la toma de decisiones y mejora continua de la gestión institucional para garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y 
documentos institucionales en el ámbito de la competencia de la Consejera Electoral. mediante su participación en las sesiones de Consejo General. 
comisiones pennanentes, provisionales, especiales, comités o grupos de trabajo creados con un fin particular, con el fin de garantizar el cumplimiento 
de los fines y acciones institucionales. , 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 

Mujeres Hombras Total 
O" 12 I 13 -20 I 21" 61 I > 62 I Total O" 12 I 13" 20 I 21 - 61 I >62 I Total 

O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



1Iiifi'~~~~~~~~~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación .. Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
1 Participar en la sesiones del Consejo General Acta 

2 Convocar y llevar a cabo las Sesiones de las Acta 
comisiones o comités que presida 

3 Participar en las Sesiones de las Comisiones y Acta 

Comités de los que sea integrante 

4 Desarrollar las actividades inherentes de la Infonne 
comisión o comité que presida 

5 Desarrollar las actividades inherentes a los Reunión 
grupos de trabajo que, en su caso, se integren 
con un fin específico, 

lndlcadores: ª~ Jas:acch:mes 

Núm .. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

Denominación del indicador 

Porcentaje de impacto producido por la participación en 

las sesiones del Consejo General. 

Porcentaje de impacto producido por la celebración de 

sesiones de la comisión o comité que preside 

Porcentaje de impacto producido por la participación en 

comisiones y/o comites como integrante 

Porcentaje de impacto producido por desarrollar las 
actividades inherentes a las comisiones o comités que 
preside 

Porcentaje de impacto generado por las reuiniones de 
grupos de trabajo, creados con un fin específico 

Meta 

Participación en las sesiones del Conse'o General 

8 

12 

24 

5 

12 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

2 Participación en las sesiones de la Comisión fo Comité que presida 

01/01 31/12 2 1 
01/01 31/12 3 3 

01/01 31/12 6 6 

01/01 31/12 2 1 

01/01 31/12 3 3 

Fórmula de cálculo ... 
Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos" 100 

Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó / actas delas 

sesiones programadas· 100 

Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos" 100 
Impacto esperado = actas de sesiones 

presididas 1 actas de las sesiones 
proqramadas • 100 

Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos • 100 
Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó como integrante I 
actas de las sesiones programadas .. 

100 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos .. 100 

Impacto esperado = infonnes 
elaborados 1 informes programados" 

100 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 100 
Impacto esperado = Reuniones en las 
que participó J reuniones programadas 

• 100 

3 Participación en las sesiones de la Comisión y/o Comités de las que sea integrante 
4 Elaboración de los infonnes relativos a las actividades inherentes realizadas de las comisiones lo comités. 
5 Asistir a las reunioes de las actividades de los grupos de trabajo creados para un fin es ecffico 

2 3 8 

3 3 12 

6 6 24 

1 1 5 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Acta 

Acta 
Acta 

Informe 
Reunión 



2000 119,636.00 31,369.00 27,492.00 31,795.00 28,980,00 
3000 412,677.00 92,166.00 92,166.00 93,837.00 134,508.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 7,408.00 7,408.00 0,00 0.00 0,00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 9,949,521,00 2,179,621.00 2,183,044.00 2,229,995.00 3,356,861.00 

E7iifOatos sobre la elaboraclqJ:Lde la ActivldaCllnstituclonal '" 
-_._. -

_ . - --- ... .._-
", . ~.,~ 

"' F .. - ¡"'¡¡¡""¡,;¡,. , ..... ,. 
.""" .... -.... " ".,.,"'"',," ..... ',''"'' w __ ~_" ....... c.~",," .. -,.-

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11fSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gerardo Ruiz Cisneros, Asesor 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Roberto Guillermo Campos Fuentes, Cordinador de Asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laura Almaraz Dominguez, Consejera Electoral 

. i 
p.m. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

IEDF PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 01 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: Cordinador de Asesores Roberto Guillermo Campos Fuentes 

',", '"'~~_. .,'_."''-'--'-~_L ,-

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-02-01-1-3-6-11-14-01-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 01 1 I 3 I 6 I 11 I 14 I 01 I 25 101 I 01 
!Denominación 

!coordinación. supervisión y evaluación de la Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

IlIIiVlnculación"con .¡Pían Gen.ralll¡;besarroliÓ~ -- -<> -"-,,,,,,,~ > •• ,~" "~" ..... .... ,_ ..• e ..... -- -_ .•.•. - .'---." - "~." -- . -- - -•.•. _----- -- --_ .•. --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas. con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible. considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el Articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del Consejo General, órgano máximo de dirección. Las atribuciones de dicho colegiado 
se enuncian en el Articulo 35 de la misma normativa. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités para supervisar y vigilar el cumplimiento 
de los programas institucionales y generales que lleven a cabo las áreas técnicas y operativas que integran el Instituto, en el ámbito de su 
competencia. de conformidad con los Artículos 36, 37 Y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora 
continua de los procesos administrativos que se fundamentan en lo dispuesto por los Articulas 50, 52, 54. 56, 57 Y 59 vinculados con el Articulo 277 
del ordenamiento legal referido. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en el ámbito de su com etencia. 

,.fransvMI.lª~ 
Apllcacl6n Núm. de línea de accTón Nombre de la línea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

I 



O 

~cI!>J1_e~~ _________________________ ----- ----- -----~-------------~----- --
Num. 1, Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución "-'- Programación ". Total 

Acción . 
. '." . .. ; . medida ' .. fislca Inicio .• Fin'. -1er. 2do_ 3er. 410. 

1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 3 01/10 31/12 O O O 3 3 
vinculados con el Proceso Electoral Ordinario 
2014·2015 

2 Generar acuerdos en la Comisión, Comités y/o Acta 3 01110 31/12 O O O 3 3 
grupos que se generen con motivo del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, de los que 
forme parte la Consejera Electoral 

_J.ñ~i~~9~§:(f~j~~*.ªf~Jpfles 

Núm. . Denominación del Indicador 
Indicador 

Unidad de 
cuantificación 

• Fórmula de calculo Periodicidad IEnlace 

2 

M! ¡ 

Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en las 
sesiones del Consejo General, vinculados con el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en 
sesiones o reuniones de la Comisión, Comités y/o 
grupos de trabajo que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. de los que forme 
parte la Consejera Electoral 

. iIiíI.' 
--- ..... _- ........... --- --

Porcentaje 

Porcentaje 

.. . __ . 

Impacto Trimestral 
esperado=ResultadosJObjetivos * 100 

Actas vinculadas con el proceso 
electoral ordinario 2014-20151 Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015 programadas· 

100 

Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos· 100 

Actas vinculadas con el proceso 
electoral ordinario 2014-2015/ Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015. programadas· 

100 

_._ .. - ._._-- .. _ .•...• - - •.•.•... _.- ...... 

Núm. Mela Unidad de medida 
Mela .' 

1 Generar los acuerdos en las sesiones del Consejo General, relacionadas con el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 Acta 

2 Generar los acuerdos en las Comisiones. Comités y/o grupos de trabajo que se generen con motivo del Proceso Acta 
Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme parte la Consejera Electoral 

~~. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 4,314.00 690.00 1,662.00 1,272.00 690.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4.314.00 690.00 1,662.00 1,272.00 690.00 

Fecha de elaboración: Miércoles 11JSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Gerardo Ruiz Cisneros, Asesor 

I 



Nombre, cargo y firma de Quien revisó: Roberto Guillermo Campos Fuentes, Cordinador de Asesores 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Martha Laura Almaraz Dominguez, Consejera Electoral 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 01 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Cordinador de Asesores Roberto Guillermo Campos Fuentes 

·c . . .. 
c_ ' .-"~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG J Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-01-1-3-6-11-15-02-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 02 I 01 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 02 I 25 101 I 01 

Denominación 

k::oordinaci6n, supervisión y evaluación de la Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

IiiliVlnculaclon con- erp'larrGeneraii:li:J1esarrollo ' , '\. 
, '''.~.'~~ .. ,-,~",,- ,~'''~ .',.""",",=." ""'O" ~-~-- """ --"-"~~- --~---_. 

-_ .•.• _ .•. _- ......... -- •.•. __ ..•. - ._____ _. o"' •• - - .. _, 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

- _._. 
liiki'Ju~tjfi~4P,,4\ 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el Articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(Codigo), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado, respecto de los procedimientos 
de participación ciudadana, se enuncian en el Artículo 35 del Código Fracciones 1, inciso d), XXVI, XXVII Y XXXI del Código y en los Artrculos 84 de la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal en la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo. El Consejo General cuenta con 
comisiones con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los ArtIculas 36 y 37 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a la Consulta sobre 
Presupuesto Participativo 2015. 

Aplicación Núm, de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O J O O I O I 

• 



"'At"C~ries -
Num. DenomInacIón de la aCCión" Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución '-';' Programación ""~ , Total 

Acción , 
:; "", .. ". ," . medida 'fisléa ",. 'Inicio " Fin-'h> 1er. 2do.' '3er." 4to. l·"; 

1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 6 01/07 30/11 O O 3 3 6 
vinculados a la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2015 . 

.. lñcJh;~,~~_$~giJt;I,bcG,I~Qn~~---... ,- _. 

Núm."- .. ';",Denomlnación del, Indicador .. '. ;Unldad de.," y" Fónnula de cálculo .... , '.', ... , Periodicidad Enlace 
Indicador 

'.. . cuantificación ' '. .... . 'c, o" o'' ,. ' .. '. 

1 Porcentaje de impacto producido por la generación de Porcentaje Impacto Trimestral 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la esperado:::;Resultados/Objetivos * 100 
Consulta de Presupuesto Participativo 2015 Actas vinculadas con la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2014/ Actas 
Vinculadas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2014 

programadas * 100 

~~í37c!eTos'l~d!~aore~_ , __ ", 
" ---------- ._------_. -_._--- - --------- -----~. ---~._--_.- ._----- -----,. 

Núm. Meta .. Unidad de medida 
Meta ." --'- .' .' "; 

._ .. , , ,., " .. , , 
• 

. '.' 

1 Generar los acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con la Consulta Ciudadana de Presupuesto Acta 

Participativo 2015 

_Dato~sob"!la~~laj),!!a~iOi!'ClB~~'1lY!ª;,rlns!i!üclonat_ _. 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gerarclo RuJz Cisneros, Asesor I 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Roberto Guillermo Campos Fuentes, Cardinador de Asesores 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Martha Laura Almaraz Dominguez, Consejera Electoral 

11 :05:43 a.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 02 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: Lorena Durán Vargas. Analista 

IVI • ry!-!., I !J~II)~,ª, . '., 
~- ---

CG·UR-RO·FI·F-SF-R-SR·AI-PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02·02·1·3·6·01·01·03-18-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR .1 Al J PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 03 I 18 101 I 01 

!Denominación 

~pervisióny_ Evaluación Institucional 

._--- ----~-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEOF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas deIIEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asf como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización V Funcionamiento. 

wl!Jii"!iii, ""'J"u"J!"llilfi"íca'"""c"19"!1""i!".--------- - --___ o 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
se establece la existencia del órgano máximo de dirección: las atribuciones de dicho organo colegiado se enuncian en el artrculo 35 del Código 
citado. El Consejo General contará con comisiones permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los fines y acciones del 

Instituto. 

Contribuir con la toma de decisiones y mejora continua de la gestión institucional para garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y 
documentos institucionales en el ámbito de la competencia del Consejero Electoral. mediante su participación en las Sesiones del Consejo General; 
comisiones permanentes, provisionales, especiales, comités o grupos de trabajo creados con un fin particular, con el propósito de garantizar el 

cumplimiento de las acciones y los fines institucionales, 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

línea] 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13·20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



"l!<cc1~ne!!;¡I. 
Num.' Denominación de la acción 

;' 
Unidad de ,Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción . medida física" Inicio Fin' 1er. 2do. 3er; 4to. I " 
1 Participar en las Sesiones de Consejo General Acta 8 01/01 31/12 2 1 2 3 8 

2 Convocar y llevar a cabo las sesiones de las Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
comisiones o comités que presida 

3 Participar en la sesiones de las Comisiones o Acta 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
Comités de los que sea integrante 

4 Desarrollar las actividades inherentes de la Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
comisión o comité que presida 

5 Desarrollar actividades inherentes a los grupos Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de trabajo que, en su caso, se integren con un 

fin especifico 

rndicadores5le'las¡¡:acct~n!.~ __ ~ ______________________________ _ 

Núm." ,. ' .. . ." Denominación del indicador_ Unidad de' Fónnula de ,cálcll_lo 
" 

Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

. . .. " 

1 Porcentaje de impacto producida por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 

las sesiones de Consejo General esperado=Resultados/Objetivos " 100 
Impacto esperado=actas de sesiones 

en las que participó/actas de las 

sesiones proqramadas"100 

2 Porcentaje de impacto producido por la celebración de Porcentaje Impacto Trimestral 
sesiones de la comisión o comité que preside esperado=Resultados/Objetivos· 100 

Impacto esperado=actas de sesiones 
en las Que participó/actas de las 

sesiones programadas·100 

3 Porcentaje de impacto producido por la participacion en Porcentaje Impacto Trimestral 

comisiones y/o comités como integrante esperado=Resultados/Objetivos" 100 
Impacto esperado=actas de sesiones 

en las que participó/actas de las 
sesiones programadas*100 

4 Porcentaje de impacto producido por desarrollar las Porcentaje Impacto Trimestral 
actividades inherentes a las comisiones o comités que esperado=ResultadoslObjetivos·100 
preside. Impacto esperado=lnforrnes 

elaboradosllnformes programados"100 

5 Porcentaje de impacto gnerado por las reuniones de Porcentaje Impacto Trimestral 

grupos de trabajo, creados con un fin específico esperado=ResultadoslObjetivos· 100 
Impacto esperado=Reuniones en las 

que participólReuniones 
programadas*100 

_f,l~~<!J~¡ndlcado!1!$' • Núm. , .'. 
, , .' Meta •. .' 

" 
, 

~: Unidad de medida 
Meta . . '", .. 

1 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de Consejo General Acta 

2 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de la Comisión y/o Comité Que presida Acta 
3 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de la Comisión V/o Comité Acta 
4 Lograr el nivel óptimo en la elaboración de informes relativos a las actividades inherentes realizadas de las comisiones Informe 

y/o comités 
5 Lograr el óptimo desarrollo en las actividades de los grupos de trabaj9 creados para un fin especificas Reunión 



3000 427,651.00 91,485.00 109,821.00 93,126.00 133,219.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
Total 9,827,457.00 2,163,044.00 2,170,699.00 2,191,712.00 3,302,002.00 

h .,._m • ~" .,"c r_'.~ . • _,,~ . ._- -"._'.~----'~--' , ___ " . ... - -- - - -- -- _._- --_. __ .. -- ------_ .. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lorena Duran Vargas; Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lorena Duran Vargas; Analista 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral, Gustavo E. Figueroa Cuevas 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

............. . .._.....- .... . .. . .. . •.•.•. __ .. 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 02 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: Lorena Ourán Vargas Analista 

[3LACliV1dadlnstltuclonar"" .- .. _,~- ---~--~ ~ , ,.~ - ,- '--", 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-02-1-3-<>-11-14-02-25-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 14 1 02 I 25 101 I 01 
penominaclón 

lsupelVisión y Evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

liiilIili¡¡cillaª~n:CO"'el,I!I~.n::..Gip·'l!lpi:.~sam>l!9l1!i!!iID>. _ - . - -- - ------ - ___ o 

.. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, as! como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 

03 Organización de procesos electorales y de participaCión ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 

b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del Intituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código Electoral del Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del Consejo General, órganosuperior de dirección. Las atribuciones de 
dicho colegiado se enuncian en el artículo 35 de la misma normativa. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités para supervisar y vigilar 
el cumplimiento de los programas institucionales y generales que lleven a cabo las áreas técnicas y operativas que integran el Instituto, en el ámbito 
de su competencia, de conformidad con los articulos 36, 37 Y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales paraticipan en la operación y mejora 
continua de los procesos administrativos que se fundamentan en los dispuestos por los articulas 50, 52, 54, 56, 57 Y 59 vinculados con el artIculo 277 
del ordenamiento legal referido. 

\ 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al proceso electoral 

~~~,~~i~:~:n~aO~n~:v~0:~:~~~:~:º~1:~.~~~~.~~$~~.,~~;:~m~b~il~O~d~e~s~u:c:o~m;p~e~t~e:nC:i:a.::::~::::~~~::~~;;~~~~;:~~:::;~::~::::~ ______________ ~ ~ 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 

Mujeres Hombres Total 



1WCIOP!.s......o_ - -- -- --- . _. -- -- --- - ---- -- - --- - -- - -.0_-

,~Num_ Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución "Programación 0'''''0 Total 
Acción .... medida - física· 1"" Inicio' .. Fin'- 1er. 2do.· 3er. 410. 1-- '.-

1 Generar Acuerdos en el Consejo General Acta 3 01110 31/12 O O O 3 3 
vinculados con el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015 

2 Generar acuerdos en la Comision, Comités y/o Acta 3 01/10 31/12 O O O 3 3 
grupos que se generen con motivo del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, de los que 
forme parte el Consejero Electoral 

-.Ll1dicad~,!S:clyj~~ti!~tQ,!~~es -

Núm_ Denominación del Indicador Unidad de .. Fórmula de cálculo .••.•• , Periodicidad Enlace 
Indicador . ' -- ..- -.. .... .. _ .. _.... cuantificación ..... 

1 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en las Porcentaje Impacto Trimestral 
sesiones del Consejo General, vinculados con el esperado=Resuttados/Objetivos • 100 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 Actas vincualdas con el proceso 

electoral ordinario 2014-2015/Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015, programadas· 

100 

2 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en Porcentaje Impacto Trimestral 
sesiones o reuniones de la Comisión, Comités y/o esperado;Resultados/Objetivos· 100 
grupos de trabajo que se generen con motivo del Actas vincualdas con el proceso 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme electoral ordinario 2014-2015/Actas 
parte el Cosejero Electoral vinculadas con el proceso electoral 

ordinario 2014-2015, programadas· 
100 

-_ .. _-- . .. _--- _._- . __ 0 ___ - ---.. - - . --- .._ - '_"_'_'_0_'_ .. _. __ ._- . _ ... - ........ - __ 0_ .... _ .. - _ .. _ .. - .. _._-
~~eta~:;g¡ 12.5' indicador~s - ---
Núm. 1·-· .• . .. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones de Consejo General, relacionadas con el Proceso Acta 

Electoral Ordinario 2014-2015. 
2 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las Comisiones y Comités y/o grupos de trabajo Que se generen con Acta 

motivo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que fonna parte el Consejero Electoral. 

Fecha de elaboración: Lunes 09fSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Lorena Durán Vargas, Analista 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lorena Durán Vargas, Analista 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral. Gustavo E. Figueroa Cuevas 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

h : Re§ponsfl.[ies -, ~ _ •.•.•.•.•.• ... __ . ....... .~ .. ,- . - _.~_._ .. - - --_. __ . -- ---_ . •.•. _-- -_ .• ---- --- -- . 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 02 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Lorena Durán Vargas Analista 

E"::ACt1v1dad Institucional- R, ..... --- -- -------~ 

, '''o 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-02-02-1-3-5-11-15-03-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 02 I 02 1 I 3 I 6 I 11 .1 15 I 03 I 25 101 i 01 

¡Denominación 

¡Supervisión y Evaluación de la Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

I\l-(Vlnculaclón con el Plan Generar de Desarrollo ~ ,'~. - ._'--"._,~-",~~, '·,,,,w'_<',,"",,· " .•.•.•.•. _- .•.•.•.•.•.•.•.•.•. _- •....• ,.-----. ..•.• _,.- --- ... ---_ ... " .•.•. _--_. __ . __ .•.• .._---- --

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(Código), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho organo colegiado, respecto de los procedimientos 
de participacion ciudadana, se enuncian en el artículo 35 fracciones 1, incisos d), XXVI, XXVII Y XXXI del Código y en los articulas 84 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal en la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo . El Consejo General cuenta con Comisiones 
con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivo y técnicos del Instituto, en 
el ámbito de su competencia, de conformidad con los articulas 36 y 37 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la Supervisión y Evaluación de las acciones vinculadas a la Consulta sobre 
Presupuesto Participativo 2015 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21·61 I > 62 Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 52 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

• 



--._------------------. 

Num. , 
Acción' 

Unidad de 
medida 

Cuantificáción I'-P::e,:.:i::od::o::..:d:.;e,.:e2Je::c=,u::c:::ló::n,+~,,<_' ":P-r,.;o",9""a:;m:.:;a,,,ci:::ó:;:nc;,.-.c.J Total 
física Inicio, "Fin- 1er,' 2do. 3er; 4to/ 

1 Generar Acuerdos del Consejo General 
vinculados a la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2015 

1 Núm. 
Indicador 

,"1' pe~Ominal:~Ó~"d~!.ln:~_ic~do~. 

Acta 

1 Porcentaje de impacto producido por la generacion de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

2 01/08 30/11 O O 2 

Unidad de ,. Fórm~.la de cálcUlo: .,:'.- p~rl~d~:id~~ Enla,ce 
cuantificación ",- .... ,., "'" .....• . J. "!. .' 

Porcentaje Impacto Trimestral 

esperado:::Resultados/Objetivos'" 100 

Actas vincualdas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2015/Actas 

vinculadas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2015, 

programadas· 100 

Unidad de medida 

Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo GEneral. vinculados con la Consulta Acta 
Ciudadana de Presupuesto Partici ativo 2015. 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaborá: Lorena Durán Vargas, Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lorena Durán Vargas, Analista 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral, Gustavo E. Figueroa Cuevas 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

\. .... -, " _._, •• _~ - ......... 0_ ••• o •••• _ ••••••••••••• " ••• "." ••••••••• o. ____ ••••••••••• __ ••••••••••• __ ._ •• 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 03 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: José de Jesús Pérez Vázquez 

CACíivldad rñstitücromíl " 
< -",. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-SR-Al-PP-FF-TG I TIpo 1 Ejercicio 

2 4AOOO-02 -03-1-3-6-0 1-0 1-04-18-1 01-0 1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 03 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 04 I 18 101 I 01 
lDenominaclón 

¡Supetvisión y evaluación institucional 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos Que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEOF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones Que permitan la mejora continua en 105 procesos de dirección, supervisión. fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
b) Defender los derechos e intereses dellEDF ante autoridades judiciales o administrativas. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las areas deIIEDF. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Es tarea principal de un consejero electoral garantizar la promoción de la cultura democrática en el Distrito Federal a través de la supervisión de todas 
las actividades institucionales. y con mayor énfasis en las comisiones que preside; además de proponer mecanismos innovadores que promuevan la 
evolución misma de dicha cultura. 

Supervisar las actividades actuales de las diferentes Areas del instituto para asi analizar su funcionamiento y desempeño actual para poder proponer • 
los ajustes necesarios para mejorar el desempeño de estas actividades institucionales con el fin de coadyuvar al curso del desarrollo de la cultura 
democrática en la ciudad. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 >62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 
O O O O O O O O O O O 
O O O O O O O O O O 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción 

" 
.. medida . - :-física .. Inicio Fin - 1er. 2do. 3er. 410. ., 

1 Participar en las sesiones del Consejo General Acta 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

2 Convocar y llevar a cabo las sesiones de las Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
comisiones o comités que presida 

3 Participar en las sesiones de las comisiones y Acta 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
comités de los que sea integrante 

4 Desarrollar las actividades inherentes de la Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
comisión o comité~e preside 

5 Desarrollar las actividades inherentes a los Reunión 6 01/01 31/12 1 2 1 2 6 
grupos de trabajo que, en su caso, se integren, 
creados con un fin especifico 

!njllc:ad~'1'¡¡ad.:laS"~~clol!~·Z _____________ . ____________________ _ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 
las sesiones del Consejo General esperado=Resultados/Objetivos" 100 

Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó/ actas de las 

sesiones programadas" 1 00 

2 Porcentaje de impacto producido por la celebración de Porcentaje Impacto Trimestral 
sesiones de la comisión o comité que preside esperado=Resultados/Objetivos· 100 

Impacto esperado = actas de sesiones 
presididas / actas de las sesiones 

programadas· 100 

3 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 
comisiones y/o comités como integrante esperado=Resultados/Objetivos ., 100 

Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó como Integrante / 
actas de las sesiones programadas ., 

100 

4 Porcentaje de impacto producido por desarrollar las Porcentaje Impacto Trimestral 
actividades inherentes a las comisiones o comités que esperado=ResultadoslObjetivos ., 100 
preside Impacto esperado = informes 

elaborados I informes programados" 
100 

5 Porcentaje de impacto generado por las reuniones de Porcentaje Impacto Trimestral 
grupos de trabajo, creados con un fin específico esperado=ResultadosJObjetivos • 100 

Impacto esperado = Reuniones en las 
que participó I reuniones programadas 

'100 

.... - . ... -.-.. . .... .... _._ .... _ ...... - ".'_.-- . .. -.-.-.-. ............ ........... 

_Mé.§~d·'JO!1n~r~_dº[~~ 
Núm. Meta Unidad de medida 

1 
Meta .. . .. . 

1 Particiación en las sesiones del Consejo General Acta 
2 Partcipación en las sesiones de la comisión que presida Acta 
3 Participación en las sesiones de la Comisión y/o Comités de las que sea integrante Acta 
4 Elaboración de los informes relativos a las actividades inherentes realizadas de las comisiones y/o comités Informe 
5 Asistencia a las reuniones de las actividades de 105 grupos de trabajo creados para un fin especifico Reunión 



3000 455,777.00 102,866.00 102,666.00 105,037.00 145,208.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 9,953,049.00 2,183,197.00 2,180,743,00 2,238,805.00 3,350,304.00 

~"'-~~--'-''''''~'''~""","'"-'''''''''''~~''--'"~~-'_'_--'. __ '_'_'_'_-" 
.-:'.:,\", Datos sobre la elaboración de la Actividad fnstituclonal~ _. • J-, 

-- ---- .. ----,,--, . 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: José de Jesús Pérez Vazquez, analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Valentina Lloret Sandoval. coordinadora de asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mariana Calederon Aramburu, consejera 

12:52:34 p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 03 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: José de Jesús Pérez Vázquez 

" ~-. -_._'_'0 .•• 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-03-1-3-6-11-14-03-25-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24A000 I 02 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 14 I 03 I 25 101 I 01 

Denominación 

Supervisión y evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

... V.lD~M[~Ci9nJ¡g¡tA»laD~C;·n_~r.\\lJ;]'l¡l;! •• sarrglle ------' ... _- ----. - ---_ ..• -".- "----_ •.•.•.•.•.•.•.• " ..... ----•. ".,. __ .•.•.•.•.•.•.•. _--_ .•.•.•.•.•.•.• _ .•.•.•.•.•. " .. , .•.•.•.•.•.•.. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas. con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asl como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 
e) Realizar estudios e investigaciones Que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnica.normativo Que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

25 Proarama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

En función de una óptima realización del proceso electoral ordinario 2014-2015, es tarea de un consejero electoral supervisar todas las actividades 

institucionales evaluar la eficiencia de los mismos. 

Supervisar el proceso electoral ordinario, analizar su funcionamiento y desempeño para poder proponer mecanismos innovadores que promuevan 

me·or eficacia. y así coadyuvar al curso del desarrollo de la cultura democrática en el Distrito Federal. 

I ransvers¡JUdad ¡ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Línea! 

Población por atender 
. Mujeres Hombres Tolal 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
O O O O O O O O O O O 
O O O O O O O O O O 

• 



~J:i~ries 111 

Num. " ,,;- Denominación de la acción Unidad de Cuantificación 
Acción . . medida física 

1 Asisitir a las Sesiones del Consejo General en Acta 3 
vinculación con el proceso electoral ordinario 
2014-2015 

2 Asisitir a las Sesiones o reuniones de las Acta 3 
Comisiones, Comités y/o grupos de trabajo 
que se generen con motivo del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. de los que 
forme parte la Consejera Electoral 

~{E~~é!ºr~s;:~~:la,~:!,~l?!1~'!? __ . 
"'- _.- - - - - --

Núm. Denominación del Indicador Unidad de 
Indicador cuantificación 

1 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en las Porcentaje 
sesiones del Consejo General, vinculados con el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

2 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en Porcentaje 
sesiones o reuniones de la Comisión, Comités y/o 
grupos de trabajo que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. de los que forme 

parte la Consejera Electoral 

- ~._--- - -- - _. -- . . . -
;r 

Núm. 
1-; :: ...•.. 

Meta 
Mela . . .. . . -_o .'. 

Periodo de ejecución , Programación Total 
Inicio Fin 1er . 2do. 3er. 4to. 
01/01 31/12 O O O 3 3 

01/01 31/12 O O O 3 3 

- "---~" --

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Impacto Anual 
esperado=ResultadosJObjetivos·100 

Actas vinculadas con el proceso 
electoral ordinario 2014-2015/ Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015 programadas· 

100 
Impacto Anual 

esperado=ResultadoslObjetivos • 100 

_. 

Actas vinculadas con el proceso 
electoral ordinario 2014-2015/ Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015. programadas· 

100 

._- - - _0_ .. 

. 

"- . 

Unidad de medida 

1 Generar los acuerdos en las sesiones del Consejo General, relacionadas con el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 Acta 

2 Generar los acuerdos en las Comisiones, Comités y/o grupos de trabajo que se generen con motivo del Proceso Acta 
Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme parte la Consejera Electoral 

~at9J·so~i?la·elaboracióñ"4~;Jall~!~'-da~@i;t"": 
".-.,". .. -...... . _._ ... ,. .... ~, . o"" "" 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: José de Jesús Pérez Vázquez, analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Valentina L10ret Sandoval. coordinadora de asesores 

, 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mariana Calderón Aramburu, consejera 

01 :46:25 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 03 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: José de Jesús Pérez Vázquez 

L ACtlilidaa Institücional , 
-~ .'-" -- - -~. - . - _,,_. 

CG·UR·RO·FI-F-5F·R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo L Ejercicio 

24AOOO·02-D3-1·3-6·11·16-{)4·25-101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 02 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 04 I 25 101 I 01 

Denominación 

Supervisión y evaluación del proceso de la consulta ciudadana del Presupuesto Participativo 2015 

O~tivo estratégico con el qua se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 

a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en /a planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

25 Programa General de ~anización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

\ 

En función de una óptima realización de los procesos de participación ciudadana. es tarea de un consejero electoral supervisar todas las actividades 
institucionales y evaluar la eficiencia de los mismos. 

\. 
Supervisar los procesos electorales y de participaicion ciudadana, analizar su funcionamiento de desempeño para poder proponer mecanismos 

innovadores que promuevan me'or eficacia, y asf caad uvar al curso del desarrollo de la cultura democrática en la ciudad, 

(=:B:~_nsv~rsandad \. - -
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Línea: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13 ·20 21·61 >62 Total 0·12 13·20 21 - 61 > 62 Total 
O O O O O O O O O O O 
O O O O O O O O O O O 

• 



Num. Denominación de la acción Unidad de I :::~uanti,fiCaCión Periodo de ejecución Programación Tolal 
Acción I ' ,;,;-:, >'; .. ,,;,: ./:,;,: medida ... fisiea .:' Inicio, Fin, 1er,' 2do. 3er. 410. ,;; 

1 Sesiones en el Consejo General vinculadas al Acta 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
proceso de la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 2015 

..m.~i~qQI,es=de"';las;accrº!!e:s , , ---- ------- _. _. - _ .. _-- ... _---- ." . 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de . Fórmula de cálculo . :/: Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Porcentaje de impacto producido por la generación de Porcentaje Impacto Trimestral 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la esperado=Resultados/Objetivos .. 100 
Consulta de Presupuesto Participativo 2015 Actas vinculadas con la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2014/ Actas 
Vinculadas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2014 

programadas" 1 00 

. --- - _. ---- ... _-_._._._-_ .. --------- ---_ .•. _--_. .- -----_._--
_.~~~.~~~~~~1!;J_~¡cado[~S . 
Núm. 1;(' , ,;l<. "~e Meta ,: ....... Unidad de medida 
Meta , . ; 

1 Generar los acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con la Consulta Ciudadana de Presupuesto Acta 

Participativo 2015 

.. ~ .. - . '" -".".¿",'-" _._~, --.- _._._._. __ ._ .•. __ .. _._- ... .. - _ ••• __ •• "-" "O" •• " ___ •• _ ••••••••••••••• ---•.•.•.•.•. __ .• _ .•.•.•. 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 , 
Nombre, cargo y firma de quien elaboró: José de Jesús Pérez Vázquez, analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Valentina Lloret Sandoval, coordinadora de asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mariana Calderón Aramburu, consejera electoral 

01 :49:16 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

l' FiéspOllsables '~ 
~~~ - - ~ ..... _---- "o. ___ •. _--" .. --- --- , 

~,~-~'-, ~~~ 
._-_ .• ----

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 04 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA 

-,-',' 
-"""','.'- ." .. ,,'" ~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-Q4-1-3-6-01-01-75-18-101-01 J S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 04 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 75 I 18 101 I 01 
J)enominación 

~UPERVISIÓN y EVALUACiÓN INSTITUCIONAL 

Eyinculaclón con el P)'¡iñ'!GeneraldeDesarrollo ~. i\.. , , -,- "r_~« ..... ,- .',.~,_ ,_.~~ _b,_"o""".,_~~' __ "~_,"""= '-
"O" n .. _- . -'.'.'. ---~, - --- ------ .. -- -_ .•. - - _ .•. __ .•. .•.•.•.•. _-_. __ .•.•.•. __ .•.•.•.• _---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa intema, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas deIIEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos. así como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Proqrama General de Organización y Funcionamiento. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL IEDF, DEFINIDOS EN EL ART 20 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL SE ESTABLECE LA EXISTENCIA DEL ÓRGANOS MAxIMO DE DIRECCIÓN_ LAS ATRIBUCIONES 
DE DICHO ÓRGANOS COLEGIADO SE ENLlSTAN EN EL ART. 35 DEL CÓDIGO CITADO. EL CONSEJO GENERAL CONTARÁ CON 
COMISIONES PERMANENTES Y PROVISIONALES CON EL OBJETO DE SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y 
ACCIONES DEL IEDF. 

CONTRIBUIR CON LA TOMA DE DESICIONES y MEJORA CONTINUA DE LA GESTiÓN INSTITUCIONAL QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y DOCUMENTOS INSTITUCIONALES EN EL ÁMBITO DE LA CONSEJERA ELECTORAL MEDIANTE SU 
PARTICIPACiÓN EN LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, COMISIONES PERMANENTES, PROVISIONALES, ESPECIALES, 
SEMINARIOS, COMITÉS O GRUPOS DE TRABAJO CREADOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y ACCIONES 
INSTITUCIONALES. 

'l) 
"' '-" "n_ ._"', - --

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

"G Lí~a~ 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

PDHDF ~0193 Analizar y, en su caso, modificar los mecanismos de exigibilidad tanto jurisdiccionales como no 
jurisdiccionales, de los derechos políticos en la Ciudad de México. 

( 



Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 
O O 400 O 400 O O 400 O 400 800 

O O 100 O 100 O O 100 O 100 200 

",XCclo~s&*,_ - --
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 SUPERVISAR EN LA SESIONES DEL Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

CONSEJO GENERAL 

2 CONVOCAR Y LLEVAR A CABO LAS Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
SESIONES DE LA COMISIONES O COMITES 
QUE PRESIDA 

3 PARTICIPAR EN LAS SESIONES DE LAS Acta 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
COMISIONES Y COMITÉS DE LOS QUE SEA 
INTEGRANTE 

4 DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
INHERENTES DE LA COMISiÓN O COMITÉ 
QUE PRESIDA 

5 DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES Reunión 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
INHERENTES A LOS GRUPOS DE TRABAJO 
QUE EN SU CASO SE INTEGREN CON UN 
FIN ESPECIFICO 

6 PARTICIPACiÓN Y SUPERVISiÓN DEL Evento 1 01/01 31/03 1 O O O 1 
PLAN GENERAL DE DESARROLLO DEL 
IEDF 2014-2017 

7 PARTICIPACiÓN Y SUPERVISiÓN DE UN Evento 1 01/02 31/03 O 1 O O 1 
SEMINARIO INTERNACIONAL EN MATERIA 
DE EQUIDAD DE GÉNERO 

8 PARTICIPACiÓN Y SUPERVISiÓN DE UN Evento 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
SEMINARIO EN BUSCA DE UNA POLITICA 
JUVENIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

9 PARTICIPACiÓN Y SUPERVSIIÓN DE UN Evento 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
SEMINARIO EN MATERIA POLlTICO 
ELECTORAL 

10 SUPERVISiÓN DE LA TRANSMISiÓN DE UN Convocatoria 12 01/02 31/07 4 6 2 O 12 
CICLO DE CINE DEBATE (EQUIDAD DE 
GENERO, DERECHOS HUMANOS Y 
PARTICIPACiÓN CIUDADAN) 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de calculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 PORCENTAJE DE IMPACTO PRODUCIDO POR LA Porcentaje Impacto Trimestral 
PARTICIPACiÓN EN LAS SESIONES DEL CONSEJO esperado=Resultados/Objetivos" 1 00 

( 

GENERAL ACTAS DE SESIONES EN LAS QUE 
PARTICIPO / ACTAS DE SESIONES 

PROGRAMADAS'100 

2 IMPACTO PRODUCIDO POR LA CELEBRACiÓN DE Porcentaje Impacto Trimestral 
SESIONES DE LA COMISiÓN O DEL COMITÉ QUE esperado=Resultados/Objetivos • 100 
PRESIDA ACTAS DE SESIONES EN LAS QUE 

PARTICIPO / ACTAS DE SESIONES 
PROGRAMADAS'100 

3 PORCENTAJE DE IMPACTO PRODUCIDO POR LA Porcentaje Impacto Trimestral 
PARTICIPACiÓN EN COMISIONES Y/O COMITÉS esperado=Resultados/Objetivos • 100 
COMO INTEGRANTE ACTAS DE SESIONES EN LAS QUE 

PARTICIPO / ACTAS DE SESIONES 
PROGRAMADAS'100 



4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 

6000 
7000 

Total 

PORCENTAJE DE IMPACTO PRODUCIDO POR 
DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A 
LAS COMISIONES O COMITES QUE PRESIDE 

PORCENTAJE DE IMPACTO GENERADO POR LAS 
REUNIONES DE GRUPO DE TRABAJO CREADOS 

CON UN FIN ESPECIFICO 

EFICACIA EN EL EVENTO PARA LA DIFUSiÓN DEL 
PLAN GENERAL DE DESARROLLO 2014-2017 

EFICACIA EN EL DESARROLLO DEL SEMINARIO 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE EQUIDAD DE 
GENERO 

EFICACIA EN EL DESARROLLO DEL SEMINARIO EN 
BUSCA DE UNA POLlTICA JUVENIL PARA EL D.F. 

EFICACIA EN EL DESARROLLO DEL SEMINARIO EN 
MATERIA POLlTICO ELECTORAL 

EFICACIA EN LA TRANSMISiÓN DEL CICLO DE CINE 
DEBATE 

LOS INFORMES 

q "" qq" nn 
82,887.00 

O~ 
0.0( 
O.OC 

O.OQ. 

2,038,122.00 
27,427.00 
94,227.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

Fecha de elaboración: Viemes 04/0ctubre/2013 

Fecha de entrega: Viernes 04/0ctubref2013 

Porcentaje 

Porcentaje 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

2,11 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

INFORMES 
ELABORADOS/INFORMES 

PROGRAMADOS>100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos ~ 100 

REUNIONES EN LAS QUE 
PARTICIPO/ REUNIONES 

PROGRAMADAS>100 

Eficacia=L>Tp/M>Tr 
EVENTO REALIZADO >1/EVENTO 

PROGRAMADO >1 

Eficacia=L~Tp/M'Tr 

SEMINARIO REALlZAOO>11 
SEMINARIO PROGRAMADO >1 

Eficacia=LoTp/M'Tr 
SEMINARIO REALlZADO>1/ 

SEMINARIO PROGRAMADO >1 

Eficacia=L *Tp/M·Tr 
SEMINARIO REALlZADO>1/ 
SEMINARIO PROGRAMAD 

Eficacia=L>Tp/M>TrPELlCULAS 
TRANSMITIDAS>,25/PELlCULAS 

o.e 
0.00 

0.00 

PROGRAMADAS> .25 

DE LAS COMISIONES Y/O 

0.00 

0.00 
17.00 

Trimestral 

Trimestral 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Trimestral 

Informe 

• 

O. lO 
0.00 

0.00 



Nombre, cargo y firma de quien elaboró: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA /SECRETARIA EJECUTIVA 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: DRA. NOEMI LUJAN PON CE/CONSEJERA ELECTORAL 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: DRA. NOEMI LUJAN PONCE/CONSEJERA ELECTORAL 

12:20:30 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

L.ReSp'onS8bles:::::::'" "",,,-, ..,~,,'-'-'._-~~~ . .... """""""".e"e,_'· __ •• " __ " ---------,_._- .......... .... - - ._ .. -, . .... - _ .. -.. _-_ .•.• -•.•.•. _-_ .•.•...•. _ .•.•.•.•.. "." .•.•.•.•.•.. 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 04 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA 

C]\i':iiWaad 'nslitíiclonal " 
----~--~~~ -~----- ~--~--

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-04-1-3-6-11-14-04-11-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 04 1 I 3 I 6 I 11 I 14 I 04 I 11 101 I 01 
Denominación 

~PERVISIÓN y EVALUACiÓN DE LA ORGANlZACI6N DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 

C=VincuiaCion con erPIañ'G'eneral d~~sarroUo '\.. . ,_,'o ,"', ,,.,~,,. ",_, .. , ... . .--~- " ='-"-"'~. ~ - _. ... .... __ ._ . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto. directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Unea de acción con la que se vincula 
e) Ejecutar los procesos que permitan el mantenimiento de los materiales electorales que serán utilizados en los comicios electorales, las elecciones 
de los órganos de representación ciudadana y de los instrumentos de participación ciudadana, con base en los criterios de eficiencia del uso de los 
recursos. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
11 Organización Electoral 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el Art. XX del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del D.F. (código) se 
establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado. respecto de la organización del proceso 
electoral ordinario. se enuncian en los artículos 274. 275, 276 Y 277 del Código en cuanto al procedimiento electoral ordinario. El Consejo General 
cuenta con Comisiones con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y '" 

técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los articulas 36,37 y 38 del CódiQo. 

L®Je¡IYo:es~co~ 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a la organización del 
proceso electoral ordinario. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O O I O I 



~_c;t~I~,~~~ 
Num. Denominación de la acci_~n Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción .,. .. J ...... medida; física .. Inicio Fin .•. 1er: 2do. 3er.' 410. . .. 

1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 3 01/10 30/11 O O O 3 3 
vinculados a la organización del proceso 
electoral ordinario 

... inQiCJIdore~d~Jl's'accl~I).!!i 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación . . -' ~ 

3 Porcentaje de impacto producido por la generación de Porcentaje Impacto Trimestral 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la esperado=ResultadosfObjetivos·100 
organización del proceso electoral ordinario Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos • 100 

_M~",~~de'!<>"-lIl~le.do~e~ . 
Núm. 1:·· .!, ..• ,', · •.. ;l ..... Meta Unidad de medida 
Meta .... 

3 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con la organización Acta 

del proceso electoral ordinario 

~a.t,o~:sº"~iit~J~~,a-,qi~Taad,TñstftÜCióña,"" 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11lSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA SECRETARIA EJECUTIVA 
• 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: CONSEJERA ELECTORAL NOEMI LUJAN PONCE 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: CONSEJERA ELECTORAL NOEMI LUJAN PONCE 

~i 
04/10/201306:32:39 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

CResp!!!lsables \. 
,,-'~ -.-,- -- - ------ . --_ .. ----- _. -- ---- - ... 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 04 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA 

._. -- "'-'-~ ._ ...... ~~-
CG-UR-RO·FI·F-SF·R-SR·AI-PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-04-1-3-6-11·15-05·10-101·01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 04 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 05 I 10 101 I 01 
Denominación 

SUPERVISION y EVALUACiÓN DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 

c:::Yfu~.~!~ªª~ .. ~!ln..!1J>I'!.n"G.!I~laM~: Desarrollo ~ ..•.•.•.•.•.•.•.•... _ .•.•.•.•.•.•.•. _ .. __ ....• . _-_ .•..•.•. ---'-" .. -"-- -'-'-_ ....... -,,-. -'.' ............. - •.•.•.•.•.•. _---_. ... _. ----... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Unea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participaCión 
ciudadana en años no electorales. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
10 Participación Ciudadana 

Para el cumplimiento de los fines IEDF definidos en el Art. 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del D.F. (Código), se 
establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órganos colegiado, respecto de los procedimientos de 
participación ciudadana, se enuncian en el arto 35 del Código fracciones l inciso d). XXVI, XXVII Y XXXI Y en el articulo 84 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal en cuanto a la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. El Consejo General cuenta con comisiones con el 
objeto de supervisar y vigiilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el 

ámbito de su competencia de conformidad con los arts. 36. 37 Y 38 del Código ... 

-- -- - -- .. 

C=~Jj¡~.t!){O ~p.!cific:p \ 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a los procesos de 
articipación ciudadana 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la Unea de accl6n 
Linea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21 ·61 I >62 I Total 0·12 I 13 ·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 
O I O I O I O O I O I O I O I 

~ 



Num. >,<,DenominaCión de la acción Unidad de 
Acción ""y>"",,,, "," medida'" 

1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 
vinculados a los procedimientos de 
participación ciudadana 

..wjí1~ª~_I'!§,:a~l~S73,~~jgne~ .... __ " __ ---_._-_.- --"--_. 

Núm. 
Indicador 

Núm. 
Meta 

Denominación del indicador 

Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con los 
procedimientos de participación ciudadana 

Meta 

Cuantificación Periodo de ejecución Programación -", Total 
física ' -Inicio Fin" 1er. 2do.- 3er. 4to. 

1 01/07 30/09 O O 1 O 1 

. __ ._--- -"-- ._-_._--- ---,"----

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 

Impacto Trimestral 
esperado=ResultadoslObjetivos * 100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Unidad de medida 

1 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con los 
procedimientos de Participación Ciudadana 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA SECRETARIA EJECUTiVA 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: ORA. NOEMI LUJAN PONCE 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: DRA. NOEMI LUJAN PONCE 

04/10/201306:32:16 p.m. 

« 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 05 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-05-1-3-6-01-01-05-18-101-1)1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 02 I 05 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 05 I 18 101 I 01 

Denominación 

lfu¡pervisión y Evaluación Institucional. 

IIIl,VIQ9M!~.~~gn~!1~!fta{~ene~(,ªi:ºesarrgIlolla .. •.•.•.. _ ...... .. _-- _ .. __ . . -_ .•.• _ .•.•.•.• - . __ .•.•.•.• .•.. _. _ .•.• __ .•.•.• _ .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF, 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
al Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa intema. de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas deIIEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, as! como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, se establece la existencia del órgano máximo de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian 
en el articulo 35 del Código citado. El Consejo General contará con comisiones permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de 
los fines y acciones del Instituto. 

~iiii~~p~,,~~j~~~ft~~~~4~.~~~~p~ec~~.~lft~C~O~~~~~~~====~~~~;;======================~~~~~;;======;;~~~~ ____ ~ ____ ,' 
Contribuir con la toma de decisiones y mejora continua de la gestión institutcional para garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y 
documentos institucionales en el ámbito de la competencia del Consejero Electoral, mediante su participación en las sesiones de Consejo General, 
comisiones permanentes, provisionales, especiales, comités o grupos de trabajo creados con un fin particular, con el fin de garantizar el cumplimiento 
de los fines y acciones institucionales. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 
_Línea! 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Tolal 0-12 13 - 20 21 - 61 I >62 I Tolal 

O I O I O I O I O I O I O I O I 



___ ~~~~~ne~s"'" 

Num. Denominación de la acción Unidad de cuantificaCión!" Perlado de ejecución Programación " I Tolal 
Acción " 

'.' .... medida física ::' Inicio/Fin 1 er. 2do. Jer. 4to. I 

1 Participar en la sesiones del Consejo General. Acta 8 01/01 31/12 2 1 2 3 8 

2 Convocar y llevar a cabo las sesiones de las Acta 12 01/01 31112 3 3 3 3 12 
comisiones o comités que presida. 

3 Participar en las Sesiones de las Comisiones y Acta 24 01/01 31112 6 6 6 6 24 
Comités de 105 que sea integrantes. 

4 Desarrollar las actividades inherentes de la Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
comisión o comité que preside 

5 Desarrollar las actividades inherentes a los Reunión 12 01/01 31112 3 3 3 3 12 
grupos de trabajo que, en su caso, se integren 

con un fin especifico. 

Núm., Denominación del Indicador Unidad de . Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador . ' cuantificación ., . . 

1 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 

las sesiones del Consejo General. esperado=ResultadosJObjetivos * 100 

Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó / actas de las 

sesiones_programadas" 100 

2 Porcentaje de impacto producido por la celebración de Porcentaje Impacto Trimestral 

sesiones de la comisión o comité que preside. esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado = actas de sesiones 

presididas / actas de las sesiones 
programadas * 100 

3 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 

comisiones y/o comités como integrante. esperado=ResultadosJObjetivos * 100 
impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó como integrante / 
actas de las sesiones programadas .. 

100 

4 Porcentaje de impacto producido por desarrollar las Porcentaje Impacto Trimestral 
actividades inherentes a las comisiones o comités que esperado=Resultados/Objetivos * 100 
preside. impacto esperado =informes 

elaborados / informes programados * 
100 

5 Porcentaje de impacto generado por las reuniones de Porcentaje Impacto Trimestral 

grupos de trabajo, creados con un fin específico. esperado=Resultados/Objetivos" 100 
impacto esperado = Reuniones en las 
que participó/ reuniones programadas 

*100 

.. ~ .. . --------. ... . . _. -- .. .... ..... - ... .. ._-_ .. 

Me~i1º~:!~ilic~,,~g~i . . 

Núm. 

1" 
..... ;. '.' . ' ,'. Meta .... ' . "...... . Unidad de medida 

Meta ' .. . . '. ' . .... . -. ---
, 

1 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones del Consejo General. Acta 

2 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de la Comisión y/o Comité que preside. Acta 
3 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de la Comisión y/o Comité Acta 
4 Lograr el nivel óptimo en la elaboración de informes relativos a las actividades inherentes realizadas de las comisiones 

I y/o comités. 
Informe 

5 Lograr el óptimo desarrollo en las actividades de los grupos de trabajo creados para un fin específico Reunión 



1000 9,425,001.00 2,054,139.00 2,069,010.00 2,109,468.00 3,192,384.00 
2000 90,817.00 12,000.00 54,071.00 12,460.00 12,286.00 
3000 435,384.00 93,312.00 111,848.00 94,971.00 135,453.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
5000 5,028.00 0.00 5,028.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 9,956,230.00 2,159,451.00 2,239.757.00 2,216,899.00 3,340,123.00 

E1-º~t~s so~~- la eiatioracióñ""d~)a'~ttVidaa instltüCfOñaI .,:;J,h, 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre12013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaborá: Coordinador de Asesores Samuelo Alberto Cervantes López 

Nombre, cargo y firma de Quien revisó: Coordinador de Asesores Samuelo Alberto Cervantes L6pez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero ELectoral Mauricio Rodriguez Alonso 

12:52:52 p.m. 

, 



I 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

RespOI!2.~Pl!~~_. _______ . ___ . __________ .. _ 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 05 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes l6pez 

CG·UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-02-05-1-3-6-11-14-05-25-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR ~ PP FF TG 

24AOOO 02 05 3 6 14 05 25 101 01 
enominación 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnol icos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Pr rama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del Consejo General, órgano maximo de dirección. Las atribuciones de dicho colegiado • 
se enuncian en el articulo 35 de la misma normativa. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités para supervisar y vigilar el cumplimiento 
de los programas institucionales y generales que lleven a cabo las áreas técnicas y operativas que integran el Instituto, en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con los artículos 36, 37 Y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora 
continua de los procesos administrativos que se fundamentan en los dispuesto por los artículos 50, 52, 54, 56, 57 Y 59 vinculados con el artículo 277 
del ordenamiento le al referido. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en el ámbito de su competencia. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 



~cclQ.!l.!!!'.-' ........ ~._-_._._-~-- -_ .•.•....• _-_ ... _""" ----_ .•.•.•... ,_.",.,--- " ............. _ ....•.•.• .. _. •.•.•.•.•..•.•.•.•.•.•.•..... _ ... _ ... _ •... --'.-" --'--""'., .-,-.--,--- .- ... ,'.-.-... _",.,-.-," 

Num. . Denominación ~;~_Ia acción _ Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación e,' -: ,Total 
Acción . . , ..... "',.> ,medida ~, ,., física"'" . Inicio"" Fin . .¡ .. 1er . 2do. 3er. 410. 'i 'i,: 

1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 3 01110 31/12 O O O 3 3 
vinculados con el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 

2 Generar acuerdos en la Comisión, Comités Acta 3 01110 31/12 O O O 3 3 
y/o grupos que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los 
que forme parte el Consejero Electoral. 

_ln.!!l.~ad.J!.!él!"íl¡;':taóJ<cllm~S.-. 

"Núm. . _' Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de Cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación '.' ". '. .;,;' .... 

1 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en las Porcentaje Impacto Trimestral 
seslones del Consejo General, vinculados con el esperado=Resultados/Objetivos·100 
Proceso Electoral Ordinario 2014·2015 Actas vinculadas con el proceso 

electoral ordinario 2014·2015/Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014·2015, programadas· 

100 

2 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en Porcentaje Impacto Trimestral 
sesiones o reuniones de la Comisi6n, Comités y/o esperado=Resultados/Objetivos • 100 
grupos de trabajo que se generen con motivo del Actas vinculadas con el proceso 
Proceso Electoral Ordinario 2014·2015, de los que forme electoral ordinario 2014·2015/Actas 
parte el Consejero Electoral. vinculadas con el proceso electoral 

ordinario 2014-2015, programadas * 

100 

.•.. - - - _._.- ~ . --- - . . . _ ..... . -_. -_ . - .•.. - ... _. . _ ... ......... - - ... _--
.. ~i~~e ¡olindicado~s 
Núm. 

1" ..... "., .. ". 
Meta .. 

.. Unidad de medida 
Meta 

,. . . ... '. . . 

1 Lograr el nivel óptimo de generaci6n de acuerdos en las seisones del Consejo General, relacionadas con el Proceso Acta 

Electoral Ordinario 2014·2015 
2 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las Comisiones, Comités y/o grupos de trabajo Que se generen con Acta 

motivo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme parte el Consejero Electoral. 

~"~L'~~~-~-~--==:;¡ 

l1IiliíiL.J ~~~~ 
1000 0.00 0.00 0.00 O.OQ. 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 • 

O. o. O. lO 0.00 ).00 

O. la 0.1 .10 
O. 0.0 lO 0.1 
O. 0.0 O.lO 0.1 . lO 

7000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
Tolal 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Coordinador de Asesores Samuel Alberto CelVantes López. 



----------~----------

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral. Mauricio Rodriguez Alonso. 

01 :46:49 p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 05 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes L6pez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-02-05-1-3-6-11-15-06-25-101-01 s 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Económica 

CG UR RO FI F PP FF TG 
24AOOO 02 05 1 3 6 25 101 01 

enominación 

upervisión evaluación de la Consulta de Presupuesto participativo 2015 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos Que favorezcan una 
me"or obemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de rocesos electorales y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de 105 Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de 105 Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(Código), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado, respecto de los procedimientos 
de participación ciudadana, se enuncian en el articulo 35 del Código fracciones 1, inciso d), XXVI, XXVII Y XXXI del Código y en los artículos 84 de la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal en a la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo. El Consejo General cuenta con • 
comisiones con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos 

del Instituto, en el ámbito de su competencia. de conformidad con los articulas 36 37 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a la Consulta sobre 
Presupuesto Partid ativo 2015. 

Aplicación Nombre de la línea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13- 20 21 - 61 >62 Total 
o o o o o o o o 



"~~~lones 111b. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación \> Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 2 01/08 30/11 O O 1 1 2 

vinculados a la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2015 

IIIIñdi~dor~S"d!!)a~jí_c~¡,º~~S 

Núm. Deno~inación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo . Periodicidad Enlace 
Indicador .... . • '" o··· . cuantificación ..' 

1 Porcentaje de impacto producido por la generación de Porcentaje Impacto Trimestral 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la esperado=Resultados/Objetivos + 100 
Consulta de Presupuesto Participativo 2015 Actas vinculadas con la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2015/ Actas 
vinculadas con la consulta de 
presupuesto participativo 2015, 

programadas *100 

Núm·I····· 
Meta . 

Meta Unidad de medida 
.' 

Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con la Consulta Acta 
Ciudadadana de Presupuesto Participativo 2015. 

~!9§~o~gJa~f!lá~~9Jl!E,~.;ra~tíWciá'd Il)s_tl~~do~ .... -_.- _.-._- -"-"'- _.-.- ._. .. 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 • 
Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral Mauricio Rodrlguez Alonso 

j, 
01:49:41 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1, ,¡, _~~sl?onsables ·¡E¡i"<~ •.•.•. _--_ ... ------ . .•.• -- . 
_____ 0 ___ - _ ---- - ---- . --- ---- __ o _. ___ - --_. - - ----

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 06 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: Asesor, Rodolfo Damián González 

LAcl'-vfda-a InstltüCional-'ML " I 
-~." 

CG·UR-RO·FI·F-5F-R·SR·AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-06-1·3·6-01·01-06·18·101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 06 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 06 I 18 101 I 01 

Denominación 

Supervisión y evaluación institucional. 

~J!!~.ulªpl~Jts;sm_~!L¡;;J![@_~Fde'nesarrollo'i!h-;~ " ...... __ ...... " ...... _._., __ ................ -.----.. -.. . - ._-_ .•.•.•.•.•.•.•.•. _-_ .. -•.•.•.•.•.•.•..•.•...• ""'" .. __ .•.•. _ .• _ ... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que~ranticen la óptima operación v funcionamiento deIIEOF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión. fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEOF. 
e) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del lEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especlficos. as! como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
Programa Generala institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

............. ..-.-.-.... _. . ..... _ ... _-_ .. 
r::::~~.~q~_~c;lqn é ti:-5\. 
Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal (Código), se establece la conformación del Consejo General. órgano superior de dirección. las atribuciones de dicho 
órgano colegiado se refieren en el articulo 35 del Código. Asimismo, conforme a los articulas 36, 37, 43, 50 Y 54 el Consejo General cuenta con 
Comisiones Permanentes, Provisionales y Comités con el objeto de supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los programas 
institucionales que llevan a cabo los órganos ejecutivos y técnicos. Los Consejeros Electorales participan permanentemente en la toma de decisiones , 
para la mejora continua de la gestión institucional. 

Contribuir con la toma de decisiones a la mejora continua de la gestión institucional para garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas 
conforme a los principios que rigen su función. 

~1IYiDi~Ap~~~i:::=:;::~::s:~:)l:a~~d~~~~ú;m:.:d~e~l~in=e=a=d;e=a=c:c~16;n~========================~N;o:m:;b:re=d~e=;la:;lIn:e:a~d:e:a=c=c;,ó:n======::===--------------'~ 
Líneal 1--

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13 -20 I 21 - 61 I >62 Tolal 0·12 I 13·20 21 ·61 > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



IIIIAc'ciQn~s ~ 

Num. , Denominación de la acción' :, Unidad de : C~.antlflca,~ión Periodo de' ejecución Programación .Total 
Acción <' medida ':', física' Inicio ' Fin' 1er. 2do. ler. 4to. 

1 Participar en las sesiones del Consejo Acta 8 01/01 31/12 2 1 2 3 8 
Genera.l 

2 Convocar, participar y llevar a cabo las Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
sesiones de Comisiones y/o Comités que 
presida. 

3 Participar en las sesiones de las Comisiones Acta 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
1 v/o Comités de los que sea integrante. 

4 Desarrollar las actividades inherentes a la(s) Informe 5 01/01 31/12 2 1 1 1 5 
Comisión(es) y/o Comité(s) que presida. 

5 Desarrollar las actividades inherentes a los Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
grupos de trabajo creados con un fin 
especifico, de los que forme parte. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador , cuantificación , ,,:' 

1 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 
las sesiones del Consejo General esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Impacto esperado=Actas de sesiones 
en las que participó/total de Actas de 

sesiones programadas *100 

2 Porcentaje de impacto producido por la realización de Porcentaje Impacto Trimestral 

la(s) Comlsión(es) y/o Comité(s) que presida, esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto esperado=Actas de sesiones 

que presidió/total de Actas de sesiones 
programadas *100 

3 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 
sesiones de Comisión(es) y/o Comité(s) de los que sea esperado=ResultadosfObjetivos * 100 
integrante. Impacto esperado=Actas de sesiones 

en las que participó como 
integrante/total de Actas de sesiones 

proQramadas *100 

4 Porcentaje de impacto producido por desarrollar las Porcentaje Impacto Trimestral 
actividades inherentes a la(s) Comisión(es} y/o esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Comité(s) que presida. Impacto esperado=lnforme 

presentado/total de Informes 
programados *100 

5 Porcentaje de impacto producido por los trabajos Porcentaje Impacto Trimestral 
desarrollados en el(los) grupo(s) de trabajo creado(s) esperado=Resultados/Objetivos" 100 
con un fin específico. Impacto esperado=Reuniones en las 

que participó/total de reuniones 
programadas *100 t 

--
____ o 

- ------ ,-- ---- --_ ... ----
1ID'1l!f!S:ae' los nflJ.~!.t~res 

Núm . ... 
> , Meta , .. Unidad de medida 

Meta . 

1 Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones del Consejo General_ Acta 

2 Lograr el nivel óptimo en la realización de las sesiones de la(s) Comisi6n(es) y/o Comité(s) que presida. Acta 
3 Lograr el nivel óptimo de participación en la(s) sesiones de la(s) Comisión(es) y/o Comité(s) de los que sea integrante. Acta 
4 Lograr el nivel óptimo en el desarrollo de actividades inherentes a la(s) Comisión es) y/o Comité(s) que presida. Informe 

~ e 
5 Lograr el nivel óptimo en los trabaj~s desarrollados en el(los}.grupo(s) de trabajo creado(s) con un fin específico. Reunión 



"~'WJ.. " - -,,,,,,", ' ~"~~ 

, 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11iSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rodolfo Damián Gonzalez, Asesor 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Gabriela Williams Salazar, Coordinadora de Asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Juan Carlos Sánchez León, Consejero Electoral 

p.m. 

1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 06 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Asesor, Rodolfo Damián González 

.-."" "".-.-... --- .. - --._--- ._ .. __ ._----------_. . -_ .•.•. _-----_ .. 
h;": ;-Act¡vfd~-lñs!!tÜCionaf~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24A000-02-06-1-3-6-11-14-06-25-101-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 02 06 1 3 6 11 14 06 25 101 01 
nominación 

u ervisión evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 

b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de articipación ciudadana. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal (Código), se establece la conformación del Consejo General como órgano superior de dirección. Las atribuciones de 
dicho órgano colegiado, se enuncian en el artículo 35 de Código. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités con el objeto de supervisar y 
vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con los articulas 36. 37 Y 38 del Código. Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora continua de los 
procesos administrativos que se fundamentan en lo dispuesto por los articulas 50, 52, 56, 57 Y 59 vinculados con el artículo 277 del ordenamiento 
le al referido. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en el ámbito de su competencia. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Línear 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 



~clQfI.!ts ,- .- .. .. .. - -- - --_. -- ---- ... 

Num:.: Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción . .... medida 

... 
física Inicio " Fin 1er. 2do. lor. 410. ... 

1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 3 01/10 31/12 O O O 3 3 
vinculados con el Proceso Electoral Ordinario 
2014·2015. 

2 Generar acuerdos las Comisiones, Comités Acta 3 01/10 31/12 O O O 3 3 
y/o grupos que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. de los 
que forme parte el Consejero Electoral. 

aIIñiII~ªoriii1'í!~!~ii:\ig"IOn~$ ... .•. _---

I.-: Núm. I Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Porcentaje de impacto producido por la generación de Porcentaje Impacto Trimestral 
acuerdos en el Consejo General vinculados con el esperado=Resultados/Objetivos • 100 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, Actas vinculadas con el 

Proceso Electoral Ordinario 
2014·2015/Actas vinculadas con el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

programadas *100 

2 Porcentaje de impacto producido por la generación de Porcentaje Impacto Trimestral 
acuerdos en sesiones o reuniones de las Comisiones, esperado=ResultadoslObjetivos * 100 
Comités y/o grupos que se generen con motivo del Actas vinculadas con el 
Proceso Electoral Ord'lnano 2014-2015, de los que forme Proceso Electoral Ordinario 
parte el Consejero Electoral, 2014-2015/Actas vinculadas con el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
programadas *100 

iIiiBt~tas4d~~~~~~~g"~$:I9m~ 
.. ._._-- .•.. .. - -------------- ..... --_.----------

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta I . 

1 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, relacionadas con el Proceso Acta 

Electoral Ordinario 2014-2015, 
2 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones o reuniones de las Comisiones, Comités y/o grupos Acta 

que se generen con motivo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme parte el Consejero Electoral. 

f 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septlembre12013 

Fecha de entrega: Miércoles 111Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rodolfo Oamián González, Asesor 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Gabriela Williams Salazar, Coordinadora de Asesores 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Juan Car10s Sánchez León. Consejero Electoral 

p.m. 

e 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LB~P!!!l.~~1í!~ .. ___ ._ .. _._. ______ . _______________ ~ ______________________ . 
Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 06 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: Asesor, Rodolfo Damián González 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-02-06-1-3-S-11-15-07 -25--1 OH)1 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 02 06 6 11 15 07 25 101 01 
Denominación 

u ervisión y evaluación de los procedimientos de Participación Ciudadana. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
me'or obemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales de articipación ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Pro rama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(Código), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado, respecto de los procedimientos 
de participación ciudadana, se enuncian en el articulo 35 del Código fracciones 1, Inciso d), XXVI. XXVII Y XXXI yen los artículos 84 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal en cuanto a la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo. El Consejo General cuenta con ( 
comisiones con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los articulos 36, 37 38 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a los procesos de 
participación ciudadana. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la Unea de acción 

Población or atender 
Mueres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 >62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 
o o o o o o o o 



_AS:clRv~~ 

\:Num."j: r;.\:;,:,:~,::'Y Den,!~lnaclón de la'acclón " Unidad de 
'Acción ,; ,'':, "',"" medida 

1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 
vinculados a los procedimientos de 
participación ciudadana. 

1IIIIIIII,!!!!lcad~¡'.r"~MiJ~¡¡:¡;!,,,lpn.~," 

Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con los 

procedimientos de participación ciudadana. 

_~!m~~eJQ~!!2J6tdor.es -- - - --~ 

Núm. I ' . 

Meta 
Meta 

. Cuantificación 
física 

4 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

- _ ... 

Periodo de ejecución I Programación Tolal 
Inicio Fin 10r. 2do. 3er. 410. 
01/07 30111 O O 2 2 4 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
. .. '.' . '.' 

Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos • 100 

Actas vinculadas con los 
procedimientos de participación 

ciudadana lActas vinculadas con los 
procedimientos de participación 

ciudadana, programadas *100 

_. --
-~ ----- - --- __ o -

Unidad de medida 

1 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con los Acta 
procedimientos de participación ciudadana. 

---¡jato&bñ?J.8'íi!!!OO.!l!.9.9n~~I¡¡OActjy@!ii!J n_"~!\Jf!.on¡¡¡~ 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembrel2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rodolfo Damian González, Asesor 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Gabriela WiIliams Salazar, Coordinadora de Asesores 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Juan Carlos Sanchez León. Consejero Electoral 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 03 Secretaria Ejecutiva (SE) 

Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Ejecutiva 

Enlace administrativo: Erick García Dueñas, Coordinador de Gestión. 

¡;¡¡;:Acf -d d Instituclonal .C;" '",,.~,,I_'(J ..• ~ 
~- ~ ." .. ','k, '¡j¡("-

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOM3-01-1-3-6-01-01-07 -18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR L RO FI I F 1 SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 03 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 07 I 18 101 I 01 

ºenominación 
Coordinación Ejecutiva 

Em.Y!~Iª"t?19n '~i Plan ,General.g~.!!I:roIi9 .tújll'''C> . __ . "-,, .. -,,----._ ..•.•.•.•.•.•.•.•.• _ ..... " .•.•.•.•.•.•. ,.-_ ... _- _ ... _._----.. _.,----~-- --._._ •... , ..... -.--..•. __ . --_ .•. .-.... 

Objetivo estratégico con el qua se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del Quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEOF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las areas deIIEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades institucionales a cargo de 
las areas deIIEDF. 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Con esta actividad institucional la Secretaría Ejecutiva cumplirá con las atribuciones que le confiere la normativa vigente en materia de coordinación 
ejecutiva, por lo que implementará las acciones necesarias para coordinar, supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos de las direcciones 
ejecutivas y unidades técnicas adscritas a la misma, así como a los órganos desconcentrados, incluidos aquellos que forman parte del proceso de 
participación ciudadana. Asimismo, se informará de manera permanente al Presidente del Consejo General las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los acuerdos y resoluciones del máximo órgano de dirección del Instituto. De igual forma brindará apoyo a las comisiones y comités 
atendiendo de manera oportuna las solicitudes realizadas por los presidentes de estos órganos colegiados, convocando a los directores ejecutivos o 
titulares de las áreas para que asistan a las sesiones, asimismo, se revisará de forma detallada la información y los documentos que presenten las 

áreas para el Consejo General, sus comisiones y comités. 

• 

Garantizar el cumplimiento de los programas y actividades institucionales correspondientes a las áreas adscritas a la Secretaría Ejecutiva, a través de ~ 
reuniones, emisión de oficios, circulares, acuerdos. mesas de trabajo, siempre en el marco de sus atribuciones y manteniendo informado al Consejo 'F:. 
General. Asimismo, se brindará apoyo a los trabajos del Consejo General, de sus comisiones y comités, contribuyendo de esta manera al '(' 
cumplimiento de los fines institucionales. j../ 

Aplicación Núm, de linea de acción 

PDHDF .linea] 0020 

Nombre de la linea de acción 
Incorporar o reforzar, con la asesorfa del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las politicas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 



-- --------------------------------------------------------------------------------------------------

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 -20 21 - 61 > 62 Tolal 
o o o o o o o o o o 

_Ac:clQ~~.~ Iio - ... .. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción . medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er . 410. 

1 Dar seguimiento y supervisar el cumplimiento Supervisión 48 01/01 31/12 12 12 
de los programas y actividades institucionales 
de las direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y órganos desconcentrados, incluidas 
aquellas encaminadas a la promoción y 
protección de 105 Derechos Humanos. 

2 Informar al Consejo General de las actividades Informe 4 01/01 31/12 1 1 
que llevan a cabo las áreas adscritas a la 
Secretaria E~cutiva. 

3 Apoyar en las sesiones del Consejo General. Sesión 26 01/01 31/12 8 6 
4 Dar seguimiento y apoyo a las comisiones y Sesión 250 01/01 31/12 40 60 

comités. 

5 Informar al Consejo General sobre las Informe 8 01/01 31/12 2 2 
resoluciones..L el cumplimiento de acuerdos. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 

Eficacia en la supervisión del cumplimiento de los Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr 

programas y actividades institucionales. Eficacia= supervisiones de 
seguimiento de los programas y 

actividades al trimestre realizadas 
*0.25112 supervisiones de seguimiento 

a 105 programas y actividades 

programadas * 0.25 

Eficacia en la realización de los informes de actividades Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= informe de actividades 

realizado al trimestre * 0.25/1 informe 
programado ·0.25 

Eficacia en el apoyo proporcionado en sesiones del Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Consejo General Eficacia= apoyo en las sesiones del 

Consejo General realizadas *0_25/ "N" 
de sesiones programadas· 0.25. 

Eficacia en el apoyo proporcionado a las sesiones de las Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M·Tr 
comisiones y comités Eficacia= apoyo en las sesiones 

realizadas *0.25/"N" se sesiones 
programadas ·0.25 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre las Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr 
resoluciones y cumplimiento de acuerdos. Eficacia= informes presentados al 

trimestre '0.25/2 informes 
programados * 0.25 

Meta 

Realizar 48 supervisiones de las áreas adscritas a la Secretaria Ejecutiva para el cumplimiento oportuno de los 
Programas y actividades institucionales de las mismas. lo anterior. a través de informes y reuniones que se realizan de 
manera semanal. 

Presentar oportunamente al Consejo General cuatro informes de actividades de las áreas adscritas a la Secretaria 
Ejecutiva, uno por trimestre. 

12 12 48 

1 1 4 

6 6 26 

60 90 250 

2 2 8 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Supervisión 

Informe 



3 Apoyar al Consejo General en la realización de 26 sesiones en el ejercicio de sus atribuciones. 
4 Contribuir con las comisiones y comités para el ejercicio de sus funciones, brindando seguimiento y apoyo para el 

desarrollo de 250 sesiones. 
5 Presentar oportunamente al Consejo General 8 informes sobre las resoluciones y el cumplimiento de acuerdos del 

mismo, dos por trimestre. 

r=Presupuesto \ 

g.sl~ de 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Costo. 1er.. 2do. 

15,81:~:,;;,.0~0+--_...:3",l,.4;:;:;:;56,.7~031.,'0",100---l __ =3~,756.00 
163,351.00 154,351.00 

180,501.0 180,501.00 
0.00 0.0 1.00 
0.00 0.0 0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
16, 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/SeptiembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Erick García Dueñas, Coordinador de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Nancy Natividad Rendón Fonseca, Asistente Ejecutivo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Bemardo Valle Monroy, Secretario Ejecutivo 

12:53:21 p.m. 

·3ro.. 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
3, 

Sesión 
Sesión 

Informe 

. --"-
.. 410. 

258,731.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

e 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

..........•............•......... 

Unidad responsable (UR): 03 Secretaria Ejecutiva (SE) 

Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Ejecutiva 

Enlace administrativo: Erick Garcia Dueftas, Coordinador de Gestión 

LKctivldad Instiluclonal , .. ''"~- ~., "~~~.-",."'---- -
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-03·01-1·3·6-11·14-07 ·25-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 03 I 01 1 I 3 I 6 I 11 I 14 I 07 I 25 101 I 01 
lDenominación 

!coordinación para la organización y desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

.. -- ._---~-_ .. -_ .. --- -----_._------_ .•.•.•. __ .•.• 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar 105 procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asl como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones tenitoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Con esta actividad institucional la Secretaria Ejecutiva cumplirá con las atribuciones relativas a coordinar y supervisar los trabajos de las direcciones 
ejecutivas y unidades técnicas adscritas a la misma, así como lo órganos desconcentrados en los trabajos correspondientes a la organización del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. Asimismo, se informará y apoyará de manera pennanente al Presidente del Instituto y al Consejo General en 
el cumplimiento de las actividades que del mismo deriven. 

Garantizar el cumplimiento de las diferentes etapas del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, correspondientes a la preparación de la elección, 
jornada electoral, cómputo y resultado, a través de la coordinación y supervisión de las actividades institucionales que realizan las áreas adscritas a la 
Secretaría Ejecutiva. 

Aplicación Núm. de Unea de acción Nombre de la línea de acción 

_bine~J 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Tolal 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

• 



"ACc¡o,I1_~~'.I" 
Num. Denominación de la acción .. Unidad de, Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción " ., i· medida' ... física' ' Inicio Fin , 1er. 2do. 3er. 4to. . 

1 Coordinar y supervisar el cumplimiento de las Supervisión 10 01110 31112 O O O 10 10 
actividades institucionales de las direcciones 
ejecutivas, unidades técnicas y órganos 
desconcentrados, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

t,!dlt~!l~9r~:~as'i~!o'n~---", ___ • __ . ______________ o 

."~-

Núm. , Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo P~ri~dicidad Enlace 
Indicador , cuantificación 

,., . ... 

1 Eficacia en la coordinación y supervisión del Cifra absoluta Eficacia-L*Tp/M*Tr Trimestral 
cumplimiento de las actividades correspondientes a la Eficacia= reuniones de coordinación y 
organización del Proceso Electortal Ordinario 2014-2015. supervisión de las actividades 

realizadas * 0.25/10 reuniones de 
coordinación y supervisión de las 

actividades programadas· 0.25 

".. '... .. , ... ... . ..... _ ... . ,_ ... . . .. . .. .. . ... - _. - ... .- . 

.aMPJ]is~d~:Z!ts.:t~JI!'i&l~'!!!'§ 
Núm. .. ' ... ' .... . Meta Unidad de medida 
Meta . .. , 

1 Coordinar y supervisar oportunamente el cumplimiento de las actividades institucionales correspondientes a la Supervisión 

organización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septlembre/2013 

• 
Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Erick Garcia Dueñas. Coordinador de Gestión 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Lic. Nancy Natividad Rendón Fonseca. Asistente Ejecutivo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Bernardo Valle Monroy, Secretario Ejecutivo 

01:47:10 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

I , ~;: Responsables ....................... 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaría Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión I Rigoberto Martinez Ramirez 

_I,V, a"~m~_L_J2. ~* 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-01-1-3-6-01-01-0B-Ol-l0l-Ol I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR ~ Al I PP FF I TG 

24AOOO ~ 04 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 08 I 01 101 I 01 

lDenominaclón 

~tualizaciones supeditadas a las disposiciones normativas emitidas por el CONAC y el CONSAC-DF. 

t:::!:}'inculaClón con erPlañG<íneral·ifé'Desarrolí~ 
-~~-'~-~" -~-,. - - .. ". __ '_""·,"_ •• N ._. _'~.,._~~ ____ -,,,., ___ . --- ._---- .-. -~. __ . - _. -----

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
linea estratégica con la que se vincula 
07 Fortalecimiento de la planeación instituciona!..L actualización de la normativa interna. 
Línea de acción con la que se vincula 
e} Revisar y, de ser necesario, actualizar la normativa interna deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
01 Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

El Instituto Electoral deberá mantener alineada, la normatividad interna conforme a las disposiciones normativas emitidas por el CONAC y el 
CONSAC-DF. 

Actualizar los ordenamientos internos conforme a las disposiciones que emitan el CONAC y el CONSAC-DF. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población DOr atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 J 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

tt:Acclone"· t\. 
~"' __ ,_~_h"'·" 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Actualizar la normatividad interna de acuerdo Informe 3 01/04 30/11 O 1 1 1 3 
con las disposiciones emitidas por el CONAC y 
el CONSAC-DF 

r 



Núm. Denominación del indicador 
Indicador 

Eficacia en la actualización de la norma interna. 

Núm. Mem 
Meta 

Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L ·Tp/M·Tr 
Eficacia=nonnas actualizadas "0.251 

actualización de normas 
programadas"0.25 

1 Actualizar la normatividad interna de acuerdo con las disposiciones emitidas por el CONAC el CONSAC-DF. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre12013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Unidad de medida 

Documento 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: César Baldomero Hemández Gonzalez / Jefe de Departamento de Contabilidad Presupuestal 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Juan Carlos Gonzalez Pimentel/ Encargado de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Eduardo Guzmán Ortiz I Secretario Administrativo 

12:53:39 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaría Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión I Rigoberto Martínez Ramirez 

.-"-----_ .•.•. __ ... ."" .-. -_ ........ . 
C:.Aét¡vld~ill~!\tüCIo:ñal .• ··· \. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG Tipo Ej erciclo 

24A000-04-01-1-3-6-01-01-09-01-101-01 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Eco nómica 

CG UR RO FI SF R SR PP FF TG 

24AOOO 04 01 1 6 01 01 01 101 01 
Denominación 

Unidad Técnica de Servidos Informáticos se responsabiliza en la Administración y mantenimiento del SIIAD. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
ptitudes 08 Seleccionar. formar y capacitar al personal dellEOF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y a 

necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y practica de los principios y valores de la demacra cia, los 
derechos humanos, erspectiva de énero, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 
Línea estratégica con la que se vincula 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional actualización de la normativa interna. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Elaborar los programas institucionales y especificas deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
01 Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Las actividades a desarrollar para la alineación y armonización del SIIAO serán conforme a las funciones inherentes al ámbito de su competencia 
previstas en el Manual de Organización Funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Definir a los responsables en el ámbito de su competencia la administración mantenimiento del SIIAD. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

C:;;:Acclones~ ". """,,-,,., .. ,,,,,,,,,,,, .. 
" . --- - -

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do" 3er. 4to" 

1 Formalizar el nombramiento de los Informe 1 01/01 31/01 1 O O O 1 
responsables de la administración y 
mantenimiento del SIIAD. 

I 

• 



2 Definir a los responsables de los procesos con Informe 1 01/01 31/01 1 O O O 1 
los que cuenta el SIiAD en su ámbito de 
competencia. 

"11!!@¡ºOI"!L?dttl~écciORf!!; -

Núm. Dénomlnaéión del in'dicador :' Unidad de .. Fórmula de cálculo •• 'l':" Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la formalización del nombramiento de 105 Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 

responsables. Eficacia= N nombramientos 
realizados*1/ N nombramientos 

programados*1 

2 Eficacia en la definición de responsables. Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M'Tr Anual 
Eficacia= definición de responsables 

realizada *11 definición de 
responsables programada *1 

-"'",$tas~~,~:!OS 'jnctlc~flores~ .. 
Nüm. ;;~:> ... ............ • . .. ..•.. Mela ...•. . .... Unidad de medida 
Me!á ·"h •.....• .. ... ::' . . ... . 

1 Nombrar a los responsables de la administración y mantenimiento del SIiAD. Informe 

2 Definir a los responsables de los procesos conforme al ámbito de su competencia. Informe 

"patps~sppr~'J~~!!b()~c;:jó,,:i~de-Iª*~Yfd¡:lJj}stftÜéion~I,-" _ . 

Fecha de elaboración: Martes 10/SeptiembreJ2013 

Fecha de entrega: Martes 10JSeptiembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: César Baldomero Hemández Gonzalez I Jefe de Departamento de Contabilidad Presupuestal 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Juan Carlos Gonzalez Pimentell Encargado de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Eduardo Guzmán Ortiz I Secretario Administrativo 

c; 

12:54:11 p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaría Administrativa 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión I Rigoberto Martínez Ramlrez 

CG·UR·RO·FI·F-SF·R-SR·AI·PP-FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO·04-01-1-3-6-01-01-1 0-07-101-01 A 2014 
Clasificación Económica 

FI PP FF TG 
01 10 07 101 01 

enomlnación 

nidades responsables ca acitadas en el mane'o del SIIAD, y la normatividad aplicable. 

\ 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de énero, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 
Línea estratégica con la que se vincula 
09 Innovación uso eficiente de la infraestructura tecnológica. 
Línea de acción con la que se vincula 
c) Capacitar al personal dellEDF en el conocimiento y manejo de nuevas tecnologias. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
07 Capacitación Actualización del ersonal administrativo 

El personal de las unidades responsables requiere conocer y familiarizarse con el manejo del SIIAD y la normatividad aplicable, con el propósito de 

simplificar los procedimientos administrativos caminar hacia la modernización administrativa. 

El personal de las unidades responsables conozca la normatividad en materia de armonización contable, as! como la operación y manejo del SIIAD 
en el ámbito de su competencia. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13-20 21-61 > 62 Total 0-12 13 -20 21 -61 > 62 Total 
o O O O O O O O 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Total 
Acción medida física ¡:"":"-ln"'¡"'c,::·oc.:::T""'=Fó'ln=;:':¡'7""",:,,:,;:<=¡,:,:;:=r-:-:--l 

Capacitar en el manejo del SIIAD y la Informe 01101 31/01 

• 



--------------------------------

normatividad al personal de las Unidades 

I I I I I Responsables. en el ámbito de su 
competencia. 

'EJnC;llcadores:aé)as:acclói1.e_SIf& 

Num. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la capacitación del personal en el manejo del Cifra absoluta Eficacia=L·TpIM·Tr Anual 

SIIAD Eficacia=personal capacitado 

*1/personal capacitado programado*1 

_Nte_w~r',~i'lo~~:m.aJ,C!ª,Q!~S .•.... . - .•.•.• . '--'-- .. .. 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Capacitar en el manejo del SIIAD y la norrnatividad al personal de las Unidades Responsables en el ámbito de su Informe 

competencia 

..• • _. __ ~_. __ Jo..' • .. .. .. ~ . . ,-. ._-, 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembrel2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboro: César Baldomero Hemandez Gonzalez I Jefe de Departamento de Contabilidad Presupuestal 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Juan Carlos Gonzalez Pimentell Encargado de la Dirección de Recursos Humanos y financieros 

• 
Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Eduardo Guzman Ortiz I Secretario Administrativo 

12:54:35 p.m. 



-------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 

Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Planead6n y Prospectival María Crisitina Escobar Avalos 

,.,. ",",,,-~~" ~'"~'."' "~,, 

CG.lJR·RO·FI·F-5F·R-5R-AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·04-01·1·3-6·01-01·11·18·101·01 1 A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 11 I 18 101 I 01 
penominaci6n 
lGestión de la planeadón operativa del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2015. 

_._------ -------_._--"-~~ ---_._._-- -"-"-~-" .--- ------ ---------- ----
Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEOF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Linea estratégica con la que se vincula 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Elaborar los programas institucionales y específicos deIIEDF. 
b) Implementar el proceso de programación y presupuestación deIIEOF, de acuerdo con los enfoques de Presupuesto basado en Resultados (PbR), 
derechos humanos y perspectiva de género, bajo los principios de racionalidad económica. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), año con año instrumenta su planeación operativa a través del proceso de planeación, programación 
presupuestación, siendo éste imprescindible ya que en él se establecen de manera precisa las directrices que tendrán que seguir las áreas para 
formular y presupuestar los programas institucionales y especificos, así como las actividades institucionales para el ejercicio presupuestal 2015. La 
importancia de esta actividad institucional, radica en la integración del Programa Operativo Anual (POA) y del Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto, que serán aprobados por el Consejo General y remitidos al Jefe de Gobierno para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal. Asimismo, el Articulo 7 de las Normas Generales de Programación Presupuesto y Contabilidad del IEDF, establece que la 
Secretaria AdmInistrativa a través de la Coordinación de Planeación será la encargada de integrar el POA anual. Cabe hacer mención que en este 
proceso participan todas las áreas del IEDF quienes elaboran los programas y actividades instituciobnales con base en los criterios y lineamientos \ 
que elaborará la Secretaria Administrativa con estricto apego a la normatividad interna y a las disposiciones legales y normativas del Distrito Federal 

entre las que destaca la elaboración de un Presupuesto basdo en Resultados (PbR), con enf~e de derechos humanos y con perspectiva de género. 

Integrar el Programa Operativo Anual (POA) para el ejercicio fiscal 2015, mediante la aplicación de criterios y lineamientos metodológicos técnicos 
que regulen la participación de todas las áreas deIIEDF, a fin de establecer las actividades institucionales que se ejecutarán en el ejercicio y asegurar 
la asignación de recursos correspondiente 

L!ransversaiTda~ 
~,_ú __ ~, ___ ~ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF Line~ 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoria del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestaci6n y evaluación de las políticas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 



Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

.r!<!'~LO!!~~", . . ... - - - -,._.---_ .•.... _. __ ............................. _ ..... __ .. _ .•.•.•. _ .•. _ ...... - ---_ .. __ ..... ---- .. _-- ... _ .. ,-•.•.•. _ .. ,,---"'-" --- _ ... _---_._-_. --'-- -~ -- ---- ....... __ ._------_. ---_ .•. _ .. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. Jer. 410. 

1 Actualizar el marco general del proceso de Actualización 1 01/04 28/06 O O 1 O 1 
planeación programación y presupuestación 
para el ejercicio fiscal 2015, que contemple el 
enfoque de derechos humanos y equidad de 
genero. 

2 Proporcionar a las áreas del Instituto asesoría Asesoría 10 01/07 29/08 O O 10 O 10 
para la formulación de los Programas 
Institucionales y especificos para el ejercicio 
fiscal 2015. 

3 Revisar y proponer adecuaciones a los Documento 17 16/07 29/08 O O 17 O 17 
programas Institucionales y especificas para el 
ejercicio fiscal 2015. 

4 Proporcionar a las unidades responsables del Asesoda 40 08/09 19/09 O O 40 O 40 
gasto del Instituto Electoral asesorra para el 
llenado de la Ficha Descriptiva de la Actividad 
Instituciona del POA 2015, 

5 Revisar y proponer adecuaciones a las fichas Documento 160 19/09 25/09 O O 160 O 160 
de las actividades institucionales que 
int~9rarán el POA 2015. 

6 Integrar el POA 2015 Documento 1 26/09 30/09 O O 1 O 1 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la actualización del Manual de Planeación Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
del Instituto Electoral del Distrito Federal. Eficacia= Actualización realizada*1/1 

actualización programada en el año *1 

2 Satisfacción de las áreas, respecto a las asesorias que Cifra absoluta Satisfacción en el servicio:::T/St .. Rc Anual 
se proporcionen para la formulación de Programas Satisfacción en el servicio::: resultados 
Institucionales. obtenidos en las encuestas I N número 

de encuestas aplicadas" N número de 
reactivos incluidos en la encuesta 

3 Eficacia en la revisión de los programas institucionales y Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
especfficos. Eficacia= programas revisados*1/17 

programas proyectados*1 • 
4 Satisfacción de las áreas por las asesorías que se Cifra absoluta Satisfacción en el servicio=TfSt * Rc Anual 

proporcionen en el llenado de la Ficha Descriptiva de la Satisfacción en el servicio:::TfSt • Rc 
Actividad Institucional. Satisfacción en el servicio::: resultados 

obtenidos en las encuestas / N número 
de encuestas aplicadas* N número de 

reactivos incluidos en la encuesta 

5 Eficacia en la revisión y propuestas de adecuaciones a Cifra absoluta Eficacia:::L *Tp/M*Tr Anual 
las fichas de las actividades institucionales. Eficacia::: fichas revisadas*1I160 

fichas prooramadas *1 
6 Eficacia en la integración del POA 2015. Cifra absoluta Eficacia:::L "Tp/M*Tr Anual 

Integración reallzada"1/1 integración 
programada del POA 2015·,1 

INúm·1 Meta I Unidad de medida I 



----------------------------------

Meta 
1 Actualizar en tiempo y forma el Manual de Paneaci6n del Instituto Electoral del Distrito Federal a fin de que las Actualización 

actividades se realicen con diligencia y en apego a la normatividad vigente. 
2 Lograr el nivel óptimo de satisfacción en el servicio proporcionado mediante las asesorías para que la formulación de los Asesorla 

programas institucionales y especificos, se encuentren alineados con los elementos de planeadón estrategíca y 
operativa. 

3 Revisar de manera integral y emitir las observaciones en tiempo y forma a los contenidos de los programas Documento 
institucionales. 

4 Lograr el nivel óptimo de satisfacción en el servicio proporcionado mediante las asesorías para que el llenado de las AS8sorla 
fichas descriptivas de la Actividad Institucional se encuentren alineadas con los elementos de planeación estrategíca y 
operativa. 

5 Revisar en tiempo y forma, y en su caso, realizar propuestas de adecuaciones al contenido de las Fichas Descriptivas de Documento 
la Actividad Institucional. 

6 Integrar el proyecto de Programa Operativo Anual 2015 para ser puesto a consideración de la Junta Administrativa para Documento 
su presentación al Consejo General. 

1IIIIIIIP~19s~ .. 9J?1i!~.:~M)9.lRfl~~:ªiF~!iidá¡n!!.tfl!LGtqm;11lIIii1II.. ,_ .•.•. _."_. -

Fecha de elaboración: Miércoles 04/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maria Cristina Escobar Avalas/ Jefe de Departamento de Planeación y Prospectiva. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: María del Carmen Meza Hemándezl Jefe de Departaemento de Evaluación y Seguimiento. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: LIc. Eduardo Guzmán Ortiz! Secretario Administrativo. 

• 
12:54:57 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C:::Respon$ables~ 
~~""- -~,-~,-",-,~-- -----~------ -~------- ~~------ ------ ~----- --_._~-- . ~ -- ----

Unidad responsable (UR): 04 SecretarIa Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 01 Secretaría Administrativa 

Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Evaluación y Seguimiento/Lic. Ma. del Carmen Meza Hemández 

. ,.,.." .-- - ,'-,", 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOo-04-01-1-3-6-01'{)1-12-18-101'{)1 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 04 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 12 I 18 101 I 01 

Denominación 

Sistema integral de seguimiento y evaluación a la gestión institucional. 

t:::YlliculacTón con el Plan General aebesarrono~ 
~, ,. - ... _,-"_._- , ._,_,',..",,",,-,. _ .... '""_~<_.~. __ c~,_._ - ~ 

__ o - ____ ... ------ - - . ~ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEOF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

Linea estratégica con la que se vincula 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna. 

Linea de acción con la que se vincula 
b) Implementar el proceso de programación y presupuestación deIIEOF, de acuerdo con los enfoques de Presupuesto basado en Resultados (PbR), 
derechos humanos y perspectiva de género, bajo los principios de racionalidad económica. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 ProQrama General de Organización y Funcionamiento. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal, cuenta con un sistema integral de planeación que busca elevar la productividad e innovación de los 
Procedimientos de Participación Ciudadana y los Procesos Electorales, asi como lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos y eficientar sus 
servicios. Esta actividad institucional permite a la Secretaria Administrativa realizar la supervisión, seguimiento y evaluación de la planeación 
estratégica y la operativa; cabe mencionar que de la información que arroje el seguimiento al Programa Operativo Anual, se generarán infames de 

cumplimiento y resultados, asl como las de factores Internos yexternos que permitiran evaluar el cumplimiento del Plan General. 

Ejecutar las acciones de seguimiento y evaluación en la gestión institucional 2014, mediante la integración de informes trimestrales, semestrales y 
anuales. 

Aplicación Núm. de línea de accl6n Nombre de la linea de acción 

Unea~ 

PoblacIón Dar atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

1 Num. 1 Denominación de la acción 1 Unidad de .1 Cuantificación ~IP-"e::.:ric::o-=d::.o.::dc::e..:e",Je:.:cc::uc::c:.:16::.:n,-I_..:P..:r.::o"g:..:ra::.m:.:;a::;c"lo:::'n,,----,1 Total 1 

r 



Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar informes de operación de la Informe 12 02101 31/12 3 3 3 3 12 
Coordinación de Planeación. 

2 Supervisar el sistema de seguimiento para la Base de datos 12 02101 31/12 3 3 3 3 12 
generación y evaluación de las bases de 
datos. 

3 Elaborar los informes trimestrales de Informe 4 02101 31/12 1 1 1 1 4 

cumplimiento de resultados. 

4 Elaborar el informe anual de cumplimiento de Informe 1 02101 31/03 1 O O O 1 

resultados. 

5 Elaborar los informes semestrales de Informe 2 02101 31/07 1 O 1 O 2 
evaluación de factores internos V externos. 

6 Elaborar el informe anual de evaluación de Informe 1 02101 31/03 1 O O O 1 

factores internos y externos 

7 Actualizar la información pública de acuerdo Actualización 4 02101 31/12 1 1 1 1 4 

con lo establecido por la ley en la materia. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la integración de informes de operación. Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia=informes elaborados* .08/1 
informe programado por mes ·.08 

2 Eficacia en la elaboración de base de datos. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia=informes elaborados* .08/1 
informe programado por mes *.08 

3 Eficacia en la integración de 105 informes trimestrales de Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Trimestral 
cumplimiento de resultados. Eficacia=inforrnes elaborados* .25/1 

informe programado por trimestre* .25 

4 Eficacia en la integración del informe anual de Cifra absoluta Eficacia-L·Tp/M·Tr Anual 

cumplimiento de resultados. Eficacia=informe elaborado*1/1 
informe anual programado *1 

5 Eficacia en la elaboración del los informes semestrales Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Semestral 

de los factores internos y externos. Eficacia=informes elaborados +.50/1 
informe programados por 

semestre*.50 

6 Eficacia en la elaboración del informe anual de los Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Anual 
factores internos y externos. Eficacia=informes elaborados+1/1 

informe anual programado ·1 

7 Eficacia en al actualización de la información pública Cifra absoluta Eficacia=l *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia=informes elaborados· .25/1 

informe programado por trimestre*.25 

~!¡¡¡~.'I!!§jnill!;:~ª.!!r!t~ __ . _. __ .- . --- . _'"-~. -. -_._ . - - --~--.... - - ... __ ._-_ ... -_ .. 

Num. ............•.... Meta 
. .......... Unidad de medida 

Meta ..... . 
, 

1 Presentar en tiempo y forma los informes de operación de la Coordinación de Planeación. Informe 

2 Obtener la información necesaria para elaborar los informes de: Operación, cumplimiento de resultados. y evaluación de Base de datos 
factores internos y externos. 

3 Presentar de manera oportuna los informes trimestrales de cumplimiento de resultados al Consejo General. Informe 
4 Presentar de manera oportuna el informe anual de cumplimiento de resultados al Consejo General. Informe 
5 Presentar en tiempo y forma los informes semestrales de los factores internos y extremos al Consejo General. Informe 
6 Remitir el informe anual de Evaluación de los factores internos y extremos al Consejo General. Informe 
7 Actualizar página web del Instituto la información correspondiente al Articulo 14, fracciones 111 y XIV de la Ley de Actualización 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

.l1li 



-gasl"- . 1.r. -2do . ·3ro." 410. 
1000 

~ 
147.029.00 148.534.00 1 ~ 220.459.00 

2000 42 502.00 11.207.00 
3000 6,438.00 6.547.00 

--.¡¡¡¡jQ 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0:00 0:00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
moo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1~ 157,709.00 240,261.00 

C::o tos sobre I elaboracl n (le la ACtividad Institucional " _ ~"'~.,,~"'~.~.~ • .,.,J~I .. ~~~""-~>~,,,_ :~"~ _~~.,~". __ ~~"",_-"_~"'-_~~~=~ __ &~ <b_" ~~~ __ 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de Quien elaboró: Maria del Carmen Meza Hemández, Jefe de Departamento de Evaluación y Seguimiento. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Maria Cristina Escobar Avalas, Jefe de Departamento de Prospectiva y Planeación. 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo. 

12:55:15 p.m. 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Ilt&:::Jl~~J?on~ables ~ ___ ... _ _ _ _ _ ,_._ ........... _ ... __ ............ " ...... " ........................ ___ _ 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 01 Secretarra Administrativa 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Profr. Rigoberto Martinez Ramirez 

LActl 'd d r rtu' "-VI a nSI clona 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-01-1-3-6-01-01-13-18-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 04 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 13 I 18 101 I 01 

~enomlnacl6n 

Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades institucionales de la Secretaría Administrativa. 

c::::Yiñciir3Ci6n con el Plan General (le Desarrol~ 
",.," ••• ~~",.~ ••• • _A.. 

----""' __ 4 
_.~~., .- .' •.•.•.•. _-- -_._-_ .•. _-_. __ .•.•. --'-- .. .... --_ .•. -_ .•.•.•.•.•. ... '.'.'- -_. __ .•.• 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEOF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

Linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
b) Implementar una estrategia que permita concientizar al personal dellEOF respecto del uso racional de los recursos. 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que pennitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, para el 
logro de los objetivos estratégicos deIIEDF. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Con esta actividad se busca llevar a cabo una eficiente administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, confonne a lo establecido en el Códi o de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal en sus articulas 68 69. 

Realizar las acciones necesarias para la Planeación, Ejecución, Gestión y Seguimiento de las actividades institucionales sustantivas que garanticen 
el cumplimiento de los Programas correspondientes a la Secretaria Administrativa. Lograr, al ténnino del año, economfas en la administración de los 
recursos financieros, humanos y materiales. sin detrimento en la calidad de la atención y servicios que el IEDF brinda a la ciudadanfa del Distrito 

Federal. 

~illl~!\!~ijj~!~ra~"~s~'!:~~r~~~ ... ~m~ífi'~¡r~,Elll'I!tI..~.,~~·~:=.,=:::.:··7···;:-.::···r····.::···.::·-.::····.::·· .. .::··.::···.::· _ .. .::·::-.::·=-··.::····.::····::···.::· .. ·.::·-.::-·::-··::-.::··7-;:··.::···::; .... :: ... .:: ... :; .. -;: . .;:.-.:: ... " .. .:: .... .:;.-.::-.:;: .... .:: ... .:: ... .:: ... .;: .. ;:.-::-::.-.:: .. .::. ':: ... '::.'::''::.'::.''::.''~ ______ ,' 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O O O O O I O I O I O I O 

1 Num, 1 Denominación de la acción Unidad de Cuantificación "lp.::e",rl",0"do"",d"e.::e"Je"c",u"cl",ó"nLI_-,P...:r.::0",9"ra"m",a",c:::lo",'",--,I Total 1 



Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Elaborar los Informes Programático Informe 4 31/01 31110 1 1 1 1 4 
Presupuestal y del Ejercicio del Gasto del 
IEDF 

2 Brindar atención y seguimiento a las Solicitud 40 01/01 31/12 10 10 10 10 40 
solicitudes de Información Pública dellNFODF 

3 Elaborar Informe de Actividades de la Junta Informe 4 31/01 31/10 1 1 1 1 4 
Administrativa 

4 Celebrar Sesiones correspondientes de la Sesión 12 31/01 15/12 3 3 3 3 12 
Junta Administrativa 

5 Elaborar los Informes de Operación de la Informe 12 31/01 15/12 3 3 3 3 12 
Secretaría Administrativa 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los Informes Programático Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Trimestral 
Presupuestal y del Ejercicio del Gasto Eficacia = Informes elaborados ".25/1 
deIIEDF. Informe programado en el1 ero 

trimestre ~ .25 

Eficacia = Informes elaborados * .25/1 
Informe programado en el 20., 30. Y 

40. trimestre *,25 

2 Eficacia en la atención a las solicitudes de Información Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M''Tr Anual 
Pública deIINFODF. Eficacia = Solicitudes atendidas "1/40 

solicitudes programadas "1 

3 Eficacia en la elaboración de los Informes de Actividades Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Trimestral 

de la Junta Administrativa. Eficacia = Informes elaborados" .25/1 
Informe programado en el primer 

trimestre * .25 

Eficacia = Informes elaborados ".25/1 
Informe programado en el 20., 30. Y 

40. trimestre * .25 

4 Eficacia en la celebración de las Sesiones de la Junta Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Trimestral 
Administrativa. Eficacia = Sesiones celebradas ".25/3 

Sesiones programadas en el primer 
trimestre" .25 

Eficacia =Sesiones celebradas * .25/3 
Sesiones programadas en el 20., 30. Y 

40. trimestre" .25 

5 Eficacia en la elaboración de los Informes de Operación Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
de la Secretaría Administrativa. Eficacia = Informes elaborados ".25/3 

Informes programados en el primer 
trimestre'" .25 

Eficacia = Informes elaborados "'.25/3 
Informes programados en el 20., 30. Y 

40. trimestre * .25 

I "!.t',é!~.,ª~.Ie,~Jndicadores, ~ -~~-- -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar en tiempo y forma los Informes Programático Presupuestal y del Ejercicio del Gasto deIIEDF. Informe 

2 Dar atención y seguimiento a las solicitudes de Información Pública remitidas por el INFODF. Solicitud 
3 Elaborar oportunamente los Informes Trimestrales de Actividades de la Junta Administrativa. Informe 
4 Celebrar oportunamente las Sesiones correspondientes de la Junta Administrativa. Sesión 
5 Elaborar oportunamente los Informes Mensuales de Operación de la Secretaría Administrativa. Informe 



--------------------, 

re~supues .0 

-~~;i~ de. ii· .. 
Costo ... , 

1.r. 2do. 3ro. 410. 
1000 6.154.761.00 1,34 1 1,37! 2,07! 
2000 

ÉRR1:00 ~ 
32.871.00 

3000 .18.00 59,418.00 88 :,331. )0 
--¡¡¡j(jQ 0:00 0.00 0.00 0.00 O. 
5000 0:00 0:00 0:00 o.oe 

ROOO 0.00 0.00 0.00 0.00 O. 
7000 -0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
·otal 1,445.94:'.00 1.415.814.00 1,47 2,170,611.00 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Profr. Rigoberto Martínez Ramfrez, Coordinador de Gestión. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz, Secretario Administrativo. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz, Secretario Administrativo. 

p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

I~I!I B!sP..2nsaJ~~~ i\1lWIT3\\ , ...•.•.•.• ...... _-_ ............ ---_._ ......... """" ..... "" ..... __ .•.•.•.•. ........ _ .•.•.•..•....•.•.•.•.•. _ .•.•. -_ ....... """" ...... 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Adm'lnistrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales I L.C. C. Roberto Damián Garcia 

-_ .•.•. _ ..• ". ..'- -'-'_ ... _ ....•. _'--.-. ....... -•.•. ............. " .... " .•.•.•.• •.. ,." .•.•.•.•.•.•. 

1~~~llw'~¡~ªª~,íns.!l!~ci.g!:t~l-J;:rt~ 
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOo-04-02-1-3-6-01-01-14-18-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 01 1 14 I 18 101 I 01 
Denominación 

bperación y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros institucionales. 

". .". 
El1!nculAAlón COn ell'lan:~eneral g¡¡ )5!lll.~rrl!n9~ 

""" .... """- .............. ... _ .... __ .-
"""""" 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de 105 recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El IEOF garantiza una adecuada integración y funcionamiento de todas las áreas que lo conforman, a través de personal que forma parte de su 
estructura organizacional y operativa de acuerdo con sus principios rectores para el logro de los fines institucionales, por lo que el capital humano con 
que cuenta, desarrolla sus funciones en concordancia con el nivel que tiene asignado y acorde a los tabuladores autorizados, para recibir sus 
remuneraciones y prestaciones que por ley le correspondan de manera Quincenal. La Secretaría Administrativa a través de la Dirección de Recursos 
Humanos y Financieros, tiene la responsabilidad de planear, organizar, dirigir, controlar y supervisar el adecuado manejo de los recursos asignados al 
pago de nóminas del personal y prestadores de servicios por honorarios eventuales, a través de esquemas eficientes en materia de registro e 
incorporación, aplicación de las incidencias en forma oportuna y:el procesamiento y emisión de la nómina de pago. 

Cumplir con eficiencia en tiempo y forma con el pago de remuneraciones, mediante la elaboración y procesamiento quincenal de la nómina 
correspondiente. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
Línea: 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O L O I O I 

r 



Num. Denominación de la acción 
. 

Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar la glosa quincenal de movimientos e Glosa 25 01/01 31/12 6 6 
incidencias para su inclusión en la nómina 

2 Procesar quincenlamente las nómnas de pago Nómina 25 01/01 31/12 6 6 
de remuneraciones y pagos a terceros 

3 Tramitar los movimientos afiliatorios y de !Procedimientc 24 01/01 31/12 6 6 
modificación salarial ante el ISSSTE y 

Aseguradoras 

_I~_~(~~~_9_~~,~:~e:J~_~5'ic;:.~,!~r!~ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo . 

Indicador .. cuantificación . o o o .• 

1 Eficacia en la elaboración de glosas Cifra absoluta Eficacia=L ~TpfM*Tr 

Eficacia=glosas 
elaboradas*O.04/1glosa a la quincena '1 
en la 1° Quincena de diciembre 3·0.04 

2 Eficacia en el procesamiento de nóminas Cifra absoluta Eficacia-L ~TpfM*Tr 
Eficacia=nóminas 

procesadas·0.04/1 nómina a la 
quincena yen la 1° quincena de 

diciembre 3*0.04 

3 Eficacia en el trámile de movimientos afiJiatorios y de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
modificación salarial Eficacia=procedimientos elaborados 

'0.04166666667/1 a la quincena 

Núm. Meta 
Meta 

1 Elaborar las glosas Quincenales en tiempo y forma de acuerdo al calendario anual de nómina 
2 

Procesar en tiempo y forma las nóminas quincenales de acuerdo al calendario anual de nómina 
3 Realizar los movimientos afiliatorios de acuerdo a los calendarios establecidos por cada institución de seguridad social y 

aseguradora 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/SeptiembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: LC. C. Roberto Damian Garcia. Subdirector de Personal y Relacionesd Laborales 

6 7 25 

6 7 25 

6 6 24 

Periodicidad Enlace 

Quincenal 

Quincenal 

Quincenal 

Unidad de medida 

Glosa 

Nómina 

Procedimiento 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: C.P. Juan Car10s Gonzalez Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

r 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-------,.-----_ ... _-_ ..• 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales I Le. C. Roberto Damian García 

i-'-"""",=,,==="""~.w;~ ~ ~ -_.~.~._~.~._-~~~~~-~-~ 

c:M!lvldad lnstlluóional " -- • W W4'_ ~"' .... "~,,~,,'-''" • 

CG-UR·RO·FI-F-SF·R-SR-Al·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-02·1-3-6-01-01·15-02-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 15 I 02 101 I 01 

Denominación 

Reconocimiento a la permanencia y trayectoria laboral del personal del Instituto Electoral con una antigOedad de 15 años. otorgado. 

I '!.mJ:.!l.JJt.c::!Q_'1.r;on-eJ ~lan ~eneraréítt8!~~"!n-,Rlt1? '\ __ " _____ . ___ 
--~ -_.- ~. 

_ .. - ""-- "-"-"------ __ o. --

I 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabaja para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos_ 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, para el 
logro de los objetivos estratégicos deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

Como parte de las actividades orientadas a la celebración del Décimo Quinto Aniversario de la creación del Instituto Electoral, se busca reconocer 
públicamente la permanencia y trayectoria laboral del personal de este órgano electoral, quienes con su labor y entrega han contribuido en el logro de 

Jos objetivos institucionales. 

Mejorar el rendimiento y desempefto laboral del personal del Instituto Electoral mediante el reconocimiento a su permanencia y comprom'lso 
institucional, lo que contribuirá a incrementar su autoestima ue se verá refle'ado en un clima laboral adecuado 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
[jneal 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13 ·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 0·12 I 13· 20 I 21 ·61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

Acclon~ " ~_. ~ _._. ------ --- ---- - .-----_.- -"-_."- ---""-- -~ 
._._-- -~ ---"-"--- --~ 

_._-_. _._._- --_.-

Num. Denominación de la acción Unidad do CuantIficación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio I Fin 10r. 12do.1 30r. I 410. 

I I I I 

l 



1 Elaborar los criterios para la entrega de Documento 1 01/01 31/01 1 O O O 1 
estímulos económicos y monedas 
conmemorativas 

2 Identificar al personal con 15 años de servicio Base de dato, 1 01/01 31/01 1 O O O 1 
en el Instituto Electoral al 2014 

3 Diseñar y adquirir las monedas Dommy 1 01/01 28/02 1 O O O 1 

conmemorativas 

4 Elaborar las constancias, y en su caso, Constancia 205 01/01 28/02 205 O O O 205 
establecer el monto del estimulo económico de 
acuerdo a la suficiencia presupuesta1 

5 Llevar a cabo la ceremonia de entrega de Evento 1 01/01 28/02 1 O O O 1 
reconocimientos con el apoyo de la UTALAOD 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los criterios para la entrega Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 

de estímulos económicos y monedas conmemorativas. Eficacia=Criterios elaborados *1/ 

Criterios programados*1 

2 Eficacia en la identificación del personal con 15 años de Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 

servicio. Eficacia=Base de personal elaborada 
*1/Base programada*1 

3 Eficacia en el diseño y adquisición de las monedas Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Bimestral 

conmemorativas Eficacia= N propuestas de diseños de 
moneda conmemorativa 

presentados· .16/N diseflos 
programados* .16 

4 Eficacia en la elaboración de las constancias Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Bimestral 
Eficacia= N constancias 

elaboradas* .16/N constancias 
programadas* ,16 

5 Eficacia en la realización de la ceremonia de entrega Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Bimestral 

de reconocimientos. Eficacia= Evento realizado*.16/Evento 
programado*.16 

_o,., _.- _ ... -- ,,,,,,, ...... 0-

_M·t'!l'''d;¡'!§:l~_~rcaaJ?r.~ __ 
Núm. ',,"- Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar los criterios para la entreQa de estímulos económicos y monedas conmemorativas Documento 

2 Elaborar la base de datos del personal con 15 años de servicio en el Instituto Electoral al 2014 Base de datos 
3 Diseñar y adquirir las monedas conmemorativas Dommy 
4 Elaborar las constancias. y en su caso, establecer el monto del estimulo económico de acuerdo a la suficiencia Constancia 

presupuestal 
5 llevar a cabo la ceremonia de entrega de reconocimientos con el apoyo de la UTALAOD Evento 



Fecha de elaboración: Jueves 12/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Jueves 12/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: L,C, C, Roberto Damián Garcla. Subdirector de Personal y Relacionesd Laborales 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: C.P. Juan Carlos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz, Secretario Administrativo 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

r-R.s"onsables~ 
~ -- ._- ---_ .•.•.•.•.•.•.• - - --,- ._.' .. , .. - -- - -_ .. _- .•.•.•.•.•.•.•. _- ___ o -_ .. - .... - .. __ 0 .... - .•. _-_ .. __ .•.•.•. -.•.•..•.•.•.•. _--_. 

Unidad responsable (UR): 04 SecretarIa Administrativa {SA} 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales I L.C. C. Roberto Damian Garcfa 

. ~ _.h. . 
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-6-01-01-16-02-101-01 1 A 1 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 1 02 1 I 3 I 6 I 01 1 01 I 16 I 02 101 I 01 
Denominación 

Estrategia Institucional de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

1:-~~:LtV!,r1,9ula~19~'l~rt.~[~!iii~~R~ral pe.Desarrollo ~ -- - -- --- __ o - -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación intema del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

El Instituto Electoral pretende que el personal tenga una mejor calidad de vida, para elJo se apoyará de un programa orientado a la promoción de la 
salud y prevención de enfermedades, en la que se invite a tomar medidas para favorecer una sana alimentación, manejar adecuadamente el estrés 
laboral, fomentar prácticas deportivas que coadyuven a generar un clima laboral apropiada. 

Fomentar la realización sistemática de ejercicio flsico, a través de la instrumentación de acciones que impacten en mejorar la salud del personal del 
Instituto Electoral. 

~t2E[:,C~i,~,~rn~m~sy~,e;,~=,~=-~~p~~~;-;.~.='~~~~~~r=====================~~~~~~~~~~========~------------,. 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I O O 

=~~ .......... -- ----------
r- ACciones , - -

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Elaborar una guia con consejos prácticos para Documento 1 01/01 31/01 1 O O O 1 



el manejo del estrés y prevención de 
enfermedades 

2 Realizar una feria de la salud en la que se Evento 1 01/08 30/09 O O 1 O 1 
ofrezca la practica de diversos análisis clínicos 
y consejos nutricionales 

3 Llevar a cabo un taller de primeros auxilios al Taller 1 01/06 30/06 O 1 O O 1 
personal del Instituto Electoral 

4 Elaborar e instrumentar la guía de actividades Documento 4 01/04 30/11 O 1 1 2 4 

físicas en el lugar de trabajo 

5 Promover la organización de eventos Evento 1 01/03 30/06 O 1 O O 1 
deportivos entre el personal del Instituto 
Electoral. 

,Núm. _' ':;::i~:!-":" Denom,inaCión del indicador Unidad de FórmUla,de cálculo PeriO~i.cidad Enlace 
Indicador ' .',"',' "", "","" cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de la Guía para el manejo del Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
estrés y prevención de enfennedades Eficacia=Guía elaborada ·111 Gula 

programada*1 

2 Eficacia en la instrumentación de la feria de la salud Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia=Feria de la salud realizada*lI 

Feria de la salud programada*1 

3 Eficacia en la organización del taller de primeros Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 

auxilios. Eficacia= taller realizado*1/ taller 
programados *1 

4 Eficacia en la instrumentación de actividades físicas en Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

el lugar de trabajo. Eficacia=N actividades fisicas 
instrumentadas ·O.25/N actividades 

físicas programadas·O.25 

5 Eficacia en la promoción de eventos deportivos Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Eficacia=eventos deportivos 

promovidos*lI eventos deportivos 
programado*1 

IIIIID! .. 
.. """_ .. _"-.---_ ................ _ .•.•. """".' -_ •.•.•.•.•. "_ ... _ .• _ .•.• _"_.-.-.-------- -,,-----_ .. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar una Guía con consejos prácticos para el manejo del estrés y prevención de enfermedades. Documento 

2 Realizar una feria de la salud en la que se ofrezca la practica de diversos análisis elfnicos y consejos nutricionales Evento 

3 Organizar un taller de primeros auxilios Taller 
4 Elaborar e instrumentar una Guía de actividades físicas en el lugar de trabajo Documento 

5 Promover eventos deportivos entre el personal del Instituto Electoral. Evento , 



Fecha de elaboración: Jueves 12/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Jueves 12/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: L.C. C. Roberto Damian García. Subdirector de Personal y Relacionesd Laborales 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: C.P. Juan Carlos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Uc. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LResponsables~ 
~", " , -- - - ----_._ •. _,--_ .•. _-- -- "--- •.•. __ ._._-_ .•.• - .... -._---.----_ .. ------ --- ... --_ .•.• '.'.'.'---'." .". __ . __ ._-_ . 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Enlace administrativo: Ecargado del Despacho de la Subdirección de Programación y Presupuestol Alejandro de Jesús Reyes Morales 

J_ ._t,(L~L ~J~ ___ ,.,uCI91L 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-6-07 -09-01-22-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 02 1 I 3 I 6 I 07 I 09 I 01 I 22 101 I 01 

lDenomlnación 

Iservicios de gestión financiera y control presupuestal 

~incula¡;¡ón COn elPlan Generalde Desarroilo~ --'" 
-~, ~ 

__ ,_~_~_.v~~~,,_, " ,." .. , _ .•.•.•.•. _ .. -_ ....... _ ... ..... __ . ...... - . ...•. .......... _ .•. _ .. _ ... __ .- , .•.•.•.• _._._- _ ..... _.~~ ... ~ "-
Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEOF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Implementar el proceso de programación y presupuestación deIIEOF, de acuerdo con los enfoques de Presupuesto basado en Resultados (PbR). 
derechos humanos y perspectiva de género, bajo los principios de racionalidad económica. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
22 Pro rama General de Transparencia V Rendición de Cuentas. 

Los servicios de gestión financiera y control contable presupuestal requieren de una actividad institucional que permita proporcionar una atención 
adecuada y oportuna a todas las unidades responsables del gasto del Instituto. de acuerdo a sus presupuestos y calendarios autorizados de sus 
requerimientos de gasto, mediante el uso de sistemas Informáticos existentes, así como, mantener los procesos de mejora continua de los 
procedimientos administrativos e informáticos. 

Los procesos principales que se llevan a cabo son: 1) Manejo y control del presupuesto., 2) Registro contable y emisión de información financiera.- 3) 
Pago de bienes y servicios y 5) Elaboración de [os informes mensuales, trimestrales y de cuenta pública. 

Realizar las actividades de registro y control mediante los procedimientos administrativos e informáticos, de los recursos financieros y presupuestales 

con que cuenta el Instituto, necesarios para el desarrollo de las actividades sustantivas y de apoyo de las unidades responsables del gasto. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la Hnea de acción 

Línea' 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

( 



_~~1.9hes iD 
Num.' " Denominación de la acción , Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación " .. Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar los informes trimestrales de los Informe 
estados financieros y del ejercicio del gasto del 
Instituto para que sean integrados al informe 
del Avance Programático Presupuestal. así 
como el de Avances Trimestral para su envío a 
la Secretaria de Finanzas. 

2 Elaborar el informe de Cuenta Pública 2012 Informe 
para su envio a la Secretaria de Finanzas. 

3 Integrar el Anteproyecto de presupuesto del Documento 

IEDF para el ejercicio fiscal 2015 

~~Q~!~~dp~~s:de~_Iª~"",ª~,c,lo_n"~~, 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

Núm. 
Meta 

. ..... Denominación del Indicador 
, 

Eficacia en la elaboración de los informes trimestrales de 
los estados financieros y del ejercicio del gasto del 
Instituto para que sean integrados al informe del Avance 
Programático Presupuestar. as! como el de Avances 
trimestral para su envío a la SecretarIa de Finanzas, 

Eficacia en la Elaboración del informe de Cuenta Pública 

2012 para su envío a la Secretaría de Finanzas. 

Eficacia en la integración del Anteproyecto de 

presupuesto dellEDF para el ejercicio fiscal 2014. 

lb 

Meta 

8 01/01 31/10 2 2 

1 01/04 30/04 O 1 

1 01/10 31/10 O O 

Unidad de Fórmula de cálculo 
cuantificación 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 

Eficacia =Informes elaborados al 
trimestre"0.25/2 Informes 

programados al trimestre*0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M~Tr 
Eficacia =Informe anual elaborado~1/ 

1 Informe anual programado +1 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'"T r 
Eficacia =Documento integrado"'1 /1 

Documento programado "'1 

Presentar oportunamente los Informes trimestrales de los estados financieros y del ejercicio del gasto del Instituto para 
que sean integrados al infonne del Avance Programático Presupuestal, as! como el de Avances trimestral para su envío 

a la Secretaria de Finanzas. 
2 Presentar oportunamente el informe de Cuenta Pública 2012 para su envio a la Secretaría de Finanzas, 
3 Eficacia en la integración del Antepro ecto de presupuesto del IEDF para el e'ercicio fiscal 2014, 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

2 2 8 

O O 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 
, 

Trimestral 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Informe 

Informe 
Documento 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: César Baldomero Hemández Gonzalez / Jefe de Departamento de Contabilidad Presupuestal 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Juan Carlos Gonzalez Pimentell Encargado de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Eduardo Guzmán Ortiz I Secretario Administrativo 

01:30:13 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Rnancieros 

Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales I L.C. C. Roberto Damián Garcla 

L"""'ACiiíií,riñStituclonal " v a 
-,-~-,"'- "" 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG [ Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-6-11-15-08-18-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG [ UR [ RO FI I F I SF I R I SR [ Al [ PP FF [ TG 
24AOOO [ 04 [ 02 1 [ 3 [ 6 [ 11 [ 15 [ 08 [ 18 101 [ 01 

Denominación 

Operación y control de pago de nóminas del personal eventual que participa en las actividades atinentes a la consulta ciudadana de presupueste 
articipativo 2015 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación intema del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Linea estratégica con la Que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal de conformidad con lo establecido en los articulas 142 del Código de Instituciones y Procedimientos Electoral 
del Distrito Federal. 5 y 149 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral de Distrito Federal, 
contratará personal eventual para las actividades orientadas a la consulta ciudadana de presupuesto participativo 2015. La Secretaria Administrativa 
a través de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros, llevará a cabo el pago de las contraprestaciones que dichos prestadores de servicios 

devengaran con cargo al capitulo 1000, asi como [os servicios derivados de las actividades que desarrollaran. 

Cumplir con eficacia en tiempo y fonna con el pago de contraprestaciones de los prestadores de servicios por honorarios eventuales que participarán 
en las actividades orientadas a la consulta ciudadana de presupuesto participativo 2015, mediante la elaboración y procesamiento quincenal de la 
nómina correspondiente. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

LíneaJ 

Población Dar atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 [ 13 -20 21 - 61 [ > 62 Total 0-12 [ 13 - 20 [ 21 - 61 [ > 62 [ Total 
O [ O [ O [ O I O [ O [ O [ O [ 

I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción I medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar la glosa quincenal de movimientos e Glosa 9 01/09 31/12 O O 2 7 9 
incidencias de los prestadores de servicios por 
honorarios eventuales que participarán en las 
actividades orientadas a la consulta ciudadana 
de presupuesto participativo 2015. 

2 Procesar quincenal mente las nóminas de pago Nómina 9 01/09 31/12 O O 2 7 9 
de contraprestaciones a prestadores de 
servicios por honorarios eventuales Que 
participarán en las actividades orientadas a la 
consulta ciudadana de presupuesto 
participativo 2015. 

_Jrtctl~.~_i;i9,!~"~:~,-tt~~~~~t9D,e~ ...... ____ . . .. _--_ .. _-_._--_. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador -,- --- --- cuantificación -

1 Eficacia en la elaboración de glosas Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Quincenal 

Eficacia=glosas elaboradas*O.1111/1 
glosa a fa quincena y en la 18 de 

diciembre 3*0.1111 

2 Eficacia en el procesamiento de nóminas Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Quincenal 
Eficacia=nóminas 

procesadas*O.111111 nómina a la 
quincena y en la 18 de diciembre 

3'0.1111 

._~- - - - .. _._- --_._~. -_ .. ---- _. --- - . --- ---
_~$I~CI!'t !o~¡~dJ~d~~~~ 
Núm. Meta -- - UnIdad de medida 
Meta 

1 Elaborar las glosas quincenales en tiempo v forma, de acuerdo al calendario establecido. Glosa 

2 Procesar en tiempo y forma las nóminas quincenales, de acuerdo al calendario establecido. Nómina 

_Dato"s:~!>!!!.!~j.la~2~clón·éiO:Ta"ACiivid¡lj!.!nstiluclon.~1 I 
Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaborá: L.C. C. Roberto Damián García, Subdirector de Personal y Relaciones Laborales 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: C.P. Juan canos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó; Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR1: 04 Secretaría Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Enlace administrativo: Analista. Rosaura Herrera Gonzalez 

CG-UR·RO·FI-F-5F-R-5R·AI-PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·04·03·1·3·6·01·01·17 ·02·101·01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI 1 F I SF I R T SR 1 Al 1 PP FF I TG 

24AOOO I 04 1 03 1 I 3161011011 17 1 02 101 1 01 
Denominación 

!seguimiento al Proorama Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2014 (PAAAS) aplicado. 

c:Y.incuJadÓn con ~J Plan General dé'):~~.~!!r:ro~~ •.. _--~~. . _ ~,-~"~_,, __ .~_~<,"_ .~" _,,~,M.' _.- ._-----... ------_. -------- --------- -----_ .. ---._--
Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente v eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una palitica de racionalidad v eficiencia. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
b) Implementar una estrategia que permita concientizar al personal del IEDF respecto del uso racional de los recursos. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
02 Uso v optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

De conformidad con lo dispuesto en los artIculas 68, primer párrafo y 69, fracciones 1 y IV, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Federal, la Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos y 
materiales del Instituto Electoral del Distrito Federal; responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de 
los bienes muebles e inmuebles. La Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y SelVicios, es la 
encargada y responsable de llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones de conformidad con el numeral 23 de los lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos v Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS), documento rector para administrar los recursos y cumplir 
con eficiencia. transparencia y legalidad, la función del abastecimiento de materiales, suministros y servicios, asl como la adquisición de los bienes 
muebles, a partir del cual, se conocen los requerimientos necesarios para la consecución de los programas y actividades sustantivas de las unidades 
responsables del Instituto Electoral, permitiendo llevar a cabo una adecuada planeación. programación y control de las adquisiciones, arrendamientos 
y prestación de selVicios, as! como la aplicación de paliticas que garanticen las mejores condiciones de adquisiCión y contratación en cuanto a precio, 
calidad y oportunidad. 

[]!![T¡an.versalldaa~ - '? _. -
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de accIón 

EG .~nea! 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

, 



o 

_~.~!?'le~ _._-- ... .. -- ... . - . - ---- "-_ .. o. ____ o __ , ... __ .. _",. .... _"',,- .. _-.-.. --'0_-"'_-' 0,'---_-.. , .. -.. _" _ --.. ---... 
'¡Num;-, ' __ ,:,\,~enOmlnaCi6n de la acción . Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución . Programación ...... Total 
ACción ,;, . ..' . medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Actualizar los criterios y métodos para la Documento 1 02101 31/01 1 O O O 1 
formulación del PAAAS, que permitan a las 
unidades responsables programar 
eficientemente sus requerimientos al 
vincular10s con sus programas. resultados y 
subresultados con la calendarización conforme 
a sus Fichas Descriptivas de la Actividad 
Institucional. 

2 Supervisar que las unidades responsables Informe 2 02106 30/06 O 1 O 1 2 
emitan con oportunidad sus requerimientos 
conforme a las actividades y calendarios 
establecidos en el PAAAS. 

3 Emitir, en su caso. recomendaciones sobre los Informe 1 01/09 30/09 O O 1 O 1 
requerimientos que las unidades responsables 
soliciten fuera de lo establecido en el PAAAS. 

_~&l~ªQ,~,:~ita,Ó2f!.i9.,~!§ .. . 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la actualización de los criterios y métodos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
para la formulación del PAAAS. Eficacia = Criterios y métodos 

actuallzados*1/Criterios y métodos 
programados*1 

2 Eficacia en la supervisión de los requerimientos de las Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Bimestral 
unidades responsables. Eficacia = N requerimientos 

supervisados·O.50/N requerimientos 
programados*O.50 

3 Eficacia en la elaboración de recomendaciones. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia = N recomendaciones 
emitidas*11N recomendaciones 

programadas*1 

~~~¡).!!!1:jD.~¡C¡;¡¡ores ...... - ..... _ ...... _ .. _._. ---_ •. _ .• -.-.-. __ .-_ ..• -.-... _- .-............... _-..... _ •.. _ •.•. _._ ........ _ .. _ .•.•.• _._._"--- .. _"-"-- --.--- ---"-"----- - ... . 

Núm~ ¡.'> + .• , '. . ' .. •. Meta . . Unidad ~e medida 
Meta 1< ..• .. . 

1 Actualizar los Criterios y métodos para la formulación del PAAAS Documento 

2 Supervisar los requerimientos de las unidades responsables conforme a las actividades y calendarios establecidos en el Informe 
PAAAS. 

3 Formular recomendaciones a los requerimientos solicitados fuera de lo establecido en PAAAS. por las unidades Informe 
responsables 

( 



Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rosaura Herrera Gonzalez. Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Eduardo Cirilo G6mez Cruz. Encargado de Despacho de la Subdirección de Adquisiciones. 

Nombre, cargo y firma de quien autoriz6: Raúl Alejandro Fuentes Cardenas. Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

L!les~onsables \. 
~~- ~~~ -------_._--- ~~~ 

____ o •• 

. - . -- -~-

Unidad responsable (UR): 04 Secretaría Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Enlace administrativo: Analista. Rosaura Herrera González 

CG-UR-RO.f'I.f'.sF-R.sR-Al-PP.f'F-TG I Tipo .1 Ejercicio 

24A000-04-0:>-1~3-S-01-01 ~ 1 8-02-1 01-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 03 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 18 I 02 101 I 01 
Denominación 

Calendario anual de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral para el 2014, 
k:Jenerado y atendido. 

-_."- --,---------_._---------~---------_. ---- . __ .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
linea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar Que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
b) Implementar una estrategia Que permita concientizar al personal dellEDF respecto del uso racional de los recursos. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos v materiales 

L~usllflcac¡-º,,~ 

A efecto de que los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral se encuentren en óptimas condiciones para el ejercicio 2014, mediante el uso 
racional y eficiente de materiales y herramientas, se llevará a cabo un levantamiento de detección de desperfectos, mediante visitas de inspeCCión 
que se realizarán con el apoyo de los auxiliares de servicios de mantenimiento, Quienes observarán las condiciones de seguridad y protección civil 
que permitan clasificar los servicios de mantenimiento por prioridad. Asimismo, se detectarán los requerimientos de material que serán integrados en 
el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2015. 

Contar con un instrumento de control y seguimiento de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo a fin de facilitar el servicio a las 
unidades res onsables del Instituto Electoral y cumplir con la normatividad establecida en materia de seguridad y protección civil. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0~12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total O ~ 12 13~ 20 21 ~ 61 I >62 I Total 
O I O I O O O O I O I O I O I O 



Num. 
Acción 

2 

3 

4 

Núm. 

Denominación de la acción 
'. . 'c .'. ;. ',' 

Formato de necesidades de mantenimiento 
preventivo y correctivo, actualizado. 
Levantamientos de necesidades de 
mantenimiento preventivo y correctivo en las 
unidades, con la finalidad de programar los 
servicios que se incluirán en calendarios, 
realizados. 

Servicios por tipo y prioridad de atención, 
clasificados. 

mantenimientos preventivos realizados 
conforme al calendario establecido y 
correctivos atendidos. 

Denominación del indicador 

Unidad de 
I medida 

Documento 

Informe 

Informe 

Servicio 

Indicador , 

1 Eficacia en la actuialización del formato de necesidades 

de mantenim iento preventivo y correctivo. 

2 Eficacia e" el levantamiento de necesidades de 
mantenimiento. 

3 Eficacia en la clasificación de los servicios requeridos. 

4 Eficacia en la atención de mantenimientos preventivos y 
correctivos. 

Cuantificación 
; fislca' 

3 

4 

1080 

Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

fP-=e:;.'",io"d"o,--d:::e:¡...:oeJ"'ec;:c,:¡;U:;.CI:.:ó,,"+-:_;,p,,,o,,9:c,.::ai'm.;:a::c,--16::;""-::-1 Total 
Inicio 1"· Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
02/01 31/01 1 O O O 

03/02 29/08 O 3 

03/03 30/09 4 

02/01 30/12 270 270 270 270 1080 

Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 

Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 

Eficacia = Formato actualizado"1/1 

formato programado"1 

Eficacia=L 'Tp/M'Tr Trimestral 
Eficacia = N levantamiento de 

necesidades de mantenimiento 
reatizados"O.25/N levantamiento de 

necesidades de mantenimientos 
programados"O.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia = N mantenimientos 

realizados"O.08/N mantenimientos 
programados"O.08. 

Eficacia=L*Tp/M"Tr Mensual 
Eficacia = N mantenimientos 

realizados·O.08/N mantenimientos 
programados"O.08 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta ¡{ 

1 Elaborar un formato de detección de necesidades de servicios de mantenimiento. Documento 
2 Realizar N levantamiento de necesidades de mantenimiento en las unidades responsables, con la finalidad de programar Informe 

los servicios que se incluirán en calendario. 
3 Clasificar los servicioos de mantenimiento por ti o prioridad de atención Informe 
4 Realizar N mantenimientos reventivos y correctivos. Servicio 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 



Fecha de entrega: Miércoles 111Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de Quien elaboró: Rosaura Herrera González. Analista. 

Nombre, cargo y firma de Quien revisó: Carlos l6pez lima. Enargado de Despacho de la Subdirección de Patrimonio Institucional. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

p.m. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaría Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

Enlace administrativo: Analista. Rosaura Herrera Gonzalez 

fl1ACiiVfilail Institucional «: < \. < « 

"",~.,,. ."'"."'~,,, 'o. -""~" 
.. ,,' 

CG.lJR-RO-FI-F-5F-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-Q4-03-1-3-6-01-01-19-02-101-01 1 A 1 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 03 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 19 I 02 101 I 01 

Denominación 

!selección de inmuebles para arrendamiento y/o adquisición. 

Vlnculadon con el Plan General de t)esarroUo~ 
---~-~ ~-"",-_._"",~",,",,"~. --~."._~. ._-- -_ .•.•. __ .• •.•. ,---_ .•. __ ._- ----, .. _--_._"_.--"-" .-_ .. - ._-- --_._. ---- ,--------

Objetivo estratégico con el que se vincula 

07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

Linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Linea de acción con la que se vincula 

a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

- "." .•.•.•....... _".... .." ...................... . 

Adquirir inmuebles que cuenten con la infraestructura adecuada para albergar las oficinas de las Sedes Distritales y la reubicación de las Sedes 
Distritales que concluyen los contratos de arrendamiento y que deberán ser renovados o contar con una nueva Sede alterna, debido a la redistritación 

que entrará en vigor a partir del 2014. 

Contar con inmuebles propios, ara incrementar el patrimonio institucional reducir Jos gastos de renta. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Unea, 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21- 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 > 62 Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

t:::ACclones 
~--"" 

Num. Denominación de la acción Unidad d. Cuantificación Perlado de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do< ler< 4to. 

1 Establecer criterios para la búsqueda de Documento 1 01/04 30/04 1 O O O 1 
inmuebles para arrendar ylo adquirir. 

, 



2 

3 

Adquirir bienes inmuebles para Sedes 
Distritales. 

Arrendar inmuebles para Sedes Distritales. 

Informe 3 

Informe 

Núm. Denominación del indicador Unidad de 
cuantificación Indicador 

1 

2 

3 

Núm. 
Meta 

2 
3 

Eficacia en la elaboración de los criterios para la Cifra absoluta 
búsqueda de inmuebles para arrendar y/o adquirir. 

Eficacia en la adquisición de bienes inmuebles para Cifra absoluta 
Sedes Distritales. 

Eficacia en la elaboración del informe sobre el Cifra absoluta 

arrendamiento de inmuebles para Sedes Distritales. 

Mela 

Elaborar los criterios para la búsqueda de inmuebles para arrendar lo adquirir. 
Adquirir bienes inmuebles ara las Sedes Distritales. 
Arrendar bienes inmuebles para las Sedes Distritales. 

Fecha de elaboración: Viernes 13/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Viemes 13/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rosaura Herrera González. Analista 

02101 31/01 3 o 

01/01 31/01 o 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1 Documento *1/Documento 
Programado 

Eficacia=L "'Tp/M"'Tr 
Eficacia = Informe presentado" 1/ 

informe programado"'1 

Eficacia=l"'Tp/M"Tr 
Eficacia = N Adquisiciones realizadas 

·11 Adquisiciones pr ramadas· 1 

o o 3 

o o 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Informe 
Informe 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Carlos López Lima. Encargado de Despacho de la Subdirección de Patrimonio Institucional 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

" .."",. " .. ",.,,,.,,.,,.,.,. ,.,."", .. """, 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaría Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
Enlace administrativo: Analista.Rosaura Herrera Gonzalez 

LAi:t1vldad ln.6tuelonal \. 
'-~--'._'-.-- ~ .... -----

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Elerelclo 

24AOOO-04-03-1-3-6-11-15-09-2&-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 09 I 25 101 I 01 
Denominación 

Seguimiento a las actividades que desarolla la Secretaria Administrativa en apoyo al proceso de Participación Ciudadana (Consulta Ciudadana para e 

Presupuesto Participativo 2015). 

Vinculación con el Plan Gen.raf"(/ene;¡arroll~ - -_~~_~~ _. ____ ~"w~._" ''''hh~'~ 0 __ ~ _______ ._." 

" ,. _ •••••• _ ....... _ •• ___ •• 0 ••• 0 •• _ .... _.0_ •• 0.0 .... _ •• 0.0._.0 •• 0 •••••• .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de Jos órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A efecto de que se proporcionen Jos sservicios necesarios para que se lleven a cabo las actividades de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo 2015, mediante el uso racional eficiente de materiales herramientas. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

EG .Lin~ 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

I o ~"~Iº.~.e~ ~ . __ . __ .. _------ - --------- -- --
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física InicIo I FIn 1.r. 12do.1 3er. I 410. 
1 Atender ordenes de servicio Servicio 100 01110 I 30/11 O I O I O I 100 100 

, 



Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 Satisfacción en el servicio de los trabajos realizados por Cifra absoluta Eficacia-L ~T p/M*T r 
el área de Servicios, Eficacia = N servicios otorgados·,16/ 

servicios programados·O,16 

., .. . ...... -........... -... " ...... -...... -......... " ................ " ............................... -.-.......... _ ................. _ ..... _ .. ,. 
r::J.1¡;¡';¡¡-d.TOSln¡jjcadores~ 

~"" ,-",-,",-" __ ~"~·.c_.~._, 
---~ "---

Núm. Meta 
Meta 

1 Atender oportunamente los requerimientos institucionales referentes a los diversos servicios que brinda la Dirección 
durante el Proceso de Participación Ciudadana. 

. gast~ ae 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Costo 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
o.ou 
0.00 

1er. 
0.00 
0.00 
1.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

LOatos sobre la eláboraclóñde la AétiYla'O'd Instilucionac:::s,: .. · ..... 
,.~" __ ,<c.,,~, ," " .. _ ..... ".~.~. ~<_"-, ,. . .. 

Fecha de elaboración: Miércoles 18/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 18fSeptiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Rosaura Herrera González. Analista 

2do. 
0.00 
0.00 

10 
0.00 
0.00 
1.00 

0.00 
0.00 

~--' .. 

3ro. 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

--_ .. _-

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Carlos López lima. Encargado de Despacho de la Subdirección de Control Patrimonial 

Periodicidad Enlace 

Bimestral 

Unidad de medida 

Servicio 

4to. 
0.00 
0.00 
o.ou 
0.00 
0.00 
o.oc 
0.00 
0.00 

Nombre. cargo y firma de Quien autorizó: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

p.m. 

J 
c::. 
= 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Or1igoza Cruz 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-05-01-1-3-6-01-01-20-18-101-01 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 05 01 1 3 6 01 01 20 18 101 01 
enominación 

estión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades de la DECE EC. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos ue garanticen la óptima operación funcionamiento deIIEDF. 
linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
linea de acción con la que se vincula 
e) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas deIIEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Or anización Funcionamiento. 

Esta actividad Institucional responde globalmente a las distintas vertientes de la operación de la Dirección Ejecutiva siendo la responsable del 
desarrollo y cumplimiento del Programa de Educación Clvica y Democrática. La importancia de este Programa Institucional, radica en que con su 
ejecución se atienden las atribuciones de la Dirección Ejecutiva establecidas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal artículo 75. tendentes a cumplir la responsabilidad de planear, coordinar y supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades 
institucionales en materia de Educación Civica, divulgación de 105 valores y principios democráticos, difusión y promoción de la cultura democrática y 
la elaboración de materiales didácticos para promoción de los valores cfvico-democráticos, entre los habitantes del Distrito Federal. Asi también es 
responsable del Programa de Capacitación Electoral, atendiendo las atribuciones que le concede el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales37 del Distrito Federal, orientadas a la investigación innovación y mejora de los materiales didácticos para la capacitación electoral. la 
integración de mesas directivas de casilla en procesos electorales, o de participación ciudadana (Plebiscito ylo referéndum, o elección de Comités 
Ciudadanos Conse·os de los Pueblos que se desarrollen en el Distrito Federal. 

Planear, coordinar, dar seguimiento y evaluar las actividades institucionales en materia de educación clvica y difusión de la cultura democrática, a 
través de la ejecución de las acciones programadas con el fin de promover la participación ciudadana para el ejercicio de sus derechos _\ 

oliticos-electorales, la difusión de la cultura democrática y los valores cfvico democráticos entre los habitantes del Distrito Federal. é:. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 



Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

'A" ... ~~C!!0nes -
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación' Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. Jer. 4to. 
1 Elaborar el informe de actividades de la Informe 4 01/01 31/12 1 1 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cfvica. 

2 Elaborar el avance programatico presupuestal. Informe 4 01/01 31/12 1 1 

3 Coordinar, supervisar y presentar el Programa Programa de 1 01/07 30/09 O O 
Educación Glvica y Democrática 2015 a la trabajo 
CCEyEC. 

4 Coordinar, supervisar y presentar el Programa Programa de 1 01/07 30/09 O O 
de Capacitación Electoral 2015 a la CCEyEC. trabajo 

5 Coordinar, supervisar y presentar el Programa Programa de 1 01/07 30/09 O O 
Especifico en Materia Editorial del IEOF 2015, trabajo 
a la CCEvEC. 

Núm. ' Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 

3 

Eficacia en la elaboración del informe de actividades de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Eficacia:; Informe elaborado * 0.25/1 
Educación Clvica. documento programado * 1 

Eficacia en la elaboración del Infonne prográmatico Cifra absoluta Eficacia:;L ·Tp/M'Tr 

presupuestal. Eficacia = Informe elaborado * 0.25/1 
documento proQramado • 1 

Eficacia en la elaboración del Programa Institucional de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 

Educación Cívica. Eficacia = Programa elaborado * 1/1 
documento proaramado * 1 

Eficacia en la elaboración del Programa Institucional de Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr 
Capacitación Electoral. Eficacia = Programa elaborado * 1/1 

documento prOQramado * 1 

Eficacia en la elaboración del Programa Especifico en Cifra absoluta Eficacia:;L *Tp/M*Tr 

Materia Editorial. Eficacia = Programa elaborado· 1/1 
documento programado· 1 

Meta 

Presentar al órgano máximo de Dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal cuatro informes sobre el avance de 

las Actividades Institucionales a cargo de la DECE EC. 

Presentar al órgano máximo de Dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal cuatro informes sobre el avance de 
las Actividades Institucionales contra el Presupuesto. 

Presentar a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Clvica el Programa Institucional de Educación Cívica 
2015. 

1 1 4 

1 1 4 

1 O 1 

1 O 1 

1 O 1 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Informe 

Informe 

Programa de trabajo 

4 Presentar a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación C[vica el Programa Institucional de Capacitación Programa de trabajo 
Electoral 2015. 

5 Presentar a la Comisión de Ca citación Electoral y Educación Cfvica el Programa Especifico en Materia Editorial2015. Programa de trabajo 

I 



Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 04/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Luis Fernando Benitez Garcla. Encargado del Despacho del puesto de Secretaria de Unidad. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lia Maribel Ortigoza Cruz. Encargada del Despacho de la Coordinación de Gesti6n. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

_!!~sRº~s~~I~>s~»_ 
-~~~-- --~ 

. _-- _____ . ______ . ______ 
--~-

.. _ . - ------ ---_._-

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Grvica (DECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 

Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Ua Maribel Ortigoza Cruz 

• -- - - --_. . -_._-_. ---- --- - -- --- - -~- - -- .----- -

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-05-01-1-3-6-08-1 0-04-28-1 01-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG ~ UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 05 I 01 1 I 3 I 6 I 08 I 10 J 04 I 28 101 I 01 
Denominación -

Editar materiales y publicaciones institucionales 

Objetivo estratégico con el que se vincula " 
- --

OS Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes públiCO-Objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la fonnaci6n de una ciudadanía informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula -

05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción cón la que se vincula 
c} Divulgar materiales civicos y electorales del IEDF en diversos espacios de expresión cultural, a fin de fortalecer el desarrollo de conocimientos y 
valores democráticos. 

Programa General O institucional con el que se vincula 
28 Programa Editorial 

El Instituto Electoral del Distrito Federal tiene entre sus atribuciones la promoción y la divulgación de la cultura cívica y de los valores y prácticas 
democráticos, asi como la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, entre otras. que para su cumplimiento requieren 
publicaciones y materiales de divulgación, educativos y de capacitación elaborados por las áreas responsables de 105 programas institucionales. 
Derivado de la reestructura orgánico-funcional aprobada mediante ACU-14-11 el 8 de febrero de 2011 que se ajusta al Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. se crea la Coordinación Editorial adscrita a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Clvica, que tiene la función de asesorar a las áreas en materia editorial, definir los procedimientos para la edición de publicaciones y 
diseñar, editar y dar seguimiento a la producción editorial de las publicaciones y materiales mencionados en el párrafO anterior. 
Asl, la Junta Administrativa aprobó la actualización del Manual de planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal, durante la octava sesión 
ordinaria, mediante acuerdo JA069-13 en donde se refiere el Programa Editorial para el ejercicio 2014 que busca hacer más eficiente la prodUCCión 
editorial al tiempo de fortalecer la imagen institucional. 
Esta actividad de apoyo. que se vincula al programa mencionado, atenderá las Pollticas de Calidad en la Gestión y de Fortalecimiento Institucional, 
así como los programas generales de Imagen y Colaboradón InstitucIonal y de Cultura Democrática y de Participación Ciudadana. 
Además se apega a lo que establece el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, especialmente al cumplimiento de las tres líneas de 
acción identificadas con los numerales 161, 162 Y 163 de la estrategia denominada "Fomentar y fortalecer la cultura polltica a través de la 
participación ciudadana", as! como coadyuva a la linea de acción 8.3.3. del Programa General de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
hacia las mujeres de la Ciudad de México. 
También, con esta actividad, que tiene el propósito de que los materiales y publicaciones del Instituto apoyen las actividades sustantivas de las áreas 
y proporcionen a las y los habitantes del Distrito Federal infonnaclón y conocimientos que estimulen su participación en la vida democrática de la 
Ciudad, coadyuvará a resolver la problemática identificada en el Programa Editorial 2014. 

Optimizar los recursos y esfuerzos institucionales en materia de producción editorial, buscando incrementar el numero de ciudadanos a los que 
lleguen las publicaciones. 

I 



t::Iransversalldid' '" - ,-"'" 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF Linea] 0161 Diseñar. presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia. campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 
local. 

EG LjneaS.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 

de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 
200 600 1000 400 2200 200 600 1000 400 2200 4400 

200 600 1000 400 2200 200 600 1000 400 2200 4400 

-~.-..",,~, ... ",'" 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
1 Editar los materiales y las publicaciones Publicación 51 01/02 30/11 10 25 10 6 51 

institucionales solicitadas por las áreas para el 
apoyo de sus actividades. 

2 Desarrollar proyectos editoriales utilizando las Publicación 3 01/02 30/11 O 1 1 1 3 
nuevas tecnologias de información y 
comunicación. 

3 Concertar convenios de coedición con diversas Documento 2 01/02 30/07 O 1 1 O 2 
instituciones y organizaciones tanto del Estado 

como de la sociedad civil. 
, -". , 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la edición de materiales y publicaciones Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M~Tr Trimestral 
institucionales Donde: 

Eficacia= Materiales y publicaciones 
institucionales editadas ~ 0.25/ 

publicaciones programadas en el 
trimestre ~0.25 

2 Eficacia en el desarrollo de proyectos editoriales Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
utilizando las nuevas tecnologfas de información y Donde: 
comunicación Eficacia= Proyectos digitales 

desarrollados * 0.25/ proyectos 
digitales programados en el trimestre 

·0.25. 

3 Eficacia en la elaboración de convenios de coedición con Porcentaje Eficacia=L *Tp/M~Tr Trimestral 
diversas instituciones y organizaciones tanto del Estado Donde: 
como de la sociedad civil. Eficacia= Convenios firmados *0.25/ 

firma de convenios programado en el 
trimestre *0.25 

____ o - - ~-- - .. _- - .. . ~ . , --- ~ - ~ ~ 

I M~¡¡¡s a!!..l'l!'lrra'c¡l99D'Ji ~ 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Editar 51 materiares"'ypublicaciones institucionales Publicación 

2 Desarrollar tres proyectos editoriales digitales Publicación 
3 Firmar dos convenios de coedición con otras instituciones Documento 



I '~,=~s_u~~est? ~ 
CapítUlo dé 

. . .. 
Costo ", Programaélón 

--,~- ~'''' .. "oo. , . 
,r' 

gasto 1er. 2do. 3ro. 410. 
1000 5.176.261.00 1.140.354.00 1.154.358.00 1,169,955.00 1,711,594.00 
2000 141,062.00 141,062.00 0.00 0.00 0.00 
3000 173,564.00 38,991.00 38,991.00 39,877.00 55,705.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 5,490,887.00 1,320,407.00 1,193,349.00 1,209,832.00 1,767,299.00 

CDatos sobre la eiaboraci6n (le la ~v¡dad'lnstftucional \.. 
,,-~-

• ___ ~,w,.' "- ,,.,,,,,,, .~'-"""<' .. ,-~",,"~'-'" >-'"""""-,"',",,,",,""",- . 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: José Luis García Torres Pineda, Jefe del Departamento de Producción. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Marra de la Purlsima Concepción Ortega Robles, Coordinadora Editorial. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, director ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortigoza Cruz 

t::]\.Ctliildad Instituclonal ' " .,' ,~.,.~",~~,.,",.~- -."''-' ,~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-05-02 -1-:;'6-08-1 0-05-08-1 01-0 1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 05 I 02 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 05 I 08 101 I 01 
Denominación 

Coadyuvar con acciones de formación cfvico-democratica, enfocadas a jóvenes. 

-----,,---- ------------- ----- --_. ------ ---
Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México. mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanla informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana. como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Linea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura clvica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
b} Desarrollar y ejecutar actividades de educación cívica hacia diferentes grupos de la ciudad. a fin de promover la formación y participación 
ciudadana, así como fortalecer la cultura cívica democrática. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
08 Capacitación Electoral 

la capacitación electoral no se agota con la integración de Mesas Directivas de Casilla, la formación ciudadana supone también el conocimiento de la 
democracia procedimental, es decir, la comprensión del mecanismo básico de la democracia: la elección de representantes y la participación 
ciudadana que esto conlleva. 

Con ello, se busca sumar a la atención de los fines y acciones del IEDF, en particular contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Distrito 
Federal. As!, se trabajará coordinadamente con la Dirección de Educación Cívica y Democrática a efecto de brindar a los jóvenes entre ellos a los 
prestadores de servicio social, quienes participarán como promotores ciudadanos, contenidos desde la perspectiva de la capacitación electoral, que 
fortalezcan su formación ciudadana y promuevan el ejercicio de sus derechos politico-electorales. 

Con los contenidos a desarrollar se complementará la formación al ampliar su conocimiento relativo a la organización y desarrollo de los procesos 
electorales. Durante su trabajo cotidiano como promotores ciudadanos podrán intenarizar los conceptos procedimentales de la democracia 
participativa y podrá transmitirlos no sólo a los grupos poblacionales con los que interactúe, sino también con circulas de amigos y familiares. 

Además, se buscará sensibilizar al personal de las direcciones distritales para que consideren a jóvenes entre ellos a estos prestadores de servicio 
social como posible personal eventual contratado en el Proceso Electoral Local 2014~2015, toda vez que contarán con amplio acervo conceptual 
relativo allEDF y a la democracia participativa, al tiempo que habrá desalTollado habilidades de trabajo y de participación ciudadana. 

t ';,1;; Qlíje!l"o espec!!!co ¡\. 

Promover la formación ciudadana entre óvenes. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

I 



PDHDF 
·-----"'.'1 
Uneé!] 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoria del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 

diseño, presupuestación y evaluación de las pollticas y acciones públicas del GDF, la ALOF. el 
TSJOF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 

Población por atender .' ' .. ;. . ... 
5·;·.·· •••••• •••• -'0:Mujeres" . . . . 

) " ' . •• Hombres ., .. ' . . . Total 
0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total O . 12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I 10 I 110 I O I 120 O I 10 I 70 I O I 80 200 - -'.' . . ... - --_ .•.•. _- -'--•... . --_ .•. - - ...... .. .. . .. 

Num. 1_;::...:", " Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución . Programación Total 
Acción + .••. ¿ .......... . medida· •• física • Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. . 

1 Elaborar un programa de trabajo. Documento 1 01/01 30/04 O 1 O O 1 

2 Elaborar los contenidos de un taller de Documento 1 01/04 31/07 O O 1 O 1 
formación cívico-democrática para jóvenes. 

3 Evaluar el taller de formación cívico Documento 1 01/08 31/12 O O O 1 1 
democrática para jóvenes . 

..m~st,9.O!lQ.~!6~J;J?~f11-. __ .. ,.,_"._ .... ,._ ... __ ._"-"._ .. _,,-"'"'' ,,--.-. "'"'"--- .. ..-,-... -..• -,-•.•.•. "."." ........... _ .•. " "."" ............. _ ..•. " -",-_." .... "."_ .... ,, ." """"'" ---""""--"" 

Núm. I .' Denominación del indicador Unidad de Fónnula de calculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración del programa de trabajo. Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 
Eficacia = documento realizado *1 / 

documento programado *1. 

2 Eficacia en la elaboración de contenidos para desarrollar Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
en el taller de formación cívico democrática. Eficacia = documento realizado *1/ 

documento programado *1. 

3 Eficacia en la evaluación del taller de formación civico Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
democrática. Eficacia = documento realizado *1 / 

documento programado *1. 

-.Metas"dpJg§:¡~"ª.l~~íl9.OY~ - ---- -_. -- . . -

Núm. i Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar un programa de trabajo para el desarrollo de contenidos de formación clvico democrática dirigido a 105 jóvenes. Documento 

2 Elaborar un documento con los contenidos de un taller de formación cívico democrática dirigido a los jóvenes. Documento 
3 Elaborar un informe de la evaluación de los contenidos del taller de formación clvico democrática dirigido a los jóvenes. Documento 

~[~~~ 
1000 6.049.946.00 1.328.023.00 1.339.832.00 1.362.165.00 2.019.926.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 257,416.00 58.998.00 58.998.00 60.022.00 79.398.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 6.307.362.00 1.387.021.00 1.398.830.00 1,422.187.00 2.099,324.00 

~~~~~bOraci~;larAªJYi~ial~~t_!~M~t9.~~l~"·'" 
- ""'- ---,,-_ ... _ ...... ... 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Verónica Rios Morales, Subdirectora de Diseño, Investigación y Seguimiento. 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: José Luis Barajas Martfnez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Clvica. 

p.m. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

f!,,~ :" Resgonsa.bJe$~ . __ .... "._ ................. " . --." ...• .. -~~,---- - ._ .. --,-- ----------- -- ------- - -- ----------- - --------- --.----- .. - ------- -- -----, 

Unidad responsableJUR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortigoza Cruz 

QACtiVía .. nñS!ítuclonal' \.. 

CG·UR·RO·FI·F-SF-R-SR·AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-05·02-1-3·6·11-14·08·08-101·01 1 S 1 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 05 1 02 1 I 3 L 6 J 11 1 14 I 08 I 08 101 1 01 
!Denominación 

Estrategia operativa para la integración de Mesas Directivas de Casilla . 

,- ,~~,'" '"",'~,- ,,*"~ •. 
_. 

"'-"""'-'.00."'· , ·,_w_~_"_,,,,"~ __ ,,",,,,,,,,, • t f - ___ o •• _ .•.• _-_ .. -_ .. ------_ .. -- -- -- --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

linea estratégica con la que se vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el marco de 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso del marco operativo y didáctico Que permita llevar a cabo la integración de Mesas en los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
08 Capacitación Electoral 

Conforme al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en el último trimestre del 2014 iniciará el proceso electoral que 
permitirá a los ciudadanos de la capital renovar a sus representantes en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a los titulares de los órganos 
polltico-administrativos en los que se divide el Distrito Federal. 

En la medida que se garantice la emisión del voto ciudadano en las próximas elecciones y se les brinde a los actores politicos certeza y confiabilidad 
en la recepción, escrutinio y cómputo de los sufragios que realizan los funcionarios Mesas Directivas de Casilla (M OC), se continuará consolidando la 
democracia en nuestra ciudad. 

Asl, la Actividad Institucional que se presenta tiene como propósito fundamental elaborar la estrategia operativa para la integración de MDC, la cual 
se refiere al conjunto de actividades dirigidas al logro de la integración cabal y oportuna, de todas las MDC que se instalen el dia de la jornada 
electoral, con ciudadanos debidamente capaCitados. 

En la estrategia operativa se precisan las actividades que se habrán de realizar, as! como las instancias responsables, las fechas o periodos de 

ejecución y los objetivos especificas Que se deben cumplir al realizar cada una de las actividades del proceso electoraL 

I 

~ 
Elaborar la estrategia operativa que permita desarrollar las actividades inherentes a la integración de MDC en las 40 direcciones distritales, para el r 

~P~r~oc~e~s~o~E~le~c~to~rn~I~L~o~c~al~2~0~1~4-~2~01~5~. __________________________________________________________________________ ~}:> 



Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF .!d~~~; 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoria del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las politicas y acciones públicas del GDF, la AlDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 

Población por atender -;. ,', '.', ., ' " 
" 

, " ' 

" '-" , -"- -, ' Mujeres e , Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 L 13 -20 21 - 61 I >62 I Total 

O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

__ %.~Jlm~,S~ __ --- - - -- .. - - .0.0_. 0_.0 -- .0.0._" 
"·. __ o --"-"-

Num; :,',:- --;:~ 'Denomlnaci6n,de.la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución " Programación -, , Total 
Acción ' .. ' ,.\' d, ",' "'. ",d, , .. ' medida física Inicio Fin, 1er. 2do. 3er. 410. '·i, 

1 Formular la estrategia operativa para la Documento 1 01/01 30/11 O O O 1 1 
integración de Mesas Directiva de Casilla. 

2 Establecer criterios de supervisión y Documento 1 01/03 30/06 O 1 O O 1 
evaluación de la integración de MDC. 

3 Definir requerimientos para el sistema Documento 1 01/03 31/08 O 1 O O 1 

informático de seguimiento de la capacitación 

-.!~p¡<;!ldor;<ts"d!tl~t'~ccj,o'les-,,_ .. __________ .... _. _____ ...... __ ............ 
.0.0.0.0.0.0.0" •• 0 •••••• 0.0. "".0 •• -- """._ .... --- - __ .0.0 •• -- _~ 0.0 ••••• _ •• " ••• 0.00. __ ._0_0.0 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación , 

1 Eficacia en formular la estrategia operativa. Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Anual 

Eficacia = documento elaborado * 1 

I documentos programado * 1. 

2 Eficacia en plantear criterios para el trabajo operativo Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM*Tr Anual 

distrital. Eficacia = documento de criterios de 
supervisión 

elaborado I documento de criterios de 
supervisión programado *1. 

3 Eficacia en la elaboración y valoración de ajustes Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 

infonnáticos. Eficacia = requerimiento informático 
realizado *1 I 1 requerimiento 

informático programado *1 

• ~ . 
00.00.0 -- - - - -- -- -

___ o . . _- . .. 

Núm. " .. ' '. ' Meta Unidad de medida 
Meta 1 .. · 

.. ," ',' 
1 Elaborar un documento que contenga la estrategia operativa para la integración de Mesas Directivas de Casilla. Documento 

2 Realizar dos reuniones de trabajo con un grupo de Directores de Capacitación Electoral, Educación Clvica y Geografia Documento 
Electoral 

3 Elaborar un documento de requerimientos de modificaciones al Sistema Informático del Programa de Capacitación Documento 
Electoral. 



Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Verónica R(os Morales, Subdirectora de Diseño, Investigación y Seguimiento. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: José Luis Gerardo Barajas Martlnez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Eduación Crvica. 

p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortigoza Cruz 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-05-02-1-3-6-11-14-09-08-101-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 05 02 1 3 6 11 14 09 08 101 01 
enomlnación 

Estrategia didáctica para la ca aeitad6" de funcionarios de Mesa Directiva de Casilla. 

Ob etivo esuatégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el marco de 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso del marco operativo y didáctico que permita llevar a cabo la integración de Mesas en los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
08 Capacitación Electoral 

La capacitación electoral es fundamental para ellEOF, ya que conlleva acciones estratégicas para la optimización de la organización y el desarrollo 
del proceso electoral; es el puente que facilita el contacto con los ciudadanos. 

Por la forma en la que se elige a los ciudadanos insaculados. de entre quienes se designará a los que se desempeñarán como funcionarios de 
casilla. la cantidad y la heterogeneidad son las caracterlsticas de este público objetivo. Además, se toman en cuenta factores tales como la 
diversidad de edades y niveles educativos, asi como de condiciones socio-económicas. 

En este contexto, la capacitación electoral es una de las actividades fundamentales de la DECEyEC; por ello, la estrategia didáctica se enfoca a 
desarrollar en los ciudadanos insaculados las habilidades para desempeñarse eficazmente como funcionarios de casilla. I 
Para lograr tal encomienda, la estrategia y los materiales didácticos. los materiales auxiliares y los materiales para ejercicios para la capacitación 
electoral deberán considerar el contexto descrito y asegurar el pleno respeto a los derechos fundamentales de las y los ciudadanos del Distrito 
Federal. incorporando perspectiva de énero y asegurando el e·ercicio de sus derechos politico-electorales. 

Elaborar la estrategia didáctica para la capacitación de funcionarios de Mesa Directiva de Casilla que permita a los ciudadanos capacitados contar 
con los conocimientos habilidades suficientes para desempeñarse sus funciones como funcionarios de casilla el día de la jornada electoral. 

Aplicación I Núm. de linea de acción I Nombre de la linea de acción I t 



DHDF g~~~j 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoría del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseno, presupuestacion y evaluación de las políticas y acciones públicas del GDF I la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., los organismos públicos autónomos. 

Población Dor atender " " " " 
' ...... '. ," . ", 

.~/; .'. '. , Mujeres , " Hombres " i'. ,Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O O 

-_ .. _. -_ .. _. .-.-. . ... -.. -. ..•.•... _ ....... -_ .. - -
_~~i.?r'~~s 

Num. o Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución •• . Programación \"- '- Total 
AcCión .. -0; / 

'" medida fisica Inicio Fin .' 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Formular la estrategia didáctica para la Documento 1 01/01 30/06 O 1 O O 1 
capacitación de funcionarios de Mesa Directiva 
de Casilla. 

2 Elaborar los contenidos didácticos para la Documento 1 01/03 31/12 O O O 1 1 
capacitación electoral, de acuerdo con los 
medios y aplicaciones seleccionados en la 
estrategia didáctica. 

3 Elaborar los contenidos auxiliares para la Documento 1 01103 31/12 O O O 1 1 
jornada electoral, de acuerelo con los medios y 
aplicaciones seleccionados en la estrategia 

didáctica. 

_l~!lJf!l,ªf'.!:!!1!i'J!,ta~!ones 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación , 

1 Eficacia en la formulación de la estrategia didáctica. Cifra absoluta Eficaeia=L·Tp/M·Tr Anual 

Eficacia = documento elaborado*1 /1 
documento programado * 1 

2 Eficacia en la elaboración de contenidos didácticos y Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 

selección de medios Eficacia = documento elaborado*1/1 
documento programado * 1. 

3 Eficacia en la elaboración de contenidos auxiliares y Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Anual 

selección de medios didácticos. Eficacia = documento elaborado~ 1 11 
documento proQramado * 1 

~~., 
._- , .. ---_._- - --- --"'-- -----" , -_._-_. _. _. __ ._. ., ... _ .. _.-.. _ .. --_ .. - _. __ . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta . , 

-

1 Formular un documento que contenga la estrategia didáctica para la capacitación de funcionarios de Mesa Directiva de Documento 

2 

3 

Casilla. 
Elaborar un documento que comprenda los contenidos didácticos para la capacitación electoral, de acuerdo con los 
medios V aplicaciones seleccionados en la estrategia didáctica. 
Elaborar un documento Que incluya los contenidos auxiliares para la jornada electoral, de acuerdo con los medios y 
aplicaciones seleccionados en la estrategia didáctica. 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

0.00 
28.827.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
1.00 
,00 
.00 

0.00 
1.00 

0.00 
olio 

0.00 
0,00 
0.00 
0.00 
0.00 
0:00 

0.00 
0.00 

Documento 

Documento 

0,00 
0.00 
O.' 
O.' 
O.' 

0.00 
O~OO 



- -"~-,--_.,,'"~ -~~-~-"-" "~~~ ~ - -~ .-

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de Quien elaboró: Marisela Ayllón Mendoza. Subdirectora de Pedagogia y Oidáctica. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: José Luis Gerardo Barajas Martinez, Oirector de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales. 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica. 

p.m. 

e 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

l' "ii" ~pJ>1!Sablesi;'" ________ .. ___m ___________ -- - ____ o • ---- -- - --- - - -
___ o -

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Crvica (OECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Fernando Rojas Ramlrez 

. -_ .•.. - - -- --- ------ -- -- -----
h:M;i~i~~ lñstltüCi.onal'!¡¡-¡¡¡). 

CG·UR-RO-FI-F-SF-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo L Ejercicio 

24AOOO-OS-02-1-3-6-11-1S-S&-08-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 05 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 15 J 55 I 08 101 I 01 
lDenominaclón 

¡Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una mejo 

bobemanza. 

,_,,""",,""" .w_"'~"''''"'"~ <C_~_"""A' . _.- ..... _._-_ ... _ ... -- --- - --- - -- --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Línea estratégica con la que se vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el marco de 
I procesos electorales y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 

b} Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso del marco operativo y didáctico que permita llevar a cabo la integración de Mesas en los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
08 Capacitación Electoral 

- -
&i!J_u!ttfiª"~." 
En el marco de la Ley de Participación Ciudadana, en la que se promueve la democracia participativa, se han establecido mecanismos que 
incorporan la participación e influencia de la ciudadania en las decisiones de gobierno, ya sea de manera directa o mediante colectivos de 
representación ciudadana. 

Para la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana en tomo al presupuesto participativo, el IEDF es la instancia responsable de organizar 
y vigilar el proceso de ejecución de dicha actividad, a través de la cual, los ciudadanos definirán los proyectos especfficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del 

Distrito Federal. Dicha consulta se realizará el segundo domingo del mes de noviembre de 2014. 

---- ----- ... _. - --- -----
~.bj~tlvo ~sl!!'.c1liC9 

Coadyuvar en la integración de las Mesas Receptoras de Opinión del procedimiento de Consulta Ciudadana en tomo al presupuesto participatívo con 
ciudadanos capacitados que cuenten con los conocimientos y habilidades necesaños para ejercer sus funciones eficientemente y en estricto apego a 
los principios rectores deIIEDF. 

&íiansversarla~ . ~_ .. " .. 
'-"'.~' --

Aplicación Núm. de Hnea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF Lín~.~l 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoría del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las políticas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 

1 

J 
~ TSJDF,las Dele9~ciones del D.F., y los organismos públicos autónomos . 

.--------------------------------------------.~ 



Población por"atender . 

.. . . ... Mujeres" 1 . Hombres Tolal 
0-12 1 13- 20 1 21 - 61 1 >62 J Total 0-12 L 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total 

O I 150 I 700 I 15 I 865 O I 150 I 700 I 15 I 865 1730 

.. -.. , .. -"---- ." .. _- "" .. _--.. _, .. -" , .... ---... _". -- ...... -"'--"""-""""""" _ .•.•. _ .•.... - ........... ........... . _ .•. _ . . --_._ ... ---- -- -- _.- -

~t:_~J~:ij.!~~_ -- -o- -~-- . -, .. - - -- -
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Tolal 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. . 
1 Coadyuvar en las actividades inherentes a la Documento 1 01/07 31/12 O O O 1 1 

capacitación electoral de la Consulta 
Ciudadana del presupuesto participativo, en su 
caso. 

2 Elaborar los impresos para la difusión y Publicación 4 01/07 31/12 O O 4 O 4 
capacitación para la Consulta Ciudadana del 
presupuesto participativo. 

3 Elaborar un spot para la difusión de la Spot 1 01/07 31/12 O O 1 O 1 
Consulta Ciudadana del presupuesto 
participativo. 

_h1di.~d~~~~dffla_~)í~~!9!}~S, -- -_ .•. .•. - -- .. '-' 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo . Periodicidad Enlace 
Indicador . cuantificación 

1 Eficacia en las actividades de capacitación electoral Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
requeridas en la Consulta Ciudadana de presupuesto Eficacia = # de documentos 
participativo, en su caso. programadosl # de documentos 

realizados * 100. 

2 Eficacia en la producción de los materiales para la Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
difusión y la capacitación de la Consulta Ciudadana de Eficacia = 4 materiales programados/4 
presupuesto participativo. materiales realizados * 100. 

3 Eficacia en la elaboración de un spot para la difusión de Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
la Consulta Ciudadana del presupuesto participativo Eficacia = # de documentos 

programados! # de documentos 
realizados * 100. 

_Metas~~_~~JQ§~!na.~d9.res~ -- -- _. ---"-- , ---.. _-- -- .~- ,--" 

Núm. ... Mela Unidad de medida 
Mela - -

.... . 

1 Elaborar un informe de actividades, en su caso. Documento 

2 Elaborar cuatro publicaciones. Publicación 
3 Elaborar un spot. Spot 

~~c.:::::.~~ 
c:::::::::m:c::~~~ 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 1,896.00 150.00 1.746.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0_00 0.00 
4000 0_00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0_00 0.00 0_00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0_00 0.00 
Total 1.896_00 150.00 1,746.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 2210ctubref2013 ~ 
~~==~~~~~ ______________________________ ~í-
Fecha de entrega: Martes 22/0ctubre/2013 ~ 



Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marisella Ayllón Mendoza, Subdirectora de Pedagogfa 

Nombre, cargo y firma de Quien revisó: José Luis Gerardo Barajas Martinez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zuñiga Silva, Director Ejecutivo de Cpacitación Electoral y Educación Civica 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

_Res~()nsabies~ 
,~"~~ ~ . ,~, .. . - ." • 0 __ - -_ .. -.•.• .. ,." ...•.•.• _-_.,.,-_."." . _ .............. _ .. .. _-_ . ..•. ". -_.,._" .• ".----- .... __ .. --- _ .•.•.•.•...• -.--.. _ .... ,- --_ .. 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Educación Cívica Democrática 

Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortígoza Cruz 

-- ---- ----- -.-._ ... - ____ o" ... _ .•. -" ... _" .•.• --_ .•... .---" --- ...... _ ..... --
_AC!lvldadlnsJltil'cI91'aI~ 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-05-03-1-3-6-08-1 0-06-09-1 01-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI J F I SF ~ R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 05 I 03 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 06 I 09 101 I 01 

Denominación 

Educación para la vida en democracia 

UiViñCuliClorfeon el, Plan· General'de_ besarrolloJlJJt... 
,., ,"-- -~~'._,~~~~-~.~. --<--~ ... .~. - - - -- ---------_._- ---- -"""----" -_ .. -"""- .. __ ......... _ ... '.'- ., " •.•.•.• ,. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura dvica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México. mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanla informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Linea estratég!ca con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Realizar investigaciones que contribuyan a la actualización y mejora del modelo educativo para la promoción de los valores de la democracia. 
b} Desarrollar y ejecutar actividades de educación cívica hacia diferentes grupos de la ciudad, a fin de promover la formación y participación 
ciudadana, asi como fortalecer la cultura cívica democrática. 
e) Divulgar materiales dvicos y electorales del lEOF en diversos espacios de expresión cultural. a fin de fortalecer el desarrollo de conocimientos y 
valores democráticos. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
09 Educación Cívica 

La concepción amplia de democracia supone la adquisición y desarrollo de una serie de habilidades y competencias necesarias para la vida en 
democracia, que permitan a la persona (en los ámbitos público y privado de su vida) contar con saberes y aprendizajes relativos a la formalidad 
jurldica de la ciudadanía, así como al marco axiológico y de referencia práctica del actuar por el bien común, en tanto expresión de una ética y una 
moral democráticas; dichas competencias hacen referencia al saber, actuar y participar de los valores cfvico democráticos, como forma congruente, 
responsable y plena de ejercer -precisamente- la condición de ciudadanfa, integrando en ella tanto a los adultos como a niños y jóvenes, 
considerando que la personalidad democrática hace referencia a un proceso en permanente construcción y revisión, en cuyo marco se ha de 
enfatizar la participación infantil-entendida la niñez en su sentido amplio ya indicado- y juvenil como una práctica central de la vida democrática, que 
debe ser alentada desde las primeras etapas de la vida, asumiendo que la condición de ciudadanfa política contiene y supera las definiciones 
formales, incluidos los requisitos de edad. 

Asf, la actividad institucional Educación para la vida en democracia busca dar respuesta a la necesidad de contar con una sociedad más informada y 
comprensiva, caracterizada por su aprecio y apropiación de los valores y principios que dan sustento al régimen democrático, como estilo de vida, 
considerando para ello una pedagogía de aprendizaje vivencial, capaz de abonar a la identificación y apropiación de los contenidos axiológicos y 
operativos ligados al ideal democratico. 

Con esta actividad institucional se espera contribuir a la atención de algunas de las causas identificadas en el apartado 111 de este Programa, tales 

-

como la desarticulación de las politicas de Estado para la materia, la deficiencia en el sistema educativo y las contradicciones en la cultura ..i 
democrática; así mísmo se busca Incidir en algunos de los efectos que se derivan de dichas causas, entre los cuales se encuentran el desencanto 't'" 
ciudadano ante la politica o el poco aprecio por las instituciones del Estado. ~ 

Así mismo, se espera aportar en la generación de medios para la atención del objetivo general del programa, entre los que se Identifican el ~ 
establecimiento de politicas y relaciones interinstitucionales en favor de la educación para la vida en democracia, la promoción de la cultura 



-- -----------------------

democrática, de los derechos cívico políticos, los derechos de la infancia y la equidad de género, todos ellos como núcleo de 105 derechos humanos; 
con esta actividad también se proponen diversos aportes para la atención de los fines del propio programa, tales como fomentar el interés de los 
ciudadanos. el aprecio por los órganos del Estado (fundamentado en la exigibilidad de demandas ciudadanas a las instituciones públicas), la cultura 
de la legalidad, y en particular la adquisición, práctica cotidiana y desarrollo de habilidades y competencias necesarias para la vida en democracia. 

En este sentido, considera para su implementación la realización de acciones diversas que buscan incidir en tres ámbitos, a saber, de orientación de 
la cultura ciudadana en adultos, sectorizados en grupos poblacionales particulares; de educación para la construcción de ciudadanía entre niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, con énfasis en la replicabilidad del modelo educativo; y de colaboración interinstitucional con aliados estratégicos a 
favor de los procesos educativos asi como de formación y construcción de ciudadania; para este último se enfatiza la cooperación con otros órganos 
del Estado, por una parte, y con organizaciones de la sociedad civil, por otra. 

De la misma forma, se reconoce que la capacidad de incidencia de cualquier organización tiene, entre otros, límites operativos asi como de recursos 
humanos, financieros y materiales; por lo que la cooperación y apoyo interinstitucional a la par de la replicabilidad de los productos generados, aspira 
a constituirse como una herramienta significativa en la búsqueda de potenciar y maximizar resultados de esta actividad institucional. 

Por ello, y asumiendo las múltiples necesidades que exige la labor educativa a desarrollar, se buscará la cooperación de otros agentes educativos; de 
entre ellos, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal -por la coincidencia de intereses y orientación educativa, perspectiva de trabajo, e 
incluso naturaleza jurídica, en tanto órgano público autónomo-, se perfila como el actor mas significativo en la tarea a desarrollar; se aspira asi a la 
continuidad en los trabajos llevados a cabo con dicho órgano en los tres ejerciCiOS previos; asimismo, se considera la colaboración con 
organizaciones de la sociedad civil y entidades académicas, interesadas en apoyar el trabajo elaborado por el Instituto en esta materia. 

En este orden de colaboración interna y externa, se plantea retomar la realización de talleres de formación ciudadana e intelVenciones educativas a 
cargo de las direcciones distritales. con la intención de mantener los vínculos de colaboración y la atención a la ciudadanfa en esta materia, asf como 
con otros agentes interesados en la temática, enfatizando la suscripción de programas de trabajo con las autoridades delegacionales, al amparo de 
los convenios de colaboración y apoyo recientemente suscritos. 

En ese mismo sentido, se plantea la revisión integral de la totalidad de los contenidos de los talleres referidos; para ello se perfila un horizonte de 
mediano plazo, bajo el cual se dedicará el ejercicio 2014 para la revisión de los talleres dirigidos a jóvenes -priorizando a dicho grupo poblacional- y 
para el ejercicio 2015, los correspondientes a mujeres y el relativo a masculinidades, considerando en todos los casos la participación del personal de 
las direcciones distritales, responsables de la implementación de los talleres e intervenciones educativas. 

Precisamente por ello, es que también se contempla mantener el reclutamiento y formación de prestadores de servicio social, quienes apoyarán 
como promotores ciudadanos en las direcciones distritales, al tiempo que enriquecerán su formación profesional con la experiencia de participar de 
primera mano en la actividad de la autoridad electoral local, contextualizado en dos procesos electivos: el desarrollo de la consulta sobre presupuesto 
participativo 2015 así como el inicio de los trabajos para el Proceso Electoral 2014-2015. 

Al respecto, cabe destacar que el servicio social tendra un cambio de enfoque, a fin de subrayar el sentido de promoción ciudadana que desarrollarán 
los prestadores, enfatizando el trabajo con la población juvenil. 

En el mismo sentido, y bajo el contexto de una nueva integración del Consejo General del Instituto, se buscará recuperar la importancia que tiene 
este modelo de servicio social de carácter comunitario y educativo -reconocido en ejercicios previos por la maxima casa de estudios del pais-, a fin 
de que nuevamente se le dote de los recursos necesarios destinados al apoyo económico y equipamiento para los prestadores participantes. 
Asimismo, y en el marco de las acciones de colaboración interinstitucional, se buscará gestionar los instrumentos de colaboración con otros órganos 
a fin de dotar a los promotores ciudadanos de prestaciones paralelas, como la gestión para el acceso gratuito en los medios de transporte público de 
la entidad. 

Por su parte, y con un sentido de construcción de redes de colaboración de mediano y largo plazo, se integrarán nuevos contenidos educativos a la 
formación de los prestadores de servicio social y, en su caso, a otros jóvenes interesados en la materia, como promotores ciudadanos, lo que implica 
la reformulación del manual del promotor, dotándoles de herramientas en materia de capacitación electoral, en la búsqueda de su participación 
específica en próximos procesos electorales locales y general en la divulgación permanente de la cultura clvica democratica, bajo una perspectiva de 
atención a la población juvenil por y entre pares etareos. 

En cuanto a la Ludoteca Cívica Infantil, se plantea su transformación a Ludoteca Cívica, conservando su acrónimo identificativo, Luci, en la búsqueda 
de ampliar el espectro de atención, para que sin descuidar su trabajo dirigido a la niñez, se incorpore a adolescentes y jóvenes, al tiempo que se 
haga explicita la atención a docentes, directivos escolares, padres de familia, replicadores educativos y otros responsables de crianza, as! como 6 
funcionarios cuyo trabajo incida en temas vinculados a la educación para la vida en democracia. Para ello, se revisará su actual manual de 
implementación, a fin de integrar en él los nuevos contenidos. 

Vinculado a lo anterior, las direcciones distritales participarán de aquellas gestiones necesarias para el desarrollo de presentaciones educativas de la 
Ludoteca Crvica en su ámbito territorial, asegurando la presencia del equipo de educadores en todo el territorio de la entidad. Adicionalmente, se 
buscará que en este ejerciCiO se dé efectiva continuidad a los trabajos de evaluación de largo plazo de la Ludoteca, iniciados en el 2011 y 
suspendidos en el 2013, ante la falta de recursos presupuestales. 

Para todo ello, se considera la necesidad de reimprimir diversos materiales didácticos, lúdicos y de apoyo, elaborados y aprobados en ejercicios 
previos, de los que actualmente solo existen versiones digitales. 

Por lo que hace a las relaciones interinstitucionales, se plantea también abrir una veta de trabajo con organizaciones de la sociedad civil, con las 
cuales se buscara replicar el trabajo educativo desarrollado hasta ahora por el Instituto. 

Cabe señalar que esta actividad institucional busca generar aportes para la atención directa de la línea de acción 163 del Programa de Derechos 



Humanos, y de forma colateral de las lineas 1501,1530, 161B Y 1619. Asimismo, se busca aportar a la atención directa del Eje Temático B,_ del 
Programa General de Igualdad. 

Generar aportes para el desarrollo de prácticas, habilidades y competencias necesarias para la vida en democracia entre los habitantes de la Ciudad 
de México, aprovechando los recursos de la educación no formal, mediante procesos lúdicos y vlvenciales; promoviendo la participación de niñas, 
niños, jóvenes y adultos, como prácticas centrales del proceso de ciudadanla en construcción; y fomentando la colaboración interinstitucional en favor 
de los procesos educativos y formativos en los principios y valores que dan sustento al régimen democrático; todos ellos, a través de la 
implementación de talleres, intervenciones y presentaciones educativas así como del establecimiento y operación de acuerdos de apoyo y 
colaboración interinstitucional con autoridades, organizaciones y otros agentes educativos interesados. 

- -- - -- .- -_ .. _-- ._ .. _ ... ._-- _ .. _ .. _-- "------ --.--- ._------ "--- -_ .. --_.- .. -.•.•.... _ ..... _ .. _ ...•.•. - ..•.•.•.•.• _ ... _ .•.•. ......... - .... -
"J~nf!_'L~!~~ji~~.ª,"'" - ..• - -- --_.- -

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF Unea: 0163 Diseñar, presupuestar, implementar. dar seguimiento y evaluar el programa de difusión de las 
actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal (TEOF) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre las y los estudiantes de todos los 
niveles educativos. así como de quienes participan en la educación informal, a través de concursos. el 
uso de ludotecas y la realización de actividades que estimulen la participación de la infancia y la 
juventud en los asuntos de su escuela y en su comunidad. 

EG .!:í.~~_~8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13- 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13- 20 21 - 61 >62 Total 
2112 264 384 O 2760 1728 216 96 O 2040 4800 

O 3960 5200 O 9160 O 3240 240 O 3480 12640 

_~I!lp.~,", ________ . _______ 
"- ..... '-'-'- -_ .•.•.•. _ .•. _._._ .•.•.. ,_., ..•.•.•. _._,-_., .'._-'---.- - --_ .. - --_._-- _ .. - .. _._--------_._--_._------_. ---

Num. Denominación de la acción . Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do_ 3er. 4to_ 

1 Reclutar y formar a prestadores de servicio ¡Servicio socia 200 08/01 19/12 40 160 O O 200 
social y, en su caso, 
I promotores ciudadanos. 

otros jóvenes, como 

2 Implementar intervenciones educativas y Intervención 1000 03/02 28/11 100 400 400 100 1000 
talleres para la adquisición y desarrollo de educativa 
habilidades y competencias para la vida en 
democracia. 

3 Realizar presentaciones educativas. talleres y Intervención 80 08/01 19/12 10 35 5 30 80 
cursos para la formación en valores de la educativa 
democracia. dirigidas a la comunidad 
educativa3 otros públicos. 

4 Gestionar e implementar la vinculación, Programa de 16 08/01 19/12 O 16 O O 16 
colaboración y apoyo interinstitucional para el trabajo 
fomento de la educación para la vlda en 
democracia 

lIBJifiU~~!lr~:'4, la.s:Za_cciones 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador '. cuantificación 

1 Impacto de resultados del reclutamiento de prestadores Porcentaje Impacto Anual 
de servicio social y, en su caso otros jóvenes, en su esperado=Resultados/Objetivos" 100 
proceso de formación como promotores ciudadanos Impacto (1) = [(Resultado del 

reclutamiento de prestadores de 
servicio social y, en su caso otros 

jóvenes, en su proceso de formación 
como promotores ciudadanos) I 

(Cantidad programa para el 
reclutamiento de prestadores de 

servicio social y, en su caso otros 
jóvenes, en su proceso de formación 

\ 



2 

3 

4 

Eficacia en la realización de intervenciones educativas y 
talleres para la adquisición y desarrollo de habilidades y 

competencias para la vida en democracia 

Eficacia en la realización de presentaciones educativas, 
talleres y cursos para la fannación en valores de la 
democracia, im plementadas a través de la Ludoteca 

Cívica 

Impacto de resultados de la gestión e implementación de 
la vinculación, colaboración y apoyo inteñnstitucional 
para el fomento de la educación para la vida en 

democracia 

Tasa 

Tasa 

Porcentaje 

-----------------

comO promotores ciudadanos)J .. 100 

Eficacia::L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia (A) = [(Cuantificación física 

alcanzada de la realización de 
intervenciones educativas y talleres 
para la adquisición y desarrollo de 
habilidades y competencias para la 

vida en democracia) * (tiempo 
planeado para alcanzar la 

cuantificación física, equivalente al 
0.25)]1 [(cuantificación fisica 

programada de la realización de 
intervenciones educativas y talleres 
para la adquisición y desarrollo de 

habilidades y competencias para la 
vida en democracia) • (tiempo real para 

alcanzar la cuantificación física, 
esperado en 0.25)] 

Eficacia-L ·Tp/M·Tr Trimestral 
Eficacia (A) = [(Cuantificación frsica 

alcanzada de la realización de 
presentaciones educativas, talleres y 

cursos para la formación en valores de 
la democracia, implementadas a través 

de la Ludoteca Cívica) • (tiempo 
planeado para alcanzar la 

cuantificación frsica. equivalente al 
0.25)] / [(cuantificación física 

programada de la realización de 
presentaCiones educativas, talleres y 

cursos para la formación en valores de 
la democracia, implementadas a traves 

de la Ludoteca Civica) • (tiempo real 
para alcanzar la cuantific:~!6n física, 

esperado en 0.25J} 

Impacto Anual 

esperado=Resultados/Objetivos" 100 
Impacto (1) = [(Resultado de la gestión 

e implementación de instrumentos 
para la vinculación. colaboración y 

apoyo interinstitucional para el fomento 
de la educación para la vida en 

democracia) / (Cantidad programada 
para la gestión e implementación de 

instrumentos para la vinculación, 
colaboración y apoyo interinstitucional 
para el fomento de la educación para 

la vida en democracia))" 100 e 

..mM.!''''. d.?.lº"-S'ln~!AAi!!!¡<j~ __ ... ___ ..... _ ." .•.•.•. _ .. "._ •.•.•.•.•. __ .•.•.•.•.• - .- ....• --------.-... _ •.. _. "-•.•.•.•.• _ .. -.•.•.•.• _- ...... _. - --... _._ ... __ .~ .. _----- ----~. -----------

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta . 

1 Reclutar y formar a prestadores de servicio social como promotores ciudadanos, con la participación de las direcciones Servicio social 

distritales. 
2 Realizar intervenciones educativas, con el apoyo de las direcciones distritales, a razón de quince talleres y diez Intervención 

intervenciones por cada órgano desconcentrado. educativa 
3 Realizar presentaciones educativas de la Ludoteca Cívica, con población infantil y juvenil, escolarizada o abierta así Intervención 

como talleres y/o cursos para padres o docentes desarrollados. educativa 
4 Gestionar y suscribir programas de trabajo para el ejercicio 2014, al amparo de los convenios de colaboración y apoyo Programa de trabajo 

suscritos, uno con cada una de las delegaciones políticas del Distrito Federal. 



1000 8,119,028.00 1,786,298.00 1,807,738.00 1,833,005.00 2,691,987.00 
2000 66,669.00 66,669.00 0.00 0.00 0.00 
3000 275,613.00 61,923.00 61,923.00 63,321.00 88,446.00 
4000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
5000 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,461,310.00 1,914,890.00 1,869,661.00 1,896,326.00 2,780,433.00 

"d I"AcII~d dlñnucl nai~ "~,;. ,3 OS: SO l1i!: a e a oraclon_ e a a ~_L o . "-" '", 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Jorge Dragan Vergara Sánchez, Jefe del Departamento de Diseño y Seguimiento de Programas y Estrategias 
de Educación Cívica 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Guadalupe Polo Herrera, Subdirectora de Contenidos Educativos 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zuñiga Silva. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Clvica 

p,m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

................... _ ....... - .-_ ..... - _... ... _ .. _. ._.-

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Educación Cívica Democrática 

Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortigoza Cruz. 

-_._._--- .•.• _._- _ .. _--- - _ ••••• __ 0_- - _.,_._._-- "------- _._._-
--~-- ---_._-- -- .- ---- -_. . - _ . 

_~i.yr~,~_C:t.lh~~~Wc;~.IJ_~1 
CG·UR-RO.fI·F-5F·R-5R·Al·PP.fF·TG I Tipo J Ejercicio 

24AOOO-05-03-1·3-6-08·1 0-07-09-101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 05 I 03 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 07 I 09 101 I 01 
Denominación 
Divulgación de la cultura democrática y promoción de los derechos politico-electorales. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la fonnación de una ciudadanía infonnada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cuttura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
c) Divulgar materiales clvicos y electorales del IEDF en diversos espacios de expresión cultural, a fin de fortalecer el desarrollo de conocimientos y 
valores democráticos. 
f) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión para promover tanto los principios y valores democráticos, como los de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
09 Educación Civica 

El quehacer institucional del órgano local electoral, en su concepto más amplio, supone la implementación de acciones orientadas a fomentar la 
cultura democrática entre los habitantes de la capital del país, asi como el ejercicio de sus derechos polftico-electorales. Para ello, de manera 
constante e ininterrumpida, ha buscado abrir espacios de opinión, discusión y análisis que ofrezcan a los diferentes sectores de la sociedad, una vía 
de comunicación directa entre autoridades y ciudadanos. 
2014, significa un año de celebración al conmemorar su décimo quinto aniversario, representa el momento propicio para reflexionar, evaluar y 

replantear aquellos ejes de vinculación y contacto con la ciudadanía cuyo objetivo es hacer10s más eficaces. La actividad institucional Divulgación de 
la Cultura democrática y promoción de los derechos poHtico-electorales busca brindar altemativas de comunicación y expresión que se sumen al 
esfuerzo Institucional y en su conjunto fortalezcan el tejido que nos confonne como una sociedad propositiva, informada y consciente regida por los 
principios que sustentan a esta instancia autónoma. t 
Con la puesta en marcha de las acciones que integran esta actividad, se busca dar atención a todos los sectores de la población, con especial 
énfasis en aquellas que atiendan la comunidad juvenil toda vez que con base en datos estadisticos, ésta destaca como el sector con mayor apatia y 
distanciamiento con las instituciones de gobierno y los asuntos públicos, por ello se exploran alternativas de comunicación más efectivas que logren 
motivar la participación a través de alguna de las opciones que ofrece el Instituto. 
Esta actividad institucional centrará su labor en cuatro vertientes: a) aprovechar los espacios en medios electrónicos, radio y televisión, que por ley se 
le otorgan al Instituto para la transmisión de mensajes a través de los tiempos oficiales asignados por el órgano electoral federal, b) conservar y en su 
caso, ampliar la cobertura en los espacios de expresión de ideas que promuevan los beneficios del ejercicio de los derechos políticos individuales y 
colectivos, c) consolidar la colaboración interinstitucional con el propósito de multiplicar aquellas acciones que abonen en la consolidación 
democrática y d) contribuir con el acervo editorial del Instituto con la publicación de las obras ganadoras del certamen de cuento. 
Se elaborará una estrategia de comunicación que se traduzca en una campaña de difusión cuya meta sea aprovechar al máxlmo los espacios 
asignados en los medios electrónicos con mensajes atractivos, innovadores y asequibles que generen empatia entre su audiencia y a través de los 
cuales se promoverá la democracia como una forma de gobierno y un estilo de vida entre los habitantes del Distrito Federal, fortaleciendo el oJ..-
desarrollo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes del régimen democrático participativo. r
Se dará continuidad al desarrollo de certámenes que en conjunto a través de la expresión oral y escrita, reúnan diversos puntos de vista de las niñas, p 



los niños y los jóvenes estudiantes, sobre aquellos temas de interés público en materia de valores democráticos. mecanismos de participación y/o 
problemáticas sociales. Asimismo, se tiene previsto realizar eventos que sirvan como escenario para el intercambio de opiniones con la participación 
de especialistas en temas de actualidad entre los que destacan el uso de las nuevas tecnologfas de comunicación, los derechos humanos y los 
procesos de participación ciudadana, entre otros. 
Derivado de lo anterior, destaca la importancia por formalizar las alianzas con instituciones académicas, electorales y políticas, tanto locales como 
federales, a través de la suscripción de convenios de colaboración para facilitar la operación de las acciones y al mismo tiempo consolidar el 
intercambio de objetivos que ampllen los ámbitos de intervención de la población del Distrito Federal. 
Por último, se considera relevante dejar constancia de la participación de las niñas, los niños y los jóvenes, por lo que se tiene programado recopilar 
los trabajos que resulten ganadores en uno de los concursos a fin de que los textos generados puedan ser compartidos y/o consultados por el público 
en general en formato digital o en su caso, impreso. 

Esta actividad institucional busca generar aportes para la atención directa de la línea de acción 163 del Programa de Derechos Humanos 

.... .... ..". 

l8IQ~)j!tl~;e~~.cifi~", 

Fortalecer la imagen institucional como un organismo que promueve la divulgación de la cultura cívica sustentada en 105 valores democráticos a 
través de mensajes, concursos, eventos y espacios de expresión que contribuyan y motiven la participación de los habitantes del Distrito Federal en 
asuntos de interés común para el bienestar social. 

trrart$,ve~ii~ad"IIIIh. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF Li~ 0163 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar el programa de difusión de las 
actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal (TEDF) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre las y los estudiantes de todos los 
niveles educativos, as[ como de quienes participan en la educación informal, a través de concursos, el 
uso de ludotecas y la realización de actividades que estimulen la participación de la infancia y la 
·uventud en los asuntos de su escuela yen su comunidad. 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13-20 21 - 61 >62 Total 
9140 43415 57125 4570 114250 9140 43415 57125 4570 114250 228500 

. ~_._. ...... --- .-... -..... .. -•.... , .... ........... ......... , . .... -•.•.••. , . ..... " •.. , . ... "." . . . _ ... .. _' . . .. -
_~~~jRn~s_ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Implementar la campaña de difusión de la Campaña 1 06/01 31/12 O O O 1 1 
cultura democrática y la promoción de los 
derechos politico-electorales. 

2 Realizar concursos y/o eventos para fomentar Evento 6 06/01 30/11 1 1 2 2 6 
la divulgación de la cultura democrática 

3 Gestionar la colaboración interinstitucional Convenio 3 06/01 30/09 O 2 1 O 3 
para el fortalecimiento de la divulgación de la 
cultura democrática 

4 Generar contenidos para publicaciones Publicación 1 06/01 30/09 O O 1 O 1 
impresas y/o electrónicas que fomenten los 
valores democráticos 

lIiI!n.¡;Jl~~9res~~)ª<§.ic~!2Qes 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la implementación de una campaña de Tasa Eficacia~L'Tp/M'Tr Anual 
difusión de la cultura democrática y promoción de los Eficacia~ Campaña de difusión 
derechos político-electorales implementada *1/ Campaña 

programada *1 
2 Impacto de resultados de la implementación de Porcentaje Impacto Anual 

concursos y/o eventos para fomentar la divulgación de la esperado~Resultados/Objetivos * 100 
cultura democrática Impacto (1) ~ [(Resultado de la 

realización y desarrollo de concursos 
y/o eventos para el fomento de la vida 

en democracia) J(Cantidad programada 
para la implementación de eventos 

para el fomento de la vida en 

• 



democracia)] • 100 

3 Impacto de resultados de la gestión y colaboración Porcentaje Impacto Anual 
interinstitucional para el fortalecimiento de la divulgación esperado=ResultadosfObjetivos·l00 
de la cultura democrática Impacto (1) = [(Resultado de la gestión 

e implementación de instrumentos 
para la vinculación, colaboración y 

apoyo interinstitucional para el fomento 
de la educación para la vida en 

democracia) f(Cantidad programada 
para la gestión e implementación de 

instrumentos para la vinculación, 
colaboración y apoyo interinstitucional 
para el fomento de la educación para 

la vida en democracia)]· 100 

4 Impacto de resultados de la generación de contenidos Porcentaje Impacto Anual 
para publicaciones impresas y/o electrónicas para la esperado=Resultados/Objetivos·100 
divulgación de la cultura democrática Impacto (1) = [(Resultado de la 

generación de contenidos para la 
divulgación de la cultura democrática) 

/(Cantidad programada para la 
generación de contenidos para la 

divulgación de la cultura democrática)] 
·100 

-"- .. _-.' - -"--'-~" --",' . 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Implementar la campaña de difusión de la cultura democrática y la promoción de los derechos polftico-electorales. Campaña 

2 Realizar seis concurso~o eventos para fomentar la divulgación de la cultura democrática. Evento 
3 Gestionar la colaboración interinstitucional a través de tres convenios para el fortalecimiento de la divulgación de la Convenio 

cultura democrática 
4 Generar los contenidos para publicaciones impresas y/o electrónicas para la divulgación de la cultura democrática. Publicación 

__ !!!!tI'S'$!!b!~' ¡¡j~e!~l>9raclón·d¡;.!iACíMcf8[!nStitucj!!!J~al~ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 , 
Fecha de entrega: MIércoles l1JSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Fay Medina Corona, Jefe de Departamento de Fomento a la Cultura Democrática 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Verónica Tapia Corona, Subdirectora de Difusión 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~ , 
~ ..... --- '" - --- '" " '" --•.•. _-- --_ .•.•.•. - "~'" """", ~"~ ,",' '"'' ,._-.-. ,'" ,~, " '" 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enrlquez Garcra 

, ~ 

~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-06~01-1 ~3-6-01 ~01-21-0 1-1 O 1-0 1 -' S L 2014 
Clasificación AdmInistrativa ClasIficación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 06 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 21 I 01 101 I 01 

Denominación 
laneación, coordinación, supervisión y control de las actividades institucionales de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Palitieas. 

. _--_._---- .-. ---. -, ____ o 

~ -. --- - ------
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones Que permitan la mejora continua en 105 procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las areas del IEDF. 
el Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especfficos, así como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
01 Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa dellnsütuto 

Esta actividad institucional tiene como finalidad dar seguimiento a la operación y mejora continua de los procesos administrativos, as; como 
instrumentar los medios de control de las actividades institucionales Que le corresponden a la DEAP. para vigilar que las asociaciones políticas 
ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones establecidas en la normatividad electoral. 

Mejorar los sistemas y procedimientos administrativos para permitir una gestión integral de los recursos financieros, materiales y de servicios que 

garanticen el cum ¡imiento de las actividades sustantivas de la DEAP, relacionadas con las asociaciones oHticas 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre da la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 ~ 61 I > 62 I Total O ~ 12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O O I O I O I O I 

1 Num. 1 Denominación de la acción 1" Unidad de 1 Cuan11flcaclón "lp",e"rl",0",do=d"e",e"ie:::c",u"ci",ó",n1.I_-,P-,r"0"9"ra,,,m,,,a"c",ló",n'----11 Total 1 

( 



Acción medida 

1 Coordinar y evaluar las actividades 
institucionales de la DEAP. 

Informe 

2 Realizar reuniones para el seguimiento y Reunión 
supervisión de las actividades institucionales 
de la DEAP. 

3 Dar seguimiento a la gestión de los Solicitud 
requerimientos de bienes y servicios para la 
ejecución de las actividades institucionales de 
la DEAP. 

Núm. . Denominación del Indicador 
Indicador . .. . . 

1 Eficacia en la elaboración de informes de las actividades 
institucionales de la DEAP. 

2 Eficacia en la realización de reuniones para el 
seguimiento y supervisión de las Actividades 
Institucionales de la DEAP. 

3 Eficacia en la gestión de los requerimientos de bienes y 
servicios para la ejecución y desarrollo de las 
actividades institucionales. 

~~!as:fl~l'l~JnSi¡caaores 

Núm. , 
. .... Meta 

MelO 

física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
48 02101 31/12 12 12 12 12 48 

36 02101 31/12 9 9 9 9 36 

12 02101 31/12 3 3 3 3 12 

Unidad de' F6nnula de cálculo Periodicidad Enlace 
cuantificación . 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M,o.Tr Trimestral 
Eficacia= 121nforrnes sobre las 

actividades institucionales de la DEAP 
* 0.25/12 informes de las actividades 
institucionales de la DEAP entregados 

·0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 9 reuniones sobre los 

resutados de las actividades 
institucionales de la DEAP • 0.25/9 de 
reuniones sobre los resutados de las 

actividades institucionales de la DEAP 
programados * 0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 3 solicitudes de compra 

gestionadas * 0.25 I 3 solicitudes de 
compra programadas * 0.25 

Unidad de medida 
" 

. . 

•• 
.' 

1 Coordinar la elaboración de 48 informes de las acciones sustantivas de la DEAP. Informe 

2 Realizar 36 reuniones de trabajo. Reunión 
3 Tramitar y dar seguimiento a 12 solicitudes de requerimientos de bienes y servicios para la ejecución y desarrollo de las Solicitud 

actividades institucionales de la DEAP. 

~[~~~ 
1000 7,362,262.00 1,614,395.00 1,632,403.00 1,657,424.00 2,458,040.00 
2000 60,156.00 49,823.00 4,136.00 3,197.00 3,000.00 
3000 270,299.00 59,712.00 59,712.00 61,001.00 89,874.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 7,692,717.00 1,723,930.00 1,696,251.00 1,721,622.00 2,550,914.00 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

, 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

~~========~~~~==~~~~~~~~~----~b Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godinez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 
(?-



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Flor Angélica Enrlquez Garcia, Coordinadora de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M_ Zorrilla Mateos, Director Ejecutivo de Asociaciones Polfticas 

12:58:21 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Responsables 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones PoHticas 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión. Flor Angélica Enrlquez Garcia 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-06-02-1-3-6-1 0-13-01-13-1 01-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24AOOO 06 02 1 3 6 10 13 01 13 101 01 
enomlnación 

Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos obligaciones. 

Ob'etivo estratégico con el que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos políticos y agrupaciones políticas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos politicos, así como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo. brindar1es asesorla encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el CIPEOF, para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Línea estratégica con la que se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos políticos y supelVisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones polfticas. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Ejecutar, en apego a la transparencia, el procedimiento de constitución como partido político local para aquellas agrupaciones políticas locales que 
asilo soliciten. 
e) Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las asociaciones políticas de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento electoral local, 
g) Proporcionar asesoría a las asociaciones politicas sobre el adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones contempladas en el código de la 
materia. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Por un lado, dar seguimiento a las premisas normativas previstas por la ley en materia electoral dirigidas a fortalecer a las asociaciones políticas, y 
por otra parte, contiene los elementos que dentro de las atribuciones de la autoridad administrativa electoral se allega para atender dicho propósito, y 
que además, en su conjunto y articulación se alinean para producir un impacto positivo entre los partidos politicos y las agrupaciones pariticas 
locales, as! como en las organizaciones de ciudadanos que los integran; para que con ello. se contribuya a su fortalecimiento y en consecuencia al 
desarrollo de la vida democratica en el Distrito Federal. 

Lograr el acercamiento con las asociaciones politicas con el fin de fomentar la obselVación de sus derechos y obligaciones, la supervisión de éstas, 
atención de sus solicitudes, el anélisis de la normatividad intema de los citados involucrados, el registro de sus órganos de dirección como de sus 
representantes. ademés de aportar los elementos necesarios para la constitución de més asociaciones políticas, acciones que contribuyan al 

fortalecimiento del régimen de las asociaciones politicas, cu o resultado va diri ido al desarrollo de la vida democrática del D.F. 

Aplicación Núm. de linea de acción 

DHDF Uneai 0189 
Nombre de la linea de acción 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las osc y la 
academia, actividades de promoción y difusión para dar a conocer a la ciudadanla los requisitos, 
tiempos y medios para la formación de asociaciones politicas locales en el Distrito Federal. 

, 



Población por atender 
Mujeres .. Hombres .. Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O O L O I O 

. _-_. "_ .. - ,_ ... .•.... -. . ..... __ ._--- ---..• _ ...... . __ •. __ .. -----" ---- ---- --_ .. ___ o ---
~~I0'le§ .. -

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 ,Atender a las asociaciones politicas en Asesoría 80 02/01 31/12 20 20 20 20 80 
materia de obligaciones y normatividad 
aplicable, a efecto de reducir el margen de 
error e incumplimiento. 

2 Informar sobre la atención de los escritos de Informe 3 20/01 30/09 1 1 1 O 3 
intención presentados por las agrupaciones 
políticas locales, interesadas en constituirse en 
un partido polltico local 

3 Informar del seguimiento de las obligaciones Informe 4 02/01 31/12 1 1 1 1 4 
de las agrupaciones políticas locales y partidos 
políticos en el D.F. 

4 Análisis estatutario derivado de la integración Inscripción 12 02/01 31/12 3 3 3 3 12 
de los órganos directivos de las asociaciones 
políticas o de las que obtengan su registro 
como tal, a efecto de inscribirlos en los libros 
respectivos. 

5 Informar sobre el seguimiento de los proyectos Informe 1 02/01 31/12 O O O 1 1 
orientados al fortalecimiento del régimen 
democrático de las asociaciones políticas. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador . cuantificación 

1 Eficacia en las asesorlas a las asociaciones políticas. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Trimestral 
L= 20 asesorías brindadas 

por cada trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 20 asesorfas solicitadas 
por cada trimestre. 

Tr= 0.25 

2 Eficacia en el informe de seguimiento del registro de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
partidos políticos locales. L= 1 informe de seguimiento del 

proceso de registro de PPL 
por cada trimestre. 

Tp= 0.25 
M= 1 informe de seguimiento del 

proceso de registro de PPL 
programado por trimestre. 

Tr= 0.25 

3 Eficacia en el informe de las obligaciones de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
agrupaciones pollticas locales y partidos politicos. L= 1 informe del seguimiento de 

obligaciones de APL y PP por cada • 
trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 1 informe de seguimiento 
programado de APL y PP por cada 

trimestre. 
Tr= 0.25 

4 Eficacia en la Inscripción en libros de los órganos Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
directivos de las asociaciones polfticas. L= 3 inscripciones en libros por cada 

trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 3 análisis estatuarios de AP que 
integraron órganos directivos por cada 



trimestre. 
Tr= 0.25 

5 Eficacia en el informe de seguimiento a los proyectos Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/MoTr Anual 

orientados al fortalecimiento. L;;; 1 informe de seguimiento a los 
proyectos orientados al fortalecimiento. 

Tp= 1 
M;;; 1 informe de seguimiento a los 

proyectos orientados al fortalecimiento 
programado. 

Tr= 1 

_ .. _ .............. _ .. - ............. ...•.....•... . _ .•.•.•.•.•... ............... .......... . .••....•..• _. ........ _ . '··'·'_'0· .... ~_ .. '. •.•.•.• ...••....... ............ _ •.•.•.• 
~j'ti;~C::Ie!lRs~¡ndICadores 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Otorgar asesorlas sobre la aplicación directa de la normatividad para reducir el margen de incumplimiento. Asesorla 

2 Mantener informadas a las autoridades sobre el seguimiento al registro de partidos políticos locales. Informe 
3 Mantener informadas a las autoridades sobre el seguimiento de las obligaciones de agrupaciones políticas locales y Informe 

partidos políticos. 
4 Conformar los libros de registro de las asociaciones políticas a través del análisis de las normas aplicables en la Inscripción 

integración de sus órganos directivos y de constitución 
5 Mantener informadas a las autoridades sobre el seguimiento a los proyectos orientados al fortalecimiento de las Informe 

asociaciones pollticas. 

. ,·"·",.""."~",,,,,,,,",=V.","",-, 

____ ,._._~.~='O 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Flor Angélica Enriquez Garcla, Coordinadora de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M. ZorriJla Mateas, Director Ejecutivo de Asociaciones Polfticas f 

01 :45: 17 p.m. 



-----------------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas (DEAP) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enriquez Garcfa 

-------- - --------
Cllctryi~a,dJn~titÜci~~~1 ). 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-06-02-1-3-6-1 0-13-02-13-1 01-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Económica 
CG UR RO FI F Al PP FF TG 

24A000 06 02 3 10 02 13 101 01 
enominación 

inistrar el financiamiento público a los partidos políticos. 

Ob etlvo estratégico con el que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos politicos y agrupaciones politieas loeales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos pollticos, asf como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo, brindal1es asesoría encaminada al adecuado desarrollo de 105 derechos y obligaciones previstos en el CIPEDF, para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Línea estratégica con la que se vincula 
01 Asi nación de prerrogativas a los partidos políticos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones políticas. 
Línea de acción con la que se vincula 
e) Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la ley, a fin de que los partidos polltícos locales puedan ejercer sus 
derechos y gozar de sus prerrogativas, tanto en el ejercicio anual ordinario como en año de proceso electoral locaL 
d) Otorgar con estricto apego a la normativa electoral y de manera transparente, las prerrogativas a las que tengan derecho 105 partidos políticos. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
13 Vinculación Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Dar seguimiento puntual a la premisa normativa prevista por las leyes en materia electoral, que se encuentran formuladas directamente para 
fortalecer el régimen de los partidos políticos en el D.F., y diseñada para producir un compromiso entre los involucrados beneficiados para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos en el Distrito Federal. 

Determinar los montos de financiamiento público para sus actividades ordinarias y específicas que le corresponden a cada partido poHtico reconocido 
en el Distrito Federal, además de la propuesta de los anteproyectos de acuerdo respecto a dicho financiamiento y el seguimiento a las sanciones , 
impuestas a los partidos políticos por el máximo órgano de dirección deIIEDF, las cuales afectan el financiamiento ordinario de los infractores. Todo 
esto construido especificamente para la entrega de las ministraciones que tienden a facilitar los elementos necesarios para que estas entidades de 
interés público puedan desarrollar sus funciones y cumplir con los compromisos adquiridos con la ciudadanra, contribuyendo asi al fortalecimiento del 
rimen de los partidos polftícos en el D.F. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 -20 21 - 61 >62 Tolal 



o o o o o o o o 
.... _- _._- -_._- .... _ ..• .. __ . __ ."-- - ---_._-- .~-_._- ----- ------ --------

.... A:cclo1)~~ b 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Determinar el financiamiento público de los Documento 1 02101 15/01 1 O O O 1 

partidos políticos en el Distrito Federal. 

2 Proponer los anteproyectos de acuerdo del CG Informe 1 02101 15/01 1 O O O 1 
del IEOF, respecto al 

I para el año 2014. 
financiamiento público 

3 Ministrar a los partidos políticos el Ministraci6n 84 16/01 31/12 21 21 21 21 84 
financiamiento para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes. 

4 Ministrar a los partidos palitieos el Ministraci6n 84 16/01 31/12 21 21 21 21 84 
financiamiento para las actividades 
especificas, como entidades de interés 
público. 

5 Seguimiento a las sanciones impuestas por el ~eguimiento ;; 12 02101 31/12 3 3 3 3 12 
CG del IEDF a los partidos políticos del D.F. sanciones 
que afecten sus minístraciones. 

""ndicacloreS:~c(e¡¡laSi.cclonW'liA.... _______________________________ . 

Núm. DenomInación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en el cálculo del financiamiento público 2014. Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Quincenal 
L= 1 documento sobre la 

determinación de los montos de 
financiamiento de los PP para 2014 en 

la primera quincena de enero 
Tp= 0.04 

M= 1 documento programado sobre la 
determinación de los montos de 

financiamiento a otorgar a los PP en 
2014 en la primera quincena de enero 

TI" 0.04 

2 Eficacia en la elaboración de los anteproyectos de Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Quincenal 
acuerdo del financiamiento público directo de 2014. l= 1 informe sobre los anteproyectos 

de acuerdo del financiamiento público 
de partidos polfticos en la primera 

quincena de enero. 
Tp= 0.04 

M= 1 infonne programado sobre la 
propuesta de anteproyectos de 

acuerdo respecto al financiamiento 
público de los PP en la primera 

quincena de enero. 
TI" 0.04 

3 Eficacia en la entrega de la ministración del Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M·Tr Mensual 
financiamiento ordinario. L= 7 ministraciones entregadas para el 

sostenimiento de actividades ordinaria 
por mes. I 
Tp= 0.08 

M= 7 ministraciones que se deben 
entregar para el sostenimiento de 

actividades ordinarias por mes. 
TI" 0.08 

4 Eficacia en la entrega de la ministraci6n de Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 
financiamiento de actividades específicas. L= 7 ministraciones entregadas para 

las actividades especificas por mes. 
Tp= 0.08 

M= 7 ministraciones que se deben 
entregar para las actividades 

específicas por mes. 



Tr= 0.08 

5 Eficacia en el seguimiento a sanciones impuestas a Cifra absoluta Eficacia=L·T p/M"Tr Trimestral 

partidos pollticos L= 3 seguimientos de sanciones 
efectivas por trimestre. 

Tp= 0.25 
M= 3 verificaciones de sanciones 

impuestas por trimestre. 
Tr= 0.25 

--_ .•. _ .•.•.•.•.•. _--_.-._._._ .. __ ..•..• _.-.-.-... _ ... _.- .. __ .•.•.• _._._._._-_._ •.•.•. __ ....•.• _._ ... _ ...... _.-._._ ... _._- --.-._-

Núm. Mela Unidad de medida 
Meta 

1 Documentar la determinación correcta de los montos de financiamiento a otorgar a los partidos políticos en el af\o 2014. Documento 

2 Elaborar los documentos sobre los anteproyectos de acuerdo del financiamiento publico directo de los partidos políticos Informe 
del año 2014. 

3 Realizar las acciones conducentes para entregar las ministraciones a los partidos politicos para el sostenimiento de Ministración 
actividades ordinañas del año 2014. 

4 Realizar las acciones conducentes para entregar las ministraciones a los partidos politicos para sus actividades Ministración 
específicas del año 2014. 

5 Dar seguimiento a las sanciones efectivas impuestas a los partidos políticos. Seguimiento a 
sanciones 

1IIIPi!9_~~~S9~![ía*e~boracio(l~&e-1a,Mild~rt~nt~~j.,?.Q!!J.". 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaborá: Marco Antonio Sanchez Godinez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enrfquez Garcla 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateas, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 

1 

01:45:27 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- - ------------------------- ---- ---- ---- ----------------- - - - -

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas (DEAP) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Pollticas 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enríquez Garera 

¡::::::.;~"""''''--'ii--~-:;::;-;;¡--;;¡¡--,.,,-¡;;.-__..----------- ------------ ----- -----
C ACfivfdaCllñSt¡tüClonal '" 

"~'''N.,,~.,_ • • ,Y',",'0""'P' .-
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-06-02-1-3-6-1 0-13-03-13-1 01-01 1 S 1 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO 1 06 I 02 1 I 3 I 6 I 10 I 13 J 03 I 13 101 I 01 
Denominación 

Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados por el lFE aIIEOF. 

I ím~M!i;t_c19n99JL~J f)jatl.~<~ne~1 q~J5¡$alTollo ~ "-•. _--_ ...... -......•.. , .. --------•. "._ .•.•.•.•. __ .•. __ .•...•.•.• _._ •.•.•.•.•. _ •. _ .. _ .•.•.•.•.•.•.••. -_ ...• -- ... -•..•.•.•.•.. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos políticos y agrupaciones politicas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos politicos, así como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo, brindarles asesoría encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el CIPEDF, para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Línea estratégica con la que se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos politicos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones politicas. 
Línea de acción con la que se vincula 
e) Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la ley, a fin de que los partidos potrticos locales puedan ejercer sus 
derechos y gozar de sus prerrogativas, tanto en el ejercicio anual ordinario como en año de proceso electoral local. 
d) Otorgar con estricto apego a la normativa electoral y de manera transparente, las prerrogativas a las que tengan derecho los partidos politicos. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Pollticas 

L!J!.SJJji.c.a.cl(W~ 

En términos de lo dispuesto por el apartado A de la base tercera del artículo 41 constitucional, solamente el IFE administrará los tiempos que 
corresponden al Estado en radio y televisión, en las estaciones y canales de las entidades federativas para la difusión institucional. Por lo que el IEDF 
deberá establecer los vinculas de cooperación necesarios con dicho órgano federal para que se ejerza ese derecho. 

Garantizar que el IEDF goce de los tiempos de radio y televisión para contribuir al fortalecimiento del vínculo Institucional con la ciudadanla y con las 
ro las asociaciones políticas en el Distrito Federal 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Línea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

\ 

I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción : medida - ':' físiéa Inició '. Fin' 1er. 2do. 3er. 410. i:: 

1 1 Informar sobre la solicitud de los tiempos de Documento 4 02101 31112 1 1 1 1 4 
radio y televisión otorgados por la autoridad 
federal, y su correspondiente seguimiento 

IIIIFql~qp~.fo*ct~)a,é~lon~~~_ . 

\;, Núm. ,,::::.: '"_,,Denominaclón del indicador Unidad de :. Fórmula de cálculo Periodicidad IE:nlace 
i~'dlé'a'dor 

. 
: : 1" cuantificación :.: e:: :: .:::.:: :: :::.::: ':' 

1 Eficacia en el seguimiento de la propuesta de tiempos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

de R y TV, institucional. L= 1 documento realizado sobre los 
tiempos de R y TV. Institucional por 

trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 1 documento por realizar sobre las 
pautas de tiempo institucional por 

trimestre. 

Tr- 0.25 

- -------- --~-

____ o. ------ ---- ------ -----
_,~,~,~~ªl!~i1~,I~~$tq!~l?~ -
Núm. . ... Mela 

. :.:. :: 
Unidad de medida 

Meta . :: 
1 Elaborar documento relacionado con el seQuimiento de la propuesta de tiempos de R y TV, institucional. Documento 

_,o "" ._~_ ,_ ... ".'"'~ ~ ... _.~ - "~'.-,', '_',_'~ ,~,~,'; __ .,c_ ... ----- .. 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godinez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Flor Angélica Enr(quez García, Coordinadora de Gestión , 
Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateas, Director Ejecutivo de Asociaciones Polfticas 

01 :45:37 p.m. 



--- --------------------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Palftieas (DEAP) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Quejas 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enríquez García 

r::::::::ACífv¡¡¡ad~lñstituc¡onal":7:"\. 
.~"'-,--~~~-, " ~-"~_. ~~-

CG·UR-RO-FI.f-5F-R-5R-A1·PP.fF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-06·03-1-3-6-1 0-13-04·13-1 01-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al J PP FF I TG 

24AOOO I 06 I 03 1 I 3 I 6 I 10 I 13 I 04 I 13 101 I 01 
~nominación 

Sustanciar las quejas. 

-- - _."---_ .. 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos políticos y agrupaciones políticas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro. ministración de prerrogativas a partidos políticos, as! como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo. brindarles asesoria encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el CIPEDF. para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 

Linea estratégica con la que se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos pollticos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones poHticas. 

Línea de acción con la que se vincula 

e) Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la ley, a fin de que los partidos políticos locales puedan ejercer sus 
derechos y gozar de sus prerrogativas, tanto en el ejercicio anual ordinario como en año de proceso electoral local. 
f) Sustanciar oportuna y eficientemente los procedimientos administrativos sancionadores instaurados en contra de las asociaciones poi rticas en el 
Distrito Federal. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Atender lo señalado por el articulo 44. fracción 111, 319, 372 al 381 del Código, asl como por el Reglamento para la Sustanciación de Quejas 
Administrativas dellEDF y demás normatividad aplicable, ya que prevé que se investiguen conductas realizadas por las asociaciones polrticas que se 

presumen contrarias a la normatividad electoral, lo cual se hace a través de la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionador. 

Inhibir la realización de conductas infractoras del marco normativo electoral. a fin de que la participación y vinculación de las asociaciones políticas r 
con la vida democrática del Distrito Federal se desarrolle con ape o a los principios de equidad, le alidad y transparencia. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
~.ínea! 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 0-12 I 13·20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I 



lIIIlVAc:ciories;¡llrt. 

Num: Denominación de la accIón , Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Sustanciar procedimientos administrativos Informe 4 02101 31/12 1 1 1 1 4 
sancionadores iniciados por presuntos 
incumplimientos a las obligaciones que 
establece la normatividad electoral a las 
asociaciones políticas. 

2 Elaborar los anteproyectos de resolución Informe 4 02101 31/12 1 1 1 1 4 
derivados de los procedim ientos 
administrativos sancionadores sustanciados. 

3 Presentar informes sobre el estado procesal Documento 4 02101 31/12 1 1 1 1 4 
de los procedimientos administrativos 
sancionadores sustanciados y resueltos. 

lWiñdicado.~<!S]~.Ó9!.¡9_~~ ------ . _"-" 
_ .. ___ O" 

.. -"----

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la sustanciación de procedimientos Cifra absoluta Eficacia=L *TpfMtTr Trimestral 
administrativos sancionadores. L= 1 informe sobre la sustanciación de 

procedimientos administrativos 
sancionadores 
por trimestre. 

Tp= 0.25 
M= 1 informe por realizar respecto a la 
sustanciación de los procedimientos 

administrativos sancionadores 
por trimestre. 

Tr= 0.25 

2 Eficacia en los anteproyectos de resolución de Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Trimestral 
sanciones. L= 1 informe de los anteproyectos de 

resolución de sanciones ordenados po 
cada trimestre. 

Tp= 0.25 
M= 1 informe por realizar en el 

trimestre sobre los anteproyectos de 
resolución de sanciones ordenados. 

Tr= 0.25 

3 Eficacia en los informes del estado procesal de las Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM*Tr Trimestral 
quejas. L= 1 informe sobre el estado procesal 

de las quejas presentadas por cada 
trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 1 informe a realizar en el trimestre 
sobre el estado procesal de las quejas 

presentadas. 
Tr= 0.25 

_e~~~~~!~~~~-~'"--
,".'.'." .""_. -." .•... ...... - ........ « 

Núm. . 
" ',', , .. Meta . . Unidad de medida 

Meta 
1 Informar oportunamente acerca de los procedimientos administrativos sancionadores iniciados Informe 
2 Elaborar el documento respecto a los proyectos de resolución derivados de los procedimientos administrativos Informe 

sancionadores sustanciados. 
3 Informar oportunamente a la autoridad correspondiente de la sustanciación de las quejas atendidas por la Dirección Documento 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 



2000 36,581.00 20,101.00 6,480.00 6,000.00 4,000.00 
3000 206,979.00 46,873.00 48,873.00 49,612.00 61,621,00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 
Total 4,629,584.00 1,029,996.00 1,027,151.00 1,043,292.00 1,529,145.00 

.';-" ., 
~ .. ' .,,----,'."'"'''',..,. _~ _~.....n.~ 

,-",,,-'~-~'.~-~~-~,,- ~~ ~-, 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godfnez, Subdirector de Financiamiento. Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Flor Angélica Enriquez Garcla, Coordinadora de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 

01 :45:46 p,m, 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (URJ: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martfnez 

\ 
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ej erciclo 

24AOOO-07 -01-1-3-6-01-01-22-25-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Eco nómica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24AOOO 07 01 1 3 6 01 01 22 25 101 01 

enominaclón 

. ¡dade Proceso mejorado de planeación, dirección, coordinación, gestión, control y seguimiento, para garantizar el cumplimiento de las actlv 
institucionales inherentes a los Programas de Organización Electoral y Geografía Electoral, respectivamente. 

ld1:ViñCüláCión con elPlañ'General de DesarrOllo '\.. , .. ,-
"~.~.~ .. , ,-~,'- -""-'~~~~.'.'''''~ -~"-" --- _ •• o ___ '0 - - -- --- __ •. 0- --

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas deIIEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asf como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) desarrollar acciones que permitan coordinar y supervisar que 
las actividades institucionales relativas a los programas de Organización Electoral y de Geografía electoral se implementen y cumplan con los 
objetivos y metas programadas; instrumentar mejoras continuas de coordinación y colaboración entre las áreas que integran la Dirección Ejecutiva; 
coordinar, supervisar e integrar los diversos documentos técnico-normativos, Acuerdos e informes de avances y de resultados, para su remisión y, 
en su caso, aprobación por las instancias superiores de dirección; eficientar las tareas de gestión de los bienes y servicios presupuestados; que el 
desempefío de los recursos humanos se utilicen mediante la promoción de la equidad de género; y optimizar los recursos humanos, materiales y 
financieros, asignados a la DEOyGE para la organización de procesos electorales y de participación ciudadana, coadyuvando en el ejercicio de la I 
transparencia y rendición de cuentas que demandan los ciudadanos del Distrito Federal. 

Instrumentar acciones de planeación, dirección, coordinación, gestión, control y seguimiento de las actividades institucionales para garantizar el 
cumplimiento de los programas de OrganizaCión Electoral y de Geografía Electoral, coadyuvando en el ejercicio de la transparencia y rendición de 

cuentas Que demandan los ciudadanos del Distrito Federal. 

Aplicación Núm_ de línea de accl6n Nombre de la linea de acción 

Líne~1 



Población por atender 
. Mujeres . Hombres I Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 Total 
O I O I O I O I 

Num. - --o,"''' Denominación de la acción Unidad de 
medida Acción 

1 Establecer reuniones de trabajo con los 
titulares de las direcciones de área para 
acordar las acciones tendentes a garantizar el 
seguimiento, valoración y cumplimiento de las 
actividades institucionales de los programas 
de Organización Electoral y de Geografia 
Electoral. 

Reunión 

2 

3 

4 

Coordinar la elaboración de los anteproyectos Documento 
de documentos técnico-normativos y de 
Acuerdos, resultado del desarrollo de las 
actividades institucionales de los programas 
de Organización Electoral y, de Geografía 
Electoral, para su presentación al Secretario 
Ejecutivo, a la Comisión de Organización y 
Geografia Electoral y, en su caso, a la Junta 
Administrativa. 

Coordinar la elaboración de los diversos Informe 
informes de avances y resultados, de las 
actividades institucionales de los programas 
de Organización Electoral y de Geografía 
Electoral, para su presentación al Secretario 
Ejecutivo y demás instancias de dirección del 
Instituto, en su caso. 

Optimizar los recursos humanos, materiales y Solicitud 
financieros, así como dar trámite y 
seguimiento a la gestión de los requerimientos 
de bienes y servicios de apoyo para la 
ejecución, desarrollo y cumplimiento de las 
actividades institucionales de los programas 
de Organización Electoral y Geografía 
Electoral. 

-.rñillcad.~re¡tl!'[!~íóícclones 

Núm. Denomlnacl6n del Indicador 
Indicador 

1 Eficacia en la realización de las reuniones de trabajo 
convocadas por la titular del área. 

2 Eficacia en la coordinación relativa a la elaboración de 
los anteproyectos de documentos técnico-normativos y 
de Acuerdos en materia de Organización y Geografía 
Electoral. 

3 Eficacia en la coordinación relativa a la elaboración de 
los diversos informes de avances y resultados, de las 
actividades institucionales de los Programas de 
Organización Electoral y de Geografla Electoral. 

4 Eficacia en la optimización de recursos humanos, 
materiales y financieros, así como a la gestión y 
seguimiento de los requerimientos de bienes y servicios 

O I O I O I O I 

Cuantificacl6n Periodo de ejecución Programación .•.. 
1er. 2do. 3er. 4to. 

Total 
física Inicio Fin 

24 02101 19/12 6 6 6 6 24 

15 02101 30/11 4 4 3 4 15 

63 02101 20/11 14 15 17 17 63 

25 02101 30/11 15 5 3 2 25 

Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
cuantificación 

Cifra absoluta Eficacia~L"TpfM·Tr Mensual 
Eficacia:: 2 reuniones a realizar en 

cada mes del año ·0.081 2 reuniones 
programadas en cada mes del año· 

0,08 

Cifra absoluta Eficacia-L ·Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 15 documentos al año" 0.25 

/15 documentos al ano· 025 

Cifra absoluta Eficacia~L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia~ 14 informes coordinados en 
el primer trimestre, 15 en el segundo, 

17 en el tercero y 17 en el cuarto 
trimestre*O.25/14 informes 

programados en el primer trimestre,15 
en el segundo,17 en el tercero y 17 en 

el cuarto trimestre*O.25 

Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M~Tr Trimestral 
Eficacia~ 25 solicitudes de compra 

gestionadas al año'" 0.25/25 
solicitudes de compra programadas al 



I de apoyo programados. 
año * 0.25 

Metas de los]ndicadores 

Núm. 
Meta 

\ 

Realizar 24 reuniones de trabajo. 

Meta 

2 Coordinar la elaboración de 15 anteproyectos de documentos técnico-normativos y de Acuerdos. 
3 Coordinar la elaboración de 63 informes de avances y resultados de las Actividades Institucionales. 
4 Gestionar 25 requisiciones de compra de materiales, bienes y servicios para la ejecución 

institucionales. 

L:f.~~~p~e§tc)~ __________________ _ 

Capífulo' de -Costo;·;· Programación 
gasto 1er. 2do. 
1000 27,967,855.00 6,149,290.00 6,215,189.00 
2000 105,146.00 96,146.00 3,000.00 
3000 1,059,950.00 239,352.00 239,352.00 
4000 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 
Total 29,132,951.00 6,484,788.00 6.457.541.00 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Jesús Rodrlguez Martinez, Coordinador de Gestión 

de las actividades 

3ro. 
6,308,136.00 

3,000.00 
244,112.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
6,555,248.00 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Delia Gpe del Toro López. Directora Ejecutiva de Organización y Geograffa Electoral 

Unidad de medida 

Reunión 

Documento 
Informe 

Solicitud 

410. 
9,295,240.00 

3,000.00 
337,134.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
9,635.374.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Delia Gpe del Toro López. Directora Ejecutiva de Organización y Geograffa Electoral 

p.m. 

J 
c:. 
p 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodríguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo E Jerclclo 

24AOOO-07-02-1-3-6-11-14-10-11-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Ec onómica 
CG UR RO FI F SF R SR PP FF TG 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 14 11 101 01 
enominación 

Documentos técnicos normativos en materia de organización y documentacíón electoral mejorados y actualizados, y materiales electorales 
I Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

listos par 

I 
Objetivo estratégico con el que se vincula 

el fin de 
dos en el 

03 Organizar 105 procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con 
garantizar la emisión del voto libre y secreto. directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radica 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de 105 órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territo riales del 
Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de 105 Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación dudadana e instrumentos de part icipación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos elector ales y de 
participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar radualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales de participación ciudadana. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
11 Organización Electoral 

decuada La DEOyGE actualizará o desarrollará con oportunidad los documentos técnicos nonnativos en materia de organización electoral para la a 
organización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, se impulsará la actualización de 105 sistemas informáticos que servirán de apoy 
cumplimiento de las actividades que se realizarán en materia de casillas electorales y Asistentes Instructores Electorales. Asimismo, con 
adquisición de diversos materiales electorales irreparables, no susceptibles de incorporarse al programa permanente de rehabilitac 
caracteristicas de apoyo a personas con discapacidad y de la tercera edad, y la elaboración de los proyectos de carpetas de materiales elee 
de documentación electoral y auxiliar para su aprobación por parte de la COyGE y del Consejo General y su posterior utilización en I 

o para el 
templa la 
ión, con 
torales y 

a jomada 
electoral del 5 de julio de 2015. 

II!IIQPJptlY9.:.t!!p.!!~!f!~oª*@f¡t1h ____________ . _______ . ______________ .__ .. _______________ . _ . 

Contar con oportunidad con los documentos técnicos normativos y sistemas informáticos mejorados y actualizados; asl como con las carp 
los modelos de documentación electoral y auxiliar, y la correspondiente a los materiales electorales para la organización del Proceso 
Ordinario 2014-2015, además contar con 19 materiales electorales de nueva adquisición. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

etas con 
Electoral 

• 

J 
r>-le 

I 



Población por atender 
Mujeres Hombres Tolal 

0-12 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

-----_ .. .. -_._._._._-_. _ . .. _._._--_._._-_. -. __ ._--_._--_. _. __ ._._-_._----- ._------ ----- --_._._--- --- . -----_. -- ----- ._---- ._-
I ~c:.l.9!l~_s. ~ - . 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Concluir con oportunidad la elaboración y Documento 5 01104 30109 O O 5 O 5 
actualización de los documentos técnicos 
normativos en materia de organización para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2 Desarrollar los sistemas informáticos para las Documento 2 01104 30109 O O 2 O 2 
actividades en materia de organización para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

3 Contar con los modelos de documentación Dommy 1 01107 31110 O O O 1 1 
electoral y auxiliar actualizados para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
4 Contar con los materiales electorales Material 1 07101 30109 O O 1 O 1 

necesarios para la organización del Proceso electoral 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

5 Desarrollar los manuales y guias de operación Documento 1 01104 30109 O 1 O O 1 
de los sistemas informáticos para las 
actividades en materia de organización para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015_ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración y actualización con Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Trimestral 
oportunidad de los documentos técnicos normativos en Eficacia= 5 documentos técnicos 
materia de organización para el Proceso Electoral normativos elaborados en el tercer 
Ordinario 2014-2015. trimestre*0.25/5 documentos técnicos 

normativos programados en el tercer 
trimestre"0.25 

2 Eficacia en el desarrollo ylo actualización de los Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M·Tr Trimestral 
sistemas Informáticos para las actividades en materia de Eficacia= 2 documentos para el 
organización en el Proceso Electoral Ordinario desarrollo y/o actualización de los 
2014-2015. sistemas informáticos elaborado en el 

tercer trimestre ·0.25/2 documentos 
para el desarrollo y/o actualización de 

los sistemas informáticos programados 
en el tercer trimestre·0.25 

3 Eficacia en la actualización de la documentación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Trimestral 
electoral y auxiliar para el Proceso Electoral Ordinario Eficac·la= 1 dommy de documentación 
2014-2015. electoral elaborado en el cuarto 

trimestre"O.25/1 dommy de 
documentación electoral programado 

en el cuarto trimestre*0.25 
4 Eficacia en la preparación de los materiales electorales Cifra absoluta Eficacia=l·TpIM·Tr Trimestral 

necesarios para la organización del Proceso Electoral Eficacia= 1 carpeta de materiales 
Ordinario 2014-2015. electorales elaborada en el tercer 

trimestre*0.25/1 carpeta de materiales 
electorales programada en el tercer 

trimestre*0.25 
5 Eficacia en el desarrollo de los manuales y guias de Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Trimestral 

operación de los sistemas informáticos para las Eficacia= 1 documento sobre el 
actividades en materia de organización para el Proceso desarrollo de los manuales y guías de 
Electoral Ordinario 2014-2015. operaCión de Jos sistemas informáticos 

elaborado en el segundo 
trimestre·0.25/1 documento sobre el 

desarrollo de los manuales y guias de 



I I 
. _---------- .. -----_ . -- ... _-- -

operación de los sistemas informáticos 
programado en el segundo 

trimestre*O.25 

_Métá~d~~llJdig¡dore§ ~ 
Núm. Meta 
Meta 

1 Actualizar dos documentos: uno relativo a la normatividad en materia de casillas y otro sobre Asistentes Instructores 
Electorales. Además, elaborar tres anteproyectos de acuerdo del Consejo General relativos: a la aprobación de la 
convocatoria al proceso de selección de Asistentes Instructores Electorales y su anexo respectivo; otro para la 
aprobación de la documentación electoral y el correspondiente a los materiales electorales para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015_ 
2 Elaborar dos documentos de requerimientos para la actualización de los sistemas infonnáticos relativos a ubicación de 

casillas electorales y Asistentes Instructores Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
3 Elaborar la carpeta de documentación electoral y auxiliar para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
4 Elaborar la carpeta de materiales electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

5 Elaborar 19 anexos técnicos para la adquisición de materiales electorales irreparables y necesarios para la realización 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

6 Elaborar 19 dictámenes técnicos para la adquisición de materiales electorales irreparables y necesarios para la 
realización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

7 Elaborar un documento para actualizar el Micrositio de consulta de la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografla 
Electoral. 

-,-~-~ -- ,--,,~ ",-'--'~'~' -.~--~- -- . .. -- -.. 

Fecha de elaboración: Martes10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Viernes 20/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y tinna de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

I 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 

Dommy 
Material electoral 

Anexo técnico 

Dictamen técnico 

Documento 

Nombre, cargo y tinna de quien revisó: Héctor Affredo Robles Garcla, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodrlguez Martlnez 

l!JEj~tlvJaad Institucional " ~. 

~ ~ ... ~_. --"--- . _ '~"_4 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 
24AOOO-07 -02-1-3-6-11-15-10-11-101-01 1 S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG 1 UR I RO FI I F J SF I R I SR I Al 1 PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 10 I 11 101 I 01 
Denominación 

¡Materiales electorales rehabilitados, modelos de documentación innovados y documentos técnicos normativos actualizados en materia de organización 

para su utilización en la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

~(ncu(acl~n C9!1.~1 P!Jiij.,º.Jl~m!j¡¡:!:)~!lilrro!!º A"))' . ---- - ,. --- - ... ~--- - - ----- • ---- ___ o __ - ---_ .. 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal. mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Unea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
QL Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
11 OrQanización Electoral 

Esta Actividad Institucional está orientada al desarrollo de los trabajos relativos al diseño de los modelos de la documentación consultiva, a la 
preparación de los materiales electorales necesarios, contar con oportunidad con la elaboración y actualización de los documentos técnicos 
normativos en materia de organización, asi como impulsar el desarrollo y/o la actualización de los sistemas informáticos para las actividades en 

materia de organización para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

-~-"-"---- -----_._-

Contar con las carpetas con los modelos de la documentación consultiva y los materiales electorales, asi como con la normatividad en materia de 

or anización electoral y el sistema informático de mesas receptoras de opinión ara la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13-20 21 - 61 > 62 ~ Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



Iillil{Acc¡ones~ 

Num. Denóminación de la acción Unidad de 
Acción medida 

1 Contar con los modelos de documentación Dommy 
electoral y auxiliar mejorados para la 
preparación de la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto Participativo 2015. 

2 Contar con los materiales electorales Material 
necesarios para la organización de la Consulta electoral 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 
2015. 

3 Concluir con oportunidad la elaboración y Documento 
actualización de los documentos técnicos 
normativos en materia de organización para la 
Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo 2015. 

4 Impulsar el desarrollo y/o la actualización de Documento 
los sistemas infonnáticos para las actividades 
en materia de organización para la Consulta 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 
2015. 

",if~!ª,º_Qrft~fI_i~"j!s: a~~tcJ9nes" 

Núm_ Denominación del Indicador 
Indicador 

1 Eficacia en la mejora de los modelos de documentación 
electoral y auxiliar para la preparación de la Consulta 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

2 Eficacia en la preparación de los materiales electorales 
necesarios para la organización de la Consulta 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

3 Eficacia en la elaboración y actualización de los 
documentos técnicos normativos en materia de 
organización para la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto Participativo 2015. 

Cuantificación 
física 

1 

1 

1 

1 

Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

4 Eficacia en el desarrollo y/o actualización de los Cifra absoluta 
sistemas informaticos para las actividades en materia de 
organización para la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto Participativo 2015. 

Periodo de ejecución Programación Total 
Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
01/07 31/10 O O O 1 1 

07/01 30/09 O O 1 O 1 

01/07 31/10 O O 1 O 1 

01/04 30/09 O O 1 O 1 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 dommy de documentación 

electoral elaborado en el cuarto 
trimestre*O.25/1 dommy de 

documentación electoral programado 
en el cuarto trimestre*O.25 

Eficacia=L *Tp/M·Tr Trimestral 
Eficacia= 1 carpeta de materiales 
electorales elaborada en el tercer 

trimestre*O.25/1 carpeta de materiales 
electorales programada en el tercer 

trimestre·0.25 

Eficacia-L·Tp/M·Tr Trimestral 
Eficacia= 1 documento técnico 

normativo elaborado en el cuarto 
trimestre*O.25/1 documento técnico 
normativo programado en el cuarto 

trimestre·0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 documento para el 

desarrollo y/o actualización de los 
sistemas informáticos elaborado en el 

tercer trimestre *0.25/1 documento 
para el desarrollo y/o actualización de 
los sistemas informáticos programado 

en el tercer trimestre*O.25 

~~~~4~:~º~t~_i;il~orei! .. . .. _---- ._- . ------ ... - __ o • __ • __ --- ._- __ o • ___ • _____ • ______ • _____ ._. "._'--' _ .. ." 

Núm. l···· Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar una carpeta de documentación consultiva para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. Dommy 
La cual contiene los modelos de documentación que se utilizarán en la Consulta Ciudadana. misma que deberá 
aprobarse durante el mes de octubre de 2014. 

2 Elaborar una carpeta de materiales electorales para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. Material electoral 
3 Elaborar un documento relativo a la normatividad en materia de organización electoral para la preparación de la Consulta Documento 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 
4 Elaborar un documento de requerimientos para la actualización del sistema informático de mesas receptoras de opinión Documento 

• 



I para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015_ I 
.... · ....... M._ ... .. ... . ..... " . 

Pres,upuesJo \. 
Capitúlode- ----Co-sto------ . _._----------_._-

gramación Pro 
gasto ter. 2do. 3ro_ 410, . . _ .. 
1000 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
2000 1,164,00 1,164.00 0,00 0,00 0.00 
3000 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 
4000 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
5000 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 
6000 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
7000 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 
Total 1,164.00 1,164.00 0,00 0.00 0,00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Viernes 20/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de P laneación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles García, Encargado del Despach 
Electoral 

o de la Dirección de Organización y Documentación 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

I 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable UR: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodríguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo E jerciclo 

24AOOO-07-02-1-3-6-11-16-01-11-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Ec onómica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24AOOO 07 02 1 3 6 11 16 01 11 101 01 

Denominación 

eración electoral fortalecida para la preparación de procesos electorales de participación ciudadana, en materia de organización electora 1. 

C:::Vincuh!cion con el Plan General aébesarroUo , -"-_._--,- ,_o ",,"_ .. _~~" ~_ •• , ... ". ,_,~,~ .... "'-' __ - -- ------ .. - - -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo. personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de Jos órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federa!. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de Jos procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar ~radualmente el uso de instrumentos tecnoló~icos en los procesos electorales y de partiCipación ciudadana. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
11 Organización Electoral 

Un aspecto relevante de la organización electoral es la generación de diversos insumas para la adecuada planeación y para identificar y prevenir 
posibles riesgos para el desarrollo de futuros procesos electorales y de participación ciudadana. En ese sentido, la DEOyGE propiciará la utilización 
de instrumentos electrónicos que incidan de manera positiva en la realización de los cómputos distritales y en el funcionamiento de las casillas 
especiales que eventualmente se instalen para recibir el voto de los ciudadanos del Distrito Federal que se encuentren en tránsito. Asimismo, 
considera la realización de un estudio, en gabinete y en campo, que permita identificar zonas de riesgos para la operación electoral en el ámbito 
distrital, y de un análisis para identificar altemativas de aprovechamiento del servicio de mensajeria SMS. que eventualmente pudieran implementarse 
en el desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Contar con escáneres de lectura óptica, as! como con el desarrollo de una aplicación informática que permita la lectura automatizada de los 
resultados asentados en las actas de escrutinio y cómputo, además con equipos y aplicativos para apoyar el funcionamiento de las casillas 
especiales y un mapa de riesgos, por Distrito Electoral, e investigar alternativas para ampliar la aplicación del servicio de mensajerra SMS. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

• 

~ 
IrP~O~b~l:aC~I~6~n~p~o~r~a~t~en~d~e~r~ ____ ~~--------------------TI-. ----------------------------------~~-------,----------~I ~ 



Mujeres Hombres Total 
0-12 1 13-20 1 21 - 61 1 > 62 1 Total 0-12 1 13- 20 1 21 - 61 1 > 62 1 Total 

O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 
_ .... ..... _ •.•.•.•.• - ......... ". . _ •.•. _ .... - .. ..•.•... -_ . .. _ .. __ ._ .. 

I !2cion~~~s ~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Impulsar el uso de escáneres de lectura óptica Informe 2 01104 30/09 O O 2 O 2 

para su eventual utilización como herramienta 
de apoyo a la realización de los cómputos 
distritales. 

2 Impulsar la utilización de instrumentos Informe 2 07101 30/06 O 2 O O 2 
electrónicos como apoyo al funcionamiento de 
las casillas especiales. 

3 Realizar una investigación en campo y en Documento 2 07/01 30/06 O 2 O O 2 
gabinete. con apoyo de las Direcciones 
Oistritales. para la generación de información 
que permita identificar eventuales riesgos para 
la organización y operación electoral. 

4 Impulsar el análisis respecto de las Documento 1 07/01 30/06 O 1 O O 1 
alternativas de aplicación del servicio de 
mensajería SMS. 

r:::I[cfiCádores_ de las ~!:.C!p~~.s ." ------

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en las acciones para impulsar el uso de Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Trimestral 
escáneres de lectura óptica para su eventual utilización Eficacia= 2 informes sobre escáneres 
como herramienta de apoyo a la realización de los de lectura óptica elaborados en el 
cómputos distritales. tercer trimestre*O.25f2 informes sobre 

escáneres de lectura óptica 
programados en el tercer 

trimestre'*O.25 

2 Eficacia en las acciones para impulsar la utilización de Cifra absoluta Eficacia=L '*Tp/M*Tr Trimestral 
instrumentos electrónicos como apoyo al funcionamiento Eficacia= 2 informes sobre 
de las casillas especiales. instrumentos electrónicos en apoyo a 

casillas especiales elaborados en el 
segundo trimestre'*O.25/2 informes 
sobre instrumentos electrónicos en 

apoyo a casillas especiales 
programados en el segundo 

trimestre*O.25 

3 Eficacia en la investigación en campo y en gabinete. con Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
apoyo de las Direcciones Distritales, para la generación Eficacia= 2 documentos de 
de información que permita identificar eventuales riesgos investigación sobre riesgos para la 
para la organ·lzación y operación electoral. organización y operación electoral 

elaborados en el segundo 
trimestre*O.25/2 documentos de • investigación sobre riesgos para la 

organización y operación electoral 
programados en el segundo 

trimestre*O.25 

4 Eficacia en el análisis respecto de las alternativas de Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Trimestral 
aplicación del servicio de mensajería SMS. Eficacia= 1 documento de análisis 

sobre alternativas de aplicación de -
SMS elaborado en el segundo 

trimestre*O.25/1 documento de análisis 
sobre alternativas de aplicación de 
SMS programado en el segundo 

trimestre"O.25 

~t::J:::M~~:.!~as:.:ae~.:J~:~:i~O:d~icaa:a:·:9r:~:~::::::===========================================================r------------,~ 
1 .1 



Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Desarrollar y validar una aplicación informática para la lectura automatizada de las actas de escrutinio y cómputo, con el Documento 
apo o de instancias de investigación tecnológica, públicas privadas. 

2 Elaborar un anexo técnico para la adquisición de escaneres de lectura óptica y coadyuvar con la Secretaria Anexo técnico 
Administrativa en el proceso de adquisición correspondiente. 

3 Elaborar un anexo técnico para la adquisición de equipos informáticos para su utilización en las casillas especiales que Anexo técnico 
se instalen en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

4 Desarrollar y validar una aplicación informática para apoyar el funcionamiento de las casillas especiales, con el apoyo de Documento 
instancias de investigación tecnológica, públicas y privadas. 

5 Desarrollar una metodologfa para la elaboracion de un mapa de riesgos sociopoliticos y de inseguridad pública por Documento 
Distrito Electoral. 

6 Elaborar, con apoyo de las Direcciones Distritales, un mapa de riesgos sociopolíticos y de inseguridad pública por Distrito Documento 
Electoral. 

7 Desarrollar un análisis para identificar alternativas de aprovechamiento del servicio de mensajería SMS. Documento 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeadón y Operación Electoral 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles García. Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López. Directora Ejecutiva de Organización y Geograffa Electoral 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1" ;, ResRonsal> ~7¡:""'''. m ,.-' . ,- -- --_. -- -- ,. ------ " 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodríguez Martínez 

, ,,''''~; 

,~" ' -""'~~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-07-02-1-3-6-11-16-02-11-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 16 I 02 I 11 101 I 01 
Denominación 

Procesos de almacenamiento y distribución de materiales electorales optimizados para preservar su funcionalidad y óptima conservación. 

ttJ#;'~VltL~JJl~_~l2J},:~n ~LeJa.;"~neral i!~J)es"~rrqJ!9 F;§A,i) ~ .-.-- .-_. - •.•. _- •.•.•. . .•. - -_.-- - -----_ ... _-- ____ o· --_._-_.- ---- -_. __ . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garanüzar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 
e) Ejecutar los procesos que permitan el mantenimiento de los materiales electorales que serán utilizados en los comicios electorales. las elecciones 
de los órganos de representación ciudadana y de los instrumentos de participación ciudadana, con base en los criterios de eficiencia del uso de los 
recursos. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

11 Organización Electoral 

*J~!,!IJi~!cl~'.iWl "'_"""""",_",______""""", ..",_,,___ u ,_",,' __ "' ___ "' __ " ___ "",_ _ __ 

Esta Actividad Institucional contempla la realización de diversas actividades y acciones encaminadas a mejorar y optimizar las condiciones del 
almacén de materiales electorales, tales como pintura. revisión y. en su caso sustitución del sistema eléctrico. la revisión de implementos de 
protección civil, la instalación de una red informática, entre otras. Adicionalmente, se prevé la actualización del inventario de materiales electorales, 

derivado de la adquisición y rehabilitación de diversos materiales electorales. 

Contar con condiciones adecuadas de conservación en el almacén de materiales electorales y con un inventario actualizado sobre las existencias de , 

dicho material. además. continuar con la rehabilitación de aquellos Que sean susceptibles de reutilización. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población Ilor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13-20 21 - 61 >62 I Total 

O O I O I O I O O I O I O I O O 



_Accione~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de I .cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin, 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Impulsar la adecuación y mantenimiento del Informe 1 07/01 31/07 O O 1 O 1 
almacén de materiales electorales, en 
colaboración con la Secretaria Administrativa. 

2 Llevar a cabo el inventario de materiales Inventario 1 07/01 30/09 O O 1 O 1 
electorales nuevos que se adquieran para su 
utilización en procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

3 Realizar el mantenimiento a los materiales Informe 1 07/01 12/12 O O O 1 1 
electorales susceptibles de ser reutilizados en 
futuros procesos electorales y de participación 
ciudadana. 

_!Q~!~!tc¡r!!~:ªo~l •. ~"lícclon~ __ ._ .. o. _____ ~_" __ . ______ · 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo e Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

oC 

1 Eficacia en las acciones para impulsar la adecuación y Cifra absoluta Eficacia-L~Tp/M·Tr Trimestral 
mantenimiento del almacén de materiales electorales, en Eficacia= 1 infonne sobre la 
colaboración con la Secretaría Administrativa. adecuación y mantenimiento del 

almacén elaborado en el tercer 
trimestre·O.25/1 infonne sobre la 
adecuación y mantenimiento del 
almacén programado en el tercer 

trimestre·O.25 

2 Eficacia en la realización del inventario de materiales Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M+Tr Trimestral 
electorales nuevos que se adquieran para su utilización Eficacia= 1 inventario de materiales 

en procesos electorales y de participación ciudadana. electorales nuevos elaborado en el 
tercer trimestre*0.25/1 inventario de 

materiales electorales nuevos 
programado en el tercer trimestre+O.25 

3 Eficacia en la realización del mantenimiento a los Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Trimestral 
materiales electorales susceptibles de ser reutilizados en Eficacia= 1 infonne sobre el 
futuros procesos electorales y de participación mantenimiento a los materiales 
ciudadana. electorales elaborado en el cuarto 

trimestre*O.25/1 informe sobre el 
mantenimiento a los materiales 

electorales programado en el cuarto 
trimestre*O.25 

Meta Unidad de medida 

Elaborar un infoOlle respecto de las tareas de mantenimiento y adecuación del almacén de materiales electorales, en Informe 
colaboración con la Secretaría Administrativa. 

2 Actualizar el inventario de existencias de materiales electorales, con base en los resultados del programa de 
rehabilitación de ad uisición. 

3 Elaborar un infonne sobre la ejecudón el programa de rehabilitación de los materiales electorales susceptibles de 
reutilizarse en futuros procesos electorales y de articipadón ciudadana. 

4 Elaborar un informe sobre la destrucción de la documentación electiva y materiales electorales no susceptibles de ser 
reutilizados, utilizados en los procesos de participación ciudadana 2013. 

prpsuiiU~!iJo 

1000 

Inventaño 

Infonne 

InfoOlle 

~ 
r-~~~------~~------~~----~~+-----~~~----~~~ 



6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 

." 1",," ~, "" ,...,~',".,,-, H",,"cO," "",-"_,·úw-=,,,_".",,< "--'>' '<.''''''--' '""=, 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Viernes 20/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles García, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia GuadaJupe Del Toro L6pez, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodríguez Martfnez 

LACtrvldad InstitucIonal \. 
"~ , _x_n.'._' "_,,<c,~~_,," 

CG.lJR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 
24AOOO-OHl2-1-3-6-11-16-03-11-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24A000 I 07 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 16 I 03 I 11 101 I 01 
Denominación 

Diseños de modelos de documentación innovados y materiales de capacitación actualizados sobre el uso de materiales electorales para los ciudadanos 
funcionarios de casilla, incluidas las personas con discapacidad y los adultos mayores. para futuros procesos electorales y de participación 

iudadana. 

L\ilñ'CuIOc!'Jl:ón::'l'co:::n;;"e:íIFiiPi."'n""'G"'e"ne"'r"'a"'¡ d"'.'""oe"'s"a"rT"o"I"lo,... .... \. 
<",," .,,,,,-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
linea de acción con la que se vincula 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
11 Organización Electoral 

La DEOyGE de manera permanente ha procurado, conforme la disponibflidad de recursos, actualizar los diseños de la documentación y los 
materiales electorales con el fin de hacer más amigable su manejo para los ciudadanos y los funcionarios de casilla, incluidas las personas con 
discapacidad y los adultos mayores. Por ello, en esta Al se analizará la documentación electoral y electiva para identificar los puntos de mejora 
pertinentes. Asimismo. se elaborarán materiales de capacitación actualizados que permitan que los funcionarios distritales conozcan a la perfección 
el uso de los materiales electorales de nueva adquisición, para un mayor aprovechamiento de los mismos y para proporcionar una mejor atención a 
los grupos vulnerables en mención. • 

Contar con un análisis de la funcionalidad de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 y de la documentación 
electiva empleada en los procedimientos de participación ciudadana realizados en 2013, que permita identificar áreas de mejora para elaborar 
propuestas para futuros procesos electorales o de participación ciudadana. Asf como, con elementos de capacitación actualizados sobre el uso de los 
materiales electorales. 

rLI-T.ra~n:;:s~v::e::':rs::a:TiIl;:j<lii':dr~\. -"<_ ... _.-.. - - ... -~ 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF !.lnei!! 2166 Reformular las metodologías de trabajo y los procedimientos en todos los servicios públicos, a fin de 
que se garantice la atención de las personas con discapacidad en su calidad de sujetos de derechos 
autónomos e independientes, lo que incluye que no se requiera la presencia de acompañante para 



I prestarles el servicio. 

Población por atender , .•. . .. 

In··.···,·· >'-~ }, . ... - " Mujeres .. .. Hombres Total .. 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 Tolal 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I 8246 I 54971 I 148421 I 211638 O I 8328 I 41638 I 104096 I 154062 365700 

",ACc}~n~§~._ ._ .. . _._ .. __ .. - . .. -_._ ..... - ..... •.•. - . __ ._ •.•••.•.•.•. . .. .... _._ ... .... -... . -,-- .................. _ ..................... '."'.'- ...... 

TNum. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción }. 

... .. medida - física ... Inicio Fin ... 1er. 2do. 3er. 410; .} 

1 Analizar la documentación electoral utilizada Documento 1 07/01 28/03 1 O O O 1 
en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, 
así como en los procedimientos de 
participación ciudadana realizados en 2013, a 
fin de identificar puntos de mejora en su uso 
para los ciudadanos y funcionarios de casilla, 
incluidas las personas con discapacidad y los 
adultos m~ores. 

2 Generar manuales y guías de usuario para la Informe 1 01/04 30/09 O O 1 O 1 
capacitación de los funcionarios distritales en 
el uso de los materiales electorales. 

_Indfd¡ªores d~las~acc¡ones: .... 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
IndIcador I ... . cuantificación 

1 Eficacia en el análisis de la documentación electoral Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Trimestral 
utilizada en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012. Eficacia= 1 documento sobre el 
así como en los procedimientos de participación análisis de funcionalidad de la 
ciudadana realizados en 2013. a fin de identificar puntos documentación electoral elaborado en 
de mejora en su uso para los ciudadanos y funcionarios el primer trimestre·0.25f1 documento 
de casilla. incluidas las personas con discapacidad y los sobre el análisis de funcionalidad de la 
adultos mayores. documentación electoral programado 

en el primer trimestre·0.25 

2 Eficacia en la elaboración de manuales y gulas de Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Trimestral 
usuario para la capacitación de los funcionarios Eficacia= 1 informe sobre la 

distritales en el uso de los materiales electorales. elaboración de manuales y gulas de 
usuario para capacitación elaborado en 
el tercer trimestre·O.25/1 informe sobre 

la elaboración de materiales para 
capacitación programado en el tercer 

trimestre"0.25 

. __ . -_ . _. - .< 
_. _._._- .- _._._. "" .. _-_. . . 

M~la~~de:IOS'JQ~!<;;!~.!!~~ 
Núm. c-.' . }}nC Meta Unidad do medida 
Mé'ta 

1 Elaborar un análisis de la funcionalidad de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Ordinario 2011- Documento 

2012 y de la documentación electiva empleada en los procedimientos de participación ciudadana realizados en 2013. 
2 Actualizar los instructivos y videos de capacitación sobre el uso de los materiales electorales. con base en las Informe 

características de los materiales electorales de nueva adquisición. 
3 Llevar a cabo talleres de capacitación con funcionarios distritales. respecto del uso de los materiales electorales Que se Informe 

adquieran durante 2014. f 
4 Elaborar un Informe sobre las acciones de capacitación. difusión e investigación de los materiales electorales con Informe 

caracteristicas de apoyo a personas con discapacidad y adultos mayores. 



5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 7,500.00 7,500.00 0,00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Viemes 20/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza. Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles Garcia, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

.;j 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- - -- _._-_._.. - -._-_._ .... _.. .. _._._._._ .. - _._ .. _ .. __ ._. 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geografia, Estadistica y Estudios Electorales 
Enlace administrativo: Jesús Rodríguez Martinez. Coordinador de Gestión 

IL2LActivldaglnilitucional-' " _." '-'--'-- ,~.~~.-

CG·UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07-03-1-3-6-11-14-11-12-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO L 07 I 03 1 I 3 I 6 J 11 I 14 I 11 I 12 101 I 01 
lDenominaci6n 

Generación de insumas registrales, a través de técnicas estadlsticas e instrumentos informáticos, a utilizar en la preparación del Proceso Electora 

oca12014-2015 y el ejercicio electivo de 2014 

L:Y.!nculaclón con .'Plan GJ>neral ¡¡¡; Desarrollo ~ 
~ 

.... _, __ ,_.o~- •.• ~, ,_,'_~_. . --- . _. - .. - . - _ ... _. -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
12 Geografía Electoral 

La programación de esta Actividad Institucional se dirige a mantener la permanencia de la colaboración registral con el Instituto Federal Electoral y 
con ello, mantener actualizados los instrumentos electorales de la Ciudad de México. Asimismo, contribuir en la organización de la Consulta 
Ciudadana 2015 y, desarrollar tareas en materia de tendencias electorales para el Proceso Electoral Local 2014-2015, las cuales inician formalmente 
en octubre de 2014. 

Lo anterior. con fundamento en la norrnalividad contenida en el Código, en especifico lo relativo al Artículo 286 Que establece que este órgano local I 
puede celebrar convenios de colaboración con el Instituto Federal Electoral en materia de geografia y colaboración registra!. También, el Artículo 77, 
fracciones VI. VIII y XIII de dicha legislación determina que este 6rgano local realizará estudios tendentes a modernizar la organización de los 
procesos electorales y que establecerá convenios con el Instituto Federal Electoral para recibir, verificar y procesar los instrumentos electorales para 

la generación de información que apoye en la planeación y organización de los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Obtener los instrumentos electorales actualizados a través de la colaboración con el Instituto Federal Electoral, as! como desarrollar las tareas 
relativas a la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo del ejercicio 2015 e iniciar la generación de la información sobre los mecanismos 

estadisticos que permitirán conocer las tendencias electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014~2015. 

Aplicación I Núm. de linea de acción I Nombre de la linea de acción 



I Linea] 

Población por atender -' 
," "', " ," Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 L 21 • 61 I > 62 Tolal 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

_!!Ic~Jj)n~~_ 
--~-~. __ ._-~--- ---,--------_ .. - "-- -- .- ---- ---- ----- --- --- --

Num. ", - Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación - Total 
Acción medIda física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Suscribir con el Instituto Federal Electoral el Anexo técnico 1 01/08 28/11 O O O 1 1 
Anexo Técnico que permita obtener los 
insumos registrales que se utilizarán en la 
organización de la Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 2015. 

2 Obtener y procesar la Lista Nominal de Base de dato 1 01/08 28/11 O O O 1 1 
Electores del Distrito Federal que se utilizara 
en la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2015. 

3 Gestionar la información de las bases de datos Base de dato 4 07/01 19/12 1 1 1 1 4 
que contienen información cartográfica para su 
aplicación en el Marco Geografico Electoral 

Local. 

4 Recopilar y analizar información sobre los Cumplimiento 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
mecanismos estadísticos que permitan 
conocer las tendencias y resultados 
preliminares electorales en el marco de los 
procesos electorales. 

5 Iniciar la elaboración de una propuesta relativa Documento 1 01/07 19/12 O O O 1 1 
a la implementación, en su caso, de alguna 
técnica estadistica que permita conocer las 
tendencias y/o resultados preliminares 

electorales en las elecciones de 2015. 

6 Gestionar y procesar la obtención de las bases Base de datos 12 07/01 19/12 3 3 3 3 12 
de datos que contienen la información nominal 

y estadística del Distrito Federal. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la suscripción con el Instituto Federal Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Cuatrimestral 
Electoral el Anexo Técnico correspondiente para obtener E=1 anexo técnico firmado *0.33/1 
los insumas registrales que se utilizarán en la anexo técnico programado*0.33 
organización de la Consulta Ciudadana para el 
. presupuesto participativo 2015. 

2 Eficacia en la obtención y procesamiento de la Usta Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M*Tr Cuatrimestral 
Nominal de Electores del Distrito Federal que se utilizará E= 1 base de datos de la Lista Nominal 
en la Consulta Ciudadana para el presupuesto adquirida*0.33/1 base de datos de la 
participativo 2015. Lista Nominal programada*0.33 • 

3 Eficacia en la gestión de la información de las bases de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
datos que contienen información cartográfica para su E= 4 bases de datos gestionadas*O.25 
aplicación en el Marco Geográfico Electoral Local. 4 bases de datos programadas·0.25 

4 Eficacia en la recopilación y análisis de la información Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
sobre los mecanismos estadísticos que permitan E= 1 cumplimiento en la recopilación 
conocer las tendencias y resultados preliminares de la información de tendencias 
electorales en el marco de los procesos electorales. procesada *0.25/1cumplimiento en la 

recopilación de la información de 
tendencias programada*O.25 

5 Eficacia en el inicio de la elaboración de una propuesta Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Semestral 
relativa a la implementación, en su caso, de alguna E= 1 documento elaborado*0.50/1 
técnica estadística que permita conocer las tendencias documento programado*O.50 



ylo resultados preliminares electorales en las elecciones 

de 2015. 

6 Eficacia en la gestión y el procesam iento de la Cifra absoluta Eficacia=L ''Tp/M*Tr Anual 
obtención de las bases de datos que contienen la E= 12 bases de datos procesadas*1 

información nominal y estadística del Distrito Federal. /12 bases de datos programadas*1 

- -- --
"Metas4dé1~'fn'd¡cadores.M~ 

, ~ . , ' " , , 
" 

Núm_ Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Firmar un Anexo Técnico con el IFE para obtener los insumas registrales a utilizar en la organización de la Consulta Anexo técnico 

ciudadana para el presupuesto participativo 2015. 
2 Obtener y procesar la Lista Nominal de Electores para la Consulta Ciudadana del Presupuesto Participativo 2015. Base de datos 
3 Gestionar la información de las bases de datos que contienen información cartográfica. Base de datos 
4 Recopilar y analizar información sobre los mecanismos estadísticos que permitan conocer las tendencias y resultados Cumplimiento 

electorales oportunos. 
5 Elaborar un documento relacionado con la implementación de alguna técnica estadística que permita conocer las Documento 

tendencias ylo resultados preliminares electorales. 
6 Obtener las bases de datos mensuales actualizadas sobre la información del Padrón Electoral y Lista Nominal del Base de datos 

Distrito Federal. 

~áloS"'.tobml,¡o¡,laboradóli"'de"Iil"ACtlvrd.¡¡ InslitÜcional~ , - ,,",-,~ ~'.'" """"'. _ ~,,,'"'"~' _ _ ~,""'C''''=L'' ,~" 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Margarita Ramírez Olguln, Jefe de departamento de Análisis e Investigación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Roberto Senovio Romero, Encargado de la Subdirección de Estadistica y Estudios Electorales 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Delia Gpe. del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

• 
p.m. 



INST ITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHAD ESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-"_ •.•. __ .• - -_._-_." -------, ------ - ---- ------_._------ -- ---
Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Org anización y Geograffa Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geograffa, E stadistica y Estudios Electorales 

Enlace administrativo: Jesús Rodríguez Martínez. e Dordinador de Gestión 

----_. _.0 ....... ---.. __ .......... " .. -,,---_ ..... " ............. ••• • '.'.'0"_" __ •• __ ••• _ •.•.•.• --'._ ... --

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF -TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07-O:>-1-3-6-11-14-12-12-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasi ficaclón Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO 07 03 3 6 I 11 I 14 I 12 I 12 101 I 01 
Denominación 

laborado" de documentos estadísticos y demográfico-eleetarale s del Distrito Federal 

-- -_._--------- -----------_. ___ o ___ o ___ --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar 105 procesos electorales locales a través de la m ejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de . . .. 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e Intransfenble, considerando a los Ciudadanos del Dlstnto Federal radicados en el 
extranjero, asl como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo. Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 
e) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
12 Geografía Electoral 

Para esta actividad institucional, se desarrollarán documentos y sistemas de consulta sobre los datos estadísticos que deriven de la consulta 
ciudadana. Asimismo, se generarán documentos para el análisis de la participación ciudadana en los ejercicios electivos que ha organizado este 
Instituto desde 1999, as! como la evolución de los instrumentos electorales en el Distrito Federal. 
Ello, se basa en los Artículos 46, fracciones IV y V; 58. fracciones JI, XI Y XII y, 77, fracciones V. VI, VIII Y XIII del Código, los cuales establecen la 
elaboración de la estadfstica de los rocesos electorales, asf como realizar estudios que generen elementos para el desarrollo analítico. 

Elaborar documentos y sistemas de consulta en materia estadfstica y demográfico-electoral vinculados con la Consulta Ciudadana 2015, los 
procesos de participación ciudadana que ha organizado el IEDF en la Ciudad de México y sobre el comportamiento del Padrón Electoral y Lista 
Nominal en el Distrito Federal. 

Cabe mencionar que en esta actividad institucional se tiene la meta de proporcionar información referente a los datos estadísticos y nominativos de 
Jos instrumentos electorales (Padrón Electoral y Lista Nominal) que permitan a los partidOS políticos su uso racional, confidencial y apegado a 
derecho. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

, 



Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 >62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o o o 

-- -_ .. ..... __ ._- ........... - -_ ..... - --_ •.•..... --_ .... - .•.•.•.•..• -.......... .•. _ .......... _ .......... -- . .... 

~~l~:me_~ _ .. _._. _ ... . - _ . _. 

Num:c. I de la acción u~~:;:e tioiea 
.de Il" TO~I 

ACClon Inicío . Fin· l ••. 12do. 3e._-1 410 . 
1 Diseñar las del de 1 01/07 30/09 O O 1 O 1 

contenido de la estadística de la Consulta 
Ciudadana para 

12015_ 
el presupuesto participativo 

2 - e.in.teg.a~ en un 1 01/10 19/12 O O O 1 1 
la información estadistica de resultados de la 
Consulta ciudadana para el presupuesto 

i i i 2015_ 

3 Diseñar las caracterlsticas del proyecto de Documento 1 07/01 30/06 O 1 O O 1 
contenido de un documento que analice la 
participación electiva en los ejercicios de 
participación ciudadana organizados por este 
Instituto. 

4 Implementar el proceso para publicar la Publicación 1 07/01 31/03 1 O O O 1 
Estadística de la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013 y 
de la Consulta Ciudadana para el presupuesto 

i i i .2014. 

5 Implementar el proceso para publicar el Publicación 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
documento de las Caracterrsticas de los 40 

I Cllstntos electorales locales del Distrito federal. 

6 I I :lllal las actualizaciones al sistema de Sistema 1 07/01 30/06 O 1 O O 1 
de la evolución de los 

i electorales del Distrito Federal. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de F6nnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador " cuantificacl6n 

1 Eficacia en el disefio de las caracteristicas del proyecto Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
de contenido de la estadistica de la Consulta Ciudadana E=1 documento generado *0.25/1 
para el presupuesto participativo 2015. documento programado*0.25 

2 Eficacia en el análisis, cJasificación e integración del Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
documento con la información estadlstica de resultados E=1 documento elaborado *0.25/1 
de la Consulta Ciudadana para el presupuesto documento programado~0.25 
participativo 2015. 

3 Eficacia en el diseño de las características del proyecto Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Semestral 
de contenido de un documento que analice la E=1 documento elaborado *0.50/1 
participación electiva en los ejercicios de participación documento programado·0.50 
ciudadana organizados por este Instituto. • 

4 Eficacia en la implementación del proceso para publicar Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
la Estadistica de la Elección de los Comités Ciudadanos E=1 documento publicable *0.25/1 
y Consejos de los Pueblos 2013 y de la Consulta documento programado·0.25 
Ciudadana para el presupuesto participativo 2014. 

5 Eficacia en la implementación del proceso para publicar Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M"'Tr Trimestral 
el documento de las Caracteristicas de los 40 distritos E= 1 documento publicable *0.25/1 
electorales locales del Distrito Federal. documento programado·0.25 

6 Eficacia en la implementación de las actualizaciones al Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Semestral 
sistema de consulta respecto de la evolución de los E=1 sistema desarrollado ·0.50/1 
instrumentos electorales del Distrito federal. sistema programado *0.50 



- --_.----------------------------------------------------------------------~ 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar un proyecto de contenido de la estadlstica sobre la Consulta Ciudadana para el presupuesto participativo 2015. Documento 

2 Generar un documento que analice, clasifique e Integre la información estadistica de resultados de la Consulta Documento 
Ciudadana para el presupuesto participativo 2015. 

3 Elaborar un documento analítico sobre las características de la participación electiva en los ejercicios de participación Documento 
ciudadana organizados por el IEDF, 

4 Implementar el proceso para publicar la Estadistica de la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos Publicación 
2013 y de la Consulta Ciudadana para el presupuesto participativo 2014. 

5 Implementar el proceso para publicar el documento de las Caracteristicas de los 40 distritos electorales locales del Publicación 
Distrito Federal. 

6 Implementar el proceso para actualizar el sistema de consulta sobre la evolución de los instrumentos electorales del Sistema 
Distrito Federal para facilitar el acceso y manejo de la información registra! a los partidos politicos. 

~,~---~""," .,=,""'"-"""'-"".'" --"".""~..,-" .. ,", -~----'-"-"-~~ ~~. - - .. - - - --

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/20 13 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Margarita Ramlrez Olguin, Jefe de departamento de Análisis e Investigación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Roberto Senovio Romero, Encargado de la Subdirección de Estadística y Estudios Electorales 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: : Delia Gpe. del Toro L6pez, Directora Ejecutiva de Organización y Geografla Electoral 

p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C:::Responsab'es~ 
-'~- -- ,,<-- ,-~-

' __ 0- ... -_ .......... __ .•.•.•.•.•. __ .. -----~- -~ -----~- ---~ ----- - __ o __ • __ •••• ___ ••••••••••• ',."" - - __ 
_, __ o __ ~, ____ •• -- --

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geografia, Estadistica y Estudios Electorales 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martlnez 

VI a~ ~ o ---
CG-UR-RO-FI·F-5F-R-5R·A1·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07·03-1-3·6-11-16-04·12·101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR L RO FI I F I SF J R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 16 I 04 I 12 101 I 01 
[l:>enominación 

Marco Geográfico electoral actualizado, con la Redistritación 2011-2012 aplicada, para su difusión entre los actores internos y externos deIIEDF . 

. _--- -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asl como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
g) Mantener actualizado el marco geográfico electoral para los procesos electorales y de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
12 Geografia Electoral 

Esta actividad institucional está orientada a la generación. procesamiento y presentación ordinaria de productos del marco geográfico electoral. As! 
como. la aplicación de la Redistritación 2011~2012, como parte de los preparatiVOS para el Proceso Electoral 2014-2015. 
Dicha actualización permitirá al IEDF disponer oportunamente de los productos cartográficos en medios impreso, óptico ° magnético, tanto para la 
operación ordinaria de la institución, atención de solicitudes as! como para arrancar el Proceso Electoral 2014-2015, en el mes de octubre. 
Lo anterior, atendiendo a lo estipulado por la fracción XII articulo 77, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, 
que refiere a la actualización permanente del Marco Geográfico Electoral. Asi como lo establecido en el Punto de Acuerdo Segundo, del ACU-23-12 
de fecha 15 de febrero de 2012, mediante el cual se aprueba la Redistritación 2011-2012, cuya aplicación será para el Proceso Ordinario 2014-2015. 

Desarrollar los análisis geográfico-electorales, mediante el procesamiento de la base cartográfica digital a nivel federal, proporcionada por el IFE, 
para la obtención de un marco geográfico electoral local actualizado que permita emprender el Proceso Electoral 2014~2015, y atender los 
requerimientos de información geoelectoral de los ciudadanos, poniéndola a disposición de diversos medios informáticos. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Lín~ 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

• 



..:~!'lo!te~.... ___ . ------.- --"-_. """._-_.- ... '.--- •...•.•. - '-_."--".'". _ .•.•.•.•...•.. •.•.•. _- .. , ... _ .. - -.- .•.•.•. ._- -'~------,-'--'-'-'-'-'-'- .. _-_. __ .. -•.•... _-_._- --- . 

Num:-' Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución " Programación Total 
Acción .. medida física Inicio Fin 1er. 2do. ler. 4to. 

1 Procesar la base cartográfica digital federal Base de datos 1 01/01 15/12 O O O 1 1 
para actualizar la geografia electoral local. 

2 Incorporar la Redistritación 2011-2012 en la ~ase de datos 1 01/01 30/06 O 1 O O 1 
base cartográfica actualizada. 

3 Generar los productos cartográficos Plano 1200 01/01 30/09 O O 1200 O 1200 
preliminares para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 

4 Producir los mapas digitales para visualización Base de datos 1 01/01 15/12 O O O 1 1 
en el servicio gratuito de G009'8. 

5 Desarrollar el Sistema de Consulta del Marco Sistema 1 01/01 15/12 O O O 1 1 
Geográfico Electoral 2014~2015, preliminar. 

6 Implementar el Micrositio de Geografla Sistema 1 01/01 15/12 O O O 1 1 
Electoral del Distrito Federal. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador 

1 Eficacia en el procesamiento de la base cartográfica 
digital federal y su actualización a la base cartográfica 
local. 

2 Eficacia en la incorporación de la Redistritación 
2011-2012 a la base de datos cartográfica local. 

3 Eficacia en la generación de los productos cartognificos 
preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 

4 Eficacia en la producción de los mapas digitales para la 
visualización en el servicio gratuito de Google. 

5 Eficacia en el desarrollo del Sistema de Consulta del 
Marco Geográfico Electoral 2014-2015. 

6 Eficacia en la implementación del Micrositio de 
Geografía Electoral del Distrito Federal. 

Meta 

cuantificación 
Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 

1 base de datos prevista *1 / 1 base de 
datos actualizada *1 

Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Semestral 
1 base de datos prevista "0.5/1 base 

de datos actualizada *0.5 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 9 meses 
1 base de datos prevista *0.75/1 base 

de datos actualizada *0.75 

Cifra absoluta Eficacia=L"TpJM*Tr Anual 
1 base de datos" 1 /1 base de datos 

generada *1 

Cifra absoluta Eficacia=L*TpfM*Tr Anual 
1 sistema *1 /1 sistema generado *1 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Anual 
1 micro sitio .. 1 /1 micrositio 

Implementado *1 

Unidad de medida 

F~i:O::b-:te-n-e-r-u-n-a'":b-a-s-e-d:-e-d:-a-:to-s-co-n-:l:-a-a-ct-u-a-:liza'--c'":¡ó:-n--:d-:el:-m-ar-c-o-g-e-og'--rá-=fi-co-e:-Ie-ct-o-ra-1-=I-oca:--I.--------------l--,B:::a"sC.e-=d"'e-=d"a::-to"s,---l, 
Obtener una base de datos con la Redistritación 2011~2012 inca orada. Base de datos 
Producir los lanos preliminares, para el Proceso Electoral Ordinario 2014~2015. Plano 

4 Generar los planos digitales de la Redistritación 2011·2012 actualizada, para visualización en el servicio gratuito de Base de datos 
Google. 

5 Elaborar un Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral Local. que contenga la información cualitativa y 
cuantitativa actualizada, de la Redistritación 2011~2012. 

6 Elaborar un Sistema de Consulta denominado Micrositio de Geograffa Electoral del Distrito Federal, para socializar el 
marco Geográfico Electoral, su evolución, productos cartográficos y pro ectos. 

Sistema 

Sistema 



1000 0.00 0.00 
2000 4,721.00 4,721.00 
3000 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 
Total 4,721.00 4,721.00 

~~ . .. --'.- ~ '- -- ,._" ,.,- .. ~-.. ""~'~'- '. ~--.~~- ,~~ ... ~"' y.- ",,', 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Susana Hemández Polo. Subdirectora de Area. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Susana Hemández Polo, Subdirectora de Area. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Gpe. del Toro L6pez, Directora Ejecutiva. 

12:35:47 p.m. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

, 

J 
e 
(:). 



-- --- ------------------------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

c::!!~~P9V"'l"~~S ~ "-- -- - - ---- - •. _---_._-- ---•.•.•. _ .. __ .•.•.•.•.• ---_ .•.•.•.•...•.•.•......• -.. " .. ,'". __ .• 

Unidad responsable (UR): 08 O"lrección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

LACíivldaa",nstituclOñáT--::'\. 
,~,,-~------ -~- " " " " 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-01-1-3-6-0 1-01-23-18-1 O 1-0 1 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 08 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 23 I 18 101 I 01 

!Denominación 

¡Coordinar la planeación, gestión, aplicación y seguimiento de las actividades institucionales establecidas en los programas en materia de participación 

~iudadana 2014" 

c::Yinculaaón con el PlooGenerardebesarrollo \.. .... "-" .. _~ ~ 
--,--~.,-., 

". _~~>---.r'_" __ - ___ o - "" 
_ .. _ .. .. _ .. _. .... _--~- _ .• __ ._- ._--_._-- ..... """"""" -" ....... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Unea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las areas dellEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especlficos, así como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF" 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Esta actividad responde globalmente a las vertientes de la operación de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, como instancia 
responsable del desarrollo y cumplimiento de los programas institucionales establecidos en el artIculo 64, fracción 11, incisos j),n),ñ) y o) del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, atendiendo a la eficacia y racionalidad de los bienes y servicios presupuestados, 
con el máximo aprovechamiento de los recursos materiales y de los servicios requeridos con apego a los principios de transparencia y rendición de 
cuentas que rigen el ejercicio de los recursos públicos. 

~C::==~9~~~_"~J~~~=~~A~~="~16~~~O~==~~========~===========================-===-=========-==~ __ ~ ______ ~( 
Instrumentar acciones para la planeación, estió", seguimiento y evaluación de las actividades institucionales en materia de participación ciudadana. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Línea] 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I 



l 

1IEA'?_~.i~I)}~~, 
. Num.'Y , .. Denominación de la acción , Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acdóri' .. ' .. ' . , ., medida ··.físlca ' .. --Inicio" ." Fin, 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de trabajo con los Reunión 16 al/al 31/12 4 4 4 4 16 
titulares de las direcciones de área, para el 
seguimiento valoración y cumplimiento de las 
Actividades Institucionales. 

2 Integrar los informes de actividades Informe 5 al/al 31/12 2 1 1 1 5 
trimestrales y anual de la Dirección Ejecutiva, 
con los avances y resultados de las 
actividades institucionales. 

3 Dar seguimiento a la gestión de los Solicitud 48 al/al 31/12 12 12 12 12 48 
requerimientos de bienes y 

.. 
servIcIos 

necesarios para la ejecución y desarrollo de 
las actividades institucionales . 

.-rñª!~1!l.!'!~·dEl.Í!.~.:&SI!1.!l~-"., .. --_ .•. _---•.•. _- ---.. _--------_ .• -------- .-- ---_._---

·?Núm. o:; hi:'-- :: :' __ ,'>'<:,_ Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de calculo " « Periodicidad Enlace 
Indléado'r ' <, " "" ,'" .. cuantificación .. .. 

1 Eficacia en las reuniones de trabajo celebradas. Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M·Tr Trimestral 
Eficacia= reuniones realizadas ·0.251 

reuniones programadas~O.25 

2 Eficacia en la integración de informes trimestrales de Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M"Tr Trimestral 
Actividades Institucionales. Eficacia= informes elaborados·O.251 

informes programados ·0.25 

3 Eficacia en la atención de las solicitudes administrativas. Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Trimestral 
Eficacia= solicitudes elaboradas~0.251 

solicitudes programadas·0.25 

_M~¡¡¡~~M los' IndíC3c!ow; -_. __ .- _. ----- - . , , . ". . . " __ "o" 

Núm. 
i, •. '.'. <.' T .•. '. " . 

. , .' Meta Unidad de medida 
Meta ' , . ' .... ',.' .' , 

1 Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de las actividades institucionales Reunión 
2 Elaborar de manera oportuna los informes de actividades institucionales. Informe 
3 Optimizar los recursos humanos, materiale~ financieros. Solicitud 

r "'-RPtgt§gt're:la".labpf!Si~d~l~':Acti't!d:c;I_!llstjtü'CIPlliJ":· -
- ---- "-,-- ._-_._., .. ." 

" 
, 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gabriela Sifuentes Badillo, Coordinadora de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambra no, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

p.m. 

e 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

dResponsa6les~ ". ,_.-. -- --- --- ---- _ .•. _--_ •.•. _-'"_ •.•.•.•. _--_ •.•.•. . __ .•.•.• -- .•.•. _-- ---- ----,- ---,---" -.. __ .. --'-'_ .. - .. _-.-- .- ,_ .. -•. , -- •.•.•. _.-

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, GabrieJa Sifuentes 8adillo 

liEACtivldad lñstituclonaJ i;¡f-:l!... " -~. -, - -- --
CG·UR-RO-FI·F-5F·R-5R·A1·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

2 4AOOO-08-02 -1-3-6·08-1 0-08-14-1 O 1-0 1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO J 08 I 02 1 J 3 I 6 I 08 I 10 l 08 I 14 101 I 01 
Denominación 

Acciones editoriales, de promoción institucional y de divulgación que contribuyan a la difusión de los once principios rectores de la participación 

iudadana, fortaleciendo el conocimiento, la reflexión y la aplicación de los mismos. 

1iliImY1~~_~!a'ª_~J) __ 2.0.!lJ!J::fl",~~~'l~eraJ:'!ILnesarroII0--·-- '\~ -- --- -- - ._- -- - _. __ o. --
Objetivo estratégico con el que se vincula 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 

Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 

e) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión de los procesos electorales y de participación ciudadana. 
f) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión para promover tanto los principios y valores democráticos, como los de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 

14 Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana 

Esta actividad forma parte del Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana, tiene por 
objeto rebasar los alcances e impacto de las acciones institucionales ya realizadas sobre este tema durante el tiempo que permanecieron en el cargo 
honorrtico los representantes ciudadanos de la generación 2010-2013. Se desarrollarán de manera permanente acciones que permitan colocar a los 
once principios rectores de la participación ciudadana en la mente de las personas, y que les refuerce constantemente la conveniencia de actuar con 

ape o a los valores éticos que nos pueden llevar a ser una sociedad más unida, más organizada, más respetuosa, tolerante plural. 

Dar continuidad y establecer referentes sobre las acciones institucionales realizadas para la promoción de los principios rectores de la participación 
ciudadana, a través de medios impresos medios alternativos pro ios. 

_.t1'!.11s.'Iersaiid~(j" -- ."--
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

fDHDF !.~_eai 0161 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F_ de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 
local. 

Población por atender 

Mujeres I Hombres I Total 
0-12 I 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total I 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total I 



o o o o o o o o o o 
... -- ~--- ---- ~. -. --.- .~ ---- ._. ... .~. -_ .•.• ....... -_." . -_ •. "." . •.•. 

IIIA!?J?lPD~",~_ 
_ Num.< ,~-,-",:- - ,:, ,Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
;ACci6ri'" 1"·:"'·' ," , .... , .... , . , . . medida· lislea " Inicio., Fin 1er. 2do. 3er. 410. I 

1 Elaborar el contenido del Cuademo Ciudadano Documento 1 01/01 30/09 O O 1 O 1 
2014-2015 que dé continuidad a la publicación 
anual con la que se ha venido apoyando la 
labor de los integrantes de comités ciudadanos 
y consejos de los pueblos (comités y 
consejos). La publicación quedará sujeta a la 
disponibilidad presupuestal. 

2 Gestionar una comunidad virtual para Publicación 240 01/01 30/11 60 60 60 60 240 
promover la concientizaci6n, sensibilización y 
reflexión colectiva sobre los principios rectores 
de la participación ciudadana, a través de 
imágenes, frases y videos publicados en las 
redes sociales. 

3 Coordinar un Círculo de Reflexión abierto a la Sesión 10 01/01 30/11 2 3 3 2 10 
ciudadanía interesada en temas de 
participación ciudadana que permita la 
convivencia lúdica y reflexiva dentro de un 
colectivo que deberá necesariamente poner en 
práctica varios de los principios que la Ley de 
Participación enuncia como base de la 
convivencia pacífica y creadora. 

~.I.~dl,~ao~5*d,~:J~.~~1iJ?c;tº.!te§j . . .. . 

Núm .. ' Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación .. ' ... 

-"-
1 Eficacia en la elaboración de los contenidos del Cifra absoluta Efrcacia=L 'Tp/M'Tr Anual 

Cuaderno Ciudadano para promover los principios Eficacia= elaboración de los 
rectores de la participación ciudadana. contenidos del Cuaderno Ciudadano 

*1/ documento de los contenidos 

programados para el tercer trimestre*1 

2 Eficacia en la publicación de los principios rectores en Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM*Tr Trimestral 
las redes sociales para promoción y difusión de los Eficacia= publicación de los principios 
principios rectores de la participación ciudadana. rectores en las redes sociales *0.25/60 

publicaciones programadas para cada 
trimestre • 0.25 

3 Eficacia en la preparación de 10 sesiones al año para Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
compartir vivencias y promover la reflexión entre la Eficacia= 10 sesiones al año *0.25/2 
ciudadania. sesiones programadas para el primer 

trimestre, 3 sesiones para el segundo 
ercer trimestres y dos sesiones para ell 

cuarto trimestre *0.25 

_.~e!l's~!ll~~)nd¡9!.dorel'_.~~ ___ . __ ~_. __ .. ~_. _~.~~~._~ ... "_ 
._-~- -"----- ------- '-- -- ___ o 

""--

Núm . . . , 
... ' 

Meta 
;. 

'. Unidad de medida 
Meta .. , " .. ' . ' ... .. 

I 
1 Elaborar un Cuaderno Ciudadano. Documento 

2 Publicar 20 mensajes mensuales en las redes sociales de facebook y twitter. Publicación 
3 Organizar un Círculo de Reflexión que permita la convivencia reflexiva entre la ciudadanfa y los funcionarios del Instituto Sesión 

Electoral del Distrito Federal, a través de distintas experiencias artísticas. 



4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 694,700.00 153,467.00 154,972.00 157,207.00 229,054.00 

lllilí!atos"sobre'laelaboraci4!lde la 'Act!x!dad liistituclo'ijal··' ~ 
~. ~-,,~. 

-.1'" -

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembref2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Verónica Florencia L6pez Parga, Jefe de Departamento de Formación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación. 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. _. ..... _ ..... ......... - .. " .•.•.•.•.•. __ .....•.•.•. __ .•.•.•.•. _ .. _ .•.•.•.• .. __ . __ .. .. _ .•. _-- ---- ---- - - ----_ .. -

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes 8adillo 

:._.- :. ~ _. - .. -.-. , 

CG·UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24A000-08-02-1-3--6-08-1 0-09-15-1 01-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 08 I 02 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 09 I 15 101 I 01 

[Denominación 

Realizar talleres sobre los temas que marca la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación) y sobre temas focalizado5 de 

nterés para los comités ciudadanos y consejos de los pueblos (comités y consejos). 

EIiiihnculacion con el 'PIañ"GenerardeDeSarrOllo'> 2' 
".- .- ~ ,- "~-' '." ,,",,. -~""'--~--""'--""-~~'--- -." '...d.-.L 

___ o --_._---... --_ ...... _. --._"." .. _--_ ... __ ." ...... _ ... _ .. ". ... _ ......... _ .. _. __ . ._.-.. -.. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público.objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanla informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
h) Proporcionar educación, asesorla y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanla en general, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
15 Capacitación, educación, asesorla y comunicación sobre las atribuciones de los Organos de Representación Ciudadana, Organizaciones 
Ciudadanas y Ciudadanía en General 

La Implementación de esta actividad representa una de las partes medulares del Programa Institucional, porque a través de la impartición de cursos a 
los integrantes de los comités y consejos, se atiende la obligación que tiene el Instituto Electoral del Distrito Federal de capacitar, asesorar, 
comunicar y educar a los Órganos de Representación Ciudadana (ORC) y, de manera transversal, se promocionan y difunden los Principios Rectores 
de la Participación Ciudadana, a través de cursos didácticos y practicas que atiendan las preocupaciones de los ciudadanos. Con la impartición de un 
curso especifico sobre el tema de la Ley de Participación, se fortalece la imagen institucional y se cubre un área de aprendizaje que todo servidor 
público del Distrito Federal debe conocer para ejercer sus funciones. 

Realizar un taller didáctico dirigido al personal encargado de replicar dicho taller en cada una de las direcciones distritales, hacia los comités y I 
consejos, con herramientas de aprendizaje útiles para su función, a través de talleres impartidos a la ciudadanía en general, apoyos formativos, 
educativos y asesoría relacionada con la L~ de Participación 

~ran.ver$al[dadJliilllll.. __ .e_~_" 'o, .. - - -, - _.- -- - ___ o -_._._ ...... _._.-. -_.,- - -_._ ....... _ ... _ .. _-_._.- - .._ ... _ ...... _._ .. " ......... 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF . .!:!_~~.~! 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de formación y 
capacitación de la ciudadanla, con participación de las ose y las asociaciones políticas, sobre las 
formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

rlp~o~b~l~a~c~i6~n~p~o~r~a~t~e~n~d~~r~ __________________________ --.----------------------------------------------.r----------41 ~ 

D 



---~ --------------------

Mujeres 
, . ..• 

Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O O I O I O I O O I O I O I O I O 

-" .. - -_ .. _-- -----. ---- -- ---- ---- --~ 
~- ~ -._-- -._-- ---- - ._--

_,~,.9J9.l"Ies. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er: 2do, 3er: 410. .. 
1 Impartir talleres didácticos de capacitación al Taller 2 01/01 30/09 O 1 1 O 2 

personal encargado de la capacitación en cada 
dirección distrital, mismo que se multiplicará a 
través de dicho personal en su ámbito 
geográfico correspondiente mediante material 
interactivo para los ORC, organizaciones 
ciudadanas, servidores públicos y ciudadanía 
en general. 

2 Elaborar un curso de capacitación específico Curso 1 01/01 30/06 O 1 O O 1 
para servidores públicos sobre la Ley de 
Participación. 

3 Dar seguimiento y evaluación a la capacitación Informe 1 01/04 15/12 O O O 1 1 
dirigida a los ORCo organizaciones ciudadanas 

I y ciudadanla en general. 

..mSu?i'QP~.s:c:le:(a_s:á~.~,_gp",.s 

l. Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la impartición de 2 talleres. Cifra absoluta Eficacia=L +"fp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 2 talleres ·1/1 taller 

programado para el segundo trimestre 
y 1 taller programado para el tercer 

trimestre *0.25. 

2 Eficacia en la implementación de los curso. Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
Eficacia= curso realizado*1f1 curso 

prOQramado para segundo trimestre* 1 

3 Eficacia en la elaboración de un informe. Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
Eficacia= un informe +111 informe 

programado para el cuarto trimestre*1 

"'~~~!~ª¡[19Ji~!~ªI~ª~!![~.l'.lIIIIIa. .. ""o" . .... - ..... -•.•.•.• ...•.•.•.•.•.• _ .•.•.•.•.•... _ .•. _ ...• _---- . "-" "-.-.. _" ._--_. __ .. ,,----_ .. _._._----"--_._--- .------ ~~ 
Núm. .. ' . Meta Unidad de medida 
Meta ¡.,. . 

1 Impartir dos talleres a fin de dotar de los conocimientos y habilidades especificas al personal encargado de capacitar a Taller 

los integrantes de los comités y cons~os para facilitar el desempeño de sus funciones. 
2 Elaborar un curso enfocado a servidores públicos sobre Ley de Participación. Curso 
3 Realizar el informe del seguimiento de la capacitación realizada en las direcciones distritales. Informe 

Presupuesto 

~~. 
1000 911,095.00 199,749.00 201.312.00 204,968.00 305.066.00 

I 
2000 0.00 O~oo 0.00 0.00 0.00 
3000 39,760~00 9.123.00 9.123~00 9,279.00 12,235.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 O~OO 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 950.855.00 208,872.00 210,435.00 214,247.00 317.301.00 



Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Oscar Mauricio Valadez Martín, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Didácticos para la 
Participación Ciudadana 

Nombre, cargo y firma de Quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

p.m. 

e 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C:::Responsables~ 
~ . ,~, .. ~". -~~-" ...... __ . .. _ .. "---- --.--_. - -,,- - "_._ .. - - ----- ----- ------ -~-- ----

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

,. .. _ .... -"'- .. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-02-1-3-6-08-1 0-1 0-15-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 02 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 10 I 15 101 I 01 
Denominación 

Elaborar materiales didácticos, lúdicos y prácticos para el desempet'\o de la gestión de los Órganos de Representación Ciudadana (ORe). 

'"~m 
_. .. M_~='" __ ' -- -~ ..... - . .. __ .•.•. __ ... _ .•.•.•...•.• "." .... _._ .• _.-.-. _.-._"-"-"-.. --_ .. _"._-.-_.-- .. ._-._- _ •.•.•.. _.- ._ ... _._-

Objetivo estratégico con el que se vincula 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura crvica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes pÚblicO-Objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanla informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores _y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 

Linea estratégica con la que se vincula 

05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 

h) Proporcionar educación, asesorla y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanla en general, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
15 Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los Organos de Representación Ciudadana, Organizaciones 
Ciudadana~ Ciudadania en General 

La difusión de materiales para incentivar la participación ciudadana en el proceso de capacitación y comunicación debe continuar con el efecto 
multiplicador a través de las coordinaciones de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos (comités y consejos), sin menoscabo de que la 
atención de todos los integrantes de los comités y consejos podrfa instrumentarse a través del uso de sistemas electrónicos que continúen con la 
capacitación a distancia, as! como con la impartición de cursos presenciales sobre los temas establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal (Ley de Participación). 

Elaborar contenidos sobre temas relacionados a la gestión de los ORC que tengan vinculación a los temas establecidos en la Ley de Participación . 

- -_. .. . _--
Ir-"'¡~tr.~@..nsv~rséIIJ(iaa_~~~ 

.- - - - . ---_. - - -- - _ .. - - -- . 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

IPDHDF .~ 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de formación y 
capacitación de la ciudadanfa, con participación de las osc y las asociaciones pollticas, sobre las 
formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 Total 

O I O I O I O I O O J O I O I O I O 

• 

I 

N 



.. "c~lo,ne_s 

~,N~m. 
" 

Denominación de la acción --,- Unidad de' Cuantificación Periodo de ejecución ,,\, <- Programación ,,,~ ,,;;; 

lot
l 

Acción .~, '"";,,"," ' , medida ", lislca', ," t; Inicio, ; "iFln "1er. 2do. 3er; 410, 

1 Elaborar los contenidos de materiales Material 8 15/01 30/09 O 4 4 O 8 
didácticos Que sirvan de guia para el buen didáctico 
desempeño de las funciones de los ORC (La 
publicación quedará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal). 

2 Distribución de los materiales de apoyo Distribución 2 15/05 30/09 O 1 1 O 2 
didáctico a las direcciones distritales. 

In.f!!s:ado~~~1t~e:~~~?"c.cjq~.es 

,,;. Núm._L 
1, 

Denominación del indicador Unidad de .. Fórmula de cálculo'" " Periodicidad Enlace 
Indicadór cuantIficación ..., , .,' , .' "';' , . '. ... 

1 Eficacia en la elaboración de 8 materiales Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eflcacia= 8 materiales elaborados 

*0.2514 materiales elaborados para el 
segundo trimestre y 4 materiales 

elaborados para el tercer trimestre 
'0.25 

2 Eficacia en la distribución de los materiales didácticos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

producidos. Eficacia= 2 periodos de distribución al 
afio *1/1 periodo de distribución 

programado para el segundo trimestre, 
1 periodo de distribución programado 

para el tercer trimestre*O.25 

_Metas"do!: 1~'jnd!E!¡¡olJ'~ ... . -"-"-.. .•.• •.. 
Núm. . ~eta " Unidad de medida 
Meta 

. , .... , .. " .' .~~ ~ 

1 Elaborar los contenidos de ocho temas. Material didáctico 

2 Distribuir en dos periodos los materiales didácticos a las direcciones distritales. Distribución 

• ~ª!Os:!i.i¡l!re-l~·ela~!>racjóítde'I.'~!VI<!itªJ!!§Jl!!Ji!2nal -

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembrel2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Osear Mauricio Valadez Martín, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Didácticos para la 
PartiCipación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~ - - --~-, <-_._- ----- .. _----- .----- ._._- --_ .. - ---,--- -._,--.--- -",._ .. -_. __ ... - ••• _ •• .o.- • __ • __ ... __ ••• ... _.,." ... _- _." . "~ 

Unidad responsable (UR): 08 D'lrección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG~UR-RO.fI-F-SF-R-5R-A1-PP.fF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO~08~02-1~3-6-08~ 10-11~15-101-O1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 02 1 I 3 I 6 I 08 J 10 I 11 I 15 101 I 01 
~enominacl6n 

Realizar acciones que favorezcan el desarrollo de los Órganos de Representación Ciudadana, las organizaciones ciudadanas, los servidores públicos 
a ciudadanra general. 

CWnculación con el Plan Gene",ra;oesarrono~ 
_~~.~....c __ 

"' ~~.-.".'~'--- -~- - ~~ ~ ~ ~, 

~ " ~ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes publiCO-Objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanfa informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
h} Proporcionar educación, asesorla y capacitación a los órganos de representación ciudadana. organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general. 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
15 Capacitación, educación, asesada y comunicación sobre las atribuciones de los Organos de Representación Ciudadana, Organizaciones 
Ciudadanas y Ciudadanfa en General 

Esta actividad institucional permitirá elaborar documentos rectores para atender lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal (Ley de Participación) respecto de la integración de los diversos ámbitos y/o vertientes de aplicación que la Ley de Participación prevé 
(capacitación, educación. asesorla y comunicación), éstos serán atendidos teniendo a la capacitación como eje rector del programa, para lo cual será 
necesaria la participación de las diversas áreas técnicas y ejecutivas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Elaborar el plan de estudios y la estrategia didáctica y operativa que permitirá delimitar los campos de acción para los cursos y para los contenidos de 
los materiales didácticos. 

! ~ry,~YJ1J:l!~Iiª.ll ~ -,~ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

POHOF .Llr'""!'J 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de fonnación y 
capacitación de la ciudadanía, con participación de las osc y las asociaciones pollticas. sobre las 
formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 ~20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O ~ 

• 



,1"Num., r; ,-;l': ",j,': Denominación de la acción '" Unidad de 
medida 

Cuantificación Perlado de ejecución! ,- Programación 
2do. 3ar. 4to. 

Total 
Acción ':¡:, , .•••.. . '. .. . , . 

1 Elaborar el Plan Anual de Estudios y Acciones 
para la capacitación, educación, asesoria y 
comunicación de los integrantes de los ORC, 
funcionarios públicos, organizaciones 
ciudadanas y ciudadanla en general 2014, en 
tomo a la Ley de Participación. 

2 Elaborar la estrategia didáctica y operativa que 
permitirá la ejecución y la multiplicación de la 
capacitación hacia los ORC, las 
organizaciones ciudadanas, los servidores 
públicos y la ciudadanía en general. 

Documento 

Documento 

fisié'a Inicio 
01/01 

01/01 

Fin 1er. 
31/03 o O O 

31/03 O O o 

~lca~'1rel'<I~'liI~·a.cc¡!!9~' ___ ~ _____________ , __ ,_' __ .. ,. __ ', _____ . ___ _ 

Núm. Denominación del indícador Unidad de Fórm~la decálcuIO.
i
., Periodicidad Enlace 

Indicador ". cuantificación ',' .',' , ." 

1 Eficacia en la elaboración de la estrategia didáctica y Cifra absoluta Eficacia=L -Tp/M*Tr Anual 

operativa. Eficacia::; documento elaborado ·1/1 
documento elaborado para el primer 

trimestre -1 

2 Eficacia en la elaboración del Plan anual de trabajo. Cifra absoluta Efieacia=L ·Tp/M·Tr Anual 
Eficacia= documento elaborado ·1/1 
documento elaborado para el primer 

trimestre -1 

.r.i,eta,¡¡:d;losln9Icad.ores 
"" 

, 

Núm. .'. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar el plan anual de estudios y acciones para la capaCitación 2014. Documento 

2 Elaborar la estrategia didáctica y operativa para la capacitación 2014. Documento 

~ª,-O~~!1~·~loiioracI3n:ae'la'ACí1Y1dadlñsi[tyf¡OQ.¡~ 

Fecha de elaboración: Lunes 09/SeptiembreJ2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Osear Mauricio Valadez Martln, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Didácticos para la 
Participación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacha de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Ü Responsables::::A. .. '.- '--- --- - ..•. _-- .. _ .....•••...•............••.......•........... .. _--............... •.•.•... ". __ ...•.•.•.•.•.• _._ . . ... _--"---_.-

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes BadilJo 

-- .. 
c::.ÁctlvTdadlnslllucional ., 

~-- .. '. ~ . "- " . 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-02-1-3-6·08-1 0-12-15-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 02 1 I 3 J 6 I 08 I 10 I 12 1 15 101 I 01 
~enomlnación 

Desarrollar y coordinar la implementación de las acciones de educación, asesoría y comunicación dirigidas a los Órganos de Representad6 

!ciudadana, las organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadanía en general . 

.......... ~~~~'"~- --,- "'~-... "" ,,_ ... ~-~.,-, ----- .- - - . .. .. .. . . -. __ .-

Objetivo estratégico con el que se vincula 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes publico--objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cfvica democrática y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 

h) Proporcionar educación, asesoria y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadania en general, 
de confonnidad con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

15 Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los Organos de Representación Ciudadana, Organizaciones 
Ciudadanas y Ciudadanfa en General 

La implementación de esta actividad institucional representa una de las partes medulares del Programa 2014, toda vez que a través de la atención a 
los ciudadanos interesados en los temas de participación ciudadana se da cumplimiento a lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal (Ley de Participación) en lo que respecta a la asesoría y comunicación. Por otra parte, con la Impartici6n de talleres el Instituto 
Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) propone acciones que serviran para mejorar el desempeño de los comités ciudadanos y consejos de 
los pueblos (comités y consejos). Asimismo, a través de esta actividad institucional el Instituto Electoral atiende el sector público y podrá otorgar 

certificaciones a las dependencias en materia de la Ley de Participación. 

Pro rcionar a la ciudadanfa en eneral apoyos fonnativos, educativos y de asesoría, relacionados con la Ley de Participación. 

----" .. ... 
-'",-~ -'" ~ ._. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF Un~aJ 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de fonnación y 
capacitación de la ciudadanla, con partiCipación de las ose y las asociaciones políticas, sobre las 
fonnas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

Población por atender 

Mujeres I Hombres I Total 
0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total I 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 i Total L , , , , , 



o O O o O O o o 
~- ~-~ -~ 

~.Num. 1:°-, "~-'" Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución Programación' Total 
Aéclón l. ...•. ~'.' .... • •.. Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Brindar asesoría vla telefónica y por correo 
electrónico a los ciudadanos interesados. 

Persona 
atendida 

2 

3 

Instrumentar, a través del portal institucional, Curso 
versiones en linea de 105 cursos impartidos 
presencialmente. 

Otorgar certificaciones a las dependencias Certificación 
cuyos funcionarios acrediten el curso sobre la 

Ley de Participación . 

Núm. . " .. Denominación del indicador 
Indicador '. '. 

1 Eficacia en la atención Que soliciten asesoría vía 
telefónica o por correo electrónico. 

2 Eficacia en la implementación de los cursos en linea. 

3 Eficacia en la entrega de certificados a servidores 

públicos. 

--- - - ~ ~-

_ . ---- ----- -~.- -- .-
... í.le!a.:'iie:.!o_S')n<!I""~o,,,~:-
Núm. .. Meta 
Meta l·· '.. .' . 

100 01/01 31/12 25 25 

2 01/02 30/09 O 1 

4 01/04 30/09 O O 

Unidad de Fónnula de cálculo 
cuantificación 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=: ciudadanos solicitantes de 
asesoria via telefónica o por correo 

electrónico programados*1/1 00 
ciudadanos solicitantes de asesoría via 

telefónica en el año ·1 

Cifra absoluta Eficacia=L+Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 cursos en la página del 

Instituto Electora'·1/1 cursos 
programado para el segundo trimestre 
y 1 cursos programado para el tercer 

trimestre *0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= 4 certificaciones 

otorgadas· 1 /4 certificaciones 
programadas para el tercer trimestre+1 

-- -_ .. _- - _._--- _ .•.• -"-'." - ._ ... _. -- _ .• _._.-.---- . ----.-. 

1 Otorgar solución a las dudas e inquietudes de los ciudadanos interesados en los temas relacionados con la participación 
ciudadana. 

2 Publicar en la pagina de intemet del Instituto Electoral los contenidos de los cursos presenciales que sean técnicamente 
viables para poder cursarse a distancia. 

3 Otorgar cuatro certificaciones a las dependencias cuyos servidores públicos acrediten el curso sobre la Ley de 
Participación_ 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

25 25 100 

1 O 2 

4 O 4 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Anual 

Unidad de medida 

-'-
Persona atendida 

Curso 

Certificación 

( 



Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de Quien elaboró: Osear Mauricio Valadez Martín, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Didácticos para la 
Participación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de Quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación. 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LR.Qsponsab,.s.~ ... ___ ... . ... _ ......... _................... . ..................... . ......................... . 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

.. . _---- . ---- •.•. _-'.' ---- - ----._-------- .. ----_._--_. ... ---------_.- "------
I ~llv\a~~jnstilü.clo~aI ~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-11-15-11-10-101-01 I S I 2013 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 11 I 10 101 I 01 
Denominación 

Organizar e implementar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2015 . 

. _. ___ o .•. - . . _._--------_. --_. _. -_ .•.•. _-_ .•. __ .. _----- •. - . -_._._.~_ •.... -.-.-._ .• _ .•...•.•.•. __ •.•.•. _._._ ... 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
10 Participación Ciudadana 

LJustlfi~lóF"':'\ 

El Instituto Electoral del Distrito Federal, a través de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) y con la participación de las diversas 
instancias ejecutivas y técnicas atenderá la emisión de la convocatoria, organización, registro. desarrollo y vigilanCia de la celebración, así como el 
cómputo de resultado de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo que establece el articulo 84 de la Ley de Participación del Distrito 
Federal. En el contenido de la convocatoria, en las bases, en las reglas operativas y en los mecanismos de emisión de la opinión que la constituyan 
se incorporarán los elementos resultantes de la experiencia 2013 que contribuyan al proceso de mejora continua. 

I Organizar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Particlpativo en las 1793 colonias y pueblos del Distrito Federal 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 21 - 61 > 62 I Tolal 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

• 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar la Convocatoria para la organización Convocatoria 1 01/05 31/08 O O 1 O 1 
Y desarrollo de la Consulta Ciudadana para 
Presupuesto Participativo 2015 

2 Elaborar, en su caso, los documentos Documento 3 01/05 31/12 O 1 1 1 3 
técnico-nonnativos para la organización, 
desarrollo, registro, vigilancia y cómputo de los 
resultados de la Consulta Ciudadana para 
Presupuesto Participativo 2015. 

3 Dar seguimiento en la vinculación de los Informe 3 01/05 31/12 O 1 1 1 3 
trabajos de organización y logística de la 
Consulta Ciudadana para Presupuesto 
Participativo 2015. con los Órganos Ejecutivos, 
Unidades Técnicas y direcciones dístritales del 
Instituto, así como con autoridades ejecutivas 
y legislativas en materia de partiCipaCión 

ciudadana. 

~-"diS¡~-,o ... es .. ~te·ICls;;raccJon~ ........ _ .. -..... ................ - ......................... - ...•.......... "" ..... ......... _.-.. -.-........ .. -..... - _ ... _ ..... . .•.•. _ .. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación . 

1 

2 

3 

Núm~ 

Meta 

2 

3 

Eficacia en elaborar la convocatoria para la organización Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
y desarrollo de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Eficacia= convocatoria elaborada *1/ 
Participativo 2015. convocatoria pT"QfLramada*1 

Eficacia en elaborar los documentos técnico-normativos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
para la organización, desarrollo, registro. vigilancia y Eficacia= documentos elaborados 
cómputo de los resultados de la Consulta Ciudadana *0.33/ documentos programados *0.33 

para Presupuesto Participativo 2015. 

Eficacia en vincular los trabajos de organización y Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
logística de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Eficacia= informes elaborados *0.33/ 
Participativo 2015, con los Órganos Ejecutivos, informes programados ·0.33 
Unidades Técnicas y Direcciones Distritales del Instituto, 
así como con autoridades ejecutivas y legislativas en 

materia de participación ciudadana. 

Meta 

Elaborar la Convocatoria, organización, difusión y desarrollo de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 
2015. 
Elaborar los documentos técnico-nonnativos para la organización, desarrollo, vigilancia del proceso de celebración. asl 
como el cómputo de los resultados de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2015. 
Seguimiento a los traba'os de or anización y logística de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2015 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 27,615.00 27,615.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 27,615.00 27,615.00 0.00 0.00 

9J!tO.~·5ó~í:th!1l¡'~.ora.ci9.~"1í~'iC.4ª.i!aAA I';titu~llili!I, 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Periodicidad Enlace 
... 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Convocatoria 

Documento 

Informe 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

, 

N 
t;::. 
¡r 



Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maria Isabel Welsh Narváez, Subdirectora de Procedimientos Participativos. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Marco Antonio Cadena Castelán, Director de Organizaciones de Representación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

p.m. 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~esponsables~ - , ---- ---- - ----- o _______________ . ._--- ____ o - ----" ---- . ._--,-

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badilto 

cgr -dd i tit I \. -~'!'! a n. ucona 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-12-17 -01-10-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO T 08 I 03 1 1 3 I 6 I 12 I 17 I 01 I 10 101 I 01 
Denominación 

ortalecer la atención, la orientación y los apoyos a los Órganos de Representación Ciudadana y OrQanizaciones Ciudadanas. 

¡"PI ~ u , n~_v .a~t ,rU:,qn,f!, __ , ,oa_IL.,~D!t~_ .. ,.~I!..~rrft" o -, - .. ,- -----_ . -_.- __ o ,._,_, ________ ._ -_._- _._._._._- ---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor~oobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 

b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana_ 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
10 Participación Ciudadana 

Esta actividad dará viabilidad a la prestación de un selVicio de calidad para la ciudadania tanto en oficinas centrales como en las direcciones 
distritales. Para la atención de los requerimientos y apoyos materiales a los Órganos de Representación Ciudadana (ORC) habrán de explorarse 
mecanismos qUe eficienten el proceso de entrega y aumenten la satisfacción de los integrantes de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos 
(comités y consejos). Por otra parte en esta actividad, se creará la nueva base de datos de los integrantes 2013 de los comités y consejos y se 
actualizará permanentemente la herramienta informática ~SISECOM" para consolidarlo como un sistema informático integral para el seguimiento de la 
integración y de las actividades de los ORCo En cuanto a nonnatividad técnico operativa la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana será 
cuidadosa en ofrecer a los ciudadanos integrantes de los comités y consejos, a través de las direcciones distritales, toda la información, formatos, 
entrenamiento v acompañamiento para facilitar el proceso de inducción a sus funciones_ 

Apoyar a las 40 direcciones distritales, en la atención y orientación para que transmitan la información con certeza y sea veraz y oportuna a las ORe 
Organizaciones Ciudadanas OC). 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

POblaclónDor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 T 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O O 1 O I O I O 1 

( 



~ 
--- --- _.-~ -- ._- . -_ •.•. -

/Num.:¡ I-i'~:~':",;:;:<_ Denominación de la acción ..... Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acclóri . - ..... medida'" '-'físlca Inicio ···Fin·· 1er. 2do: 3er. 410. 

',v 

1 Coordinar el apoyo y orientación operativa a Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
las direcciones distritales para la atención a los 
ORCo 

2 Actualizar los requerimientos de mejora al Actualización 2 01/04 31/12 O 1 O 1 2 
Sistema Integral de Seguimiento para los 
ORCo ·SISECOM". 

3 Emitir normatividad técnico-operativa y Documento 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
logística de operación para las direcciones 
distritales. 

_!n_~O~ª'gº!es:j:;tftJa.~:S¡~lQn!S 

,Núm. I ,,::Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo ',_ Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación . . .. l. 

1 Eficacia en la coordinación del apoyo y orientación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/MtTr Trimestral 
operativa a las direcciones distritales para la atención a Eficacia= infonnes elaborados*O.25! 
los ORCo infonnes programados *0.25 

2 Eficacia en Jos requerimientos de mejora al Sistema Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM*Tr Semestral 
Integral de Seguimiento para los ORCo ~SISECOM~. Eficacia= actualizaciones 

eJaboradas*0.50/ actualizaciones 
programadas "0.50 

3 Eficacia en la Normatividad técnico operativa y logística Cifra absoluta Eficacia=LtTp/M*Tr Trimestral 
de operación para las direcciones distritales. Eficacia= documentos 

elaborados·O.25/ documentos 
programados ·0.25 

-"-... """ "." ... ,,, ...... " ",,_.,,-" - -- . -"." .. ,. """." .... '''"_''_e. """ .. , ".,,- -"-." _" ".- "."_ .. ,-,, " " .. "._""._. ",. . "_.",,,. 

_M_~~!L~,If.lR~Jnalc~doreª 

Núm. Meta . Unidad de medida 
.... 

Meta . . 

1 Coordinar el seguimiento operativo a las sustiluclones de integrantes. conflictos, aplicación de procedimientos Infonne 

sancionatorios"y'responsabilidades. apoyos materiales v procesos electivos e integración de órganos de dirección. 
2 Actualizar el Sistema Integral de Seguimiento de los ORC uSISECOMn

• Actualización 
3 Contar con una normatividad técnico--operativa y logística de operación para las direcciones distritales. Documento 

.-pJ!tQ":t9~Ja#ejaborado..!1~il~tiyjdad"lns.ti~onai--"" 

Fecha de elaboración: Lunes 09JSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maria Isabel Welsh Narváez, Subdirectora de Procedimientos Participatlvos. 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Marco Antonio Cadena Castelán, Director de Organizaciones de Representación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

ACtivldadliiStiluclOñai--... - ~ ~-

CG.lJR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOIJ..08-03-1-3-6-12-17 -02-10-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 J 3 I 6 I 12 I 17 I 02 J 10 101 L 01 

penominación 
Registrar y fomentar a las Organizaciones Ciudadanas del Distrito Federal. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Línea estratégica con la que se vincula 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 

Programa Generala institucional con el que se vincula 
10 Participación Ciudadana 

Con esta actividad dará. seguimiento a la normatividad prevista por la Ley de Participación del Distrito Federal y en el ACU43-11, Acuerdo del 
Consejo General por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federa para el registro de las Organizaciones Ciudadanas 
(OC), aprobado el 12 de julio de 2011, Y con ello contribuir al desarrollo institucionalizado de la participación ciudadana y del tejido, vincular entre 
esas y los integrantes de los Órganos de Representación Ciudadana (ORC) y con los habitantes y ciudadanos de las colonias y pueblos del Distrito 
Federal. En esta actividad se incorpora, en estrecha colaboración transversal con el Programa Institucional de Capacitación, Educación, asesoria y 

Comunicación, en algunas acciones de capacitación que contribuyan al fomento y vinculación de las OC con los ORCo 

I Registrar y fomentar a las OC que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Participación del Distrito Federal. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O O I O I O I O I O I O I 

\ 
Denominación de la acción Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

, 



Acción , medida' , _ física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Realizar el informe de las solicitudes de Informe 1 01/09 31/12 O O O 1 1 

registro como OC remitidas por las direcciones 
distritales. 

2 Elaborar proyectos de dictamen y entregar las Documento 1 01/09 31112 O O O 1 1 
constancias de registro. 

3 Actualizar el registro de OC. Actualización 1 01/01 31103 1 O O O 1 

4 Elaborar, y en su caso implementar, el Documento 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
~Programa Anual de Fomento a las OC" 

lIII!!Jdlcadqr.es;d~~J~t"!t:;C.!mte~ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo - , Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación .. '.' ¡, . , , ., 

1 Eficacia en realizar el informe de las solicitudes de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
registro como OC remitidas por las direcciones Eficacia= informe elaborado*1/ informe 
distritales. programado*1 

2 Eficacia en elaborar proyectos de dictamen y entregar Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
las constancias de registro. Eficacia= documento elaborado*1J 

documento programado*1 

3 Eficacia en mantener actualizado el registro de OC. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia= actualización elaborada*1/ 

actualización programada *1 

4 Eficacia en Implementar el "Programa Anual de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Fomento a las OC~. Eficacia= documento elaborado*1/ 

documento programado*1 

,_Ni,,~_~él,~~ctfJ~~1rl~lca~"qre_s _. 
'. .. -

Núm. " -;- -:- -::- -;- Meta -;- Unidad de medida 
Meta , . ; .. '.' ." ." • 

1 Realizar oportunamente el análisis de los expedientes para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el registro Informe 

de OC. 
2 Elaborar los proyectos de dictámenes para la entrega de las constancias sobre el reoistro de OC. Documento 
3 Actualizar la información sobre el reaistro de OC en una base de datos. Actualización 
4 Generar el vInculo entre las OC reaistradas y los ORC constituidos y en funciones para compartir experiencias y logros. Documento 

• _Q!tos·sobii;"Ía·elahoració~d!*.!~,YJC:I~!U!!.~~!t!i.PJonal, 
_.- _ .. .. _- - -_._- .. --_.- . .. __ ._. ----- .. _._- ... _ .... -

- .. 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Sepliembrel2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: María Isabel Welsh Narváez, Subdirectora de Procedimientos Participativos. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Marco Antonio Cadena Castelén, Director de Organizaciones de Representación Ciudadana. 



Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

p.m. 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

... 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participacion Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo. 

_. . _- - ..... "----.. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo 1 Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-12-17 -03-16-101-01 1 S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 I 12 I 17 I 03 I 16 101 I 01 

Denominación 

I$eguimiento del desempeño de los comités ciudadanos y Jos consejos de los pueblos. 

" 
;.,-,:.", . "" " ._-~-"--'---~' -~~ ~~~, ._v,,_, __ • ., ." . - .'- ----- - --- - .. .•.• -- -_._.- ___ o .-

Objetivo estratégico con el que 59 vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes públicO-Objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formac'lón de una ciudadania informada, parflcipativa y comprometida tanto con 
105 valore~ y principios democráticos y de participación ciudadana, como con 105 derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
g} Implementar 105 procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana, 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos 

QjfuJuª,HcaClón -... [<\1\ 

Esta actividad forma parte del Programa Institucional de Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos 2014. Su ejecución generará uno, de 
los cuatro documentos establecidos en el programa referido: el informe anual de seguimiento de los comités ciudadanos y los consejos de los 
pueblos (comités y consejos), indispensable para conocer su nivel de cumplimiento en la entrega de documentos a la dirección distrital 
correspondiente, de conformidad con lo establecido por la Ley de Participación. Asimismo, esta actividad institucional plantea monitorear 
trimestralmente el desempeño de los comités y consejos, desde su instalación hasta el año en funcionamiento, de tal forma que se puedan detectar, 
de forma temprana, posibles incumplimientos y, en consecuencia, determinar las acciones correctivas a que haya lugar. Finalmente, la ejecución de 
esta activIdad institucional favorecerá la consecución del fin institucional Promover el voto y la participación ciudadana. Su realización integra 

dependerá de la disponibilidad presupuestaL 

Determinar el nivel de cumplimiento anual de las atribuciones básicas de los comités y consejos. mediante acciones de seguimiento trimestrales que 
contribuyan a la formulación de estrategias, programas y actividades institucionales, encaminadas a mejorar el funcionamiento de los órganos de 
representación ciudadana. 

~lílM~;~J~@~n~~~y~eB~_~~~U~da~.p~~~c~.~.~.~.-~=''''~'''='''';'--~-~-'?'''';'''-r-=-='-='='''=''-='='''=''.=_.= .... = .... =._=_= ... = ... = ... =._======~~~~~;;;=~~~===========-____________ ~t 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O O I O I O ..l O I 



~ ~- ~ - -~ - ~ ---- - .. -.-- .... .. " ... ..... ..... 

F17-M<!Jone.~·Ji¡'~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Tolal 

Acción medida fisiea Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Disefíar un catálogo de indicadores para el Documento 1 01/01 31/03 1 O O O 1 

seguimiento de los comités y consejos. 

2 Diseñar un sistema para el seguimiento y Sistema 1 01/01 31/03 1 O O O 1 
evaluación de los comités y consejos. 

3 Solicitar trimestralmente a las direcciones Solicitud 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
distritales la captura de datos para el 
seguimiento de los comité~ consejos 

4 Elaborar los informes trimestrales de Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
seguimiento de los comités y consejos. 

5 Elaborar el informe anual de seguimiento de Informe 1 01/10 31/10 O O O 1 1 
los comités y consejos. 

6 Remitir a las instancias correspondientes, el Informe 1 01/10 31110 O O O 1 1 
informe anual de seguimiento de los comités y 
consejos. 

7 Diseñar los criterios para el otorgamiento de Documento 1 01/07 30/09 O O 1 O 1 
estimulas de los comités y consejos. 

8 Diseñar y elaborar los reconocimientos para Documento 1 01110 31/10 O O O 1 1 
los comités y consejos. 

9 Realizar las acciones relativas al otorgamiento Informe 1 01112 31/12 O O O 1 1 
de estlmulos para los comités y consei9s. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración del catálogo de indicadores. Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Trimestral 

Eficacia= catálogo elaborado"O.25/1 
catálogo programado para el primer 

trimestre"O.25 

2 Eficacia para disefíar un sistema de seguimiento y Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Trimestral 
evaluación de los comités y consejos. Eficacia= sistema diseñado"O.25/1 

sistema programado para el primer 
trimestre"O.25 

3 Eficacia en la solicitud de datos. Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Trimestral 
Eficacia= solicitud reaJizada*O.25/1 

solicitud programada en cada 
trimestre"O.25 

4 Eficacia en la elaboración de informes de seguimiento de Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Trimestral 
los comités y consejos. Eficacia=informe realizado"O.25/1 

informe programado en enero, abril, 
julio y octubre"O.25 

5 Eficacia en el seguimiento de los comités y consejos. Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 
Eficacia= informe elaborado"O.08/1 

informe programado para octubre *0.08 

6 Eficacia en la remisión del informe anual de seguimiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
de los comités y consejos. Eficacia= informe remitido*O.OB/1 

informe programado para remitirse en 
oclubre '0.08 

7 Eficacia en el diseño de criterios. Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Trimestral 
Eficacia= documento elaborado*O.25/1 
documento programado para el tercer I 

trimestre*O.25 

8 Eficacia en la elaboración de reconocimientos. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= reconocimiento 

diseñado*O.25/1 reconocimiento 
programado para el cuarto 



9 

Núm. 
Meta 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

trimestre"0.25 

Eficacia en la entrega de reconocimientos. Cifra absoluta Eficacia=L""Tp/M·Tr 

Mela 

Un catálogo de indicadores. 
Un sistema para el seguimiento y evaluación de los comités y consejos. 

Eficacia= comités y consejos con 
reconocimiento""O.OB/total de comités y 

consejos con nivel satisfactorio 
programado para diciembre""O.08 

Cuatro solicitudes a las direcciones distritales ara la captura de datos en el sistema de seguimiento. 
Cuatro informes trimestrales de seguimiento de los comités y consejos. 
Un informe anual de se uimiento de los comités y consejos. 
Un envio con el informe anual de seguimiento de los comités y conse·os. 
Un documento referente a los criterios para el otorgamiento de estimulas a los comités y consejos. 
Un modelo de reconocimiento para el otorgamiento de estímulos a los comités y consejos. 
Reconocimientos a los comités y conse·os con nivel satisfactorio. 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembrel2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Muñoz Escobedo, Jefa del Departamento de Evaluación, 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid. Subdirectora de Evaluación y Vinculación. 

Mensual 

Unidad de medida 

Documento 

Sistema 
Solicitud 
Informe 
Informe 
Informe 

Documento 
Documento 

Informe 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Res~onsabl~ "" ----- ... _- ------------- ---- - ---- - --_ .. -- ---------------
Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes 8adillo 

"Aaivldaa InstltuCíOñal ~ \. 
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I EjercIcIo 

24AOO()'08-03-1-3-6-12-17 -04-16-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 I 12 I 17 I 04 I 16 101 I 01 
Denominación 

valuación ciudadana sobre el desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

f-"~'~dqJncH~12"~ __ Y~~lL~aQ Ger]~[al de Desarroll~;, -:""' ............ ----_.".--,-", •.. " ........................................... '."."".' .................. .•.....•.•.•.•...••.•.• ..... . ... _-

Objetivo estratégico con el que se vincula 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 

línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 

g) Implementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
16 Evaluación del desempello de los Comités Ciudadanos 

Los comités ciudadanos y los consejos de los pueblos (comités y consejos), electos entre agosto y septiembre de 2013, requieren la ejecución de 
actividades institucionales diversas como son la capacitación, asesada, comunicación y evaluación. Sobre la materia de evaluación, es preciso 
comentar que su realización producirá información cuantitativa sobre la percepción ciudadana del desempeño de dichos órganos, lo cual contribuirá a 
una toma de decisiones racional, en la que se determine la pertinencia de modificar normas, programas, actividades institucionales, acciones o 
procedimientos, en aras de incrementar el posicionamiento y el desempeño de los comités y consejos, con lo cual el Instituto Electoral promoverá la 
participación ciudadana y abonará al cumplimiento de uno de los fines impuestos por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. Dicha evaluación se realizará a través de una encuesta de opinión en aquellas colonias y pueblos originarios que cuenten con una 

comisión de vigilancia y quedará sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

Evaluar el desempeño de los comités y consejos. mediante el levantamiento de una encuesta de opinión que genere información oportuna y permita 
una toma de decisiones racional. 

AplicacIón Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Línea' 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

I 

N 
r= 
c> 



"~C?c:t~,'1~S 

:.Num. 
1+' 

~enominacló~,de la acción !~: , Unidad de "Cuantificación Periodo de ejecución Programación ..• Total 
'AC'elón '.'. "', ':.... '" . ····medlda· + ,iÚísica::·:i>' >inicio .' I Fin;' 1er. 2doc 3er.' 410; .. , . 

1 Diseñar el cuestionario de la encuesta de Cuestionario 1 01101 31/03 1 O O O 1 
opinión 2014. 

2 Proponer la metodología de la encuesta de Documento 1 01/01 31/03 1 O O O 1 
opínión 2014. 

3 Levantar y supelVisar la encuesta de opinión Encuesta de 1 01/06 30/06 O 1 O O 1 
2014. opinión 

4 Remitir a las instancias correspondientes, el Informe 1 01107 31/07 O O 1 O 1 
informe anual de evaluación del desempeño 

de los comités y consejos. 

_lndlcadores;de~la$:a~EtgJl.e_$ 

Núm. :" Denominación del Indicador Unidad de '. Fórmula de cálculo .• (.C; Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación .' ;., .,"';. " L' _; 

1 Eficacia en el diseño del cuestionario. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M''Tr Trimestral 
Eficacia= cuestionario diseñado"'0.2511 
cuestionario programado para el prime 

trimestre" 0.25 

2 Eficacia en la elaboración de la metodologla de la Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Trimestral 

encuesta de opinión. Eficacia= documento elaborado*0.25/1 
documento programado para el primer 

trimestre" 0.25 

3 Eficacia en el levantamiento de la encuesta de opinión. Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M"Tr Mensual 
Eficacia;; encuesta de opinión 

levantada"0.08/1 encuesta de opinión 
programada para iunio·O.08 

4 Eficacia en la remisión del informe anual de evaluación. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia;; informe de evaluación 

remitido·O.08/1 informe de evaluación 
programado para remitirse en 

julio·O.08 

- - . .. - -_. .- "---- ._--- ----- -~--- ------ ____ o .. _--- ._-----
_.M!t~~¡¡:J"s·m¡¡lE'!ª"q!Jl~ 
Num. 1"': '..... . .. , Meta Unidad de medida 
Meta I '. .. 

1 Un cuestionario para la encuesta de opinión 2014. Cuestionario 

2 Un documento con la metodologla de la encuesta de opinión 2014. Documento 
3 Una encuesta de opinión 2014. Encuesta de opinión 
4 Un informe anual de evaluación del desempeño de los comités y consejos. Informe 

, 
Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 



-----------------------

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Muñoz Escobedo, Jefa del Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid, Subdirectora de Evaluación y Vinculación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincaya Zambrano. Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

CResponsables ~ --- .-~~~' ---~-- ------_. ... _-----.- . - -._-------~ - ---_._----- - ----_._--

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CAClrvidaél InstitUciOnal \. 
- -". 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-12-17 -05-16-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 I 12 I 17 I 05 I 16 101 I 01 
Denominación 

Evaluación cualitativa sobre el funcionamiento de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

~nculad6n con erMan General d~ Desarrollo '" -- _. _ .. ," --- ,--, ,,--, ~- .,. ~~- - - - --"- - -- ---- -~- -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanla informada. participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura clvica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
g) Implementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos 

JustiflcC!clQ!l \ 

Esta actividad es la tercera del Programa Institucional de Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos 2014 y su ejecución permitirá 
generar información cualitativa del desempeño de los comités ciudadanos y los consejos de los pueblos (comités y consejos), correlacionada con sus 
necesidades y problemáticas. De esta forma, será posible conocer las motivaciones y razonamientos subyacentes al desempeño de los integrantes 
de los comités y consejos y, en consecuencia, actuar. por un lado, para fortalecer el desempeño y funcionamiento de estos órganos de 

representación ciudadana v, por el otro. contribuir al cumplimiento del fin institucional Promover el voto y la participación ciudadana. 

\ 

Determinar las razones que motivan el funcionamiento de los comités y consejos. con base en el análisis de información cualitativa y cuantitativa, a 
fin de generar información específica que permita planear e implementar acciones institucionales encaminadas al fortalecimiento de dichos órganos 
de representación ciudadana. .. 

Aplicación Núm. de Hnea de acción Nombre de la línea de acción 
Linea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

L::Acciones \ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to: 

1 Diseñar el proyecto de investigación con Documento 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
grupos focales, para recabar la opinión de los 
comités y consejos acerca de las condiciones 
de su funcionamiento. 

2 Realizar las entrevistas a los grupos focales y Informe 1 01/07 30/09 O O 1 O 1 
elaborar el informe correspondiente. 

3 Remitir a las instancias correspondientes, el Distribución 1 01/10 31/10 O O O 1 1 
informe de resultados sobre la opinión de los 
comités y consejos acerca de las condiciones 

de su funcionamiento. 

4 Elaborar el diagnóstico integral de evaluación Documento 1 01/11 30/11 O O O 1 1 
de los comités y consejos. 

5 Remitir a las instancias correspondientes el Documento 1 01/11 30/11 O O O 1 1 
diagnóstico integral de evaluación de los 

comités y consejos 2014 . 

Núm. ... . 
Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Indicador . . cuantificación . . 

1 Eficacia en el diseño del proyecto de investigación. Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M~Tr Trimestral 

Eficacia= proyecto de investigación 
elaborado*0.25/1 proyecto de 

investigación programado para el 
segundo trimestre *0.25 

2 Eficacia en la elaboración de un informe. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= informe elaborado"O.25/1 

informe programado para septiembre 
*0.25 

3 Eficacia en la remisión del informe de resultados sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
la opinión de los comités y consejos. Eficacia= informe de resultados 

remitido*O.OB/1 informe de de 
resultados programado para remitirse 

en octubre*O.08 

4 Eficacia en la elaboración del diagnóstico integral de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
evaluación. Eficacia= diagnóstico Integral de 

evaluación elaborado"O.08/1 
diagnóstico integral de evaluación 
programado para noviembre*O.08 

5 Eficacia en la remisión del diagnóstico integral de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
evaluación. Eficacia= diagnóstico integral de 

evaluación remitido*O.08/1 diagnóstico 
integral de evaluación programado 
para remitirse en noviembre*O.08 

Meta Unidad de medida 

Un proyecto de investigación con grupos focales. Documento 

2 Un informe de resultados sobre la opinión de los comités y consejos acerca de las condiciones de su funcionamiento. Informe , 
3 Un informe remitido. Distribución 
4 Un diagnóstiCO integral de evaluación de los comités conse·os. Documento 
5 Un envio del dia nóstico inte ral de evaluación de los comités y consejos. Documento 



2000 370.00 370.00 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Muñoz Escobedo, Jefa del Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid. Subdirectora de Evaluación y Vinculación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. 

" 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección de Unidad 

Enlace administrativo: Auxiliar de Servicios. Isabel Gutiérrez Hemández. 

CG·UR-RO-FI·F-SF·R-SR-AI·PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOCHJ9·0 1·1·:¡'¡;·04'{)6-04·21·1 01.{) 1 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR ~ PP FF TG 

24AOOO 09 01 1 3 6 04 06 04 21 101 01 
enomlnación 

omunicaci6n institucional. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
11 Posicionar y fortalecer la imagen e identidad del IEDF entre los habitantes del Distrito Federal, a través de campañas de difusión clara y 
convincente, que difundan el quehacer institucional y sus lo ros. 
Unea estratégica con la que se vincula 
11 Estrategia de comunicación social. 
línea de acción con la que se vincula 
f) Incrementar la participación de los consejeros electorales dellEOF en la agenda de los medios de comunicación masiva. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
21 Programa General de Imagen Colaboración Institucional. 

Esta actividad institucional es necesaria para dar a conocer las actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal, a través de la promoción y 
difusión en los medios de comunicación, con el propósito de fortalecer su identidad y posicionar su imagen en los distintos grupos sociales que 
integran la opinión Pública de la Ciudad. 

Difundir las actividades realizadas por el IEDF para fortalecer la identidad Institucional a través de diferentes rutas informativas, tales como, gestión 
de entrevistas a Consejeros Electorales y otros funcionarios del Instituto, calendarización y difusión de Convocatorias, conferencias de prensa que 
permitan mantener la resencia el mensaje institucional en la Opinión Pública. 

Aplicación Núm. de línea de acción 

G 
Nombre de la línea de acción 

Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las mu·eres en el Distrito Federal. 

rP~O~b~la~c~16~n~o~r~.~t~en~d~.~r __ -.~==~ __________________ r-____________ ----~~~~------------------r---~~---1, 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13·20 21·61 >62 TOIaI 0·12 13·20 21-61 
o O O O O O O 

Denominación de la acción Cuantificación 
física 

>62 Total 
O 

Programación Total 
1er. 2do. 3er. 4to. 



1 Elaborar la Estrategia de Difusión Instituciona1. Documento 1 01/01 31/12 O O O 1 1 

2 Supervisar la ejecución de los proyectos y/o Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
actividades institucionales de la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales. 

3 Elaborar el informe de reuniones con Informe 2 01/01 31/12 O 1 O 1 2 
representantes de los medios de 

comunicación. 

4 Operar las Relaciones Públicas institucionales. Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

5 Organizar conferencias de prensa, foros y Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
entrevistas necesarias para la difusión de los 
planes. programas y actividades 
institucionales. 

6 Atender las solicitudes de información pública Solicitud 30 01/01 31/12 5 10 10 5 30 
Y protección de datos personales. 

7 Realizar informes trimestrales de los avances Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
programático-presupuestales. 

8 Actualizar el Archivo de la UTCSTyPDP. Actualización 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador I , , , cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de la Estrategia de Difusión Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM.oTr Anual 
Institucional. Eficacla= documento elaborado· 1 11 

documento programado * 1 

2 Eficacia en la elaboración de los informes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr Semestral 
ejecución de proyectos ylo actividades de la Unidad. Eficacia= Informes semestrales 

elaborados· 0.50 f 1 informe 
programado semestral * 0.50 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre las Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr Trimestral 
reuniones con representantes de los medios de Eficacia= informes trimestrales 
comunicación. elaborados * 25 f 1 informe 

programado trimestral * 0.25 

4 Eficacia en la elaboración de informes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Trimestral 
operación de las Relaciones Públicas institucionales. Eficacia= informes trimestrales 

elaborados· 25 f 1 informe 
programado trimestral * 0.25 

5 Eficacia en la elaboración de informes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M.oTr Trimestral 
organización de conferencias de prensa, foros y Eficacia= informes trimestrales 
entrevistas necesarias para la difusión de los planes, elaborados * 25 11 informe 
programas y actividades institucionales. programado trimestral * 0.25 

6 Eficacia en la atención de las solicitudes de información Cifra absoluta Eficacia=L .oTp/M*Tr Trimestral 
pública y protección de datos personales. Eficacia= solicitudes atendidas * 25/ n 

solicitudes atendidas programadas 
trimestrales * 0.25 

7 Eficacia en la elaboración de informes sobre los avances Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
programático-presupuestales. Eficacia= informes trimestrales 

elaborados· 25/1 informe 
programado trimestral * 0.25 

8 Eficacia en la actualización del archivo de la Cifra absoluta Eficacia=L.oTp/M*Tr Trimestral 
UTCSTyPDP. Eficacia= actualizaciones del archivo 

realizadas * 25 /1 actualización , 
programada al trimestre· 0.25 

.. - .- _._--- - .. _- .. _ ......... ............ ._ .•.•.• 
_MetarJ!9'JJ!~nd¡~í!~~O,(9~ __ 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta .,:i,. i..::i ,~ : :. o,. , .. .. :. 

1 Realizar un documento relativo a la Estrategia de Difusión Institucional. Documento 



2 Elaborar cuatro informes respecto a la supervisión de la ejecución de los proyectos y/o actividades institucionales de la Informe 
Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales. 

3 Elaborar dos informes relativos a las reuniones con representantes de los medios de comunicación. Informe 

4 Elaborar cuatro informes atinentes a la operación de las Relaciones Públicas institucionales. Informe 

5 Elaborar cuatro informes sobre la organización de conferencias de prensa, foros y entrevistas necesarias para la difusión Informe 
de los planes, programas y actividades institucionales. 

6 Atender 30 solicitudes de información pública y protección de datos personales. Solicitud 
7 Realizar cuatro informes de los avances programático-presupuestales. Informe 

8 Realizar cuatro actualizaciones del Archivo de la UTCSTyPDP. Actualización 

, , " 
,~~~ .. ,-,~ . 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oliver Juárez Cervantes. Director de Comunicación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

Nombre, cargo y firma de quien autoriz6: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la UTCSTyPOP. 

p,m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Sodal, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPOP) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

Enlace administrativo: Auxiliar de Servicios. Isabel Gutiérrez Hemández. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-09-02-1-3-6-06-08-01-22-101-01 A 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 09 02 1 6 06 08 01 22 101 01 

enominación 

La información de caracter público que genera el Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra a disposición de la ciudadanla para su consulta; 
tendiendo las solicitudes de información pública en forma oportuna y en el sitio institucional en Internet a través de la sección de transparencia, 

rotegiendo en todo momento los datos personales en posesión deIIEDF. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
12 Consolidar el desempeño institucional en materia de transparencia y rendición de cuentas, mediante prácticas administrativas y acciones 
innovadoras ue proporcionen información accesible a la población en general sobre el quehacer institucional y sus resultados. 
Linea estratégica con la que se vincula 
12 Establecimiento de nuevas acciones en materia de transparencia, rendición de cuentas protección de datos personales. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Revisar periódicamente el link de transparencia del sitio de Internet del IEDF, con el objetivo de mantener actualizado su contenido e incrementar 
su impacto. 
e) Tramitar y atender las solicitudes de acceso a la información pública, así como mantener actualizado el registro de las mismas. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
22 Programa General de Transparencia Rendición de Cuentas. 

En apego a la Política General y al Programa General de Transparencia y Rendición de Cuentas que tiene previsto el Instituto Electoral del Distrito 
Federal (IEDF) para el desempeño de sus funciones, y toda vez que se encuentra vinculado a la linea estratégica de acción en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, se desarrollarán acciones que coadyuven a garantizar el acceso a la 
información pública, la transparencia, rendición de cuentas y la protección de datos personales, de conformidad con la normatividad en la materia 
aplicable. 
La instrumentación de esta actividad institucional permitirá dar continuidad a la operación de la Oficina de Información pública (OIP), respecto de los 
mecanismos y procedimientos vinculados con la atención de solicitudes de información y de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales; difundir y actualizar de manera permanente la Infonnación pública de oficio que se encuentre disponible en la sección de transparencia 
en el portal de Internet de este Instituto y, coadyuvar con los responsables de los Sistemas de Datos Personales en el cumplimiento de las 
obligaciones vinculadas con la tutela de dichos datos, atendiendo a los principios que prevé la legislación en la materia. 
En general, la ejecución de esta actividad estará orientada a fortalecer la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la 
infonnación, asl como los mecanismos de protección de datos personales, acciones con las que se buscará robustecer el derecho fundamental de 

cualquier ersona para acceder a la infonnación enerada o en poder del Instituto Electoral. 

Garantizar el ejercicio de acceso a la información pública que detenta eIIEDF, a través de la recepción, gestión y atención oportuna de las solicitudes 

, 

de información y de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que son tramitadas por el Instituto, as! como j 
mantener actualizada la sección de transparencia, y supervisar los mecanismos institucionales para la protección de los datos personales que obran 
en eIIEDF, de conformidad con lo establecido en el numeral 38 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal y 

el articulo 4 fracción m de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. r.= 
e 



Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

~clPne~ ---." A •• __ ---- _ .. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Penodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
1 Recibir y gestionar las solicitudes de Solicitud 650 01/01 31/12 150 150 200 150 650 

información presentadas ante eIIEDF. 

2 Atender consultas y/o orientación a Consulta 300 01/01 31/12 50 50 150 50 300 
ciudadanos a través de la Oficina de 
Información Pública. 

3 Elaborar informes estadfsticos trimestrales, Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
referentes a las solicitudes de información 

. presentadas en la OIP. 

4 Elaborar el informe anual en materia de Informe 1 01/01 31/12 1 O O O 1 
acceso a la información pública 
correspondiente al ejercicio anterior (2013). 

5 Elaborar proyectos de resolución respecto de Resolución 8 01/01 31/01 2 2 2 2 8 
la clasificación de la infonnación y acuerdos de 

declaración de inexistencia de la información. 

6 Informar al Comité de Transparencia y a la Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
Comisión de Normatividad y Transparencia. 
sobre la actualización de la sección de 
transparencia en el sitio institucional en 
Intemet. 

7 Elaborar el informe anual en materia de Informe 1 01/01 31/12 1 O O O 1 
protección de datos personales de 
conformidad con la ley de Protección de 
Datos Personales para el Distrito Federal y 
demás disposiciones aplicables, relativo al 
ejercicio anterior (2013). 

8 Coordinar a los responsables de los Sistemas Reunión 6 01/01 31/12 1 2 2 1 6 
de Datos Personales para el cumplimiento de 

obligaciones en materia de datos personales. 

9 Coordinar las acciones de capacitación en Personal 50 01/01 31/12 O 20 30 O 50 
materia de datos personales. capacitado 

10 Verificar y, en su caso, actualizar la inScripción Documento 50 01/01 31/12 1 20 19 10 50 
de sistemas de datos personales a cargo de 
los titulares de las unidades administrativas en 

su calidad de responsables. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la atención de las solicitudes recibidas. Cifra absoluta Eficacla=L '*Tp/M.oTr Trimestral 1 
Eficacia:;;No. de solicitudes atendidas 
al trimestre .o 0.25INo. de solicitudes 

programadas al trimestre· 025 

2 Satisfacción de los usuarios en las consultas ylo en la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
orientación recibida a través de la OIP. Eficacia=No. de consultas atendidas al 

trimestre'* 0.25/No. de solicitudes 
programadas al trimestre· 0.25 



3 Eficacia en la elaboración de informes estadlsticos Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Trimestral 
trimestrales. referentes a las solicitudes de información Eficacia= 1 Informe programado al 

presentadas en la OIP. trimestre *0.25/4 Informes trimestrales 
programados * 0.25 

4 Eficacia en la elaboración del Informe anual en materia Cifra absoluta Eficacia-L*Tp/M*Tr Anual 
de acceso a la información pública correspondiente al Eficacia= 1 Informe programado .. 

ejercicio anterior (2013). 0.50/1 informe anual programado • 
0.25 

5 Eficacia en la elaboración de proyectos de resolución Cifra absoluta Eficacia-L'Tp/M'Tr Trimestral 
respecto de la clasificación de la información y acuerdos Eficacia= 2 Proyectos de resolución 

de declaración de inexistencia de la infamación. estimados al trimestre· 0.25/2 
Proyectos de resolución programados 

al trimestre * 0.25 

6 Informar al Comité de Transparencia y a la Comisión de Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Trimestral 
Normatividad y Transparencia. sobre la actualización de Eficacia= 1 Informe trimestral *0.25/1 
la sección de transparencia en el sitio institucional en Informe trimestral programado· 0.25 

Internet. 

7 Eficacia en la elaboración del informe anual en materia Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
de protección de datos personales de conformidad con Eficacia= 1 Informe programado· 
la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 0.50/1 Informe anual programado· 
Federal y demás disposiciones aplicables. relativo al 0.25 

ejercicio anterior (2013). 

8 Eficacia en la coordinación de los responsables de los Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Trimestral 
Sistemas de Datos Personales para el cumplimiento de Eficacia= No. de reuniones 

obligaciones en materia de datos personales programadas al trimestre· 0.25/ No. d 
reuniones realizadas al trimestre * 0.25 

9 Eficacia en la coordinación de las acciones de Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Trimestral 

capacitación en materia de datos personales. Eficacia= personal capacitado al 
trimestre * 0.25/ personal capacitado 

estimado al trimestre * 0.25 

10 Verificación y. en su caso, actualización de la inscripción Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM·TrEficacia= No. de Trimestral 
de sistemas de datos personales a cargo de los titulares inscripciones al sistema de datos 
de las unidades administrativas en su calidad de personales programadas al trimestre 

responsables. ·0.25/No. de inscripciones al sistema 
de datos personales realizadas al 

trimestre· 0.25 - .. ,~ ....... - ._- -- --- _._-
~ ------- .. __ 0 __ -

~ -- ---_o ~ ~~ _.- - -- --_. _ .. - ,. 

Me~g1.i~~IJ~I~~~~r~~ 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta ...... .... 

1 Recibir y gestionar 650 solicitudes. Solicitud 

2 Atender 300 consultas de usuarios. Consulta 
3 Elaboración de informes estadisticos trimestrales, referentes a las solicitudes de información presentadas en la OIP. Informe 
4 Elaboración del informe anual en materia de acceso a la información pública correspondiente al ejercicio anterior (2013). Informe 
5 Elaboración de 8 proyectos de resolución estimados al trimestre, respecto de la clasificación de la información y Resolución 

acuerdos de declaración de inexistencia de la información. 
6 Presentación de los Informes trimestrales al Comité de Transparencia y a la Comisión de Norrnatividad y Transparencia, Informe 

sobre la actualización de la sección de transparencia en el sitio institucional en Internet. 
7 Elaboración del informe anual en materia de protección de datos personales de conformidad con la Ley de Protección de Informe 

Datos Personales para el Distrito Federal 2013_ 
8 Celebración de 6 reuniones con los responsables de 105 Sistemas de Datos Personales. Informe 
9 Capacitación de Personal. Personal capacitado 

10 A.ctualizaci6n a la inscripción de sistemas de datos personales_ Documento 
, 

~~~:J. 
1000 5,993,683.00 1,316,783.00 1,330.558.00 1,350,972.00 1,995,370.00 
2000 62,921.00 62,921.00 0.00 0.00 0.00 
3000 229,872.00 52,227.00 52,227.00 53,251.00 72,167.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 



5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 6,286,476.00 1.431,931.00 1,382,785.00 1,404,223.00 2,067,537.00 

IIlDatos*sobre fa+elabórac:i6n ,de la Aclividad lnstituCi'onal W \ "'~ _. . _.~-~.~.~- ~-~, .. ._._, 
-~""'''" --~ 

"'':'',' .. 

Fecha de elaboración: Lunes 09fSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Alejandrina Rojas Estrada.- Subdirectora de Transparencia. 

, 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hemández Duarte.- Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales. 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hemández Duarte.- Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales. 

p,m. 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~~l'P9~a§J~ ___ .. _____________ .... __________ _ ________ __ _ ______ _ ... ____ m .___ _ _ __ ____ • _ uuu_· . _____ _ 

CU'-;-n:-ld:-a""d:-,-.us-p-o-n-sa-'b-'l"'e-;(=UR"")::---'O"'g"""U"n"id"a"'d""T"'é"c"n"-,c"a-d"e""'C"o"'m=u"'ni"'c"'ac:Ci76n~S"o"c-",aTI,""T"'ra"'n"s"p"a",e"n"c""ia=-y=P::'O-'t".""cc"io-"'n-:;d"'-'eD"a7tos Personales (UTCSTyPDP) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Comunicación 
Enlace administrativo: Auxiliar de Servicios. Isabel GutiélTez Hemández. 

- _.--- - --- -_. -_.-
L!I!i!i:@~_~Jñil¡t~~l~naJ ~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo Ejercicio 

24AOOO-09-03-1-3-6-04-06-05-21-101-01 I A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

Al I PP FF TG 
05 I 21 101 01 

CG I UR I RO Ft I F I SF I R I SR I 
24AOOO I 09 I 03 1 I 3 I 6 I 04 I 061 

¡Oenominación 

Ir.omunicación del quehacer institucional. 

~t ;,,~,: ~'!~I~n~C~U~la~c~io~' n~co~. n~.~J ~P~la~ngG~'~!rre~_~,J~a~I]¡~_! __ ~P~_~~<§~a~rr~_o~"oo-"\.~.?~~~==-====_=_ =====:-.:.-===--.:.==_--_-_-_--==~_-u--u-_______ -, 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
11 Posicionar y fortalecer la imagen e identidad del IEDF entre los habitantes del Distrito Federal, a través de campalias de difusión clara y 
convincente, que difundan el Quehacer institucional y sus logros. 
Unea estratégica con la que se vincula 
11 Estrategia de comunicación social. 
Unea de acción con la que se vincula 
d) Elaborar y difundir en los medios de. comunicación un discurso institucional que enfatice la imparcialidad y el profesionalismo del IEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

~I ::' -::'-::J:u:.:tlfi:,c=.=-,,:Jcl=n:,:::=\~, ::......:.=":: __ ...:. __ ::_._::._.::_ ::": __ :: __ : __ ::_:: __ ::_ ::_:_::_.: __ .:_::_:_=_.= __ : __ ::::_:: __ =:..._=-::-:......:.=:...=-=====:.-_--u-_u_u_-=-______ -, 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo encargado de organizar las elecciones y procesos de participación ciudadana en el Distrito 
Federal, así como instrumentar los planes y programas para dar cumplimiento a la Estrategia de Difusión Institucional, con el propósito de que 
contribuyan al reforzamiento de la identidad e imagen institucionales. 

"~---" 

tlliiLºtij!.tJ~P~~_~R~!_t!CO . ,\;~, 
I Cumplir a cabalidad los objetivos y metas planteadas en la Estrategia de Difusión Anual. 

Aplicación Núm. de línea de acción 

EG Lín~ 8.1.4 

Nombre de la línea de acción 
Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de 10-s-d-;-:eCC,e::-ch=o-.-'C"'iU"d"a"'d"'a""no""s'-'-y-'PO""'líti""-CO:-:-:S-l 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

r-~0~-i1=2_+-1~1~3n-=20~+-1~2~1~-~6~1~1r-~>~6~2~~_T~o~m~l __ +-uO~-1~2~4-_1~3~-~2~0 __ 1~=2~1~-6~1~+-I~>~62~~ __ T~0~ta~I __ +-__ -------1 
L-~O ___ IL-~O __ ~IL-~O __ ~IL-~O __ ~IL-____ -L __ ~O __ ~IL-~O __ ~IL-~O __ ~IL-~O __ ~ ____ _L ______ ~ 

--_..... __ o __ " •••••• __ ••••• ~ __________ ~_ •••• ._. 

c=gclo.~!:S " 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Elaborar y distribuir documentos informativos 

institucionales (Srntesis informativa matutin~)~· 
Informe 4 01101 31/12 1 1 1 4 

I 

J 
§ 



2 Elaborar notas informativas y boletines de Boletín 33 01/01 31/12 7 8 7 11 33 
prensa. informativo 

3 Gestionar inserciones de medios de Inserción 14 01/01 31/12 3 3 4 4 14 
comunicación. 

4 Realizar la cobertura de los eventos Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
institucionales, internos y extemos. 

5 Realizar el contenido de mensajes a difundir Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
en redes sociales. 

6 Supervisar la actualización de los contenidos Actualización 4000 01/01 31/12 1000 1000 1000 1000 4000 
del s'ltio web institucional. 

7 Coordinar las transmisiones por circuito Evento 13 01/01 31/12 2 3 2 6 13 
cerrado de televisión e intemet. 

8 Integrar la memoria histórica del Instituto a informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
través del registro de video y fotografía. 

9 Realizar las ediciones del Periódico Mural Dommy 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
"Verbo Elegir". 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la integración del informe sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
elaboración y distribución de documentos informativos Eficacia= Informes trimestrales 
institucionales. realizados" 0.25/4 informe 

programado trimestral· 0.25 

2 Eficacia en la elaboración de notas informativas y Cifra absoluta Eficacia=L"TplM"Tr Trimestral 

boletines de prensa. Eficacia= boletines informativos 
trimestrales realizados· 25/ N 

boletines informativos programados 
trimestrales" 0.25 

3 Eficacia en la gestión de inserciones institucionales en Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Trimestral 

medios de comunicación. Eficacia= inserciones trimestrales 
realizadas" 25/ N inserciones 

programadas trimestrales· 0.25 

4 Eficacia en la elaboración del informe de coberturas de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

eventos de de interés institucional. Eficacia= Informes trimestrales 
realizados* 0.25/4 informe 
programado trimestral * 0.25 

5 Eficacia en la elaboración del informe de mensajes a Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M1oTr Trimestral 
difundir en redes sociales. Eficacia= actualizaciones de 

contenidos trimestrales realizadas* 25 
11000 actualizaciones de contenidos 

programadas al trimestre * 0.25 

6 Eficacia en la supervisión de la actualización de los Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M·Tr Trimestral 
contenidos del sitio web institucional. Eficacia= actualizaciones de 

contenidos trimestrales realizadas· 25 
/1000 actualizaciones de contenidos 

oroaramadas al trimestre * 0.25 

7 Eficacia en la coordinación de las transmisiones por Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Trimestral 
circuito cerrado de televisión e Internet. Eficacia= transmisiones de Circuito 

Cerrado de Televisión e Internet 
trimestrales realizadas" 25 1 N 

transmisiones de Circuito Cerrado de I 
Televisión e Internet programadas al 

trimestre * 0.25 

8 Eficacia en la elaboración del informe de la integración Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM·Tr Trimestral 
de la memoria histórica del Instituto a través del registro Eficacia= Informes trimestrales 
de video y fotegrafia. realizados· 0.25/4 informe 

programado trimestral· 0.25 

9 Eficacia en la elaboración de la edición e impresión del Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Trimestral 
periódico mural "Verbo Elegir". Eficacia= dommies trimestrales 



realizados* 25/3 impresos 
programados trimestrales" 0.25 

.. :M_~~~clv~in~[c:<!~~!.~~ 

Núm'l_ Meta 
Meta 

1 Elaborar cuatro inforn:-es sobre la elaboración y distribución de documentos informativos institucionales (Síntesis 

informativa matutin~ 
2 Elaborar treinta y tres notas informativas y boletines de prensa. 

3 Gestionar catorce inserciones en medios de comunicación. 
4 Elaborar cuatro informes respecto a la cobertura de los eventos institucionales. internos y externos. 
5 Elaborar cuatro informes atinentes a la elaboración de contenidos de mensajes a difundir en redes sociales. 
6 Realizar cuatro mil actualizaciones de contenidos del sitio web institucional. 
7 Coordinar catorce transmisiones por circuito cerrado de televisión e internet. 
8 Elaborar cuatro informes sobre la memoria histórica del Instituto a través del registro de video y fotografía 
9 Editar e imprimir doce ediciones del periódico mural "Verbo Elegir". 

Q..~t9,~:s:o~rabora2ióñ"'deI$Ja~~1~~.~,!! rn~!!~Ja'2!lJ!r~ 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembref2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oliver Juárez Cervantes. Director de Comunicación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la UTCSTyPOP. 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

p.m. 

Unidad de medid~ 

Informe 

Boletfn informativo 
Inserción 
Informe 
Informe 

Actualización 
Informe 
Informe 
Dommy 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DE 

/)JEDF PROGRAMA OPERA 
~muf01UOOUt FICHA DESCRIPTIVA DE LA AC 
IIEI MilttJOnou.AI. 

L DISTRITO FEDERAL 

TIVOANUAL 
TlVIDAD INSTITUCIONAL 

I R~~pol!~ª~t~~ ". ---- , ,--- --_. ---------- ---------- ------. 
Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Comunicación 
Enlace administrativo: Auxiliar de servicios. Isabel Gutiérrez Hemández 

____ o ---- -------- ------ -------. ------ . 
I ACí¡Y¡¡¡¡j(jiñsíiiucional "-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-09-03-1-3-&-11-14-15-21-101-01 A 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programáti ca Clasificación Económica 

CG I UR 1 RO FI I F I SF I R I SR Al PP FF TG 

24AOOO I 09 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 14 15 21 101 01 

Denominación 

~poyo a las actividades orientadas al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

I Vir:tclJliI"C:lóru:()n, ~(P~~§~'l~ral Cle:DesarroÍlo ~ .. -- -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimi entos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 

los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
YO, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a 
extranjero, asl como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislati 
Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
11 Estrategia de comunicación social. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Incrementar los vinculas y convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas, 
organizaciones de la sociedad civil, que potencialicen el intercambio y divulgación de información 

privadas, locales, nacionales e internacionales y 
electoral. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

--------"- --.-•. _- --- •.•.•.•. _ ......... ... _- -_ ..... _-- _._~._._._ .•.• ._- ... ---... _-.-" --- ........... _ .... ---...... 
I J~.~.tli!e~e!I'"Q " 

Fortalecer la imagen del Instituto como autoridad autónoma e imparcial encargada de organiz ar las elecciones en el Distrito Federal, asi como 
ediáticos a diferentes sectores poblacionales, con el 

regimen democrático de la capital del pais. 
mejorar, instrumentar y supervisar la estrategia de comunicación social para difundir mensajes m 

I propósito de promover el voto de los ciudadanos y de esta forma contribuir al reforzamiento del 

---- --_.- -- _o. -_._- _._- - ~----~ -------- ._-_. ---- -
I o6l~.liY~o ,,"~I!$"c!!<;9. ~ 

Informar puntualmente a la ciudadania del desarrollo y organización del Proceso Electoral Ordina rio 2014-2015, fomentando la participación a través 

del voto. 

LJl~~§l!~r~J!!!~~~._ - .. _ ............... "'-' -- .... - -', ._ ............ _ ... __ .. -..... _- ... -.. - " .... _" .. _ .... -_ ...... .. -.-- ....... _ ...................... 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la 
~~~~ ... ~ .•.•.• ~ ......... ~ .. _~--~ .. ------~, 
linea de acción 

~G _~.i..~_~~i 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para I a promoción de los derechos ciudadanos y polítiCOS 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población_por atender 
Mujeres H ombres Total 

0-12 I 13-20 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 > 62 Total 
O I O I O I O I O O I O I O O O 

I ~-<C::,!on_@,s ~ 
l .. - 1-" .. _ .w,~ 'V~ _ .. - I .- -1 l .. 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Périodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Elaborar notas informativas y boletines de Boletin 10 01/10 31112 O O 
prensa. informativo 

2 Gestionar inserciones de medios de Inserción 4 01/10 31/12 O O 
comunicación. 

3 Realizar la cobertura de los eventos Evento 3 01/10 31/12 O O 

institucionales, internos y externos. 

4 Realizar el contenido de mensajes a difundir Informe 4 01/01 31/12 1 1 
en redes sociales. 

5 Supervisar la actualización de los contenidos Actualización 150 01/10 31/12 O O 
del sitio web institucional. 

6 Coordinar las transmisiones por circuito Informe 4 01/01 31112 1 1 
cerrado de televisión e Internet. 

7 Organizar eventos para difundir y promover la Evento 3 01/10 31/12 O O 
participación ciudadana en la elección. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador . cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Núm. 
Meta 

2 
3 
4 
5 
6 

Eficacia en la elaboración de notas informativas y Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr 

boletines de prensa. Eficacia= boletines informativos 
elaborados* 25/ N boletines 

informativos programados al trimestre· 

0.25 

Eficacia en la gestión de inserciones institucionales en Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 

medios de comunicación Eficacia= inserciones trimestrales 
realizadas* 251 N inserciones 

e.roaramadas al trimestre * 0.25 

Eficacia en la cobertura de eventos de interés Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 

institucional. Eficacia= coberturas trimestrales 
realizadas * 25 1 N coberturas 

prog_ramadas al trimestre * 0.25 

Eficacia en la elaboración del informe de mensajes a Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 

difundir en redes sociales. Eficacia en la elaboración del informe 
de mensajes a difundir en redes 

sociales. 

Eficacia en la elaboración del informe de la actualización Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr 

de los contenidos del sitio web institucional. Eficacia= informes trimestrales 
elaborados· 25 11 informe 

programado al trimestre· 0.25 

Eficacia en la elaboración del informe de la coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr 
de las transmisiones por circuito cerrado de televisión e Eficacia= informes trimestrales 

intemet. elaborados * 25/1 informe 
programado al trimestre * 0.25 

Eficacia en la organización de eventos para promover la Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M*Tr 
participación ciudadana en la elección. Eficacia= eventos trimestrales 

organizados· 251 N eventos 
programados al trimestre* 0.25 

Meta 

Elaborar 10 notas informativas boletines de prensa. 
Gestionar cuatro Inserciones de medios de comunicación. 
Realizar la cobertura de cuatro eventos institucionales, internos y externos. 
Elaborar cuatro informes sobre la realización de contenidos de mensajes a difundir en redes sociales. 
Elaborar cuatro informes relativos a la supervisión de la actualización de los contenidos del sitio web institucional. 
Elaborar cuatro infonnes atinentes a la coordinación de las transmisiones por circuito cerrado de televisión e intemet. 

O 10 10 

O 4 4 

O 3 3 

1 1 4 

O 150 150 

1 1 4 

O 3 3 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Boletín informativo 

Inserción 
Evento 
Informe 
Informe 
Informe 

, 

~ 



7 I Organizar tres eventos para difundir y promover la participación ciudadana. Informe 

... _._ .. .... "" .. _ ... . .... _ .. ._. .._ .. _. - - -_ .. _o • 

I _Pres~PEesto ~ 

9.st~de • J "ostO <. 
... I . '. _ ...... 

'" ._.'-. ' .. 

ler. . 2do. 3ro. 4to. 
1000 0.00 0.00 0.0.0. 0.00 0.00 
2000 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 
4000 DQ. 0.00 0.0.0. 0.00 00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

C=Oatos s,g~re t~",~~ª~~r.~.~~ª!!J~!l~~~~iy,'¡ª,~9.!~,~dtu-'iIQqaI ~ 

Fecha de elaboración: Martes 2210ctubre/2013 

Fecha de entrega: Martes 2210ctubre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaborá: Lic. Oliver Juárez Cervantes. Firector de Comunicación 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Uc. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Comunicación 

Enlace administrativo: Auxiliar de Servicios. Isabel Gutiérrez Hemández 

CG·UR-RO·FI·F-5F·R-5R·AI·PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO·09-03-1-3-6-11-15-56-21-101-Q1 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Económica 
CG UR RO FI Al PP FF TG 

24AOOO 09 03 1 15 56 21 101 01 
enominación 

po o a las actividades orientadas a difundir la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
me'or gobernanza, 

Línea estratégica con la que se vincula 
10 Ampliación de los vínculos y convenios de colaboración interinstitucional. 

Línea de acción con la que se vincula 

b) Incrementar los vinculas y convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas, privadas, locales, nacionales e internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, que potencialicen el intercambio y divulgación de infonnación electoral. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
21 Programa General de Imagen Colaboración Institucional. 

" 
Fortalecer la imagen del Instituto como órgano público autónomo encargado de organizar los procesos electivos de participación ciudadana en el 

Distrito Federal, promoviendo el empoderamiento del ciudadano en la toma de decisiones comunitarias. 

Coordinar las acciones en materia de comunicación con las autoridades ejecutivas y legislativas locales, para afrontar las responsabilidades 

relacionadas con los órganos de representación ciudadana durante el proceso. 

\. 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

G Promover acciones de difusión y fonnativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 
de las mu'eres en el Distrito Federal. 

Población or atender 
Mujeres 

0-12 13-20 21 -61 > 62 
o o o o 

... .._._-

I]'[Ácclon.!.~ -. ,<,¿lb. 

Num. Denominación de la acción 
Acción 

1 Elaborar notas infonnativas y boletines de 

Total 

o 

Unidad de 
medida 
Informe 

Hombres Total 
0-12 13-20 21 -61 > 62 Tolal 

o o o o o 

Cuanijflcaclón ~P..::e~rl~o::!d::!o.::d;e..::e:!:je:;c:::u~c~ló:::nh--Cr.:~T.~T-;:-", 
física Inicio Fin 

Total 

35 01/09 31/12 

I 



o 15 20 35 
prensa. 

2 Gestionar inserciones de medios de Inserción 22 01/09 31/12 O O 8 14 22 
comunicación. 

3 Realizar la cobertura de los eventos Evento 10 01/10 31/12 O O O 10 10 
institucionales, internos y externos 

4 Realizar el contenido de mensajes a difundir Informe 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 
en redes sociales. 

5 Supervisar la actualización de los contenidos Informe 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 
del sitio web institucional. 

6 Coordinar las transmisiones por circuito Informe 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 
cerrado de televisión e Internet. 

7 Organizar eventos para difundir y promover la Evento 7 01/09 31/12 O O 2 5 7 
1 participación ciudadana. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de notas informativas y Cifra absoluta Eficiencia=l-Tp"Cp/M*Tr*Cr Trimestral 

boletines de prensa. Eficacia= boletines informativos 
elaborados* 251 N boletines 

informativos programados al trimestre 

0.25 

2 Eficacia en la gestión de inserciones institucionales en Cifra absoluta Eficiencia:::L*Tp*Cp/M*Tr*Cr Trimestral 
medios de comunicación Eficacia::: inserciones trimestrales 

realizadas.o 25 1 N inserciones 
programadas al trimestre * 0.25 

3 Eficacia en la cobertura de eventos de interés Cifra absoluta Eficiencia:::L *Tp*Cp/M*Tr*Cr Trimestral 
institucional. Eficacia::: coberturas trimestrales 

realizadas" 251 N coberturas 
programadas al trimestre· 0.25 

4 Eficacia en la elaboración del informe de mensajes a Cifra absoluta Eficiencia::: L *T p. C p/M·T r·Cr Trimestral 
difundir en redes sociales. Eficacia::: informes trimestrales 

elaborados .o 25 11 informe 
programado al trimestre· 0.25 

5 Eficacia en la elaboración del informe de la actualización Cifra absoluta Eficiencia:::L *Tp*Cp/M*Tr*Cr Trimestral 
de los contenidos del sitio web institucional. Eficacia::: informes trimestrales 

elaborados" 25/1 informe 
programado al trimestre * 0.25 

6 Eficacia en la elaboración del informe de la coordinación Cifra absoluta Eficiencia:::L*Tp*Cp/M·Tr*Cr Trimestral 
de las transmisiones por circuito cerrado de televisión e Eficacia= informes trimestrales 
Internet. elaborados * 25 11 informe 

programado al trimestre· 0.25 

7 Eficacia en la organización de eventos para promover la Cifra absoluta Eflciencia=L*Tp·Cp/M·Tr*Cr Trimestral 
participación ciudadana. Eficacia::: eventos trimestrales 

organizados· 251 N eventos 
programados al trimestre* 0.25 

IIIM;Gl~~,º;j~,ijl~a~_9i!;i.~ " 
.... _ .... . _.~" _. - .. __ ._--_._- .... _-_._-_._- .. _-- "_0_- _ _. , 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar 35 notas informativas y boletines de prensa. Boletín informativo 

2 Gestionar 22 inserciones de medios de comunicación. Inserción 
3 Realizar la cobertura de 10 eventos institucionales, internos y externos. Evento 
4 Elaborar cuatro informes sobre la realización de contenidos de mensajes a difundir en redes sociales. Informe 
5 Elaborar cuatro informes relativos a la supetvisión de la actualización de los contenidos del sitio web institucional. Informe 
6 Elaborar cuatro informes atinentes a la coordinación de las transmisiones por circuito cerrado de televisión e ¡ntemel. Informe 
7 Organizar siete eventos para difundir y promover la participación ciudadana. Evento 



p L-, __ J'!_~.PU~~ o 

g~~I~de- ,,,' ,'" -COs\O ti;, 
'. 1.r. 2do. , I '. 3ro. , 410.' 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 Too 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 

4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
. 5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOi8i .0 oJlO 0:00 0.00 

r=:tJaIOS so!>.r. laeJabor¡¡d6n dela AC!ivfdaa lñstltuci,!!,al '\ 

Fecha de elaboración: Martes 2210ctubreJ2013 

Fecha de entrega: Martes 22/0ctubre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oliver Juarez Cervantes. Firector de Comunicación 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: lic. Evangelina Hernández Duarle. Titular de la UTCSTyPDP. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hemández Ouarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

----- ------_. 

p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Informaticos (UTSI) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección de Unidad 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco 

CG·UR·RO-FI·F·SF·R-5R-AI·PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO·l 0-01·1·3-6-01-01·24-18·1 01-01 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR ~ PP FF TG 

24AOOO 10 01 3 6 01 24 18 101 01 
enominación 

Gestión control de los instrumentos informáticos organizados. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente eficaz de los recursos financieros. materiales y tecnológicos. 
linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
linea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo. para el 
logro de los objetivos estratégicos deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Pr rama General de Organización Funcionamiento. 

La dirección de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos debe realizar lo conducente conforme a la normatividad y procedimientos establecidos a 
efecto de que la operación de las actividades institucionales relacionadas con el uso de instrumentos informaticos se ejecuten de manera planeada, 
programada, organizada y controlada, cumpliendo con los objetivos y acciones en apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria; en el sentido de implementar mejoras continuas de coordinación y colaboración, haciendo más eficientes las acciones de operación, 
supervisión y evaluación en el marco de la comunicación e información institucional, tendientes a garantizar la incorporación y el desarrollo de 
instrumentos tecnol' icos. 

Planear, organizar y dirigir las actividades institucionales de la Unidad. mediante la gestión de recursos humanos, materiales y tecnológicos. para la 
eficiente administración y control de la infraestructura de cómputo y comunicaciones asi como de los sIstemas en operacIón dentro del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

Aplicación Núm, de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13·20 21 ·61 > 62 Total 0·12 13·20 21 - 61 > 62 Total 
o O o O o O o o 

I 



-~ ~~~º!!~_!!: 
.Num.' I "?:'-' _ "1' Denominación de la acción >:, 

•••••• 

Unidad de: Cuantificación Periodo de ejecución .¡. Programación --- -, Total 
Acción medida <'''fislea Inicio Fin 1er. 2do. 3er: 410. 

1 Sesiones ordinarias y extraordinarias del Sesión 16 01101 31112 4 4 4 4 16 
Comité de Informática realizadas. 

2 Reuniones quincenales de seguimiento para la Reunión 24 01101 31112 6 6 6 6 24 
evaluación de los avances celebradas . 

..m:Q,ª,ªQ,~,s=4~!!'ii$,~'_~!).!~ . . . . .. .. . 

Núm. ': ";;~jr)-- -,:1);;, _ oeno~::~;aCi~n del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
h1dlc'ador ,.¡:, • ••• ¡.. . ...... cuantificación .. .. . . .. . ... 

1 Eficacia en la realización de sesiones de Comité de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Informática. Eficacia = 4 sesiones realizadas al 

trimestre"O.25 14 sesiones 
programadas al trimestre*O.25 

2 Eficacia en la realización de reuniones de trabajo de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
seguimiento. Eficacia = 6 reuniones realizadas al 

trimestre*O.25/6 reuniones 
programadas al trimestre~O.25 

- .. __ . ... _-- ._--- ----- - -- - ----- "-- -- - ~"----- -_._-'-'- -----_._-- . -- -_._._._._-_. .. _. __ . 
~tai"'delg¡rl~dicadorns 

Num. Meta Unidad de medida 
Meta ..... . . . ..... .... . .. 

1 Realizar 16 sesiones del Comité de Informática, las ordinarias de acuerdo con el calendario aprobado y las Sesión 

extraordinarias que se requieran. 
2 Llevar a cabo 24 reuniones ejecutivas de planeación, seguimiento y evaluación. Reunión 

_~12it5"9~_~7eíábQtB9jóPd{!f~fijª~_(Ur!!!!g19tial 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

t 
Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Agustin Alvarado franco. Analista Administrativo. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Jaime Alfredo González Amaro. Titular de Unidad. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro. Titular de Unidad. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

"~ -- - -_. - --_._- .. --- - .... -._-- - . - - ---- "" "-- -" ." 

Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección de Unidad 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustín AJvarado Franco 

.-, ~ 
"~ -'"' CG·UR-RO.fI.f-SF-R-SR·Al·PP.fF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-1 0·01-1-3·6·01 ~1-25·18·1 01-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 10 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 25 I 18 101 I 01 

Denominación 

Apoyo en la conmemoración del Décimo Quinto Aniversario del Instituto proporcionado. 

~incLilación con\:el Plan"General de oesarroll~ .. ~ ~.........., .- ---- - "- "-- -- - -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación inlema del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales _y tecnológicos. 
Linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, para el 
logro de los objetivos estratégicos del IEOF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal fue constituido el 15 de enero de 1999, celebrando el próximo año su Décimo Quinto Aniversario, por lo que 
la Unidad Técnica de Servicios Informáticos debe realizar lo conducente conforme a la normatividad y procedimientos establecidos. a efecto de 
apoyar a las áreas sustantivas de este Instituto en las actividades relacionadas con esta celebración y con el uso de instrumentos informáticos, en 
apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, en el sentido de implementar mejoras continuas de coordinación y 
colaboración. haciendo más eficientes las acciones de operación, supervisión y evaluación en el marco de la comunicación e información 
institucional, tendientes a garantizar la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 

lIIIIIIIQ!.J!ítiyo -~~PII.!;¡í'i.Sl!'iIIIIIl... .......... __ ._ .. ____ "_. _" . ". __ ...... __ .. __________ _ _ ____ ... ___ . __ ._. ____ ... _._ ... ___ .______ . _ ._. __ _ 

Apoyar a las áreas sustantivas de este Instituto en las actividades relacionadas con la celebración Décimo Quinto Aniversario del Instituto y con el 
uso de instrumentos informáticos, mediante la gestión de recursos humanos. materiales y tecnológicos, para la eficiente administración y control de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones. asf como de 105 sistemas en operación dentro del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Núm. de Hnea de acción Nombre de la línea de acción 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13 ·20 J 21 ·61 I > 62 I Total 0·12 I 13·20 I 21·61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

I 



rm7Acclon~s¡¡11J 

Num. : Denominación de la acción" Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución i Programación, , Total 
Acción " 

, , medida " física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
1 Actividades para apoyar la conmemoración del Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

Décimo Quinto Aniversario del Instituto 
realizadas. 

"J:~d~~rt~~dl(,!~.~,<;.~.i(),~~s 

Núm. ,i:,. ,'\ :'Oenomlnación del Indicador 1: Unidad de Fórmula de cálculo, Periodicidad Enlace 
Indicador ",::> " " cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración del informe de las actividades Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Trimestral 

de apoyo. 1 informe de las actividades de apoyo 
realizado al trimestre· 0.25 I 1 informe 

de las actividades de apoyo 
programado· 0.25 

Unidad de medida 
, ' 

Núm'l " Meta 
Meta 

1 Realizar cuatro informes de las actividades para apoyar la conmemoración del Décimo Quinto Aniversario del Instituto. Informe 

... "- . ~ - . '-,"",,-"."., .~.,,~ ''''''~~"~''"' .,., ""="',- o ••• ...... .. -.. ,-.,", --,"_ .•. __ .. ,,".'- _ ........................ _ ••••••••••• 0 •••• _ ••••••• 0._ •• ".' •• _'" •••••••• 0 ••• 0 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaborá: Agustín Alvarado Franco, Analista Administrativo. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Jaime Alfredo Gonzalez Amaro. Titular de Unidad. 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro. Titular de Unidad. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco 

IlE[ACtlvidad-lnstitúcional o,c.",,_ 
'._~_.' " 

___ -' __ . ;,0""" 

CG·UR-RO·FI·F-SF·R-SR·AI·PP·H·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·1 0-02·1·3·6·03-04-01-03-1 01·01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 10 I 02 1 J 3 I 6 I 03 I 04 1 01 I 03 101 I 01 
Denominación 

Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la operación realizados. 

'íi't 112,culación"conw'el ~laJL.~nera[a~ªrroItQiI&4b.5 __ 
~ ~ ... ~ .. .~ . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
09 Optimizar el uso de la infraestructura tecnológica, mediante el desarrollo y actualización de sistemas y procedimientos que permitan hacer más 
eficiente la gestión administrativa, los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea estratégica con la que se vincula 
09 Innovación y uso eficiente de la infraestructura tecnológica. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Establecer un sistema de comunicación interna que promueva la simplificación administrativa. 
b) Promover una cultura de innovación permanente en todos los procesos que realiza eIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
03 Uso de instrumentos informáticos 

Los sistemas informáticos aportan al Instituto eficacia y eficiencia en apoyo a sus procesos administrativos y operativos, una vez que proporcionan el 
apoyo en las actividades sustantivas para las que fueron desarrollados, las áreas del Instituto tienen nuevas necesidades de operación, ya sea el 
mantenimiento, la actualización del mismo o el diseño de uno nuevo, por lo que las necesidades en esta materia se mantienen en constante 
evolución y se incrementan derivado de la mejora continua que buscan las áreas del Instituto. Asimismo, los sistemas informáticos son desarrollados 
en una plataforma informática determinada, que corresponde a la atención de necesidades de las áreas que los solicitaron, al desarrollo tecnológico y 
cumpliendo con una normatividad gubernamental aprobada en ese momento; conforme el tiempo avanza, la plataforma tecnológica cambia y lo 
mismo pasa con la normatividad vigente. Por lo antes mencionado, las áreas del Instituto al evaluar sus requerimientos y las necesidades de 
sistemas informáticos que requiere el Instituto para operar, observan que éstos son susceptibles de mejora en productividad Institucional y deberlan 
estar alineados a los nuevos desarrollos y metas para obtener mejores beneficios. El mantenimiento y la actualización de los sistemas administrativos 
y de apoyo a la operación, permite optimizar el desempetio de las aplicaciones informáticas y ampliar las funcionalidades del mismo, incorporandO los 
requerimientos solicitados por las áreas del Instituto, utilizando plataformas tecnológicas de vanguardia y cumpliendo con la normatividad vigente, lo 
cual contribuye al cumplimiento de actividades y objetivos de una manera eficiente y eficaz. Los sistemas informáticos son un elemento 
imprescindible y en continuo desarrollo dentro del Instituto; los sistemas que son diseñados, desarrollados, implementados y mejoradOS por personal • 
de la UTSI apegados a la normatividad gubernamental, generan ahorros a la Institución al desarrollar aplicaciones de calidad, considerando que 105 

procesos informaticos de la UTSI estan certificados y alineados a la Metodología para el desarrollo de software de la Norma Mexicana 
NMX-I-059/02-NYCE-2011 MoProSoft, en su nivel 2. Es necesario estar en constante acercamiento con los usuarios, para conocer los nuevos 
requerimientos, para incrementar la funcionalidad de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación, trabajar en la mejora continua y 
adecuación de los sistemas a las nuevas plataformas tecnológicas; en la mejora sustancial de la gestión de los procesos internos de comunicación, 
colaboración y coordinación entre las diversas áreas del Instituto, permitiendo intercambiar y compartir la información generada. Se tiene programada 
la actualización y el mantenimiento de los siguientes sistemas: Sistema de Anteproyecto de Presupuesto, Sistema del POA (Evaluaciones 
Programático Presupuestales y Sistema de seguimiento y Evaluación), Sistema de Contabilidad y Tesorerfa (SCO), Sistema de Nómina Integral, 
Sistema de Declaración de Situación Patrimonial, Sistema de Control de Gestión Documental (COTECIAD), Sistema de Control Documental de 1 
Comités y Comisiones (SICODOCC), Sistema del POA y Evaluaciones Programático Presupuestales, Sistema de Currículum Vitae, Sistema de Mesa N 
de Ayuda, Ventanilla Única de Servicios Generales, Bitácora de Proyectos (Seguimiento a las actividades diarias del personal), Sistema de Control de c: 
Personal de Carrera del Instituto Electoral del Distrito Federal, Sistema de Seguimiento de Educación Cívica y Divulgación de la Cultura Democrática ~ 



(SISEC), Sistema de Seguimiento al Calendario de Actividades a los Órganos Desconcentrados (SISECAOD), y otros (Sistema de Registro de 
eventos por la Democracia, Plataforma Moodle. Biblioteca Electrónica. Micrositio de Tecnologías de Información, Micrositio de Educación Cívica, 
Concurso de Cuento Infantil y Juvenil, Concurso de Debate Juvenil). 

Realizar la actualización y mantenimiento de los sistemas Informáticos. mediante el análisis. diseño. desarrollo, pruebas e implantación de las 
mejoras de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación, para lograr el uso eficiente de los recursos humanos y técnicos de la institución. 

Aplicación Núm.- de Unea de acci6n Nombre de la línea de acción 

Población or atender 

0-12 
o 

Num. 
Acción 

2 

Núm. 

Mujeres 
13 -20 21 - 61 > 62 

o o o 

Denominación de la acción 

Sistemas administrativos y de apoyo a la 
operación actualizados. 
Mantenimiento a los sistemas administrativos y 
de apoyo a la operación realizado 

Denominación del Indicador 
Indicador 

Total 0-12 13 - 20 
o o 

Unidad de Cuantificación 
medida física 

Actualización 4 

Mantenimient 4 
o 

Unidad de 
cuantificación 

Eficacia en la realización de actualizaciones a los Cifra absoluta 
sistemas. 

2 Eficacia en la realización de mantenimientos a los Cifra absoluta 
sistemas. 

Meta 

Hombres Total 
21 - 61 > 62 Total 

o o 

Periodo de ejecución Programación' Total 
Inicio Fin 1er. 2do. 
01/01 31/12 1 1 

01/01 31/12 

Fónnula de cálculo 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
1 actualización de los sistemas 
realizada al trimestre*0.25 J 1 
actualización de los sistemas 
programada al trimestre *0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
1 mantenimiento a los sistemas 
realizado al trimestre*O.25/1 
mantenimiento a los sistemas 
pro ramada al trimestre*O.25 

3er. 4to. 

4 

4 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Realizar 4 actualizaciones de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación a plataformas tecnológicas de 
van uardia. 

Actualización 

2 Realizar 4 mantenimientos a los sistemas administrativos de a o. Mantenimiento 

I 

N 
c: 
A 



~Óatos sobreía'eiaboracfó'ñdeíáAétJvldad Institucional M¡ri:'j~ 
--~ , ""-- _""=_''''''-'. -_ •• ",.,,"~ ______ "><H" _ ," __ '''''',,_~_~~ -_' _ ~"~ """"""''''-"- -----,""",. .~--",---,,-~"----

, 
" 

Fecha de elaboración: Lunes 09fSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09fSeptiembre/20 13 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Analista Administrativo. Agustín Alvarado Franco. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodríguez, Director de Area. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Ei,'~.j ,Responsables -' -~; --: ~ - -- -- - -- ---- ." -- - - ---- ..... _._--

Unidad responsable (UR): 10 Un'ldad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustfn Alvarado Franco 

,"n ,-~~- -""'--".'"--~'---'--"' . loi 'ií' 

CG·UR-RO-FI·F-5F·R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-l 0-02-1-3·6·03-04-02·03-1 01-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación funcional Programática Clasificación Económica 

CG L UR I RO FI I F J SF J R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 10 I 02 1 I 3 I 6 I 03 I 04 I 02 I 03 101 I 01 

Denominación 

tNuevas tecnologras incorporadas. 

Lili2YJnculac1ón con el Plan General de Msarroli~ " - ._~-< .. _-,---~. ,.,._~_ ~ ____ • ,_",,_ U"~" _,,- •• -- . - _ ... _._.- --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
09 Optimizar el uso de la infraestructura tecnológica, mediante el desarrollo y actualización de sistemas y procedimientos que permitan hacer más 
eficiente 1~9!!stión administrativa, los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea estratégica con la que se vincula 
09 Innovación y uso eficiente de la infraestructura tecnológica. 
Línea de acción con la que se vincula 
b} Promover una cultura de innovación permanente en todos los procesos que realiza eIIEOF. 
e) Identificar áreas de oportunidad en el corto plazo para innovar los procedimientos que realiza eIIEDF, a fin de generar mayor eficiencia y certeza. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
03 Uso de instrumentos informáticos 

La incorporación de nuevas tecnologías mantienen al Instituto a la vanguardia en modernización e innovación tecnológica, con el análisis de los 
constantes avances en las tecnologias de información se impulsa la actualización de los sistemas informáticos, en un trabajo coordinado con las 
áreas del Instituto involucradas y con instituciones académicas, coadyuvando a elevar la automatización de procesos y logrando optimizar los 
recursos, ya Que incide directamente en la disminución de los tiempos, así como de recursos materiales y humanos dedicados a ciertas actividades, 
contribuyendo a generar certeza y credibilidad por el nivel de seguridad en la información. Con la incorporación de nuevas tecnologías se obtiene y 

procesa más información que con los medios manuales, el contar con información oportuna nos permitirá tomar mejores decisiones. 

Coadyuvar en el análisis técnico y en la implementación de nuevas tecnologías, para mejorar la eficiencia de los proyectos institucionales, a través 
del análisis e Implementación de instrumentos informáticos actuales. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21 ·61 I >62 I Total 0·12 I 13 ·20 21 ·61 > 62 J Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida .. física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to . 

1 Nuevas tecnologras analizadas y evaluadas. Informe 1 01104 30109 O O 1 O 1 

2 Sistemas informáticos actualizados con Actualización 1 01104 30/09 O O 1 O 1 
nuevas tecnologlas 

_)rrgf~a,~9,r~i:~~:~JJ!!i#ac~¡~n.~~ 

Núm. . « Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo . Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación . 

1 Eficacia en la elaboración del informe de los análisis y Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M·Tr Semestral 

las evaluaciones de nuevas tecnologías. 1 informe de 105 análisis y 
evaluaciones realizados·1/1 informe 

de los ana lisis y evaluaciones 

programado ·1 

2 Eficacia en la actualización de sistemas informáticos con Cifra absoluta Eficaeia=L'Tp/M'Tr Semestral 

nuevas tecnologías. 1 actualización de sistemas realizada·1 
11 actualización de sistemas 

programada+1 

Meta 
.. 

Un informe de la colaboración en proyectos institucionales de incorporación de nuevas tecnologías. Informe 

2 Realizar una actualización de sistemas informáticos con la implementación de nuevas tecnologlas. Actualización 

_P~.to$'S·obrp~Ja·ela~_~r~~~~EII:?~!YJaad1nstituclol1~l'" 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustln Alvarado Franco. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodríguez, Director de Area. 

I 
Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Jaime Aifredo González Amaro. Titular de Unidad. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustfn Alvarado Franco. 

¡;,;",~~~;;;;-"'-""--"'---~-;;,--,;,;--;;;;-- -- ---- --- - ---- - ---- ------------ ---- - -----
liI\i!Ai:!ívídad]nstitucrOjilolwA 

Tipo Ejercicio 

A 2014 
Clasificación Económica 

Al pp FF TG 
01 03 101 01 

Mantenimiento V actualización a la infraestructura de cómputo v comunicaciones realizados. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
09 Optimizar el uso de la infraestructura tecnológica. mediante el desarrollo y actualización de sistemas y procedimientos que permitan hacer más 
eficiente la gestión administrativa, fos procesos electorales v de oarticioación ciudadana. 
Linea estratégica con la que se vincula 
09 Innovación y uso eficiente de la infraestructura tecnolóoica. 
linea de acción con la que se vincula 
b) Promover una cultura de innovación permanente en todos los procesos que realiza eIIEDF. 
d) Promover y eficientar el uso del correo electrónico para el intercambio de información interna. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
03 Uso de instrumentos informáticos 

Los bienes y servicios que integran la infraestructura informática del Instituto, que cuentan con varios años de uso, comenzarán a presentar 
incidentes en su operación. Este deterioro se debe a que el equipo de cómputo y de comunicaciones tienen una vida útil de cinco a diez afias, una 
vez que este tiempo transcurre comienza a disminuir la capacidad de los selVicios que prestan estos bienes, aumentando el requerimiento de 
soluciones por parte de las áreas del Instituto. El mismo desarrollo tecnológico propicia que la infraestructura de cómputo y comunicaciones se vea 
rebasada en el corto plazo, de esta forma aunque los bienes y servicios informáticos propiedad del Instituto operen correctamente, su capacidad de 
funcionamiento se ve disminuida por el avance en conjunto de las herramientas informáticas. El mantenimiento y actualización de la infraestructura 
de cómputo y comunicaciones permite mantener en óptimas condiciones de operación la infraestructura y los servicios informáticos, utilizando el 
mantenimiento preventivo para incrementar el tiempo de vida de los equipos de cómputo y comunicaciones, asl como el mantenimiento correctivo 
para garantizar su disponibilidad y retrasar su obsolescencia; logrando con estos planes de mantenimiento el incremento en la prestación de servicios 
informáticos. La infraestructura de cómputo y comunicaciones es la base de la operación informática del Instituto, con la que se provee a las áreas 
del Instituto de herramientas tecnológicas para sus actividades institucionales en un marco de calidad y seguridad infonnática; en caso de no 
encontrarse en óptimas condiciones no es posible operar ninguno de los servicios infonnáticos que se ofrecen, como 10 son el Internet. correo 
electrónico, Telefonla IP, sistemas administrativos, de apoyo a la operación, electorales y de participación ciudadana. Los instrumentos informáticos 
requieren tecnología óptima y para que ésta opere de manera adecuada, es necesario realizar acciones de mantenimiento, actualización y servicio a 
la infraestructura de cómputo y comunicaciones; asl como la instalación de licencias de uso de programas de cómputo que se requieran para 
asegurar la confiablidad de los equipos, su operación y desempefio. Las necesidades de las áreas en materia informática siguen creciendo, con 
requerimientos tales como el de incrementar la velocidad de acceso al Intemet, el espacio en disco duros para alojar información y velocidad en el 
procesamiento de programas, paqueterla de software y equipamiento, entre otros; asimismo, se trabaja en el libre acceso a la información pública 
generada por el Instituto, a través de la página de Internet del Instituto. Se tiene programado el llevar a cabo el mantenimiento de: planta de 
emergencia eléctrica para la red eléctrica del centro de cómputo, sistema de aire acondicionado de precisión del centro de cómputo, sistema de 
fuerza ininterrumpible UPS del centro de cómputo, selVidores centrales de misión critica del centro de cómputo, equipos de comunicaciones, red 
inalámbrica, equipos de seguridad informática, equipos de cómputo y periféricos (equipos pe, equipos mac, impresoras, no breaks, laptop's, 
escáneres alta velocidad, lectores ópticos y equipo de cartografía), dispositivos biométricos Mhand punch- y de huella dactilar. La actualización de 
licencias de cómputo. Los servicios de: soporte técnico a PC·s y periféricos. redes, correo electrónico, seguridad, antivirus, Internet, telefonia IP, 
sustitución de equipo de cómputo e instalación de software. 

I 



Optimizar la plataforma tecnológica del Instituto para brindar los servicios informáticos requeridos por las diversas áreas del mismo, a través del 
mantenimiento, actualización adecuación de las tecnologfas de información para optimizar y hacer eficiente el uso de los recursos informáticos. 

Aplicación ." Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por alender ...... . . .. 
• • • •• 

. ...... 

0-12 
O 

Num. 
Acción 

2 

3 

.' Mujeres 

I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I 
I O I O I O I 

:' :. Denominación de la acción 
'> . 

Mantenim iento preventivo y correctivo a la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones 
realizados. 
Infraestructura de cómputo y comunicaciones 
actualizada 

Atención a usuarios optimizada. 

Total 0-12 I 13-20 
O I O 

. __ .•.•.... __ ......... 

Unidad de Cuantificación 
medida fislca 

Mantenimient 4 
o 

Actualización 4 

Servicio 1600 

Hombres . .. Total 
21 - 61 I > 62 I Total 

I O I O I 
............... .......... ._ ... . ...... _ ....... _._- . 

Periodo de ejecución Programación Total 
Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
01101 31/12 1 1 1 1 4 

01101 31112 1 1 1 1 4 

01101 31112 400 400 400 400 1600 

Núm. .. , Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en el mantenimiento de la infraestructura de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
cómputo y comunicaciones. 1 mantenimiento a la infraestructura 

realizado al trimestre·0.25 J 1 
mantenimiento a la infraestructura 

planeado al trimeslre*0.25 

2 Eficacia en la actualización de la infraestructura Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Trimestral 
informática. 1 actualización a la infraestructura 

realizada al trimestre*O.25/1 
actualización a la infraestructura 

planeada al trimestre *0.25 

3 Eficacia en los servicios de soporte técnico informático Cifra absoluta Eficacia=LoTplMoTr Trimestral 
proporcionados a diversas áreas del Instituto. 400 servicios de soporte técnico 

infomático realizados al trimestre*0.25 
/400 servicios de soporte técnico 
informático planeados al trimestre 

°0.25 

..... "."._" .. . ................... """ ....................... _ ............ _ ............. . _ .•.•.•.•.•. _ ..... _ .. " .. ._ ...... . ...... _ .. -............... '.'.'."''''''.'.'.' . .. .... 

-!Mi!i'!!~!loiillé¡tªore$ 
Núm. '. Meta Unidad de medida 
Meta " , ' :,' .. ". ' . 

1 Realizar 4 mantenimientos preventivo y correctivo del equipo de cómputo y comunicaciones. Mantenimiento 

2 Realizar 4 actualizaciones la infraestructura de cómputo V comunicaciones. Actualización 
3 Atender a 1600 usuarios con soporte técnico y asesorias en materia informática. Servicio 

I 



5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 15,642,260.00 3,911,898.00 3,665,739.00 3,689,431.00 4,375,192.00 

,,' ' "ir-: 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembrel2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustln Alvarado Franco. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodrlguez, Director de Area. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Jaime Atfredo González Amaro. Titular de Unidad. 

T. 

, 

J 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

" --- -.-. _ . ___ o _ _. ------_._-
Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Infonnáticos (UTSI) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco. 

aActVd di tlt "".- h_.'_L~.,-" m~ !!cu?n_~ .¡O" ' 

CG·UR·RO-FI·F-5F·R·SR·AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·1 0-02·1·3-6·11·14·13·03-1 01·01 r A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF , R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO T 10 T 02 1 I 3 , 6 , 11 T 14 , 13 I 03 101 I 01 
Denominación 

Instrumentos informáticos Dafa el Proceso Electoral Local 2014-2015 incorporados. 

@Vlnj'ulaclon con el pI n Ge . ~. ~. ~!1~~ I él '[jesarroho~ ~,-" . .._<,. - .- ,-,--
" - . --- . •. _-

Objetivo estratéalco con el que se vincula 
03 Organizar Jos procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e ·Intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asl como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
linea de acción con la qua se vincula 
d} Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
03 Uso de instrumentos informáticos 

Por el volumen de la operación del Instituto en la organización del Proceso Electoral Local 2014-2015 las áreas requieren Incrementar y actualizar los 
instrumentos informáticos en lo que se refiere a equipos de cómputo y comunicaciones, sistemas informáticos e incorporación de nuevas tecnologlas, 
derivados de cambios en el marco legal, así como a mejoras detectadas con base en la experiencia institucional. La incorporación de instrumentos 
informáticos para el proceso electoral permite Incrementar la capacidad operativa del Instituto para el óptimo desarrollo de éstos procesos, mediante 
la actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos. Para el proceso electoral se realiza un completo análisis, diseño e 
implementación de los sistemas informáticos que requieran las áreas usuarias, la operación de éstos durante las jornadas electorales es critica, la 
ejecución de estas acciones se enfocan a la continuidad de los sistemas informáticos, la disponibilidad de los selVicios, la incorporación de 
tecnologías de información y la explotación de la plataforma tecnológica. El incremento de los servicios informáticos requeridos por las áreas 
centrales y distritales del Instituto durante el proceso electoral se atenderá alineándose a una estrategia de continuidad de un 99.998% de 
disponibilidad de los mismos; para lo que se requiere la preparación y adecuación de la infraestructura de cómputo y comunicaciones del Instituto. Se 
tiene programada la actualización de: servidores centrales, seguridad informática e infraestructura de cómputo. La actualización de 105 sistemas de 
proceso electoral: Sistema de Seguimiento de Asistentes-Instructores Electorales (SISAE), Sistema Informático de Programa de Capacitación I 
Electoral (SIPCE). Sistema de Registro de Candidatos para el Proceso Electoral {SIREC}, Sistema de Ubicación de Casillas Electorales (SUCE), 
Sistema de Seguimiento a la Producción de la Documentación Electoral (SIPDE), Sistema de Seguimiento a la Distribución de Material y 
Documentación Electoral (SEDIMDE), Sistema de Muestra de Líquido Indeleble en Casillas Electorales (SIMU), Sistema de Registro de 
ObselVadores para el Proceso Electoral (SIROE), Sistema de Seguimiento al registro de Representantes de Partidos Políticos y Coaliciones ante los 
Consejos Distritales (SISEREPPP), Sistema de Seguimiento a la Jornada Electoral (SIJE), Sistema de Cómputos Distritales y Oelegacionales 

I (SICODID) y Sistema de Seauimiento a las Sesiones de 105 Consejos Oistritales. Sistema de Resultados Parciales. 

Proporcionar sistemas de información así como los instrumentos tecnológicos necesarios para llevar a cabo el Proceso Electoral Local 2014-2015 de ~ 
manera exitosa, mediante la explotación de la plataforma tecnológica del Instituto y la disponibilidad de los servicios informáticos y las actualizaciones -
de las tecnologías de información. p.. 



Núm. de Ifnea de acción Nombre de la Unea de acción 

Población por atender 
V'V ~",c.c .' .>. Mujeres .<~ . . ' . ' . . • Hombres . c ... Total , . 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

,,:~.clop~!!_. .................. _ .. .. .. -•.•.•.....•.•.•.•.•.•.•.....•.• " . .-.. _ ....•.•.•.• ... _ . ..... .•.•.•.•.•.•....•.•. ...... -- .. ....... _ •.... . ............. ......... .... -.. -.-.-.-.- .... 
Num . .. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación . Total 

ACción ,¡ . 
••• . '. ' . 

••••• • medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Infraestructura de cómputo y comunicaciones Actualización 1 01110 31/12 O O O 1 1 
para los sistemas informáticos para el proceso 
electoral actualizada. 

2 Sistemas informáticos para el proceso Actualización 1 01/10 31/12 O O O 1 1 
electoral actualizados. 

",nd~~d?~.~,_d;_I~i,ª~~~PJ~_~ 

Núm . . , Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador ... .• , • c ..... . . cuantificación .. .. 

1 Eficacia en la actualización de la infraestructura Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Trimestral 
informática para el proceso electoral. 1 actualización a la infraestructura 

realizada*1 /1 actualización a la 
infraestructura planeada*1 

2 Eficacia en la actualización de los sistemas informáticos Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Trimestral 
para el proceso electoral. 1 actualización de los sistemas 

realizada*1 J 1 actualización aplicable 
de los sistemas programada*1 

"'''''.~Pt"~~de:]~jfl(jj~_4º_~~ 
Núm. lii!ii'~ .............. 
Meta • 

Meta .. ' .'. . ." Unidad de medida 

1 Realizar una actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones el proceso electoral. Actualización 

2 Realizar una actualización de los sistemas informáticos para el proceso electoral. Actualización 

~~==~~==~LC==~±===~==~~\ 
~!I!!1.Ó.Q§!!Ll~!!!.boraciºn:de' la·~!i.iíaªa.liFtlJuclona! 

Fecha de elaboración: Lunes 09/SeptiembreJ2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/SepüembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco. 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodríguez, Director de Area. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DIST 

ÓIEDF PROGRAMA OPERATIVO A 
~Otuc:TOUI. FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDA 
!XI ~lrrtO "iCEI!Al 

RITO FEDERAL 

NUAL 
D INSTITUCIONAL 

~.!§.P_º~~S_I_~t>o,F}'" "" __ ------ ---- ~_.- ---- -- "-- -'~~' .. -~---

Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Información e Infraestructura Informatica 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustln Alvarado Franco. 

--- ... -.. _- ---_. __ .. ... __ . ••• ___ o, • --___ ••• 0" --_._- --- ---- --- -- - ---- -

gé¡~!Lvld~ªJñitll~lOñaI ';fa .l\. 
CG-UR-RO-FI-F-SF·R-SR-AI·PP·FF·TG I Tipo Ejercicio 

24AOOO·l0-02-1-3-6-11-15-12-03-101-01 I A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al PP FF TG 
24AOOO I 10 1 02 1 I 3 L 6 1 11 I 15 I 12 03 101 01 

Denominación 

Instrumentos informáticos para el procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015 i ncorporados. 

LF~<'ll~_~!!I-ª,~l~n- co!iel Pla~~~1 a~~~~~~1?,J!9?,1O -\/3\ "_._ -- "-+---- --- -------
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Unea de acción con la que se vincula 

d} Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y d e participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

03 Uso de instrumentos informáticos 

1IBI'J!t,%!!ii,~a~I~ ____________ ---_.- - ------- - ---- -- -------- - - ---- - ------ ------._--

Por el volumen de la operación del Instituto en la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana de 
requieren incrementar y actualizar los instrumentos informáticos en lo que se refiere a equipos de cómputo 
e incorporación de nuevas tecnologías, derivados de cambios en el marco legal, asi como a mejoras 

Presupuesto Participativo 2015, las áreas 
y comunicaciones, sistemas informáticos 
detectadas con base en la experiencia 

institucional. La incorporación de instrumentos informáticos para el procedimiento de consulta ciudadana p ermite incrementar la capacidad operativa 
ura y de los sistemas informáticos. Para el 
emas informáticos que requieran las áreas 
as acciones se enfocan a la continuidad de 

del Instituto para el óptimo desarrollo de éstos procedimientos, mediante la actualización de la infraestruct 
procedimiento de consulta ciudadana se realiza un completo análisis, diseño e implementación de los sist 
usuarias, la operación de éstos durante la jornada de participación ciudadana es crítica, la ejecución de est 
Jos sistemas informáticos, la disponibilidad de los servicios, la incorporación de tecnologías de info 
tecnológica. El incremento de los servicios informáticos requeridos por las áreas centrales y distritales 

rmaci6n y la explotación de la plataforma 
del Instituto durante el procedimiento de 
ad de los mismos; para lo que se requiere 
rogramada la actualización de: servidores 
edimiento de consulta ciudadana: Sistema 
re el Presupuesto Participativo (SISECC), 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

consulta ciudadana se atenderá alineándose a una estrategia de continuidad de un 99.998% de disponibilid 
la preparación y adecuación de la infraestructura de cómputo y comunicaciones del Instituto. Se tiene p 
centrales, seguridad informática e infraestructura de cómputo. la actualización de los sistemas para el proc 
para el Seguimiento de la Integración de Mesas Receptoras de opinión para la Consulta Ciudadana sob 
Sistema de Validación de la Consulta Ciudadana {SIVACC}, Sistema de Seguimiento a los Comités 
(SISECOM), Voto electrónico a través de Internet, Sistema de Publicación de Resultados, Sistema de Ca 
(SICAS), Sistema de Seguimiento a la Jornada Electiva para Consulta Ciudadana (SIJECC) y Sistema 

ntrol de Asistencia a Cursos Presenciales ( 
de Seguimiento de Integración de Mesas 

Receptoras de Opinión (SIMRO)_ 

III(QqJ!Jivo·~!~.~J7i~!l¡'''' -- --

Proporcionar sistemas de información as! como los instrumentos tecnológicos necesarios para llevar a cab o el procedimiento de Consulta Ciudadana 
jca del Instituto y la disponibilidad de los de Presupuesto Participativo 2015 de manera exitosa, mediante la explotación de la plataforma tecnológ 

selVicios informáticos y las actualizaciones de las tecnologías de información. 

DI¡ t!",ªrr~:v"malida~._i). _.,. --"." ....•.• ,._ .... ,_ .... _._._---- .... _. ----.... ,_ .... _._._."-"-.. _ .... _._----_. __ ._._._._--_._- _ .. _-----_.-, . .- ---_._-"-_._._- '"-.. _,------
I I I 



Aplicación Núm. de línea de acción 
Líneaj 

Población por atender 
Mujeres 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I 
O I O I O I O I 

Num.... '.' ,'Denominación de la acción oo. 

Acción 

2 

Infraestructura de cómputo y comunicaciones 
para los sistemas informéticos para el 
procedimiento de consulta ciudadana 
actualizada. 
Sistemas informáticos para el procedimiento 
de consulta ciudadana actualizados 

Nombre de la línea de acción 

.. Hombres .. . .. ·Total 
Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O O I O I O I O I O 

Unidad de 
medida 

Cuantificación ¡:P..:e:;:r:;'o::d;:o:..;d::;eT"e1",ec;:c:;:u=,c·:,:ló::;nt::=:,p"ro;::9;.:=r::a¡:m;;a"c::;l0,' n'7.':-I Total 
física Inicio Fin -'- 1er. 2do. 3er. 4to. ---

Actualización 01/07 31/12 O O O 1 

Actualización 01/07 31/12 O O O 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador .. . cuantificación 

1 Eficacia en la actualización de la infraestructura Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Semestral 
informética para el procedimiento de consulta ciudadana. 1 actualización a la infraestructura 

realizada*1/1 actualización a la 
infraestructura planeada*1 

2 Eficacia en la actualización de los sistemas informaticos Cifra absoluta Eficacia-l *Tp/M*Tr Semestral 
para el procedimiento de consulta ciudadana. 1 actualización de los sistemas 

realizada't 1/1 actualización aplicable 
de los sistemas programada*1 

"_._- . ....... _ ..... 
_~.i¡¡;S~a~IOS-indlc~dores~ .. -

-.-_._-" --.'"'" ... -" .-... _ ....... ---- •••.•.•.•.•.•. - •.•.•.•. -_ .•.•.• - "-"-". ............ "-_ ... ---_ ........ _ .•. - ... _ ... "._ ... _._---

Núm. 
¡~ ... :1 .•.• ~ Mela Unidad de medida 

Mela • .... • .... . '. 
1 Realizar una actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones para el procedimiento de consulta Actualización 

ciudadana. 
2 Realizar una actualización de los sistemas informáticos para el procedimiento de consulta ciudadana. Actualización 

_pal!?§·sobTe'1¡;:jlaboraci¡¡il"dll~.1;éíiVi~a!!1iiSiltucional 
.. 

Fecha de elaboración: Lunes 09fSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09fSeptiembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustln Alvarado Franco. 

1 



Nombre, cargo y firma de quien reviso: Netzahualcoyotl Flores Rodrlguez, Director de Área. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LResponsa6ies~ 
" .. ~" ,,~ ._--- .- .... -- - ..•... _-- . _ .•.•.• ._--_ .. _--- --_ .•.•.•. _--_ ...... --_._--~ --_ .•.•. _-- . __ ._- .- ----- ---- ----

Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a árganos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección de Unidad 
Enlace administrativo: Analista Administrativo. Lifian Hemández Grande 

L:Adividad'lj,stitucional ----- - -.-- --
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-11-01·1-3-6-01-01-26--02-101--01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 11 I 01 1 1 3 I 6 I 01 I 01 1 26 I 02 101 I 01 
lDenominación 

Comunicación y gestión institucional. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del Quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos Que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones Que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional, 

Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEOF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

La actividad institucional instrumenta las acciones para garantizar la comunicación y gestión entre las áreas centrales y los órganos desconcentrados 
del IEDF. En materia de archivo, acervo documental, logística y apoyo documental al Consejo General se garantiza las prestación de servicios 

necesarios requeridos por las áreas centrales y desconcentradas del Instituto. 

Gestionar los servicios de apoyo loglstico, documental y archMstico; y constituirse como un canal único de comunicación entre los Órganos 
Centrales Desconcentrados del IEDF. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

línea! 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21·61 I > 62 I Total 

O I O I D I O I O I O I O I D I O O 

\ 

Denominación de la acción Cuantificación Periodo de e acuclón Programación Total 
física 

, 



Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Supervisar, el tramite, elaboración, impresión y Documento 
publicación de documentos relacionados con 
los asuntos que son tratados en las Sesiones 
del Consejo General. 

2 Garantizar la correcta y oportuna prestación Documento 
de apoyos logisticos para el correcto desarrollo 
de las sesiones, reuniones de trabajo, cursos y 
eventos institucionales. 

3 Informar al Secretario Ejecutivo el Documento 
cumplimiento del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Vigilar la correcta prestación de 
.. 

Documento serviCIOS 
bibliográficos, hemerográficos y documentales 
a los usuarios internos y extemos que lo 

solicitan. 

5 Proporcionar a las áreas del Instituto servicios Documento 
de apoyo archivistico para el correcto 
cumplimiento del Programa Institucional de 
Archivos. 

-----------
IIm!ndicadO[éir(j(flas!facéio~_e_s .. 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

Denominación del indicador 

Reportar mensualmente la Secretario Ejecutivo el Status 
de la documentación Generada en el Consejo General. 

Integrar la agenda institucional de eventos programados 
por las diversas areas del Instituto. 

Informar mensualmente al Secretario Ejecutivo el 
cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para 
los Órganos Desconcentrados 2014. 

Reporte mensual de atención a usuarios internos y 
externos en materia de documentación 

Informe del estado que guarda el archivo deIIEDF. 

Meta 

12 01/01 31/12 3 3 

12 01101 31/12 3 3 

12 01/01 31112 3 3 

12 01101 31112 3 3 

12 01/01 31/12 3 3 

Unidad de Fónnula de cálculo 
cuantificación 

Cifra absoluta Eficada=L *Tp/M*Tr 

Eficacia=1 Reporte 
Elaborado·0.08311 Reporte 

Programado·0.083 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=1Agenda 

I nlegrada·O. 08311 Agenda 
Programada*0.083 

Cifra absoluta E ficiencia= L ·T p *Cp/M*Tr* Cr 
Eficacia=1Reporte 

Elaborado*O. 083/1 Reporte 
Programado·0.083 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=1 Reporte 

Elaborado·0.08311 Reporte 
Programado·0.083 

Cifra absoluta Eficiencia=L *T p*CpfM*Tr*Cr 
Eficacia:::1lnforme 

Elaborado*0.083/1Informe 
Programado*O.083 

Dar seguimiento a la integración de la documentación que es analizada en las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo General, incluyendo la convocatoría, desarrollo de la sesión; asi como la impresión, distritibución y públicación 
de documentos definitivos. 

2 Vigilar la prestación de servicos de apoyo logístico para el desarrollo de los eventos institucionacionales programados 
or el Conse·o General, las comisiones, Comités y demás áreas del Instituto. 

3 Elaborar un informe mensual sobre el cumplimiento de las Direcciones Distritales referente al Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos Desconcentrados 2014. 

4 Controlar la atención a los usuarios Internos externos del Centro de Docuemntación deIIEDF. 
5 Or anizar la Integración de los archivos del Instituto, conforme al PIDA 2014. 

3 3 12 

3 3 12 

3 3 12 

3 3 12 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 

Informe 

Documento 
Documento 

I 



5000 
6000 
7000 
Total 

113.516.00 
0:00 

l.00 
0.00 

0:00 

fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

24.750.00 
0:00 

0.00 
0.00 

0.00 
'.00 

" 2do.· 
607:318.00 

24.750.00 
0:00 

0.00 
0.00 

0:00 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

0.60 
0.00 
0.00 

0.00 
646,753.00 

410 .. 

38.774.00 
ollo 
0.00 
0.00 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Julio Cesar Nicholson Fuentes. Director de Archivo, Logística y Documentación. I Julio de la Fuente Rocha, 
Director de Seguimiento. 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Oesconcentrados. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C::R~spo~s.a.~l~ ..................................................• 
Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Seguimiento 
Enlace administrativo: Lilian Hemández Grande 

L Actlvrdad Insotucional '" -.. ._~. 

CG·UR·RO-FI·F-5F·R-5R·AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO()'11·02·1·3-6-01·01·27·18-101·01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 11 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 27 I 18 101 I 01 
Denominación 

Supervisión a la integración y funcionamiento de las Olrecciones Oistritales. 

'Vínculacióri con el 'Plan General aé"besarrollo::::l.... - "'--~-~" ~<. 

_. 
< _. ' .. "",~'4'·_" _, .• , .• . .- ... ~---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionam'lento deIIEDF. 

Linea estratégica con la que Sé vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección. supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

La instrumentación de la actividad institucional se encuentra orientada al fortalecimiento de los criterios y mecanismos de coordinación y supelVisión 
de los flujos de comunicación y operación de los Órganos Desconcentrados, con el propósito de garantizar que la ejecución en el ámbito distrital de 
los planes y programas y de la normatividad aplicable, alcance los objetivos institucionales, con el mejor aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales y financieros que se asignan, así como proporcionar la gestión institucional para el adecuado funcionamiento de las Direcciones 
Distritales. 

C'QtiIeí¡~9 es~clflco \ _._ u •••• _ ....... . 

Fortalecer la supervisión a la integración y funcionamiento de las Direcciones Distritales. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Uneai 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21 - 61 I >62 I Total 0·12 I 13·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O O I 

\ 
Denominación de la acción Cuantificación Periodo de e ecuclón Programación 

, 



Acción ... medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Recabar, sistematizar, analizar, gestionar y dar Documento 24 
seguimiento a los requerimientos materiales, 
humanos, financieros y tecnológicos 
solicitados por las Direcciones Distritales para 
su adecuado funcionamiento. 

2 Elaborar el informe correspondiente al lnfonne 12 
desarrollo de las reuniones de coordinación 
mensual de las Direcciones Distritales para dar 
seguimiento al cumplimiento de actividades 
mensuales y las programadas al mes 
siguiente, asi como la detección de 
problemáticas de integración. 

3 Infonnar al Secretario Ejecutivo, de manera Documento 12 
permanente, sobre la actualización de los 
directorios de los funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral adscritos a los Órganos 
Desconcentrados. así como de las vacantes 

de funcionarios Que se generen. 

4 Integrar y actualizar quincenalmente la agenda Base de datos 24 
institucional de los Órganos Desconcentrados. 

5 Dar seguimiento a la ejecución de las Documento 
actividades de los Órganos Desconcentrados 
ordenadas por las diversas áreas centrales y 

elaborar los reportes correspondientes. 

lfidlcado!.e.:de' la.:a~.c[ones 

Núm. Denominación del indicador 
Indicador 

1 Eficacia en el seguimiento a los requerimientos 
materiales, humanos, financieros y tecnológicos 
solicitados por las Direcciones Distritales para su 

adecuado funcionamiento. 

2 Eficacia en la elaboración del informe correspondiente 
sobre el desarrollo de las reuniones de coordinación 

mensual de las Direcciones Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del informe sobre la 
actualización de los directorios de los funcionarios del 
Servicio Profesional Electoral adscritos a los Órganos 
Desconcentrados. 

12 

Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

02101 30/12 6 6 

02101 30/12 3 3 

02101 30/12 3 3 

02101 30/12 6 6 

02101 30/12 3 3 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L'Tp/M'Tr 
Eficacia= 1 Documento realizado 
*0.041/1 Documento programado 

·0.041 

Eficacia=L '"Tp/M'"Tr 
Eficacia= Informe realizado 

'"0.083Iinforme programado *0.083 

Eficacia=L*TpfM'"Tr 
Eficacia= Documento realizado 

·0.083/Documento programado ·0.083 

6 6 24 

3 3 12 

3 3 12 

6 6 24 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Quincenal 

Mensual 

Mensual 

4 Eficacia en la integración y actualización de la agenda 
institucional del afio 2014 de los Órganos 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Quincenal 

5 

Desconcentrados. 

Eficacia en el seguimiento a la ejecución de las 
actividades de los Órganos Desconcentrados ordenadas 
por las diversas áreas centrales y elaborar los reportes 
correspondientes. 

Base de datos elaborada *0.041/ Base 
de datos programada *0.041 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia= 1 Documento realizado 
*0.083/1 Documento programado 

'0.083 

~ 
~ .. 0 •••• _.0.0.0""_'0" ••••• ·-"-00._ .... 0.00 .-oo_o.o.o.o._o.o.o .... o .... _o ••• ----"·" __ 0-00 - ._.0.0'_.'._0-•• '0' ._0.0.0.0 ••• 0 •• " .. - _ .. -

Núm; . 'e... -y,;,.",,; ce: . ,L L." Meta 
" 

. .. 
" y Unidad de medida 

Meta 
1 Remitir al Secretario Ejecutivo un informe quincenal sobre el seguimiento a los requerimientos materiales, humanos, Documento 

financieros y tecnológicos solicitados por las Direcciones Distritales para su adecuado funcionamiento. 
2 Remitir al Secretario Ejecutivo un informe sobre el desarrollo de las reuniones de coordinación mensual de las Informe 

Direcciones Distritales. 
3 Remitir al Secretario Ejecutivo el documento sobre la actualización de los directorios de los funcionarios del Servicio Documento 

Profesional Electoral adscritos a los Órganos Desconcentrados. 
4 Mantener actualizada, y remitir al Secretario Ejecutivo, la agenda institucional de actividades para los Organos Base de datos 

Desconcentrados. 
5 Remitir al Secretario Ejecutivo el informe sobre el seguimiento a la ejecución de las actividades de los Organos Documento 

\ 



I Desconcentrados ordenadas por las diversas áreas centrales. 

t:::Ilt.eresu~uesto " ~ 

Capitulo de 
~- ~ ~ Costo ~- ~ -~ ~ ~ ~ - Próg"rama'cló'n 

" .. - .. _. 

l,; gasto, 
'" . "~o ,~ . i,' ,. 1er. 2do. '" -' 3ro_, ' ,4to. , 

1000 1,860,951,00 407,186.00 411,058.00 418,014.00 624,693.00 
2000 32,779.00 32,779.00 0.00 0.00 0.00 
3000 73,500.00 16,692.00 16.692.00 17,016.00 23,100.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,967,230.00 456,657.00 427,750.00 435,030.00 647,793,00 

t::Oatos sobre la elaboración de la ACtividad-Institucional' " , .. ~--.,.~ -,.~.-"~.- ,~~~ ,~_R_' - --~-~" '-~-"-"' "'~~_._~. _c ","z""c _ __ ,~'-" 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar, Lfder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo, 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 

Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logfstica y 

I 



---- .----------------------------, 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C:::Responsables~ - .~ _N_ .'''., ~~ - ~, .- .. "--- "~~._" . . _. ""--- .. - - - - -~--_._ .. ------- - - .. _--- ._-- -._-- 0 ____ 

Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Crganos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Seguimiento 

Enlace administrativo: Litian Hemández Grande 

LlACtlvldad InstitucIonal··· '" .. --' " ~ , -~-.-~,. 'te', 

CG.tJR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-11-02-1-3-6-01-01-28-18-101-01 , 
A 

, 
2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG T UR T RO FI T F T SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 11 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 28 I 18 101 I 01 
Denominación 

Planeación y coordinación del trabajo de las Direcciones Distritales y su vinculación con Órganos Centrales. 

fii1iiVrnculaclón con 'el Plan'General (le oesarrollo~ "-.,'; 
-~~~'. -, .. -"'~--.-~~-'- ' .. _ ... - ....... -,-_._._,-----... ,-,---_ ............. _ ............ - .... ,_._- .... -_ .. -_ ... _._ ... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supeIVisi6n del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización V Funcionamiento. 

Esta actividad institucional contribuye a la planeación y control de los trabajos que se realizan en el ámbito desconcentrado; así como en la 
articulación de los mismos con la operación de programas en el ámbito central, a través de documentos de apoyo y herramientas administrativas que 
se generan para este propósito. El Calendario Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados 2014, constituye un instrumento de control al 
estipular actividades y fechas precisas para el cumplimiento de los programas institucionales en el ámbito distrital. Con la implementación de un 
sistema informático, la UTALAOD busca eficientar la concentración, sistematización y análisis de la información que los Órganos Desconcentrados 
proporcionan al área central, permitiendo a la vez el ahorro de recursos humanos y materiales. Con esta actividad se retroalimenta al área central 
sobre meioras a los métodos de trabaio, documentos administrativos v la nonnatividad anJicable. 

Vincular los trabajos de planeación y programación de actividades del ámbito central, con la operación de actividades en el ámbito desconcentrado; 
asf como proveer al Consejero Presidente y a los Consejeros Electorales. por conducto del Secretario Ejecutivo, de informaclón oportuna y 
sistematizada sobre el desempeño de las labores de los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población -oor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 T Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O O I O I O I O I 

I 



-_ .. ........ .......... ..•.. _ ..... ........ ....... _._ . ......... " . ., .. 

IIIAcs¡(;mes:B¡~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de 
Acción medida 

1 Integrar en conjunto con las Direcciones Documento 
Ejecutivas y Unidades Técnicas el Calendario 
Anual de Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

2 Llevar a cabo reuniones de coordinación con Documento 
las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas para dar seguimiento a la 
programación y cumplimiento de actividades 

1 por parte de los Órganos Desconcentrados. 

3 Actualizar el sistema informatico de Informe 
seguimiento al Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Des concentrados 2014. validar el 
cumplimiento de actividades e integrar el 
informe correspondiente. 

4 Elaborar en coordinación con las Direcciones Programa de 
Ejecutivas y Unidades Técnicas el Programa trabajo 
para las visitas de supervisión a las 
Direcciones Distritales en el ano 2014. verificar 
su ejecución e integrar el informe 

correspondiente. 

5 Elaborar las recomendaciones, precisiones o Documento 
criterios necesarios para el adecuado 
cumplimiento de actividades programadas por 
las Direcciones Ejecutivas o Unidades 
Técnicas por parte de los Órganos 

Desconcentrados. 

6 Concentrar y sistematizar informaci6n Documento 

requerida a los Órganos Desconcentrados. 

7 Entregar diversos materiales a las Direcciones Documento 
Distritales a petición de las Direcciones 

Eiecutiva~y Unidades Técnicas. 

Núm. Denominación del indicador 
Indicador 

1 Eficacia en la elaboración del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos Desconcentrados 2014. 

2 Eficacia en la realización de las reuniones de 
coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas para dar seguimiento a la programación y 
cumplimiento de actividades por parte de los Órganos 
Desconcentrados. 

3 Eficacia en la actualización del sistema informático de 
seguimiento al Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 2014, validar el cumplimiento 

de actividades e integrar el informe correspondiente. 

4 Eficacia en la elaboración del Programa para las visitas 
de supervisión a las Direcciones DistritaJes en el año 
2014. 

5 Eficacia en la elaboración de recomendaciones, 
precisiones o criterios necesarios para el adecuado 
cumElimiento de actividades programadas. 

6 Eficacia en la concentración y sistematlzación de la 

- .. _ . 

Cuantificación 
.. 

física 

1 

12 

12 

1 

12 

12 

12 

Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

...... . ..... ...... ...... ..•. _ . 

Perlado de ejecución Programación Total 
Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
02/01 30/12 1 O O O 1 

02/01 30/12 3 3 3 3 12 

02/01 30/12 3 3 3 3 12 

01110 30/12 O O O 1 1 

01102 30/12 3 3 3 3 12 

02/01 30/12 3 3 3 3 12 

02/01 30/12 3 3 3 3 12 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Eficacia~L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia::: Documento elaborado 
·1/Documento programado *1 

Eficacia:::L *Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia ~ reunión realizada 

*0.0831 reunión programada ·0.083 

Eficacia=LoTp/MoTr Mensual 
Eficacia ~ Documento elaborado 

*0.083/ Documento programado *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Eficacia ~ programa de trabajo 

realizado *1/programa de trabajo 
realizado programado *1 

Eficacia~L *Tp/M·Tr Mensual 
Eficacia = Documento elaborado 

·0.083/ Documento programado *0.083 

Eficacia~L*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia = Documento elaborado 

, 

J 
D 



7 

Núm. 
Meta 

2 

3 

4 

5 

6 
7 

Información requerida a los Órganos Desconcentrados. 

Eficacia en la entrega de diversos materiales a las 
Direcciones Oistritales a petición de las Direcciones 

Ejecutivas Unidades Técnicas. 

Meta 

*0.083/ Documento programado *0.083 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = Documento elaborado 

*0.083/ Documento programado *0.083 

Presentar al Secretario Ejecutivo el Proyecto de Calendario Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados 

2014. 
Realizar reuniones de coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas para dar seguimiento a la 
programación y cumplimiento de actividades por parte de los Órganos Desconcentrados. 
Actualizar el sistema informático con la información que reportarán las Direcciones Distritales al mes siguiente, validar el 
cumplimiento de actividades e integrar el informe correspondiente. 
Presentar al Secretario Ejecutivo el Programa para las Visitas de Supervisión 2014. 
Remitir alas rganos Desconcentrados los documentos elaborados, que servirán de apoyo para el adecuado 
cumplimiento de actividades programadas. 
Presentar al Secretario Ejecutivo los reportes con la información requerida a los rganos Desconcentrados. 
Presentar al Secretario Ejecutivo un reporte sobre la entrega de diversos materiales a las Direcciones Distritales a 
petición de las Direcciones Ejecutivas Unidades Técnicas. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Atvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo. 

Mensual 

Unidad de medida 

Documento 

Reunión 

Documento 

Programa de trabajo 
Documento 

Documento 
Documento 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, logfstica y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. , 



-----------------------------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Oesconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Seguimiento 

Enlace administrativo: Lilian Hemandez Grande 

"""""""_"_"_",.. ____ ._ ••••• ___ ••••• " •••••••• o ••••••••••••••••• ' •. _--, ..•.•. , •.•.•.• _ ..... _ .... _._-----_._._.~ . -- --_._. ---_. __ ._-- . --_ .•.•.•.•. _. . ._--_ .•.. 
lIIII~iY!i;I~~fl~titu~J~nal ...... 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-11-02-1-:>-6-11-15-13-25-101-G1 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 11 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 13 I 25 101 I 01 
Denominación 

Planeación y coordinación del trabajo de las Direcciones Distritales para el Instrumento de Participación Ciudadana. 

_. 

I-VJncu~~9J9n!!C9.~·91eIa~I1~,ª~.'J~!:ª,J;f~~!?.I!~~rr:~U9~ ._- ---
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

La instrumentación de la actividad institucional se encuentra orientada al fortalecimiento de los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión 
de los flujos de comunicación y operación entre los órganos centrales y desconcentrados deIIEDF, con el propósito de garantizar que la ejecución en 
el ámbito distrital de los planes y programas. as! como de la normatividad aplicable alcance los objetivos institucionales, con el mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos. materiales y financieros que se asignan a los órganos durante el desarrollo de las etapas de la Consulta 
Ciudadana sobre el Presupuesto ParticipaUvo 2015. 

____ o - __ 

__ º~Ti![y9:¡'Jl~if¡co 

Fortalecer la comunicación institucional entre los Órganos Desconcentrados y centrales para el desarrollo de las diversas etapas de la Consulta 
Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 
2015_ 

~~! ra~.~ng~v~~.~I:l;~~.~!1¡¡a.~ .. ~!!:~~~~~~=-;;~==::::::::::::==::::::::::::::::::;::;~~;:;:;;:::;~=:=:;,;~==:::::::: _______ ----, I 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Unea: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O O , O I 



.. ~~l9_ne_~.t. 
Num. . Denominación de la' acción" Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida .• flslea Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. . 

1 Gestionar los recursos para que las Documento 2 01/08 15/11 O O 1 1 2 
Direcciones Distritales cuenten con los apoyos 
económicos y de telefonla, así como para la 
contratación del servicio de transporte y del 
equipamiento de las Mesas Receptoras de 
Opinión, con motivo de los trabajos inherentes 
a la Consulta Ciudadana. 

2 Dar seguimiento a la Jornada Consultiva. Documento 1 09/11 10/11 O O O 1 1 

3 Dar seguimiento al equipamiento de las Mesas Documento 1 03/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión, 

4 Dar seguimiento al servicio de transporte el día Documento 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
de la Jornada Consultiva. 

-.tndtcaao:.t:!!c!:!:de~J~']"~CIR~~~" 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo ••• Periodicidad En,lace 
Indicador . cuantificación .. .. 

1 Eficacia en la gestión de los recursos que servirán de Cifra absoluta Eficacia-L*Tp/M'Tr Anual 
apoyo para la realización de los trabajos inherentes a la Reporte realizado ·0.5/ Reporte 
Consulta Ciudadana. programado ·0.5 

2 Eficacia en el seguimiento a la Jornada Consultiva, Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M"'Tr Anual 
Reporte realizado ·1 I Reporte 

proQramado ·1 

3 Eficacia en el seguimiento al equipamiento de las Mesas Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M'Tr Anual 

Receptoras de Opinión. Reporte realizado "1 I Reporte 
programado "1 

4 Eficacia en el seguimiento al servicio de transporte el día Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M"'Tr Anual 
de la Jornada Consultiva. Reporte realizado ·1 / Reporte 

proQramado ·1 

- .- ......... __ .... .. _ .. - .. - ... "- "----_.--- - . - ............. '.'.' ... 

Núm. ,,;. . ....•.. 
• •••••• Meta Unidad de medida 

Meta . .... 

1 Gestionar los recursos que servirán de apovo_ para la realización de los trabajos inherentes a la Consulta Ciudadana. Documento 

2 Remitir al Secretario Ejecutivo el informe sobre el seguimiento a la Jornada Consultiva. Documento 
3 Remitir al Secretario Ejecutivo el concentrado cuantitativo sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión. Documento 
4 Remitir al Secretario Ejecutivo el concentrado cuantitativo y cualitativo sobre el servicio de transporte el dla de la Jornada Documento 

Consultiva. 

• 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 



Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar, líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logísflca y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Seguimiento 
Enlace administrativo: Lilian Hemández Grande 

............ _.'._.'.".'-,--. 

C::ACi¡Y¡¡¡ad~lnstítuclonal ~ 
.C -""'"~" -- -~~ .. ~~~~" 

CG-UR-RO-FI.f-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-ll-02-1-3-6-11-15-14-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 11 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 14 I 25 101 I 01 
Denominación 

Supervisión al trabajo de las Direcciones Distritales para el desarrollo de la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se 

plicarán los recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

t', VI_~c;.lI,!¡:1_~fOnJ~_~~!.~Ll!J,~_~~n~'1IL(le.Pe:!arrollo-' ~ --- --_ .. _.- -- -- ._--, -- - - - . __ . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer 105 procesos de dirección, supelVisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que Qaranticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

La instrumentación de la actividad institucional se encuentra orientada al fortalecimiento de los criterios y mecanismos de coordinación y supelVisión 
de los flujos de comunicación y operación entre los órganos centrales y desconcentrados dellEDF, con el propósito de garantizar que la ejecución en 
el ámbito distrital de 105 planes y programas, asf como de la normatividad aplicable alcance los objetivos institucionales, con el mejor 
aprovechamiento de 105 recursos humanos, materiales y financieros que se asignan a los órganos durante el desarrollo de las etapas de la Consulta 
Ciudadana sobre el Presupuesto ParticipatiYo 2015. 

Fortalecer la supervisión de los Órganos Desconcentrados durante el desarrollo de las diversas etapas de los instrumentos de Participación 
Ciudadana. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
Líneal 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 Total 0-12 I 13 - 20 21 - 61 I >52 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

• 



3 la difusión de la Consulta Documento 3 

Núm. Denominación del indicador Unidad de 
Indicador cuantificación 

Eficacia en la supervisión del proceso de recepción de Cifra absoluta 
proyectos. 

2 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta 
supervisión de las etapas de la Jornada Consultiva. 

o o 

o o o 

22/09 09/11 o o 2 3 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Reporte realizado *1 J Reporte *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Reporte realizado *1 I Reporte *1 

3 Eficacia en la supervisión de la difusión de la Consulta Cifra absoluta 
Ciudadana. 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 

Núm. 
Meta 

2 

3 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Eficacia = Reporte 
realizado ·0.33/ Reporte "0.33 

Meta 

Remitir al Secretario Ejecutivo el reporte sobre la recepción de ro ectos. 
Remitir al Secretario Ejecutivo el informe sobre el desarrollo de la Jornada Consultiva de la Consulta Ciudadana sobre el 
Presu uesto Participativo 2015. 
Remitir al Secretario Ejecutivo el reporte sobre la difusión de la Consulta Ciudadana. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 

Documento 

\ 

~~~~~~~~~~~~==~==~~~~==~~~~~~N Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a e 
Órganos Desconcentrados 5. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LResRonsabl.¡¡~ ". ~~.v ,. ------- •.•.•. __ ._ .•.•.•.•.•.•.•. _-- __ o • .. - .•.•.•.•. _-_ .. _'"' 
-------~ ... - - ------------ -------- ------ --------

Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Archivo, Logistica y Documentación 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Unan Hemandez Grande 

c:::g,!Jvidad Instituciona1 '" 
~~~-'--' .-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-ll-03-1-3-6-01-01-29-18-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 
24AOOO I 11 I 03 1 I 3 I 6 I 01 I 01 J 29 I 18 101 I 01 

Denominación 

Apoyo documental al Consejo General 

t::Yinculaci'on con el 'Plan General (fe Oesarrollo~ 
--~~--

,_._~~._. 

~~~,~,- ,,' "'» _. - - -- ...... __ . ----- -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros. materiales y tecnológicos. 
linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una potrtica de racionalidad y eficiencia. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo. para el 
logro de los objetivos estratégicos deIIEOF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

La UTALAOD, a través de la Dirección de Archivo, Logistica y Documentación, lleva a cabo el apoyo requerido por la Secretaria Ejecutiva para la 
alención de las sesiones del Consejo General. Dicho apoyo consiste en brindar atención documental previa, durante y posterior a las sesiones, asi 

como dar seQuimiento a las actividades de dicho cuerpo coleQiado. 

Lm!@,!!>~,"~~c.lij~R~_ ....... _ .. _ .... ____ ... _ ......... _ ......... _ .... ____ ............ _._.m .. __ .... ___ .... _. __ ._ ........... _ 

Generar los insumos documentales en el ámbito de sus atribuciones, de apoyo a las actividades del Consejo General y, en su caso, comisiones y 
comités que lo requieran . 

•.•.•.•.. ,~ .... _._._. ... _ ... • _ •••• 0 ••• '_'., •• 

I Ír.nsve.~.¡¡iJa!l "-
I Aplicación I Núm. de línea de acción I 
L I~i"eaj I 

Población Dor atender 
Mujeres 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 
O I O I O I O 

~clones .... __ ...... 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción 

. .... 

I 

. ................. . ... - _. _ ••• _ ••••••• ___ 0._'·0 ••••• .. ----- ..... , •.•.•.•.•.• • •• 0 •••••• 

Nombre de la linea de acción 

Hombres Total 
Total 0-12 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I 

Unidad de Cuantificación 
medida física 

fP~e~ri~O~d~O~d~ere~j~e~C~Uc~l~ó~n~-P~ro~g~rn~m~.~c~iO~·n~~Tobl 
Inicio I Fin ler. I 2do. I 3er. I 410. 

I I I I 

, 



1 Elaborar documentos de apoyo para el Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
desarrollo de las sesiones del Consejo 
General, tales como convocatorias, órdenes 
del dla, seguimiento de intervenciones y de 
quórum, reproducción de documentos a 
discutirse y envió de la documentación 
aprobada a los integrantes del Consejo 
General. 

2 Dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
del Consejo General. 

3 Elaborar los proyectos de actas de sesiones Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

del Consejo General . 

.:!ffi![<1rdg.t'!fbFlasjicclon •• ....... __ .,., ..•. ,.""',,. . ,._~.- .~_.- - .--'--- _ ........ _-_ .•.•. __ ..• _ ..•.•.• -- _._-- - ----- - -----,.,-, .•.•. __ .•.• _ .. _ .• _ .•. __ ... , .... __ ...•..• __ .. _-

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador ....... cuantificación 

...... 

1 Reporte mensual sobre la elaboración de documentos Cifra absoluta Eficacia-L*Tp/M*Tr Mensual 
de apoyo para el desarrollo de las sesiones del Consejo Eficacia= 1 informe mensual· .083/ 
General. programados mensualmente" .083 

2 Proyecto de informe trimestral de seguimiento de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

acuerdos. Eficacia= 4 seguimientos de acuerdos 
programados al trimestre -.25 

3 Reporte mensual sobre la elaboración de actas Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

aprobadas por el Consejo General. Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=1 informe mensual· .0831 

programados mensualmente * .083 

.. 

_M~'!t~?d~lo!fI~~J'ª~9&· _ .. _._ .•.• - .- ._ .. -
Núm. 

.'/ Meta . ',- Unidad de medida 
Meta .' . . .-"" ......... .)... .'-. . . /.- .. , 

1 Elaborar documentos para cada una de las sesiones, como son convocatorias, órdenes del día, seguimiento de Documento 

intelVenciones y de quórum. 

2 Verificar el cumplimiento de acuerdos aprobados por el Consejo General a través de la elaboración de un informe con los Documento 
datos proporcionados por laS áreas involucradas 

3 Elaborar un reporte sobre la elaboración de actas de las sesiones y su aprobación. Documento 

-º~to,~l!i>Ríll'!iabO¡acrt1!l':lj\ilil~~dad'lnstf¡ui:lonal_ . 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Julio César Nicholson Fuentes, Director de Archivo, Logistica y Documentación. 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística, y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LRe5pon5abl.5~ _.- .,., . _--- . .. .... --_ .. ..... _--_. __ ._-_. __ ._ •.•. _-----_ .. _- - - - - - -- ---_._-_._._-_ .. _ .. __ ._--.-----.'-

Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Arch'lvo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Archivo. Logística y Documentación 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Lilian Hemández Grande 

r-Aétividacflnstitücional \. ---'----"-'._-" 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG 1 Tipo 1 Ejercicio 
24AOOO-11-03-1-3-6-01-01-30-18-1 O 1-01 I A 1 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 11 I 03 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 30 I 18 101 I 01 
Denominación 
Servicios de apoyo logístico. 

r=:.Y!ñCUíaclón con el Plan General de Desarrollo '-
-~----~_._-- " ~"-"'~ - --_ .. . __ . ... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una poHtica de racionalidad y eficiencia. 
linea de acción con la que se vincula 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, para el 
logro de los objetivos estratégicos deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

justific~ción "\ 

A través de esta Actividad Institucional, la Unidad Técnica de Archivo Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados proporciona al Consejo General, 
a las Comisiones del Consejo General, Junta Administrativa y Comités, los selVicios de apoyo loglstico para el desarrollo de las sesiones, eventos y 
reuniones de trabajo, que se llevan a cabo para dar cumplimiento a la nonnatividad aplicable y a los objetivos de los planes y programas 
Institucionales. Los órganos colegiados y las diversas instancias ejecutivas y técnicas del instituto reciben servicios de estenograffa, cafeteria, 
edecanía, sonido y grabaciones, asimismo, mediante su implementación, se administra y programa el uso de las de salas de juntas ubicadas en las 
instalaciones del Instituto. 

Proporcionar a las diversas áreas del Instituto los servicios de apoyo loglstico necesarios para el adecuado desarrollo de los eventos y actividades 
institucionales. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Linea] 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Tolal 0-12 13 - 20 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O O I O I 

AcÉiones \ 

, 



Num. Deru)miñación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecuCión . Programación Total 

Acción . ... '. medida .', ., , ,física Inicio . Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Proporcionar servicios de estenografía de las Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
reuniones y sesiones de los órganos 
colegiados del instituto que lo requieran. 

2 Mantener actualizada la agenda de eventos Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Institucionales, con l. programación que 
realizan las areas correspondientes. 

3 Proporcionar servicios de apoyo logrstico para Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
la realización de eventos institucionales. 

lIIIJñ:~jf.!~~g.t:tll>:"~itaS*iitcto·"-e;; - -~--
. _ .. ... . - . 

Núm. _.'~'::._,' Denomlnacl6n del Indicador . Unidad de Fórmula de cálculo , '.::::~':,: ,.',' Periodicidad Enlace 
Indicador . ,,> ....... cuantificación 

1 Eficacia en la elaboraci6n del reporte mensual sobre el Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 

servicio de estenograffa prestado a las áreas. Eficacia 1 = 1 informes realizados * 
0.083/12 informes programados 

'0,083 

2 Eficacia en la elaboración del corte mensual de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

agenda de eventos institucionales. Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia 1 = 1 corte mensual *0.083/ 1 

costes programados 0.083 

3 Eficacia en l. elaboración del reporte mensual de Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM*Tr Mensual 
servicios logisticos prestados para la realización de Eficacia=L *TpfM*Tr 

eventos institucionales. Eficacia 1 = 1 informes realizados * 
0.083/12 informes programados 

'0,083 

~~ta~d~J~:1J1ªJ~~_~R[~!i - - -- --- .- ----- --- - - --- "---

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar un reporte mensual con el registro de [os servicios de estenografia proporcionados a los diferentes órganos del Documento 

instituto. 
2 Realizar el corte mensual de la programación de eventos oroanizados por las areas del instituto. Documento 

3 Preparar un reporte mensual de los eventos realizados y los servicios proporcionados para su realización. Documento 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 \ 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Javier Arenas Tabares. Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Julio César Nicholson Fuentes, Director de Archivo. Loglstica y Documentación. 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LR.~ponsab!~~~ ..... 
Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Archivo, logfstica y Documentación 

Enlace administrativo: Lilian Hemandez Grande 

L ActivTdaa Institucional '-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-11-03-1-3-6-06-0B-02-1B-101-<)1 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 11 I 03 1 I 3 I 6 I 06 I 08 I 02 I 18 101 I 01 
Denominación 

(,,;entro de Documentación 

I -W%u!~!t~!'R!Jl_fTO!i:General ~oesal1"olio ~ . - --- -- -- -- ----- ----- ._---- ._. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnol6qicos. 
Linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una poHtica de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, para el 
logro de los objetivos estratégicos deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Esta actividad institucional se ejecuta a través del Centro de Documentación, en el se pone a disposición de los usuarios, para su consulta pública, 
los documentos generados y editados por el propio Instituto y los demás materiales que confonnan el acervo documental. Con la mejora constante de 
los sistemas con los que se cuenta, se pretende incidir de manera directa en los servicios que se ofrecen, tanto a los funcionarios del Instituto, como 
a la ciudadanla general que acude en busca de documentos e información. 

Con la atención personalizada que se brinda a los usuarios, se facilita la consecución de sus requerimientos documentales con ahorros sustanciales 
de tiempo y de fuerza. Los materiales que se adquieren se dan a conocer, de manera interna, a través de alertas por correo electrónico y, para 
conocimiento del público general, por medio del Catálogo del Centro de Documentación que se encuentra en el sitio de Internet Institucional. 

Proporcionar la información que requieran los funcionarios del IEDF y ciudadanos, que acudan a realizar consulta sobre las diferentes materias que 
conforman el acervo documental 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O O I O I 

, 



_~~~~¡one_s;1 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Atender las necesidades de información y Documento 4 02101 31/12 1 1 1 1 4 
documentales de los usuarios internos y 
externos que lo soliciten. 

_fnd_lcaaote~s,"'q~'-f~ti~oJ:l~~~ "---- --~-----
. •.. . . .. 

. Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador . ..... cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de reportes sobre la atención Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr Trimestral 
a usuarios del Centro de Documentación Eficacia;:Número de reportes 

presentados*O.25/4 reportes 
programados al trimestre*O.25 

-_. ---_._. __ ... _ .. --._- . .... _. 

... Jilotas: d~ !2s ind¡iadQro • 
Núm. . ... :-:'- . Meta 

{ 

Unidad de medida 
Meta ....-: 

1 Atender a todos 105 usuarios que acudan al Centro de Documentación Documento 

-.P.é!t~_~~~~~~laboraciÓn·de~la·~I't.!!!i(t.,l~!!~~~l§ijijf~·----.--~-----"-"- --------------- ----- ------ ---
, ,-- -- ,---

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembrel2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Salvador Placencia Correa. Subdirector de Documentación y Archivo 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Julio César Nicholson Fuentes. Director de Area 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada de la Unidad 

01 :29:42 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-~, ""k~ ............ ...... _ ... _ .... ".,,--- "'"'"-.. •••• 0 ............ ... _--- ---- -,--,'"',,',,',,',,',,-,, ..•. ............ -•... ,,_ .•.•.•. " .............. 

Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logfstica y Apoyo a Organos Desconcentrado5 (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 

Enlace administrativo: Lilian Hemández Grande 

, ,,~,_ ~ .. ~. ~ __ '~N' 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-11-03-1-3-6-06-08-03-27-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 11 I 03 1 I 3 I 6 I 06 I 08 I 03 I 27 101 I 01 
Denominación 

Sistema Institucional de Archivos 

~_in<?.'!la",~on con ej:~lan ,~neraI iE~n;g~oll;" . __ ...................... , .. _ .. ... _._ ... •.•.•.•....•••.•.•.•.•.•.•.•.• _ .......... __ . ..-.... -.-.-... 

Objetivo estratégico con el que se vincula ", ... 

12 Consolidar el desempeño institucional en materia de transparencia y rendición de cuentas, mediante prácticas administrativas y acciones 
innovadoras que proporcionen información accesible a la población en general sobre el quehacer institucional y sus resultados. 

Linea estratégica con la que Sé vincula 
12 Establecimiento de nuevas acciones en materia de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales. 
linea de acción con la que se vincula 
a) Operar y actualizar el Sistema Institucional de Archivos del IEDF a fin de favorecer el derecho de acceso a la información, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
b) Implementar las medidas necesarias para preservar la información en posesión deIIEDF, 
c) Revisar y actualizar el índice temático de la información recopilada conforme al procedimiento de clasificación archivística. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
27 Programa Institucional de Desarrollo Archivístico. 

*#liust!ficacI6q'Mb. 

La importancia de esta actividad institucional radica en que el Instituto debe contar con un Sistema Institucional de Archivos homogéneo que permita 
la correcta administración de los documentos a lo largo de su ciclo vital. 

Fijas las bases del Sistema Institucional de Archivos, mediante la correcta actuación de sus componentes normativos y operativos. en congruencia 
con lo estipulado en la Ley de Archivos del Distrito Federal, a fin de que el Instituto cuente con los elementos que le permitan eficientar la 
transparencia y rendición de cuentas . 

..... ._" .. "'.'.'.'" .............. .-.................. .. _. __ ..... . .-- .............. ... ~ . ............................. _ .. _ ..... _ .. _-
gwlftr;lnsversaliC1aª la. 

~ .-.-.-•.•. _. .~.-.-.-~. ~~ -~.~~. ~ 

Aplicación Núm. de línea de acción , . , . Nombre de la linea de acción ~ 

PDHDF ~ 0046 Verificar que los entes públicos cuenten con un Sistema Institucional de Archivos, que comprenda: el 
Archivo de Trámite o de Gestión Administrativa, el Archivo de Concentración y el Archivo Histórico, de 
acuerdo con los articulas 7,10,13,15 y 16 de la L~_de Archivos del Distrito Federal. 

PDHDF ~!!~0047 Crear mecanismos de coordinación intrainstitucional para asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la Ley de Archivos del Distrito Federal. 

Población Dor atender ... , 

Mujeres Hombres Total 
0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 -20 21 - 61 >62 Total 

O O O O O O O O O O rJ 
e 
p 



o o o o o o o o 

_ .•.•. _-_ .•.•. _-------- ----_ .•.•. __ ._. __ .•.•.•. _-_._ .•.•. _--- -- ... --~------------_._-- - ---------_._---..• -- - --
Num:';) {.; Den~,~I-",~CI6n de 1~,:~;~0i,~,~" Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución I,Fi ; Programación' ' Total. 

Acción' 'ji;"médida 'efisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410.' 
1 Instrumentar la normatividad técnica en Documento 4 02/01 31/12 1 1 1 1 4 

materia de archivos 

2 Capacitar en materia archivistica Documento 1 02/01 31/12 O O O 1 1 

3 Dar seguimiento al Sistema de Control de Documento 2 02/01 31/12 O 1 O 1 2 
Gestión Documental 

4 Divulgar los temas en materia archivistica Documento 2 02/01 31/12 O 1 1 O 2 

5 Informar sobre el estado que guardan los Documento 1 02/01 31/12 O O 1 O 1 
archivos del Instituto 

6 Realizar acciones Documento 1 02/01 31/12 O O O 1 1 
I para la mejora de los archivos del Instituto 

,Núm.'- Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enl~~e 
fndicador .;;', ", cuantificación , ii,. 

1 Instrumentación homogénea y permanente de la Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Trimestral 
normatividad técnica archivística. aplicable en la Eficacia~1 reporte 1/4 reportes*0.25 
operación de los archivos del Instituto programa al trimestre*0.25 

2 Capacitación y actualización continúa de los Cifra absoluta Eficacia=L "'p/M'Tr Anual 
componentes operativos del Sistema Institucional de Eficacia=1reporte*1/1 reporte 

Archivos del Instituto programado al af'io*1 

3 Reporte del seguimiento al Sistema de Control de Cifra absoluta Eficacia-l *Tp/M*Tr Semestral 

Gestión Documental Eficacia=2reportes*1I2 reportes*.50/1 
reportes programados al semestre· .50 

4 Fomentación de la cultura archivística Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
Eficacia=1 reporte*1/1 reporte 

programado al año*1 

5 Reporte del estado que guardan los archivos del Instituto Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia=1reporte*1/1 reporte 

programado al año*1 

6 Reporte sobre las acciones realizadas para la mejora de Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Anual 

los archivos del Instituto Eficacia=1 reporte*1/1 reporte 
programado al año*1 

.... _ ... _ ....... 

~_~~~:ct~os:indf~d~;p~ 
. •.•. _ .. - ... _ .. .- -"-' - " 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta . ;" -- -'ce 

1 Operatividad eficiente de los instrumentos de control archivlstico, aprobados por el COTECIAD y cumplir con la Documento 

normatividad en matería de archivos 
2 Implementar un curso o taller en materia dearchivlstica para el personal encargado de los archivos del Instituto Documento 
3 Operar el Sistema de Control de Gestión Documental Documento 
4 Difundir información técnica-normativa de archivos en los medios y durante el periodo Que disponga el COTECIAD Documento 
5 Conocer el estado Que guardan los archivos del Instituto Documento 
6 Contar con los recursos necesarios para el eficaz funcionamiento de los archivos del Instituto Documento 

• 



5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 2.755.507.00 639,553.00 603,909.00 613,241.00 898,804.00 

DEDatos:!iobre la",efaboración aela'AClii'ic!!td ln~tituc;ionalji~, 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Salvador Placenencia Correa. Subdirector de Documentación y Archivo 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Julio César Nicholson Fuentes. Director de área 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda. Encargada de la Unidad 

01 :29:57 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 12 Unidad Técnica de Asuntos Juridicos (UTAJ) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección de Unidad 

Enlace administrativo: Titular de Unidad Técnica de Asuntos Juridicos, Lic. Diana Gabriela Campos Pizarra 

LACtlvidOci Institucional '\. 
'-"'._'-'''' ... . ~ 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-12-01-1-3-6-02-02-01-18-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 12 I 01 1 I 3 I 6 I 02 I 02 01 I 18 101 I 01 

[Denominación 

!coordinación de Asuntos Jurídicos 

I Vinculación e_on el ~!~!1J~.~!!~J:~r~,;:~~rr~t'"o ~ 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Defender los derechos e intereses dellEDF ante autoridades judiciales o administrativas. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

La importancia de esta actividad institucional radica en Que con la ejecución de la misma, se cuenta con la dirección y supervisión necesaria para Que 
la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos permita que las áreas del Instituto actúen dentro del marco normativo aplicable, mediante la asesorla que les 
brinda; supervisa con el Secretario Ejecutivo la tramitación de los medios de impugnación interpuestos en contra de los actos y resoluciones de los 
órganos del Instituto, asl como de los procedimientos establecidos por la legislación electoral aplicable; defiende los derechos e intereses del Instituto 
ante las autoridades judiciales v administrativas, y valida los convenios y contratos en los que el Instituto es parte, 

................. _-_ .... 
If, é;!IilitJx!'~i!!'cí!lCO;jc,,", 

Dirigir y coordinar las actividades de la Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos mediante el seguimiento oportuno de los asuntos encomendados, para 

ue las tres direcciones de área adscritas a ella desarrollen adecuadamente las actividades urídico-administrativas. 

r-~Ap~I~ic~a~c~io~·n~ __ ~N~ú~m~.~d~e~l~in~e=a~d~e~a~cc~i~ó~n+-________________________ ~N~o~m~b~re~d~e~la~lín~e~a~d~e~a=c~c~ló~n~-----------------------1\ 
Lineal 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 J Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

I Num. I Denominación de la acción Unld.dde.! Cuantificación >:.IP.::e"rl.=o.=d",o.::d.=e.::e"Je"c:;:u.=c:..:ló",n:L.1 ~-,P-,r.::o-"g:..:ra"m",a:.:cc.lo:.:· n,,---,I T olal 1 



Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Coordina y turna los asuntos que recibe la Informe S 01/01 31/12 1 1 1 2 S 
Unidad Técnica y las administra entre las 
direcciones de acuerdo con sus funciones, 
define las actividades a realizar y supervisa el 
seguimiento. 

2 Asistir como asesor a las diversas Sesiones de Informe S 01/01 31/12 1 1 1 2 S 
las Comisiones, Comités y Reuniones de 
Trabajo, a las que sea convocada. 

3 Supervisa la atención a las consultas sobre la Informe S 01/01 31/12 1 1 1 2 S 
aplicación del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que los órganos 
del Instituto le formulen al Secrelario Ejecutivo. 
con el objeto de conformar criterios de 

interpretación legal. 

4 Coordinar la tramitación y sustancia de los Informe S 01/01 31/12 1 1 1 2 S 
medios de im pugnación en contra de actos o 
resoluciones de los órganos del Instituto y en 
los demás procedimientos o recursos 
establecidos en el Código o en otros 
ordenamientos, en apoyo al Secretario 

Ejecutivo. 

S Coordinar y supervisar la integración de los Informe S 01/01 31/12 1 1 1 2 S 
informes de actividades previstos en los 
artlculos 58, fracción XIII y 67 fracción Iv, del 

Código, así como en materia de transparencia. 

6 Validar los contratos y convenios en los que el Informe S 01/01 31/12 1 1 1 2 S 
Institulo sea parte 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
lridicador cuantificación 

1 Eficacia en la coordinación y atención de los asuntos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
recibidos en la Unidad Técnica. Eflciencia=lnforme de actividades 

elaborados *0.25/ un informe por 
trimestre * 0.25. 

2 Eficiencia en el alargamiento de asesoría jurídica Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
proporcionada a las diferentes áreas del Instituto. Eflciencia;;lnforme de actividades 

elaborados *0.25/ un informe por 
trimestre * 0.25. 

3 Eficiencia en la atención a las consultas sobre la Cifra absoluta Eficacia-L 'Tp/M'Tr Trimestral 
aplicación del Código de Instituciones y Procedimientos Eflciencia=lnforme de actividades 
Electorales. elaborados *0.25/ un informe por 

trimestre· 0.25. 

4 4 Eficiencia y prestancia en la tramitación de los Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Trimestral 
medios de impugnación en contra de los actos o Eficiencia=lnforme de actividades 
resoluciones del Instituto y demás procedimientos o elaborados *0.25/ un informe por 
recursos establecidos en el código, o en otros trimestre· 0.25. 
ordenamientos. 

S Eficacia en la coordinación y supervisión de los informes Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M·Tr Trimestral 
de actividades. Eficiencia;;lnforme de actividades 

elaborados ·0.25/ un informe por 
trimestre'" 0.25. 

6 Eficiencia en la validación de convenios y contratos en Cifra absoluta Eficacia-L "'TplM*Tr Trimestral 
los que el Instituto sea parte. Eficiencia=lnforrne de actividades 

elaborados *0.25/ un informe por 

, 
trimestre'" 0.25. 

Meta 



1 Coordinar oportunamente las actividades de la Unidad. Informe 

2 Otorgar asesoría jurídica a las diferentes áreas del Instituto. Informe 
3 Otorgar atención a las consultas sobre la aplicación del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales. Informe 
4 Coordina la tramitación y sustanciación de los medios de impugnación en contra de los actos o resoluciones del Instituto Informe 

y demás procedimientos o recursos establecidos en el código, o en otros ordenamientos. 
5 Coordinar la elaboración de informes de actividades. Informe 
6 Valida los convenios y contratos en los que el Instituto sea parte. Informe 

LPresupuesto " '"._" 

1, Capitulo de ',Costo ' ' H ~;¿;" 
, 'f;'-- , 

" v·_-· 
ProgramaCión 

gasto 
" 1er. 2do .• , ", 3ro. , , . 4to. '", 

" 

1000 7.978.933,00 1.753,621.00 1.775,924.00 1,800,146.00 2.649,242,00 
2000 37,194.00 28.194.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 
3000 251,763.00 55,344,00 54,894.00 56,288,00 85,237.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,267,890.00 1,837,159.00 1,833,818.00 1,859,434.00 2.737,479.00 

LDatos 50b;;;ia elaboración~. la}jCtlvldad)n5tlluclonal " ", ..... ~,.".-.,,"'"',,"".q'"" _. >- ». 

_. 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septlembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Adriana Beltrán Alarcón, Secretaria de Unidad 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Guadalupe Ramirez Mendoza, Subdirectora de Normatividad y Contratos. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizo: Diana Gabriela Campos Pizarra, Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL D 

ÓIEDF PROGRAMA OPERATI 
oo.TI1U10UlOObl FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVI 
OI:L D&unonl;l(rA& 

1ST RITO FEDERAL 

VOANUAL 
DAD INSTITUCIONAL 

I '. . ~~.~l19nsabl.s ~ .•.•.•. ....•.•.•.•.•..•....•.•.•.•.•.•.• .. ..•.•.... __ . ...... _ •.•.•. _ .•.• 

Unidad responsable (UR): 12 Unidad Técnica de Asuntos Jurfdicos (UTAJ) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Atención a Impugnaciones, Quejas y Procedimien tos Administrativos 
Enlace administrativo: Analista, Jorge Antonio Malina López 

_ ... ... ----_._. __ .. _---_ .. - .. -
I ~Ivldad Insti!uc[o]!a] ~ 

CG·UR·RO·FI-F-5F·R-5R·AI-PP·FF·TG I Tipo Ejere Icfo 

24AOOO-12 -02 -1-3-6-02 -03-01-18-1 O 1-0 1 I A 201 4 
Clasificación Administrativa Clasificación funcional Programática Clasificación Econó mica 
CG ,- UR T RO FI ,- F T SF ,- R 1 SR I Al PP FF TG 

24AOOO I 12 I 02 1 I 3 I 6 I 02 I 03 I 01 18 101 01 
Denominación 

Dirección de Atención a Impugnaciones, Quejas v Procedimientos Administrativos. 

I '. yí~~!'l.clo.n.~!'MO'ian_~~n~",1 ª!!. i5e~~rro!lo ~ ............... _ ... _ .•...••.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•..•.•.•.•.•.•.•.•.•.. _ ... _ ....... -. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer instituci anal, a través de la implementación de dive "'os 
mecanismos que garanticen la óptima operación v funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 

13 Desarrollo de acciones que pennitan la mejora continua en los procesos de dirección, supe rvisión, fiscalización y evaluación de la ge stión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables a IIEDF. 
b) Defender los derechos e intereses dellEDf ante autoridades judiciales o administrativas. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Proorama General de Oraanización y Funcionamiento. 

..... --- - - -_.- ._._--------- ._.~ _ .. _----_._----_. _. 
r:·"~·~·~,~'"!i!.m •. ~P12!1 .. .. ~ 
Actividad institucional que resulta elemental, toda vez que el Instituto Electoral del Distrito federal, de be dar trámite a los medios de impugnación que 

poyar en la sustanciación de los procedimientos 
y las demás áreas de esta autoridad electoral 

imismo, la actividad es necesaria, En virtud del 
a la tramitación y a la sustanciación de los 
del IEDF de manera eficaz en el ámbito legal, 

se interpongan en contra de los actos y resoluciones de 105 órganos del propio Instituto, as! como a 
administrativos sancionadores y colaborar en el desarrollo de las Comisiones del Consejo General 
local, en la forma que asr lo soliciten, por lo que hace a los aspectos técnicos de orden juridico. As 
apoyo al Secretario Ejecutivo mediante la realización de diligencias y demás actos relativos 
procedimientos administrativos en forma de juicio que la competen_ Coadyuvar al desarrollo integral 
agilizando 105 procedimientos legales vigentes, puesto que se vincula con el desempeño de las 
constante revisión y actualización del marco juridico institucional. Es preciso hacer notar, que la cua 

diversas funciones de la UT AJ, a través de la 
ntificación de las acciones que forman parte de 
en para su realización de que los ciudadanos, 
os que puedan ser constitutivos de infracciones 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 

esta actividad institucional atienden a circunstancias futuras e inciertas, en virtud de que depend 
servidores públicos y/o partidos politicos promuevan los medios de impugnación y denuncien hech 

administrativas-electorales o en su caso motivo de inconformidad o procedimientos normados por el 

I •.• ' ¡:¡¡¡R!tvo .$J;~l!!~o .:::,. 
.,".,-~ ~~-

Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos administrativ os mediante la tramitación y segUimiento de 105 

to federal y ayudar a la sustanciación de los 
que formulen las comisiones y las Direcciones 

do los principios rectores de la función electoral, 
conformidad previsto en el Estatuto del Servicio 
ón de Medios de Impugnación Sustanciación de 

medios de impugnación que se interpongan conforme a la Ley Procesal Electoral para el Distri 
procedimientos de naturaleza electoral y no electoral vinculados. Atender y tramitar las solicitudes 
Ejecutivas en el ejercicio de sus atribuciones y en términos de la Normatividad aplicable, observan 
además de la sustanciación de los procedimIentos de detenninación de sanciones y el recurso de in 
Profesional Electoral. Lo anterior para que esta Dirección brinde los servicios inherentes de Tramitaci 

Queias v Procedimientos Administrativos con oportunidad y diligencias. 

f:..jJrJ\nsY~'!';IJli!a~ • . ~ . --_._._ .. - . -
I I ....... __ .- .,.,., .•. I 



Aplicacióri Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 
o o o o o o o o 

Ac~!9neS - - - ~ ~ - - -~ - .. _ .. - .. --_ ..... _ .•.•.•.• - ~ ~ 

Num. Denominación de la acción 
Acción 

1 Tramitar los medios de impugnación y 
desahogar los requerimientos relacionados 
con los medios de impugnación formulados 
por los órganos jurisdiccionales. 

2 Elaborar y preparar documentos certificados, 
asl como las validaciones que sean 
necesarias. 

3 Coordinar la realización de las notificaciones 
de conformidad con los articulos 36,42 y 43 de 
la Ley Procesal Electoral para el Distrito 
Federal. 

4 Elaborar el informe trimestral previsto en el 
artículo 67, fracción 111 respecto del 
cumplimiento de las resoluciones aprobadas 
por el Consejo General de este Instituto. 

5 Apoyar juridicamente en las actividades o 
funciones de las comisiones, Direcciones 
Ejecutivas, Unidades Técnicas y demás áreas 
del Instituto, en los términos que así lo 
soliciten. 

6 Dar seguimiento a los medios de impugnación 
relacionados con las sanciones impuestas por 
el Consejo General y los órganos 
jurisdiccionales de la materia a las 
Asociaciones Políticas. 

7 Apoyar al Secretario Ejecutivo y a la Comisión 
de Asociaciones Poi ¡ticas en la sustanciación y 
elaboración del proyecto de resolución de los 
procedimientos de quejas e investigación de 
naturaleza electoral, vinculadas o no con el 
proceso electoral. 

8 Sustanciar los recursos de inconformidad y 
procedimientos para la determinación de 
sanciones en contra de los trabajadores de 
este Instituto, respectivamente, de 
conformidad con el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral. 

Núm. Denominación del indicador 
Indicador 

Unidad de Cuantificación 
medida física 

Medio de 70 
impugnación 

Certificación 1500 

Notificación 120 

Informe 4 

Consulta 30 

Seguimiento <= 20 
sanciones 

Resolución 

Resolución 

90 

4 

Unidad de 
cuantificación 

Eficiencia en la tramitación de Medios de Impugnación y Cifra absoluta 
desahogo de requerimientos. 

2 Eficiencia en la elaboración de certificaciones. Cifra absoluta 

Periodo de ejecución Programación Total 
Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
01101 31112 10 10 10 40 70 

01101 31112 200 200 400 700 1500 

01101 31112 10 10 30 70 120 

01101 31112 1 1 1 1 4 

01101 31112 6 6 6 12 30 

01101 31112 3 3 3 11 20 

01101 31112 5 5 30 50 90 

01101 31112 1 1 1 1 4 

Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace I 
Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

Eficlencia=N Medios de Impugnación 
atendidos ·0.25/medios de 

impugnación programados al trimestre 
• 0.25. 

Eficacia=L ·TpIM*Tr Trimestral (i 
Eficiencia=N Certificaciones 

~ 

elaborados *0.25/certificaciones /:\ 
L-______ L-______________________________________ -L ____________ -L~p~ro~r~a~m~a~d~a~s~a~1t~n~m~e~s~tr~e __ ·~0~.2~5~.~L_ ________ ~ __ ~ l -, 



3 Eficiencia en la realización de notificaciones de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
conformidad con 105 artIculas 36. 42 Y 43 de la Ley Eficiencia=N Notificaciones 

Procesal Electoral para el Distrito Federal. elaboradas" O.25/notificaciones 
programadas al trimestre" 0.25. 

4 Eficiencia en la elaboración de los informes trimestrales Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
previsto en el artículo 67. fracción 111 respecto de las Eficiencia=lnformes elaborados "0.25/ 

actividades realizadas por el área. un informe programados por trimestre 
• 0.25. 

5 Eficiencia en apoyar juridicamente en las actividades o Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
funciones de las Comisiones. Direcciones Ejecutivas, Eficiencia=N Prestación de Asesoria 

Unidades Técnicas y demás áreas del Instituto Jurldica otorgadas· 0.25/consultas 
programadas al trimestre' 0.25. 

6 Eficiencia en el seguimiento a los medios de Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M*Tr 

impugnación. Eficiencia=N Medios de 
Impugnaciónatendidos 

*0.25/seguimiento a sanciones por 
trimestre ~ 0.25. 

7 Eficiencia en en la sustanciación y elaboración del Cifra absoluta Eficacia=L'TpfM'Tr 
proyecto de resolución de los procedimientos de queja e Eficiencia=N Sustanciación de 
investigación de naturaleza electoral, vinculadas o no proyectos de resolución elaborados 

con Proceso Electoral. ~O.25/resoluciones programadas por 
trimestre' 0.25. 

8 Eficiencia en la sustanciación de los recursos de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
inconfonnidad y procedimientos para la delenninación Eficiencia=N a los Recursos de 
de sanciones en contra de los trabajadores de este Inconfonnidad atendidos 

Instituto. "O.25/resoluciones programadas por 
trimestre ~ 0.25. 

Núm. Mem 
Meta 

1 Tramitar medios de impugnación y desahogo de requerimientos. 

2 Realizar certificaciones solicitadas por las áreas del Instituto. 
3 Realizar notificaciones. 
4 Elaborar el informe trimestral respecto a resoluciones aprobadas por el Conse'o General. 
5 Apoyar en materia 'uridica a las diferentes áreas del Instituto. 

6 Dar seguimientos a los medios de impugnación. 

7 Elaborar sustanciar proyectos de resolución. 
8 Sustanciar recursos de inconfonnidad y procedimientos para la determinación de sanciones. 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembrel2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Adriana Beltrán Alarcón, Secretaria de Unidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Medio de 
impugnación 
Certificación 

Notificación 
Infonne 

Asesorfa 
Seguimiento a 

sanciones 
Resolución 
Resolución 



-----------------------

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Jorge Antonio Malina L6pez, Analista 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Jordi Albert Becerril Miro. Director de Atención a Impugnaciones, Quejas y Procedimientos 
Administrativos. 

I 



---- .----.---------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

:'Ar¡ - - --""""'---""'" ................ . ......• ... - .- . -- "- . .. ... -~-- -

Unidad responsable (UR): 12 Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos (UTAJ) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de lo Contencioso 

Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Acciones Legales, Erika Lara Landa 

~. 

CG-UR-RO.fI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-1 2'{)3-1 -3-6.Q2.Q2.Q2-18-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO 1 12 1 03 1 I 3 -' 6 I 02 1 02 I 02 I 18 101 1 01 

Denominación 

tlirección de lo Contencioso 

IOill1O:LVIOculaclón con er [l1añ General d§..Desarrollo '-
-'-"'~." .. ,," '".h~ .. ,.,~ .. w , .~""'"_ ."H""'" ._-, 

• 0 .... " ••••••• -----•••••••••••••• """"'--'-,--'--""""'-,-- '.', .•.•.• _- ... ._---- ---_._- "-- --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 

Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión. fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
b) Oefender los derechos e intereses dellEDF ante autoridades judiciales o administrativas. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Es necesaria esta actividad institucional en razón de que la UTAJ coadyuva con el Secretario Ejecutivo como órgano de apoyo, en la representación 
I al del Instituto. ante autoridades administrativas o 'udiciales, ya sean locales o federales, para defender los derechos e intereses deIIEOF. 

Litigar en todas las instancias los juicios paraprocesales, laborales, penales, civiles, administrativos, mercantiles y amparos. en los que el Instituto 
sea parte o tenga interés jurfdico, para defender los derechos e intereses de la institución. mediante la realización de acciones necesarias ante las 
autoridades judiciales y administrativas. 

Aplicación Núm. de linea de acción 

Población Dor atender 

0-12 
O 

Num. 
Acción 

I 
Mujeres 

13 -20 I 21 - 61 I > 62 
O I O I O 

Denominación de la acción 

I 
I 

Total 

Unidad de 
medida 

Nombre de la línea de acción 

0-12 I 13 -20 
O I O 

Cuantificación 
física 

Hombres Total 

I 21 ·61 I > 62 I Total 

I O I O I 

¡:.P..:e~ri:.:;o..:d:::o..:d:.:.i_."'j:::.=CU;:.c:::l:::ó.::nl_:_....;P'Tr:,:o"g!:.ra=m¡;.:;:a..:c:;ió:;.n:""-l Total 
Inicio I Fin 1.r. 12do_1 3er. I 4to. 

I I I I 

f 



1 Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la Litigio 20 01/01 31/12 5 5 5 5 20 
representación legal del Instituto, ante las 
autoridades administrativas o judiciales, ya 
sean locales o federales 

2 Litigar los juicios o procedimientos laborales, Litigio 15 01/01 31112 3 6 3 3 15 
penales, civiles y mercantiles, administrativos 
y amparos, en los que el Instituto tenga 
injerencia. 

3 Participar en pláticas conciliatorias con Servicio 15 01/01 31112 4 4 4 3 15 
trabajadores del Instituto o quien haya contencioso 
demandado al mismo, para contener o 

solucionar algún conflicto de carácter laboral. 

4 Emitir los dictamenes de terminación de las Dictamen 5 01/01 31112 1 2 1 1 5 
relaciones laborales. técnico 

5 Promover y dar seguimiento a los Procedimientc 30 01/01 31/12 10 10 5 5 30 
procedimientos para-procesales iniciados para 

contener o solucionar algún conflicto. 

6 Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la Notificación 10 01/01 31/12 3 3 3 1 10 
realización de las notificaciones, competencia 

de la Dirección de lo Contencioso. 

7 Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la Litigio 10 01/01 31/12 3 3 2 2 10 
presentación de denuncias y/o querellas ante 
las Agencias del Ministerio Público y 
coadyuvar en su integración, cuando exista 
interés por parte del Instituto o se requiera su 

interverción. 

8 Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la Certificación 20 01/01 31/12 5 5 5 5 20 
expedición y validación de copias certificadas 
o cotejadas de todos aquellos documentos que 
obren en los archivos del Instituto, 
relacionados con los asuntos de la 
competencia de la Dirección de lo 

Contencioso. 

IriªJcaaore~(!~.l~~~~clOn~! .. ,, ________________________________ " 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la representación legal del Instituto, Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M'Tr Trimestral 

Eficiencia=Litigios atendidos 
*O.25/1itigios programados por trimestre 

* 0.25. 

2 Eficacia en litigios. Cifra absoluta Eficacia=L ·TplM*Tr Trimestral 
Eficiencia=Litigios atendidos 

*0.25/Utigios programados por 
trimestre·0.25. 

3 Eficacia en las pláticas conciliatorias. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficiencia=Celebrar Platicas 
conciliatorias ·0.25/Servicios 

contenciosos programados por 
trimestre· 0,25. 

4 Eficacia en la elaboración de dictámenes. Cifra absoluta Eftcacia=L *TplM*Tr Trimestral 
Eficiencia=Elaboración de 

dictamenes*O.25/Dictamenes 
proaramados Dar trimestre· 0.25. 

5 Eficacia en los procedimientos paraprocesales. Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M*Tr Trimestral I 
Eficiencia=Promoción y seguimiento a 

los paraprocesales 
*0.25/Procedimientos programados po 

trimestre· 0.25. 

6 Eficacia en las notificaciones. Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Trimestral 
Eficiencia=Apoyo a realizar 

notificaciones *O.25/notificaciones 



programadas por trimestre * 0.25. 

7 Eficacia en las averiguaciones previas. Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficiencia=Litigios atendidos 

*0.251ltigios programados por trimestre 
• 0.25. 

8 Eficacia en las certificaciones y/o cotejos. Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficiencia=elaboraci6n de 
certificaciones y/o cotejos 

·0.25/certificaciones programadas al 
trimestre * 0.25. 

. ,., ... .. _ ...... .. . _.-------_ . .. _ ........... ._ •.•.•. _ ...•. _-_. .... _. __ ._---_. ._._---- ... . "----"- .-.-.-. ._---- -- ... _--- ~---_. __ ._ . __ "o_o 

... ~!t~'J'~~~!q,!i.,~ªr~ª9rlt~ 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Acudir ante las autoridades locales o federales a representar aIIEOF. Litigio 

2 Litigar de manera oportuna los juicios o procedimientos en que tenga injerencia eIIEDF. Litigio 
3 Participar en pláticas conciliatorias para contender algún conflicto. Servicio contencioso 
4 Elaborar dictámenes de la terminación laboral. Dictamen técnico 
5 Promover y dar seguimiento a los procedimientos paraprocesales. Procedimiento 
6 Practicar notificaciones. Notificación 
7 Presentar averiguaciones previas. Litigio 
8 Elaborar certificaciones y/o cotejos. Certificación 

•• <' • ,,0 •• - . ,~- ... _---,. -~ -~ .. _'>-

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Adriana Beltrán Alarc6n, Secretaria de Unidad. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Erika Lara Landa, Jefe de Departamento de Acciones Legales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Rafael Cruz Juárez, Director de lo Contencioso. 

J 
r;:. 
O 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. _ .•.•.•.•.•.• '---"-"." -_............ ~ -_ ... _.-.-.-. -- - - . -._._._,----_. - - - ---,._ .•.•.• -.... ,." -'--- .. __ ._-'" --- .. _ .• _ .•. _--- ... -_.'--

Unidad responsable (UR): 12 Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos (UTAJ) 

Responsable operativo (RO): 04 Dirección de Servicios Legales 

Enlace administrativo: Subdirectora de Normatividad y Contratos, Guadalupe Ramírez Mendoza 

LActlvidad lñstitucíonal 
-'---_.,,'.-"-~-'"',.,.~,-, -~ ~'~-, """ 

, 
CG.lJR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-12-04-1-3-6-02-02-03-18-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 12 I 04 1 I 3 I 6 I 02 I 02 I 03 I 18 101 I 01 

Denominación 

Dirección de Servicios Legales 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 

Línea estratégica con la que se vincula 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna. de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 ProQrama General de Organización""y Funcionamiento. 

Justificación \ 

La actividad institucional se justifica. porque está orientada al cumplimiento del deber normativo de atender las consultas jurídicas formuladas por los 
órganos del Instituto Electoral del Distrito Federal, proporcionar asesoria en sesiones y reuniones de trabajo de sus órganos colegiados, elaborar y/o 
revisar la normativa interna, atender las consultas sobre la aplicación del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
que las áreas formulen. atender la formulación, revisión o validación de contratos y convenios en los que el Instituto sea parte, apoyar en materia de 
derechos de autor. actividades con las cuales se contribuye a la debida atención de los servicios internos, en relación con el cumplimiento de las 

actividades sustantivas delóroano electoral siempre bajo un marco de Il?galidad. 

Coadyuvar con los órganos que integran el Instituto Electoral del Distrito Federal para garantizar la observancia del principio de legalidad, mediante la 
asesorla relativa a los aclos sometidos a su consideración, en materia contractual y de vinculación interinstitucional vla contratos y convenios, 

además de la atención a las solicitudes referentes a los asuntos internos y servicios legales de la Institución. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Línea] 

Poblaci6n Dor atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 i 13 -20 I 21 - 61 > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

, 



n="~~.I~rl,~~s,,rg = !-

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción .. . medida . física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Asesorar en materia jurídica mediante el Asesoría 90 01/01 31/12 20 20 20 30 90 
desahogo de consultas, y con la asistencia 
como asesor a las sesiones y reuniones de 
trabajo que convoquen las áreas del Instituto. 

2 Elabora y revisa los proyectos de normas Consulta 8 01/01 31112 2 2 2 2 8 
internas y demás ordenamientos necesarios 
para el funcionamiento del Instituto. 

3 Formular y revisa en sus aspectos jurldicos los Contrato 220 01/01 31112 50 50 50 70 220 
proyectos de contratos y convenios en los que 

el Instituto sea parte. 

4 Atender las consultas sobre la aplicación del Consulta 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
Código que los órganos del Instituto Electoral 
le formulen al Secretario Ejecutivo para 
conformar criterios de interpretación legal. 

5 Atender las solicitudes de información Solicitud 60 01/01 31112 15 15 15 15 60 
formuladas por la Oficina de Información 
Pública al área jurldica. con base en la 

información generada y posesión de la misma 

6 Realizar ante el INDAUTOR los trámites Servicio 60 01/01 31/12 15 15 15 15 60 
relativos a las publicaciones que realiza el 
Instituto. asi como los tramites necesarios ante 

ellMPL 

7 Atender las solicitudes de servicios notariales Servicio 10 01/01 31/12 2 2 3 3 10 
que requieran las áreas del Instituto. 

S Atender las solicitudes que en materia de Consulta 20 01/01 31/12 5 5 5 5 20 
transparencia y protección de datos 

personales le formulen al área jurídica. 

9 Elaborar el informe trimestral de actividades Informe 5 01/01 31/12 1 1 1 2 5 
del área jurídica. previsto en el articulo 67, 
fracción IV del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal. asl como en materia de 
transparencia. 

10 Elabora por instrucciones del Secretario Certificación 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
Ejecutivo copias certificadas o cotejos, de los 
documentos que obren en los archivos del 
Instituto, inherentes a los asuntos de la 
competencia de la Dirección de Servicios 
Legales . 

. ......... _ .•.•. _ .•.• -

lrldicaaóres'ae: la!~.E~!9ne§ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en asesorar en materia juridica a las áreas Cifra absoluta Eficaeia=L·Tp/M·Tr Trimestral 
mediante el desahogo de consultas planteadas a la Eficiencia=N Asesorias 
Unidad, por los órganos del Instituto. proporcionadas ·0.251asesorias 

programadas por trimestre *0.25. 

2 Eficacia en la elaboración y revisión de los proyectos de Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Trimestral 
normas internas y demás ordenamientos necesarios Eficiencia=N Consultas realizadas 
para el funcionamiento *0.25/consultas programadas por 

trimestre· 0.25. 

3 Eficacia en la formulación, revisión, en sus aspectos Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Trimestral 1 
jurídicos de los proyectos de contratos y convenios en Eficiencia=N Revisión de contratos y 

los que el Instituto sea parte. convenios elaborados *0.25/revislones 
al trimestre * 0.25. 

4 Eficacia en la atención de las consultas sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Trimestral 
aplicación del Código que los órganos del Instituto Eficiencia=N Atención a consultas 

------------------------------------------------------------------------------



Electoral le formulen al Secretario Ejecutivo, para elaboradas ·O.25/consultas al 

conformar criterios de interpretación legal. trimestre" 0.25. 

5 Eficacia y pertinencia en las solicitudes de información Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Trimestral 
formuladas al area juridica, remitidas por la Oficina de Eficiencia=N Solicitudes de 
Información Pública, con base en la información Información elaboradas 
generada y en posesión de las direcciones que la "0.25/solicitudes programadas" 0.25. 

integran. 

6 Eficacia en realizar ante el INDAUTOR los tramites Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
relativos a las publicaciones que requiere el Instituto, asi Eficiencia=N Atención a tramites ante 

como los tramites de los órganos del Instituto ante IMPI. INDAUTOR realizadas ·O.25/tramites 
ante INDAUTOR al trimestre· 0.25. 

7 Eficacia y pertinencia en otorgar la prestación de Cifra absoluta Efieaeia=L'Tp/M'Tr Trimestral 

servicios notariales a favor del Instituto. Eficiencia=N Atención a Servicios 
Notariales otorgados .oO.25/servicios 

notariales programados * 0.25. 

8 Eficacia y pertinencia en la atención de las solicitudes en Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M"Tr Trimestral 
materian transparencia y protección de datos Eficiencia=N Atención a solicitudes en 
personales, en cumplimiento a lo establecido en la ley de materia de transparencia 

la materia. "0.25/solicitudes programadas * 025. 

9 Eficacia y pertinencia en la elaboración de los informes Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M'"Tr Trimestral 

de actividades, asf como en materia de transparencia. Eficiencia=lnformes presentados "0.25 
un informe por trimestre" 0.25. 

10 Eficacia y pertinencia en la atención de las solicitudes de Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Trimestral 
certificación o mejo de los documentos inherentes al Eficiencia=N Certificaciones 

area. elaboradas'"O.25/certificaciones por 
trimestre· 0.25. 

i i 

i i 

" 

• 
Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 111SeptiembreJ2013 



Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Adriana Beltrán Alarcón, Secretaria de Unidad 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Guadalupe Ramírez Mendoza, Subdirectora de Normatividad y Contratos, 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Diana Gabriela Campos Pizarra, Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. 

,: 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

L:Responsabies::::::!:.. . ~ -.o~._.~,·, , 
.".'--~---- ~ ._-- . ~. --_ .•. _--_ .•. __ ._._--_.--- ~ ~ ---_._-_. ------.------,----_._- ---. -----_._. __ .•. _-----_.-. __ .. 

Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección de Unidad 
Enlace administrativo: Miguel angel Hemández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación 

~=="=-~""'-~~------- -
¡:::::~¡ivldacilnstilucíonal \. 

--~ 
-,. __ .-_.-

-._~ 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-13-01-1-3~ 11-14-14-25-101-01 1 S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF 1 R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 13 I 01 1 I 3 I 6 I 11 I 14 I 14 I 25 101 I 01 

~enomlnación 

~lecci6n de Consejeros Distritales 

c:.Vlncul8clon con el Plan General de DeSarrollo ~ 
·.",.v~,.~,_".,·, -~._-~"' - ~ ., .. - --- - - __ o" 

~ ~- -' ------_. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emis'lón del voto libre y secreto. directo. personal e intransferible. considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Unea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Esta actividad se requiere para garantizar la integración y funcionalidad de los Consejos Distrales que durante los procesos electorales, se instalan de 
manera temporal en el ámbito territorial que les corresponda, para ello se realiza un proceso de selección que se compone de las etapas de 
Convocatoria. Inscripción, Evaluación Curricular, Evaluación de Conocimientos y Entrevista, a fin de contar con los elementos necesarios para emitir 
un Dictamen para su presentación a la Comisión respectiva y en las primeras semanas de enero de 2015, al Consejo General deIIEDF. 

Ocupar los cargos de los Consejos Distritales durante el Procesos Electoral Ordinario 2014-2015, mediante un proceso de selección que permita 
identificar a los candidatos idóneos además de crear una lista de reserva. 

Aplicación Num. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
Línea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O O I O I O I O I 

1 Num. 1 Denominación de la acción 1 Unidad de I Cuantificación "-IP-"e"ri:::o.::d",o..:d:::e..:e",je"c:.:u:::c:::ló:::n".I_-,P-,rc.::0,,,9:..:ra::m:::a",c"ló",n,,--,1 Total 1 

, 



ACción medida Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

Instrumentación del proceso de selección para 
Consejeros Distritales 

Documento 01/08 31/12 o o o 

_.Indlcádores de. fas'acclones; 

: Núm., 

1< 
Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 

Indicador f:;', , .. "", :; cuantificación . . . ., . .. 

1 Se someten a concurso el 100% de los cargos Tasa Eficacia=L ·Tp/M*Tr Anual 
Eficacia= cantidad de cargos 

ocupados·1/cantidad de cargos 

vacantes"'1 

_M_~~~de.losJnd~~ªdor.,,§ .•. - - _ .•.•.• _. .•.•.•.•. --
Núm. . Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Someter a concurso el 100% de los cargos vacantes Informe 

aa!l.ato.s s~!lo:e)aÍ'la!lorag.i3"u_~~:!~~~í~cf¡ñiiif¡;¡¡¡onal 

Fecha de elaboración: Martes 10/SeptiembreJ2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Miguel Angel Hemández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación. 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Miguel Angel Hemández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Héctor Arroyo del Muro, Encargado del Despacho de la UTCFyD. 

01 :48:20 p.m. 

,J 
e 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

t:::Besl!oJ]s.bles~ ........... ~~ -~~~~.~~- .. . . - - - -- - -_."". -----_ .•.•.•... _-------_ •. _-_. __ ._--- ._----_._._-- -- -- -------------

Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Reclutamiento y Selección 

Enlace administrativo: Miguel Angel Hemandez Aldana Jefe de Departamento de Evaluación 

-.~._,-
• "1'; 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-13-02-1-3-6-09-11-01-04-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 13 I 02 1 I 3 I 6 I 09 I 11 I 01 I 04 101 I 01 
Denominación 

Ocupación de Plazas Vacantes del SelVicio Profesional Electoral 

C::Vmculacl6n con efPfañGenerafde Desarrollo -- ." 
. ., ,- ,',- '-~'''-''--<- - . .. <~~ ... ".<d~_~."'_"" ___ ~ u - .. _--- ._-_ .. - -------- -. --_ . . --_ .. - -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEOF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 

Linea estratégica con la que se vincula 

08 Sistema de gestión integral de personal. 

Linea de acción con la que se vincula 
e) Consolidar el Sistema del Servicio Profesional Electoral como un elemento que favorece la profesionalización de los recursos humanos que 
pertenecen a éste. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
04 Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral 

Esta actividad tiene su origen en la normativa que regula la operación del SPE, en la cual se establece la ruta para la ocupación de las vacantes a 
través de las vfas ordinarias, y dada la naturaleza de las plazas vacantes, existe la opción de ocupar las mismas en forma temporal, a través de 
diversos mecanismos extraordinarios que permitan a la institución resolver de forma temporal e inmediata las necesidades de las áreas en cuanto a 
los recursos humanos, considerando que durante 2014 se realizará la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015 y dará inicio el Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015. 

Actualizar los procesos de ingreso y selección del personal del SPE a través de un sistema de valores compatibles con los fines del Instituto que 

promuevan la j ualdad de énero el respeto a los derechos humanos 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Líne~J 

Población por atender 

MUjeres Hombres Total 
0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

( 



Num. Denominación de la acción Total 
" -;~, 

3 3 3 12 

2 3 3 3 3 12 

Núm. > Denominación del indicador, Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación » > 

1 Se someten a concurso el 100% de las plazas vacantes, Cifra absoluta Eficacia::;L ·Tp/M'°Tr Mensual 
Eficacia~ Cantidad de plazas 

concursadas·,081 cantidad de plazas 
vacantes* .08 

2 Se da atención al 100% de las solicitudes presentadas Cifra absoluta Eficacia~L''Tp/M*Tr Mensual 
para la operación de los mecanismos extraordinarios de Eficacia::; Cantidad de solicitudes 

ocupación de vacantes, atendidas*.081 cantidad de solicitudes 
recibidas· .08 

- ........ _ ... _._ ..... _._-- _ ... ._-_ .• . .. ----
-.M!~tde"I!?~:.¡!I,ªJR~_ª'?re$ 
Núm. »> »»».» •• >~>T;» Meta » .»:> '.' »> >, .;»;, Unidad de medida 
Meta >,» »,> 

1 Someter a concurso el 100% de las plazas vacantes Informe 

2 Dictaminar la totalidad de las solicitudes recibidas para la operación de mecanismos extraordinarios Informe 

",O~to~ .s"RI?~~!~~~~!ll~j~ªJvlaa:(f.l~~i~I~!BIIh.. 
---- --------

•••• __ •• __ o - _____ • _____ • 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Angel García Torre, Subdirector de Reclutamiento y Selección 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Angel García Torre, Subdirector de Reclutamiento y Selección 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Héctor Arroyo del Muro, Encargado del Despacho de la UTCFyD 

... _ .. ._----- -- __ o. - __ o • __ •• _. - ----_. --_ ... -- t 

01 :33:08 p_m_ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

0_- , ~ h_''''''' .- - __ • __________ o_o ------------_._--_. __ ._- ---- ... ---_._-- --_._--_ ....... ----- _. .' .' , - - - - -- --_ .•. __ .•. _----- -~ --- --

Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Reclutamiento y Selección 
Enlace administrativo: Miguel Angel Hemandez Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación. 

LACtlvldad' InstituciOñaI " . 
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-13-02-1-3-6-09-11-02-06-101-01 1 A 1 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR 1 RO FI 1 F 1 SF 1 R 1 SR 1 Al 1 PP FF I TG 
24AOOO 1 13 1 02 1 1 3 1 6 1 09 1 11 1 02 1 06 101 1 01 

~omlnación 

Ocupación de Plazas Vacantes de la Rama Administrativa 

Vinculación con el 'Pfañ'General aé DesarroHo~ - . ,.- '. __ ~' .. "u_ • ·N'~~"_'","~ "'"_~~= __ *> -_. - -- ------ -- .. .~--- - ~ ~ ~~ ----
Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempetío con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos. perspectiva de género, la transparencia. la rendición de cuentas y el servicio público. 
Línea estratégica con la que se vincula 
08 Sistema de estión integral de personal. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer y consolidar los mecanismos de transparencia en las etapas de reclutamiento y selección de personal. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
06 Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral del Distrito Federal 

Esta actividad tiene su origen en la normativa que regula la operación de la rama administrativa. en la cual se establece la ruta para la ocupación de 
las vacantes a través de las vías ordinarias, y dada la naturaleza de las plazas vacantes, existe la opción de ocupar las mismas en forma temporal, a 
través de diversos mecanismos extraordinarios que permitan a la institución resolver de forma temporal e inmediata las necesidades de las áreas en 
cuanto a los recursos humanos, considerando que durante 2014 se realizará la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015 y dará inicio el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Actualizar los procesos de selección e ingreso del personal administrativo a través de un sistema de valores compatibles con los fines del Instituto 
que promuevan la i ualdad de género el respeto a los derechos humanos. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21- 61 1 > 62 1 Total 0-12 1 13- 20 L 21 - 61 1 >62 ~ Total 
O 1 O I O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 

I Num. I Denominación de la acción 1 Unidad de Cuantificación ~IP~e~ri",o"d"o-,d",e-,e",je"c"u"c"ló"-n"-I_..:Pc:rc::o",g,,-,ra,,,m,-,a,,,c",ló",n,,----,1 Total 1 

• 



Acción 

2 

,¡¡¡Núm. 

.. 

Implementar los mecanismos ordinarios de 
ocupación de vacantes. 
Atender y dar seguimiento a las solicitudes de 
implementación de mecanismos 
extraordinarios para la ocupación de vacantes. 

medida 

Informe 

Informe 

Indicador ',0[ .•.. ___ ?:Denomina~:i:~_n del Indicador 
;". ,,' . ,;.;,. 

1 Se someten a concurso el 100% de las plazas vacantes. 

2 Se da atención al 100% de las solicitudes presentadas 
para la operación de los mecanismos extraordinarios de 

ocupación de vacantes. 

física 

12 

12 

Unidad de 
c~'antlficación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

.. ~ 
._.- .. - ---_._- -

ü . 
Núm. . ".-'.' .", .... Meta 
Meta 

1 Someter a concurso el 100% de las plazas vacantes 

Inicio Fin, 1 ero 2do. 3er. 4to. 
02101 31/12 3 3 3 3 12 

02101 31/12 3 3 3 3 12 

Fórmula de cálculo 
.' ... , 

Periodicidad Enlace 
. .. .;. , .. 

Eficacia=L *TplM*Tr Mensual 
Eficacia= Cantidad de plazas 

concursadas· .08/ cantidad de plazas 

vacantes*_08 

Eficacia=L*Tp/M'Tr Mensual 
Eficacia= Cantidad de solicitudes 

atendidas· .081 cantidad de solicitudes 
recibidas*.08 

--- _. --- - . 

. Unidad de medida 

Informe 

2 Dictaminar la totalidad de las solicitudes recibidas para la operación de mecanismos extraordinarios Informe 

._-----------------_. __ . _ .. 

..-tJato.~~~~-la·!!abO~~-~1'dlJ~~;¡d¡ª~!~#!~.iqnal~ 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Angel García Torre 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Angel Garcia Torre 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 

I 

06:09:31 p.m. 

Héctor Arroyo del Muro 

----- ------

r 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Vinculación y Evaluación 
Enlace administrativo: Miguel "gel Hemández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación. 

" """"""""""""" .. 
i;ki@¡"IS1a~ .. [",~Ji!@j~~a! Li4iiWl\. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-13-03-1-3-6-09-11-03-05-101-01 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR ~ PP FF TG 

24AOOO 13 03 3 6 09 11 03 05 101 01 
Denominación 

Formación del Servicio Profesional Electoral 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos. habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfas'ls en la sensibilización y practica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos. perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público, 
Linea estratégica con la que se vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal. 
Linea de acción con la que se vincula 
c} Consolidar el Sistema del Servicio Profesional Electoral como un elemento que favorece la profesionaJizaci6n de los recursos humanos que 
pertenecen a éste. 

Programa General o Instltuclonal con el que se vincula 
05 Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral 

Esta actividad institucional se implementa para promover la formación y el desarrollo del personal del Servicio Profesional Electoral con el fin de Que 

cuente con las competencias necesarias para contribuir al lo ro de los objetivos institucionales. 

Realizar acciones formativas sistemáticas, con orientación específica de acuerdo a los cargos y puestos, dirigidas al desarrollo de carrera, articuladas 
entre si y con la práctica laboral. 

IIcaclón Núm. de linea de acción 

Población or atender 
Mujeres 

0-12 13- 20 21 - 61 > 62 
o o o o 

iJt.é§clonesii¡h. ...... . 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción 

Total 

Unidad de 
medida 

Nombre de la Unea de acción 

Hombres 
0-12 13 -20 21 - 61 >62 

o o o o 

Cuantificación Periodo de e'ecución 
física Inicio Fin 

Total. 
Total 

, 

rJ 
c;: 
C-



2 

Diseñar e implementar las acciones formativas 
Que se impartirán al personal del Servicio 
Profesional Electoral. 

Informe 

Revisar el Plan Curricular y en su caso, Documento 
proponer las modificaciones que de ello 
deriven. 

12 02101 

02/01 

31/12 3 3 3 3 12 

31/12 o o o 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de 
cuantificación 

Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador 

Eficacia en la impartici6n de cursos y talleres. Cifra absoluta 

2 Eficacia en la propuesta de modificación del Plan Cifra absoluta 
Curricular. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= número de acciones 

formativas realizadas· .DS/número de 

acciones formativas programadas· .08 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= número de documentos 

elaborados*1/número de documentos 
programados*1 

Mensual 

Anual 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Impartir cinco acciones formativas; una del área básica dirigida a todos los miembros del SPE. tres acciones del área Informe 
especifica diferenciadas por rangos una acción de normalización. 

2 Elaborar una propuesta para modificar el Plan Curricular. Documento 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Andrés Damuzi Vega Muñoz, Jefe de Departamento de Análisis de Perfiles y Competencias 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Andrés Damuzi Vega Muñoz, Jefe de Departamento de Análisis de Perfiles y Competencias 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Héctor Arroyo del Muro, Encargado del Despacho de la UTCFyD 

06:11:55 p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Res~onsabre$~ - "" ._._ ... -"" "-" -_. __ ._--- •.•.•.•. _- - - ---.--_ . --" 
________ 0'. ___ •• ... --------------

Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Vinculación y Evaluación 

Enlace administrativo: Miguel Angel Hemández Aldana. Jefe de Departamento de Evaluación 

"_C ___ -·_~ 
"-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOl}-1 3-03-1 -3-6-09-11 -04-07-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 13 I 03 1 I 3 I 6 I 09 I 11 I 04 I 07 101 I 01 

penomlnación 

~apacitación del personal adm inistrativo 

Vinculación con er Pian ~meral de Desarrollo '-
~- ~'-.- ~~." ,",.". " .. ,,"-->~ ----~-~ -_. --- -- " . ---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con cal'ldad. con énfasis en la sens'lbilización y practica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de Qénero. la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 
Línea estratégica con la que se vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal, 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Formalizar un sistema integral de administración del personal que articule los procesos de ingreso, formación. desarrollo y evaluación de los 
funcionarios que pertenecen a la rama administrativa. 
e) Actualizar y adecuar los planes curriculares de los programas de formación y desarrollo del personal administrativo. de acuerdo con el modelo de 
competencias laborales. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
07 Capacitación y Actualización del personal administrativo 

Esta actividad institucional se implementa para promover la capacitación y actualización del personal de la rama administrativa con el fin de Que 
cuente con las competencias necesarias para contribuir al logro de los ob'etivos institucionales. 

Diseñar. integrar e instrumentar la propuesta de cursos, talleres. seminarios o diplomados que se impartirán durante 2014 para fortalecer las 
Competencias Laborales de los funcionarios. 

._~-

.. ~_. __ .. _,-- .- ~_._--_._ .. _--,--- . -. _._-~_._ .. _._,------ - ----_ .. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

EG Uneal _____ ... J 8"1,4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0- 12 13-20 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

\ 
.. l. 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación ~ Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida 

1 Diseñar e instrumentar las acciones formativas Informe 
que se impartirán al personal administrativo 
por competencias laborales 

2 Elaborar el Mapa de Competencias Laborales Documento 
por cargo deIIEDF. 

. Núm. 
Indicador 

Denominación del Indicador 

2 

Núm. 
Meta 

Eficacia en la impartici6n de cursos de capacitación por 
Competencias Laborales 

Eficacia en la elaboración del Mapa de Competencias 
por cargo dellEDF 

Meta 

Disef"lar e impartir 20 cursos por competencias laborales. 

física 
12 

Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

2 Elaborar una propuesta de Mapa de Competencias Laborales por car o dellEDF. 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

- Inicio Fin 1er. 2do. 
02/01 31/12 3 3 

02101 31/12 O O 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L *Tp/M"Tr 
Eficacia= numero de acciones 

formativas realizadas*.08/nUmero de 
acciones formativas pro ramadas* .08 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= nuemro de documentos 

elaborados'".1número de documentos 
programados*1 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Miguel ngel Hemández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Miguel ngel Hemández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Héctor Arroyo del Muro, Encargado del Despacho de la UTCFyD. 

3er. 4to. 

3 3 12 

O 

Periodicidad Enlace 

Mensual 

Anual 

Unidad de medida 

Informe 

Documento 

t 



Unidad responsable UR): 
Responsable operativo (RO): 
Enlace administrativo: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO F 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INST 

EDERAL 

ITUCIONAL 

--------
14 Contralarla General (CG) 

01 Contralaría General 

Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Lic. Jessica Osorio Carrillo. 

-_._---

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG Tipo 

24AOO0-14-01-1-3-6-D1-D1-31-26-101-01 A 
I Ejercicio 

I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF I TG 

24AOOO 14 01 3 6 01 01 31 26 101 I 01 

enominación 

oordinación, vigilancia evaluación de las actividades y acciones inherentes a las atribuciones y facultades de la e ontraloría General 

--------
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación funcionamiento deIIEDF, 

Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscali 
institucional. 

zación y evaluación de la gestión 

Linea de acción con la que 59 vincula 
h) Supervisar y fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos deIIEOF. 
j) Ejecutar y supervisar el Programa Anual de Auditarla Interna deIIEDF. 
n) Supervisar la sustanciación de los procedimientos administrativos provenientes de quejas y denuncias 
administrativos disciplinarios y, en su caso, imponer las sanciones que procedan en términos de la Ley Fed 
Servidores Públicos. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
26 Programa Interno de Auditorra. 

ciudadanas o de procedimientos 
eral de Responsabilidades de los 

.._ .. -.-.-------_._- •.•.•.. 

Ser garante de la correcta aplicación y aprovechamiento de los recursos públicos del IEDF coadyuvando a que 
eficiente y eficaz, a través de asesorias y la formulación permanente de propuestas de mejora continua que evite 

por parte de los servidores públicos. 

la gestión administrativa sea más 
n la comisión de actos irregulares 

-_. __ .•. -_._-

Garantizar la administración pública eficaz y transparente de los recursos del IEDF, mediante el ejercicio de I 

Contraloria General, parta contribuir a fortalecer la cultura de la rendición de cuentas el a rovechamiento óptimo 

as facultades y atribuciones de la 
de los recursos. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13- 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13- 20 21 - 61 >6 2 I Total 
o o o o o o o o I 

---------------------------------- .. _-_ .. 

« 
I 
I 

,J 
r 
b 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Realizar las gestiones relativas a obtener la Documento 1 01/09 30/09 O O 1 O 1 
autorización del Programa Interno de Auditoria 
2015. 

2 Emitir los acuerdos de órdenes de inicio para Documento 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
la atención de quejas, denuncias. atenciones 
directas, solicitudes y seguimientos de 
irregularidad. 

3 Emitir los acuerdos para el inicio de los Documento 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
procedimientos administrativos disciplinarios. 

4 Emitir los oficios de designación del personal Documento 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
que intervendrá en el acto de 
entrega-recepción. 

5 Vigilar la recepción de las declaraciones de Documento 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
situación patrimonial y la evolución patrimonial. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la aprobación del Programa Interno de Cifra absoluta Eficacia-L '*Tp/M"'Tr Trimestral 
Auditorla 2015. Eficacia = (documento a realizarse .. 

0.25) I (1 documento elaborado en el 
tercer trimestre" 0.25) 

2 Eficacia en la emisión de los acuerdos de órdenes de Porcentaje Eficacia=L "Tp/M*Tr Trimestral 
inicio para la atención de quejas. denuncias. atenciones Eficacia = (acuerdos de inicio de 
directas, solicitudes y seguimientos de irregularidad. ~uejas, denuncias, atenciones directas, 

solicitudes y seguimientos de 
irregularidad firmados" 0.25) I (quejas, 

denuncias, atenciones directas, 
solicitudes y seguimientos de 

irregularidad en trámite" 0.25) '" (25% 

3 Eficacia en la emisión de acuerdos para el inicio de los Porcentaje Eficacia=L*Tp/M"Tr Trimestral 
procedimientos disciplinarios. Eficacia = (acuerdos de inicio de 

procedimientos administrativos 
disciplinarios firmados" 0.25) 

I (tumos a responsabilidades en 
trámite· 0.25)· (25%) 

4 Eficacia en la emisión de oficios para la intervención en Porcentaje Eficacia=L "Tp/M'"Tr Trimestral 
el acto de entrega-recepción. Eficacia = (designación'" 0.25) 

/ (solicitudes recibidas' 0.25)' (25%) 

5 Porcentaje Eficacia=L *Tp/M'"Tr Trimestral 
Eficacia en la vigilancia de la recepción de las Eficacia = (declaración presentada" 
declaraciones de situación patrimonial y en la revisión de 0.25) / (declaración recibida' 0.25) • 
la evolución patrimonial. (25%) 
Porcentaje 

_____ o." ..•.•.•. __ .•. _- .. --- . __ ._-_ . . __ ......... _ ... - .-_ . 

..". .• .\íI?íI?l!lS.,ndl&dor~s 
Núm. . . Meta Unidad de medida 
Meta .... ...... ... . 

1 Obtener oportunamente la autorización del Programa Interno de Auditoría 2015. Documento 

2 Emitir de manera oportuna los acuerdos de órdenes de inicio para la atención de quejas, denuncias, atenciones directas. Documento 
solicitudes y seguimientos de irregularidad. 

3 Realizar de manera oportuna en la emisión de acuerdos para el inicio de los procedimientos administrativos. Documento 
4 Realizar de manera oportuna la emisión de oficios para la designación del personal que intervendrá en los actos de Documento 

entrega-recepción. 
5 Realizar el oportuno seguimiento a la recepción de las declaraciones de situación patrimonial y la revisión de la evolución Documento 

patrimonial, en términos de la normativa aplicable. 



gast~ de,'" 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

, Costo '::l; 

6,004~00 
109,715.00 
262,408.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
6,376,703.00 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

··f'· 
1.r. 

1,4 

58.116.00 
0.00 
0,00 
0.00 

0.00 

',,'~, ',<,' '-,-
2do. 3ro. 410. 

1 ,31 ~::;:;I.~.OO ~t--" 11, ,34~2!.0;;;:6;~7;";' .. 0;;;-OO-+---;;-2~,,~040~ 
3~ 

58,116.00 59,187.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
1, 1, 2,130,271.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Jessica OSorlO Carrillo, Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Diego García Vélez, Asesor. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Miguel Angel Mesa Carrillo, Contrator General deIIEDF. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR : 14 Contralorla General (CG) 
Responsable operativo (RO): 02 Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación 

Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Lic. Jessica Osario Carrillo. 

.. _._--"-- . ---~ 

E~\v¡«~<U!l~)i!ÜCl~li¡¡M\ 
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

2 4AOOO-14-02 -1-3-6-01-01-32 -26-1 O 1-0 1 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF • TG 

24AOOO 02 1 3 6 01 01 32 26 101 01 
enomlnación 

oordinación, supervisión y ejecución del Programa Interno de Auditoría 2014 (PIA). as! como de las actividades inherentes a la Sub contralorla d 

uditoria, Control Evaluación. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección. supervisión. fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación 
mecanismos ue garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estraté ica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación d 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
h) Supervisar y fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos del JEDF. 
j) Ejecutar y supervisar el Programa Anual de Auditoría Interna deIIEDF. 
k) Supervisar la aplicación de las acciones administrativas derivadas de los resultados de las auditarlas, ante las instancias competentes 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
26 Pro rama Interno de Auditoría. 

de diversos 

e la gestión 

ora continua, Contribuir al logro de una operación eficaz y eficiente, a la transparencia y rendición de cuentas en eIIEOF, planteando acciones de mej 
derivadas de la asesada. revisión, diagnóstico y fiscalización del manejo, custodia y empleo de los recursos del Instituto y la evaluación 

de rocedimientos normativa aplicable. 

Coadyuvar con el Titular de la Contralorla General, en la asesoria. revisión, diagnóstico y fiscalización del manejo, custodia y empleo de 
deIIEDF; por medio del cumplimiento y desarrollo del Programa Interno de Auditoría y de las actividades esenclales a la Subcontralorfa 
Control y Evaluación; ademas del seguimiento oportuno a las observaciones determinadas en las auditorías realizadas, con el propósito 
el correcto cumplimiento, aplicación y a rovechamiento de los recursos asignados aIIEDF. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población r atender 
Mujeres Hombres 

0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 
O O O O O O O O 

y aplicación 

los recursos 
de Auditorfa, 
de garantizar 

Total 

l' 
I 

J 
ro-
p 



-- ------- --------------~ 

.. ~c~h)_n~.!! 

Num. Denominación de la acción .1 Unidad de' Cuantificación Periodo de ejecución ',',' Prognimación---;-'-;-" Total 
Acción .... 

•• 
medida':', física . Inicio 1·1. Fin '.ii 1er.' 2do. 3er.' 4to. , 

1 Formular el Programa Interno de Auditarla Documento 
2015. 

2 Iniciar revisiones programadas. Informe 

3 Realizar el análisis y seguimiento a la atención Documento 
de las observaciones emitidas a las areas del 

IEDF. 

4 Elaborar los informes de actividades Informe 
trimestrales y anual. 

_fn'dicadores·de4áncclónes 
" -"'~"--'''----='"'-''~~' - -~-<~ .•.• 

Núm .. . -', Denominación del Indicador 
Indicador .. ', . .. 

1 Eficacia en la formulación del Programa Interno de 
Auditoría 2015. 

2 Eficacia en el inicio de las revisiones programadas. 

3 Eficacia en la solventación de las observaciones 

emitidas a las áreas deIIEDF. 

4 Eficacia en la elaboración de informes. 

~~e'10!t¡n.dicadg.re9 

Núm. 
Meta 

Mela 

Elaborar oportunamente el pro rama Intemo de Auditoría 2015. 

1 01/09 15/09 O O 

5 01/02 31/12 1 1 

4 01/01 31/12 1 1 

5 01/01 31/12 2 1 

.. --.- .. 

Unidad de Fónnula ~_e cáICU,I:~ 
cuantificación .... ii/ •. , 'Cii 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia:;: (documento elaborado .. 

0.25) , (documento a realizarse en el 

tercer trimestre .. 0.25) 

Cifra absoluta Eficacia:;:L *Tp/M·Tr 
Eficacia:;: (revisiones iniciadas" 0.25) 

(una revisión programada en el 
segundo trimestre y dos revisiones 
programadas en el tercer y cuarto 

trimestre' 0.25) 

Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr 
Eficacia:;: (observaciones atendidas 1< 

0.25) , (observaciones determinadas 1< 

0.25) 

Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr 
Eficacia:;: (Informes presentados .. 
0.25) I (2 informes remitidos en el 

primer trimestre y 1 en los 5~igUientes 3 
trimestres· 0.25 

2 Elaborar en tiempo y forma los 5 informes referentes a las revisiones pro ramadas. 
3 

4 

Elaborar con la debida oportunidad los informes trimestrales de seguimiento de observaciones emitidas a las áreas del 
IEDF. 
Entregar en tiempo forma los 5 informes de actividades realizadas. 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

1 O 1 

1 2 5 

1 1 4 

1 1 5 

.. 

P~r:odi~ida~ Enlace 
:;;-; 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Documento 

Informe 
Documento 

Informe 

• 



Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de Quien elaboró: C.P. José G. Campos Hemández, Subdirector de Auditoría. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Iván Murúa Beltrán Enriquez, Subcontralor de Auditoría, Control y Evaluación, 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Miguel Angel Mesa Carrillo, Contralor General deIIEOF. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LResp-onsables~ 
-"---~. ~-_. __ .. ~---'" ___ •• '0' _______ • __ • __ --~------------_._-------- . ------ ------------_. ~- --

Unidad responsable (UR): 14 Contraloría General (CG) 

Responsable operativo (RO): 03 Subcontralorra de Responsabilidades e Inconformidades 

Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Lic. Jessica Osario Carrillo. 

- -- ...... __ .•.•.•.•. _-_. __ .•.•.•.•.•.•... __ . -- --- --- - - - - - .. _----_ .•.•.•.•. _---_ .•.•.•.•.•.•.•.•. _._- - ---- ---

• Aafy¡da~ Instfmc¡ol'~ai ~ 
CG-UR-RO.fI-F-SF-R-SR-A1-PP.fF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOD-14-03-1-3-6-01-01-33-18-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F 
• 

SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO • 14 I 03 1 I 3 
• 

6 I 01 I 01 I 33 I 18 101 I 01 

Denominación 

~plicaci6n y seguimiento de las actividades de la Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidad es. para asegurar el desarrollo de las funciones 

inherentes al área. 

L:VlncuJ.clón.'!!!!!.APla!,_~~~e_~~ •• Q'!S_a!r()l!o~__ _ __ __________________________ _ __ ____ _ _ ___________ _ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección. supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
1) Dar seguimiento al cumplimiento de la entrega oportuna de la declaración de situación patrimonial de los funcionarios públicos deIIEDF. 
n) Supervisar la sustanciación de los procedimientos administrativos provenientes de quejas y denuncias ciudadanas o de procedimientos 
administrativos disciplinarios y, en su caso, imponer las sanciones que procedan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
o) Vigilar las acciones administrativas y legales que deriven de los procedimientos administrativos disciplinarios. 
Programa Generala institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

). ................................. . 

Salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar los servidores públicos del Instituto en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión. cuyo incumplimiento dará lugar a la instauración de procedimiento administrativo disciplinario y, en su 
caso, a la aplicación de las sanciones que correspondan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Coadyuvar a que la actuación de los servidores públicos del Instituto se apegue a la legislación vigente para prevenir y erradicar la práctica de I 
conductas que afecten al servicio público. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

líneal 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O 

• 
O I O 

• 
O O I O I 



~~~~--- -- - --- -- -

-.'", "" " , '" 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. " 

1 Intervenir en los actos de entrega recepción de Documento 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
los servidores públicos del IEDF, en términos 
de la normativa aplicable. 

2 Instaurar, sustanciar y resolver el Procedimient 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
procedimiento administrativo disciplinario a los 
servidores públicos del IEOF y, en su caso, 
imponer las sanciones de conformidad con la 
Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

3 Conocer, sustanciar y resolver el recurso de Procedimient 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
revocación interpuesto por los servidores 
públicos del IEDF. en contra de las 
resoluciones emitidas por la Contralorfa 

General en materia de responsabilidades. 

4 Conocer, sustanciar y resolver el recurso de Procedimient 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
inconformidad en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y obra 

pública. 

5 Atender la defensa jurídica de las resoluciones Litigio 100 01/01 31112 25 25 25 25 100 
que emita la Contralorla General ante las 
diversas instancias jurisdiccionales 

competentes 

6 Recibir la declaración patrimonial, de los Documento 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
servidores públicos obligados y dar 
seguimiento a su evolución de situación 
patnmonial en términos de la normativa 

aplicable. 

7 Elaborar los informes de actividades Informe 5 01/01 31/12 2 1 1 1 5 

trimestrales y anual. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la intervención en los actos de entrega Porcentaje Eficacia-L *Tp/M*T r Trimestral 
recepción de los servidores públicos del IEDF. en Eficacia =(Intervención realizada*O.25) 
términos de la normativa aplicable. I (Designación recibida*O.25) * (25%) 

2 Eficacia en la instauración, sustanciación y resolución Porcentaje Eficacia=L *TpfM*Tr Trimestral 
del procedimiento administrativo disciplinario a los Eficacia =(Procedimiento 
servidores públicos del IEOF y, en su caso, imposición Administrativo Disciplinario en 
de las sanciones de conformidad con la Ley Federal de trámite<0.25) / 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. (Solicitud de instauración de 
Procedimiento Administrativo 

Disciplinario*O.25)-* (25%) 

3 Eficacia en'el conocimiento, sustanciación y resolución Porcentaje Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
del recurso de revocación interpuesto por los servidores Eficacia =(Recurso de Revocación en 
públicos del IEDF. en contra de las resoluciones trámite <0.25)/ 
emitidas por la Contralorla General en materia de (Promoción de Recurso de revocación 
responsabilidades. <0.25)«25%) 

4 Eficacia en el conocimiento. sustanciación y resolución Porcentaje Eficacia=L<Tp/M<Tr Trimestral • 
del recurso de inconformidad en materia de Eficacia :;(Recurso de Inconformidad 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de selVicios y en trámite<0.25)/ 

obra pública. (Promoción de Recurso de 
Inconfonnidad '0.25) < (25%) 

5 Eficacia en la defensa jurfdica de las resoluciones que Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
emita la Contraloria General ante las diversas instancias Eficacia =(Litigios <0.25) / 

jurisdiccionales competentes, (Notificación recibida*O.25) * (25%) 

6 Eficacia en la recepción de la declaración patrimonial y Porcentaje Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
el seguimiento a la evolución de situación patrimonial, en Eficacia =(Declaración 



términos de la normativa aplicable. Presentada'0.25) I 
(Declaración recibida"O.25)" (25%) 

7 Eficacia en la elaboración de informes. Cifra absoluta Eficacia:;L '*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= (Informes presentados * 
0.25) / (2 informes remitidos en el 

primer trimestre y 1 en los siguientes 3 
trimestres' 0.25) 

.- _. _... . --
1BM~~il~§jnjlEtª9res 
Núm. . Meta Unidad de medida 
Meta . 

1 Realizar la oportuna intervención en los actos de entrega recepción de los servidores públicos deIIEDF, en términos de Documento 

la normativa aplicable. 
2 Realizar la oportuna instauración, sustanciación y resolución del procedimiento administrativo disciplinario a los Procedimiento 

servidores públicos del IEDF y, en su caso, imposición de las sanciones de conformidad con la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

3 Realizar el oportuno conocimiento, sustanciación y resolución del recurso de revocación interpuesto por los servidores Procedimiento 
.Q9blicos dellEDF, en contra de las resoluciones emitidas por la Contraloría General en materia de responsabilidades. 

4 Realizar el oportuno conocimiento, sustanciación y resolución del recurso de inconformidad en materia de adquisiciones, Procedimiento 
arrendamientos, prestación de servicios y obra pública 

5 Realizar la oportuna atención de la defensa jurfdica de las resoluciones que emita la Contraloria General ante las Litigio 
diversas instancias jurisdiccionales competentes. 

6 Realizar la oportuna recepción de la declaración patrimonial y dar seguimiento a la evolución de situación patrimonial, en Documento 
términos de la normativa aplicable. 

7 Entregar en tiempo y forma los 5 informes de actividades realizadas. Informe 

o •• .,,". '.-.'-' ~ .~"' .--. -=.,.,~- -, "~.",,-~~~- .-.---................. _ ....... _ .•.•.•.• - .. _._-.-- o " 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Maritza Pérez Vértiz, Analista y Ornar Adrián López López, Analista 

Nombre, cargo y tinna de quien revisó: Lic. Moisés Octavio Limón Ortega, Subcontralor de Responsabilidades e Inconformidades 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Miguel Angel Mesa Camilo, Contralor General deIIEDF. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

tmf('2 ~wo,nsa~!es ¡,:~-" ~ ..... _ ...... . . '.' .•.• _.' ... '.'.'._- _ •.... _,_. ,--_._-- - 0_' 

_ . - . 
_ . --_.- __ o - •••••••• - - _ •••• - - - _ •••• __ 

Unidad responsableJUR): 14 Contralorla General (CG) 

Responsable operativo (RO): 04 Subcontraloría de Atención Ciudadana y Norrnatividad 

Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Lic. Jessica Osorio Carrillo. 

00 

.<><,_ ·"'~N ___ "",.",,, __ ~_,,"",,_, .. :' ~ -", 

CG-UR·RO-FI-F-5F·R-5R·AI-PP·FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-14-04-1-3-6-01·01-34-18·101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO J 14 I 04 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 34 I 18 101 I 01 

Denominación 

Asesorla de procedimientos administrativos e investigación de quejas, denuncias, atenciones directas, solicitudes y seguimientos de irregularidad y la 

ctividades inherentes a la Subcontralorla de Atención Ciudadana y Normatividad. 

IfiVlnculactón' cori efPlan Genera[3e Dé:ürroll~ 
0-•• .. " ", ~,- "~"",,, , -'-'-'~-~~""'- .. " .... ._ .. _._- " • ___ - .o_' ___ o - _.0 __ . , 

~--- >---- 0._ 
.-~-- - - --

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación"'y funcionamiento del IEOF. 
linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supelVisión entre las áreas deIIEDF_ 
h) Supervisar y fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos deIIEDF. 
Programa General o Institucional con el que so vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

-- ---- --- --- , .. _- .. -
1I.t~'~stificací6"n"" 
Coadyuvar en la labor de fiscalización a la Contrataría General en retación a cómo se manejan, custodian y aplican los recursos humanos, financieros 
y materiales del Instituto, así como normar y coordinar el procedimiento de recepción, registro, atención, desahogo e información de los asuntos de 
atención ciudadana y por el incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos del IEDF en materia de quejas y denuncias en apego al 

marco jurldico aplicable, a efecto de salvaguardar la transparencia, legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y rendición de cuentas. 

Garantizar la eficiencia y recionalidad del uso de recursos humanos, financieros y materiales del IEDF en apego a la nonnativa aplicable, asi como 
participar en la formulación de requerimientos de información y demás actos necesarios para la atención de quejas y denuncias en un marco de 

transparencia y rendición de cuentas coadyuvando a cumplir el obletivo de la Institutción en busca de hacer más con menos y hacerlo bien. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre do la línea de acción 

lIn~ 

Población Dar atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 I 21 - 61 I >62 J Total 0-12 13- 20 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 



I ~E~~!te~ ~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Participar en los procedimientos adjudicatarios Asesorfa 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 

para realizar observaciones previniendo 
situaciones que pongan en riesgo el patrimonio 
del Instituto. 

2 Participar en forma activa en las sesiones Asesoría 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
ordinarias, extraordinarias y urgentes de los 
comités designados. 

3 Colaborar en los proyectos de actualización de Asesoría 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
normatividad: reglamentos, procedimientos, 
lineamientos y manuales de funcionamiento de 
comités asignados, etc. 

4 Atender y sustanciar quejas, denuncias, IProcedimient 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
atenciones directas, solicitudes y seguimientos 
de irregularidad. 

5 Elaborar 105 informes de actividades Informe 5 01/01 31/12 2 1 1 1 5 
trimestrales y anual. 

~Icadores de las accIones 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en las participaciones en procedimientos Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
adjudicatarios. Eficacia= (asistencia a procedimientos 

adjudicatorios * 0.25) I (convocatorias 
recibidas a procedimientos 

adjudicatorios 
"0.25)" (25%) 

2 Eficacia en la participación de las sesiones de los Porcentaje Eficacia=L"Tp/M"Tr Trimestral 
comités y subcomités. Eficacia= {asistencia a comités y 

subcomités * 0.25} I (convocatorias 
recibidas a comités y ~~bcomités • 

0.25)" (25% 
3 Eficacia en la actualización de la normatividad. Porcentaje Eficacia=L"Tp/M"Tr Trimestral 

Eficacia= (actualizaciones realizadas a 
la normatividad y reglamentación * 

0.25) I (propuestas de actualización de 
normatividad y reglamentación * 0.25) 

(25%) 
4 Eficacia en la atenci6n de quejas, denuncias, atenciones Porcentaje Eficacia=L+Tp/M*Tr Trimestral 

directas, solicitudes y seguimientos de irregularidad. Eficacia= (quejas. denuncias, 
atenciones directas, solicitudes y 
seguimientos de Irregularidad en 

trámite * 0.25) I (quejas, denuncias, 
atenciones directas, solicitudes y 

seguimientos de irregularidad recibidas 
"0.25) "125%) 

5 Eficacia en la elaboración de ¡nfonnes. Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Trimestral 
Eficacia= (Informes presentados + 
0.25) I (2 infonnes remitidos en el 

primer trimestre y 1 en los 5~igUlentes 3 
trimestres + 0.25 

• 
LMetasd , 

, "", e 91il.n lca ores 
, 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Contribuir en forma acertada en los procedimientos adjudicatarios oreviendo situaciones de riesgo patrimonial. Asesoría 
2 Brindar asesoría atinada v permanente en las sesiones de comités y subcomités. Asesorla 
3 Coadyuvar en la merara continua de la narmatividad y reolamentaci6n. Asesoría 



Atender de manera oportuna las uejas, denuncias, atenciones directas, solicitudes y seguimientos de irre ularidad. Procedimiento 
Entregar en tiempo y forma los 5 informes de actividades realizadas. Informe 

.-

I Presupuesto ~ - --- .-

. gaSI~ de, 
. . Costó . . '. . ... ' . 

'.' 

ler. 2do. '. 3ro. . ..- 410. 

1000 4.716~ 1,04 ',456.00 1, 
2000 5- '.00 19 .880.00 11 , 14 0_00 
3000 41,784.00 
4000 0_00 0_00 QJ JO 0.00 0.00 
5000 0,00 0.00 O.' ,0 0_00 0.00 
6000 0_00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7Q()Q 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
Total 1.097.276_00 1,105,375.00 1,119,978.00 1. 

CDalos sobre la elaboraclon ae la ACtividad Institucional "' - __ o 

Fecha de elaboración: Miércoles 11/Septiembref2013 

Fecha de entrega: Miércoles 11/SeptiembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic Sandra Ivett Macias Avalas, Encargada del Despacho de la Jefatura de Departamento de Atención a 
Comités 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Nelson Toledo Gutierréz, Subcontralor de Atención Ciudadana y Normatividad 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Mtro. Miguel Angel Mesa Carrillo, Contralor General deIIEDF. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~~ "--"--- .- . _---.. - ... _-------..... .. _ .•.•. ... __ .•.•. ..'.' ... .... ... '.'.'-" '~-'------" --.,- "--.' .. ...... ---~.- -- - ~ 

Unidad responsable (UR): 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Fiscalización 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Reyna Maria Munguia Quiñones 

IV 
'''<>', -,.~.~-~--","-,,,,,"-"-,,,,-,,-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-15-02-1-3-6-1 0-12-01-17-101-01 I S I 2013 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR 1 RO FI I F I SF 1 R 1 SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO 1 15 I 02 1 1 3 I 6 I 10 I 12 L 01 I 17 101 I 01 

~nominación 

fiscalización de los informes anuales de 2013 de los partidos pollticos mejorada 

OI?Jetivo estratégico con el que se vincula 
02 Fortalecer la fiscalización de los partidos políticos y de agrupaciones politicas locales del Distrito Federal, a traves de la implementación cabal de 
los procesos que permitan verificar y transparentar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad. 

Linea estratégica con la que se vincula 
02 Fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de los partidos politicos y de agrupaciones politicas locales. 

Línea de acción con la que se vincula 
b) Revisar 105 informes sobre el origen, monto y destino de ingresos y egresos de los recursos de las asociaciones politicas. 
e) Elaborar los dictámenes consolidados y 105 proyectos de resolución derivados de los informes. 
d) Transparentar el origen, monto y destino de los recursos de las asociaciones politicas locales. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

17 Fiscalización de los recursos de los Partidos Politicos 

La presente Actividad Institucional, además de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90, 266, 267, 268, 269, 270 del Código, tiene 
como propósito central modemizar los procedimientos de fiscalización a través del desarrollo de herramientas Informáticas, asf también en el 
fortalecimiento del compromiso institucional creando una nueva forma de ver estos procedimientos, Que visualice estas tareas como un medio que 

sirva de apoyo a los partidos políticos para cumplir de forma transparente y oportuna su obligación de rendir cuentas a la ciudadanra en general 

Contribuir a modemizar los procedimientos de fiscalización, que permitan rendir cuentas transparentes y oportunas de los recursos financieros que 
reciben y ejercen los partidos politicos, coadyuvando con éstas por medio de una politica preventiva el logro de este objetivo: esta Actividad 
Institucional se vincula directamente con el objetivo anual, relativo a contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar al fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 1 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O 1 O I O I 

, 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fín 1er. 2do. 3er. 410. . 

1 Proporcionar asesada puntual y oportuna a los Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
partidos políticos 

2 Recibir los informes anuales del año 2013 que Informe 7 01/01 31/03 7 O O O 7 
presenten los partidos políticos 

3 Revisar los informes anuales del año 2013 que Acta 7 01/04 30/06 O 7 O O 7 

presenten los partidos politicos 

4 Notificar los errores y omisiones. as¡ como Notificación 14 01105 31/07 O 7 7 O 14 

análisis de la respuesta 

5 Elaborar las actas de confronta y notificación Acta 7 01108 31/08 O O 7 O 7 

de irregularidades subsistentes 

6 Analizar las respuestas a la notificación de Informe 7 01/08 30/09 O O 7 O 7 

irregularidades subsistentes 

7 Elaborar el dictamen consolidado Dictamen 1 01/09 31/10 O O O 1 1 
técnico 

8 Elaborar el proyecto de resolución Resolución 1 01/10 30/11 O O O 1 1 

9 Verificar de forma selectiva las actividades Acta 150 01/01 31/12 38 38 37 37 150 
especificas que realizan los partidos politicos y 

por adquisición de propaganda utilitaria 

10 Atender los requerimientos de los Tribunales Documento 7 01101 31/12 4 O O 3 7 
Electorales Federal y Local con motivo de los 

juicios Que interpongan los partidos pollticos 

11 Implementar mecanismos para el intercambio Informe 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 

de información con la autoridad federal 

12 Celebrar reuniones de trabajo con la UTCFD, a Programa de 1 01102 28/02 1 O O O 1 
efecto de diseñar un programa especifico de trabajo 
capacitación del personal de la UTEF para el 

año 2014 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador ... . . . cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los Informes relativos a la Porcentaje Eficacia=L·Tp/M·Tr Anual 
evaluación de las asesorias permanentes otorgadas a Eficacia= N informes realizados al año 
los partidos políticos 112 informe programado 

2 Eficacia en la recepción de los informes anuales del año Porcentaje Eficacia=L ·Tp/M·Tr Mensual 
2013 Eficacia= N informes anuales en un 

mes *.08/7 informes programados *.08 

3 Eficacia en la revisión de los informes anuales del año Porcentaje Eficacia=L *TplM*Tr Trimestral 
2013 Eficacia= N actas de conclusión de la 

fiscalización en un trimestre *.25/7 
actas de conclusión programadas *.25 

4 Eficacia en las notificaciones de errores y omisiones. así Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
como análisis de la respuesta. Eficacia= N notificaciones analizadas 

* .25/14 notificaciones. analizadas y 
programadas *.25 

5 Eficacia en la elaboración de las actas de confronta y Porcentaje Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
notificación de obselVaciones subsistentes Eficacia= N actas de confronta y 

notificaciones realizadas en un , 
mes*.0817 actas de confronta y 
notificaciones programadas*.08 

6 Eficacia en el análisis de las respuestas a las Porcentaje Eficacia=L+Tp/M*Tr Mensual 
notificaciones de irregularidades subsistentes Eficacia= N análisis realizados en un 

mes·0.08/7 análisis programados·O.O 

7 Eficacia en la elaboración del dictamen consolidado Porcentaje Eficacia=L·Tp/M·Tr Trimestral 
Eficacia= 1 dictamen consolidado en 

tres meses*0.251 1 dictamen 
consolidado programados·O.25 



8 Eficacia en la elaboración del proyecto de resolución Porcentaje Eficacia=L "Tp/M*Tr Bimestral 
Eficacia= 1 proyecto de resolución 

realizado en dos meses*O.16/1 
proyecto de resolución 

programados"O.16 

9 Eficacia en la elaboración de las actas de verificación Porcentaje Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 

selectiva de actividades especificas Eficacia= N actas de verificación 
realizada al año *1/150 actas de 

verificación programadas. 

10 Eficacia en la Atención a los requerimientos de los Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Tribunales Electorales Federal y Local con motivo de los Eficacia= N documentos de las 
juicios que interpongan los partidos políticos consideraciones de hecho y de 

derecho realizadas*117 documentos de 
las consideraciones hecho y de 

derecho programadas*1 

11 Eficacia en la celebración de reuniones de trabajo con la Porcentaje Eficacia;L ·TpfM*Tr Anual 
autoridad a efecto de implementar mecanismos para el Eficacia; N reuniones de trabajo ·1/3 
intercambio de información reuniones programadas ·1 

12 Eficacia en la elaboración, en coordinación con la Porcentaje Eficacia;L'Tp/M'Tr Mensual 
UTCFD, de un programa especifico de capacitación. Eficacia; N programa de capacitación 

·0.08/1 programa de capacitación 
proQramado '0.08 

- -,~- ---- ---~ .•.• ~- ..... _--_. -._ .. ---_ .. _- _ ... _ .•.•.• - . _ .•.•.•.• ~ .. - _._ •.•.•. . __ . - _ •.•.•.•. - - •.•.•.•.• ....•.•.•.•.•....• ...•.•........•.•.••.•....•....•.•..•. ............ 

~,e.P'~~~~t2~1@!Fat:!ór:e.~~._. .• •.•. _- _o· • . .-

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Formular 12 informes en un año Informe 

2 Recibir 7 informes en un mes Informe 
3 Elaborar 7 actas en tres meses Acta 
4 Realizar 14 notificaciones en tres meses Notificación 
5 Elaborar 7 actas en un mes Acta 
6 Realizar 7 informes en un mes Informe 
7 Realizar 1 dictamen técnico en tres meses Dictamen técnico 
8 Elaborar 1 resolución en dos meses Resolución 
9 Formular 150 actas de verificación en un año Acta 

10 Elaborar 7 documentos en un año Documento 

11 Elaborar 3 informe en un año Informe 

12 Elaborar 1 programa en un mes Proorama de trabaio 

~j[~~~~ _.:..~-~~~~~ 
1000 15,399,271.00 3,378,223.00 3,416,462.00 3,468,325.00 5,136,261.00 
2000 44,443.00 39,943.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 576,985.00 128,889.00 128,889.00 131,590.00 187,617.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 16,020,699.00 3,547,055.00 3.546,851.00 3,601,415.00 5,325,378.00 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Reyna Mar+ia Munguia Qulnones, Analista Administrativo 

" 

J 
c::. 
F 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

03:24:38 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Fiscalización 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Reyna Marra Munguia Quiñones 

... _ .•.•.•.•.• -.. __ ... 

t::::,Acliv¡dátfJ~s!ltiípl!'J1aJ, \. 

CG·UR-RO-FI·F-5F·R-5R-Al·PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-15-02-1-3-6-1 0-12-02-17-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F • R ~ Al PP FF TG 

24AOOO 15 02 1 3 6 10 12 02 17 101 01 
enomlnación 

iscalizaci6n de los informes mensuales de las agrupaciones políticas locales mejorada 

\., 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
02 Fortalecer la fiscalización de los partidos políticos y de agrupaciones polític8sIocales del Distrito Federal, a través de la implementación cabal de 
los procesos Que permitan verificar transparentar que el e'ercicio de los recursos se ha a realizado con apego a la normatividad. 
Linea estratégica con la que se vincula 
02 Fiscalización del ori en, monto destino de los recursos de los partidos políticos de agrupaciones pOllticas locales. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Revisar los informes sobre el origen, monto y destino de ingresos y egresos de los recursos de las asociaciones políticas. 
c) Elaborar los dictámenes consolidados y los proyectos de resolución derivados de los informes. 
d Transparentar el origen, monto destino de los recursos de las asociaciones politicas locales. 
Programa Generala institucional con el que se vincula 
17 Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos 

La presente Actividad Institucional. además de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 214, fracción ItI, último párrafo del Código, as! 
como al Reglamento de Fiscalización de las agrupaciones pollticas locales. tiene como propósito central mejorar los procedimientos de fiscalización a 
los informes mensuales del origen y destino de los recursos que obtengan y utilicen para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
registro le al como artido político local. 

Contribuir a mejorar los procedimientos de fiscalización, que permitan rendir cuentas transparentes y oportunas de los recursos financieros que 
reciben y ejercen las agrupaciones políticas locales, asl también verificar que se ajustaron a los montos máximos de los recursos a utilizar para 
realizar las actividades sef'ialadas. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mu eres Hombres Tolal 

0-12 13 -20 21 -61 >62 Total 0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

._--_._-._--------_. 
r;¡;:¡;:Acclones' , \. 

l. Num. 1 Denominación d. la acción Unidad d. 1. Cuanllflcaclón~"lp_'e::.ri:,:o:.:d:::o_=d:.::e_=e"'Je::c:.::u:.::c::.:ló"n:L1_-,P:.:r:,:0",9",ra"m::a",c"ló:::n::...._1 Total 1 

, 



Acción medida física Inicio Fin 1er, 2do. 3er. 4to, 

1 Recibir los informes mensuales de las Informe 5 01/03 31/08 1 3 1 O 5 
agrupaciones politicas locales 

2 Revisar los informes mensuales de las Informe 5 01103 31/08 1 3 1 O 5 
agrupaciones políticas locales 

3 Notificar los errores u omisiones y un su caso Informe 5 01/03 31/08 1 3 1 O 5 
de las consideración de hecho, derecho y 

técnicas 

4 Elaborar el dictamen consolidado y Dictamen 1 01/08 31/08 O O 1 O 1 
presentación al Consejo General previa técnico 
opin'lón de la Comisión de Fiscalización 

5 Elaborar, en su caso, el proyecto de resolución Resolución 1 01/09 31/10 O O O 1 1 

, Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la recepción de los informes mensuales de Porcentaje Eficacia=L*Tp/M·Tr Semestral 

las agrupaciones pollticas locales, Eficacia= N informes a la Comisión de 
Fiscalización· ,50/6 informes 

programados· ,50 

2 Eficacia en la revisión de los informes mensuales de las Porcentaje Eficacia=L*Tp/M"Tr Semestral 
agrupaciones políticas locales, Eficacia= N informes a la Comisión de 

Fiscalización ".50/6 informes 
programados" ,50 

3 Eficacia en las notificaciones de errores y omisiones, asl Porcentaje Eficacia=L"Tp/M"Tr Semestral 

como análisis de la respuesta, Eficacia= N informes de las respuestas 
analizadas ",SOIS informes 

programados" .50 

4 Eficacia en la elaboración del dictamen consolidado Porcentaje Eficacia=L "Tp/M"Tr Mensual 
Eficacia= 1 dictamen consolidado en 
un mes"O.08/1 dictamen consolidado 

programados"0,08 

5 Eficacia en la realización, en su caso, del proyecto de Porcentaje Eficacia=L "TplMtTr Bimestral 
resolución Eficacia= N proyectos de resolución 

realizados en dos meses ·0.161 un 
proyecto de resolución 

piogramados·0.16. 

-- ---'-" ---- ~--_. _.~ .. . - . ....... _------_.~._---- . ..... -- . - . ..... _ .. 

_,~!taS"di)os9ndJcad'or!~~ 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta I 

1 Elaborar 5 informes en seis meses Informe 

2 Elaborar 5 informes en seis meses Informe 
3 Elaborar 5 informes en seis meses Informe 
4 Realizar 1 dictamen técnico en un mes Dictamen técnico 
5 Realizar 1 resolución en dos meses Resolución 



I ' " o t s sábre la ehlbo . -; d • rAétividad lñStifuclónal' \.. , .0 ra~Jon e a --- -- ", , . __ ._------ - ---- -

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/SepUembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Reyna Maria Munguia Quiñones, Analista Administrativo 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

p,m, 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Res~nsable~ 
~, 

- -_._- __ o. 
~,- -- ----- - - - - -- -- -- ---- ------ .,.,. -_._- .. _-

Unidad responsable (UR): 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Fiscalización 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Reyna María Munguia Quif'iones 

...... ~ _. ---------~--------------_. 
ACtividad Institucjonal '-

~--"'"""-""- .' ~~ 

CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-l5-02·1·3·6-10-12·03-17-101-01 I S I 2014 

ClasIficación AdministratIva Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 15 I 02 1 I 3 I 6 I 10 I 12 I 03 I 17 101 I 01 

Denominación 

Fiscalización de los informes trimestrales relativos a la generación y fortalecimiento de IiderazQos femeninos y juveniles mejorada 

--- - ~ . ., -- - - --- ---- - --- - - --------------~----------_ .. -- . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
02 Fortalecer la fiscalización de los partidos políticos y de agrupaciones políticas locales del Distrito Federal, a través de la implementación cabal de 
los procesos Que permitan verificar y transparentar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad. 
Linea estratégica con la que se vincula 
02 Fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de los partidos pollticos y de agrupaciones políticas locales. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Revisar los informes sobre el origen, monto y destino de ingresos y egresos de los recursos de las asociaciones polrticas. 
c) Elaborar los dictámenes consolidados y los proyectos de resolución derivados de los informes. 
~ Transparentar el origen, monto y destino de los recursos de las asociaciones politicas locales. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
17 Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos 

c,¡ustlficaclón \ 

La presente actividad institucional, además de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y 89 del Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Politicos, tiene como propósito central coadyuvar con los partidos políticos en el cumplimiento de sus obligaciones, asf como 
transparentar en forma oportuna su obligación de rendir cuentas 

L9.bje!ivpe,!pecfflco , 

Contribuir a modernizar los procedimientos de fiscalización, que permitan rendir cuentas transparentes y oportunas de los recursos financieros que 
reciben y ejercen los partidos politicos, coadyuvando con estas por medio de una polltica preventiva el logro de este objetivo: esta Actividad 
Institucional se vincula directamente con el objetivo anual. relativo a contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar al fortalecimiento del 

régimen de asociaciones políticas 

\ 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Líneal 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13 ·20 I 21 ·61 I > 62 I Tolal 0·12 I 13·20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

-------_ .... 
C::"iP!ones \ 

• 



---_.--_.----------------------------------------------------------------

Num. Denominación de la'acclón Unidad de Cuantificáción Periodo de ejecución Programación :rotal 
Acción , .... " .... .. , medida I ,"; - -> física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Recibir los informes de actividades llevadas a Informe 28 01/01 31/12 7 7 7 7 28 
cabo durante cada trimestre. 

2 Revisar los informes trimestrales Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

3 Notificar a los partidos políticos los errores y Notificación 28 01/01 31/12 7 7 7 7 28 
omisiones, así como, en su caso, las 

consideraciones de hecho, derecho y técnicas 

4 Informar a la Comisión de Fiscalización de los Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
importes a que ascendieron [os gastos que 
cada uno los partidos polfticos realizaron en el 
Distrito Federal del trimestre del que se trate y 
que fueron debidamente comprobados 

_A!1_~i~~~ó~ld~'_~~"ac"'?'()n~,s 

"Núm. 'e .' Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador , ." .. . cuantificación .. 

1 Eficacia en la recepción de 28 informes trimestrales de Porcentaje Eficacia=L '"Tp/M*Tr Anual 

actividades. Eficacia= N informes de actividades 
recibidos *1128 informes de actividades 

programados *1. 

2 Eficacia en la revisión de los informes trimestrales Porcentaje Eficacia=L*Tp/M'"Tr Anual 
Eficacia= N informes derivados de 28 

revisiones en un año *1/4 informes 
programados +1 

3 Eficacia en la notificación a los partidos políticos de los Porcentaje Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 

errores y omisiones Eficacia= N notificaciones de errores u 
omisiones en un año *1/28 

notificaciones programadas *1 

4 Eficacia en la elaboración de los informes a la Comisión Porcentaje Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
de Fiscalización de los importes al que ascendieron los Eficacia= N informes de los gastos que 

gastos que fueron debidamente comprobados fueron debidamente comprobados en 
un año *1/4 informes proQramados +1 

_~ia-?dlr~~!~t~.~ª<~~~ 
~~ ~- . ---- .~. 

_._-
.~ . -.. _. .. . ------"_. -_._.- .. . . _.--_ .. .. -_ .. __ . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta , 

1 Recibir 28 informes en un año Informe 

2 Revisar 4 informes en un año Informe 
3 Realizar 28 notificaciones en un año Notificación 
4 Elaborar 4 informes en un año Informe 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 



Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Reyna Maria Munguia Quiñones, Analista Administrativo 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

01 :44:39 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 
Enlace administrativo: Analista Adminsitrativo, Reyna Maria Munguia Quiñones 

.-......................................... _. 
I ACf~E!~cD~íltUclona¡:::::"" 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 
24AOOO-15-03-1-3-6-1 0-12-04-17-101-01 s 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R ~ Al PP FF TG 

24AOOO 15 03 1 3 6 10 12 04 17 101 01 
enominaclón 

ifusión de la normatividad aplicable de los rocedimientos de fiscalización, asl como de las actividades de la UTEF mejorada 

\ n __ nnn_. _. _ •• ~. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
02 Fortalecer la fiscalización de los partidos políticos y de agrupaciones poHticas locales del Distrito Federal, a través de la implementación cabal de 
los procesos que permitan verificar transparentar que el e' ercicio de los recursos se ha a realizado con a e o a la normatividad. 
Línea estratégica con la que se vincula 
02 Fiscalización del on en, monto destino de los recursos de los partidos pollticos y de agrupaciones pollticas locales. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Implementar el programa de fiscalización para verificar el origen y destino de los recursos de las asociaciones politieas. 
d) Transparentar el origen, monto y destino de los recursos de las asociaciones politicas loeales. 
h Proponer adecuaciones reformas para mantener actualizada la normativa aplicable en materia de fiscalización. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
17 Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos 

Aumentar la difusión, a través de las redes sociales y el micrositio de intemet, de la normatividad aplicable en materia de fiscalización, no sólo la 
señalada en el Código, sino también a la reglamentaria aprobada por el Consejo General y por la instancia fiscalizadora; asf también, difundir las 
gulas especificas de fiscalización que con base en los procedimientos y normas de auditarla aplica la UTEF en la revisión de los informes sobre el 
ori en, destino monto de los recursos ue reciben los partidos politicos de 105 resultados de los procesos de fiscalización. 

Contar con una sociedad cada vez más informada respecto de los procedimientos de fiscalización y la normatividad aplicable. asf como de las 

actividades de la UTEF, que coad ve a cambiar la percepción que tIene la ciudadania res ecto a lo limitado de dichos procedimientos 

r:::.t!!nsversaIJª-aCl \ 

r-~Ap~I~lc~a~c~16~n~-;~N~u~·m~.~d~e~lI~n~e~a~d~e~a~c~c~IO~'n~ ________________________ ~N~o~m~b~r~e~d~e~la~l~in~e~a~d~e~a~cc~i~ó~n~ ______________________ -1 \ 
líneal 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 
o o o o o o o o 

Denominación de la accIón Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
tislea 



Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Publicar en el micrositio de la UTEF en la Publicadón 1 01/10 31/10 O O O 1 1 
página de Internet del Instituto, la actualización 
de las gulas de fiscalización 

2 Continuar incorporando en los dictámenes Dictamen 2 01/08 31/10 O O 1 1 2 
consolidados los procedimientos y acciones técnico 
realizadas por la UTEF, para corroborar la 
veracidad de las operaciones reportadas por 
las asociaciones políticas 

3 Actualizar y publicar en el micrositio de Publicación 1 01/06 30/06 O 1 O O 1 
Internet, las reformas al reglamento para la 

fiscalización de los partidos polfticos 

4 Coordinar con la UTCSTyPDP se dará amplia Informe 3 01/08 31/12 O O 1 2 3 
difusión de las actividades y resultados de los 

procesos de fiscalización 

5 Actualizar el sitio de Internet Institucional en 10 Actualización 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
relativo a dictámenes, auditadas y 
resoluciones a los partidos politicos 

--,-•.•.•.•..•.•.• - ...... __ .. _ .. 
j!!~J9!!2r_~:a¡IC!!jc~isme;;: * 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la publicación del micrositio de Internet de la Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

actualización de las guias en materia de fiscalización Eficacia= N Publicación realizada en 
un mes *.08/1 Publicación 

programada".08 

2 Eficacia en la incorporación de los procedimientos de Porcentaje Eficaeia=L"Tp/M"Tr Trimestral 
fiscalización aplicados por la UrEF en los 2 dictámenes Eficacia= elaboración de N dictámenes 

consolidados consolidados con procedimientos de 
fiscalización *.25/2 dictámenes 
consolidados programados *.25 

3 Eficacia en la actualización y publicación en el micrositio Porcentaje Efrcacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
de Internet, de las reformas al reglamento para la Eficacia= N publicación de las 

fiscalización de los partidos pollticos reformas al reglamento de fiscalización 
de partidos polítiCOS *0.08/1 

publicación de reformas programada 
"0.08 

4 Eficacia en coordinación con la UCSTYPDP de la Porcentaje Eficacia=L 'Tp/M*T r 5 meses 
difusión de las actividades y resultados de los procesos Eficacia= N informes a la Comisión de 

de fiscalización. Fiscalización de difusión realizada en 
cinco meses * .40/3 informes 

proaramado* .40 

5 Eficacia en la actualización del micrositio de Internet Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Institucional Eficacia= N infonnes de actualización 

en un af'io*1/4 informes de 
actualización Drooramados*1 

Meli?!l!l:!o"lní!¡.~~,ªª!Í'"§ _.-_ .•.•.•.• __ •.•.•.•.•. _ .. _- .. _._- __ o _ •.•.•.•.•.. _ ..... _._._- ._--_.- .. _-_. •.. _.- -- _. -- '---

Núm. 
"'- .~ '" ",. '.., Meta 

Unidad de medida 
Meta i·~, . , . .'. .. . ......" « 

1 Realizar 1 publicación en un mes Publicación 

2 Elaborar 2 dictámenes en tres meses Dictamen técnico 
3 Realizar 1 publicación en un mes Publicación 
4 Realizar 3 infonnes en cinco meses Infonne 
5 Realizar 4 actualizaciones de información en un arío Actualización 

J 
r p 



2000 16,291.00 16,291.00 0.00 0.00 0.00 
3000 158,961.00 36,435.00 36,435.00 37,065.00 49,026.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 3,894,738.00 868,755.00 859,735.00 874,121.00 1,292,127.00 

I·MOatoifsobre la-neJab~~ªción {de' la' ACtfy~!,-d In~~t~!;,i9[1ª, ¡4~~ª, 

Fecha de elaboración: Lunes 09/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y tinna de quien elaboró: Reyna María Munguía Quiñones, Analista Administrativa 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodrrguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

01 :44:50 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Reyna Maria Munguia Quiñones 

~Ivldad Institucional ":1.. 
,,_.~ 

~ ~",' 
, ,~, ,-,,,'"', "-i;¡¡;¡" 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-15-03-1-3-6-1 0-12-05-17-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 15 L 03 1 I 3 I 6 L 10 I 12 I 05 I 17 101 I 01 
Denominación 

Intearaci6n del catálogo de proveedores de bienes. servicios y arrendamiento de los partidos pollticos en el Distrito Federal m~rada. 

I!lliLJi¡Vinc~cI6n:con el Pla"it Generarae Desarro¡lo~ ''''''''-"","-,,-
"' ~ ~,,,~--,, 

=,' . --- .. ----- _." .. -., ._-_ .. ._ •.•.•.•. -'.' . .•.•. __ .•.•.•.•. __ .. ._-- ... _ .•.•. - " , ... _.~ .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
02 Fortalecer la fiscalización de los partidos polfticos y de agrupaciones políticas locales del Distrito Federal, a través de la implementación cabal de 
los procesos que permitan verificar y transparentar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad. 
Linea estratégica con la que se vincula 
02 Fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos y de agrupaciones politicaslocales. 
linea de acción con la que se vincula 
a) Implementar el programa de fiscalización para verificar el origen y destino de 105 recursos de las asociaciones políticas. 
d) Transparentar el origen, monto y destino de los recursos de las asociaciones políticas locales. 
i) Mejorar el modelo de fiscalización, a fin de garantizar la vigilancia objetiva del origen de 105 recursos de las asociaciones políticas y permitir una 
efectiva rendición de cuentas 
Programa General o institucional con el que se vincula 
17 Fiscalización de los recursos de los Partidos Polltlcos 

La presente actividad institucional resulta toral para alcanzar los fines institucionales en lo relativo a contribuir al desarrollo e la vida democrática y 
coadyuvar al fortalecimiento del régimen de asociaciones pollticas en el Distrito Federal, pues como ya se ha visto el principal problema que atiende 
el presente Programa de Fiscalización, va encaminado a fortalecer la transparencia y rendición de cuentas por parte de los partidos políticos, por lo 
que no basta que esta autoridad las fiscalice y coadyuve con éstas a rendir, cada vez más, infonnes puntuales y transparentes, por lo que esta acción 
va encaminada a la creación de un catálogo de proveedores, con los cuales los partidos politicos deberán contratar bienes, servicios y 
arrendamiento. 

Garantizar la transparencia, eficiencia, calidad y oportunidad en el gasto que realizan los partidos polfticos, tanto para actividades ordinarias como las 
de precampaña campaña, eficientado el ejercicio de los recursos públicos privados que reciben 

~~I~m~'n~s~v~e~B~é~]¡~d~a~aQW~~~"~-~'~'-~-~-'~'~~~~======~~~==~~====~~~==~~~~~~~==~~==== ____________ -.' 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 Total 
O I O I O I O O I O I O 1 O I 



------------------------------------------

A~dóne§lIIIaa.. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución ' Programación " Total 
Acción - , medida fisiea Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar y publicar la convocatoria para invitar Publicación 2 01/01 31/01 2 O O O 2 
a las personas ffsicas y morales interesadas 
en ser proveedores de los partidos pollticos en 
el Distrito federal 

2 Recibir y revisar las solicitudes y Solicitud 150 01/02 30/04 50 100 O O 150 
documentación 

3 Notificar los errores y/o requerimientos de Notificación 30 01/02 30/04 10 20 O O 30 
información a las personas ffsicas y morales 

4 Emitir las constancias de in5crip~i6n Constancia 150 01/02 30/04 50 100 O O 150 

5 Integrar el catálogo de proveedores y remisión Documento 1 01/05 31/05 O 1 O O 1 
a la Comisión de Fiscalización para su 

aprobación 

6 Notificar a los partidos políticoS el catálogo de Notificación 7 01/06 30/06 O 7 O O 7 
proveedores 

7 Publicar en el micrositio de intemet el catálogo Publicación 1 01/06 30/06 O 1 O O 1 
de proveedores 

8 Actualizar el catálogo de proveedores Actualización 6 01/07 31/12 O O 3 3 6 

NOm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador .. .. ... , cuantificación .. 

1 Eficacia en la publicación de la convocatoria dirigida a Porcentaje Eficacia=L·Tp/M·Tr Mensual 
personas ffsicas y morales para integrar el catálogo de Eficacia= N publicaciones de la 
proveedores convocatoria en un mes*.0812 

publicaciones programadas*.08 

2 Eficacia en la recepción de las solicitudes de inscripción Porcentaje Eficacia-L*Tp/M*Tr Trimestral 
y revisión de la documentación que presenten las Eficacia= N solicitudes de inscripción a 
personas ffsicas y morales. catálogo de proveedores en 3 

meses*0.25/150 solicitudes 
programadas*O.25 

3 Eficacia en la notificación y requerimientos de Porcentaje Eficacia=L·Tp/M·Tr Trimestral 
información Eficacia= N notificaciones en un 

trimestre ·0.25/30 notificaciones 
programadas *0.25 

4 Eficacia en la emisión de constancias de inscripción al Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
catálogo de proveedores Eficacia= N constancias de inscripción 

en un trimestre *0.251150 constancias 
programadas *0.25 

5 Eficacia en la integración al catálogo de proveedores y Porcentaje Eficacia=L *Tp/M'Tr Mensual 
remisión a la Comisión de Fiscalización para su Eficacia= N catálogo de proveedores 
aprobación en un mes ·0.0811 catálogo 

programado *0.08 
6 Eficacia en la notificación a los partidos politicos del Porcentaje Eficacia=L*Tp/M'Tr Mensual 

catálogo de proveedores Eficacia= N notificaciones del catálogo 
de proveedores en un mes *0.08/7 
notificaciones programadas *0.08 

7 Eficacia en la publicación en el micrositio de intemet del Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
catálogo de proveedores de bienes, servicios y Eficacia= N publicación en el micrositio 

e 
arrendamiento de los partidos políticos en un mes *0.08/1 publicación 

programada *0.08 

8 Eficacia en la actualización del catálogo de proveedores Porcentaje Eficacia=L*Tp/M*Tr Semestral 
de bienes, servicios y arrendamiento de los partidos Eficacia= N actualizaciones en seis 
politicos meses ·0.50/6 actualizaciones 

programadas "'0.50 

MtYi?4~dilmcadOre$ 



Núm. 
Meta 

1 

2 
3 
4 

5 
6 
7 
B 

Meta 

Realizar 2 publicaciones en un mes 
Recibir 150 solicitudes en tres meses 
Elaborar 30 notificaciones en tres meses 
Elaborar 150 constancias en tres meses 
Elaborar 1 documento en un mes 
Realizar 7 notificaciones en un mes 
Realizar 1 publicación en un mes 
Elaborar 6 documento en seis meses 

gasl~ de I e"~ c" Costo ',e 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

1 , 
.. 27,342. JO 

O.JO 
0.00 
O.JO 

0.00 
1,4' 

, .... 
1er. 

Fecha de elaboración: Lunes 09fSeptiembre12013 

Fecha de entrega: Lunes 09/Septiembre/2013 

:76.00 
0.00 
O.' 
0.00 

0.00 

. 2do. 
296,786.00 
1~OO 

12,876.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
311.162.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Reyna Maria Munguia Quiñones, Analista Administrativo 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

. c •. 

3ro. 
301 

1,500}0 

0.00 
J.OO 
0.00 

0.00 

Unidad de medida 

Publicación 

Solicitud 
Notificación 
Constancia 
Documento 
Notificación 

Recompensa 
Documento 

.... 

410 • 

1 ,190.0.0. 
0.00 
J.OO 

0.0.0. 
0.00 

1,326.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

01 :44:58 p.m. 

1 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

L!kspoosabi.s~ -.,._, .. ,.",-~ "--"------.-- -- --."-"----------~~ --.----_._--~ 
_. __ .•. _ .. ._-_._--_. - _. -.. _---_. __ ._. -------"----- - ------- -------

Unidad responsable (UR): 16 Organos Oesconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 01 Distrito I 

Enlace administrativo: Encargado del Despacho de la Coordinación Distrital, Juan Carios Hemández Lara 

- -- -_. - -- --_._--- .. -- - --- - -_._- --_._- ----- -_ .. . __ ._- - ----.-... -.. _-_._--------_ .•.•. __ ." -_. __ . __ .. 

~iyj¡¡~~~.Jns¡ilYSím,,! ~ 
CG-UR-RO-FI.f-5F-R-5R-AI-PP.fF-TG I Tipo L Ejercicio 

24AOOO-16-01-1-3-6-01-0 1-35-18-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 35 I 18 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de 105 programas institucionales. 

L-:XJ,09Ml~~Ipn tier)",,~i Plan ~engral ª¡l!e§!lTOlio :l. __ o. _._- . _.- .. -.-. -. .... _ .•.•. ._-..... -_ .•.• _. --•.•.•. - ---
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación e/vica, organización y geografia electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOO, se perfeCCiona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales. las actividades relacionadas con la 
educación clvica, difusión de la cultura democrática apo o coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Transv~rsalh!ad " .. _- _._-_.-
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Linea] 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

• 



" , cJ."oll"'l".' "i"", 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar -los requerimientos materiales. Solicitud 24 01101 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Oistrital. ·0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 
Dirección Distrital Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

11 informe programado para cada mes 
'0.083 

weMe¡¡i!ªi"l9rlnaicaªo!!§I~ .. •.•.•.•.•. _" •.•.•.•• __ •.••••••••. 0.0'·'·'·'0_'_. - ••••••• _ ••• _. _.0.0.0 .•. " •• o· •••• ......... _._ •.•.•.•.•. • •• 0.0- 0_.·0.0.0 .•.•• -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Oistrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Conse'o General. Documento , 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integraCión y el funcionamiento de la Dirección DistritaL Informe 

t.!I#PresuQue;sto.\:Ih 
·"·"7 l' #ú 



Capítulo (le 
" 

Costo ('! Programaclon 
gasto 1er. 2do. 3ro. 410. 

1000 3.950.857.00 863,746.00 870,974.00 886,799.00 1,329,338.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 392,571.00 94,533.00 94,533.00 95,223.00 108,282.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,367.074.00 977,425.00 967,007.00 983,522.00 1,439,120.00 

I Datos sobEla eJ~!!9ra¿ión c!.!11' l\i$v!i!.d rñSlltucion~1 \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10fSeptiembreJ2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Loya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, LogIstica y Apoyo a 

._-------

01 :03:22 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

I ¡¡esPJ~!l!t'!!il'!§ " . ... __ .. _ .... ,,", . . - __ ...... _._,_. ____ " --_.-__ .0._0 .. .. '_v··_ ... .-.• _._ . ._-" .- .•.... _._._ ... - . __ .. ---_ . - _. __ ... - -_ .....• -- .-. ~ -._----, 

Unidad r.sponsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 01 Distrito I 

Enlace administrativo: Encargado del Despacho de la Coordinación Qistrital, Juan Carlos Hemández Lara 

~ 

CG·UR-RO-FI-F-SF-R-SR·AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·16·01·1·3·6·11·15·15·25-101·01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 16 I 01 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 15 I 25 101 I 01 
!Denominación 

!Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

I "O'ln<;!lbJsJRn ... con eL~.!rwJ:;iifl:!ªI·de_í5i~atto!io ~ _._._._. .•.• _- ... _._._- -".-_ .. -- _ ••• ""',N __ ."-'"'-- ---'. - - ,-_. __ . __ ._._._-- .. ".-..... .•.• 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04e~rganizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
me or -gobemanza, 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto particlpativo para el ano 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Transversy[ªªª " 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de accl6n 
Ljne~ 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21·61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 ·61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O O 

\ 

t 



----- .-----------------------------------------------------

Num. - ~ DenominaCión de la acción ' ... Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Prógrarnaclón Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendac¡ones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 servicIo 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Clfia absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia;; listados elaborados"'O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"'O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M"'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"'1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración de los reporte sobre al Cifra absoluta Eficacia;;L *TpfM"'T r Anual 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Participativo del ejercicio fisca12015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia;; reportes efectuados"'lI 
Ciudadana reportes programados"'1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados"'lI 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados"'1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~eW~ilos·lnªl~dores 
"-"-- ._"-.. -.. . .. .",.-.. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta . . 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especfficos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asf como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el eqUipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

, 

r;:. 
.p 



• .... gasto dé . }!'S'F~~!toS! 
. 

S,, ! .. . .1.r.,· ., ,,' ..' 2do .. , ,'. 3ro.·, sSs ,410. ..... 

~ 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

l.OO 0.00 l.O 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0 
5000 o.oe 0.00 l.OO 0.00 0.0 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

I Datos sObreJa)labora<¡(ón dila ~!ll!lªª.q¡º.stit¡¡<;l!!p@1 
.... 

\ 

Fecha de elaboración: Martes 10fSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Uder de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logfstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :51 :52 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (URj: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 02 Distrito 11 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Carlos Enrique Higelin Espinosa 

"--_._- ~ ~ ~- -_ .. ------- _."._._.,. - ____ m_ •• ___ ._. ... -. __ ...•.•.•. _- . .. -. - . __ ._--- .-._--_ .•.•.•.•.•.•..• -_ .•.•.•. __ . __ . _._ •.•.•.•.•.•. --." ..• -.'" 
I ~ryt¡j'J!_¡¡Jj¡!;tI!",cl~Ral ~ 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-02-1-3-6-0 1-01-36-18-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO _1 16 I 02 1 J 3 L 6 J 01 I 01 I 36 I 18 101 I 01 
Denominación 

pperación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

[ inS!.IEt.s!gn con eí elañ ~enera! as ~esarrolio ~ •.•.•. .-.-_ .• -- -.,-~ _.-._. ".-.. __ . .•.•.•.•. _- . •.•.•.•.•.• . __ .•.•.• _ .•.•. . .•.•.••. _ .•.•.•.• 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEOF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 ~!:Q9rama General de Organización y Funcionamiento. 

_.. . .. 

L1[~,tlf}sac!4n \ 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación e[ectoral, educación clvica. organización y geografía electoral, 
que formulan [as áreas. se llevan a cabo con [a participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento a[ desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional. se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que [a operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre [os órganos centrales y desconcentrados. a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrol[o de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales. [as actividades relacionadas con la 
educación civica, difusión de la cultura democrática apo coordinación a los órganos de representación ciudadana 

llnsversalidad , 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 > 62 Total 
O I O O I O O I O I O I O I 

, 



__ o __ - - -- ----- . ------- --- ---
12:; --:A§ql0'l~~s ,~"- ':.. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01101 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Oistrital. Eficacia = 1 reunión efectuada ·0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0_083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 infonne programado para 

cada mes 
'0_083 

3 Eficacia en la elaboración de los infonnes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 infonne elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0_083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimIentos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 infonne elaborado 
la Dirección Distrital. '0.041/1 informe programado para 

cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Mensual 
Dirección Distrital Eficacia = 1 informe elaborado ·0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0_083 

rE~iFMeis ªe::Jos-J!Jalcadores: S~~1>~ .. - .. -... -. .. _---- _._- --- ---- ., ---- _o. - - _ ... - ---
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Pr~parar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General_ Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
\ 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Oistrital. Informe 

~¡;;;;;;;;;;f~".~;-~; ~r!es=u~p.~!.!l!lI!::¡~~¡¡;;:.~-~,),,~~~~-~·-~--~-~-~--~-~--~!~--~-~~-~-~-~-~--~--~--~-~--~-~-~-~_._~._-~-~--=~~~~~~-~--~--~--~-~--~-~-~--~-~-~--~._~--~-~~======-,,--.,! rJ 

~ 



-- I 

g.st~ae <;OSIO -
. ler. 2do. 3ro. 410. . 

1000 3,947,746.00 863,016.00 
2000 

485~00 
19,146.00 1,500.00 1,500.00 

3000 117,786.00 117,~00 118,476.00 131,532. 
4000 0.00 0.00 1.00 0.00 O. 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,456,972.00 .0 1 1,461,478.00 

r-"'""iiD:::ato::::s-:s~iéJ¡¡:r:::e"I.~elr.:.¡:bo~ra~cii'%ó'!'n":la'!'e'i:la:-~¡¡:;::v:l";iai:.::Ia-'Y:Tn:::s:i1I¡ii:tu'::c'l':io:::n:::.l'"' -",-- --_., -.""""",< ....... -"""""'-

Fecha de elaboración: Martes 10lSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Log{stica y Apoyo a 

LO I 

01:03:36 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

I ';' Besp,on;;~bleS:';ili;';'-:,n - -- - - ._ .. - -- -- --- - - -- -------- . 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Oesconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 02 Distrito 11 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Carlos Enrique Higelin Espinosa 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-02-1-3-6-11-15-16-25-101-01 1 A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 16 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

1,- "~;:¡dlm2.l!h.l~.lEn CR" eJ ISla1\ ~en@ral ºe Pisarrollo '~i~"<~:~ . __ --_._ .. --- ------- - - ---
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales ~ de participación ciudadana, 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales, 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

_. ---"""'"0'0"-""'" 

L;ijfJustificaPLon'%')i:!!\ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Dlstrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el afio 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 
presu uesto articipativo corres ondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 
Une~j 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O O I O I O I O I O I O I O I 

• 



Num. Denomhiaclóñ de la acción· Unidad de Cuantificación Periodo de eJl:ú;uclón Pr'ogramación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la 
programación y distribución del material destinado a la 
difusión de la convocatoria del Instrumento de 
Participación Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo 
de las solicitudes de registro de proyectos para la 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones 
Distritales. 

Eficacia en la elaboración de los reporte sobre al 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de 
transporte proporcionado a los Responsables de las 
Mesas Receptoras de Opinión. a través de las 
Direcciones Distrltales, durante Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Mota 

3 22/09 09/11 O O 

1 14/08 15/09 O O 

1 01110 09/11 O O 

1 01/11 09/11 O O 

1 09/11 10/11 O O 

Unidad de Fórmula de cálculo 
cuantificación 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= listados elaborados*O.33! 

listados programados*O.33 

Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr 
Eficacia= documentos elaborados*1/ 

documentos programados*1 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= reportes efectuados*lI 

reportes programados*1 

Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr 
Eficacia= reportes efectuados*1/ 

reportes programados*1 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= reportes efectuados*11 

reportes programados*1 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Partici ación Ciudadana. 

2 IIntegrar un concentrado cuantitativo sobre los pro ectos especificos que reunieron los re uisitos correspondientes. 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asf como de la 

recepción de pa uetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrltal. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 
Documento 

Documento 
Documento 

Pre$lIl1l!!l.lte ______________________________________ _ 

I 



Capitulo de Costo Programad6il'- --- - .. _.-

gasto ..... . 1er. 2do. 3ro .. 4to. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8.326.00 8.326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8.326.00 8.326.00 0.00 0.00 0.00 

t::::Jiato($obre" la ela~º!jlcIQ!l a.,!ji!.ACdvidad Institucio~!,1 ~ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepulveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

01 :52:03 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LReSRonsa6les~ __ -v _ 
-",~.~, ,_o ------ --~_. . -----~-~ - - --------_._- ---_._------._._---------

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 03 Distrito 111 
Enlace administrativo: Encargado del Despacho de la Coordinación Distrital, Mauricio Castorena Zanella 

- -_ .•. _---_ .. -- ---- -_ .•. _---_ .•. __ ._- - - -------.----- -. -. --- ----_ •.•. _--_ .. ---.. _-_. __ ._---

J .~i!~~Jn~!itu.~!"9a.! ~ 
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-03-1-3-6-01-01-37 -18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 16 I 03 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 37 I 18 101 I 01 

¡Denominación 

!operación en el ámbito distrital de 105 pnx¡ramas institucionales. 

I Y!IlC~1"I1~plQl1 c~!J...!tPian ~enera~ ªe:l5sarroilo ~ -- -- --- --- - ---- ._- -- ----
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
des concentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que 58 vincula 
18 Proorama General de Organización y Funcionamiento_ 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografia electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Dismtales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD. se peñecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente. la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación clvica. difusión de la cultura democrática y apo o y coordinación a los órganos de re resentación ciudadana. 

Transversalldad \ - --
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Tolal 
O I O I O I O I O O I O O I O I O 

, 



.... m· . .¡¡;; ... ,,;¡; ..... ;:;o ... ="" ........... . 
I"EiiAcc¡ones~~ . I .. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Accl6n medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01101 31112 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01101 31112 3 3 3 3 12 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01101 31112 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01101 31112 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la Integración y funcionamiento Informe 12 01101 31112 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia;L ·TpIM·Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada ~O.O83 
/1 reunión programada para cada mes 

·0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.08311 informe programado para 

cada mes 
·0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M~Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
·0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. ~0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *T p/M'Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

11 informe programado para cada mes 
·0.083 

~ "d~9!¡¡o!J!! ... .... ... _ .......... ._ ..•...•. • ___ - - - - - _ .•.•.•.•.•. _ ....•.•.•. o.o._~."_ _'_"'_'0'0'0 _. __ ._ •• __ • •••••••••••••• 0.0 ••• _ ••••• ••••• "--.0-

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
, 

3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 
los Órganos Desconcentrados 2014. 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

_.il!"" . W ::40 



Capitulo ae Costo o, Pi"ogramacl n 
gasto ler. 2doo 3ro. 4to. 
1000 3,976.848,00 869.227.00 876,446.00 892,471.00 1,338,704.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 578,706,00 141,036.00 141,036.00 141,732.00 154.902.00 
4000 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 
5000 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 
6000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
7000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Total 4,579,200,00 1.029,409,00 1,018,982.00 1.035.703.00 1,495.106.00 

I Datos sobJe_l¡eíif!9rJ1Sión de Ii!,ACt¡vl~j!_ InsY.tM.",@nal \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

<.; 

01 :03:55 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Oesconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 03 Distrito 111 
Enlace administrativo: Encargado del Despacho de la Coordinación Oistrital, Mauricio Castorena Zanella 

- -- - . - - - ........ _._._ ..... , ... _"_"_. ,._ '-_-.. 0._ ...... ___ ." .......... _ . ____ .,.""---_.- --.-.-.-•. ". __ .•.•.•.•. ,., ....... _._-'"-----.-. .. _-_. - ------_ ..... -.- - ................ _._ ... _-,- -"-~,- ----_ ... 

~A*~!~~Iªªit.rIJ5~ltu-c-i2.,1ii~ ,I~~':;'_~ 
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-03-1-3-6-11-15-17-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 17 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

p~;,,¡:,. ¿iñ~J!~~t2!l con~LPI~!l' ~Ilne!!ll ~o;saIToDo':;:'" ~ - ~ .. ~ - - ~ ~ ~ -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 PrOQrama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo corres ondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

'.':rransve@ittadW}A. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 
Unea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

l 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación ,de i . ~:.:. Total 
Acción 

, .' 
, ... ., medida física Inicio Fin ¡ ler, 12do, ¡3er. 410. 

1 I :"p~~~r.las ~V, para 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
Ila Difusión de la de la Consutta 
Ciudadana para defi~~r ~:: Específicos 
en las colonias y pueblos 

2 i sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar i "."u, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
de la Consulta Ciudadana para el 

Participativo del ejercicio fiscal 

2015, 

4 .o""ca, el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada 

lííª@íªºres5l~la$!acc¡on.' 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.331 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados*O.33 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*lI 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*11 

Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

!!!@!¡j$""ª'¡:JAA'j¡¡ªJAA~OI1!; --
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del Instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asf como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes dlstrltales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 

( 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



Capítulo de Costo ,:1, ': Pro~granúicI6'n'---"~:-'~'--------' 
gasto 1er. 2do. 3ro. 410. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y finna de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Llder de Proyecto 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01:52:12 p.m. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LResponsabl.s~ 
""~"~- ,-,,, . ".~ ,. -_._----- ---_._-- ---- -----------,------~------------,-_. __ ._---,. - -_._-_ .•. _--- - - -_ .•.•. _--- --

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 04 Distrito IV 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, José Netzahualcoyotl Mora Chávez 

---~, -.-.• _- ~,-~ <'~~'-~ 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

2 4AOO0-16-04-1-3-6-0 1-0 1-38-18-1 O 1-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI J F I SF I R I SR I Al J PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 04 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 38 I 18 101 I 01 
Denominación 

!operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

I 2I",,~l~~ch~~_ con el Plan GenefClfae Be$f!rroi1() . '\ ..... ___ ".-. __ .•.• .. -, - - . ---- .. ~_._-."_._. -------•.•. - -_ .•. __ . __ ._-_ .•.•.• _. . .•.•.•.• _._ •.•.•.• 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional. a través de la implementación de diversos 
mecanismos qUEU)..§Iranticen la óptima operadór"! y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones pollticas, capacitación electoral, educación civica, organización y geografia electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales. que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente enlre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales. las actividades relacionadas con la 

educación cívica, difusión de la cultura democrática yapo o coordinación a los ó anos de re resentación ciudadana 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

lineal 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

, 



·0- . _ ---- - _._----- ----------- ----- ---- ---- ... _-- .. __ .0 ___ . 

, ;,,,,,··~91on~;¡, ., .. ~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Oistrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Oistrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Oesconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

DistritaL 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada '0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

"0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
+0.083/1 informe programado para 

cada mes 
"0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L +Tp/M+Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados +0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
"0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital.. +0.04111 informe programado para 
cada mes +0.041 

5 Eficacia en la Integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L+TpIM·Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado +0.083 
/1 informe programado para cada mes 

"0.083 

1II""~JI:ªi,los~lnªIca',ªores~15B~ 
~~ ~ ~~ ~. ~ ~ ... .'" ~ ~~ 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección DistritaL Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

, 1" = 

------------------------------------------------



· '. gast~ ae 
".,1, vOSIO 

1000 3,99~~JO 
2000 
3000 51 
4000 O. JO 
5000 O JO 
6000 O.JO 
7000 0.00 
Total '.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10fSeptiembre/2013 

1.r. 
87: 

19 146.00 

0.00 
J.OO 
0.00 

0.00 
1, LOO 

'.' 2do. 

0.00 
00 

0.00 

0.00 
1,007,686.00 

Nombre, cargo y tinna de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo VázQuez Juárez, Uder de Proyecto 

,3ro., 
897,071.00 

1,500.00 
125,951.00 

).00 
.00 

>'00 

0.00 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

" 

1, 

4to: 

139,198.00 
0.0 
).0 
0.0 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

':JI": 
01 :04:36 p.m. 

l 



------------------------------------------------------------------------------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

"""" _"_e_" _____ " __ ••••• _ •••••• _ .••••••••• • __ •••••••••••••• •• _ ••.••••• _._._. _. _ ." _ _ 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 04 Distrito IV 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, José Netzahualcoyotl Mora Chávez 

_. .., "," ..• --,"-" -~". 

CG.lJR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-04-1-3-6-11-15-18-25-10H)1 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 04 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 18 I 25 101 I 01 
Denominación 

!Qperación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

[JrncuiaClón con e(Plan :Genera¡'Jle)lesi!rrolio ~ 
"'-,""",.~,.~=' -~ .. _~"'" _. . ----- -_ ..... . ... .. _. - . _ .. -._-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco tecnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Orl=lanización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas Que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicaran los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asequrar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

\ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán Jos recursos del 
resupuesto participativo correspondiente al e·ercicio fiscal 2015. 

íiansYersalida~ " 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 
LíneaJ 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 I 21 - 61 i > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O i O I O I O I O i O I O I O i 

..... _-------------------- -- _._. 

, 



Num." .' DenominaCión ·de·la·~ai::clón . y •• Unidad de 
Acción medida 

1 I ~~~;~sli~~ d~ol~ :' ''''.''' operativas para 
de la Consulta 

Ciudadana para I Específicos 
en las colonias y pueblos i 

2 Generar sobre la Informe 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar en el ámbito distrital, .1 Documento 
de la Consulta Ciudadana para el 

Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015, 

4 vt::llII .... a' el equipamiento de las Mesas Documento 
de Opinión para la Consulta 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador 
Indicador 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la 
programación y distribución del material destinado a la 
difusión de la convocatoria del Instrumento . de 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo 
de las solicitudes de registro de proyectos para la 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana. 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de 
transporte proporcionado a los Responsables de las 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbitodistrital . 

.. ~t .. !#'aflos~!r.ªIC!t¡¡9.mS'-' 
Núm. Meta 
Meta 

Cuantificación 
física 

3 

1 

1 

1 

1 

Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

) de Total 
Inicio Fin 11er. ,2do. 3er. 14to. 
22/09 09/11 O O 1 2 3 

14/08 15/09 O O 1 O 1 

01110 09/11 O O O 1 1 

01/11 09/11 O O O 1 1 

09/11 10/11 O O O 1 1 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Eficacia=L*TpfM*Tr Anual 
Eficacia= listados elaborados*O.33/ 

listados programados*0.33 

Eficacia=L·Tp/M·Tr Anual 
Eficacia= documentos elaborados*1/ 

documentos programados*1 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia= reportes efectuados*1/ 

reportes programados*1 

Eficacia=L ·Tp/M*Tr Anual 
Eficacia= reportes efectuados*1/ 

reportes programados*1 

Eficacia=L *Tp!M*Tr Anual 
Eficacia= reportes efectuados*1! 

reportes programados*1 

Unidad de medida 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de l. Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de l. Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

, 



Capitulo dé:: 
li~~I;.i Co~lo <;;;k¡'H. 

.- .~. 

.• "? •••• .. " ...... proQ"nuTiaciÓn··· .. _- -
. .. ;.;;. ~ ·~·.il· 

. 

l···· g,olo •• ;¡;,,: 1er. . 2do. .kili . . • 3ro. . \···'/ArV\WHS •• 410. . ·/·;¡jnQ 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

C:::º~IO:':'o¡¡¡¡' la: .!aboración lI.:la Ac!jYJ,!a_i!Jns1It",clQna.f ,\ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembrel2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a 

01 :52:21 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 05 Distrito V 

Enlace administrativo: Coordinador Distntal, Marco Antonio Vanegas L6pez 

-----_ .. 

CG-UR·RO·FI-F-5F·R·SR·AI-PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-05-1-3-6-01-01-39-1 8-1 01-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG 

24AOOO 16 05 1 3 6 01 01 39 18 101 01 
enominaclón 

peración en el ámbito distrital de los ro ramas institucionales. 

Vincuhlción con el "Plan ct«m.Y.ml d~..P.i§ru!9JJ9 \ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos ue aranticen la tima operación funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supelVisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa Generala institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Or anización Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones pollticas, capacitación electoral, educación civica. organización y geografla electoral. 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales. que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional. se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados. a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar. en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cfvica, difusión de la cultura democrática a o o coordinación a los ór anos de representación ciudadana. 

Transye!l!allda<r=:\ _. ________ .. _ ._._. __________________ o. ____ . ________________________ _ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13 ·20 21 ·61 > 62 Total 0·12 13 ·20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

e 



~---~--------

-------- _ .. _.. _ .•.•. _--- -- --. . ~ . ~ ... _-- ----_ .... _. ----_ .. ~ ~ . - - --- ------------- ----

~lq,pj¿s ~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distñtallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M"'Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia:: 1 reunión efectuada "'0.083 
11 reunión programada para cada mes 

·0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
·0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados "'0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
·0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia:: 1 Informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia-L *TpfM"'Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 
/1 informe programado para cada mes 

·0.083 

I M!!.Il!!l-lIe los "g¡!l!!ªores ~ .• ~ ~. . ... , •.•. , ... - ..... -._---- ._ .. .. _ ... -............. _- .. .. _-- ._~.-"-"-.,., 
•.•. _ .. _ •.•.•. .. _._ . • ••• '._'0> . __ ._.,._----_._-_._.-.-"-", . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 Informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Conse'o General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

\ 
i-



"'Capltulo ije Costo Ó".!, • . 'Programación 1.0. J , 
gasto 1er. 2do, 3ro. 410, 

1000 4,015,246.00 877,361.00 884,578.00 900,877.00 1,352,430.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 698,536.00 170,949.00 170,949.00 171,654.00 164,964.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,737,428.00 1,067,456.00 1,057,027.00 1,074,031.00 1,538,914.00 

CP..to.\tso~re ia_~.~.o~cI6n [le la J@iyiaad !ñsHtuCiOñaI \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Remén Atvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

<.; 

01 :08:35 p.m. 

f 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL IEDF 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Oesconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 05 Distrito V 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Marco Antonio Vanegas L6pez 

AElíVidaaInstlfuclonal \. •. ,><'--'._-- -
CG·UR·RO·FI·F-SF·R-SR·AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·16.Q5-1·3·6·11-15-19·25·101·01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 
24AOOO I 16 I 05 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 19 I 25 101 I 01 

penominación 

[operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

I qmcuj~f:ion con' el Plaü:Genetal é'ie 15esj!rrollo ~ ._. o .. _. .. -++-- . -----
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

jijititts~:olón , 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de aseourar el derecho de 105 ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en 105 que se aplicaran los recursos del 
presupuesto partici ativo correspondiente al e·ercicio fiscal 2015. 

Transve!Si!i@.í!.a \ 

Aplicación Núm. de Unea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0·12 I 13· 20 I 21·61 I > 62 I Total 0·12 I 13· 20 I 21 ·61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

ACciones \ 

f 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 serviCIO 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=l'*Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*0.33 
ParticipaCión Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados'*1 

4 REficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia~L ·Tp/M'*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 

Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L'*Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados'*1/ 
Mesas Receptoras de OpInión, a través de las reportes programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

. -
Metas~~~$!fn.a!~ª9r:Q; _'o, 

Núrn, .... Meta Unidad de medida 
Meta . 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especfficos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento ( 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionada a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

PreSUP.!Iesto 



de Costo 
"'gasto I¡ .4! 'l" .~. ", .... ler. ',' " 2do. ,,' . ,. 3ro. " • 410. , 

1000 ~OO 0.00 . )0 0.00 0.00 
2000 8. 10 .10 0.00 
3000 O. 'º- 0.00 .10 0.00 o.e 
4000 0.10 0.00 0.00 0,00 o.e 
5000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
60()() O.~ 0.00 0.00 0.00 OO~ 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total O.OC 0,00 O.O~ 

Ctialos s'l.b ... la e!!ibaraclpn de la Aiitivldad Inj;tit~~~lgl!~1 '> ,. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Líder de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

I 
01:52:31 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (URJ: 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 06 Distrito VI 

Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital, Inés Guadalupe Hemández Ramrrez 

"-" .•.• - .. , •. _ .•. _- •..•.•.•. _._--- - .. _--.-... - .~------ ' .. -.-. ___ o .... 0.-•.•.•.. ... _--._ .•.•.•.•.• -- .... .-•.•... " ...•.•.•.• 

[ - -~~YrªªJ! ~t:'!)~i~~~!1.~1 ;~ 

CG.lJR·RO·FI·F-SF·R-SR·AI-PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-l6-06-1-3-6-01-01-40-1 6-1 01-{)1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 06 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 40 1 18 101 1 01 
;Denominación 

pperación en el ámbito distrital de los prog~amas institucionales. 

Ei!!2J!!!l~!!!;¡Et~! .. ¡;pn e[fla[ General de Qi!sarrono ~. 

" -- -- - ---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEOF. 

línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones pollticas, capacitación electoral, educación clvica, organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, Que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento, Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempefto de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013, 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional. se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos Que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados. a través de la UTALAOO. se perfeCciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejeCUCión de los programas institucionales. las actividades relacionadas con la 

educación crvica, difusión de la cultura democrática apa o coordinación a los órganos de representación ciudadana . 

• ,,;ttransYer:§illlaaí.t~ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Líne~ 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 -61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O O I O O I O I O 

( 

J 
r-. 
p 



~-~ ----- --- --- - ---- -- ---- --- -- -----
IfIllAC"plone$ 

Num. I Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida tísica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Uevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallo5 acuerdos y documentos aprobados 
por el Conseio General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados ·0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. "0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 Informe elaborado "0.083 

11 informe programado para cada mes 
'0.083 

~etas~~ jos'lna!e!doJes .... ,. - , .. . -~ -- - ~ -~ 
... 

Núm. ' .. ' . ' .. . Meta Unidad de medida 
Meta 

, 
1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Acüvidades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informatica. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integraci6~-'y_el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

~~=:~~-=-rr~Jn='¡~"~'~~~~~~--*~~"~==~IJ 
~ po 

-! 



Capitulo de "'Costo' i Programación , 
gasto .. 1.." .. ' ... ,. ~1er. 2do. 3ro. 410. 

1000 3,955,030.00 864,653.00 871,894.00 887,728.00 1,330,755.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1.500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 428,950.00 103,623.00 103,623.00 104,315.00 117,389.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,407,626.00 987,422.00 977,017.00 993,543.00 1,449,644.00 

I batos sobji"Ia:::ellboraf¿,tºrL~ la.Aa!vidagj!1!itltl!~,oO!d <"\ 
Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastian Perseo Vázquez Juárez, Lider de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Logística y Apoyo a 

01 :09:03 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Oesconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 06 Ois1rito VI 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital, Inés Guadalupe Hemández Ramlrez 

"-"...... '"-,-_ ... " ----_ .. ---'.-... ............ , .•. _- _.0_ .. --_., ..... ,.-' ......... __ .•.•.•. " ._-_ .•.•.•. __ . __ .. _ ...... _----- -_._------_." --- . ..... . __ ...• -
!~Mí!~_ª !nslltuciqnal ~ 

CG.lJR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG ~ Tipo I Ejercicio 

24AOO0-16-06-1-3-6-11-15-20-25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG J UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al 1 PP FF 1 TG 

24AOOO 1 16 I 06 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 20 I 25 101 I 01 

Denominación 

!operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

! ' S!in!!ulacloQ..~n ellSJ.@!!.~!'W!'~üi-.~J5es!lrron,O -,- '> __ -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala institucional con el que se vincula 
25 Proqrama General de OrQanización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

( Justffteación , 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de as~gurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto particip-ªtivo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Apllcacl6n Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 1 > 62 I Total 
O I O 1 O I O I O I O I O I O I 

( 



Num. Denominación de la acción 
.-

Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Tolal 
Acción medida física ' Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09111 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14108 15109 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09111 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015_ 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09111 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09111 10111 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jomada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados·11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados"11 
Ciudadana. reportes programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados·lI 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

-""~!;!!!"~l!J1ltñ<ll!i!laores -
Núm. Mela Unidad de medida 
Mela 

-

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
, 

2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de OpJnión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



gast~ d. 
• ' ..•.. Costo ,. .• . . . ... . 

•• 

. 10r. 2do. 3ro. 410 . 
1000 1.00 0.00 0.00 0_00 0_00 
2000 10 0_( 0.00 0_' 10 

_ 3000 00 ...oJlO 10 00 0-, 10 
4000 0_00 0.00 0.00 0_00 0_,)0 
5000 0_00 0_00 0_00 0_00 0_00 
6000 0_00 0_00 )_00 0_00 0_00 
7000 0_00 0.00 

~ 
0_00 0.00 

Total 0_00 0_00 

CºalJ!~ !!!!!!rii'IMI'!.!i9rJ!fJ6n <!'¡)¡,1iCi!lvldad lnstlluclonal " 
_. 

." -

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de Quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó; Antonio Roman Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01:52:41 p_m_ 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~J!P-º'l1'aél~j;'-_ . '----. ---~ ._---~--_._------ ------ ----- ._-- --- -
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 07 Distrito VII 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Verónica Muñoz Durán 

------- . .. - ._. ----- ._._--. .. - ----- ". __ . . ,._.--- ----_ .. _- _._ ... -.... -_._.-._._--- .. -" .. _._. __ .• _._. . ........ 

_M!íVfcfa"~lri·stiñT~!2D}IJ 

CG.lJR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-07 -1-3-6-01-0141-18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24A000 I 16 I 07 1 I 3 I 6 I 01 I 01 1 41 L 18 101 I 01 
!Denominación 

pperaci6n en el ámbito distrital de los programas institucionales . 

..vJ.meYl~~~(?i!e~,2!L~i.Plán~&~ne..1!llI! .. t>esarTOi(o - -- -- - -- -- -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula . 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
des concentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de Jos programas institucionales de asociaciones polltieas, capacitación electoral, educación clvica, organización y geografla electoral, 
Que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de aPOyo Y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013, 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación clvica, difusión de la cultura democrática yapo o coordinación a los ó anos de representación ciudadana 

-. ransversIDiaaa 

Aplicación Núm, de línea de acción Nombre de la linea de accIón 

Población por atender ."",. .o, .. ..... ... . ... . 
.. Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O O O 



c one_s 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Perlado de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31112 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informatica de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantlflcaclón 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L 'TplM'Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia;; 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

I í4otasªii"l0s ndls.ado'!s ~ ".0.··" .. .•.•.•. _ ..• _ .. .. . - ._ •.•.•.•. - ... __ ••.. _ ... _. 
•• " •• 0 ••• -"-"._. 

__ "o .... _._-"---- ... - -- .. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento ( 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes Quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 



Capitulo de -Costo Programaclon 
- ga510 __ ---- - -

- .... _. . ... , 1er. .. 2do. 3ro. 410. 
1000 3.986,244.00 871,212.00 878,418.00 894.532.00 1.342,082.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1.500.00 1,500.00 1.500.00 
3000 171.305.00 39.174.00 39.174.00 39.873.00 53,064.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4.181.195.00 929.532.00 919.092.00 935,905.00 1,396,666.00 

r::Óatos s,9bre la el~!:i9r~!ºñ1tilª_ACt("'!iiJ!!il!n.'?tituclonal \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juarez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Roman Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, logistica y Apoyo a 

--_ .... _------ ---_ ... _-
i 

01 :09:31 p,m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

I Be$~Qnsa6Ies ~ ._- - ---_.- - -- -- . - - - . - . - -- - .. _- - .-- - --
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OO) 
Responsable operativo (RO): 07 Distrito VII 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Verónica Muñoz Durán 

~tivlda¡J Institucional " --- ~ 
CG·UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-07 -1-3-6-11-15-21-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación EconómIca 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 .1 07 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 21 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Partic~ción Ciudadana. 

t::2inculacIón con el Plan General di...oesaITOiI~ 
",.~---~."",~ "',H 0_"""_ -_.""~'" . . --- . .•. __ .• .. _-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
me)or gobemanza. 
Unea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

can el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

\ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en fas que se aplicarán los recursos del 
presu uesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 21 - 61 L > 62 1 Total 0-12 I 13 ·20 I 21 - 61 I >62 1 Total 
O _L O I O 1 O I O I O 1 O I O I 

, 



. Num. . Denomhiacl6n dé lá ácClón .. 
.'M . 

Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital. al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
ParticlQ..ación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 

Parti~tivo del ejerciCiO fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinió~ para la Consulta Eficacia= reportes efectuados"'1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L"'Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Dlstritales, durante Jomada Consultiva. 
dentro del ámbito distritaL 

I !!!e~ •• ª!t¡g~ .. l!lill!'Aiío~s ~ ~ .. "- .. - -_.-
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 InteQrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especlficos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento I 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a 105 Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Oistritales, durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

\ 



Capitulo de 
I '" .; ,Costo Programación 

. gasto " 1er. 2do.··· 3ro. ' .' • c··, 4to. . " . 
1000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326,00 0.00 0,00 0.00 
3000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
4000 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
5000 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 
6000 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 
7000 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0,00 0.00 0.00 

C:Il.~!o§..!'ol;>l'J>la eMi!l!ación q~J~:~ªív]ªaa'ns¡¡¡uclon.1 '\ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y finna de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Uder de Proyecto 

Nombre. cargo y finna de quien revisó: Antonio Román Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Loglstica y Apoyo a 

.C; 

01 :52:50 p.m. 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Iim!B!tJP~~~~.ij!~§,~_,_,_,_._._._, ___ .. _ .......... ____ ............... ____ . __ ......... ___ " .... _ .. . 
Unidad responsable (UR\: 16 Órganos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 08 Distrito VIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Marco Tulio Galindo Gómez 

mllZACtiViCFad rnstituclonaJ I +, '-«-,:-' 
" « - " 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-l6-08-1-3-6-Ql-Ol-42 -18-1 O 1-0 1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR T RO FI I F T SF T R T SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 08 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 42 I 18 101 I 01 
Denominación 

bperación en el ámbilo distrital de los oroaramas institucionales. 

1IIII\Il!!~~.lí!g1?in 'e.!!."::e! :elan; Gei!era(de DesarroOo" ¡.c¡;'llI. -_ .•.•.•. .•.•.•.•.• _ .•.•.•.•. _-_ .............. _ •.•.•. _,-"_ ... ,.-.-.-"-----"--- . __ .. -... _ .•.•.•.•.• -_ .•. __ . ..-._-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos oue aaranticen la óptima operación v funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cfvica, organización y geografla electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, medíante la retroalimentaclón 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e Instrumentos 
normativos aolicables . 

... ~ -- -_.-
Oj¡jellvQ"pSl!!!eWE°!i+ 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación clvica, difusión de la cultura democrática 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

POblaclónoor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13- 20 I 21 - 61 r > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O O O O I O I O 

---l 



- .... -. -_.-.-.-.... --.-.... , ... ". ~.,.-.. --- .. .. . ,._,. -_ ... ,_ . .. o-
._-_. 

C=~~P!1!! ~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. Jer. 410. 
1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital. a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
O·lstrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01101 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L ~Tp/M'Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programada para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.08311 informe programado para 
2014. cada mes 

*0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. "'0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado ·0.083 

11 informe programado para cada mes 
'0.083 

I ~etas S' los !'lilllli!aO~ ~ ...... -.---.-.".,-,., ... " ........ "-"--,.,."-.-.. - .-_ .•.•.•.•.•. _.,"" .. " .•.•.•.•.•. " .. , ... _---- .-"." "_._----_ ... -... ,----•.•.•.•. _ .. _ .•.•.•.•.•. _._.......... --.'"_ ... ' - .".-. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distritaf. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento ( 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales. técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

\ 



,ae <,;osto , .. , .' 
gasto .e ee , . 10r . 2do 

~161.0-º-
410. 

1000 3.925.465.00 858,276.00 1, 
2000 1,500.00 
3000 ~01 1.00 1· 110,169.00 
4000 ).00 0.00 O 10 ).0 ).0 
5000 0.00 0.00 0.00 0.0 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,404,124,00 987,591,00 977,157,00 1, 

r-Datos sobre la ollilllracl6li!l0la Ai:!jvld.d Instltuclon.¡ \. 
~- .~ ,. --- --

Fecha de elaboración: Martes10/Septiembre/2013 
, 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Romén Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :09:53 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 08 Distrito VIII 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Marco Tulio Galindo Górnez 

Ll!<itly¡cfaií triStítucional \. -- . -
CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R·AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·16·0B-1·3·6·11·15-22-25·1 O 1·01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 08 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 22 I 25 101 I 01 
iD.l!nominación 
!operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

r::=:Y.1¡i'Cij1P'11~<n C.Rn..~rPlan ~er:r!!!I1 ª,-º!t~arroi!o :::. - --- . -- . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejoUl9bemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organizaclón de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana, 

A través de esta actividad institucional la Dirección Oistrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los recursos del 
presu uesto par1icipativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015, 

U:ran.~an.\!id \. 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 -61 I > 62 I Total 0-12 I 13- 20 J 21-61 ~ > 62 I Total 
O I O O I O I O I O I O I O I 

t 



Num. ,: __ ,_~_, Denominación de la, acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción , ',,, medida ,,,' física Inicio l··. Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos EspecIficas 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/06 15/09 O O 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 
3 

4 
5 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·0.33 
Participación Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 
Distritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados·11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados·1 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M·Tr 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Ciudadana. reportes programados'"1 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L1rTp/M*Tr 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados·lI 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Meta 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
Integrar un concentrado cuantitativo sobre los pro ectos especificas que reunieron los requisitos corres ndientes. 
Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la 
recepción de paquetes en las sedes distritales. 
Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionada a los Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 
Documento 

Documento 
Documento 



: C~lpltulo -de --- • ;. ."~O.IO ..' 
... ... - . -- -

Programación 
: gasto .:- ..... ... 1+ 1er.", .. '.' .;.' 2do., . .' 3ro. .. ., . )4to . . 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8.326.00 0.00 0.00 0.00 

t::!2atos soljre: I~ .Iaborao¡ó~:d.)a:.<@hildad IO'lituolonal '\ 
.. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

01:52:59 p.m. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 09 Distnto IX 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Osear Noé Torres Tecotl 

.. __ .•.•.•.•. _- -- - _._._._----~-- ----'--.---- .... -- ---.. - .•.•.•. _- • ___ o "'._. ___ •••• __ ••• 0- __ ••••••• __ • - --- ------_. _ .. __ ._--- . ... _---_._--
C'ict>:1:-~i~r~t¡ql~~_ffiE!.oQ,ªi .;:''' .... 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-09-1-~6-01-01-4~ 18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 09 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 43 I 18 101 I 01 
Denominación 

¡Operación en el ámbito distrital de 105 programas institucionales. 

E.&;;;~i!!Eulaclon eg" ~tf!!lll.....~1!!r~'l~J5es~rtoncfdi;¡iílffi\l", ._ ........... __ . . •.•...•.•.•.•.•.•.•.•.•.•. _ ... _ ........... __ ...........• -•. _._._._._. ... ..... _-.. . ... -.-.. _. •• ,,<0- .-... -.... .._, 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión. fiscalización y evaluación del quehacer institucional. a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del I EDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de OrQanización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografia electoral. 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfiCO distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica. difusión de la cultura democrática yapoyo coordinación a los órganos de representación ciudadana 

41ransvers"liªa4
E
'. 

Aplicación Núm. de línea de accIón Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13- 20 I 21 - 61 I > 62 J Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I D I O I O O I O I O I O I O 



~. 
. ... "" ... " .. """""" .. " ..... "., .. _----""' . __ .""".'.'.'--'.'.'."""""''''.'''.'.'.'.'.'--

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 
técnicos y de informática de la Dirección 

DistritaL 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 
de la Dirección DistritaL 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 
3 

4 
5 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *TplM.oTr 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

'0.083 

Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.08311 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 
cada mes *0.041 

Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Dirección DistritaL Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 
11 informe programado para cada mes 

'0.083 

• Meta 

Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. 
Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Conse·o General. 

Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 
los Órganos Desconcentrados 2014. 
Remitir 24 solicitudes quincenales sobre re uerimientos materiales. técnicos de informática. 

Enviar 12 Informes mensuales sobre la inte ración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. 

Prelilqpuesto 
--_ .. !". * -j" 

3 3 12 

3 3 12 

3 3 12 

6 6 24 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Quincenal 

Mensual 

Unidad de medida 

Reunión 

Documento 

Informe 

Solicitud 

Informe 



Capítulo de Costo Programación 
gasto ... 1er. 2do. 3ro,. . 4to. 
1000 3,978,304.00 869,521.00 876,746.00 892,773.00 1,339,264,00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 637,422,00 155,712.00 155,712.00 156,410.00 169,588.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,639,372.00 1,044,379.00 1,033,958.00 1,050,683.00 1,510,352.00 

c:::J!atos sobre la elabor.cié!! de lá'ACtivlaaaiñS'tÍluclónal---"" 
"',Hh"..,".'" ". ""'" -"" .... 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Lider de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Romén Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Logística y Apoyo a 

¡ 
01 :10:36 p.m, 

, 



Ó.IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
....., IMomI,lIQIU(lWl 

...... OE] DlSllnOntlUAl 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

t:· -·-~e~sp_Qn!S_~{iles!.',,~'~;:,~ - -" '" ._~'" -- ._--- - _. 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 09 Distrito IX 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Osear Noé Torres Tecotl 

--_ ..... _ ...•.•.• -------_ .•.•.•.•.•.•.•. __ .•. -------------_ .•.•.•.• ---.. __ .•.•.•.• -._--- --_.-•.•.•. _--_ .•.•.•... _-_._-_.-
1< ~!Jt¡¡¡~~l'!§!tt¡Jc!!¡nal ::~.ii ~ 

CG-UR-RO.fI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-09-1-3-&-11-15-23-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 09 1 I 3 6 I 11 I 15 I 23 I 25 101 I 01 
!Denominación 

!Qperación en el ámbito distrital de las eta~s de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana, 

1."J,--,'Y.1n~JJ1~~i6n·S!t11.!flSi!.n~~!~[i[ a¡ Desarrollo ;,~;_;l:;,~ .. -..... ..... - • •••••• - __ o • __ •• __ ._._. ___ _. __ ._.-. 
,", . ... _ .•. - ._ •.•.•. - •.•.•.• .•.•.•. -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el afio 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
resu uesto articipativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015, 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13-20 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

• 



Núm. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción .... medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las MRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Espedficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distrltales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el .. 
transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 seMCIO 

Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

IIIIlJjiniiid~19ca~alio¡¡reij.~j'i1~mge·lia~.~I'á~ccli'.1ilo¡¡'l~~11s •• ~ ___ . __ .... ____ _ 

l. Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacla=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados·lI 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia: reportes efectuados*1/ 

Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados* 1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

..rtt_etas"de tos·I!J~~J1RH~~ . 
Núm. 

I 
Meta Unidad de medida 

Meta 
1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

P~su.pue$to 



Capítulo-de - - -----,'Costo- -,-" '";:',;¡:' .. .. ._ .. __ ... . - .. _ . _ . 
Programacl6n .. 

,;. gaslo-';; ,,'; ;~;,,;!,;i" '. '- ; 1er. ".2do. .' 3ro. 410. 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0-00 
2000 8,326-00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8.326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

t::Patos sobre la elaboración de )~viéJad lñStltuclonal~ 
~ .~ ,--->=---"- ~ . '. n,," '""'''' '-,,",,",", .. , -

Fecha de elaboración: Martes 10lSeptiembrel2013 

Fecha de entrega: Martes 10fSeptiembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a 

01 :53;09 p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-----~-. ~~-----._---~-- . -~----- ~-------_. ---- ----------
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 10 Distrito X 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Alejandro Noriega González 

tillACtivTdad rnstltuclonal ¡,i -~ '- \. " 
~--~ - ---- ~ _. 

-,"~-
' -,1:"; 

CG·UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-1 0-1-3-6-01-01-44-18-1 01-01 1 S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 16 I 10 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 44 I 18 101 I 01 

Denominación 

!operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

1B.lll.!:!lm.La¡¡l9.ncon:.¡ el_n ~n![a!J!'p.!'sar:r~lio"",a... ' ,-"-"-"-., ..... -"-",. - - - - -,- --_ .•.•.•.•.•.•.• """""""" _ .•.•.•. _. .•.•.•.•.•.• .._ ... ..... _ .... ..... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección. supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección. supervisión. fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acci6n con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas. capacitación electoral. educación cívica, organización y geografia electoral, 
que formulan las áreas. se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Dismtales. que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto. a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados. a través de la UTALAOD, se periecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

- , -
~!Becl.fjco"" 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación cívica, difusión de la cultura democrática apoyo y coordinación a los órganos de re resentación ciudadana 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 ·61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O O O O O I O I O I O 

( 



...... . ........ ......... ....... ................... ..... .... .. •...•. .... .... .. -- . ...... 

~~lq'les·llv~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Tolal 

Acción medida fisica Inicio Fin 1er, 2do. 3er. 4to. 
1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publlcar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014, 

4 Reportar los requerimientos materiales. Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informatica de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01101 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

"0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
"0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M"Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
"0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Quincenal 
requerimIentos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección DistritaL ·0.041/1 informe programado para 
cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M"Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 
11 informe programado para cada mes 

'0.083 

I:D.Mp.!aS'ge:[os:!~ºlcaaores=r:!it.. .. _ .. _ .•. ... - .... .•.•.•.•. __ .•.•. _-_ .•.•.•.•.•.•.• _ .. _ .. . ••.•.•..•. .... _. __ .. _ ... ...... .•.•.•.•. ..........•.. . .•.•.••.••.•....••.•.•.•.•.•.•.•.•..• . .•.•.•.•..•.•.•.•.•.• 

Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aorobados oor el Consejo General, Documento I 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre reauerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

m;;¡¡e:-:!su~ueStot*tt 
'-1 TI w, • .,M· + =~ = rrF 



gaSI~ ae 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

..•.•• '. "osta 

3,988,719.00 

171,313.00 
00 

0.00 
0.00 

0.00 
4,183,678.00 

.. ler. 
87 ,767.0C 

19,146.00 
39,174.C 

O.' 

0.0 
0.00 

0.00 
930,087.00 

Datos sobTeíaei'áboración di la~d Institucional , - - .. -
Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

2do. 
87 

39,174.00 
).00 

0.00 
0.00 

O.O~ 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

3ro. .. •. 

1,500.00 
39,874.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román A1varez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

410. 

1,500.00 
53,091. 10 

O. 

0.00 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Loya Sepulveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

01:IU7 p.m. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DE L DISTRITO FEDERAL 

TIVOANUAL PROGRAMA OPERA 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA AC TIVIDAD INSTITUCIONAL 

ResBonsables -, \ ___________________________________________ u ___________ u _______ ~ 
"------ ... ---------_._--_ .•. _----

Unidad responsable (UR): 16 rganos Oesconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 10 Distrito X 
Enlace administrativo: Coordinador Oistrital. Alejandro Noriega González 

- "',_o ""' ____ .". _____ •• -------- -

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo 

24AOOO-16-10-1-3-6-l1-15-24-25-101-01 I A 
I Ejercicio 

I 2014 
Clasificación Administrativa ica Clasificación Económica 
CG UR RO FI I Al I pp FF I TG 

24AOOO 16 10 1 15 I 24 I 25 101 I 01 
enomlnación 

eración en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ci udadana. 

--- ---
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la impleme ntación de mecanismos diversos que favorezcan una 
me'or obemanza. 

linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de focesos electorales de articipación ciudadana, 
linea de acción con la que se vincula 
a} Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de repre sentación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-normativo Que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participac ión Ciudadana. 

---------- --

d aplicable y las instancias superiores del Instituto le A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas Que la normativida 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas preVl 

con el ob elivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los ue se e'e 

los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
"a, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

rcerá el presupuesto participativo oara el año 2015. 

.. _ ..... _-_ ... -•.... _---"-" 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 
Lineal 

Población or atender 

ombres Total 
21 - 61 I > 62 Total 

~~~~~~~~-r~M~U~Je~r~es~.-~~ __ ~~~~~~~~-r~~~~2H 
0-12 13-20 21-61 >62 Tolal 0-12 13-20 

O O O O O O O I O I 
--- ".".'.'-'.''' .. '.'.'''.'.--

I 

I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las uRecomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distTital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el .. 
transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 serviCIO 

Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eflcacia= listados elaborados+O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuadosll1/ 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados+1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/MIITr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1f 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados+lI 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

I ~~t;I~<!';19§ !nij!c.Clolis ~ 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. o 

\ 



Capítulo de I;,:¡,it'~i~osto 
- -_. --- __ o .. -----_.- - --_. 

Programación 
gasto' - '¡;jk1er. 2do.i_ 3ro. ,----_ir - --- 4to. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8.326.00 8.326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8.326.00 8.326.00 0.00 0.00 0.00 

Lp9,l~~_~.~lire la eiaboraclí\iLde 1J!ACt1vlªad Instituc[onal , 
Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastian Perseo Vázquez Juárez. Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentradas 

01:53:18 p.m. 

\ 



Unidad responsable (UR): 
Responsable operativo (RO): 
Enlace administrativo: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

RATlVO ANUAL PROGRAMA OPE 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~~. __ . 
.~---

16 rganos Oesconcentrados (OD) 

11 Distrito XI 
Coordinadora Distrital. Laura Alejandra Martinez Arroyo 

........... _---- --_._-"-_ ............ 

CG.lJR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo 

24AOOO-16-11-1-3-6-01-01-45-18-101-01 I S 

I Ejercicio 

I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Progra mática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R S R I Al I PP FF I TG 

24AOOO 16 11 1 3 6 01 o 1 I 45 I 18 101 I 01 
enominación 

peración en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

~ - -
Ob·etivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehace r institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima o eración y funcionamiento deIIEOF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de direcció n, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de co municación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Pro rama General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Or anizaci6n Funcionamiento. 

_._._-- . . _.-
\ 

ral, educación clvica. organización y geografía electoral. 
¡racciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electo 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 D 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo. a través de 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen lo 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se p 

estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
s vínculos requeridos de información y de recursos que 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 

erfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

" __ "o" .... ---- .. _---"-.. . ....... -... 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los progra mas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación clvlca, difusión de la cultura democrática representación ciudadana. 

TransversaOdad ...........•.•.• _ ..... _.-.-._ ... - .. -..• _ .•.• -•.•.•.•••.•.•.•.•.•. - ... -... 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 
.Línea; 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13 - 20 21 ·61 > 62 Total 0-12 13 - 20 -. 21 - 61 I > 62 I Total 
O o O O o o O I O O O 

I 

\ 

J 
§ 



-_._-_ .. ---- . .... - . _---- - ---------_. .- ---_._._._._ . 
l A~~?n~_s ~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislea Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr 

con los funcionarios adscntos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

*0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L .oTpIM.oTr 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=l *Tp/M*Tr 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia~l*Tp/M~Tr 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado ~0.083 
/1 informe programado para cada mes 

'0.083 

Metas d'¡Jgilií!!!Jáa.l'as~._____ .. ______ . 
Núm. Meta 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscntos a la Dirección Distrital. 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Conse'o General. 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Ór anos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. 
5 Enviar 121nforrnes mensuales sobre la inte ración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. 

\ 
l' ------ . , . 

3 3 12 

3 3 12 

3 3 12 

6 6 24 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Quincenal 

Mensual 

Unidad de medida 

Reunión 

Documento 
Informe 

Solicitud 
Informe 

_· ____ 1 

•• 



r-~c~a~p"~~ul"O~d~e~r-,--,,--,~,C?O~S~I~O-------r----------------------------'P=ro~g~rn~m~ac~l~ó~n----------------------------" 

1, 'gasto ,'e . .'.' 1.r. 2do. 3ro. 410. 
1000 3,983,088.00 870,493.00 877,712.00 893,781.00 1,341,102.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 463,111.00 112,128.00 112,128.00 112,826.00 126,029.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Tot.1 4,469,845.00 1,001,767.00 991,340.00 1,008,107.00 1,468,631.00 

c:o.los sob¡:;Th elaboración de IL..ACtIvldadliiitliiWf;;ñai . '" 
---....;-~_.~ . .,,-

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembrel2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Logística y Apoyo a 

01:12:19 p.m. 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (URj: 1~rganos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 11 Distrito XI 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Laura Alejandra Martínez Arroyo 

1_ .", --.,-,- ._"-~,-,,",,"",.,, ... 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo , Ejercicio 

24AOOO-16-11-1-3-6-11-15-25-25-101-01 J A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF l TG 

24AOOO 1 16 I 11 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 25 I 25 101 I 01 

Denominación 

Qperaci6n en el ámbito distritaJ de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

líl,~iil1!lt;~incuiacion cO!l-er~Jj\.!l ~e,!eB~,]_~~sa_!!.9JLo¡'¡~;~ 
._-"--"._._"-~._._._---_._._. 

..... __ .•.•.•. _ .•. _--- - ._-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Unea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 PrOQrama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el ob~tivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en [os que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 
resupuesto articipativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Uryeai 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 J 21- 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

----------------------------------------------------------------

r 



------------------------------------

Num. Denominación de la áccJ6ri Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Melón medida física Inicio Fin 1er, 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09111 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14108 15109 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital. al Documento 1 01/10 09111 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09111 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09111 10/11 O O O 1 1 servtclo 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jamada Consultiva. 

Num. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia::::L '*Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eflcacia= listados elaborados·O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L '*Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eticacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados~1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015, reportes programados~1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L ~TplM*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distlital. 

lIIIM~ila.' 19~1Q-ª!ª,dqres 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 4 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Rec~toras de Qpinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



Capítulo de . ... ·Co.sto -- ,-,.- - -
Programación 

. .,_.-
... 

gasto I .-,.. . . 1er. 2do. . . . '3ro. ' 410. 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

c::¡:,.t.º'L,!!!!!r.!'J!l_'!'~!tQ!;!Elmel!NtlvJªad Institucional " -

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vazquez Juarez, Lider de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

I 

01:53:34 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (URJ: 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 12 Distrito Xli 
Enlace administrativo: Encargado del Despacho de la Coordinación Distrital, Roberto Francisco Hinojosa Frias 

t:::'!J[ACtfvldad Instilucional > > ..... u, ___ "",~." '""> ___ L .".---.-, _",'H' 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-12-1-3-6-01-01-46-18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 12 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 46 I 18 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

IH,'W~\t1.I!",["Y!iE.f9n C9,," el Pli!!'-Gineral ae iiesarroI19:¡I'.-!~:'j~ - -,--- .---- .•.•.•.• _ .•.• '.-•.•. _. __ . __ .•.•. - -- -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operaCión y funcionamiento deIIEOF. 
línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión. fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados dellEDF. 

Programa Generala institucional con el que se vIncula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones pollticas. capacitación electoral, educación c1vica, organización y geografia electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de [os Pueblos electos en 2013. 
En este contexto. a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en ténninos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD. se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
nannativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente. la ejecución de los programas institucionales. las actividades relacionadas con la 
educación cívIca. difusión de la cultura democrática apo o coordinación a Jos órganos de representación ciudadana 

Mij ransversalidad ft!b. __ .. __ ,, __________ ._. ____________ _ 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

U,!ea] 

POblación Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O O I O I O I O I O I O I O I 



c:g:ciones '-
.~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Accl6n medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en 105 estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para 105 Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar 105 requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrita1. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficada=L *Tp/M*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Oistrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia::; 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia::; 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados ·0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia:: 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. "0.041/1 informe programado para 

cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia::L*Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

11 informe programado para cada mes 
'0.083 

I ~ de lo§ Inªlca~ores :::. ----_ .•.•.•.• -,.,.,""".--' ._ •.. _-•...... _ ...... - -- - --- .. __ .... -.-.- .-..................•.. '" .... _---
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 
( 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo Generar. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

_i ____ _ J r=:pres,-!p'uesto \ 

r 
p 



Capitulo de Costo Programación 
gasto 1er. . . 2do . 3ro. 4to. 
1000 4.000,085.00 874,205.00 881,422.00 897,616.00 1,346,642.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 740,710.00 181,512.00 181.512.00 182,213.00 195,473.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Totat 4,764,441.00 1,074,863.00 1,064,434.00 1,081,329.00 1,543,815.00 

c.::.,Qatq,~..J:2.li!e la e~bOracIOnd81aACtívfa3criñS~tuc¡'onal ~ 
-

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Lider de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logfstica y Apoyo a 

<.; 

01: 12:37 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

c:::I!es"'9J1¿ablps ~ -- 0'"""-' ""-"-"---" "-"-"-"----"------"--" "------" "-----"" ------" ----- - --_.- ---- -- --- -
Unidad responsable (UR): 16 Organos Oesconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 12 Distrito XII 
Enlace administrativo: Encargado del Despacho de la Coordinación Distrttal, Roberto Francisco Hinojosa Frfas 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI.pP-FF-TG ~ Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-12-1-3-6-11-15-25-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 12 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 26 I 25 101 I 01 
Denominación 

pperaci6n en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Proarama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Lliístlfi'ªªón ~ -- \ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el ano 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicaran los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al e·ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población. por atender 
Mujeres Hombres T0181 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Tolal 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

I 



Num. Denominación de lá 'acCión 
,,' 

Unlda'd de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción " , ' .. medida' .. física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las -Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 
la Difusión de la Convocatoria de la Consutta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. 
h1dlcador . '. 

Denominación del indicador Unidad de 
cuantificación 

Fórmula de cllculo 

2 

3 

4 

5 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la 
programación y distribución del material destinado a la 
difusión de la convocatoria del Instrumento de 
Participación Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo 
de las solicitudes de registro de proyectos para la 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones 
Distritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de 
transporte proporcionado a los Responsables de las 
Mesas Receptoras de OpinIón, a través de las 
Direcciones Distntales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia:;;L·Tp/M·Tr 
Eficacia= listados elaborados~O.33f 

listados programados~O.33 

Eficacia=L'Tp/M'Tr 
Eficacia= documentos elaborados·1/ 

documentos programados·1 

Eficacia=L ·TplM·Tr 
Eficacia= reportes efectuados·1/ 

reportes programados 6 1 

Eficaci.=L'Tp/M'Tr 
Eficacia= reportes efectuados"1/ 

reportes programados 6 1 

Eficacia:;;L ·Tp/M*Tr 
Eficacia= reportes efectuados·1/ 

reportes programados"1 

-.f,le.!l!~~¡re'~iipl~ªom2 
Núm. ,. .. .. ,.\., , , . . Meta .. 

Mela . 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del Instrumento de Particjpación Ciudadana, 

2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión. asl como de l. 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distntales. durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Porlodlcidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 
Documento 

Documento 
Documento 

I 



ga't~ d.~. Costo .. 
................... . ... .. ·l.r.. . ... . •... 2do." •. ' .... 3ro. . l' . 4to. . 

1000 J.OO 00 0.00 0.00 O.O~ 
2000 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 J.OO 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7~ O~ 0.00 0.00_ 0.00 0.00 
Total 8,326.00 0.00 0,00 0.00 

L:J!atoJ', ,oFro Ji ~¡~liora.c¡g¡, a.: ¡¡¡¿;Clívldad Insti!l!clonaJ \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10fSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román A1varez, Jefe de Departamento de Coordinaci6n y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepülveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, LogIstica y Apoyo a 

1 
01 :53:42 p.m, 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

e;:- WResp-o~ablesf'lfih, ,._. _____ . __ 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 13 Distrito XIII 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Edgardo Quintero Ibañéz 

CG·UR·RO-FI·F-5F·R-5R·A1·PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO·16·13·1·~6-{)1-{)1-47 ·18-101·01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24AOOO 13 1 3 6 01 47 18 101 01 

enomlnación 

peración en el ámbito distrital de los pr ramas institucionales. 

Ob-etivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Unea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Pro rama General o Institucional con el que se vincula 
18 P rama General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electora[, educación civica, organización y geografia electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamIentos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempef'io de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que 
permiten Que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante [a retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 

normativos a licables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación cfvica, difusión de la cultura democrática y apo o coordinación a los ór anos de representación ciudadana 

I ransveli!ílMisf 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población or atender 
Mu eres Hombres Total 

0·12 13 ·20 21 ·61 > 62 Total 0·12 13·20 21 ·61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

... 



--- ----------------------------------------------------~ 

_. - ---- _ .. ,. ..... ..•.•.. - . . __ .. _- --_ .. •.•.•.•.•.. _ ...•. _-- .......... ...... ----_ .•.• , . ..•.•.. • ••••••• • '.'0'_' ..•.•.. . _- .. . .. . 

MWJli~cio"neiii 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción . medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital. a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
0;5trital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 

/1 reunión programada para cada mes 
'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia:::L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia:::L*Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes '0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados r el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la inte ración el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

------ ---
p,presMp.uesto 

-- -- 'a _._a l 



IL ';9ast~ de • 

1000 

~ 
4000 

7000 

Total 

L Costo 

615,387,0º-
0.00 
0.00 
l,OO 

0.00 

ler, 

0.00 
0,00 

0.00 

C::PatQ!,,!!)bre ia elaooracl6n dela Actividad Instltu~ig,~al '\ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

.. 

2do. 
87, 

3ro, 410, 
1, 

,500.00 
l' .150,915.00 

0.00 0.00 0,00 
0.00 0,00 0.00 
o.oe .00 l.OO 

=,="OI..O~0f------,-,==ook;;:;;l'0;;---t0_---;-:c= 0.00 
;,328.00 1,041~~. ~L-__ ~~ 

Nombre, cargo y firma de quien elaboré: Claudia Sebastian Perseo Vázquez Juárez. Líder de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :12:54 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

c:::BO$poosabl.s~ .·~c __ "" ~, . ~- - --- -- - --- - --- ----_ ... _ .•. _-_ .. __ ........ _._ .......... __ .•.•. _- ------ ------ .-.-.-. .... 

Unidad responsable (UR): 16 Crganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 13 Distrito XIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Edgardo Quintero Ibañéz 

CG·UR-RO-FI·F-SF·R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 
24AOOO-16-13-1-3-6-11-15-27-25--101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R 1 SR J Al I PP FF L TG 
24AOOO I 16 I 13 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 27 I 25 101 I 01 

~enominaclón 

!Qperación en el ambito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

19)¡~··-'?l.1J5M,,ª~t~S,2[l,.:el·~Tiñ'Gen..,eréil~e DeSé!r,rollp'i(¡-.'-"';'). ._ . _- •.•.•. __ ... _ •.•.•.•.•. __ •. _ .. _ .. " .-_ .. _-'"-.-. .. , .. -.-.. -......... -.-.... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor -gobemanza. 

Unea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los Que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo corres ndiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

!-Ineai 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 21 - 61 L >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



Num. Denominación de la acción' < Unidad de Cuantificación ) de . I 
~:~ . 

Total 
Acción medida fisica 

~ .Fln 11er. 2do. 13er. 410. 

1 I ~p~~~r.las w~' para Documento 3 09/11 O O 1 2 3 I la' Difusión de la de la Consulta 
Ciudadana para defi~~r Especificos 
en las colonias y pueblos 

2 ~. i sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
de las solicitudes de registro de 

proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar oo:!~i",io,,,u, en el ámbito distrital, at Documento 1 01110 09111 O O O 1 1 
I la Consulta Ciudadana para el 

Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09111 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10111 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

i durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L~Tp/M~Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados~O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados~O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Dismtales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia:;;: reportes efectuados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*11 
Ciudadana. reportes programados* 1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia:::L *Tp/M'Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~e¡¡¡;¡O-clrl!!!,"IndiE'jl9I~ - -_._"-

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Rece toras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



, ¡ ga51~ dO,,¡ ,¡i, '" Co~lo ,:" "," 00, 

:::¡ , 
-'" " e' "" " 'o: " ,,' , 

ler. 2do. 3ro, 410, ' 

1~ 0.00 0,00 ),0 0,00 O,, 

2000 0,00 0,00 O.Oº, 
3000 O.' 'O 0.00 0.00 0.00 0,00 
4000 0.1 10 0,00 0.00 0.00 0,00 
5000 0.1 0.00 O.Oº, 0.00 O.' 
6000 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 

70.<J'l. 0.00 -º'ºº- 0.00 0.00 0,00 
Total 0.00 0.00 0.00 

C:::Qi!l01'_S.9b~J,~J1t~boracl3ñ de: lltNi!vrdad ¡"§!ltuclonal ..... 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juarez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúrveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :53:52 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

ii!!Itt:8esponsa6Ie$~ 
-"~.,. *"~.-. ---- ---- --------------- ------_._._- - --"--~-"----- ----.. "--_ ........ _-_._--,_.- -•.•.•.•.•.•. __ ..... ---_ .•.•.•.• -

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 14 Distrito XIV 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, María Eugenia Flores Peña 

~tJvtaaéllnstitucional l· k h\. 
"'-"'~'--'-' "'~- --~ 

'.' ~,,-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-14-1-3-6-01-01-48-18-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 16 I 14 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 48 I 18 101 I 01 
Denominación 

!operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

M!i~9l"9_ul~!;'lqv~~n ~l!'li!.n;,~neral ªe~esarroilo ~!!i~ 
~ -- -- ---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones poJiticas, capacitación electoral, educación cfvica. organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales. que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeflo de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados. a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar. en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejeCUción de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica, difusión de la cultura democrática coordinación a los 6 anos de representación ciudadana .. 

. ! ransversa!t4!..'!BiI.. ...... ___ ... _._ ....... ,'_ ........ _ ...... _ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Unea] 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O O 



------ - ------ ----- ---_.- ._-_. -_ .•. __ ._.- -._._.- .. _----- ......... 

,:, -~M A9!:1ºJI.~~-·~,~r¡,·b. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distr"ltal los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 

/1 reunión programada para cada mes 
'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 
4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Quincenal 

requerimientos materiales. técnicos y de informática de Eficacia:: 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. "0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L "TplM*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia:: 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

lii~>!Metas-:de:ioi'!n3lca~9res í '-~;',<, .. . '.-•........ _ .. _ .. ... _._._ .. ,_ .. _- - -_._ .......... ..•.•.•.•......•....•.. ... _ ...... "., •... _-_ .•.•.•. _ .. _ •.•.•.•.•. _-.... ---_.-.. . ... - _ .. -_ .. .._- - . _ .. -_ .•.•.• 
Núm. Mota Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes Quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección DistritaL Informe 



Capítulo de 
1':: 

~osto Programaclon , : , 
'gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 

1000 3,959,476.00 865,589.00 872,836.00 888,691.00 1,332,360.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 751,924.00 164,362.00 164,362.00 185,054.00 198,146.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,735,046.00 1,069,097.00 1,058,698.00 1,075,245.00 1,532,006.00 

I Datos so!ij[rayiaboracI9!Lde1a &iílV1dad Ins!ltu.,g!oQal \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Llder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

01:13:12 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

......... _--_ ........ . 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 14 Distrito XIV 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, María Eugenia Flores Peña 

~.on~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-14-1-3-6-11-15-28-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR L RO FI I F 1 SF 1 R I SR I Al I PP FF 1 TG 

24AOOO I 16 I 14 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 28 I 25 101 I 01 
IDenominación 

pperación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

1 'qlI;Lc~!!~Tón c.C?~.J!r"I_i!~~!'.erai de Qesarro!lo ~ ---•..... "."" ... -. --_ .•. _ .•.•.•.•. _-_ .. -_ .•.•. ,., ...•.•.•.•.•.•.•.•.•. _._--_._._._._"---~._----_._,_._-_._--.•.. --.- .. _-- -- --.•. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor QObemanza. 
linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo Que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

~ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los Que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

\. 
Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo corres ondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Líne.~ 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O L O I O I 

~ 

e 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L·Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia:: documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados·11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-VTplM*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia:: reportes efectuados·1J 

Ciudadana. reportes programados~1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia:: reportes efectuados·11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

_l!!lt¡¡¡i!'il¡¡:ig$~ndlca¡I9.!!'.~ 110. .. ._.- . - ... -- . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. • 2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



· gast¿ dey ';' costo,;" ,. ,', . '.'., .' .... , . , .. ', .... " .. " ... -"-.. ler . 2do. . 3ro. .' . 4to. 
10Qll. 0.00 LOO 00 0.00 
2000 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 o. 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.0(j 0.00 ).00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7~ 0.00 .lUJO 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logfstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

.c.; 

01 ;54:02 p.m. 

J 
e p 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 15 Distrito YN 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Ricardo López Chavarrla 

CG·UR·RO-FI·F-5F·R-5R-AI·PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO·16·15-1-3-6-01-01-49-18-101-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24AOOO 16 15 3 6 01 01 49 18 101 01 

Denominación 

peració" en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

h 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación funcionamiento deIIEDF. 
Unea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Pro rama General de Organización Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación crvica, organización y geografía electoral, 
que formulan las areas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operadón de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 

normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación clvica, difusión de la cultura democrática y a o o coordinación a los órganos de representación ciudadana 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 >62 Total 
o o o o o o o o 

, 

J 
c. 
B-



L!!iifACClones' ~ ..:-}:J . _--.,..,"','" 
"¡ , .. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida ffslca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 

Icor el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 
técnicos y de ¡ntonnática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 
3 

4 
5 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
con los funcionarios adscritos a la Dirección DistritaL Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 

11 reunión programada para cada mes 
'0.083 

Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM*Tr 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0.083 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados ·0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 

Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM*Tr 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes *0,041 

Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado ·0,083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

Meta 

Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. 
Pre arar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos documentos aprobados por el Conse'o General. 
Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 
los Ó anos Desconcentrados 2014. 
Remitir 24 solicitudes quincenales sobre re uerimientos materiales, técnicos y de informática, 
Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración el funcionamiento de la Dirección Distrital. 

3 3 12 

3 3 12 

3 3 12 

6 6 24 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Quincenal 

Mensual 

Unidad de medida 

Reunión 

Documento 
Informe 

Solicitud 
Informe 

'''77:n -ti 7W7- Rg ,,,,,i ~ 
O 



, '9aSI~ae: ,': " ~,OSIO . . . 1er. 2do. aro. .410 . 

~ 
.0 

19, ~6.00 1,500.1 'o ,500.00 
3000 
4000 0.00 0.00 O. JO 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 O.()() 0.00 0.00. 0.00 0.02 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
T"tal 17.OQ. 1.377,695.00 

C::Oatós 509ma e!abora~Jón);la AC~15ii!tüCfonal \ 

Fecha de elaboración: Martes 1DJSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

.C; 

01:13:42 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

c::J!~S.P.2II~~!>lM~ _________________________________ m___________ ________ _ _ _ _ __________ _ _ __________ _ _ _ _______ _ 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 15 Distrito XV 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Ricardo López Chavarrfa 

LActlVTdad lñstituclonal , --.... 
CG-UR-RO-FI--F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-15-1-3-6-11-15-29-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 L 15 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 29 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de 105 Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana . 

....... ",-"" -'~""--"''''-''''~', 
._ ...... -- . _--- .•.•. -_ ... _. - - --"-.. .. _---- ._ .•. _ .•.•. __ .. _-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor -gobemanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de 105 procesos electivos de 105 órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo Que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana . 

. __ •.•.•.• ....... . ..• _._ •. _._ .. 
LJ.~~!m'-ªª!1 -'o, " 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas Que la normatividad aplicable y las Instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en 105 que se ejercerá el presupuesto participatiYo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la Unea de acción 

Lín~~ 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



Num: 'u:enó'mlnaclón de la "acción 
.. 

Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación , Total 
Acción 

, ..... .. . medida física Inicio l·· Fin 1or. 2do. 3er. 410. 
1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 

la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el selVicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm·c• Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación . . . . 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.33! 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1! 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales" 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp!M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*lI 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1! 
Ciudadana. reportes programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados·1! 
Mesas Receptoras de Opinión. a través de las reportes programados"1 
Direcciones Distritales. durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito d"lstrital. 

~emi'..1I~:l!!§"l.!!!l.!S.adóres . .. . "_. . . . 
Núm. ¡ •••• ,., x .... ' .. ".. . ... Meta •• Unidad de medida 
Meta -",-.. ....... . .. 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la Documento 

, 
recepción de paquetes en las sedes distritales. 

4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 



. •.. ga5t~.~'-:. 
-" . "Costo -C;. --. ~ .. "T- ... 
. ... .;. .;.... ...... .; - ler. .. 2do. 3ro. 4to. 

1000 D.De 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 

3000 0:00 0.00 0.1 0.00 0.00 
4000 0:00 0:00 0.1 0.00 0.00 

SOOO 0.00 0.00 0.1 0.00 0.00 --6000 0:00 0.00 -0.00 0.00 0.00 
7000 D.Oo 0.00 0.-00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

C!1.l!t95 so~re la e!ªtwa.I¡!'í!!.d..e . .!!L:@ívlda.~In.~!I!.cI9!,~1 \. 
" 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10fSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a 

1 

01:54:11 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

---_. __ ... _-_.- ... _._ ... - _._._._._. _._._._._ .. __ .. _ ... -

Unidad responsable (UR): 16 Qrganos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 16 Distrito XVI 

Enlace administrativo: Coordinadora Oistrital, Blanca Gloria Martinez Navarro 

_. ,-" 

I""lil1"ACtíVid"d-rñstil~cio¡i¡'1 i1:2", - 1. • .1''''-= 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-1 &-1 &-1-3-&-01-01-50-18-1 01-01 ~ S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 16 I 16 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 50 I 18 101 I 01 
I?enominación 
Operación en el ámbito distrital de los proQramas institucionales. 

1'!A?RYlnculación 'conter Plano-Generaras: Desarrono~ "" 
" -~...-. ~,--~ ~"".",,- --' """,",.- _.-

" .. " - - -

OºJetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos~e garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 

Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Omanizaci6n y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones pollticas. capacitación electoral, educación clvica, organización y geografra electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar. en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación clvica. difusión de la cultura democrática y apa o y coordinación a los ó anos de representación ciudadana 

.. , ránsversauaaa AA, . 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Lineal 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

, 



-" - ._- -" " - " - ._-_. --" " - _.-- "" 
-._. __ .. . --_._---- •• o ••• .......... ........... •.•.•.• .. ".,,--

I AC]jplteS ~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informatica de la Dirección 
Oistrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrita1. 

" 
Núm. Denominación del indicador Unidad de fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 

Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M*Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia;: 1 reunión efectuada *0.083 

/1 reunión programada para cada mes 
·0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia;: 1 informe elaborado 

"0.083/1 informe programado para 
cada mes 

·0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M·Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia;; 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

·0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 infonne elaborado 
la Dirección Distrital. ·0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Mensual 
Dirección DistritaL Eficacia = 1 infonne elaborado ·0.083 

11 informe programado para cada mes 
·0.083 

I :¡¡¡e¡¡S gelos Inalcaª.ones ~ " . " -"- " " "- " "" .---- -_.- .•.. - .•.• _--

Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión ( 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobadOS por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales. técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la inteoraci6n y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Infonne 

\ 
l·· 



---- --------------

ig~~I~d. 
1000 

2000 
3000 

4000 
-5000 

7000 

Total 

- i _. .. .... . 

0.00 
0:00 

0.00 

. 

~369.00 
1 , 

0.00 
0.00 

0.00 

CQ!I a o~!.~~_eJt" .. or!clon e .a v _1I"' • ....,ns I uc ona b I lb " :in Ai:tl Id d I 1'1 9li r 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
13:00 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo VézQuez Juárez. Líder de Proyecto 

1. 

3'0, 
881,254.00 

1,501.00 

1.00 
0.00 
0.00 

0.00 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Romén Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

410: 

1,500.00 
161,080.00 

0.00 
0.00 
o,oc 
0.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Logfstica y Apoyo a 

.t; 

01:14:12 p.m. 

( 

J 
r::::.. 
= 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 16 Distrito XVI 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital. Blanca Gloria Martlnez Navarro 

LACtiVidad rnslltüéional '" . ~ - , ..... - . - "--'0_-

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-16-1-3-6-11-15-3G-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 16 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 30 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el á.mbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

~nRI,JJact2,rt~ru~tf!!1_I1J?!.IJ.~r!L~~.J)esarroiío ~ -- .. _- .•. _--_ .•.•.•. _ .•.•.•. __ .•.• _.- ---., .. _-'.---, .. --_._---.-- -- ... ---- -_ .. -- - •.•.. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnica-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Q!:ganización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

jusJífí~ón \ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto particlpativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de aseQurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

\ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
resupuesto participativo correspondiente al ejercicio fisca12015. 

Tr~!l'!Y~Ii~aa \ 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población. por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

ACciones ~ 

1 



Num. Denominación de la acción " Unidad de Cuantificaéión Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. . 

1 Aplicar las uRecomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jomada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unldadde . Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*0.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*Q.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*lI 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Participativo del tiercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados~ 1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *TpJM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales. durante Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~.~~"ªe'los'n(ilca~2res -
Núm. Mela Unidad de medida 
Meta . 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre tos proyectos específicos que reunieron los requiSitos correspondientes. Documento • 3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 



de " Costo 
'gaslo '. , 

. 

ler. 2do. 3ro. " 410. . 

~ a~ ~ 
-ó. JO 0.00 0.00 

a. ;.00 o. JO 0.00 0.00 
3000 1.0 O.JO 0.00 0.00 
4000 0.60 0.00 0.00 o. 00 0.00 

5000 0:00 0.00 0.00 0.1 00 0.00 
6000 n.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Toi8I 8. f.ijiJ 0.00 0.00 0.00 

I );latos so!íl'iÜa elaboraciÓn ª.),,")!;CHv¡lía<jJi!!íliíí.c¡ona.l , 
Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembref2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a 

01:54:21 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (URl: 16 arganos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 17 Distrito XVII 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Ana Lilia Lara Carvajal 

--- -- --- - -- - .. ---- - --
[n ,~tiil<;la~, ~tIJ~~t9~ai "., 

CG·UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 
24AOOO-16-17 -1-3-6-01-01-51-18-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 T 17 1 I 3 r 6 I 01 I 01 I 51 I 18 101 r 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de los proaramas institucionales. 

I ,VínculaClón con el flan .GeneraJ de Des,!rr9Iio:~_"_" ----"-- -_ .. -- - -- -

Objetivo estratéalco con el que se vincula 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos Que garanticen la óptima oDeración V funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 

d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

¡ JüStlfjca~)§n - \ 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación clvica, organización y geografía electoral, 
Que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto. a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
pennanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e Instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación cfvica, difusión de la cultura democrática apo o coordinación a los órganos de representación ciudadana 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Linea! 

POblaciónoor atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 -, 13 - 20 I 21 - 61 > 62 Total 

O I O T O I O T O O I O O I O I O 

\ 



-- -_ .•.• - ....... ..... _- ._-- ---- --- ---- - ----- ------ ---- --
I A,,!?"~l9.!I~~ ~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Tolal 
Acción medida flsica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección DistritaJ, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distñtal los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Ll!iíll§ii!or.s aoJa_s aS!ilo!1~~~ ___ . _________ .. _________________ _ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada "0.083 

/1 reunión programada para cada mes 
'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

·0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0_083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado "0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

I M.etas delos lildlcago!'.!$ ~ --- - --- -- -- _._-- - - _. __ . 
- - -

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los ÓrQanos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales. técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración V el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

_ .•.............. - ... _._.-. 

t=.eLe .. ~YP'uesto \ 



1- _g~;í~de Costó , 
~ -c- 2do. ce 31'0.' ... 4to. 

1000 3,981.805.00 870.277.00 877.496.00 
2QijQ g500:50 
3000 "'497:80 .00 L804.00 121.501.00 
4000 LOO 0.00 0.00 0.00 0.00 

5000 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0:00 .00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 ~OO Toiaf 1- 1.476: .00 

LP~t05 sobilli!i!i!boraci?in de¡iAiiii0ª·';¡Oñ$iI¡ucion.' \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logfstica y Apoyo a 

01:14:30 p.m. 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

I i!esponsables ~ -_._------- ---- _._- -- - -- - --- .- --"-- ""--.-.. ...... _--_."._,.' .. '----'".""""'-," . ".'"."."-,-- -" ....... _. ,', .•. _-_ .. 

Unidad responsable (UR): 1~ Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 17 Distrito XVII 

Enlace administrativo: Coordinadora Oistrital, Ana Ulia Lara Carvajal 

-'."... - --,-,-, ...•.• -.... ._--_ ..... _ ... ",""""'" , •.•.•.•... "., .. " 
LACtrvlaád InstitucIonal , . ~"-"-"-""", .""~'d"'~ __ "~ • ,". 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-5R-At-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-17 -1-3-6-11-1 &-31-25-1 01-01 L A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 17 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 31 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

C'7ins.'!!;I.clon con el !!iaaJll¡~.¡al:i!e !!!sarrol!J1 " ____________ _ _____ .·e·_·_ "., _.- .•.•.• - _ .•. - --- - --

Objetivo estratégico con el que se vincula 

04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Línea estratégIca con la que se vincula 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana, 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en anos no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico~normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 

25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el o~etivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

\ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los Que se aplicarán los recursos del 

presupuesto partici ativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Transversalf4ad \. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Lineal 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O J O L O L O J 

\ 

• 



Num. Denominaéión de la acción'· 
. . . 

Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción . medida física ,Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las -Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos EspecIficas 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital. al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

servicIo transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Efrcacia=L 'Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"0.33/ 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados*O.33 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacla= documentos elaborados"1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados"1/ 

Ciudadana. reportes programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L "TplM"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital . 

.... ~!!'ªi'ª~·lo..,ndi"aªores 
Núm. .•.. 

.. Meta Unidad de medida 
Meta . . . 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 InteQrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especlficos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

¡ 



r ' ae . ,,¡:- -Co.t~. " . ,." .. . ... ... 

gasto ..... ,. ¡ 1er. . 2do. 3ro. 4to. 
1000 00 0.00 0.00 0.00 0.00 
200D 0.00 0.00 0.00 

"3 0.00 .0:00 (foo 0.00 0.00 
4 00 0:00 0.00 0.00 0.00 
5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 0:00 0.00 6:00 0.00 0.00 
7oiJO D.iJO 0.00 0:00 0.00 0.00 
rotal .0 0.00 0.00 0.00 

¡ ¡ Datos SOl,:re: la elaíi!irll.c.).R.!LMJ!\ACtlvldadlns.t!ty.!'ig!!.@I::::\"" . 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembref2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastian Perseo Vázquez Juárez, lider de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logfstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01:54:31 p.m. 

( 

j 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Oesconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 18 Distrito XVIII 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Andrés González Femández 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-18-1-3-6-0 1-01-52-18-1 01-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 18 1 3 6 01 01 52 18 101 01 
enominación 

Operación en el ámbito distrital de los pro ramas institucionales. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supeIVisi6n, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima o eración funcionamiento del1EDF. 
Unea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones polfticas, capacitación electoral. educación cívica. organización y geografía electoral. 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de Jos procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos a licables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación clvica, difusión de la cultura democrática a o o coordinación a los órganos de representación ciudadana 

\ ----->~. -~~~------
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13-20 21 - 61 >62 Total 
o o o o o o o o 

, 



- - ---- ----~---~-----_._------

" A~c1o~@~ ::::. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida flslca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital. a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01101 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01101 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

t:=lni:licadores de: I.as acci1ID!s \. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M"Tr Mensual 

con fas funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
"0.08311 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/MoTr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados "0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. "0.041/1 informe programado para 
cada mes "0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L "TplM*Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado "0.083 
11 informe programado para cada mes 

'0.083 

1: letas c;I_It:m:!i. jnªlcaClo!:.!s .~ _ .. - --- - --
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos V de informática. Solicitud l 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

- - -1 



i ;, Dato$.so!>OOPA!i9raclon ªe 1~.Aclixi!!l',¡I1ñStl!u~¡onal jiiiil' 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

I 

01 :14:49 p.m. 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

h ,';. ReSpO[!S<i§'jes '~" :l!. -- .. _- ._._--_.- - --- ____ .0. ___ . ____ . _ .. ______ 
- - .0 •• _. __ ••• __ • ____ o. __ --------- -- ._--~--_. ------ _. -

Unidad responsable (UR): 16 Crganos Oesconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 18 Distrito XVIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Andrés González Femández 

L:Aetfvfdai:llnstitucronal \. -- ~~ .-._~- ~" .. ,.,-,-,~,- -

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-18-1-3-6-11-15-32-25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 18 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 32 I 25 101 I 01 

!Denominación 

Ioperación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

btÚ·'iiI!~~-'!~!lI!1191l.( l.ñ:G.neral:ae-¡¡¡¡ .... rroli.'! " --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnicxrnormativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Particioación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto artici ativo corres ndiente al e'ercicio fisca12015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

e 



'Nüm.~ _.A:~;~~~~ ,.';' ~enoíni~,ació,n:~é ~~,aAc,i~ñ~-· , Unidad tlé CuañtifiéiCiórt Periodo de-éJecúClón «M.·,_ ProgramaCión _.~" 

Total 

Acción ,'" "",<',¡:' '¡,¡;","::', ::,,'¡," ' medida : , física : ," Inicio '.' : Fin :', 1er. 2do. 3er. 410. , 

1 Aplicar las uRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especfficos 
en las colonias y pueblos originarios"_ 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana_ 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital. al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015, 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 selVlCIO 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jamada Consultiva. 

Indicadores de ¡a.'acc@nes 

Núm. Denominación del indicador Unidad de .. I Fórmula de cálculo ... , Periodicidad Enlace 
Indicador ,.. " , cuantificación . ... 

--" 
1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia~L *Tp/M*Tr Anual 

programación y distribución del material destinado a la Eflcacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*lI 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'''Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia::: reportes efectuados*11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 

Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia~L*TpJM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~¡t81(dÚ9.S jrl'l!l.~ms -_._._ ..... __ ._--_._- ". _._._._. --_._._-_._'_., 
Núm. I ;.:;¡::;':'.:C:E.: "'M~ta " " 

Unidad de medida 
Meta '", .. : . ' ' , . ", ,'", "', 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento ( 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

----------_._._-._-



I-A)·~ batO$ sob}~Ja¡fAbomCi9~n d§Jm.tiJ,ª!ª")ñS:~I[clojjal W, 
................... .. _ .. " 

-_._ .. _--- ._-"-"------

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Llder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

.c 
01 :54:41 p.m. 

1 



Unidad responsable (UR): 
Responsable operativo (RO): 
Enlace administrativo: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

ERATIVO ANUAL PROGRAMAOP 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

----_._--- -

16 rganos Desconcentrados (OD) 
1 9 Distrito XIX 
Coordinador Distrital, Corvalán Hildebrando Gaytán Cas as 

.... ... .... .... _ ..... _ . ....... 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo 

24AOOO-16-19-1-3-6-01-01-53-18-101-01 I S 
I Ejercicio 

I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Progr amática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R S R I Al I PP FF I TG 

24AOOO 16 19 3 6 01 O 1 I 53 I 18 101 I 01 
enominación 

peración en el ámbito distrital de los ro ramas institucionales, 

_ .•.•.•.• -.. _ •.•.•.• -.. _._ ... -.-.. __ .. -•.•.•.•.•. __ .•.• -....... __ .. _-.-.-.... _ .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehace r institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación funcionamiento dellEDF, 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de direcci ón, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de ca municación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
18 Pro rama General de Organización y Funcionamiento. 

. " ... "." -_.". _ . 
:, 

oral, educación cívica, organización y geografia electoral, El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones pollticas, capacitación elect 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 O 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen I 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos d 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se p 

irecciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 

os vinculos requeridos de información y de recursos que 
e eficacia, De igual forma, mediante la retroalimentación 
erfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 

normativos aplicables. 

•.•.•.•..•.•.• ..... _. __ •.•.•. - ..- ---_ ... -

amas institucionales, las actividades relacionadas con la Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los progr 

educación cívica, difusión de la cultura democrática apo o coordinación a los órganos de representación ciudadana 

_ .•.• _._ .. _ .•.• _ •.•. _._ .. _ •.•.•.•.•. __ ..• -... -•.. _ .. _.~ .' .. -•.•. _ ......... -..•.... 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Línea] 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 >62 Total 0-12 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O O o O O O O I O I O I O 

I 

,. 
t 



--"._ .•.. _._._._ .•.•..... " -----"' 
_._._ .•. _. ..... _._._._._._ .•.•. _ .•.. 

~cj;jon~!'. ~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Tolal 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales. Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informatica de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L o.TplMo.Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia;;; 1 reunión efectuada *0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

·0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=LoTp/MoTr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
°0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M"Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
°0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicltudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informatica de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. ·0.04111 informe programado para 
cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/MoTr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado ·0.083 
/1 informe programado para cada mes 

°0.083 

I MOlas í!!flos Qi!!21!(!oms ~ •. _-_ .. ---.-.•.• -- -- ~_._. __ ._--- . ~ ._-_.- ___ o • - ._- ._--_.- _._--
-~ _. - -- _._-

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la Integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe \ 

~ ,. 



. 'gast~ ae 
.. ... <;osto 

1e •. 2do. 3.0. 4\0. 
1000 3,949,342.00 87' 1,329,105.00 
2000 1 ! 1,500.00 1,500.00 
3000 685,69 00 167,811.00 16,·,81 1.00 181,567. O 
4000 1.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 O. lO 
6000 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,658,679,00 1, 1,512,172.00 

c:.J:2!~~ sobre la..!1!h~)raci6n de la ACijviijad In~!U'ycio ... ~.al \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y fiona de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

.C; 

01:15:08 p.m. 

l 



I 

l)IEDF 
MTfIIJIOW~ 
CEt ~mro RDElA! 

ReSpon~~§'íes ~ 
Unidad responsable (UR): 
Responsable operativo (RO): 
Enlace administrativo: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

---- . - -_ .. -_. 
~--

_. -_ .. --- _ .•.•.• -_ .•.•.• . •.•. __ ._-_ .•.•.•.•. __ ._ .. _-- .. ,., ...• " .. ---'., . " .. -,-," --".,.'-,--'-, --_ .. ". 
16 Órganos Desconcentrados (00) 

19 Distrito XIX 
Coordinador Distrital, Corvalán Hildebrando Gaytán Casas 

~Y¡iíad lnstifficlonal \. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-19-1-3-6-11-15-33-25-101-01 T A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF T TG 

24AOOO I 16 1 19 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 33 I 25 101 I 01 

Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

. ... 

I \lJ!!~\l.La!1.!iíit~D_ei~l:añ:qenera! ae:.!lesarro!lo ~ - .- - -- ~ - ~ - ~-
_ .•.• --_ .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la Implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo Que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 PrOQrama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto particlpativo para el afio 2015. 

\ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 

presu uesto participativo corres ondiente al e' ercicio fiscal 2015. 

íraDsYe~lidad " 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Tolal 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

" 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción . ..., ·.···i . ,. medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distrita[es, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*Q.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*Q,33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados~ 1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia::L*Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*lI 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital, 

~~~~~·I2.!Jn¡¡i~I!!'J:l!§ -- -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a [a difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes, Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales, 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento l 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrltal. 

Pre5URye~tP~ .. ~ __________________________________________________________________ __ 



'de" I " '. . Costo, . 
. , . ' . .. . . . , 

gasto, " 1.r. 2do. 3ro: ' .. " .. " 4to. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000' 0.00 0.00 0.00 

3600 o. 10 0.0 0:00 0.00 0.00 
4DoO o. )o 0.0' 0.00 0.00 0.00 
5000 0.10 0.0 0.00 0.00 0.00 

6000 0.00 0.00 0-:00 0.00 0.00 
7000 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 
fOlal 0.00 0.00 0.00 

L:J1.lt ~.º~"'§9~a e a._>ºmC)O~jt,a ",L~~._ns_l.", e ~r;t~ b 'I~b , i:I I ACtl'd al t'tu I 1__"''. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10JSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y tima de quien elaboró: Claudia Sebastian Perseo Vázquez Juarez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y finna de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

01 :54:51 p.m. 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

"" ~, ''''~_._',",,~,~''.,", ._ •.•... -.. __ .. ---.. -.•.• _ .. _---_.- -_ .•.• - ---- --- ---- --_.~- --~_._--- ----- ------ ---- ---- --- _. 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 20 Distrito XX 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 

..... _- .. . ........... - ..... . ........ _---_.-_ .. _-- -------- ---------_._- --- -- --- --- -- -- ~- ----- ---.-
LiJ!~.tY.J.it!!d !t't!!!it.~,~tº.!1~1 fu '-á.- ), 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOQO-16-20-1-3-6-01-01-54-18-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24A000 L 16 I 20 1 I 3 I 6 1 01 1. 01 I 54 I 18 101 I 01 
Denominación 

~eración en el ámbito distrital de los p~ramas institucionales. 

II&lS1ncuiaclon con elPlan" General de ~rrollo~ 
,,"._.~~,, ",q.,-"._".-,.., . ,.,_ . 

""-~ 

, -- ---- - _. --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones pollticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografla electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejeCUCión de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación clvica, difusión de la cultura democrática y apoyo coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 
Línea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Tolal 

0-12 ~ 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

, 



... -_. . ... - . -- --- - -- .. - . . _-_ .. ... -. - _ . .....•. . .. _- .... _ . ...... ......... . _ .•.•.• ....... ....... .... ..•.. 

, Ac:i:lsmes :::. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informatica de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

C)j¡¡ñdª"i~ca~d~ore1i.¡¡s;::d¡¡;e;:'_¡¡la!!sDa;¡c'fc:¡¡¡o~.n~J¡¡!§r._=~:::.,,-_________________________ . _______ _ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia'L 'Tp/M'Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada ·0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

·0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia'L'Tp/M'Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
·0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia'L'Tp/M'Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados ·0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia'L'Tp/M'Tr Quincenal 
requerimientos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 Informe elaborado 
la Dirección Distrital. ·0.041/1 informe programado para 

cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia'L 'Tp/M'Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia:;; 1 informe elaborado ·0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0_083 

I '!!!a.Ji...~ los InalcaClO!l!S ~ _. _._- .- _ ... - _ .. _. _ .. _._-_ ..•..•.•................. _ .•.•.•.•.•.•.•.•.....•.•.•.••• 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 Informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 

( 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

C:PreSURuesto '. 
1-



Capítulo ~. Costo . Programacion 
gasto. 1er. 2do. . .. 3.0. • .410. . 

1000 3,947,403.00 862,861.00 870.056.00 885.912.00 1,328,574.00 
2000 23,646.00 19,146,00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 558,536.00 136,023.00 136,023.00 136,713,00 149,777.00 
4000 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 
5000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 
Total 4,529,585,00 1,018,030.00 1,007,579.00 1,024,125,00 1,479,851.00 

",.,i)",,9S so re,~ e.!t ori!SI n e a VI a ns uClona 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10JSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre I cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

c; 
01:15:33 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

bl \. 9$p-,on~a os 
-'"- _" ----" ,,,-_."-, -",,,---. """ -,." .,,---."- " -_ .. " ... " --,,-,,-- -'---,,-- ,,-_._-" "-"-_.,,--------,,,- ._--- "" --" 

Unidad responsable (UR): 16Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 20 Distrito XX 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 

~~~" """---;;;.;,¡-" " "--- ""-"--"" " """"" " "" """""""" " "-"" " """--"""""""""""" " """""""""""" """""""-""--" " """"""" """"""""-" " """"""" " "" --" "--" "-- "-- "--" 

ACtfVld ¡lÍn fíu 'ñal \. I a ""Ji l_ elo 

CG-UR·RO·FI·F-5F-R-5R·A1-PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·16-20-1-3·6-11·15-34·25·101·01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 16 I 20 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 34 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

I ~Incu.iadon con ej~r¡n~en!r.~j it,[J',,!!.~~rr.9n9 '\ - --- _ .. "-,,,.,, .. ,,_.,,. -".".",,, . 

Obletivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor~Qobemanza. 
linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 

a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Oraanización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

JuSliflca<¡j~n \ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especifiCos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el obietivo de aseaurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

\ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los que se aplicarán los recursos del 
presu uesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

T!]ln5Ye~!aJlih'lj \. 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Uneaj 

Población nor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13·20 I 21·61 I > 62 I Total 0·12 I 13·20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O r O I O I O 1 

CfiCEiones \ 

( 



Num. DenominaCión de la acción 
. ~ •• y 

Unidad de CuantificaCión Periodo de ejecución Programación Total 
Acción . medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

servtClo transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L-Tp/M·Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.33/ 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados·O.33 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1f 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L ·TpfM·Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados·1f 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Efrcacia=L +Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados·1f 
Ciudadana. reportes programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las . Eficacia= reportes efectuados·1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

,,~e~¡r~.·tQ$'i!~ª[<'J1¡¡.!!rS!' - -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de PartIcipación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requiSitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asf como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. \ 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distrttales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



-- ." 'gaSI~-~e-' Cóslo . . ~ . .. . . ..... .... . ... 1er . 2do. ·3ro. . l··· '·410. • 
1000 0:00 0:00 0:00 0-:00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 

3000 0:00 0.00 0.00 0.00 1.0 
4ciOO 0:00 0:00 0.00 0:-00 ).0 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 1.0 
6000 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0:00 000 0.00 0.00 000 
Total 0.00 0.00 0.00 

I 'Datos sobrela:elabºraclºn:d~ la IActlvldad InStit~uclon~i " 
Fecha de elaboración: Martes 10lSeptiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Romáf\Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logfstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

t 

i 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Órganos Oesconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 21 Distrito XXI 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Alfredo Morales Gómez 

ACt' id d iñ lit . ,y ª-.- ns ,,~CI~I)-! 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-16-21-1-3-6-0 1-01-55-1 1>-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI 1 F r SF T R I SR I Al I PP FF 1 TG 
24AOOO 1 16 1 21 1 1 3 1 6 1 01 1 01 1 SS 1 18 101 1 01 

Denominación 

bperación en el ámbito distrital de los proaramas institucionales. 

~~_ .. , ~=~. -. . "" _ .. _"-"-"---, .. "" , ... -.. -._.-.-•.....•.• -._.-•.•.•. .-._--.-.-.-..• __ ....•. _._-_._--_._-----------------
Obletivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección. supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que aaranticen la óptima operación y funcionamiento del I EDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d} Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de 6iTI"anización y Funcionamiento. 

L;!ustificac!§n , 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación c/vica, organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de 105 criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aolicables. 

. . .. 

L:QJi}!!ivo espJiEMco \ 
Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación dvica, difusión de la cultura democrática apo o y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Transversailaad \ 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Lineal 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 1 21 - 61 I > 62 1 Total 0-12 1 13- 20 1 21 - 61 1 > 62 1 Total 
O 1 O -1 O ., 

O 1 O ., O I O O 



.. -. .. .. .. - .. . . - .-- -- . _ .. -- _ .. -- -- •... - ...... . --.. -................. . . .. • __ o 

I ~ci9nes ::.. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31112 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital. a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31112 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 infame elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M~Tr Quincenal 
requerimIentos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 infonne elaborado 

la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 
cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM*Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 
/1 informe programado para cada mes 

'0.083 

I iIi.¡¡¡. iI. 195 In~lcaao,,!!! ::.. . .. -- -- --- . _ .. _. _ ...•.. -.. _ .•.•.• _-.. -_ .•.• ' ... _--•..... _ .. _- .•.• -... ,. -_ .. - ..-.-... -...... ... -.. _-_ .•. _ •.•.•. . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento \ 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integraCión y el funcionamiento de la Dirección Oistrital. Informe 

. . 

t::rii!H~~o \ 
., 



Capitwo de Costo .. Programación 
. ·.·gasto· .. l······ .' '.' 1er. -:- 2do. . 3.0. . .. . .•.. '. Mo . 

1000 3.931,112.00 859.559.00 866.800.00 882,463.00 1,322,290,00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500,00 1,500.00 
3000 394.646.00 95,124.00 95.124.00 95,810.00 108,788.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,349,604.00 973,829.00 963,424.00 979.773.00 1,432,578.00 

L.r;¡a!~.s06.e !!!ila!>.ora<;l6n ~;¡a Actívia.i!fñsHiuc!onai "\ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

01:15:54 p,m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (URJ: 16 Órganos Desconcentrado$ (00) 
Responsable operativo (RO): 21 Distrito XXI 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Alfredo Morales Gómez 

'" , VI !'.. n$, e on~ ,1: 
, 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-21-1-3-6-11-15-35-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 21 1 I 3 1 6 I 11 1 15 I 35 ¡ 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

tK."lln.9ylaclón:s:g.n' ~L'P1~~ __ Q.!.'!P!ª1 ~i(je~rroJjo fl 'd.%\ ._- -_ .•.•. - •.•.•.•.•.•. •.•.•.•.•.•. , .. _ ......... _ .•.•.•.•.•.•. _. __ .•.• _._--_ .•.•.•.•.•. - •.•.•.• -

Obletivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acci6n con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fisca12015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el obietivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el aFio 2015. 

-- --
llIiIlliil2!ili!bvo 'esPihl!i90 !J!i!m!., 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto partici ativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015. ~ 

_J¡¡;",;,y~ffi!j.a¡¡¡¡¡¡a. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población nor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O .. O I O I O I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Pio'g'ramación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las -Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de [a Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de [as solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva . 

• IiIjI[ojn¡¡ld!!1)c~aifd!2o~rei¡].~¡O·'!iª¡i1J:a~.Ji.!li"'a~cª,.!i¡¡.l9.o.ii~;!sillll"' ______ . ___________ .. __ ~_" ,"_.~ 

Núm_ Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia:;L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia:; listados elaborados·O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Efic8cia=L ·Tp/M~Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia:; documentos eJaborados~1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia:=l *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*11 

Ciudadana. reportes programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia:;L ·Tp/M"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de [as Eficacia:; reportes efectuados·1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados~1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

~l!,iaJ!"íi.:!º-~'!nal~~!l'j¡ -
Núm. I . Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Int~grar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Oistritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

III~p~-&~$~q~p--~ui~~t~o~II~ __________________________________________ ~ __________ _ -----



-~~;i~~e •• .;..~~sto •........ 
...... -'. 

---
-:¡¡;r.- ~ • 3'0. . . -- 4to ... 

1050 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
2oDO -0:00 0.00 0,00 

3000 00 00 0.00 0,00 0.00 
4000 1.00 ).00 0.00 0,00 0.00 

5000 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0:00 0:00 0:00- 0,00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
TOtal 0:00 -0,00 -0.00 

LOalqs §9breIÚ!aliorac;ónªe)a í\al~ldad: Institucional " .-

Fecha de elaboración: Martes 1D/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Llder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. LogIstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01:55:14 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 22 Distrito XXII 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital. Luda Pérez Martínez 

0_- •••• " •••• ___ •••••• "_ _ •••• ___ ~ ~ ___ o ___ ._ •• _____ • __ • ______ •• ______ ••• __ • __ , ____ •••••••• 

WrActividaCf InstitüCíonalAi";-'~ _o .. ~_ ~. __ . ~'._. __ 
Ccc " '''-r 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-l6-22-1-3-6-01-01-56-18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR 1 Al 1 PP FF J TG 

24AOOO I 16 I 22 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 56 I 18 101 I 01 
¡I;)_l!!nominación 

!operación en el ámbito distrital de los programas institucionales . 

• t.WJ!!~1i.!~g!PJl'pgn ~r!flan~e!leul ªe Desa!roito~?~ - -_ .•.• -- ... ,.-- "-" - ••• ,._>-0.._,_ .. -.-.--_.--•. "-" _ .-.- •.. _- --_. 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que Qaranticen la óptima operación V funcionamiento delIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección. supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación clvica, organización y geografla electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecuci6n de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la , 
educación cívica, difusión de la cultura democrática yapa o y coordinación a los órganos de re resentación ciudadana. 

i ransversaJldad' 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la Unea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13 -20 L 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



-- -- -- ------

CIO!!~S 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida tislca Inicio Fin 1er. 2do. Jer. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01101 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01101 31/12 3 3 3 3 12 
Oistrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01101 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia:;L *Tp/M*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia:; 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia:; 1 infonne elaborado 
*0.083/1 informe programada para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia:;L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia:; 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 infonne programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia:;L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia:; 1 informe elaborado 

la Dirección Dlstrital. *0.041/1 Informe programado para 
cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia:;L *Tp/M*T r Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado ·0.083 
/1 informe programado para cada mes 

'0.083 

.. 

I ge§s al los Indl~~are ... s '\ -- .. -- •••••• _- _ ••• _._._. -_._-_. " "_"o" ... ', .. --_ .•.• , •.•. ,."., .•.•.• _ ... .. . '"." " .•.•.• ".""_ ... - "_._.,,--_ ... _ . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Ón:¡anos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integraCión y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

_. - - .-
r=pres!-mue&.to \ 
! . -1 



Capitulo de COSto .. Programacfón 
l· .. ·ga5to 1er. 2do. .. 3ro. 4to. 

1000 3,948,621.00 863,160.00 870,366.00 886,211.00 1,328,884.00 
2000 23.646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 633,704.00 154,815.00 164,815.00 155,505.00 168,569.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,605,971.00 1,037,121.00 1,026,681.00 1,043,216.00 1,498,953.00 

COa!ºs o¡pbre !"labor¡lcl!Í.~ ¡¡¡¡ la Aiiií"yTd.adl!!l'tituclonal \. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10tSeptiembref2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Llder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Romén Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

i 
01:16:12 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

t::!l .. -R===b"'I".".. ........ ' !§RctnsA. es -- -- -_. -- -- -- - -- - --.-......... "" +. __ •••• -- •.•. " .. . ' .... -, ..... '"',, .•...• "'.' ...... -,,_ ...... 

Unidad responsable (UR): 160r9anos Deseoncentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 22 Distrito XXII 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Lucia Pérez Martínez 

..................... ....... ..... -_ .. •••• _- ____ o - .. - - -- - - --- _ .. _ ... ... ... _ .... ........ •.•. _-

I Aélfvld3(flñStitucionai ::::. 
CG-UR-RO·FI·F-SF·R-SR·A1·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·16-22·1·3·6-11·15-36-25·101·01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG T UR T RO FI T F T SF T R T SR l Al I PP FF r TG 

24AOOO I 16 I 22 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 36 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ambito distrital de las etaDas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

t::.Vlnculac16n con el r>r.ñoeneraf de.D~~i!!'S!U'!::::::::'" ,." ._,_ .... , ._.~ .. - ",...."-_ ..... '"-~"~...,----_.""',.. ,,"- . ------.. __ ._-_ .•. _--_ .•. _---_ .•.•.•.•.•. __ .. __ .•.•.•.•.•. __ ." ..• , .•.•.•.•.• _- .•.• " - - -_.-.-.-- --_ .. _-" --_ .. _-----_._- --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor aobemanza. 
linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acci6n con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

justifi~!9J.l 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de aseaurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el oresupuesto participativo para el año 2015. 

\ 
Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 
presu uesto participativo correspondiente al e·ercicio fiscal 2015. 

nansv.rsa¡¡d~ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Un~a! 

POblaclórlDor atender 
Muieres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21 ·61 ,- >62 ,- Total 0·12 I 13 - 20 I 21 ·61 I >62 I Total 
O I O ,- O ,- O I O I O I O I O I 

::::. 

e 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción .. ..··.i·, 'L "'." _' _= ' medida fisicá Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originariosn

• 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo .. Periodicidad Enlace 
Indicador .. .. . cuantificación . 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L'Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M·Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'T r Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Participativo der ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L 'T p/M'Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

!leta~~~1!Ií!lc.!lll.ºl!s ._---
Núm. I 'cc'c, ,'". ',?C--e", ."i" C·,· . C· "~e Mela Unidad de medida 
Meta .' .. j,t , .. c .. ;., ,.,: •...... .j". • 1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporCionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Pres.Yp~~o 



Capitulo· d~ Programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to; 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 1D/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 1D/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juarez, Uder de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a 
Órganos Oesconcentrados 

C; I 

01 :55:26 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

L:B_~w~pol'!!iAl?lE!§,~ .. ".,.,,,." .............................................. _ .............. _ ........... _ ................... _ .. __ ............ _ .. _ .. ____ ............. _ .. 

Unidad responsable (UR): 16 Órganos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 23 Distrito XXIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Miguel Ángel Romero Aceves 

L§t! Id iíl n . ill ,.!_I!!!J1)!.1 uClona . 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO()..1 &-23-1-3-&-01-01-57-18-1 01.()1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR ,- RO FI ,- F ,- SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 23 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 57 I 18 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de los proaramas institucionales. 

~Inc¡yl!!!i!~.'lcon elí!!im_q¡.n.~Iru:~J1Jí.,!'l!!'lO!!o ~ . .. .. . _._--- ---.. - .--- ---"-- ---.. -... _.-.. -.. -..... - .•.•.•. -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del Quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que oaranticen la óptima operación v funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones Que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEOF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de OroanizaciónvFuncionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas. capacitación electoral, educación civica. organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, Que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeno de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto. a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculos requeridos de información y de recursos Que 
permiten Que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación cívica, difusión de la cultura democrática apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

tr:a.nsversa!lda~ _____ ....... _ .. _ .... . 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
Líneai 

Población nor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 "1 13- 20 I 21 ·61 I >62 I Total 0·12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

, 



.................. ..•.•.•........•.•.•.. . ..... ..•... _ .•.•.•.•.•...• . ................. _ •..•.•.•.• .................... ................... . ............. 

lmiIf~ronesJI¡¡ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida· física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales. Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia~L'Tp/M'Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia~L'Tp/M'Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M''Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. *0.041/1 infonne programado para 
cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Mensual 

Dirección DistritaL Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 
11 informe programado para cada mes 

'0.083 

!.l~.'ile 1!iil:iiial(;lldo!3l! ...... _ .•.•.•.•.•.• - _ ...•.•.• _ .. _._ .•.•.• - ... __ ... _ ..... - ..... _ .. _- ... - •.•.•.• _ .•.•.• _. __ .. •.•.•.•....•.•.•.• _._ .... . . ._." ... 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunlón 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Oesconcentrados 2014 .. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre reQuerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Infonne 

. al ¡'SS ·r 'Mm$' mm .. &5 es 



Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró; Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :17:12 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 23 Distrito XXIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Miguel Angel Romero Aceves 

I ACtlvidad'hist;tucl"nal 
" -, 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 
24AOOO-16-23-1-3-6-11-15-37 -25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 16 I 23 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 37 I 25 101 I 01 
lDenominaclón 

Ioperación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana . 

.... 

l' :·;,ViI1CLu.!~c;,l6.!LC;:9.~L9J 'Plan-º!-l:n~!~l,ª!,~,$jIrroll.o :l. '" '" 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en aFIas no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especIficas en los que se aplicarán los recursos del 
presu uesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

líne~ 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 J >62 I Total 
O O I O I O I O I O I O I O I 

( 



Num. Denomi":;a;~ión de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción . •. ,i,,·, , < .,,> medida física Inicio '.' Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015, 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de 
cuantificación 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la 
programación y distribución del material destinado a la 
difusión de la convocatoria del Instrumento de 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo 
de las solicitudes de registro de proyectos para la 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana. 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de 
transporte proporcionado a los Responsables de las 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las 
Direcciones Distritales. durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

.e!t~7dru>.lIDª)!<l!!loreS 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia-l*Tp/M*Tr Anual 
Eficacia:;; listados elaborados*O.331 

listados programados+O.33 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia:;; documentos elaborados+1/ 

documentos programados*1 

Eficacia:;;l*Tp/M+Tr Anual 
Eficacia= reportes efectuados+1/ 

reportes programados*1 

Eficacla:;;L*Tp/M~Tr Anual 
Eficacia:;; reportes efectuados*1/ 

reportes programados*1 

Eficacia-l *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia:;; reportes efectuados*1/ 

reportes programados*1 

, . 

Núm. Mota Unidad do medida 
Meta , ,",,' 

" 
, 

~ 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

\ 



Capítulo de Costo 
-'-'- . ------, . ---- --- -- - -----,-_._ ... _-- --,-,-, . 

Programación 
",,--

gasto 1er. 2do. 3ro. 410. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8.326.00 8.326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

c:::tt~19.S sobre]a :e1aboracii>ri ªe ¡a2@ivlª"d )nSíltuc¡on.~ 

fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembrel2013 

Nombre. cargo y firma de Quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vazquez Juárez. Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de Quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, logística y Apoyo a 

01 :55:37 p.m. 

1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTlTUCIONA L 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 24 Distrito XXIV 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Maria Alejandra Aranda Tovar 

CÁCi1iiÍdail InstitUcional " 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-24-1-3-6-01-01-58-18-101-01 s I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clas Iflcacl6n Económica 

CG UR RO FI F SF R SR ~ PP FF I TG 
24AOOO 16 24 1 3 6 ~ 01 ~ 18 01 I 01 

enominación 
peración en el ámbito distrital de los ramas institucionales. 

_. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implem entación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima o eración funcionamiento deIIEDF, 

Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección. supervisión, fiscalización y eval 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Pr rama General de Or anlzación Funcionamiento . 

••• " •••• " '"o, .,. " ............................. , .... , .... ," .... , .. " ... " ....... . 

L2\!~1Lf'!9.~.c.!9n .. ... 

uaci6n de la gestión 

órganos centrales y 

geografla electoral, El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas. capacitación electoral, educación crvica, organización y 
que formulan las áreas. se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su r 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplica 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo Y seguimiento al desempetio de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueb 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional. se establecen los vinculas requeridos de informació 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante 

espectivo ámbito de 
ció" de los criterios 

los electos en 2013. 
n y de recursos que 
la retroalimentación 

permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distritaJ correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación clvica, difusión de la cultura democrática y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Transversalldad \. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Línea! 

Población por alender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O O 1 O I O I O I O 

• 



"c,,, :.¡ cJone.~ '¡c' 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales. Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia-L "Tp/M"Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a [a Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada "0.083 

11 reunión programada para cada mes 
'0.083 

2 Eficacia en [a publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M"Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
"0,083/1 Informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M·Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado "0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

-i :¡~"fdQl2.!f lnªl~aaores •• _._-_. _ ..... , .. _, ... . --_._-.----- ----.- - •.. -..... - ......... - . _ .•. _ •.•.•.•.•.•. . __ .•.• , .. __ .•.•.•.•.• ,~ .-.... ' .. ~, ........... , ......... _ .. - •.•.•.•.•.• ,_ .•. _ •.•.•.• -

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión • 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

TI'· . i . ~ "7 'V' li! -7== 



gaSI~O. 
\.0510 

.. 1.,: 2do. 3,o. "' 410 • 

1000 3,92, S5 ,72 SS1,605.00 1, 
2000 1,500 10 1,500.00 1,500.( ~ 
3000 13 ,07 131,079. 10 131,765.00 144,730.( 10 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 ).00 00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 00 1.00 0.00 ).00 
7000 

7~~ 
0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 1 1, 1, 

t:Jí!tos sobre: la elabQraclón de la .tW.!!it4!dfD"'itiY9ronal \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mar1ha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01: 17:30 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 24 Distrito XXIV 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, María Alejandra Aranda Tovar 

"--_ ... _ ........ __ ....•.•.•.. ---'._._._.""'---' 

~rvld~.Iñs'tLtuciona.1 \ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-24-1-3-6-11-15-38-25-101-01 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AQOO 16 24 1 3 6 11 15 38 25 101 01 
enomlnación 

eració" en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Partid ación Ciudadana. 

,------
Ob etiva estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor obemanza, 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana, 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participaCión 
ciudadana en alios no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana, 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana, 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatiVidad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejerciCiO fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el ob'etivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se e'ercerá el resupuesto participativo para el año 2015, 

\ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especIficas en los que se aplicarán los recursoS del 
presu uesto partici ativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13- 20 21 - 61 >62 Total 
O O O O O O O O 

~A!&lones \ 

, 

J 
~ 



Num •.. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
AccIón medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09111 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especfflcos 
en las colonia~ueblos originariosft

• 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14108 15109 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el Instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09111 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09111 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consutta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

serviCIO transporte a los Registro 1 09111 10111 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantJflcación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados"0.33 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *T p/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacla= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "TpIM'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados"1/ 

Ciudadana. reportes programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados"1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

~i!;ls·¡¡~'!o!l]lldlJ<l!.ªº!l'J' 
Núm. 'i, , ..... ' Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos eSPi?clfrcos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Dfstritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



. g~~t~de . C.' Costo" 
~ 

fe,: 2do-: .. . . ·3ro.·· .....,.,. 4to:" .. , . 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2500' 0.00 0.00 0.00 
3000 0:00 0:00 0:00 0:00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 0.00 0-:60 -0.00 0.00 0.00 
7000 0:00 0:00 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboré: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

c; 

01 :55:46 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 25 Distrito XXV 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Rolando Zavaleta Argüello 
______ __'.0- "" ______ .•. __ 

ru;;:Ai:tr'!i!!ad ¡nstituclonal ;< «"" 
~~ . .,.~"~~~'-,,",",,,~~"~"'" ., ~x ':0; 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-25-1-3-6-01-01-59-18-101-01 I S j 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR .1 Al I PP FF I TG 
24AOOO I 16 I 25 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 59 I 18 101 I 01 

~nominaclón 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

1i:*(iy!~~_s,i~.n"co.!l",~J.plan:Genera!~e:BesarroIl9 :tk·éí;:>. _. . __ ._----_._._._. __ ._-----_.~------------ ---~- -.".-- --.- ___ ... __ ............ __ ._ ••••••••••••• _ .. '.'.'.'.'0'_"".'.'.'.'.'.'."'" 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos qU~.9aranticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones pollticas, capacitación electoral, educación civica, organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfeCCiona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica, difusión de la cultura democrática a o y coordinación a los ó anos de representación ciudadana. 

"rransversaj¡ª~ª.¡b. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Lín~ 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



---- ~._- -_ .•.• _"-- _ .•.•. _-- -_._-- -~ ~ ---- --- ~-- ----- ---- ---~ ---- --
L-becfoll .. ~. ::::.. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cAlculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Efrcacia;L'Tp/M'Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia ~ 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia~L*TpfM*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia ~ 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia~L*Tp/M·Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia ~ 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados ·0.083/1 Informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia;L'Tp/M'Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de Informática de Eficacia:;: 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. ·0.041/1 informe programado para 
cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia~L*Tp/M·Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia:;: 1 informe elaborado *0.083 
/1 informe programado para cada mes 

'0.083 

I liIelí!! ª~ ig~ in¡¡¡ .. ªiims ::::.. . "."-" .•.• "._ .•.•.•.•.•••.•.•.•.•. _ .•.•.•.•. _ .• _-. --...... _"---_ .•.•.•. _ .............. -- .. __ ..• _-",,- "".- .•.•.•. - •••• _--- --_ ••••• _ ••• __ •• __ o 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión ( 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración v el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 



gaSI~de -COsía 
,"o •• - '.' , " ' 

iOOO 3:949 ,795:00 
2000 

JOOO' 50i :osDlo 
4000 0:00 
5000 O.OC 
6000 0.00 

7000 D.Oo 
Total 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembref2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

ler. ' 

19 ,146.00 

0:00 
LOO 

0.00 

0.00 
1,004,284.00 , 

, I " ,2do. , 

1,500.00 
121,653.00 

0:00 
0.00 
0.00 

0.00 
993,857.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

3ro. , , 

1,500.00 
1: 

O~OO 
0.00 
0.00 

0.00 
1,011 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Roman Álvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

, 410. 

<~ 1,500:00 

1: 
0.00 
0.00 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01:18:01 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Respo.Qsabl9S \. _ ..... -

Unidad responsable (UR): 16 Órganos Oesconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 25 Distrito XXV 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Rolando Zavaleta ArgOello 

Iyl_a n I uc ona 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-25-1-3-6-11-15-39-25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG 1 UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO T 16 T 25 1 T 3 T 6 T 11 T 15 T 39 -1 25 101 I 01 
Denominación 

operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

.. """""---- . '."'-"-- . "------_."-.-._- "_ ... -.-----. ---- " .•. _-.. -'---- .._-- --'------_ .. ---..... -
Obfetlvo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
meior gobemanza. 

Unea estratégica con la que se vincula 

03 Orqanización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 

a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

25 Programa General de OrQanización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el obietivo de aseQurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los aue se ejercera el presupuesto oarticipativo para el año 2015. 
........ . ... 

CQ.!!jeAvo '1.~!!!~-'~ \. 
Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al e ercicio fiscal 2015. 

\. 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Linea! 

Población Dor atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13- 20 1 21 - 61 I >62 1 Total 

O I O -1 O 1 O I O O O I O I 



Num. Denominación de'la acción =.~. Unidad de CuantifiCación Pei'lodó de ejecución ' Programación Total 
Acción .. medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 seMCIO 
Responsables de fas Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

Num. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados'0,33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Ciudadana. reportes programados"'1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L*TplM·Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados"'11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

. .. 
... '-1!t~e!tQ.~:lo.a.~t;.~dO[e§ 
Num. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento ( 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 

2 InteQrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asf como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

OpinIón para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



~·de COStO e ~ --c- .' ,. , , 

I .\ ·gaSIO·.. \ .. \' .,r··".. \. • •. ler. . 2do . . 3ro. 410. 
1000 0:00 0:00 0:00 0.00' 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 

3000 -0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 

}; o. -0.00· 0:00 0.00 0.00 
O. 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 O. 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

.J> so re .. ea ra n e 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Remán ATvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :56:01 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LR.spons.bles~ _.- .. ~ 4. " ,. ,,"_' • ---- ._ ... _.------ ... _---- ... _----- . .. ------ , . ----_._----- - -------------

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 26 Distrito XXVI 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital, alivia Rodrtguez Martlnez 

LActívrdad r~tltiícionar '" 
_.~-"",-~, o., ,.",-"." o' •• 

CG-UR-RO-FI-F.sF-R.sR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-26·1·:J.6-01-01·60·1 IJ.1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 26 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 60 I 18 101 I 01 
Denominación 

Ioperación en el ámbito distrital de los pnx¡ramas institucionales. 

. -----_ . 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer tos procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación~ funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supelVisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento_ 

-----------

L_J~st!!,,~clo!'_ \ 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación clvica, organización y geografra electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales. que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación cfvica. difusión de la cultura democrática a o o y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Transversau4ad "\-
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Uneaj 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13·20 I 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

\ 



- .. _._------- - --- -_ .•.• _ •.•. _. .. _._. __ . __ .. ....... _._._._ ..... _ ......... .... _._ .. _-_ . 

Pi tf _~_FI9nesl!¡ .. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31112 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
I por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación GrITa absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada ·0.083 
11 reunión programada para cada mes 

'0_083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia::: 1 informe elaborado 
·0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0_083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M"Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia::: 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados '"0.083/1 informe programado para 
2014_ cada mes 

'0_083 
4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Quincenal 

requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. ·0.041/1 informe programado para 

cada mes '"0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia-L '"Tp/M'"Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0_083 

/1 informe programado para cada mes 
·0_083 

Idül-!!Ií!lülít!w)¡¡alcadores .... _____________________ .... __ .. ___ . ________________________ . _____ . ___________ . _______________________ _ 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

r-01~~R~e=a~li~za=r~1~2~r~e~u~ni=o~n~es~d~e~c~o~or7d~in~a~c~i6~n~m~en~s~u~a~l~co~n~lo~s~f7un~c~io~n~a~n~'o~s~a~d~s7cn~-t~o~s~a~l~a~D~ir~e~~~i~ó~n~D~is~t~nt~a~L~~~~~ __ ~~~~~R~e~u~n~i6~n~ __ ~~ 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos documentos aprobados or el Conse·o General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 

4 Remitir 24 solicitudes uincenales sobre requerimientos materiales, técnicos de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Oistrital. Informe 

-------------

'-+x--_ - PWZT7 # t ¡ 



;;~;rt~ de 

1000 
2000 

Cosió 

5000 0:00 

7000 0.00 
Toi8I 

1er. 
870,817.00 

1! 

0.00 
0.00 

0.00 

LDI .. _'ª os sq re a ~a .9.!fi_c lb n e a VI a ns uClona IOn d I ACtf 'd d I III ;'Qña I 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre12013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

0.00 
0.00 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Llder de Proyecto 

1 

3.0. 

1,500.00 
117,763.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

410. 
1,341,040.00 

1,500.C 

0.0 
0.00 
0.00 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

i 
01:18:16 p.m. 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 26 Distrito XXVI 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital, Olivia ROdríguez Martlnez 

CG.lJR·RO·FI·F-5F·R-5R-AI·PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO·16·26·1·3-6-11·15-40·25-101-01 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 26 3 6 15 40 25 101 01 
Denominación 

peración en el ambito distrital de las eta as de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

\. --------------------------------------------
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
me'or gobemanza, 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 O anización de procesos electorales y de participación ciudadana, 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales, 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participaCión ciudadana, 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Pro rama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Partici ación Ciudadana, 

\ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el ob'etivo de ase urar el derecho de los ciudadanos ara definir los rubros en los que se e'ercerá el presupuesto participativo ara el año 2015, 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al e' ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13· 20 21 ·61 > 62 Total 0·12 13·20 21 ·61 > 62 Total 
o o o o o o o o 



Num:' Denomh,ación de la acción·- Unidad de Cuantificación Periodo -de ejecúcióri PrlJ'gramación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento. en el ámbito distrital, al Documento 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la 
programación y distribución del material destinado a la 
difusión de la convocatoria del Instrumento de 
Participación Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo 
de las solicitudes de registro de proyectos para la 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones 
Distritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo del ejerCiciO fiscal 2015. 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de 
transporte proporcionado a los Responsables de las 
Mesas Receptoras de Opinión. a través de las 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

Mela 

3 22109 09/11 O O 

1 14/08 15/09 O O 

1 01/10 09/11 O O 

1 01/11 09/11 O O 

1 09/11 10/11 O O 

Unidad de Fónnula de cálculo 
cuantificación 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= listados elaborados*O.33/ 

listados programados*O.33 

Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr 
Eficacia= documentos elaborados*1/ 

documentos programados*1 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= reportes efectuados*1/ 

reportes programados*1 

Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr 
Eficacia= reportes efectuados*1/ 

reportes programados*1 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= reportes efectuados*1/ 

reportes programados*1 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

r-~2-1r.ln~t~e~r~a=r~u~n~co~n~ce~n~t~ra~d~oic~u~a~nt~it~a~tivo~~so~b~re~lo~s~ro~e~c~t~os~e~sp~e~c=ifi~,co~s~u~e~r~eu~n~i~er~0=n~lo~s~re~u~is~it~0~s~co~rre~s~p~0=n3d~ie=n~te=s=.~~~r-~D~oc~u=m~e=n7.10~~1 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento , 

recepción de aquetes en las sedes distritales. 
4 
5 

Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Documento 
Documento 



I 

· .gast~ ae . .• <.Oosto ••• 
ler. 2do. 3ro. 410. 

1000 ).00 o.oc 0.00 ).00 00 
2000 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 10 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 10 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 10 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

oíllos s9~re)a elabOraclón:de I.:&i!íifcla.dlnstltucional \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Sepliembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

I 

01:56:13 p.m. 

1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Lhe5pon5able5~ .. , -- .. ., ... , "- . --_ ... _._ .•. _--_ .. _-_ .. _._----_._--"--"-"_ .. _-_."- ._- ._-- ----- .- .- . -- -- -

Unidad responsable (URl: 16 Órganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 27 Distrito XXVII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Mauricio Muciño Muciño 

..... '_.,", .... .... " .. _ . ...•.. "-" .. -" .....• " .. ..... _ ... . __ ............ -._ .. --............. _- .. --•.•....•.•.•.•.•.•..•.•.••.• .•.•.•.•.•.•..•.•.•.•. 

I ACI!vldalí1ñstI!.uclq!'.aj ~ 
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-27 -1-:>-6-01-01-61-18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG T UR T RO FI I F T SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 27 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 61 I 18 101 I 01 
Denominación 

bperación en el ámbito distrital de los orogramas institucionales. 

c:YJn~Mt~pl?,I1 .. FPn,,«d~Pl¡m_9JD!tal a, '6~~.rroÍlo ~ -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanücen la ópüma operación v funcionamiento deIIEOF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Unea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de OrganizaciónvFuncionamiento. 

\ 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación civica, organización y geograffa electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distñtales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesañas para su cumplimiento. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vínculos requeridos de ¡nfonnación y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educaclón cívica, difusión de la cultura democrática apoyo y coordinación a los ór anos de re resentación ciudadana, 

Transve_rsalld,d \ 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la Unea de acción 

Población nor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 r 13-20 r 21 - 61 I >62 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



...•.• .....•.•.•.•.•.......•.•... ..•.•.• ...•.•.•....•........•.•........•.•.•.• ............ ... ..................... ....•.•.•........•.•.•.•.... .•.•.•.•.•.•.........•...•.. 

I &t20S§ ll. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. : Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador ~ . cuantificación .. 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada ·0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
·0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L ·TpJM*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia-L*Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0,083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

.......... .... . ....... . 

I !jeJaS He [2s lñalcacrotU" ,~ •.•.•..•.•.•.•.•.•.• ..... ._ .. - ..... .. . ....................... __ ....•.•.•.•.•... ..•...• ..... _ .. .•.•.•....•....• . ..... 

Núm. 
v· :.\~.~ 

'. 
.. 

c 
. 

'. 
Unidad de medida 

Mota , . '. 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014 

t 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

va ; 



- -------------------------

Capitulo de Costo Programaclon 
gasto ... . 

1er. 2do. 3ro. c. 4to . 
1000 3,981,408.00 870,253.00 877,490,00 893,517.00 1,340,148.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 625,402.00 152,706.00 152.706.00 153,404.00 166,586.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,630,456.00 1,042,105.00 1,031,696.00 1,048,421.00 1,508,234.00 

rO.jos sob!jD;j$iabo[8c,Ón:del8'A'CiiVrd.d Instll.l!.!')on!!1 ,\ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Lider de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

01: 18:32 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Lffii~onsabl •• 'm .. 
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 27 Distrito XXVII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Mauricio Muclño Muciño 

_. -- .. - . ----~------
C:ACtivjdad·lnstitucionai~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-27-1-3-6-11-15-41-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 27 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 41 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

I qJ.m~!ll~~l91t~"9n,.!t~~~ener,ªLd! Desarrollo ~ -_._.- ---_._- _._._._--- --_ ... ---"--- - -- --_._- -_._._._- -------- - -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la qUé se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

ObteJlvo especifico \ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto articipativo correspondiente al e·ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I 

\ 

1 ¡ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción .. medida física Inicio Fin •• 1er. 2do . 3er. 4to. 

1 Aplicar las uRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento. en el ambito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L·TplM·Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados·1/ 
Particlpativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados·1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados·1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~~m.sJníl!éJl.ores 
Núm. .. . .. Meta Unidad de medida 
Meta , .,. .. , . 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Documento t 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de 105 paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

pmsuRY!~tP~"aL ________________________________________________________________________ _ 



-_. __ . ---------, 

.: , "-;C"st,,', .. ' :;:-; . . 'c 
.' ~ast~ '~·"i 0:;;;'0;,;;"" .. ' " " ; .1.r. 2do. 3ro. 4to. 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000- 0.00 0.00 0.00 

iOoO ;:¡¡¡¡ '0:00 0:00 0.00 6.00 
1000 00 0.00 0.00 0.00 0.00 
iOOO 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

-¡¡¡j¡jQ Too 0.00 '0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOtal 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :56:37 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 28 Distrito XXVIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, José Luis Olvera Mendoza 

~.;.m~~,"",,",;;:;----;¡,;--",---",,---- - --------- -------- ------- -------- -------- ----------- ---------
m¡:ACfivldad Inslitu--¡¡iOjfaI ilH21!o.. "7'i- < 

~...='---- -'-"- -~ 

~_. -, 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-28-1-3-6-01-01-62-18-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 28 1 I 3 J 6 I 01 I 01 I 62 I 18 101 J. 01 

lDenominaclón 

!Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

~!,1]~!Jlé!S_~RI)~cqn~!i_JS)J~n ~,.!!.eroClr~l!J2.'!L~rroJlo}~,'(~~_ • _____ 'C" __ " __ .-,--- --- -- - --- --- -- ---
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supelVisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones poJiticas. capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas. se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales. que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD. se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación clvica, difusión de la cultura democrática y a o o y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Mi!ransversalidad_' __ . __ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 21 - 61 > 62 I Total 0-12 I 13- 20 21 - 61 > 62 J Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



~9!9~es;-~~~·,o,,:~ 
-- -- ____ . 

- --- ___ o ___ o . . -- .- - --_. __ .. .. _.,_ .. ... __ .. " _ ..... _-

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distrttallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales. Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia:; 1 reunión efectuada ·0.083 
11 reunión programada para cada mes 

·0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia:::L *Tp/M·Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia;; 1 informe elaborado 
·0.083/1 informe programado para 

cada mes 
·0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para tos Órganos Desconcentrados ·0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
·0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Quincenal 
requerimientos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. ·0.041/1 informe programado para 
cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L'"Tp/M·Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado ·0.083 
/1 informe programado para cada mes 

·0.083 

111 !!l:~!i!s'ª. los ln!!lmlore! ..... -- . - . . .~--- -- --- . --•.•.•. _ •. _- ......... - ..-.. ..... -. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 1 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 

3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 
los Órganos Desconcentrados 2014. 

Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales. técnicos v de informática. Solicitud 
5 Enviar 12/nfonnes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

• - n· - e· 



Capitulo de. Costo Programaclon 
. 

.:.. gasto; ___ ;, 1er. 2do. 3ro . '4to . . .. 

1000 3.965,445.00 866,862.00 874,092.00 890,019.00 1,334,472.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 170,601.00 39,024.00 39,024.00 39,718.00 52,835.00 
4000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,159,692.00 925,032.00 914,616.00 931,237.00 1,388,807.00 

r::::Oatos sobreíaeíaboraciÓn de la ACtividad Jnstltuclonal '-. . _. •• _>. - ." .. ..,.",", ,.,-

Fecha de elaboración: Martes 1D/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastian Perseo Vazquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, LogIstica y Apoyo a 

01:18:56 p.m. 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 28 Distrito XXVIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, José Luis Olvera Mendoza 

lJCACtividat:llñStltucional ~ -,- ~-~- . ,-< ••• _--~- ~, 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo , Ejercicio 

24AOOO-16-28-1-3-6-11-15-42-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR , Al , PP FF I TG 

24AOOO 1 16 L 28 1 I 3 I 6 ~ 11 1 15 I 42 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ambito distrital de las etapas de 105 Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

N1'i~' anJ;ulaCJón con el Pla.!} Q.!!1~!.!t!iJ?!.§..~!t~!19 -;;. ~ --" 
_. ________ o. .•.• .•. --_ .•. _-,_ .•.•.•.• _ •.•.•..•.•.•.• _._._ •.•.•.•.•... -o" --.----". --------"------,~--

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de q~i'nización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actiVidad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas preVia, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el o~j.!'!tivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo corres ondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la Unea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 .1 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13-20 , 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O , O I O I O I O I O I O I 

l 



Núm. Denominación '·CIe la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento. en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jomada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados·11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1J 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 

Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L·TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a 105 Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~!!,I!t;¡::~.·r~i'1nlca!lo@. -- .•. . ... 

Núm. . . Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 

, 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el eqUipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

prnSUp"M~es~l~o~ .. ~ ________________________________________________________________________ _ 



ó'gaSI~~ó -=- ó -=- COstO ó, -=- - ó Ó 
ó,ó / óóó/'ó ..ó. Óó' óóó ". 1.,. .ó. .ó 2do. 3'O.~ 410. 

--:¡¡¡¡jiJ 0:00 0:00 0.60 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 

-3050 -0:00 0.00 0.00 0.00 0.0 
4000 o. MO 0.00 0.00 '0.01 

5000 0.1 0.00 0.00 0.00 0.01 
6000 O. 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0:00 0:00 0:00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

t:::Qat sob I ül 6 os re aea oracl n e 8 o '6 ~ 'Aét!viaad liíslltúcl jial ' '\. _. ._. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre. cargo y finna de quien revisó: Antonio Román Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Oesconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

01 :56:59 p.m. 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LHesponsa6les~ ,~.~ ~ ... " __ , '_h~ 
~----- ---_. ---~- -- ---------- --- --- -- ---------- -- ------

Unidad responsable (URJ: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 29 Distrito XXIX 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital, Ana Luz Ross Tejeda 

" <~~- ~-~.--~-. -" ---> "--"o,. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 
24AOOO-16-29-1-3-6-01-01-63-18-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI L F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 29 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 63 I 18 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de los prOQramas institucionales. 

r::.Y.1n_S!llilEi.~_º_ c~1J..!i PI~_n ~eneraL de:ñisarrolfo ~ _. .. _- - ---- . -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación V funcionamiento del IEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalizadón y evaluación de la gestión 
institucional. 
linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografla electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Oistritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación civica, difusión de la cultura democrática apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

~r:::D~~~~_n~s~v~e~B~a~!i~ª~ad~~~).~===;==~;:~~~==================~====~==;:======:;=-~===-________________ ~ t 
Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 .1 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



LACe'on \. -",L..JL~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do, 3er. 410, 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital. a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31112 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Oesconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 

11 reunión programada para cada mes 
'0,083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0,083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para 105 Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014, cada mes 

'0,083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado ·0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0,083 

L-!'~! ae les IDa'Caa9,m~ '\ ___ 
" -"-_ .•.•.•.•. _._ •.•.•.•.•.• , _ ............. _.' . ..... _._" .. --"--.. _ •.•. -- . ... - --.-... -- - .. _- ---

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales. técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la inteQración y el funcionamiento de la Dirección Oistrital. Informe 

'. I ·i 



Capitulo <le Costo Programación ,,' , 

: gasto , , 1er. , 2do" 3ro. 4to. 
1000 3.979.006.00 869.694.00 876,924.00 892,946.00 1,339,442.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1.500.00 1,500,00 1,500.00 
3000 430,986.00 104,103.00 104,103,00 104,801.00 117,979.00 
4000 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 
5000 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 
6000 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
Total 4,433,638.00 992,943.00 982,527.00 999,247.00 1,458,921.00 

r=:Óato5 $Oere1a e,laboración d~ fa Actividad InstiWclRI'!!!I1 \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juarez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

01:19:15 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

......... ............ •.•.•....• -_ •.•.•.• - ........... - . _--- ...... --- ., .. _._ •.•..•... _ .• ----_ •.•.•.• _ ... _ •..• ___ o ._,-.---- . 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 29 Distrito XXIX 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital, Ana Luz Ross Tejeda 

"~ ~"'-~_"..w~. ~ _' '. ~ .. ~,,¡.,~. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-16-29-1-3-6-11-15-43-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F J SF J R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 29 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 43 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de 105 Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

~m~Ml~!.;t01U¡~J1 el~~_n Gine!JIi ~e:~esarrollo . ~ --- -- ---- -- - - _.~ - --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
meior gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo Que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas Que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto articipativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Tolal 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 13 -20 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

( 



Num. Oenominación de la acclóñ 
~. 

Unidad de Cuantificación Periodo de 'ejec~uclón Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Infonne 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
nevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el .. 
transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 seMCIO 

Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

[Lliii=:IiinªQ¡¡IE~~\!idi9o:¡;r.[is¡:¡¡~_~e::Jila!i.¡:a¡¡;ci1cITiºe:n¡jj!¡¡;.C=~' •....... , .. , ... _._, ... , .. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*0.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia-L ·Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados"'1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados'"'1 
Direcciones Dlstritales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

I MOIl\.J!~.tos Ip_~!c;aª,,,e~ ~ 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los pr9yectos especlficos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distrítales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento \ 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

F!mSUpj!esto ~ .. __ .. _---_._---



Capítulo de T Costo '.' ..•.. , .. . 
gasto '.' .'. ". 10r. 2do. 3ro. • ' .. 410. 

1oilO 

~ ~lr 
0.00 0,00 0.00 

2000 ),00 0.00 0.00 
3000 1.00 0.00 0,00 0,00 

4000 0.00 0,00 0.00 0.1 0,0 
5000 0:00 0.00 0.00 o, 0.0 

6000 0.00 0.00 0.00 0.1 0.0 
-7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Tnlo' 0.00 0.00 0.00 

Lg-ª1Q-!J?,9_9Le ~~~(ª,2.~r~s!q!L~!' la"f)iv_i~d Institu~tonai "\ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/SeptiembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Lider de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Álvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

01 :57:29 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~"" r ---- -- -_ .. - -- -- - -_ .... _-- - -- ____ o . -- --- - --- -- --_ .. --- -
Unidad responsable (UR): 16 Órganos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 30 DistIito XXX 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distritai, Rocío Alejandra Torreblanca Figueroa 

,,-,_.Y. a nS"""I.,.~CloJl!l 
, 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R·A)·PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOQ..16-3Q..1-3-6-01-01-64-18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO T 16 T 30 1 T 3 T 6 1 01 I 01 I 64 I lB 101 I 01 
Denominación 

bperaci6n en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

ló iPlG id Des J!.C;.',J. ~.c ~n CR!UL--..i!!l_.1!D!nt.",,,.e .,,!J!P_, o' ," •.•. __ . -_ .•.•.• _ .•.•.• """'---- _ .•.•.•.•.• ---.-.--- ____ o_o - -......... -- -- ---_ .•.. 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos aue aaranticen la óptima operación v funcionamiento del IEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

"""""""._"-"" .......... _-....... _ .. _ .•... " 
.. J~~mj9.@clon.\M' 
El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizara la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación clvica, difusión de la cultura democrática apo o coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

WnsversaHaaa.h 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

POblaclónoor atender 
Muieres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0·12 13 -20 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

\ 



.. ---- ----------,----,-----_ ........ 
l AC1.c1.9nes ~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre 105 funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital. a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerim ientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Inª(cai:l'ores de)as,:acclone§ \. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L ~TplM*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
11 reunión programada para cada mes 

·0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L ~Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
·0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
·0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr Quincenal 
requerimientos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. ~0.041/1 informe programado para 
cada mes ~0.041 

5 Eficacia en la integraCión y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

11 informe programado para cada mes 
·0.083 

[ Me!-!§ mi los indicaCtgref ~ -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales. técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integraCión y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

PreSURuesto \ 
t 



gast~ oe 
"asto ," ,,,,, re " ',& , 

,ler. . 2do. 3ro . 410, 
1000 865,711.00 87: 1,332,527.00 
2000 1 , ,500 IU 1,500.00 1,500,1 
3000 549 ,774. 1 : 1: 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 UU 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 00 D.De 0.00 J.OO O.OU 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total l,018,681.0e 1, l,481,637.0U 

~!9s sobre ¡ .. ¡¡¡lior.clÓ!) a~ ja ÁCt¡~líiad lstitudonal . "-

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembrel2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de Quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

01:19:32 p.m. 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Ei~im¡ ResBonsaBies I~¡~'i~~ ... _-- . -_ •. " .•.• ---_ .. , .. ------_.- -_ .. ----- ..•. -.-----_._-----,--- . __ . --------,---.-.• '. ---- • P •• - --,-•. _._- .,. 
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 30 Distrito XXX 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital, Roela Alejandra Torreblanca Figueroa 

", )- . "VI a, n , uClona ~'~:" ~_ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-30-1-3-6-11-15-44-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 30 1 I 3 1 6 I 11 I 15 I 44 I 25 101 I 01 
!Denominación 

!operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

E;~(~JnC:ui~ion' C9" el Fil.'!"' ~_n.~!!lª!]!~rrollp,~~:,;-:::~ --- -- - - , .... ..... __ ... _. --- _. -----

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar 10$ procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos Que favorezcan una 
meior gobemanza. 
Unea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo Que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas Que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los Que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los Que se ejercerá el presupuesto participativo para el allo 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los Que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al e' ercicio fiscal 2015. 

iNrransvewlliiad 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la Unea de acción 

Unea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 13-20 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

-----1 

( 



Num. Denomlnaélón de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Prog·ramación" Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especfficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-l*TpIM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia~ listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados*O.33 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia~ documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia;l*Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia~ reportes efectuados*11 
Ciudadana. reportes programados'"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia~ reportes efectuados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

-.!ii.e!;l e::!!!s·ln.~jgl.1l.9.f.!!Jl~ 
Núm. Meta Unidad do modlda 
Meta . 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especlficos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento ( 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electIvos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

p;su~ues!o~ .. ~ ________________________________________________________________________ _ 



t\Il[Qam sobre'a:e¡aiiora<!§íj:a~!aliCl1itrdailln1íl!f!j.F¡onªI~ __ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10lSepliembrel2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vazquez Juárez. Lider de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepulveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

( 

f 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~espo!]sa§lgs 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 31 Distrito XXXI 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Marisonia Vázquez Mata 

.. ------------- -------- -_. 
C:=ACtlvldad lñstltuclonal 

~~.~~ -
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-31-1-3-6-01-01-65-18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 16 I 31 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 65 I 18 101 I 01 
Denominación 

bperación en el ámbito distrital de los proqramas institucionales. 

c::.Vmcuiación con erPlan General'dé'oesarrollo '" --- " <._,~. . - ••• ~.~ __ ._ ••• k ._., 

"."""-,,,'"'~ .. - - ----" ... _'". 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión. fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEOF. 

Unea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que pennitan la mejora continua en los procesos de dirección. supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización v Funcionamiento. 

JustificacIon \ 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía electoral. 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizara la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

- - -------~-" 

L:§!iíetivo e"!p'!'cifico " Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación clvica, difusión de la cultura democrática apo coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 

( 



· ------ --------------------- -- --------- -- - - --- _._-
I Acciones "-

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. le,. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital. a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente_ 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada ·0.083 

11 reunión programada para cada mes 
'0_083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M*Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

·0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Quincenal 
requerimientos materiales. técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.04111 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

I Me~s de !Qs Indl¡¡aaq(O..l' ). .. 
- --------- - ----- .. - -- - ._-

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

",----_ .... __ ...•. _ .. 

t=1i..@!MP,.~~~tC? \ 
i- - " .• ·_l __ 

". 



gaSI~ o. 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

.'. <;osto 

67' 
0.00 
0,00 
1.00 

0,00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

1 •• 
861,276.00 

19,146.00 
164,373.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,044,795.00 

, 

~ 
1,501.00 

1.0Q 
0.00 
0.00 

0.00 
1,034,379.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

1, 

3'0. 
884,247.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

1 

1 

410. . .• 

1,500.00 
178,077. 10 

O.l~ 
0.110 
0.00 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

- --- ----

<.; 

01:19:46 p.m. 

( 



INSTIT UTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DE SCRIPTlVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

.. ""~-"--_.- - -------_._------
Unidad responsable (UR : 16 rganos Desconcentrados ( OD) 
Responsable operativo (RO): 31 Distrito XXXI 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Marison ia Vázquez Mata 

- ---------- -------------- ._- --------

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-T G I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-31-1-3-6-11-15-45-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasific ación Funcional Programática Claslflcación Económica 
CG UR RO FI F S F T R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO 16 31 3 6 I 11 I 15 I 45 I 25 101 I 01 
Denominación 

peración en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e inst rumentos de Participación Ciudadana. 

"_ .•. _----_._._-_._ .•.•.• ,., ,-----
____ o ------"---"---- ----- .... " •.•. _--_ .. -----•.•. _ .•.• --_ ... _---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito F ederal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estraté lea con la que se vincula 
03 Organización de rocesos electorales de participación ciudada na. 
Linea de acción con la que se yincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos elect ¡vos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del m arco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Particioación Ciudadana. 

--.-.-.------.--"." .. -•.•.•. ". __ .•.•.•.•.•. _._-_ .•. _--_." ., •. -... "- -. _. __ .•.•.•.•. _-_ .•.•.•. __ ._-

las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
nsulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicaran los 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Co 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fi 
con el ob'stivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para defin 

Isca12015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
ir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

----------- . _. -_._._--_._-------_._- _. _ .. _- . -- ._-------_._ ... __ ._ .. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudad 

resupuesto articipativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 
ana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 

4 Transversal!ªad ib. 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PoblacIón or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 T 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O O O O O T O I O I O I 

---------- --------- -- _. --

I ( 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción . medida física Inicio Fin 1er . 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09111 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14108 15109 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09111 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09111 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09111 10111 O O O 1 1 selVlCIO 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L 'TpIM'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"'O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instn.smento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*lI 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"'1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L'TpIM'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L ·TpIM·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados·1/ 
Ciudadana. reportes programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M·Tr Anual 
transporte proporcionado a 105 Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*l/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados"'1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

... 

_';M¡·S""!!~J!!lü.!l~IFaªpres 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

presup ... ue§to 



Capituló de:,,; , ··,;¡""Ccis~.oo 
o .. o. "' 00 . - ._ .. . .. 

Programación ., , , ." 

;S; gasto' . '" 1er. ,'>; ,. 2M. 3ro. . , , 4to. . . 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

I Patos sobr~ ia elalioracl?io de lal\afiiidadlnsilt~9!ºrlal "\ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juarez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcenlrados 

Martha Laya Sepúlveda. Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Logfstica y Apoyo a 

c;j 
01,58: 19 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~~spo!!~a!iies ~ --- -- - ---- .- ---- .. - ----".---_. - ----- .... _-
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 32 Distrito XXXii 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital. Manuel Villa Agüero 

..... - . _-_ . ---_ .•.•.•.•.• - •. _- .. _-_.- - .... -.. - ------------ --- ... " .•.• -•.•.•.•.•.•. - ----_ ..•. ---_ .•.•.•. _-_._- ._--_ .•.•.•.• _-_ .. ,---
I AiillVld~_a Ins~tu.c¡onal ~ 

CG-UR-RO-FI.f-SF-R-SR-Al.pP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-15-32-1-3-6-01.Q1-56-18-1 O 1-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 32 1 J 3 I 6 I 01 I 01 I 66 I 18 101 I 01 
lDenomlnación 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

I Y.J"US.Y1~.c,:_1_2n CP1L,JPlan _!?ene[al~P¡sarro!io ~ -_ .•.•.•.•.• _ .•.•.•.•.•.•.• .•.•.•.•.•.• ""'. .... .. _ ......... ........... _ .•.•.•.•.•..•.•.•.• 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garant"lcen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Unea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación civica. organización y geograffa electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la partiCipación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizara la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos adminIstrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD. se perfeCciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación clvica, difusión de la cultura democrática y a o y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

TransversaUaaa '\ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 51 I > 52 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 51 I > 52 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O O I O 

\ 



"" ...... "--- """"""" .. _.- --_ .... ..... _ .. ... _--- .... . _-_ .•. - -- .. _ .. 

I ACciones "-
Num. Oénomlnación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3ar. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 

I por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M'Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
'0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0_083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

/a Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 
cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'''Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborada *0.083 
/1 informe programado para cada mes 

'0.083 

I Metas 3e io,§ inaica~2res ~ -- ...•.•....•..•.•.•.•... - ... _." ". - ......... _ •.•.•.•.•.•.•.•.•• " ... -" •.. _-" """" .. ". .•.•.•. -_ .•.• ........ _" ... "." ............. " ... _. ." ..... "."._ ..... __ ._ .•.•.•. 

Núm. Meta Unidad de medida • 
Meta 

1 Rea/izar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos_y documentos aprobados por el Cons~jo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las melas del Calendario Anual de Actividades para 

105 Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integraCión y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 



Datos sobre 1a elaboración díííActivididlnstítucional \ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudlo Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

lO 

01 :20:05 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 32 Dislrito XXXII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Manuel Villa Agüero 

--_._- ----_ •.•. "- - -_." .•.•. _-- .. _-- --_._- . __ .•.• ____ o ................................. __ .. _ ••••••••• __ --- .. __ .,- . _-.. -0_---- ---_ ..... -_ .. -_. __ .•.• -.. ..•.•...•... -
1!!J_---AC:t.¡Yl¡¡,,-gI~_s~ilucJ¡'ra!---"- ~ 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-f'P-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-32-1-3-6-11-15-46-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación EconómIca 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 L 32 1 I 3 .1 6 I 11 I 15 I 46 I 25 101 J 01 
Denominación 

Qperación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

lliíJ1incul@ncone¡pran Gen.ralde Diisarrono~ 
L •• --- - "-",~-~",.,,,-~-,. 

,-
-- .•.• -. -- .-.- -- --- --- --.•.• -.-.- _ •.•.•. -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en aftos no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especiflcos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en fas etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ~ercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consurta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los qlle se aplicarán los recursos del 

presupuesto partlcipativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 21 - 61 >62 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O L O I O I O I O I O I O I O I 

( 



'Num. Denominación de la acción 
,-

Unidad de Cuantificación Periodo deejecuci6n PrOgramación· Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er, 2do, 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originariosft

• 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre l. Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, .1 Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de I.s Mesas Documento 1 01111 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para l. Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte • los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para ei traslado de los paquetes 

electivos durante la Jomada Consultiva. 

Núm, Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficaci.=L·Tp/M·Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eflcacia= listados elaborados·O.33J 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
PartiCipación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para l. Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron I.s Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=l *Tp/M*Tr Anual 
de l. Consulta Ciudadana p.ra el Presupuesto Eficacla= reportes efectuados*11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Efic.ci.=L"Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*11 

Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia-l·Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados'""11 
Mesas Receptoras de Opinión, • través de I.s reportes programados'""1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

.. 

_!lie!i!l!t~~,ºgJnal«ª.~9.t\!ll _._-

Núm. ..... <. Meta Unidad de medida 
Meta , , . • 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de l. Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los provectos especfficos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asf como de l. Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales, 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Rec~oras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 

5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 
Opinión para el traslado da los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

presupU,8sto 



batos:sob"Oij Í!laboraclón :de'la:Actlvlpa!IJnstltuclonª, 

Fecha de elaboración: Martes 10/SeptiembreJ2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez. Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, LogIstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

¡ 
01 :58:36 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~~l'P.9j)Si!~i!!-. 
~--------------------- . ---------------------- ... _-_._----

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 33 Distrito XXXIII 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Ana Marra de Guadalupe Martínez Rivas 

------- ~ - . ------------- ---------~ -------". 
.. ~,~¡.XIq~'l !r'-!!!!t!J~c;;1on{ll .... 

CG.lJR-RD-FI-F-5F-R-5R-A1-PP.f'F-TG I Tipo I Ejercicio 

24AO()()'16-3~ 1-3-6-01-ll1-67 -18-1 01-ll1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 33 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 67 I 18 101 I 01 
lDenomlnación 

pperación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

IIIIYIQS.Il~BlQ9~~n:eJ élan~~neral '¡fe" BeSaJrQU9 ---
Objetivo estratégico con el que se vincula ... 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del JEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula . 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF, 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Func.ionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas. se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vlnculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se peñecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Q!íletivo·e·~sjfiiio 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación cívica, difusión de la cultura democrática apo o coordinación a los órganos de representación ciudadana. ( 

transversanaad 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población Ilor atender ...... ~ .. 

<.:¡;.; .,: Mujeres ' . :.' . ... ... , . Hombres . ~ 

. Total 
0-12 I 13 - 20 I 21 "61 I > 62 Total 0-12 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 

O I O O I O I O O I O I O I O I O 



~--
- ---------------~---

____ o - ______ • _________ -_. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantlficación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción - - medida física Inicio Fin ler. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
D'lstritallos acuerdos y documentos aprobados 

I por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrado52014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01101 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informatica de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 

11 reunión programada para cada mes 
'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *TpfMtTr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes "0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

11111119..!!!¡Is:de'lo[ l!idi'Cadores .•.•.•.•.• _" .•.. _. ----._--.--.. ------------------ ------------. ,----------.. ----._---- ------._-------.,., .. ----,-,-, ,_ ..... ,-" -------- ...... ----------------_ .. --------_ .. _. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 1 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Ór<:¡anos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

iba· 



Cap tulo d~ Programac ón 
0.+ gasto ;;1-,,; ·'1et. if 2do. ,'3ro. ""y:' ;;v:,:4to. ,V" 

1000 3,997.048.00 873,588.00 880,842.00 896,952.00 1 ,345,666.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 171,461.00 39,204.00 39,204.00 39,905.00 53,148.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,192,155.00 931,938.00 921,546.00 938,357.00 1,400,314.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

I 

01 :20:22 p.m. 

.. -------------._--------



Ó IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
M1ll\I10lUO~ 
elf:! D6tRJ1'OROERAl 

FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Resp1t!!sables'. ." "_"o" 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 33 Distrito XXXIII 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Ana MarIa de Guadalupe Martinez Rivas 

CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R·AI·PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOG-16-33·1·3-6-11·15-47·25·101-01 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 33 3 6 11 15 47 25 101 01 
enominación 

peración en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
me'or obemanza, 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Or anización de procesos electorales y de participación ciudadana, 
linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales, 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana, 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana, 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el ob'etivo de ase urar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se e'ercerá el resupuesto participativo para el año 2015, 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, 

Aplicación Núm, de línea de acción Nombre de la línea de acción 
UneaJ 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13 ·20 21·61 >62 Total 0·12 13·20 21·61 > 62 Total 
o o o o o o o o 



Num. Denominación de la acción 
•• '0" .. _ ... 

Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to_ 

1 Aplicar las aRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 serviCIO 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

DC:JI.¡¡'ld¡¡)¡¡,I"'~.,liIª_;¡gr;r!1i~OO¡:. ~e[)¡.í!¡¡s¡:;a!icc~loQ:n!i!es!i. ¡::=~'.. . __________ . ____ . ___ . ____ . ___ . ___________________________ o 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eflcacia~ listados elaborados·O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*lI 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia~L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados·1/ 
Participativo del ejercicio fiscal 2015_ reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados*11 

Ciudadana. reportes programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

C::P.~~llqs D~~~9~~ :::. 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 1 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales_ 
4 Elaborar un listado sobre el eQuipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrita1. 

C'Ptesupuúto \ 



~º~;9siSQJire Ia-·eJj!b_Q.r~.«;:i9,n~a"~.!CJ:kit'!1p-ªªJn~~"~~á~rull-~ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, L1der de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y finna de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

I 

01 :58:46 p.m. 

Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 34 Distrito XXXIV 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Mónica Scott Mejia 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-34-1-3-6-01-01-6B-18-101-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 34 3 6 01 01 68 18 101 01 
enomlnaclón 

peraci6n en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

\ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supeIVisi6n, fiscalización y evaluación del quehacer institucional. a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operad6n funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección. supelVisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Unea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supelVisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Pro rama General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones poHticas, capacitación electoral, educación civica, organización y geografía electoral. 
que formulan las areas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto. a través de la ejecución de esta actividad institucional. se establecen los vlnculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia, De igual forma. mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a traves de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente. la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica, difusión de la cultura democrática a o o coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Traosve~1ík~ __ 

r-~Ap~I~ic~a~C~ió~n~~~N~u~'m~_~d~e~lI~n~e=a~d~e~a~c~C~iO~-n~ ________________________ ~N~o~m~b~r~e~d~e~la~I=ln=e~a~d~e~a~CC~1=ó=n~ ______________________ ~l 
-~ 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 >62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o o o 



LAeeiones " ~~_ ... ~~ ,--.. ~.-" 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er, 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01101 31112 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01101 31112 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 

I por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01101 31112 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01101 31112 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01101 31112 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

----_._-_ .•. ---

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada "0.083 

/1 reunión programada para cada mes 
"0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L 'TpIM"Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

"0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

"0.063 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L"TpIM"Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
"0.063 

~~.~"._~ 
,'., 

•.•••• ___ .'.""""--""""".0 "' .• 0.0.0 .-- ---_ .. -.. _ ... - --_ .. -----_ ....... __ ...................... _ .. ....•. --_ •••• _ ••• __ ............................. 0.0. _ 
t!Ii.lltMi>tas'ile los Jnalcadores::J!i!l!ii!2.. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta ( 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de 105 acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre reQuerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

. --7~-"'-\'O I ::TIT ·1 



Capítulo de 
1,:" 

Costo Programación 
gasto , ' " 1er. 

" .' 2do. "",3ro. 4to. 
1000 3.929,879.00 859,225.00 866,444.00 882,136.00 1,322,074.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 513,673.00 124,830.00 124,830.00 125,516.00 138,497.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,467,198.00 1,003,201.00 992,774.00 1,009,152.00 1,462,071.00 

~atos sob"itlaelaboraciÓñde la Actividadlnstitudo,!ª-, ~ 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

i 
01 :20:36 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 34 Distrito XXXIV 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Mónica Scott Mejía 

.-'C--""--i':;.-.¡;..;-¡c¡---0;;;-'iii--==-""'.- --.-.... -.-.--.-.-.--.-.--- .. ---.- --.. -
C::Ac!I~ldadJ~~~il!!g2!'!!t~ 

CG-UR-RO-FI-F·SF·R-5R·A1·PP·FF·TG 

24AOOO· 16·34-1-3-6-11-15--48-25-101-01 

Tipo 

A 

Ejercicio 

2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 34 1 3 6 11 15 48 25 101 01 
enomlnaclón 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

C:::Y!~Ii!l:!!í!l.~I!::l!t plan General de pesa'!2ll9~ ___ _____________ . __ 

Ob etivo estratégico con el qua se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
me" or obernanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Or anización de rocesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Partid adón Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas Que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el ob'etivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se e'ercerá el resu uesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los Que se aplicarán los recursos del 
presu uesto participativo corres ondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de accIón 
Línea] 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

o· 12 13 ·20 21 ·61 > 62 Total 0·12 13- 20 21 ·61 >62 Total 
o o o o o o o o 

\ 

( 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10111 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*0.331 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados*O.33 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para [a Consulta Eficacia= reportes efectuados*11 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a traves de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

_.Me!as:de:I~~nal~'!l.or!!1''-' __ o 

Núm. Meta ' .. Unidad de medida 
Meta . 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre Jos proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el eqUipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



Capítulo de- _. -~---Costo--- ._---_._- .. 
Programaci6n 

gasto 1er. 2do. 3ro_ 410. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, L1der de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Loglstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

¡; 

01 :58:56 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Oesconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 35 Distrito xxx:v 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Ignacio Ernesto Galindo Diego 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-35-1-3-6-01-01-69-18-1 01-0 1 s 2014 
ClasificacIón Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 35 1 3 6 01 01 69 18 101 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Ob etlvo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que amntleen la óptima o eracion y funcionamiento delIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre Jos órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral. educación cívica, organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas. se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a traves de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se peñecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 

normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejeCUCión de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

educación civica, difusión de la cultura democrática apo o coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 -20 21 - 61 >62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o o o 



· """" ... , •.•.•.• _._ .. ,._. .... _."" . .... ...... ".".,., ... 

I Acciones Y~",i~,," 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca InIcio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Llñdicadores (je)as acCiones \ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada *0.083 

/1 reunión programada para cada mes 
'0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia ~ 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia:: 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 
cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

! !iI.&.~e los i5alca3J!'.!s ~ -~~ ••• ____ o •• __ ------- ---
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 

( 

4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 



'.' .gast~ de .• D· 
.~;~(O 

~b le'. ¡.,. . .2do. l •• ". .3'0::,';; '. ."" .. 

=ii ~ 
871 87 895,327.00 

,646.00 ,146. IU 1,500.00 1.500.0U 
3000 l35.00 39 ,180.C IQ. 3 .180.00 39,879.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 l.OU 0.00 O.OU 
6000 0.00 0.00 l.OO 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4, 936,706.00 1,397,725.00 

I . " Dal'!.u!'~iii1a1>!a¡'o,aclPn'il¡;¡a¡;;¡;¡I'!i!!~U~~!!!!!c1Qjjj!·, ,:\, 
....... 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :20:58 p.m. 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 35 Distrito )()()0/ 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Ignacio Ernesto Galindo Diego 

t::'ACtiVidad Institucional " 
"'-"'-' 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-35-1-3-6-11-15-49-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF 1 R 1 SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO 1 16 1 35 1 1 3 1 6 1 11 1 15 I 49 1 25 101 1 01 
Denominación 

pperación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

EIl!m¡~inculac~nj;~!u~l:e!~,~n.!rcll ª~~arr"~&~ 'j--'-': :-- >. n _____ ••••••••••••••••••• __ ••• __ -'.--_._- ----------_._ .•. - ----"------ -- •.•.•.•. __ .•. - -_ .•.•.•.•.•.•. _. __ .•.•. __ .•.•.•. _ ....• 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
m~r gobemanza. 
Unea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana . 

Unea de acción con la que se vincula .. 

a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos 8speclficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el afio 2015. 
. . "~ .. 

tzQf?jetivo esp-ecm~o" á ,,c,." 
Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo corres ondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Uneal 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 1 13 - 20 1 21 - 61 I > 62 1 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 >62 Total 
O O I O I O I O 1 O 1 O 1 O 1 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. ler. 4to. 

1 Aplicar las aRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos origlnariosH

• 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ambito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O selVlCIO 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 
3 

4 
5 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M"Tr 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.331 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados·O.33 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L~Tp/M·Tr 

de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 
Distritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=l"Tp/M"Tr 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados"1/ 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados-1 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M-Tr 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados-1/ 
Ciudadana. reportes programados·1 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el selVicio de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M'Tr 
transporte proporcionado a [os Responsables de las Eficacia= reportes efectuados'1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito d·lstrital. 

Meta 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
lnte rar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. 
Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la 
recepción de paquetes en las sedes distritales. 
Elaborar un listado sobre el equi amiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
Integrar un reporte sobre el selVicio de transporte proporcionada a los Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante [a Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 
Documento 

Documento 
Documento 

Pre$tlJ:;.\té_S!ó'--_ .... _________________________________ _ 



I ' Capítulo do 'h 'r, C?\o;~ • 
,. :'~§I'··;> . . ¡" ''''i(Ú:':;", . ,," Programación' "', ,,:+ ",,' , L 

'gast~ " ,', . ;" ' , , "10r. " '" ' " ·e 2do. 3ro. ", 4to. 
1000 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0,00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
Total 8,326.00 8,326.00 0.00 0,00 0.00 

I::Qíttos sobre la olabora~lón:a¡; la'AO!¡vldad)nstltuclonal ¡" 
~,,<~ .,"",._,.". ""',,," . ..• "","" ~"_. 

,,"',-_' 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembrel2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez. Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Leya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C"R"'es"'p'"'o:":n"s"'ab"'i"'es""'--"\. ------_. -- - -- - -~~- ---- - -- --_ .. - ____ o 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 36 Distrito XXXVI 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Humberto Martinez Ramírez 

, ___ ·o~c,""~"-_ --

CG..tJR-RO·FI-F-5F·R-5R·AI·PP·FF·TG I Tipo J Ejercicio 

24AOOO-16-36·1·3·6-01·01·70·18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR 1 RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF I TG 

24AOOO I 16 I 36 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 70 I 18 101 I 01 
º-enominaci6n 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

E:Vinculaclón con el PlañGeneral de Desarrollo '" ._ ~_~< _~w _. ___ ' •• _ h-<"~_"_._. __ ~_ 
._-~~~ 

___ o • -- - - .- .- --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación V funcionamiento deIIEDF. 
Unea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional. se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales. las actividades relacionadas con la 
educación civica, difusión de la cultura democrática apo o coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

li!l!Jliansv.rsanda~ ___ . ____ . __________ . _______ ._ ._._ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Línea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 21 ·61 I > 62 I Total 0·12 I 13-20 I 21 ·61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



;'- " .. ..c~floI~~~. ';" 1: 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

DistritaL 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada "0.083 
11 reunión programada para cada mes 

~0.O83 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M·T r Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados "0.083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M"Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 infonTIe elaborado 

la Dirección Distrital. ·0.041/1 informe programado para 
cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M·Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado ·0.083 

11 informe programado para cada mes 
'0.083 

Elli!iiiiM~\l!S dil!!sll!.dlcadore~._._ ................ _ ..................... _ ..•..• __ ...... _. ._ ...• __ . _______ .. _ 

Núm. Mela Unidad de medida 
Mela 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Disbital. Reunión 

2 Preparar 12 infonTIes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 infonTIes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 

\ 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales. técnicos y. de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

i i8zttl'M"zSS±ihei . r . -&b···"U 



g.st~ oe 
<;os'o ., 

1000 3,962,619.00 
2000 
3000 O~ 4000 
5000 ¡ 6000 O. 
7000 0.00 
Total 4,569,131.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

1er. 
670,416.01) 

137,016.00 
0.0i) 
0.00 
0.00 

0.00 
1 i,578.00 

2do. "'. 
677,624.00 

137,016.00 
).00 

0.00 
0.00 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Llder de Proyecto 

." 3ro..· • 
,6!j3,71 0.00 

1,500.00 
137,715.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1, 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

..... 4t~~ 

1~ 
1,500.00 

150,919.00 
o.o~ 

0.00 
0.00 

0.00 
1 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Oesconcentrados 

01:21:12 p.m. 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Drganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 36 Distrito XXXVI 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Humberto Martinez Rarnfrez 

--- - -- --- -- -- _ .. _--- -- - ---
[ ACtivklad Insti!.!'cional ~ 

CG-IJR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-36-1-3-6-11-1~50-25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 36 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 50 I 25 101 I 01 

Denominación 
!operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Viiículii@ón con .1 Pliñ"teneral a!1J)esarrollo ~ - - ",,,.~ ~"- ------ .. , •.•.•.•.•.•.•. _-'., .. _----.-- - - - - _" > ----.--- ._--.--_.-•• _-
•.•. __ .•. - .•. _-- .. _--- --

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales yde participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las Instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

\ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo corres ondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 ·61 >62 Total 0-12 I 13- 20 L 21 - 61 I > 62 1. Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

\ 

\ 



Núm: Denomlnaclón'·CJe la acción 
·=v'··· - Unidad de Cuantificación Perlodo""de ejecución N Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 

la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originariosn

• 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 serviCIO 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados~O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *TpfM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia:;; reportes efectuados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia;L<Tp/M<Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados"'1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distritaJ. 

.. 
IIIIIIl!!Wis'ile J9S"1 nd) cadore;; - --
Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos Que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOO un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el eQujpamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Presupueslo __ .... ______ . 



',ga.l~dev~i 'lt, .. ;~io.t~~, . .~\ . . ¡. . .. .......,c •.... ." '. ;·i ...•.. ...... 

',' . "1er, , 1" '·2do. .. . 3ro.· .' . ..' 410. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 J.OO 0.00 0.00 
3000 0.00 J.OO J.OU 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 J.OO 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 O.UO 0.00 J.OU 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 

~ 
0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 

LOOatos sobre la el;ilioración de laActwidad Institucional , ---"" .. ...• --

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

I 

01 :59: 14 p.m. 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

--- ___ o ------ - -- - ____ o --_. -- -- - -- -- -
Unidad responsable (UR): 16 Organos Oesconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 37 Distrito XXXVII 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Paola Swarovsky Velasco 
.. . __ .. 

a:::ACt¡vi'd3diñititucl~ry~' ~ \, 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-37-1-3-6-01-01-71-18-101-01 S 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO Ft F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 37 3 6 01 01 71 18 101 01 
enominación 

Operación en el ámbito distrital de los pro ramas institucionales. 

Ob'etivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación civica. organización y geografia electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vrnculos requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales. las actividades relacionadas con la 

educación cfvica, difusión de la cultura democrática apo o y coordinación a los ór anos de re resentación ciudadana. 

iMi1ransvel'!!!lliCfaa ¡'hit). 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Linea; 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o o o 



·_-- ._ .. --- - - --- -- ._- . ---- .. _. ._.-
E-·, ; ,,: ASEiones .. :;~\~.,:, 

Num. Denominación de la acción Unld.d de Cuantificación Perlado de ejecución Programación Tot.1 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar • cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de l. Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de I.s metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de l. Dirección 

Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

,Pí},JF.~I~o~~jj~)as·a~c.c("o,-,n"e"s"-" .. ,;r,,"",!,,"''-______________________________ _ 

Núm. Denominación del indicador Unld.d de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia:;; 1 reunión efectuada *0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

·0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia:;; 1 informe elaborado 
*0.083/1 informe programado para 

cada mes 
·0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia:;; 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados *0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
·0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M*Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. *0.041/1 informe programado para 
cada mes ·0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia;L·Tp/M·Tr Mensual 

Dirección Oistrital. Eficacia = 1 informe elaborado ·0.083 
/1 informe programado para cada mes 

·0.083 

11~1:,i Metas ili IQ§Jj¡il.rpj\l.!!!:!'l"I!i:-'?> _ ... _._. - - -.. -- _. -- -- --
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Cansera General. Documento 

3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 
los Órganos Desconcentrados 2014. 

4 Remitir 24 solicitudes...9..uincenales sobre requerimientos materiales, técnicos y de informática. Solicitud 1 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

.. n •. 7"3# 



'g.SI~ ce 

1000 
2000 

<;OSto , 
~1.00 

3000 541,515.00 
4000 0.00 
5000 0.00 
6000 l.UU 

~,773.00 
131~00 

1.00 
0.00 
0.00 

7000 0.00 
r--~~,o~tall--+-----~4~I,,5~8¡'7~"'~~L-__ ~1. 

0.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

. " 2do. .i.i 

,500.00 
131,685.00 

o Oº-
0.00 
0.00 

0,00 
1,019,177.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastifm Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

.·,3ro... 

0.01 
0,01 
0.00 

0.00 
1, 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

'. .410..' 
1 

1,500.00 
145,753.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,502,172.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :21 :30 p.m. 

{ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C:1\~11Plmsab~~__________________ _ _ _______ _ _ _ _______ ___________ _ _______________ _ ____________ __________________________________ _ 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 37 Distrito XXXVII 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Pacla Swarovsky Velasco 

r::::::l\clividTdins\iluclonal 
~----

CG-UR·RO·FI-F-5F·R-5R·A1·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·16-37-1·3·6-11-15-51-25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 37 1 I 3 I 6 I 11 I 15 L 51 J 25 101 L 01 

lDenominación 

!operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

r---Vlnculac16n con el Plan lienen'l aét)esarrolro~ --- -.- ".,- ~~. '"",-,'""' .----,~.-~~,--.~." .. --- - -_ .. 
-_.~ -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal. mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones: 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los Que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 

resupuesto participativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I >62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O O I O L O J O 

t 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción 

, 
medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las uRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especfficos 
en las colonias y pueblos originariosH

• 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 
3 

4 
5 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia::: listados elaborados*O.331 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados*O.33 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L+Tp/M*Tr 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados+11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados+1 

Oistritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia::: reportes efectuados*11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados+1 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L+Tp/M*Tr 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados+lI 

Ciudadana. reportes programados+1 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el selVicio de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M+Tr 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados+1 
Direcciones Oistritales. durante Jornada Consultiva. 
dentro del ambito distrita1. 

Meta 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de ParticipacIón Ciudadana. 
Inte rar un concentrado cuantitativo sobre los pro ectos especfficos que reunieron los requisitos corres ndientes. 
Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la 
recepción de paquetes en las sedes distritales. 
Elaborar un listado sobre el e uipamiento de las Mesas Rece toras de Opinión ara la Consulta Ciudadana. 
Integrar un reporte sobre el selVicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ambito distrital. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 
Documento 

Documento 
Documento 

Pre$_UP!!~.!º __ ,,-_________________________________ _ 

t 



----- -----------------------------------------------------------------, 

, ·gasi~de" hi2pt costo: '.' ,18 . " ' "'"' "' 
..... <" " 14 .... , '-O V -'i ," .¡ 

ler. 2do. . . ' 3ro.' , . .: 4to. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

_ 2000 0.00 ~O 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
~O O.O.Q. ).00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembrel2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Uder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :59:24 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

., ' ._->-- . _-- -----_ .. .. _-, ------ ------ ------ ,_e . -_._----------- . - -----
Unidad responsable (UR): 16--ºrganos Desconcentrados (OO) 

Responsable operativo (RO): 38 Distrito XXXVIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Héctor Porfirio González Jiménez 

CG-UR-RO-FI~-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOO0-16-36-1-3-6-01-01-72-18-1 01-0 1 s 2014 
Clasifi caclón Administrativa Clasificación Funcional Programatlca Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR PP FF TG 

24AOOO 38 1 18 101 01 
Denomina 

Qperaci6n en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

me, 'l~ 

Objetivo estraté ico con el que se vincula 
13 Fortale 
mecanism 

cer los procesos de dirección, supervisión. fiscalización y evaluación del quehacer institucional. a través de la implementación de diversos 
os que garanticen la óptima operación funcionamiento deIIEOF. 

Línea es tratéglca con la que se vincula 
13 Desa rrollo de acciones Que permitan la mejora continua en los procesos de dirección. supervisión. fiscalización y evaluación de la gestión 

al. institucion 
Línea de acción con la que se vincula 

d) Fortale cer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
ntrados deIIEOF. desconce 

Program a General o institucional con el que se vincula 
18 Progra ma General de Organización y Funcionamiento. 

--_ .. 
iiifJustf 

El desarr 0110 de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral. educación dvica, organización y geografia electoral, 
ulan las áreas. se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales. Que en su respectivo ámbito de 
cia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
ntos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
ontexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculos requeridos de Información y de recursos que 
que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentación 
te entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOO. se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos 

s aplicables . 

que forrn 
competen 
y lineamie 
En este e 
permiten 
permanen 
normativo 

..,i5Ql!¡~_ 

Instrumen tar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 

civica, difusión de la cultura democrática a o o coordinación a los ór anos de representación ciudadana. educación 

I!I!I! iJ'.!l!P 

I Aplica ción Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

I jJneaj 

Poblacló n or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Tolal 0-12 13- 20 21 - 61 > 62 Tolal 
O O O O O O O O O O 

\ 



... -.. ........ ......... " " 
.... _ . . ........ .... _._._ ... ' . __ .. __ . 

[ ~~lon~s ~ 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Perlado de ejecución Programación TOlal 

Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3ar. 410. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distrital los acuerdos y documentos aprobados 
por el Cons~o General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 

Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 

Distritar. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

LJtJdic@ore~_ d~"J.as~ acd~o.es \. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L+Tp/M·Tr Mensual 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrita1. Eficacia = 1 reunión efectuada +0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

'0"083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L+Tp/MtTr Mensual 

aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 
+0.083/1 informe programado para 

cada mes 
'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L+TplM·Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados +0.083/1 informe programado para 

2014. cada mes 
'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia=L +Tp/M·Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia = 1 informe elaborado 

la Dirección Distrital. +0.041/1 informe programado para 
cada mes +0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L·TplM*Tr Mensual 

Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado +0.083 
/1 informe programado para cada mes 

'0.083 

I Mili1"'!.,ª~.,~ lr¡dlC;¡¡¡o,!!!! ~ ... " ._-_. " e _____ ••• _ ••••••••••• _ •• __ • __ • __ • ____ ••••• - - e _____ " • " _. __ .-"-"----_. _ ... -_.-.. - •.•.•. _. _ ... "_ .. _-- ~ 

__ ,e 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
Informe 

l 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos V de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la integración y el funcionamiento de la Dirección Distritar. Informe 

'\ 
.- T -1 



9ast~ ae 
!' , <;osta" .. 

. . .... __ le,. o 2do. 3,a. o _ 41a. .' . 

1000 885,732.00 1,327,976.00 
2000 1,500.00 

~ 
1,500.' 00 

3000 _ 571,531 JO ~ 1 : 
4000 O.JO 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 

~ 
0.00 

6000 ).00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,021,122.00 J,,ll11).691.0C 1,J27,197.00 .1 ' 

__ ,_~c,~ __ ''',''''''' .... - ,_ .. ,- -. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, L1der de Proyecto 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Martha Loya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :21:42 p.m. 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 38 Distrito XXXVIII 
Enlace administrativo: Coordinador Oistrital, Héctor Porfirio González Jiménez 

___ e "-'- ___ ".w~,,~, __ --,-'-'-~-, 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG L Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-38-1-3-6-11-15-52-25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 38 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 52 I 25 101 I 01 
l>enominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

t=.Vinculaclón con el PJiñ""GeneraiTeOesarrollo " -" - . , .. -- ~ --"-'p ,-".~ ,.,.,",.", ••• ,'«-- '_<~_L - - -- -.- -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor Qobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participaci6n ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

- --~-".. . ---'"".. - ... -....... __ ._._._.- ..... _._._._-_.- .. 

LIGi!iflcacio9 \ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario [a Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepci6n de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 

resupuesto participativo correspondiente al e'ercicio fiscal 2015. 

Transversandad '\ 

Aplicacl6n Núm. de línea de accl6n Nombre de la linea de acción 

Población Dor atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 L Total 
O .1 O I O I O I O I O I O I O I 

( 



Núm. Denominación dé lao·acclón Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distñtales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 
3 

4 
5 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=VTp/M"Tr 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"'11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados'"1 

Distritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M'Tr 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados'11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados"'1/ 

Ciudadana. reportes programados"'1 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L '"Tp/M~Tr 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados"'1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrítal. 

Meta 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de ParticipaCión Ciudadana. 
Integrar un concentrado cuantitativo sobre los pro ectos específicos que reunieron los re uisitos correspondientes. 
Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión. as! como de la 
recepción de aquetes en las sedes distritales. 
Elaborar un listado sobre el e ui amiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

III~p~~@~,S ... W~ .. ~R~ui.s~t~ó.~II~. b...... _ .. ____ _ 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 
Documento 

Documento 
Documento 

f 

J 
§ 



:9
0510 

de:\ . , . CoSI.O '.I',:j' . "., . " .. 1: ".., . , .... ,. ", " 
.; 

• 
10r. 2do. 3ro. 410. ¿ 

~ 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0:00 
3000 O.O.Q. 0.00 O.OC 0:00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 O.OC 0.00 J.60 0.00 OllO· 

7000 0.00 
~~~ 

0.00 0.00 O~ 
Tot§l 8,326.00 0.00 0.00 OllO 

C::Pª,t~,~ sob]i la.elabt){aclón·ae.J!l·ACtfyJº,!Ijf~!~_sp~~nill ':1,. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10lSeptiembre/2013 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien reviso: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de Quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, logfstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

.C; 

01.59.35 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 39 Distrito XXXIX 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Jaime Mariano Escárzaga Quintanar 

•• ,.;"_c,,,~,_,_", , '>'.,-- -,., .~~ 

CG·UR·RO·FI·F-SF·R-SR·AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO()'16-39~ 1·3-6~01-0 1·73-18·101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 J 39 1 I 3 I 6 I 01 J 01 I 73 I 18 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos Que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Unea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Unea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación clvica, organización y geograffa electoral, 
que formulan las áreas, se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ambito de 
competencia realizan las acciones necesarias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizara la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional, se establecen los vinculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, se perfeCCiona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar. en el ámbito geográfico distrital correspondiente. la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica, difusión de la cultura democrática apo o coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21·61 I >62 I Total 0·12 I 13·20 21 - 61 >62 ~ Total 
O ~ O I O I O I O O I O I O I O I O 

( 



· _.- ---",," .. " --_._-"" " ~ ---..... -_._---- . --,- ---- ------- ._----- --- ----- ------ -----

L::.A~~~f!'1.~,~ ,,~ 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Oesconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales, Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

I1x_-"'lna~~.~.~,_,~í~".?~"j'~_~c~cillÍ>!!niE.e~.-ro::" :"""¡¡Lo:¡¡;,'h.i:;. ~ _____________________________ _ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

2 
3 

4 

5 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"Tr 

con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada "0.083 
/1 reunión programada para cada mes 

"0"083 

Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr 
aprobados por el Consejo General Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083/1 informe programado para 
cada mes 

"0.083 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia=L *TpfM*Tr 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia = 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados "0,083/1 informe programado para 
2014. cada mes 

"0.083 

Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacia-L"Tp/M"Tr 
requerimientos materiales. técnicos y de Informática de Eficacia = 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. "0.041/1 informe programado para 

cada mes "0.041 

Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr 
Dirección Distrital. Eficacia = 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
"0.083 

Meta 

Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. 
Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Conse'o General. 
Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para 
los Órganos Desconcentrados 2014 .. 
Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales, técnicos de informática_ 
Enviar 12 Informes mensuales sobre la Integración y el funcionamiento de la Dirección Distrital. 

- ""O"" "O,. 

'-i¡¡á?eresup"~!§!?~.iA 
-'-----.--'7 ---#'--ªKji 

Periodicidad Enlace 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Quincenal 

Mensual 

Unidad de medida 

Reunión 

Documento 
Informe 

Solicitud 
Informe 

f 

.J -
f-S 



Capitulo de Costo Programación 
. gasto -' ." .. , 

•• 
, ' 1er. .. 2do. 3ro. 4to. 

1000 3,975,686.00 868,904.00 876,112.00 892,146.00 1,338,524.00 
2000 23,646.00 19,146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 520,739.00 126,543.00 126,543.00 127,23900 140,414.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,520,071.00 1,014,593.00 1,004,155.00 1,020,885.00 1,480,438.00 

LOatos sobre la elaboracTOniIe í~Il.Y1¡¡a¡¡ lñsi¡íüC;Oñaf~ _ .. 
_.~ ... "., .- ~. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

01 :22:02 p.m. 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C:Jlesp,onsables 

Unidad responsable (UR): 16 Ofganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 39 Distrito XXXIX 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Jaime Mariano Escarzaga Quintanar 

- -,,-,-~"~ 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-39-1-3-6-11-15-53-25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO L 16 I 39 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 53 I 25 101 I 01 

Denominación 

pperación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

CI!l!l~!iIM1lSn "~~~.JIT1')a~:Geºeral de Desarr!!no ~ - "-- - -'.-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor -gobemanza. 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
25 ProQrama General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

\ -
A través de esta actividad Institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el o!:>jetivo de aseQurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se eiercerá el presupuesto participativo oara el año 2015 . 

..... - --- - ..... __ . - - .. _--
t:::Q!iJ¡tivc!'!!p!cffi~~ . __ _ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto articipativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm_ de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población. por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13- 20 J_ 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

\ 

t 

J 
r: 
Q 



Num. . Denominación de la acCión Unidad de Cuantificación' Periodo' de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originariosH

• 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnu!a de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L"'Tp/M"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·O.33/ 
difusión de la convocatoria 
Participación Ciudadana. 

del Instrumento de listados programados"'O.33 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M"Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"lI 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M"'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados·1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M"'Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= reportes efectuados"'1/ 

Ciudadana. reportes programados"'1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M+Tr Anual 
transpone proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados"1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados"'1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

''''~l'tas~J!e'¡Qs:Jll!!lc.dore¡¡) !II. -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Documento 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. t 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Documento 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



Capítulo de 
. ----

.~¡OS,~.~ . iJ,:. " .. 
" 

, Programación';,· 
. _ .. ...... . . , 

>, ,i, , ... ., 
, gasto ,., .. 

1er. 2do. 3ro. _c.. .. 410 ... 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,326.00 8,326.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,326.00 8.326.00 0.00 0.00 0.00 

t:::O.to§_~Q.~ll'J;Le!a~or!p!ón de ¡.:J\Wvldad InsÜlücl.onat •• 
. .. 

"\. .. 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/SeptiembreJ2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados 

Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

<.; 

01 :59:46 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 40 Distrito Xl 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital. Patricia Avendaño Durán 

CG·UR·RO-FI·F-5F·R-5R-AI·PP-FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO·16-40·1·3-6·01-o1· 7 4·18-101-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 40 3 6 01 01 74 18 101 01 
Denominación 

peraci6n en el ámbito distrital de los pr ramas institucionales. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que aranticen la óptima operación y funcionam'lento deIIEOF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión. fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEOF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones polfticas. capacitación electoral. educación clvica, organización y geograffa electoral, 
que formulan las áreas. se llevan a cabo con la participación permanente de las 40 Direcciones Distritales, que en su respectivo ámbito de 
competencia realizan las acciones necesalias para su cumplimiento. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios 
y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2013. 
En este contexto, a través de la ejecución de esta actividad institucional. se establecen los vInculas requeridos de información y de recursos que 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD. se perfeCCiona el desarrollo de las actividades e instrumentos 
normativos aplicables. 

Instrumentar. en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales. las actividades relacionadas con la 

educación civica, difusión de la cultura democrática y apo o coordinación a los 6 anos de representación ciudadana. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Lín~ 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13· 20 21 ·61 >62 Total 0·12 13· 20 21·61 > 62 Total 
o o o o O O O O O O 

l' 

J 
r 
ts: 



· ._.. _ •.•. "- - -_ .•.• _ •. - --.... _- . __ ._- _ •.•. _- ____ o • .. _- - - -- --- - ---

,:--,>,~-~tw,§" . ,,-,~):¡. 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida tísica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

mensual entre los funcionarios adscritos a la 
Dirección Distrital, a efecto de conocer las 
actividades desarrolladas y las programadas 
para el mes siguiente. 

2 Publicar en los estrados de la Dirección Documento 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
Distritallos acuerdos y documentos aprobados 
por el Consejo General. 

3 Informar sobre el avance en el cumplimiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de las metas del Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2014. 

4 Reportar los requerimientos materiales. Solicitud 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
técnicos y de informática de la Dirección 
Distrital. 

5 Informar sobre la integración y funcionamiento Informe 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de la Dirección Distrital. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación Cifra absoluta Eficacia:;;L "Tp/M"Tr Mensual 
con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia ~ 1 reunión efectuada "0.083 

/1 reunión programada para cada mes 
"0.083 

2 Eficacia en la publicación de acuerdos y documentos Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M"Tr Mensual 
aprobados por el Consejo General Eficacia ~ 1 informe elaborado 

"0.083/1 informe programado para 
cada mes 

'0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el Cifra absoluta Eficacia~L "Tp/M·Tr Mensual 
avance en el cumplimiento de las metas del Calendario Eficacia ~ 1 informe elaborado 
Anual de Actividades para los Órganos Desconcentrados "0.08311 informe programado para 
2014. cada mes 

'0.083 

4 Eficacia en la elaboración de las solicitudes sobre Cifra absoluta Eficacla=L'Tp/M'Tr Quincenal 
requerimientos materiales, técnicos y de informática de Eficacia:;; 1 informe elaborado 
la Dirección Distrital. ·0.041/1 informe programado para 

cada mes *0.041 

5 Eficacia en la integración y el funcionamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Mensual 
Dirección Distrital. Eficacia ~ 1 informe elaborado *0.083 

/1 informe programado para cada mes 
'0.083 

.. 

mD;Mei@s~ªe' lOs: indrcat}Qres'};[~;-;~ ._ .... __ ............ .-_ .... _ .. _" •..... _-.-_. __ ._. ........... .. _ .... _ .................. --............ -.... -----_ ... --_ .•.•.•.•.•.•. _ .... - -_._ .. _ ... _ . --.- .. - "-.'"._---_.~ .-... 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 12 reuniones de coordinación mensual con los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital. Reunión t 
2 Preparar 12 informes mensuales sobre la publicación de los acuerdos y documentos aprobados por el Consejo General. Documento 
3 Elaborar 12 informes sobre el avance mensual en el cumplimiento de las metas del Calendario Anual de Actividades para Informe 

los Órganos Desconcentrados 2014. 
4 Remitir 24 solicitudes quincenales sobre requerimientos materiales. técnicos y de informática. Solicitud 
5 Enviar 12 Informes mensuales sobre la inteQracióny_el funcionamiento de la Dirección Distrital. Informe 

--1 .. -r'" ·-VE 



-Capitulo ,CI~<> !..". ;CC~SI~? ....., . 
. ~ Programacl'ón . ' . .. 

..• gaslo . 1er. 2do . 3ro. '. 410. 
1000 3,967,952.00 867,227.00 874,420.00 890,424.00 1.335.881.00 
2000 23,646.00 19.146.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 
3000 761,490.00 186,738.00 186.738.00 187,433.00 200,581.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,753,088.00 1.073,111.00 1,062,658.00 1,079.357.00 1,537,962.00 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elabor6: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepülveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

.C; 

01 :22:26 p.m. 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-_ .. 

Unidad responsable (UR): 16 Organ05 Oesconcentrad05 (00) 
Responsable operativo (RO): 40 Distrito XL 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Patricia Avendaño Durán 

LACtlvidaCJ Institucional ",,-.. ,,.~~,,",, ,'c._.""","',' 

CG.lJR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-40-1-3-6-11-15-54-25-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 40 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 54 1 25 101 I 01 
Denominación 

!Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

C::Vinculactón con erPJañGeneral dA.-.,Desarrollo '-
'-'·0',,"r.'_"_"~·' 

", •• _____ ~ __ """"'"',,,.",,''', __ __ ~,m. ~" .h'~~~_~_~. "---.-.. ,.,-, ..... -' .. '-'---_. __ .•.•.•.•.•.•.•.•.•.. , . __ .•.•.•.•.•.•.• -... , -..... __ ._-_._._.-._._. - ._._._._._._._ .. ._._._._._._-_._. __ ._._-_ .. -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
linea de acción con la que se vincula 
a} Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los Que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los Que se ejercerá el presupuesto participativo para el ano 2015_ 

- _ ..... _ .. _. -_._----_ .. _-

L9JiHtlvo e~~c!flco 
Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los Que se aplicarán los recursos del 
presu uesto articipativo correspondiente al e·ercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Línea; 

Población por atender 
Mujeres Hombres Tolal 

0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I >62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O 1 O I 

, 



Num:· 
m 

Denomi;u:iclóri de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción ... . medida . física Inicio Fin ... 1er . 2do. 3ar. 410. . 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jomada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana Que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. reportes programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacla= reportes efectuados*1/ 
Ciudadana. reportes programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia-L *TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= reportes efectuados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las reportes programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Núm. Mata Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento r 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 

2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los pro ectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la 

rece ción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equi amiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ambito dlstritaL 

Documento 
Documento 

Documento 
Documento 



- .-----------------------------------------------------------------------------------------------, 

Fecha de elaboración: Martes 10/Septiembre/2013 

Fecha de entrega: Martes 10/Septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastian Perseo Vázquez Juárez, Líder de Proyecto 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman ¡varez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Martha Laya Sepúlveda, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo. logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 
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